
f

■Är.

m

-y-'-'irr J-:-

cẐÀ-
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ESPAÑA
TO M O  X L IV ,

T R A T A D O  L X X X I I .

De la Sama Iglesia de Gerona en su estado moderno.

POR LOS

RR. PP. Maestros F r. Antolin Merino y  F r Jasé 
de la Canal, Agustinos Calzados é Individi '

de la  Real Academia de la Historia.
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Y^a que la gratitud nos oUigó á dedicar el p ri
mer fru to  de nuestros trabajos literarios a l Sobera
no que puso sobre nuestros débiles hombros tan srave 
carga como es la continuación de la España Sagra-
c ^ r A T ^ 'T %  dulcemente á ofre-
cer a S. I  el segundo. E s también esa 'Santa 
Iglesia objeto digno ie l  tomo X lI T .  Sus individuos 
pasados y  presentes nos han proporcionado los ma- 
t^rmles con sus laboriosas tareas; y  sin embargo de 
no tener aquí nosotros mas que la redacción nos aire 
vemos a dedicar este tomo á V   ̂ V i j  ' su frpnf^ *71 ^ ^  j colocando a

Jrente tan respetable nombre ; con la firme espe
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ranza de que sahrd disculpar los descuidos é inexac
titudes que en la dilatada carrera de tantos y  tan 
obscuros siglos hayan podido salir de la pluma de 
sus apasionados y  agradecidos

Fr, José de la Canal, Fr, Antolin Merino,
i*
í . ,
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P R O L O G O .

C u an d o  en el año de 18-19 dimos á luz el tomo XLIII de la 
España Sagrada despues de haber pasado á Cataluña á buscar do-

bomLd 7 l oorrespondíendo á la
gran bondad del Soberano que 6o a nuestro cuidado tan difícil co
mo vasta empresa; cuando animados por la  real condescenden
cia que se digno admitir la dedicatoria de dicho tomo Íbamos or
denando cronológicamente los documentos que h a b ia m r  podí
S o r t s T T a  - V i r p u b i r n d r tg las de la Santa Iglesia de Gerona en su estado moderno* 
cuando los amigos se apresuraban, j a  á corregir nuestras eauivo-
notíck? ® ^ remitirnos nuevos documentos y
noticias, ya a buscar cuanto pudiera sernos útil para el fin aue
nos proponíamos j j  en fin, cuando estábamos ya lidiando á bra
^ r H a U a r T  >“ <̂ <Íiospara hallar la verdad de los hechos que mejor Pudiesen fieurar

Z r Z  tica , nos hallamos L t a T s  T n  nue“ t a
rera y reducidos a Jas escasas noticias que hasta entonces ha 

bmmos podido reunir. Estalló la reyolucioS del año de ” ^20 v 
absorv.o la atención de cuantos conocieron desde lúe™ cuáles ’J  
d ia n ^ r  sus funestos resultados. En la agitación de los espirito 
que iba creciendo no era fácil fijar la atención en antioüX des
fab fsi f  P de las comunicaciones “ os del
(aba sin los auxilios necesarios. Nos fue forzoso, ya que no sus-

C Í d 'a r e n T e “  V c o n t i n u a r l o s  panadamente , y  esperar tiempos mas favorables.
Llegaron estos por fortuna j pero fue preciso dejar que pasa



se algún tiempo para darle á los que tenían Archivos á su car
go á recogerlos j  ordenarlos. Renovamos nuestra corresponden
cia con los que nos favorecían , y escribimos ante todas cosas 
al Illustrisimo Cabildo de Gerona á fin de suplicarle se digna
se continuarnos su favor. Este, siempre franco j  generoso, tuvo 
la bondad de comunicarnos por medio de su Secretario el oficio 
siguiente. ’’Enterado este Cabildo del zelo que anima á VV. pa- 
»ra continuar el tomo XLIV de la España Sagrada que desti- 
»nan á publicar las glorias de esta Santa Iglesia Catedral en su 
»estado moderno , ba nombrado á los Señores Canónigos D» Mar- 
))tin Matute y  D- Manuel Hurtado para que estos estando de 
»acuerdo con W .  cooperen á los laudables fines que se pro- 
»ponen y manifiestan en su escrito del 22 del próximo pasado 
»junio. Lo que hago saber á VV. , de acuerdo de este Ilustrí- 
»simo Cabildo , dándoles gracias á nombre del mismo por la 
»memoria particular que les merece esta Santa Iglesia. Dios 
»guárde á V V. muchos años. Gerona 4 de Julio de 4 82%.= Manuel 
»Hurtado , Ganonigo Secretario.” Tan atenta carta del Ilustnsi- 
mo Cabildo y  tan acertada elección de sugetos para auxiliarnos 
fueron dos estímulos poderosos para emprender nuevamente con 
calor nuestra obra. Conocíamos ja  el mérito , la inteligencia y  
el zelo del Señor Matute , y  suponíamos otro tanto en un Se
ñor Secretario del Cabildo. El primero , como digno individuo 
correspondiente de la Real Academia de la Historia, tomó á su 
cargo la copia, exámen y  corrección de los documentos, que por 
lo común venían corregidos de su letra. Ninguno le pedimos que 
no nos le remitiese con prontitud á pesar de otras muchas ocupa
ciones que le llevaban la atención , y  jamás podremos manifestar
le dignamente nuestro agradecimiento. Había recogido algunas 
noticias curiosas sobre varios asuntos pertenecientes á su Iglesia, 
que le proporcionó la correspondencia con el laborioso P. Fr. 
Jaime Vi lia nueva , y  deseoso de que se publicasen , tuvo la bon
dad de enviárnoslas, para que amenizásemos, decía é l , nuestras 
noticias de Gerona. Al ver estos papeles sentimos la complacen
cia de hallarlos conformes á los apuntes y  copias que nosotros ha
bíamos tomado y hecho en nuestro viage á Cataluña; y asi es que 
nos hemos valido de ellos con mayor confianza.



No ha sido el Señor D. Martin el único á quien hemos debi
do auxihos. En el año de -1819 , por el mes de Octubre , recibi
mos una carta de D. Fr. Roque Olzinellas , Monge de Ripoll en 
la que nos hacia presentes algunas equivocaciones que con fina 
cortesanía dice poder ser ye*ros de imprenta , y  son los siguien
tes. Pag. -154 del tomo M , lin. últ. debe decir-^Gm/redus^o>no 
el onginal no Guqfredus. Pag. siguiente, lín. 2. debe decir;
t  j  r í r  f  r 27, debedecir Cariasen lugar de Lms , j  en la , col. 2 , lín. 7 , Oli-
2  en lugar de Miron Estas emiendas hechas por el Señor 01-
vo k  ‘i-^mpo tuyo la bondad de remitirnos el testamento del Obispo Mirón , v
la consagración de tres Iglesias del Obispado de Gerona que son 
ju ra m en te  meditas. Es muy respetablLu antigüedad’pTra no 
darlas li.gar en este tomo colocándolas despues del prólogo. Ten
dremos ocasion mas de una Tez de hablar de sus trabajos. También
p S  M o re d  Gaudencío dePuig , Monge de Baño as e individuo correspondiente de la Aca
demia de la historia , de quien hicimos mención en el tomo a l
d T p o r T d e  Im '̂d Ah««*»!«?“ ,«!« «q»«! Monasterio , saca- do por el de los documentos originales ó copias auténticas Este
ifauT nos q -  l“ ;s pá!
del Ohisnadn’̂  ® Monasteriosdel Obispado, para que nds enviasen noticias. No quedó sin efec-

Señores Abades no pV di'eU  h tceH o 'S sV o p t'T d é fo rfe 'ÍÍ'e n  
que estaban todavía sus Archivos. Debemos ií^nalrriprifo 
honorífica al Señor D Próspero B o f a r ^ l X  ^ d f  laToTÓ "

Recibimos muchos de estos documentos y noticias cuando va 
*stabamos muy^avanzados en el Episcopologi X Z  que de/a 
mos correr la pluma en vista de oLceínos^un cam^o S ó  y a t



vrir
to j  de alguna amenidad. Segnn nuestro plan y qtie es el mismo 
de nuestros antecesores , al Episcopologio debían seguirse los Con
cilios , Santos j  escritores, materiales sobrados para un tomo re
gular por mas que nos esforzásemos á ser concisos. ¿Cómo en tal 
caso podíamos dar cabida á cuanto nos quedaba que decir sobre 
Monasterios y Conventos, fundaciones todos estos del estado mo
derno, y  sobre los cuales teníamos también una m u y  buena colec
ción de materiales desde el año de 4 819 recogidos por el R. P. Fr. 
Juan Subirana , Prior entonces del convento de Agustinos de Ge
rona? ¿Y cómo podíamos omitir sin mengua una parte tan inte
resante de la historia de un Obispado , en que florecieron en ellos 
hombres eininentes en santidad y virtud, y por consiguiente dig
nos de ser propuestos por modelos á los fieles? Sentíamos ademas 
de esto tener que om itir, y  acaso condenar á un olvido eterna, 
ciertas noticias curiosas de Códices antiguos , de ceremonias, ri
tos y costumbres , cuyas trazas hallamos en los libros litúrgi
cos , de inscripciones , epitafios , y  hasta de monedas que cor
rieron en el Obispado de Gerona, de lasque no se hallará me-, 
moria en otras partes. Siéndonos pues imposible juntar tantas no
ticias en un solo tomo , no hemos tenido reparo en formar otro, 
al quQ remitimos todas las insinuadas noticias , estampando en 
el presente el Episcopologio , Concilios , Santos y Escritores so
lamente. Por lo que hace al Episcopologio hemos seguido las tra
zas y noticias que nos dejó escritas tan menuda como exacta
mente el Señor Canónigo de Gerona D. Sulpicio Pontich, con
frontándole con otros que , aunque muy superficialmente, trata
ron de la misma materia. Hemos añadido un índice de las deter
minaciones sinodales cuando tratamos de cada Obispado en par
ticular , como para convidar á los lectores á que consulten las 
Sinodales, Es preciso confesar ,„para gloria del Obispado de Ge
rona, que la constancia de sus O íispos y clero en la celebración 
de Sínodos merece un elogio particular, no menor en esta parte 
que el que se tributó á su Iglesia Matriz por la exacta observan
cia en las ceremonias. También nos ocurre aqui , y nos parece 
el lugar propio de alabar el pensamiento de haber colocado en
tre las Sinodales el Catecismo de la doctrina cristiana redactado 
por el Señor Auther, aprobado por el Sínodo de 468)^, y man-



rx
dado publicar á continuación del decretò Sinodal que honra ai 
Señor Obispo j  al Sínodo. El citado Catecismo nos ha pareci
do, digno de la sabiduría del Señor Auther, ya sea por la doc
trina tomada de la Divina Escritura , de los* Concilios, decios 
Santos Padres, y de los Teólogos y Canonistas de mejor nota, ya 
por el método , claridad y concision con que está escrito. Se
ría de desear que todos los Obispos imitasen este egemplo , te
niendo como consignados en los Catecismos los principios de la 
fe y de las costumbres que deben conservar como un depósito 
sagrado , con el cual puedan presentarse en todas partes , y  de
cir : Esta es la f e  de mi Iglesia , que está en conformidad con 
la doctrina apostólica de donde parte, y en oposicion con toda 
novedad que se quiera introducir.

En cuanto á Concilios, en la introducción á su capitulo deci
mos lo que nos ha parecido conveniente para inteligencia de los 
lectores ; los cuales verán en el del Señor Taverner, que c o s 
camos en los apéndices el espíritu que dictó á principios del si
glo XVIII unas máximas que en fines del mismo, y en el des
graciado en que estamos hubieran ahorrado y  ahorrarían torren
tes de lágrimas y de sangre que las contrarias han hecho derra
mar. Hubiéramos podido extendernos mas sobre las virtudes \r 
milagros de los Santos y Bienaventurados pertenecientes al esta
do moderno de la Santa Iglesia y Obispado de Gerona ; pero nos 
pareció que estando publicadas las vidas de los mas de ellos, bas
taba que nosotros nos limitósemos á lo mas esencial. Lo mismo 
hemos hecho con los Escritores, Los hay entre ellos de un mé
rito distinguido, cuyas obras debieran andar en manos de todos* 
y no podemos menos de decir que hemos leido con sorpresa’ 
principalmente la exposición del Abad de Villabertran Hortolá’ 
que como decimos en su artículo, merecía otra impresión mas 
limpia y correcta. Acaso llegará tiempo en que sepamos apre
ciar nuestras riquezas literarias, y  abandonemos las produccio
nes miserables de otras naciones , cuya lectura ha corrompido 
entre nosotros la f e , la m oral, la disciplina, el gusto y hasta 
la lengua. No nos resta ya mas que suplicar rendidamente á nues
tros lectores que tengan la bondad de advertirnos caritativamen
te nuestros errores é inadvertencias, y la generosidad de comu-



nicarnos las noticias que puedan sernos útiles para el siguiente 
tomo XLV , que está ya escribiéndose. Les quedaremos muy re
conocidos, y  haremos honorífica mención de sus nombres , pre
mio único con que debemos pagarles.
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Inedita ^  ex aucthografo dessumpta*

L

in  nomine Sancte & individue Trinltatis. Anno Dominice 
Incarnationjs D CG CCX CV  inditione V ili , VI Kalendas De- 
cembns veniens vir reverentissimus domnus Odo Edìscodus 
bedis Gerundensis humilis Episcopus ad consecrandam Éc^ 
c lem m  in honore Sancti Andre Apostoli qui est in comita
to liisulusense in locum que num cupant Collo aliarii que edi- 
ftcaverunt domtuis Emelius uxor sua Quixilo & filius suius 
Reimundus & Durandus 6c Dagbert. Congruit devotio au- 
ctorum  fidelmm ut ad celestem patriara tato desi ierio ane- 
lant quatmi^ sanctis monicis inherendo ceiestium honorum 
ponantur effectibus. Hunc ìgitur secati sunt morem ab exor- 
aio bancte Ecclesie religiosi. sanctique viri qui in ipsa Ec
clesiastica sunt educati piis operibus insudare &: ipsa Eccle
sia enutnre 8z augmentare satagerunt. Horum itaque for
mara sequentes oportet nos ad celestem patriam inspicere ut 
caducara r^puentes ad sublimia manentia toro n isu  tendere 
vaJeamus. Denique in Dei ooaiine ego supradicta Quixilo do
no ad diem dedicationis ad predicta Ecclesia elodem meum 
propter rem^edmm anime viro meo Amelio 6c anime mee & 

his m eis, id est ipsa casa huM Ermemirus habitat cura ip
so d a  uso qui afro iìta tde  oriente in terra G uifredo, de me- 
r.d .9 ja  ,psa strada , de occiduo & de circi sioiiliter in ipsa 
stLdda. E t jn alio loco ad jpsa Oierosa peca I.» de terra cura 
su)s atrontationibus^ & habet afrontationes ipse villare de 
onente in vai de Biania & de meridie in ipso alode qui fuit 
de Segano vicesco.n,te, & de occiduo in humen ridazar & - 
de circi m ipso ^odo  de Sancta Maria Grassa. Quapropter & 
ego Odo gratia Dei Episcopus concedo ad ipsa Ecclesia su- 
pram scnpta décimas & primitias & oblationes fidelium de ip
sa viila que nom inant colle aliatii cura fines & termines &



XII
agatentìas earum & villare colle aliarìi cum fines & termines 
sùos. Ideo ego Odo Episcopus dono ad ipsa Ecclesia supra- 
scripta hec omnia constitaens ut nulli in postmodum hoc 
nostrum  dotis vel decretum  ullatenus violari liceat seu in- 
convulsam & inviolabile permaneat. Redditum vero Sancte 
Marie Sedis Gerundensis Ecclesie statuimus per singulos an- 
nos c e ra  I V valente denarios II , & Sinodum & Crisma ac- 
ceptionis. Digesta est autem  hec scriptura dotis noñs. M ar
cii anno V IIll quod Hugo Rex Francorum  regnandi sumpsit 
exordium.

Odo hac si indignus gratia Dei Episcapus Sancte Sedis 
Gerundensis Ecclesie, & nu tu  D ei abba cenobii Sancti C u- 
eufati. t  Reimundus Levita, t Senderedus Archilevita. t  Giù- 
nardus Archipresbiter. t  Indeinnerichurius Presbiter Capud 
Scole, t  Argmirus Presbiter & Sacrista, t  Petrus Arehilevita.t 
Sendildes Presbiter. tT eredus Presbiter. t  Reimundus Levita.t 
Petrus Levita qui cita. . . . Scripsi die & anno quod supra, t  
1104. Arnaldo Bermundi clérigo, dio dicha Iglesia de S, An

dres al Monasterio de Ripoil con los diezmos &c. 4 de 
las Kalendas de Febrero , año 45 de Felipe. =  Firm a 
Berensjario Obispo de Gerona , salva justicia Gerun
densis Ecclesie. _ 

1117. Berengario Obispo de G erona, con consentimiento de 
sus clérigos , confirmó y dio a l Monasterio de Ripoll 
dicha Iglesia de San Andres con sus alodios, diezmos 
y  prim icias, confirmando la donacion hecha por Ar
naldo Bermündi 19 de las Kalendas Febrero, año 9 de 
Luis,



I I . X III

Dotatio Eccles. Sanctæ Mariæ de Pinna. Anno 1022. 

Copia authentica sæcuU forsam XII.

mo XXn S d o n r v .  C r s ^ r a v k  OUb“ Ë’ 
s-am in honorem Sánete odÍm
nem & jussíonem Petri Episconi F r°  
trus Episcopus décimas & nrirnítí;,« Rictus Pe-
quecunique Domino ob tu lL in t fidelfs fu ñ n T ^ "  ^delium  , & 
nee consistunrad predictam Frr^i • temimos P í
ete Marie. Concessit autem boe Pelrus E n^ conachos San- 
rem Dei & Sánete M a r i r ¿  1 1 ^ -  amo-
lendas Februató anno XXVI e S ^ R r ?  T
nu propria firmavit ne ullus audeaf fn • .  ^
sionem vei donationem =  Petrus grátb“ D e r F  "''
S ig t num Arnaldus. S igtnutn  ̂=
fredus. Sigtnum  Sumeriú, S ? o f“ Sigtnum  Hac-
Seniofredu^= F r u r & o s ^ I ” ““  =  %  t num
«lonem vel donacionem rogatus s c f i S i  dksupra. t !> r̂ipsi sub die & anno quo

■iïi:



í Copia authentica.

Hoc est translatum  fideliter sumptum Bisuldum Gerun
densis dicecesis die veneris com putata terna decima mensis . 
M artii anno à N ativ itate Domini 1450 auctontate & decreto 
v e n e r a b i l i s  Anthonii Ribot j u d i c i s  ordinarli Curw Regie Bisul- 
dunl diete diócesis Gerundensis in his intervenientibus a quo- 
dam Dublice indulgentiarum 8t privilegiotum pergamem m stru-
t r o t t i q Ù L i m 'o , . s a n o & i n t e g r o ,  non ™
laro nec in allqua sui parte suspecto seu omm prorsus vJtio ^  
sasBitì^nè ca e lte . Cu us quidem instrumenti indulgentiarum  
& u  X i o r u m  sequitur tenor sub hac forma. Anno ab incar* 
n a S n e  D o m ri nostri Jesuchristi millèsimo octuagesimo V 
e r a  m illestaa centesima XHV ,111 nonas Septembris, anno 
XVI Philippi regis Francoruro factus est conventus 
fu m in t^ Ì lè s ia 's a n c ti  Sepulcri D ° t t " : M a r ^ r d :  Pai r "
territorio B i s u l d u n e n s i s  in.iParochia Sancte

» « « •  "  Ì 5 t o -
“  ;  s r ‘s f r
Narbouensis ^^hiepiscopus &

copus g p B a r c h i n o n e n s i s  Episcopus

snatium in salvatioais inmutiitatem tali aucton tate  ut nuUus 
homo vel femìaa hanc iromunitatem aud^at violare ̂  m 
u 1  cL h o  hominem vel femiaam capere au t mde extrahe^ 
borum  sp. J * j Conctídimus etiam predicte Eccle»
"  "'x n a r tt D efom nipoteutis S  beate Marie Virginis & beati 
Petti S o sta li & omnium sanctorum talero libertatero ut qui*



cumque iUic causa orationis vcnerit & de sua proprietate v d  
substantia predicte Ecclesie dederit accepta peccatorum con
fessione acpenitentia ex malis retro ante comisis talis ei mer- 
ces a Domino recompensetur sicut in sepulcro Domini nostri 
Jesuchnsti Jherosolimitani. Interdicimus insuper omnibus 
utriusqiie sexus tiominibus ut in nulla re nemo noceat ad pre- 
dictam Ecclesiam orationis gratia venientes, neque inde re- 
deuntes. Hanc quoque nostre constitutionis dotem predicte e I  
cles^ fecim usadipsm s.dom us decorem ut sem pL in melius 
proficiat. S. qu.s ergo hujus nostre constitutionis & con“  
to n is  ^ ju to r  e x t.te rit, hunc de parte Dei Omnipotentis & 

Virginis & Beatorum Petri & Pauli ceterorumque 
Apostolorum ac prenommati Sanctissimi Sepulcri gloriosi & 
omnium Dei fidelium & nostra benedicimus ,  & u f  in perpe- 
tuum  salvus permaneat perobtamus. Si quis autem quod absit 

su temerario effi ingere vel violare quolibet modo hoc quod 
constituimus vo luen t, hunc à liminibus Sancte Dei Ecclesie 
extraneum judicamus & ab omni consortio Christianorum i !

de parte: Dei Omnipotentis & Sancte 
M ane Virgmis omniumque Sanctorum ac Dei fideliumi illum' 
excoromuoicamus donee d%na penitudiwe Deo & Beato Sepul
cro satisfaciat. Insuper & districtione venerandorum Princi- 
pum legahs jllum pena, cohetceat & sacrilegii cerisura cons- 
nngat & m antea hec dos nostre constitution's ^ r p a u o  

«abolís &  inconvolsa permaneat-r^-^ , » j„ r-. , “ ■ i^rpetuo,
. B..Gra8tebws-Ecc1esfe.ntìpisfer W i<rom . Chàtolice »  

Apostolice: Sedis & lega tus Apostolic« auctorita fe hudo  
& confirmo. ! Dalmatius gratia Dei Narbonend« Ar^h* • 
pus.t Gotafredus Magalonenis Episcopusi t Bertránd u i'f ia r-  
chmonen. E piscop^,,t Ramiundus . gratia ©eii Elnensis E ri^- 
copus. t  S ig t uum Brunichildis que vocant Maria S-» t  «firri 
Arnaldus Gaufredi. t  Ego G a llr iu s  gra ia D eTA )§/„en^S 
Episcop^ videns hec catolice facta firmo & Jaudo. P e ú ü rg rá -

. u . * . ' ? E ~ “ “  f Z 7 Z L ‘ S S t ° ’ ‘ " T  “
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tum  cìmiterìi spatìum doao confirmo 8ì auctoriso huìc pre- 
diete Ecclesie t  salva auctoritate  M atris Ecclesie videlicet 
Sancte Marie.

Guillelmus Ipodiachonus qui hanc dotem scripsit sub die 
& anno t  quo supra.

Ego Antonius Ribot Judex ordinarius Curie Bìsulduni 
huìc translato privilegiorum & indulgentiarum à suo origina
li fideliter sumpto & comprobato auctoritatem  meam juditia- 
lem interpono pariterque & decretum.

Sig t nuiii mei Joannis........... ..  Scriptoris publici castri
de.^ . . . . .  Diócesis Gerundensis auctoritate venerabilis Gis- 
perti M alartii Domini dicti castri qui huic translato pro teste 
me subscribo.

Sig t  num Joannis de Plañís habitatoris Ville d e . ..................
Dioecesis Gerundensis auctoritate Illustrissimi Domini Arago- 
num  Regis Not. publici per to tam  terram & dominationem 
suam qui huic translato pro teste me subscribo.

E t g o  Antonius Serra N otarius publicus auctoritate Re
verendi Domini Abbads Monasterii Sancti Petri de Bisulduno 
hujusmodi translatum à suo originali fideliter sum ptum , & 
cum eodem veridice comprobatum scribere feci & clausi.

Nota, La era està claramente errada, y  también el año 
de Felipe.

Será ía era 1123 que corresponde"al año 1085, á no ser 
que estuviese errado el año y fuese la era 1124 v pues las cua
tro unidades son distintas, y es claro que debe decir vigesi^ ' 
m a^Y  no undécima^ como puso el notario por estar segura
mente despintada la segunda X. En los años de Felipe falta 
una X.. y  asi debe decir 27. que puede corresponder à 1085 y  
1086. *
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DE LA SANTA IGLESIA
DE G E R O N A

E N  S U  E S T A D O  M O D E R N O .  

C A P I T U L O  P R I M E R O .

Obispos de Gerona en el siglo X I I I ,

i  S i  todos los documentos 
memorias conservadas en 

los Archivos del obispado de 
Gerona pudieran figurar con 
igual dignidad en una histo
ria eclesiástica, lo pertenecien
te á su estado moderno ofre
cía materiales sobrantes para 
muchos y  muy voluminosos to 
mos. Marcharíamos en este ca
so por un camino llano , agra
dable y seguro, libres ya de per
dernos en obscuridades y labe
rintos; y  al mismo tiempo con 
la satisfacción y  placer de ir re
cogiendo y  escogiendo aque
llos hechos que honrasen mas 

Tom. XLIV .

particularmente á sus Prela
dos , C abildo , Párrocos , Sa
cerdotes , seculares y  regula
res y demas rebaño para que 
sirviesen de modelo á cuantos 
vinieren en pos de ellos , no 
solamente en el obispado de 
G erona, sino en todos los del 
mundo cristiano. Pero por des
gracia nos vemos en la triste 
necesidad de repetir la anti
gua queja de nuestros prede
cesores. Es tan palpable como 
dolorosa la incuria de los an
tiguos en escribir los hechos y  
virtudes apostólicas de sus 
pastores, al paso que se esme- 

A



.̂ 1■:âfi
2 España Sagrada , Trat. LX X X IÎ. Cap* I.
raban en conservar las memo- ta nuestros dias. Seguiremos, 
rias y escrituras de sus tem - aunque no siempre á ciegas 
porulidades , atacadas muchas las noticias que recogió el no 
veces por la avaricia y pre- bien nunca alabado Sulpicio 
potencia de los grandes del Pont’c h , canónigo de la mis-
siglo.

2 Sin em bargo, á este cui
dado d’gno de alabanza en 
cuanto tenia por objeto el sus
tento de los ministros del al
ta r 5 del culto y de los pobres, 
debemos útiles é interesantes 
noticias 5 tanto políticas ,eco -

ma iglesia , que registró sus 
archivos detenidamente , y  
conservó memorias que sin su 
laboriosidad quedarían sepul
tadas en eterno olvido. De to 
do deducirá el lector que la 
santa iglesia de Gerona pue
de ponerse al nivel con las

nómicas y m ilitares, cuanto primeras de España, 
eclesiásticas y religiosas. La sé- 3 Interrumpimos en el to- 
rie no interrum pida de Obis- mo anterior, la cadena de obis
pos, los años de su existencia, pos de Gerona en Gaufredo de 
el conocimiento de sus carac- Mediniano, cuya muerte ocur- 
teres y de las virtudes que los rió en 18 de Junio de 1198« 
adornan , todo esto hubiera Dijimos que en el anterior ex
quedado envuelto en la obs- pidió el Rey D on Pedro un 
curidad de los tiem pos, sin la decreto contra los W aldenses, 
formación de cartas de ven- y que su ejecución iba liber
tas , com pras, permutas y do- tando al obispado de Gerona 
naciones conservadas en los del cruel azote de estos hom- 
archivos de Cataluña por una bres revoltosos, que eran mu- 
especie de prodigio, si se atien- chois en aquellas partes por la 
de á las guerras y clase de proximidad al lugar en que se 
ellas que ei Principado ha te- hicieron fuertes y forrnidables, 
nido que sufrir desde la re- según podemos colegir de la 
conquista sobre Tos moros has- historia de los condes de T o
ta nuestros dias no menos bár
baros y aciagos para los A r
chivos. A este cuidado debe 
el lector cuanto vamos á es

losa. E l sucesor de Gaufredo 
en la silla de Gerona necesi
taba maña y vigor para llevar 
al cabo el decreto real en la

cribir sob re  los obispos de Ge- parte que le tocaba í y el cle- 
rona desde el' siglo 13 , has- ro de Gerona celoso de sus de-
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rechos , á quk n tocaba enton- sus fueros y  bienes por los de- 
ces el de elegirse pasto r, pu- mas militares tan poderosos

como atrevidos, no podia el 
clero de Gerona buscar otro 
mas ilustre por las armas de 
sus padres, hermanos y  pa
rientes. Descendía de aquel 
valiente Guillen de Crexell 
que en 1087 acompañó al con
de Don Ramón Berenguer en 
la famosa campaña contra los

so los ojos en Arnaldo de 
Crexell.

XL.

ARNALDO D E  CREXELL.

Desde 1199, hasta 1214.

4 Son por cierto bien es-
casas las noticias que los Epis- moros del ca-mpo de Tarrago-
copologistas gerundenses nos na ; y él m ism o, si ya no es
han  ̂dejado de Arnaldo j con- otro del mismo nombre y ape-
tentándose el de las Sinodales llid o , se halló también con ei

gobernó desde Rey de Aragón Don Alfonso
1199 hasta 1216 en que mu- en la guerra contra Tarazo-
n o  , y  que en su tiempo se na , Calatayud y Daroca en
instituyeron los beneficios que 1118. T reinta y un años de
llamaron Stabiliti en la igler distancia no impiden el que
sia de Gerona. El P. M. Roig fuese el mismo. Entre las íir-
unicamente añade, que cuan- mas de las constituciones de
ao le hicieron obispo era ca- paz y tregua dadas en 1198
nonigo de aquella iglesiai no- por el Rey Don Pedro se ha-
ticia cierta, como se ve por un lian las de Dalmacio y Pedro
documento que está en el ar
mario de la canónica, lega-, 
jo  4.®, niímero 11 , y es un 
recibo de Arnaldo á nombre

de Cre:?cel], hermanos de nues
tro  obispo, como veremos des- 
pues: y aun en otras de 1200 
se encuentra un Guillen dej  - Q  .  j  1 - n  ------------------  a  U l i  V J U l l i C I J  U C

e Raimundo de I^Ofabeni, C rexell, que pudo ser herma-
dado en 13 de Agosto de 1197, no de los dichos,
en ei cual se llama Canónigo 5 Elig’éronle los canóni-

H m ayor de la igle- gos y presbíteros de capítulo
sia de Gerona. Como los ca- en la octava de los Santos
nonjgos de esta iglesia debían Apóstoles P tdro  y Pablo. La
fin  9 con el elección , el modo y el día

e que fuesen respetados constan en el proceso antiguo



4 España Sagrada y Trat. L X X X II. cap, I.
entre canónigos y presbíteros, lugar de Rabós, el de Besalú,
donde al folio 26 se dice que 
eligieron los canónigos y pres
bíteros en dicho dia al obispo 
Arnaldo. In electione qu¿e fa c
ía fu i t  amo M.C.XC.IX, in 
octava Apostolorum Petri &  
Pauli. Aqui se ofrece natural
mente una cuestión que im
porta aclarar, tanto mas cuan
to luego veremos introducidos 
en la iglesia otros clérigos lla
mados Stabiliti. Para entrar 
en materia conviene recordar 
lo que dijimos en el tomo 43, 
pag. 174 y siguientes , en la 
noticia histórica sobre la wi- 
da canònica. Alli nos inclina
mos al parecer del señor ca
nónigo Dorca , y dijimos que 
el obispo Pedro Rodgario res
tableció la casa canónica pa
ra que viviesen en ella los que 
seguian la Regla Aquisgra- 
nense. Componíase el clero de 
la catedral de Gerona del 
obispo, cuatro arcedianos y 
veinte canónigos diaconiies, 
que se firmaban Levitas. En 
el año 29 del siglo en que en
tramos se añadieron otros cua
tro  por el cardenal Sabinense 
en la visita que hizo. Los ar
cedianos eran el de Gerona, 
llamado antiguamente de Ro- 
gationihus ó de Rabonibus por 
la jurisdicción que tenia en el

el de la Selva y  el de Ampur^ 
dan , que alguna vez se firmó 
Petralatense : y estos ocupar 
ban ya en lo antiguo los cua
tro ángulos del coro. P ara  los 
oficios divinos habia doce pres
bíteros , que se llamaban de 
capítulo , los cuales oficiaban 
semanalmente , sirviendo de 
diáconos dos canónigos. Estos 
presbíteros se llamaban Esta
tores , Stütores , como si di* 
járamos , stantes por el capí
tulo y por las dignidades. Los 
arcedianos eran los diáconos» 
del obispo. Añadíanse á estos 
el clavero y dos beneficiados, 
fundado uno por Guillen de 
T errades, y otro por la con
desa Ermesendis ,  que murió 
por el año de 1058. Pues es
tos presbíteros llamados Sta- 
tores cuya elección se hacia 
fuera de cabildo á distinción 
de la de los canónigos diaco
niies , fueron los que concur
rieron á la elección de Arnal- 
d o , y  no los establecidos que 
tuvieron su orgíen despues de 
dicha elección, como veremos 
luego.

6 El primer acto de A r- 
naldo siendo obispo , de que 
se halla memoria en los docu
mentos , fue recibir homena- 
ge y  obediencia de Pedro de
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Torroella en 1200; y  en si
guiente conserbaba la pavor
día del mes de Diciembre ju n 
tam ente con el obispado 5 co
mo se le§ en pergamino exis
tente en el armario de la ca
nónica leg. 8. núm. 4- Estas 
pavordías no eran otra  cosa 
que las preposituras encomen
dadas por meses á los canóni
gos. Segu^ dice el diligentísi
mo Diago en el lib. 3 , cap 8, 
de los antiguos condes de Bar
celona , el obispo de esta ciu
dad Don B,erenguer de Palau 
fue el que de acuerdo con el 
cabildo hizo dos partes del cú
mulo de rentas de la iglesia. 
Tom aban la una doce pavor
des , que por meses atendían 
al sustento de los dem as: y si 
como dice el mismo autor, 
m urió el obispo Berenguer en 
1241 5 después de gobernar 
aquella iglesia por espacio de 
treinta años, podemos presu
mir que imitó ¡3 economía que 
desde 1170 hallamos observa
da en la iglesia de Gerona, 
puesto que en dicho año era 
pavorde de Diciembre Gui
llermo de Monells. El Señor 
Pontich observa que no eran 
entonces las pavordías como 
son ahora : pero ni señala su 
o rigen , ni los motivos de su 
institución, ni las variaciones

en el siglo X III. S
que han tenido. Du-Cange en 
su Glosario Verbo Præposittis^ 
nos da alguna idea de estas pa
vordías ó preposituras, aun
que tomada de instrumentos 
m uy posteriores al tiempo en 
que vamos. Dice asi: Quæfue- 
r it conditio ejiumodi pneposU 
tur arum , quarum ad tempus 
cura demandahatur canonicis^ 
docent sta tu t a eccles. Barci-^ 
non. ann. j332 , apttd M art, 
tom, 4. Amçd. col. 612. Cum 
nonmiîli ad s.ervitium prcepo- 
siturarum obligati, minus be- 
ne suis mensibus serviant , ut 
tenentur j idçirço nos Porïtius^ 
Dei gratia Barchinonensis E* 
pis copus , de expreso consi I io 
& as sensu capii uìi ejusdem ec- 
clesice...... statuimus perpetuo
quoa présentes ^  fu tu r i prde
positi seu eorum pvocuratores^ 
infra unum mensem, postquam 
suarum prapositurarum fu e -  
rin t possesionrm adepti , asse- 
curent per fideìjusores idoneos 
se facturas bene S  complete 
diet arum pr (spositurarum ser^ 
vitium : aliter per substrae- 
tionem frutuum eorumdem hoc 
compiere omnimode compelían'- 
/ 2/r. Podemo^ pues inferir que 
la institución de las pavordías 
tuvo por objeto la distribución 
del trab a jo , y la instrucción 
en el gobierno económico de
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las rentas eclesiásticas, y que Don Pedro II de Aragón sa-
Arnaldo conservò con el obis 
pado la pavordía de Diciem
bre. Lo cierto es que los pa- 
l7ordes ó prepósitos mensuales 
tuvieron también el título de 
las villas ó iglesias , cuyos fru
tos estaban á su cargo , como 
la de Albuciano, de Aredo, de 
Eviza y de Casiano.

7 Se conservan en el ar-̂  
chivo muchos documentos de 
v en tas , compras y permutas 
hechas por Arnaldo entre 
otras una que en i'¿07 hizo 
con el Arcediano de ^Ampur- 
dan de una casa y huerta en 
Monjui por otras cedidas en 
Cossá. En 1208 Alemán de 
Aguaviva , sacristan m ayor 
y  canónigo de Gerona fundó 
el benefìcio de san Juan , cu
ya fundación autorizó en el 
mismo año el obispo Arnaldo^ 
y este fue el tercer benefìcio 
de los que se llaman Stabiliti ó 
establecidos fundado en G e
rona 5 que en la sucesión del 
tiempo han crecido hasta ha
cer un clero numerosísimo, 
que tanto lustre da á las fun
ciones eclesiásticas en aque
lla iglesia. No perdia nuestro 
obispo ocasion de hacer bene
ficios á su iglesia , y aprove
chando la de tener en Gero
na en el año de 1210 al Rey

có licencia para establecer un 
batan en el término de la par
roquia de Domeni. Valiéndose 
también del favor del mismo 
Rey 5 cortó en el año siguien
te las desavenencias que habia 
en su  obispado con los comi
sionados reales , quienes con 
pretexto de amor al real ser
vicio atropellaban las perso
nas , y hollaban los privilegios 
eclesiásticos. Con fecha del 21 
de M arzo de dicho año decla
ró el Rey que el obispado no 
debia pagar quistia , exacción, 
fo rcia , ni adamprivio por los 
honores , mansos y hombres 
de la iglesia ; mandando al 
mismo tiempo que se le res
tituyese cuanto por esta ra
zón se habia exigido. Aumen
tó las rentas de su iglesia com 
prando á su hermano Dalma
cio Crexell los derechos que 
tenia en la villa y mansos de 
Bascara por razón del castillo 
de Pontos , que inmediato á 
Crexell , y no lejos de Básca- 
ra pertenecía á su familia , y 
el obispo quiso agregar á su 
iglesia. En 13 y 14 de M ayo 
del año de 1214 tocaba ya 
Arnaldo en el término de su 
carrera , pues hizo testamento 
en el 13 , y ordenó en él se 
fundasen tres beneficios en el
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a lta r de Santiago que él habia pos de Gerona á Raimundo; 
erigido in Campanili^ y ade- pues alargando la vida de A r
mas una vela perpetua. Con naldo hasta el año de 16 di- 
estos tenemos ya seis benetì- cen que deseando aquel ir á 
ciados establecidos , y cuyo visitar el sepulcro del Señor 
origen es conocido. El obispo hizo testamento en 8 de A^os- 
Arnaldo murió el día 14 , se- to de 17 , y que falleció eu 2
gun se lee en el rnartirologio 
antiguo en estas palabras. (Ma
yo 14 ) Anuo Dominicce Incar- 
nationis M .C C X IIII  obiit Ar-

del mismo mes del año de 18, 
La vista y el examen de los 
pergam inos, sobre proporcio
nar noticias mas estensas de

naldus de Crexello hujus Sedis Raimundo, evidencian la equi- 
Episcopus. Siendo asi , no ai- vocacion de los episcopoloí^is-

cioo. E x iste 'e l acta de esta, 
monumento precioso de anti
güedad , que nos saca de d u 
das. Por lo que hace al origen 
de Raimundo , se puede decir 
que era de las casas mas ilus
tres de Cataluña: y en el p ri
vilegio de hombres ó casas de 
parage que en 23 de Julio de 
1015 concedió el conde Don 
Ramón á los que con armas y  
caballo le acompañaron á la 
famosa jornada de Córdoba 
en 10 10 , se halla la casa de 
Palafolls. Aunque no se sabe 
cuando entró en el canonica
to , es constante que en I I 9O 
lo era ya, y  arcediano de Ro- 
gationibus , pues con los dos 
títulos firmó una concordia en
tre  el obispo Raimundo de 
Orusalli y  Pedro Torruella. 
Manifestó su generosidad coa

canzamos el fundamento con 
que el episcopologista de las si
nodales , y  el P. M. Roig alar
garon la vida de Arnaldo has
ta  el año de 1216 , cuando la 
elección del sucesor lo contra
dice claramente. Fundó tam 
bién Arnaldo un aniversario 
conventual que deben pagar 
los tres beneficios establecidos 
por é l , como consta del libro 
de aniversarios de la canóni
ca donde se le supone m uer
to  el dia 3 por un error bien 
conocido y  palpable.

XLI.
RAIMUNDO D E  PALAFOLLS.

Des~de 1214 hasta i218.
 ̂ 8 Si hubiéramos de seguir 

ciegamente á ios episcopolo- 
gistas citados ya , apenas po
dríamos contar entre los obis -
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la iglesia , haciéndole la con- reverendísimo Florez, corres-
siderable donacion que le ha- ponde exactamente a dicho
bia dejado su tio Bernardo, sa- año. Se observa eú el acta que
cristan mayor de Gerona , y  ponemos en el apéndice al nu-
despues arzobispo de Tarrago- mero 1% que el clero y pue-
na , comauesta de honor , ca- bío de la ciudad y obispado,
sas y cuatro mansos que ha- éon consentimieTito y Volun-
bia comprado á Dairtíau 4e 
Lloret, y el documento se ha
lla en el armario de la canó
n ica , leg. 5 , núm. 11, ton  la

ta d  de  los m a g n a te s  y  a c la 
m a c ió n  del v u lg o  n o m b ra ro n  
p a ra  Su p a s to r  á R a im u n d o  de 
P a la fo í l s ,  a rce d ia n o  d e  dichanica , leg. o , imui. j. ^ , ------

expresión del año 1198. Pare- iglesia , y cuyas prendas se re
cia heredada la genecosi8ad ’fieren en dicha acta , eo la 
en su fam ilia:‘pues se sabe C u a l  piden 14 confirmación de 
que su hermano Guillen hizo %  elección. Martene copia « -  
otra copiosa donacion al mo- t í  doetimento eft el tomo i .  
nasterio de Santa María de Ro- de su Ttsoro de Aiiécdotas, re* 
caroja de canónigos reglares firiénaole á dicho ano de 1214, 
Agustinos. y añadiendo <}«e se le íem.tio

9  Pasado que fue el nove- Don José Taverner , ^anó 
nario de la muerte de Arnal- nigo de Barcelona. Le halló 
do , se procedió á la elección también , y copio en e arcm - 
de sucesor que por aclama- vo de Tarragona e us 
cion r e c a y ó  e n  Raimundo. Es- mo ,  sabio y virtuoso señor 
ta elección, que contra un tes- A m at, honor eterno del clero 
timonio claro y decisivo se re- Español , y 
trasa hasta el año de 1216, se suerte entre los homte® j j e  
halla marcada en el antiguo la que le^cupo . c-irre- 
proceso entre canónigos y pres- últimos de * 
bíteros, y ademas en otros dos ra, co n sa g ra d o s  a !  estudio mas 
documentos existentes en el ar- incansable en sus re ii • 
chivo de la catedral. Uno y otro documento que se halla 
o t r o  contienen el acta de la t a m b i é n  e n  el armario citado, 
elección hecha en 25 de Ma- nüm. 9 del ®
vo año de la Encarnación s a b e  q u e  e n  9 de Julio del ano
1214, indicción I I , la que se- siguiente no estaba
gun las tablas cronológicas del do to d av ía , pues se e
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obispo electo y  pavorde de D i- nerosidad de los Palafolls coa
ciembre. Hemos trabajado in- la cesión que Guillen, herm a-
utilmente por a veriguar el mo- no del obispo, hizo á la iglesia
tivo de no haberse consagra- de las posesiones que tenia en
doí y solamente podemos con- L lo re t , que unidas á las da-
je tu rar que esta dilación pudo das por el obispo , hacian un
nacer de las revueltas del tiem- producto considerable. N in gu-

yY  ue falta de consagran- na otra  memoria se haila en
te s /L o s  tiempos eran fatales los años de 17 y  1 8 , v üni-
por la guerra de los Albigen- camente se lee en el m artiro -

muerte del Rey logio antiguo que murió en 2
^ o n  1 edro y  menor edad de Agosto de 1218. (2 de A^os-
de Uon Jaime : y pudieron to) Anno Domini M .CC.XVIIL
ta lta r consagrantes en virtud obiit dompnus Raymundus Pa-
de celebrarse entonces el con- lafolls hujus sedis Episcoüus.
ciho de Mompeller y  el de Le- Como ni el señor Pontich ", ni
tran  y  haber pasado á ellos el señor Dorca ( y  menos no-
Jos obiyos de Cataluña. Del' sotros que recorrimos el a r-
de Vich consta que estuvo en chivo precipitadamente ) ha-
ei de L e tra n , pues habló por ceo mención del viage á R o-
su arzobispo de Tarragona en ma , ni aun de ' haberle pro-
la ruidosa causa^de éste con yectado nuestro obispo , igno-
el arzobispo de Toledo sobre ramos de donde pudieron sa-
a primacía. En 1216 tomó car la noticia los demas epis-

nuestro obispo ün testimonio^ copologistas. Acaso estará en su
e la promesa hecha por Don testamento ; pero no^ hemos

de tropezar
tío del Rey Don Jaim e , de con él. . h ' 
no echar alojamientos en las X L íí
parroquias de san Mateo y san -̂ * / % ^
^  Eugenia cuando estuvo en ALAMAN DE AGUAVIVA ’ 
Gerona ,* y ademas dió el con-

1219, 1227.
Dio de otro a quien hablan qui-

pañ lm JrÜ ^  f  ® ascender Ala-
L  ^ siguien- man á la silla de G erona, h a - .

Tofft sacristan mayor de
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esta iglesia y pavorde ó pre- » » f i e s a  ,  c r e e  y afirma constan-
pósito del mes de Julio : y co- >?temente, que con la frecuen-
mo tal firmó la donacion he- »te celebración de misas se
c h a  á los canónigos reglares de «unen las cosas terrenas con
san Agustin del oratorio de »las celestiales, y se perdonan
san Vicente de Ramis por el «misericordiosamente las cul-
arcediano m ayor de Gerona »pas de l o s ' pecadores: y lo

1187 , y  también en un » q u e  e s  mas agradable y glo-en ___  ̂ ^
cambio que en 1207 hizo el 
cabildo de ciertas tierras con 
el arcediano del Ampurdan. 
E n  1208 fundó el beneficio de

wrioso, se libran maravillosa 
«y poderosamente las almas de 
»los difuntos de los tormentos 
>?del purgatorio. Por tanto,

lo s  que hemos dicho ya que »confiado en la esperanza y 
se llaman S ta b iliti , y es uno »gracia de tan deseable y ama-
de los siete que hay en la ca
pilla de san Juan  , ó por de^ 
cir mejor , de los dos Juanes. 
E l P. M. Roig equivoca el 
nombre del fundador llamán
dole Arnaldo ; pero confesan-

»ble bien, yo Alaman de Agua- 
»viva , sacristan de Gerona, 
»en honor de Dios omnipo- 
» tente , y de la gloriosa V ír- 
»gen M aría instituyo un sa- 
»cerdote en la iglesia de Ge-

do el mismo P. M. que la pre- »roña que tenga obligacion de 
sentacion toca al sacristan ma- «decir una misa matutm al en 
yor era natural inferir que »el altar de san Juan  en las 
la fundación fuese del que lo »ferias te rc e ra , qumta y  sa
cra entonces, á saber, de Ala- »bado por todo el ano ; mc- 
man. Mas por fortuna tenemos .»nos en adviento , octavas de 
á la vista copia de la funda- »Navidad_^, quaresm a, opta
ción tomada del lib. 2 de insr
tituciones existente en el vi
cariato de Gerona al fol. 30 

.vuelto. Es un traslado hecho 
fiel y  legalmente á 3 de los

quaresma 
»vas de Pascua y  Pentecos- 
» tés, y  Asunción de nuestra 
»Señora y fiestas de nueve lec- 
»ciones que caigan en dichos 
»tres d ias: y  en estas misas

I d u s  de Octubre del año 1335, «diga una oracion especial-
cuya letra ponemos en el apén- »mente por mi ”=  Quiere que
dice núm. 2 , y  cuyo extracto para esto tenga todo lo precx-
damos aqui. "L a religion viva so , sin que necesite pedir cosa
»y  eficaz de la fé católica con- alguna al sacristan menor ni
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al clavero. Le señala menuda
m ente la renta que ha de te
ner para sí y  para el altar. Le 
prohíbe vender , empeñar d  
enagenar lo que le señala, y  
le manda aumentarlo cuanto 
pueda. Lo mas notable es q u e ' 
m anda al sacristan de Gerona 
que en el dia mismo en que 
m uera u n o , nombre o tro , de 
suerte que el vivo entierre al 
m uerto perpetuamente í y  si el 
sacristan estuviese ausente, ó 
no hallase persona idonea en 
el espacio de 30 d ias , sea la 
provision del obispo. Quiere 
también que su sacerdote„no 
tenga otro destino , y si le ob
tuviere , en el hecho queda va
cante la capellanía, y el sacris
tan  debe proveerla. En las fir
mas es de notar el orden con 
que están los cuatro arcedia- 

) y  que dos presbíteros se 
llaman ya canónigos.

1 í Aunque no se halle acta 
de la elección de Alaman co
mo de Su an tecesor, es cr^i- 
ble que no se dilatarla la elee- 
^ o n  , siendo, como era aquel 
Cabildo, tan  celoso en el cum
plimiento de los decretos con
ciliares. El Episcopologista de 
Jas Sinodales asegura , que se 
hizo inmediatamente. El P. M. 
Roig viene á decir lo mismo; 
pero lo que hay de cierto es,

en el siglo XIIL i  i
que ya era obispo Alaman en 
25 de Noviembre de 121% 
pues con esta fecha le ju ró  fi
delidad Pedro deTorroella del 
modo que la habia jurado tam* 
bien al antecesor. Como obis
po y  como pavorde asistió el 
año de 1220 á una donacion 
que se hizo al arcediano m a
yor Monrroig. En 1224 se m o
vió pleito entre el señor obis
po y  el abad de Ripoll sobre 
la obediencia que debia al pri
mero la iglesia de san Vicente 
de Torsá. Por amor de la paz 
se convinieron en que cuando 
el abad quisiese poner alli un 
clérigo secu lar, prometa éste 
y  ju re  obediencia al obispo: 
todo lo cual se hacia salvo el 
derecho del monasterio, y sal
vo también el de la ley dio
cesana de la iglesia de Gerona. 
Su celo por los derechos de la 
iglesia se manifestó bien en el 
año siguiente de 25. El conde 
de Ampurias Hugo habia he
cho varios perjuicios á las igle
sias y  personas pertenecientes 
á ellas. E l obispo despues de 
reconvenirle se valió de las a r
mas de la iglesia , y  excomul
gó al conde, el cual reconoci
do , ofreció resarcir los daños 
que habia causado, y se su
jetó á la sentencia del obispo, 
cuyas condiciones naaflifiestaa
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lo s daños causados por el con- »m anos, mandó que desan
de y sus valedores, y las in- aterrasen los cuerpos de los 
demnizaciones que se exigían »excomulgados , á saber , de 
de éí. Ponemos en el apéndice »Dalm au de Crexell. A. de 
núm . 3. este documento co- »Soler y Ponce E gid io , lo* 
p iado  del libro verde fol. 152. »que é l , usando de su facul- 
Sín duda los valedores del con- »tad y  derecho, absolvería 
de quedaron excomulgados, y  »dándoles despues licencia pa- 
asi m urieron algunos, á quie- »ra enterrarlos. M anda tam- 
nes dieron sepultura eclesiástica »bien que no sean desenterra- 
los hospitalarios de san Juan »dos los que no estaban exco- 
de Jerusalén contra la yolun- »mulgados nominaíim  ̂ y  per- 
tad  del obispo Alaman. Infe- »dona á los transgresores de
rimos esto de un pergammo 
existente en el archivo, que 
ponemos en el apéndice núm. 4, 
cuyo extracto es el siguiente: 
"  Sepan todos que habiendo el 
«obispo de Gerona Alaman 
»puesto entredicho en todos 
»los lugares de su obispado 
»adonde fueren los frailes del

»sus leyes los yerros cometi- 
»dos, esperando que serán obe- 
»dientes en adelante. Asi se lo 
»ofrecen y firman en 3 de las 
»Calendas de Marzo de 1225.” 
En 1227 renovó el testamento 
que habia hecho ya en 1208, 
y murió en 15 de Diciembre 
del mismo a ñ o , en el cual le-------- --------- ~ ~  — —  - — -----------------  ✓

»hospital de Jerusalén, por sus pone el libro de aniversarios de
»muchas ofensas y delitos, y  la C anónica , por tenerle Ala-
»prohibídoles buscar benefi-: man con asistencia de todos y
»cios en su obispado, porque velas que paga el beneficio fun-
»recibian en sus iglesias á los dado p o r él. En uno de los niar-
»excomulgados por" é l , y los tirologios se lee al dicho dia:
»enterraban , y celebraban en ^nno  M.CC.XX.V^IL obiit A~
»lugares entredichos: por fin lamandus hujus sedis episco-
»se reconocieron y se pusie- pus y qui institu it presbiterum
»ron en manos del obispo Ala- S  Joannis , S  suum anniver-
»man. Este, tratado el asunto sarium honorifice faciendum. 
»con sus compañeros y her-
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y t  ut Jaim e un sub-
sidio extraordinario al clero

CmUERMO DE CABANELLAS. p t í

1227, t o . «  Í24S. r S  el Z Z

12 Constante la iglesia de aquel “ u x i l i f  er\"“gracioso y  
Gerona en llenar cuanto antes sin perjuicio del clero cuvos
d t t  nTueTtf d ’ Al“  privilegios quedaban en salvo,

a m uerte de A l ^ a n  colo- especialmente el que en Lérida
co en su lugar á Guillermo, les había concedido su pfdre
que ya era canónigo en 1214, Esta declaración se ha la en
y  como tal hrmó la elección el libro verde de Gerona fo
de R a.pundo  de Palafolls. lio 221. y  en el archivo ep t^
Conservase el acta de su elec- copal de Vich , tom. 4 de pri-
cion_en Gerona y  en Tarrago- vílegios, num. 13 , antes 9 Se
n a , sm mas que una pequeña copió en las Calendas de Ene-
djferencia en la d a ta : y mu- ro de 1227 , y  ponemos en e»
dados los nom bres, es idéntica apendice núm. 5. '
con la del dicho Raimundo, 13 Como de sangre m iü-
por lo que no la copiamos. La t a r , se enardeció nfra í- pn

- ^ e n t e d ^ / ^  P^^ona á la conquista de Ma
cen graves di^cultaH* ’• ^cen graves las dihcultades <jue con treinta caballos v trescieti-

presente el diverso modo de crístan m ayor de r i Í ^ e s  r
empezar a contar los 'años é que era Guíllen L  ,
indicciones. Apenas fue hecho imitó su egemplo, y k  acom*’
obispo, cuando tuvo que pa- pañó con diez cabaílos T n rn -

d o n L ‘“  formaron“
t^ciones de paz y tregua que rosa del oW sptllop^^^^

estando e t S ^  
de 1228. En las, mismas cprtes Marzo de 1229 , dio una prag!
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m ática contra las usuras, y  tables en unas cortes. Se pro-
mandó á sus oficiales reales hibe tener libros del antiguo ó
que consultasen con el obispo nuevo testamento en romance,
y  le obedeciesen como á su y quieren que quien los tenga
persona. Agradecido á la con- los entregue en el término de
fianza re a l, acompañó al Rey ocho dias al obispo para que
en la conquista de M allorca, los quem e, só pena de ser tc-
y  acaso por esto no se halló nido por sospechoso de heregía
en el concilio de Tarazona ce- el que teniéndolos no los en-
lebrado en Abril de, 1229 por tregue , ya sea clérigo ya lego,
el cardenal Sabinense , legado Corrían en aquel tiempo bi-
de Gregorio IX. En este con
cilio se dió la sentencia de di
vorcio entre el Rey D. Jaime 
y  la Reyna Doña Leonor , le-

blias adulteradas. M ientras el 
obispo hacia servicios impor
tantes al Rey y á  la iglesia, su 
sacristan Guillermo ó Guíllen

gitimando á pesar de ello al In- de M ontg ri, electo despues ar
fante D . Alonso. Hallóse sí en zobispo de T arrag o n a , con-
el concilio de Lérida. Estando 
el Rey en Tarragona se ratifi
có lo tratado en las cortes de 
Barcelona sobre la división y 
repartim iento de la conquista, 
y  nuestro obispo fue uno de

quistaba la isla de Ibiza en 
union con Bernardo de santa 
Eugenia. Atento el obispo Gui^ 
llermo á cuanto podía contri
buir al bien temporal de su 
obispado, no menos que al es-

los nombrados por juez del re- p iritual, logró del Rey D . Jai- 
partim iento. En premio dé sus me, que se hallaba en Gerona 
servicios tuvo parte en dicho en 10 de Abril de 123^, la li-
repartim iento , que le dió el 
Rey con fecha de 1.° de Julio 
de 1232.

14 Marca no hace men-

cencia de celebrar en Báscara 
una feria de ocho días ', y aun 
se conserva el documento en
tre los privilegios reales, leg. 2 .*̂

cion de él entre los obispos nám. 5 : y se puede decir que 
asistentes al concilio de T a rra - todos los años de su obispado
gona del año de 30 j pero es
tuvo en las cortes celebradas 
en la misma ciudad el 7 de Fe
brero de 33. Formáronse en

están marcados con beneficios 
hechos á la iglesia, cuyas ren
tas aumentó considerablemen
te por compras que h izo , y

ellas estatutos, algunos bien no- por lo que le cedieron varios



Obispos de Gerona 
sugetos. Supo ganarse la con
fianza de todos, y.asi es que 
desde el año de 1239 se le nom
bró por uiio de los árbitros en 
el controvertido pleito entre 
los canónigos diaconiies y los 
presbíteros statores. Preten
dían estos ser verdaderos canó
nigos , firmarv^omo tales en 
los instrum entos, ser llamados 
á cabildo y  esperados, tener 
voto y derecho á lo que se da
ba á los canónigos que salían 
á estudios, votar en el nom 
bramiento de canónigos y  otros 
de cabildo, y asistir en todos 
los asuntos de éste. Negábanles 
estos derechos los canónigos 
diaconiies ; y  para hacer una 
composicion entre ellos nom
braron por compromisarios al 
obispo Guillermo ó Guillen de 
M ontgri, sacristan m ayor , y  
al arcediano m ayor ó de roga
ciones Raimundo de Monte- 
rubio. Tuvieron sobre el asun
to muchas ju n tas , hicieron va
rias consultas, registraron do
cumentos antiguos, y  en 20 de 
Octubre de 1240 declararon, 
que los presbíteros no eran ca
nónigos , que los procuradores 
de los canónigos y  estos mis
mos quedaban libres de todas 
las peticiones de los presbíte
ros , especialmente de lo que 
se daba á los que, salían á estu-

en el siglo XIIL iS
dios; pero que en atención á 
hallarse en los documentos an
tiguos que los dichos presbíte
ros habían firmadt) en las elec
ciones de obispos, aunque no 
plenam ente, por beneficio no  
obstante y  suplemento de su 
conciencia, declararon que te
nían derecho á la elección de 
los obispos. Declaran también 
que pueden tener preposituras, 
y  asistir á todo lo que se tra 
tase en cabildo, sin que nadie 
pudiese impedírselo, y  en esto 
condenaron á los procurado
res de los canónigos A. de M i- 
níana^ y  R. de C orneliano, y  á 
los mismos canónigos. Véase el 
apéndice núm. 6.

15 Su beneficencia y gene
rosidad para con la iglesia se 
ve claramente en su testamen
to que nos manifiesta ademas 
algunas cosas curiosas. Es uti 
traslado hecho en 1319, á fin 
de O ctubre , que se sacó del 
origmal. Nom bra por testa
mentarios á Bernardo de Salt, 
tesorero í á Guillermo G au- 
fredo P. (p recen tor); á Ber- 
ijardo de G allineras, y á Gui
llermo de Cornellá , y quiere 
que lo hagan todo de consejo, 
consentimiento y voluntad de 
su venerable y amado G uiller
mo de M ontg ri, sacristan de 
Gerona, de Guillermo de Quin*
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tiliano o Quinciano , y de Ar- mente á las horas canónicas de
naldo Miniana. Manda prime
ram ente al altar de santa Ma
ría de la Seo su capilla ó pon
tifical de paño de seda , que le 
regaló el arzobispo de N arbo- 
na Pedro de buena memoria, 
con la condicion de que no sir
va fuera de la iglesia. Este Pe
dro es el tercero del nombre y

dia y  de noche en la catedral^ 
pero que en los dias solemnes 
de nuestra Señora y otros, can
tado el Te Deum vayan á la 
capilla á celebrar m aitines; y  
despues de vísperas vayan tam
bién á celebrarlas en la capilla. 
Otras curiosidades hallará el 
lector en dicho testam entaque

Ameli de apellido, que en 1238 lleva en el apéndice el ntím 7. 
vino á la conquista de Valen- Este testam ento se hizo en los 
c ia , y probablemente entonces Idus de Noviembre de 1245, 
contraería amistad con núes- y  en la última enfermedad del 
tro  Guillermo , y murieron en obispo, que como dijimos, m u- 
el mismo año de 1245 , Pedro rió el 24 de dicho mes. En vista 
en 13 de las Calendas de Junio, de esto se ponen en claro las 
y  Guillermo en 24 de Noviem- . equivocaciones del episcopolo- 
bre. Deja á la canónica de Ge- gio de las Sinodales , que fija 
roña todo ef honor que adqui- su muerte en 1234, y  se' ve 
rió en Mallorca , repartiendo , precisado á dar vacante la silla 
las mesadas , y  señalando un por espacio de cuatro años , y
tanto á

5

cada u n a , y  el resto
quiere que se gaste por Pascua 
en vestir á pol3res;,y aun para 
esto añade cierto producto de 
los molinos de Domeny. Tam 
bién se observa en dicho tes
tamento , que edificó una ca
pilla en el palacio de Gerona 
en honor de santa María y  to
dos los Santos , y  que la dotó 
con el Castro de Dosquerias 
y  otros bienes. N om bra cape-

adelantar seis la elección 
sucesor.

del

XLIV.

D . F R . B E R E N G U E R
DE CASTELL-BISBAL.

Desde 1245, hasta 1254.

16 Aunque el episcopolo
gista de las Sinodales marca*

lianes á Pedro Riamballo y G. al margen el año 1238 como 
de Letone. Quiere que dichos para dar á entender que en 
capellanes asistan continua* este año ó fue electo ó era ya
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obispo de Gerona Berenguer, 
es evidente la equivocación 
por lo que acabamos de decir. 
Nace ésta sin duda de dar por 
supuesto el P. Diago en sus 
anales de Valencia, que Beren
guer fue electo para obispo de 
esta ciudad cuando estaba si
tiada y  que luego que se to 
mó , se dió ei obispado á Ferrer 
de S. M artin ; pero añade, que 
habiendo vacado el obispado 

G erona, aquel cabildo le 
eligió por su obispo. Para apo
y a r Diago que fue electo Be
renguer en el cerco de Valencia 
cita á Miedes; pero este his
toriador no hace mención de 
él ni de su elección, y  sí dice 
que tomada la ciudad se nom
bró al mencionado Ferrer. Por 
o tra parte afirma D iag o , que 
había sido prior de santa Ca
talina de Barcelona, y en el 
libro 3 cap. 9 de la historia de 
los C ondes, establece que lo 
era en el año 1240 , lo .cual se 
opone á su elección para Ge
rona en el de 38. El M. Roig 
no se atrevió á señalar el año 
de su elección , y se contenta 
con decir generalmente , que 
flo habiendo tenido efecto su 
elección para Valencia, le hi
cieron prior de Barcelona , y  
despues obispo de Gerona. Con- 
viene , s i , con Diago eñ que 

T o m .X L lV ,  ^ ^

en eí siglo X IIL   ̂ 17 
fue Berenguer compañero del 
P. Fabra en las dos espedicio- 
nes de Mallorca y  Valencia^ 
no obstante parecer algo ex
traño no verse su nombre en
tre  los de los cuatro religiosos 
predicadores que en el sitio de 
la última firmaron la confede
ración hecha in obsidione en
tre  el Rey D. Jaim e y D . Pe
dro Fernandez Azagra , señor 
de A lbarracin, en 1.® de Agos- 
to , era 1276 , que correspon
de al año de 1238; bien es ver
dad , que como advierte el mis
mo D iag o , tampoco se halla
ron presentes , ni firmaron di
cha confederación ningunos 
barones ó caballeros de los mu
chos que habia muy principa
les en el cerco.

17 ¿ Pero quién hizo y có
mo esta elección ? Faltándonos 
el acta , no podemos responder 
con certidumbre á esta pre
gunta. N i es de extrañar que 
le nombrase el Rey, atendien
do á los servicios que le habia 
hecho, ni se hace inverosímil 
tampoco que por los mismos le 
eligiese el cabildo por ser na
tural del obispado, y  por el 
gran concepto que tenia de su 
virtud y  literatura í sin embar
go de ser éste el primer regu
lar que despues de la reconquis
ta  ocupaba la silla de Geroo3^

i
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que comunmente buscaba para vueito, en que se trata dé l as  
pastor á algunos de sus indi vi- festividades de santo Domingo, 
dúos probados ya. Lo cierto es santa Catalina y san Pedro már- 
que el señor Pontich fija su elec* tir instituidas y dotadas en Ge- 
cion en 18 de las Calendas de roña por él. Tenemos ademas 
Enero de 1245 , y añade que que en 1249 ganó un alodio en 
fue obispo hasta el año de 54: Serinia, declarado por el abad 
asi como consta de documen- de Besalú: que Arnaldo de P a 
tos , que en 7 de los Idus de laciolo renunció en él todos los 
Marzo de 45 renunciaron en derechos sobre el castillo de 
él los derechos que pretendían Dosquers : que en 1250 Ber- 
tener en Crespiá Pedro Ponce nardo de M onells, arcediano 
y Guillermo su hermano. Se  ̂ de la Selva, le ratificó la do- 
gun el episcopologista de las Si- nación hecha á la mitra de la 
nodales, asistió en el año si- villa y  honor de M ata , y el 
guiente al concilio provincial obispo le señaló por su vida 
de Tarragona í y  en el de 52 150 sueldos sobre los frutos del
volvió á otro 5 añadiendo que 
en el mismo erigió y  fundó á 
sus expensas el convento de 
predicadores de Geron-a; y que

Abisbal: que en 1251 Guillen 
de Ollastret le dió parte de dé
cima de M ata : que en 1252 
Bernardo de Villaró le confesó^  ----------- -----  — ¥ *. *. i  ̂  í. A W ^  V-/ *  w O ’

pasando á Nápoles en él año si- un honor en M ata ; y última 
guiente, donde á la sazón esta- m en te , que los condes de Ro
ba Alejandro IV , enfermó allá caberti Gaufredo y Constancia 
en 16 de Enero, y murió en 6 de le prometieron resarcir los da- 
Febrero del mismo año. Luego ños hechos en Ullá por su or- 
veremos las inexactitudes de den.
esta relación : ahora busque- 18 N o debe pasarse en si-
mos en los documentos su me- lencio su constitución puesta
m ^ ia . En el libro verde la ha- en la pág, 145 de las Sinoda-
llamos dos veces. La primera les , la cual según la nota mar-
está al fol. 6 l^vuelto, donde le ginal se leyó por trescientos
-vemos concurrir con los cañó- años continuos en los sínodos
nigos en el año de 47 á dar po- diocesanos, y es un excelente
der para acudir al Papa en el compendio de las .obligaciones
pleito contra los presbíteros de los párrocos y  de doctrina
Statores : k  segunda al fol. 108 cristiana, que convendría con-
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tinuar leyéndose en todas las 
conferencias eclesiásticas. Dice 
asi. ’’Los sacerdotes y  clérigos 
»que tienen cura de almas de- 
»ben atender y cuidar de tres 
^.cosasi á saber, del cuerpo 
” de la  Ig le s ia , (Je sí mismos,
»y del pueblo que está á su carr; 
»go. Por lo tocante á la iglesia 
«deben atender á siete cosas: 
«que se guarde la »Eucaristía 
>>bajo de llave en el altar m a- 
»>yor decente y  honestamente 
»en lugar elevado: que el cris- 
>>ma. esté también debajo de lia- 
” ve : que la piscina esté alta 
»hasta mas de la rodilla, cer
dea del a lta r y  cubierta siem- 
»>pre : que los ornamentos y  
” dernas esté todo limpio : que 
»la pila bautismal esté también 
«limpia y  cubierta , y  que na- 
’ se ponga donde está sino 
»agua y  crisma cuando se bau- 
» tizan los niños: que las pare- 
»des y  el pavimento estén lim- 
« p ia s , y  que nada se guarde 
»en las iglesias mas que lo to- 
»cante á ellas, excepto en tiem- 
»po de guerra. Los libros de- 
»ben guardarse con orden" en 
»lugar conveniente , y  cuidar- 
»’se para que no se echen á 
«perder ó se extravien. Por lo 
»»tocante á Iĉ  segundo, esto es,
” al cuidado de sí mismos, ten- 
’»uran presentes cinco cosas;

en el siglo X IIL  19
»el h áb ito , el oficio, la con- 
»versación o tra to , la predica-; 
*>cjon y  administración. El há-- 
«bito debe ser honesto, y dis- 
»tinto del la ical; ropa talar y 
»unicolor; sobretunical redon- 
»do y cerrado de lana ó de li- 
« n o , tonsura redonda , coro- 
»na ancha ó g ra n d e , como 
»conviene. Las capas han de 
»tener mangas con unos cu- 
»chillos estrechos á los lados. 
»Se prohíben los zapatos de 
»cuerda, ó sean ( á  nuestro 
»parecer) alpargatas. El oficio 
«debe celebrarse á horas y 
»tiernpos fijos, diciéndole todo 
”y bien , lo que no harán si no '  
»tienen presentes estas tres co
rsas, a tención , espacio y  pau- 
«sa. La conversación debe ser 
»una predicación muda á sus 
»súbditos, y deben evitar prin- 
»cipalmente la familiaridad 
»con las mugeres, y en su ca- 
»sa no deben tenerlas jóvenes 
»ó sospechosas. Líbrense del 
»concubinato para no incurrir 
»en la  sentencia del Sabinen- 
» se , porque si despues cele- 
»>bran, quedan irregulares, y 
»serán despojados del beneficio 
»eclesiástico (Abrogado). Se de- 
»clara quién merece este dic- 
»tado. La predicación es m uy 
»necesaria al cura para ense- 
«ñar á sus súbditos lo que han
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” de hacer y lo que han de evi- » j  lo que le parezca conve- 
« t a r : . .  y principalmente les «niente aconséjele las dichas 
«han de amonestar que si pe- »tres cosas: que cometa lo me
rcan  , acudan pronto ai sa- 
«cram ento de la Penitencia; y 
«díganles que el que no se con- 
«fiesa y comulga á lo menos 
«una vez en el a ñ o , á no me- 
«diar consejo, del confesor^
«si muere sin penitencia, será 
«privado de sepultura ecle- 
«siástica. Debe tener cada uno 
«testimonio de cumplimiento 
«del párroco^ ó de algún reli- nniteñcia salva  ̂ y  el consejo 
«gioso predicador ó m enor, ó a dispone para la salvación^'*

«nos posible aquellos pecados 
«que no quiere d e ja r , y que 
«tenga dolor de corazon , y 
«que considere que en aquella 
« h o ra , por ello merece la ira 
«de Dios Omnipotente y el 
«suplicio in ferna l: y de este 
«modo distinga el sacerdote 
nentre el consejo y  la peniteu- 
ncia saludable; porque la pe-

«de algún confesor de la igle- 
«sia catedral. También debe el 
«sacerdote circunspecto cuan*- 
«do viene alguno á penitencia 
«instruirle en lo perteneciente 
«al sacramento , diciendo co- 
«mo debe tener contrición de 
«corazon , confesion de boca, 
«satisfacción de obra , y pro- 
« pósito firme de no pecar mas: 
« que en esto está el sacramento, 
«y que si ñilta alguna cosa de 
«éstas, no debe de ningún mo- 
«do decirse perytencia , si el 
«penitente tiene tiempo y opor- 
«tunidad ; pero no se ha de

Lo quinto y último es concer
niente á la administración de 
sacram entos: y son cosas to
das harto com unes; pero to
das sábias y san tas, de mane
ra que dan una idea favora
ble de su colector. No dicen 
las Sinodales qué año se dió 
esta constitución sinodal, =

I 9 Afortunadam ente te - ‘ 
nemos delante una copia de 
algunas cláusulas del testa
m ento de Berenguer, tomadas 
de un traslado hecho en el 8 
de los Idus de Noviembre de 
1335, que ponemos en el apén- 

jídejai; al pecador sin consejo, dice núm. 8 por en tero , y cu- 
«y sí qué pecados son los que yo extracto es el siguiente, 
«no quiere dejar el pecador, "E n el nombre del Señor eter- 
«de cuales propone abstenerse vno  y de nuestro Salvador Je- 
«en adelante , é imponiéndole «sucristo , año de la encarna- 
«oracion, limosnas y ayunos, «cion 1254 , primero del pon-
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Mtificado de nuestro señor pa- 
>ípa Alejandro IV , dia sábado 
wdiez y seis de Enero,indicion 
»trece en Nápoles : Nos Fr. 
j?Berenguer por la gracia de 
??Dios , obispo de Gerona, 
’̂ gravemente enferm o, pedi- 
’?da en la curia del señor pa- 
«pa , y obtenida por el carde- 
«nal Hugo la licencia del mis- 
«mo , ordenamos por nuestra 
«última VQluntad de nuestros 
»»bienes muebles é inmuebles 
»>y semovientes lo que se sigue. 
»^Nombra para distribuir sus

V «bienes á sus amados hijos Ber- 
« tran  de Villacert y Guiller- 
»mo de T u rn o , canónigos de 
«G erona , quienes procederán 
«con consejo del prior de Bar- 
acciona , de la orden de pre- 
«dicadores, y de F r Raimun- 
«do de Peñafort. Deja á la 
«mesa episcopal de Gerona las 
«posesiones, honores y casas 
«que habia comprado á Arnal- 
«do de Ponciano, con condi- 
«cion de que el obispo mande 
«hacer un aniversario cada 
«año. Deja también la décima 
«de Mata para hacer las tres 
«festividades de santo Domin- 
«go , santa Catalina y san Pe- 
«dro Mártir. Quiere que la ten- 
«ga Pedro Ferrer su notario, 
«mientras v iv a , y despues pa- 
»»se aljobispo con la misma

en el siglo X III, 21
«condicion , y de lo contrario 
«pase al cabildo.” Casi al pie de 
la letra se copió esto en el mar
tirologio donde se lee (6 Febre
ro ) Anno Domini M .C C .LJV , 
ctpud Neapolim ubi er at Curia 
Romana obiit dominus Beren- 
garius^ hujus sedis Episcopus 
de ordine predicatorum qui tr ia  
fe s ta  I X  lectionum in hac sede 
ordinavit S  institu it solemni- 
ter celebraría videlicet fe s -  
turn beat(e Catherince virginis 
&  beati dominici ordinis pre~ 
dicat or um institutcris, & sanc
t i  Petri mártir is ejusdem or
dini s ^  ut in iisdem fe s t  is  
augmentar ent ur denarii cuili-^ 
bet recipienti de canonica por- 
done prout in festo  I X  leccio- 
numest fieri ccnsuetum, Qssig- 
navit decimam de <villa de M a
ta ju x ta  episcopalem quam e-̂  
mit ; d? ordinavit ac etiam  
instiiu it suum anniversarium 
ita ut semper in die sui anni
ver s arii duplicentur denarii 
or^ibiis in canonica recipienti- 
bus por dones, ad qUod assigna- 
v it quendam honorem quem a- 
pua episcopale emit vel ad qui-- 
s iv it prout in testamento suce 
ultimes voluntatis plenius con- 
tinetur. Las fechas del testa
mento pueden estar alteradas 
por los copiantes, pues aun
que el año sea 1254 , y el pri-

V

•X
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mero del Papa Urbano electo le desterró de su reino, 
en Ñapóles en 12 de Diciem
bre , ni la indicción es la 13, 
ni el 16 de Enero fue sábado: 
pero toda la diferencia puede 
consistir en el modo de con
ta r.

Por
lo que hace al destierro, ha
biendo visto ya que murió en 
Nápoles , podemos creer que 
fue á consecuencia del extra
ñamiento ,* y si no son apó
crifos los documentos que ha-

20 Aqui pondríamos fin lió el padre Villanueva en Be-
de buena gana á las escasas nifaza , consta por confesion
memorias de Fr. Berenguer, del mismo Rey la mutilación
obispo de G ero n a , si las se- de la lengua. Llegó la noticia
veras leyes de la historia no de este atentado al Papa Ino-
nos obligaran á en trar en el cencio IV, y  con fecha del 22
exámen^ de un hecho de los de Junio  de 1246 escribió al
mas ruidosos que ofrece la de Rey exhortándole á levantar
la iglesia de Gerona. ¿ Mandó el destierro al obispo , y  á .ha-
el Rey Don Jaim e cortar la cer penitencia. El mismo Rey
lengua al obispo de Gerona, habia escrito antes al Papa,
cuyas memorias acabamos de 
escribir ? M ariana , Miedes, 
Tornam ira , Abarca , Manri
que , Beuther, Balucio y otros

participándole lo o cu rrid o , y  
éste le habia enviado un frai-; 
le de la órden de los Meno^ 
res llamado Desiderio. La car-

tra tan  del hecho, y buscan la ta del Rey al Papa , con fe-
causa. Para unos es un hecho cha de las nonas de Agosto
verdadero , y  para otros fin-, y  dada en Valencia el año di--
gido o dudoso. Nosotros des- cho dicer*^Que por consejo y
pues de examinarle detenida- exhortación de Fr. Desiderio,
mente con presencia de a l |^ -  
nos documentos , vamos á de
cir nuestro parecer sujetándo
le al de nuestros lectores. D e

penitenciario del Papa , reco-. 
nocia que en el hecho de la 
mutilación de la lengua al 
obispo de Gerona se habia ex-^

jando para luego el exámen cedido gravem ente, y ofendi-
del m otivo , hagamos la reía- do extraordinariam ente en el
cion del hecho. Enojóse el Rey mismo hecho á la M adre uni-
Don Jaim e contra el obispo, versal : que la ira é indigna^
y  no solamente mandó que le cion m ayor turbaba su alma:
cortasen la lengua, sino que por lo cual dolorido, contri-



,T >, -11 Gerona en el seglo XIIL oo
to y  humillado pedia humil- P a p a ; pero que é¡ las h ,v
demente perdón á Dios v al tnmíirín k • nabia

r s ; , s ™ “i  B i t r r > s “ ‘
consideración á h  ’S e ^ r v o -

caria a"'*Papa° n í '  siem-
tante  las letras y  preces afee- fe'^V^ m Jesucristo,
tuosas que le habia escrito na hlí- muestre ahora favora-

ra el d^stier^o no l e V e c L '^ T / l l e t r

páreciele!- d l '^ s u e X q u r s n e  T t  “* negocios que^e
deja en donde está lo estima! le
m  , y. por la i n ^ r ^ l  eba ‘te al^^rbisno de
d añ a  satisfacción á la iglesia en In . m »  ^  ? de Valencia
de G erona.” Ofrece en sfl,?! t  ^
da otras cosas T  ñor S i  ^  y  confesándo-
unas c o r t e f  ̂ n ’ n.,*  ̂ dispuesto á la satisfacción,
“ e s c S d a L  de la abso!
A • ' num 9. iuoion. Apénd num 10 Al P
Aquí tenemos confesado el he- ViHí,nn^íl i ,

f .  tS S ¿ ’̂ S S S J ’ "•■ “p p . «  »“ ■

contestando, á la  Que éste le nrr.« i la ocasion para 
habia escrito / sobre el hecho ño j o  me enga-
Por el que habia incurrido ¿n í n o S ’ pVr '  aoueT '?° 
excom unión, lo cual dice niií» h.,í.ío u if   ̂ tiempo
sentía m ucho ,* ñero publicado una cruzada
que esperaba en Dios y  en sus’ Federi- ^
ministros que se quitada liip r/. ’ P^diiiaa un Rey guerre-
go la car^a m .r, ro que entrase en ella. Otros 
« a s  A ñale  ’ r t íe  examinarlo mejor. Lo

s s s i i s
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bre 5 año 4." de su pontifica- ble hermano obispo de Gerona 
d o , avisándole que enviaba 
al obispo de Camerino y al 
mismo Fr. Desiderio para que 
le absolviesen de la excomii-
nion , y le impusiesen peni
tencia saludable. El original 
de esta carta se halla en el ar
chivo de la corona de Arafgon, 
donde la copiamos el año de 
1 8 1 ? , sin pensar que podria 
venir en apoyo de los docu
mentos descubiertos en Beni- 
faza por el P. Villanueva. Se 
hallaba según la numeración 
antigua en el armario de Mom- 
blanc, saco san Pedro Armen- 
gol ,"ndm  629 , y en la m o
derna , legajo 9 ,  niím. 24. Es 
un pergamino de tercia de an
cho , y poco menos de largo, 
con sello de plomo pendien
te de un bram ante , con el

por instigación del enemigo 
del género humano , siendo 
asi que era singular antes pa
ra la iglesia entre los demas 
principes del m undo, le habia 
esto causado mucho dolor y  
turbación.... Asi que con con
sejo de sus hermanos habia 
tratado  de enviarle á su hijo 
amado Desiderio de la órden 
de los Menores , su peni ten -  
ciarid.... para que con sus” ex
hortaciones procurase reducir
le al seno de la iglesia.... Que 
sabia haber sido bien recibido, 
de lo que se alegraba en el Se
ñor : y  que habiendo el R ey 
procurado dar satisfacción al 
ofendido , y x»tras , habia pe
dido la absolución: para lo 
cu a l, de consejo de los dichos 
hermanos enviaba al obispo Ca
ma rinense y á Desiderio para 

, • . ______ 1______nombre del Papa á un lado, y ............  ̂ ^
con las cabezas figuradas, y que le im partieran el beneh-
respectivos nombres de san c i ó  de la absolución , según la
Pedro y san Pablo en el otro, forma de la iglesia: esperando

22 La copia de Benifaza que seria para con el e iglesia
es bastante exacta , y poquí- rom ana lo que había sido an-
simas y de corta entidad las tes. En f in , le asegura de su
variantes. Despaes de un lar- favor y del de la silla aposto^
go prefacio de lugares comu- lic a , que tenia el Rey bien
n e s ,  v i e n e  á caer sobre el he- merecido.^ Apend. nuni. 11.
cho diciendo : "Q ue habien- En vista de fôta carta se ja n 
do llegado á entender que el - ta ren  en U r .d a  con los envía-
Rey habia cometido un gra- dos el arzobispo de T arrago-
ve exceso contra su venera- na , los obispos de Zaragoza^
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U rgel, Haesca y .p n a  , con 
los varones y nobles del reino 
.yrptrosim üchos, y. compare
ciendo el Rey ante todos, con
fesó el delito que habia come
tido contra el-^obispo.de Ge- 
fona : prometió con juram en
to  estar á los m andatosdéda 
iglesia , y  por penitencia con
cluir el monasterio de Benifa- 
za , dando ademas á aquella 
iglesia doscientos marcos *̂ de 
plata 5 Y dotando el monaste
rio para que pudiese o. mante 
ner cuarenta monges. Prome* 
tió ademas dotar el hospital de 
san Vicente de Valencia en. 600 
marcos de plata anuales , y  
fundar una eapellanía eñ  la ca^' 
tedral de Gerona. Consta esto 
de la carta de gracias , escrita 
por el Rey al Papa , fecha en 
Lérida á 18 de Octubne,, y  de 
la acta de absolución que lie-* 
van el número 12 y  13 en el 
apéndice. De la misma fecha 
hay en Gerona un pergamino 
de sello de cera , con una fi
gura en el anverso , y  las a r
mas de A ragón: en el rever
s o , y  es el certificado que dá 
6l Rey de perdonar de todo 
corazon al obispo de todo a- 
quello por !o que habia incur- 
ndo en su indignación, y  se 
pone en el apéndice núm. i 4.

^  En vista de , estos do^

en ei siglo XTIZ, 25
cumentos parece que no que- 
aa razón para dudar del he
cho , aunque sea difícil averi
guar el motivo. Unos le atri
buyen á haber el obispo decla
rado, el plan secreto-del Rey 
de dividir el reino entre sus 
hijos ; y  otros á haber m ani
festado el contrato matiim o^ 
nial ( ó el m atñm onio por de
cirlo mejor) que tenia con traí
do con ' Doña Teresa G il de 
Vidaurre-, que sabía el obispo 
por la confesion sacramental. 
Los mas de los autores que he^ 
mos consultado para a.yeú^ 
guar el motivo convienen 
que fue esto ú ltim o , aunque 
el; P. Villanueva dice confia
damente , que la ira del Rey 
contra el obispo nò pudo re-̂  
caer sobre**̂ Ía sospecha de que 
reii^elase «US amores con Doña 
Teresa Gil ,xié V idaurre , cosa 
que fue posterior al año de 
1246 , aomo era fácil probar. 
Ignoramos los documentos en 
que podría estrivar la facili
dad de estas pruebas ; pero lo 
cierto es, que repudiada la Rei
na Leonor en 1228, y  tra ta 
da la boda del Rey com D oña 
Violante de Ungría en 1234, 
por este ,tiempo empezó el 
pleito con Dona'^Teresa , de 
quien tm ia  ya dos hijos el Rey# 
Se dice que recurriendo á Ro-.

D
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nía no pudo probar por enton- si falsum protuliss^t ? Secun^ 
-ces sú matrimonio, po r falta da^ quodr'm confessione notà 
■át testigos. Itaque-'^ dice<. Gb- -reiselmss épisè&pùm-ptamhef^-r 
tìiez Miedes , contestata "lite^ bis qnam fació  ipso ^vóñques'^
diutius res in contròversiafuit^  
quoad .Teresia. g ra v ís im a  pro  
se doto testimonio , non modo 
rem sed. Regem ipsum in sum-

tus s it^  u t süo t  '&riípore pro- 
dent Jhi 4innales\ quod tamen 
crimen commit ere non potuit, 
níspbid reverá Rex 'Confessús

mum atque e3£.trsmum pene d i e s s e t .  jdlias  ̂non ü t retv'elator
crimen^ itt dieimus adduscit» confessionis^ ^ed ut^iáipostor
Lib. 10. El P. Angel M anri^ & ‘perjurus accusaretur. A U
que en el tom. 4. de los A na- ferum :̂ quod post longath sa^
Jes> del Gister  ̂ eap. - 5 ,. al. año tis  Jitem , Gregorius I X  ̂  S
jde 1234, trataí del pleito, des- legítimos filias.^ &  matrimo-
pues de hacer el elogio de Te
resa j se inclina á creer que 
en realidad estaba casado el 
R ey con ella. Certe si pro- 
habíiiier putatim , Tárasice  ̂
tum Jmmri , tum cons dentai 
quamvis deaeptce. , satis i su-- 
per que fuit, lllius porro pro^ 
babilitatem .) dun mihi argû  ̂
menta persuadent  ̂ utrumque 
efficax i alterum est 'sacrilê ,

nium si ¡^4oíans obirét \  ob~ 
tenturum valorem declarave- 
r i t  f jusserltque ^acobum ilU  
stare. Siendo esto a s i , seguía 
el pleito ̂ anté- Gregorio IX,̂  
que murió i n  el and láe 1241* 
y  es claro que los amoreá y  
aun los efectos reales dé ellos 
fueron anteriores , no poste
riores al año de 46.

24 E l P. Abarca se aban-
gium  Regis:^ sequutum inJGe^ za á tener po r cuento el h e -
árz/^íi^wím cho y  el m otivo : y  en los
in causa à  Tafasia iri testem  anales de A rag o n , tom. 1°, 
productum atquetestificantem^' cap. 5 de la vida de D on Ja i^
m u ktari f e c i t  ( linguam i l l i  me d ic e , que hizo tan poco
prescidens)' velu t qui ejus ^on- aprecio de esta historia el sa*̂
fessíonem detésisse t i ex quo bio juicio de Zurita , que ni
duple:x erumpit CQnjectura.Pri- la trae para imípugnária ; y  se

nitionemi quod iqm ndo possety jorar la segunda, y  en com--



 ̂ _ Ohhpós^de Gerona en hl siglb-Xlíl, áŷ
poner los índices latinos, y. eir mos á atribuir eí motivo de la
rmo y otro lugar omit.d todo ira del R ey, eí cual pudo cas!
^ u el cuerno,  lo despreciaos tigar al obispo sin ser éste reo
duda pon fabuloso y  de la" ín fráeletf del s ig l^ p “
que _lasabulasH alegadas pon qué no podria saber por otra
m n ' - h t « —“ j  j ' ” * paite la palátíra dada á Doña mu.has d̂e la antigüedad : y i  Teresa por el Rey? ¡Por qué
coma ellas , no son originales, no-podria haber sido ministro
n a  m ere^n . mas respeto m de istá  malrimonio S  t !
pueden igualarse con el testi.- no., ser requerido judiciklw
momo, que alega Zurita al año» m snte por eí Papa'á solicitud
1 2 5 5 , &c. ¿Y  qmea creyera- de Doña Terésa , y  declarar
que despues de esto . y  un, la verd&d que tanto am argó
^rrafo mediante, uada, mas, al Rey? Etí los dos casos se le
cho PadrTs“" ^ ^ ! ® * ú n  c rim en , y  en cual-

V t  - Debemos te m e y  quiera »sale el Rey reo dé pre-
i y  confesar la subsla:ftciai cipitacion j pero su humildad

de aquella tragedia.-Le mué- la b o rra ,'y  edifica su saTisÉc-
í g e L t d  Ô̂ ^̂ ^̂ ^̂  ̂ p u d r e s c : “dali-gencia de Uderico Ramaido, zarsa-A tentado. Un Rev con-
B a r o n t ‘® J ° " « “ “ »«onfde quistádór de 38 aSoS-de edad
cada de k ’ l l h f  que éóftíéte criménes iió-es ra -

u f i  i  í ° ’ m ism o, corifesán-

£  S  to f i p i s s s  . t  f i s r  - T
£"A “r J s r i" -

r * ¡  ;  g ” * ” ” I'“ » ' » - '

sas a f  hecho “ T  P^^iéramos en evidencia cual -
S e f í „ ? £ . í f »  S  •' •
barca en ecrp asimt« c- vo de ladesgracia de un o b is-*= 

1246"no  m e n ¿ T u e  donó^l^Re^eiTL^^^^



PEDRO DE CASl^QNtlEVO,
- ■ • riiiiOq OD 9»v-̂

Desde 1254 , hasta 1279•

28 España Sagrada, Trat. L X X X II. Cap. I.
! 'r  rundense capitulum cupieni es

; X L V ., ejüsdem ecclesice honorem
o, -i. I utUitatem liberaliter amplia-

^  Este, documento , que 
tarr|bien se halla^ endeUarchi- 
vo de la c u r ia , merece al
guna consideración. Convie-'

25 M uerto Beréngyer i en ne primeramente advertir^ que J  
donde y en, el,año que hemos, profesándose 0 h la iglesia de 
dicho , voly.tó á.ocupar la síh* Gerona la Reglanaquisgranen-i 
Ha un individuo de su cabilr-r se , los que la seguian nov es- 
d o , pues lo era P.eíi.ro d^ Cas- t.aban .obligados á vivir sin 
¿ronuevo , como se vé en el propiedad , ó al voto de po- 
proceso tantas ¡ veces, citado, breza , sino que se reservaban 
Aunque se ignora el dia de su í- el derecho de testar y  dispo- 
elección, se sabe que era pbist^ nec^ libremente de sus bienes, 
po electo en 14 de Octubre de> muebles é inmuebles. Tenemos 
1254 j cuando el infante D on < egemplares de esto en los si- 
Pedro confirmó un privilegio glos X , XLy XII ,  y para ci- 
que su padre Don Jaim e ^ en- ta r  a lguno , sea el de el Le- 
redado entonces con ejtinóTO 
A l a z d r a c h h a b i a  cpneeáido 
á los clérigos de Gerona. Por 
el mes de Setiembre del año

vita: y Caputscholaé, Ponce, el 
cual en  el año de 1064 dispu^í 
so de muchos bienes que po- 

, dejándolos en favor desera
siguiente no estaba consagra- la iglesia y  de la  canónica,
dp todavia , puesto que en ;el También podemos citar el del
estatuto de poder testar pbis- obispo Gaufredo de Medinia^
p o  y canónigos, que se for-» n o ,  hecho en 16 de Junio de
mó ó se reriovó en dicho año, 
se llama obispo electo. El do
cumento que ponemos en el 
apénd. num. 15 , tomado del 
códice de la ^iglesia llan;^dp.

1198. Por esto ’decimos que 
en dicho instrum ento se halla 
mas bien una renovación del 
derecho , con algunas nuevas 
cláusulas. Establécese y ordé-

Den-Calzada, fol. 107, empie- nase en él para siempre , que
za asi : nomine Domitñ. Nos los obispos, prelados y .canó=^
Tetrus D e i gratia ger.unden- nigos gerundenses , y los pres-
sis ekctus &  universum ge- bíteros de capítulo puedan tes-
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ta r  libremente y á su volun
tad de los bienes muebles é in
muebles que adquiriesen por 
lá iglesia ó por cualquiera otra 
p a r te : añadiendo que los obis
pos te sten , dispongan y orde
nen en aniversarios' conven
tuales y  anuales en la -iglesia 
de Gerona de todos los frutos 
de un año post mortem resul
tantes de la villa de Báscara 
y  sus términos , y lo restante ¡ 

X] (s i h ay ) se aplique al ferialiJ 
 ̂ del que tratarem os luego. Los 

demas perciban también en el 
año los frutos y  censos de sus 
dignidades, oficios, &c. ju n 
tam ente con la m itad de los 
frutos y  censos de todas sus 
capellanías, y  de otros bene- 
ficios, y la m itad de estos a- 
plíquese al ferial. Señálase lue
go lo que no deben percibir, 
que es la porcion d ia ria , pre
positura , fori^ias , laudismos, 
foriscapios , &c. que pertene
cerán á lo s^ c eso re s . los 
dichos ya- mueren intentados, 
todo menos lo necesario para 
funerales y  pagos de injurias 
se distribuirá en aniversario 
conventual y  anual. Del res
to ( si lo hay) dos partes sean 
para el fe ria l, y una para la 
labrica de la iglesia de Gero^ 
na. Ordénase lo mismo para 
os demás clérigos que tengan

en el s ig h  X II I .  20
en la dicha iglesia algún be
neficio. Se manda observar in
violablemente el estatuto del 
ferial hecho por el obispo Ca-  ̂
banellas , según el instrum en
to formado para ello , excep
to la villa de Crespia , que se
rá siempre para el obispo. Ul
timamente se determina que 
hágase la colacion por quien 
quiera , quedará en su fuerza 
lo decretado para el f e r i¿ J  

26 Como esta institución 
suena tanto  en la sèrie histó
rica de la iglesia , conviene 
dar una razón de ella. Que^ 
riendo Guillermo de Cabane- 
llas y  cabildo de Gerona aten
der al mas cómodo sustento de 
canónigos y  clérigos de la igle
s ia , ordenaron que cualquier 
canónigo ó clérigo que rec i
biese porcion en ella , á su 
m uerte dejase icien sueldos de 
moneda corriente para un de
pósito que llamaron ferial ; y  
que si por casualidad no se 
practicaba esta diligencia , se
ente^idiese hecha....  Añádese,
que si algún obispo de G ero- 
n a ,^ ó  prelado de la misma 
Iglesia, y  cualquier canónigo 
dá á o tro , esté donde estuvie
se , algún beneficio eclesiásti
co ó prebenda, éste deje al fe
rial la mitad del producto ó 
media annata; mas nada de las
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d e m a s  obvenciones. Los prela- año francos a lô s h o r^ re s  de 
d o s  nuevamente electos darán Dosquers, Pedrinia y Crespia^ 
c ien  sueldos. El obispo nuevo qm  eran propios del s^nor 
veinte áureos. El mismo Gui-,^ obispo : bien que según com ta 
llermo le deja todo el honpr de por el documento que con e l 
Crespiano que habia compra-: número 520 copio Balucip en
do á Arnaldo de N avata Q aie 
re que se- ponga un administra
d o r , y le señala el premio. La 
fecha de la copia que tenemos 
es del 7 de las calendas de 
M ayo de 1284 ; pero el co-

el apéndice á la m arca hispá
nica , tanto el m andato d a lo  
á los vegueres , como el de 
prestar el juram ento en. m a
nos del obispo fue general pa
ra todos, y dado en las cor-

piante la erró sin du d a , pues tes de Lérida de dicho ano 
en este año era obispo Bernar- 1257. Pero lo que prueba la
do de VilacertO;, y  el ferial 
es anterior á Pedro de Castro-^ 
nuevo  ̂ el cual como hemos 
visto le supone instituido por 
su antecesor. Debe pues fijar- 
sé su institución en 1234, lo

estimaciorí y  confianza que de
bía al Rey es un  documento, 
existente en el archivo de la 
Corona de Aragón , Reg. V I, 
Jaim e I, part. 2 , fol. 196. b. E a  
él le hace el Rey por si y  los^se su lIISLlLUClUtl i 5 »V - . - « * .. 

que se verifica en la copia, suyos procurador.suyo ante eL 
quitando la L  que antecede á Papa : prometiendo tener p o r 
las tres XXX. Apénd. núm. 16. rato y  firme cuanto en la cu- 
Confirmase esto comparando n a  romana y ante el Papa tu
las firmas de este documento cíese de su paróte. El documen-
con las del testamento del mis
mo Cabanellas*

27 El Rey D on Jaim e dio 
muchas pruebas de la estima
ción que profesaba al obispo 
Pedro , pues en 1256 mandó 
á los vegueres de Gerona y de

to  dado en  Valencia en , |os 
idus de Marzo de 1260 se pQ^ 
ne en el ap é n d , n ú m . l7.,^Sin = 
d u d a  pensó el Rey enviarle á 
Roma ; pues en el mismo ar
chivo, Reg. 4j Jaim e I, fol. 78 « 
se halla esta n o ta : Debet sol-

Besalú que respondiesen de- vere G. de Rocha Dorntrn Re-
lante de él de la infracción de gis scriptor dt denariis quqs
paz V tregua, y en el siguien- in Barehinone rectpere debet
te que jurasen en sus manos, p^o Doftiino R eg e , ept^opo ge
También hizo el Rey en este rmdce ratione v ia tm  m m a 1̂ ,1.
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iniUe solidos melgarenses. Del 
mismo año hay otro documen
to en el miámo arbhivo, Reg. 6, 
Jaim e I , part, 2 , fbl. 227, por 
el cual , de consejo y  asen
so del obisp^o'-y cabildo de Ge
rona , traslada los trescientos 
sueldos barceloneses de mo
neda vieja de duplencó , asig- 
nadós sobre las deudas de Ge
rona para un lugar sacerdotal 
€n dichá'iglesia á la limosna 
que habia ^establecido en la 
m ism a iglcsiá A. de Scála , los 
xrualés trescientos sueldos , se
gún la constitución real ha
c ían ‘doscientos de los nuevos 
moneda de tem o. Manda á 
M arquesio de santa Cecilia y 
á Pedro de’ C orneliano, pro
curadores de la lim páia , y  á 
sus sucesores , que cobren di
cha cán tíd ad , y  la empleen 
en los pobres. Apend. num, 18, 
Asi cómo no tenemos docu
mentos que prueben'"'el 'viage 
de Pedro já R om a, asi támpb- 
co los hallamos para decir que 
este lugar sacerdotal fundado 
por Ja im e fuese el .que pro* 
nietió en satisfacción «1 año de 
4246 y pero parece^ probable, 
pues no  consta de otra funda« 
cion suya en la igiesia de,G e
rona. Por uno M  los muchos 
documentos qué; hemos debi
do  á la  liberalidádractiv¿ del

señor Don Jaim e R ipoll, ca
nónigo de V ich , sabemos que 
el obispo Pedro estaba el año 
de 1258 en guerra abierta con 
algunos hombres de su dióce
si, Es una apelación á T a rra 
gona 5 hecha por el obispo de 
Vich Bernardó y  su cdbildo," 
dé gravámenes que léá hacia 
B . , prepósito de san M artín 
de Zacosta de Gerona , por 
no haber querido señalar lu
gar seguro y  conveniente a í 
Procurador del obispo y  car 
b iid o , que le habían pedido, 
muchas veces , siendo cierto 
que dicho procurador Miguel 
D espigol, ni otro del cabildo 
síe atrevía á pasar á Gero
na , porqué Dalmacio de Savo 
con sus clientes y  otros mal
hechores robaban á clérigos 
y  legos. Ademas había peli
gro en el camino por la guer
ra  que el señor obispo de Ge
rona tiene con algunos hom 
bres de su diócesi, y por lo 
mismo no es seguro para nin
guno transitar habiendo a lli 
hombres de guerra pbrqíie. 
se ha dicho muchas veces ^íié  
por esto habían sido presos^ 
insultados y  robados algunos 
clérigos. E l documentoVtiene 
la  fecha ,dcl 16 de las calendas 
dé dé M^CCgLVlIL y
halla en el cajón 7 letra  Py
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fol. núm. 14 del archivo de según consta de los documen^ 
V ich. . tos armario 49 , leg* 3. nú^

28 F u e  m u ch o  lo que tra -  mero 2. En 1271 le» dió el 
bajó el obispo Pedro en au- conde seguridades de resarcir 
m entar las rentas de su iglesia, los daños que resultasen por

y  no hay año alguno en su la r
go pontificado en que no hicie
se adquisiciones de produc
tos ó de derechos. El diezmo 
de M ata , los derechos de laes 
de Palazuelo sobre Dosquers, 
una viña en este mismo pue-

razón del Castillo de san Acis
clo. Los años últimos de la vi
da de Don Jaim e fueron har
to  penosos para nuestro obisr 
po y su obispado. En el de 7 4 , 
los grandes de Cataluña se j u 
ram entaron contra el Rey con

blo , el Mas Artigas en la Bis- pretesto de que quebrantaba
bal , la alcabala del mercado sus fueros; pero ofreciéndoles
de Figueras , y  otras mil co- estar á derecho, y reconocién-
sas largas de contar se debie- dose ellos , nombró jueces, en-
ron á su celo y actividad. En tre los cuales fue uno el obis-
el mismo año de 1269 le dis- po Pedro. Dioles tre g u a s , y
pensó el Rey á él y á su clero se sosegaron por entonces. J u n -
del subsidio ; y en el mismo^ tó cortes paraX/érida en el año
dió licencia para recibir una 
donacion que pasaba de 500 
doblas, que Dulcia de H orta- 
llü y su hija Raimunda Pavo 
hicieron de sus derechos en 
Rupia y en san Pedro Pesca
dor : donaciones que estaban 
prohibidas por las leyes. El

de 7 5 , y también asistió á ellas 
nuestro obispo; pero no fián
dose del Rey el vizconde de 
Cardona y sus allegados, y  
creciendo el rompimiento , se 
disolvieron las c o rte s , y el 
Rey determinó ir en persona 
contra el conde de A m purias,

conde de Ampurias Ponce H a- que era meter la guerra en eí 
go y. su hijo , con quienes por obispado de Gerona. Los con- 
los años de 5B habia tenido des que vieron spbre sí á un 
varias desavenencias, le ce-. Rey armado é irritado, temie- 
dieron en el 6)  lo civil y  eri- ro n , y el de Ampurias se pre- 
m in a l, y el mero mixto im - sentó en Rosas al Rey ofre- 
perio en Rupia , U ltram ort y ciendo estar á lo que determi
n a r lava- ; lo civil en Fenolle- nase , con lo que el Rey levaiv 
ras , y medio civil ea Cerras, tó  el sitio que tenia puesto á
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Rosas , y se vino á Gerona. 
Todavía en el año siguiente 
de 76 5 el Infante Don Pedro, 
que acababa de volver de las 
fronteras de M urcia, hizo guer
ra al conde de Ampurias , y  
á pocos dias cesò, porque éste 
se vino á ver con el Rey á Va
lencia ; el cual mandó á los 
pueblos de Cataluña que de 
alli adelante no siguiesen al 
Infante en aquella g u e rra , ni 
se hiciese daño en la tierra del 
conde. En el año de 1276 
compró para sí , no para la ’ 
iglesia, el Castro de V illarro- 
mano : y  porque el instrumen
to de venta trae cosas parti
cu lares, haremos un extracto 
de ellas, y pondremos este do
cumento íntegro en el apénd. 
núm 19. "’Sepan todos que ha
biendo mandado Pedro Ala- 
m an d i, hijo del difunto Pedro 
Alamandi de Villarromano en 
su último testamento que sus 
rnarmesores vendiesen á la igle
sia el dicho castillo para que 
de^ alli adelante no saliese de 
allí el mal , y  para pagar lo 
que debia : y  que fuese prefe
rido el obispo de Gerona ó su 
Iglesia en el tanto : y habién
dole dejado en poder de Pe- 
aro  obispo de Gerona , y  pe
dido éste despues de la muer
te del jóven Pedro Alaman á 
los rnarmesores que le vendie- 

Tom, X L IV ,

sen , respondieron que no se 
mezclaban en la testamenta
ría. El Rey Jaim ejescribió á 
su vicario que mandase á los 
testamentarios venderle , y si
no que le vendiese él. N egán
dose aquellos, le puso á públi
ca subasta, y nadie llegó á dar 
mas que Pedro obispo de Ge
rona. Por tanto , el vicario 
real , que era Berenguer de 
Torrecilla, se le vendió al obis
po con todas sus pertenencias 
y  derechos en precio de 45,000 
sueldos, moneda de Barcelona 
de terno. De estos habia de 
pagar 1̂ obispo á Ponce de Ur
gió , canónigo de Gerona, por 
voluntad y  mandado de Doña 
Blanca , madre del jóven Ala
mandi , y  por mandato y vo
luntad de Alamanda y de Gui
llermo su hermano 3*,050 áu
reos por razón de dote y do
nacion por las bodas de dicha 
Blanca , y nombre de legítima 
y  heredad que le pertenecía 
por razón de Arnaldo Alaman 
y  Pedro Alaman , jóven , hijos 
de Blanca. Lo demas sea para 
cumplir el testamento. Añadi
das cosas de fórmula, dice, que 
debe saberse que el señor obis
po no compraba ni compró di
cho castro en nombre de la 
iglesia, y  sí en e l ju y o , y que 
el precio no fue de ios bienes 
del ob isp ad o ^y  sí del obispo 

£
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como propio suyo : y por lo »?panario de dicha iglesia , y  
mismo que podía- disponer- de «casas de los clérigos, se tira- 
él^como le p la c ie s e / 'Autoriza j^ban piedras á la referida j u -
la venta Bernardo de Prato, 
juez ordinario de Gerona j y 
todos los interesados dan por 
bien hecha la venta. Apéndice 
núm. 19.

«dería y y  que no satisfechos 
«coii esto talaron sus huertos 
??y v iñas, y destruyeron sus 
«sepulturas. Pero habiéndoos 
«hablado va muchas veces so-

29 Muerto el Rey Jaim e >íbré las vejaciones hechas por
_7 de Julio de 1276, y  co- «los clérigos y sus hombres á
roñado su hijo D on > Pedro, «dichos judíos , y  suplicadoos
continuo la guerra contra los «que no los permitieseis , an-
moros que se habían rebelado «tes bien castigaseis tales co-
en Valencia : y  entre tanto se «sas hechas en desprecio^ de
puso en armas Cataluña por- «nuestra Magestad , sabien-;-
que no les tenia cortes , ni «do vos que en tiempos ante-
coníirmaba sus usos y.fueros, «riores fue preciso que se a r-
Alteraronse los ánim os, y hu- «mase el Rey de feliz memo-
bo frecuentes sediciones , en 
las que los pueblos comunmen
te se abandonan á excesos. Hu
bo uno notable en G erona, del

« r ía , mi p ad re , con su gente 
«que estaba allí entonces para 
«defender á los judíos acome- 
«tidos en Viernes santo con

cual se conserva memoria por «m anoarm adaá toque de cam- 
dos decretos del Rey Don Pe- «pana ; nos maravillamos que 
dro dados en 3 de las nonas de «se hayan podido repetir tales
Abril de 1278. Hállanse los 
dos en el Real archivo de la 
Corona de A ragon, registro 2 
de Don Pedro I I , fol. 79 vuel-

« excesos: y parece que vos en 
«lugar de castigarlos disteis 
«vuestro consentimiento, prin- 
«cípalmente que cuando nues-

to í y es el primero una carta «tro pregonero decía de nues-
del R e y  al obispo P ed ro , dice « tra  parte que no se hiciese
a s i: "Tenemos entendido que «esto , los clérigos impedían
«hace poco tiempo que los cié- «con sus voces y risotadas que
«rígos de la Seo de Gerona y  «se oyese la voz del pregone-
«sus familias acometieron y  «ro. Por ta n to , os hacemos
«apedrearon nuestra judería «saber, que si no hacéis que
«de G e r o n a  en términos que «los clérigos y sus hombres c e -
?>p\iblicafrrí€Qte ,dfsde el cam - «sen de semejantes gravárae-

lì;
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»nes ó injurias, y no hacéis nuevo dom inio, al que se opo-
»justicia con los sobredichos 
»clérigos, nos mandamos de- 
>»fender esto , no debiendo ne- 
»garse á nadie la defensa. ” 
Dado en Valencia, &c. apén
dice núm. 20. El otro docu
mento es otra carta del Rey á

nian. Por tantc); quiere y man
d a ,  que" si ajguflos clérigos se 
•presentan cóa&qüejas á"ellosj 
no les oigan , ni por sus quejas 
compelan ,á ^g u n p . M anda 
también que prohíban á los 
menes.tr:a.les venderles las co-

SU v icario^  baile y , hombres sas.de su oficio, y á los hom- 
buenos de Gerona reprendién- jbresjegos pertenecientes al Rey 
doles de no haber contenido servirles en cosa alguna hasta
dichos excesos , y m andándo
les que en adelante lo hagan 
con todo tv ig o r , y  que ;de 
lo contrario procederá contra 
ellos. Estos dos documentos cu
riosos llevan los números 20 y
21 en el apéndice. Son idénti
cos los escritos al baile de Ge
rona y  al de Besalú. .

30 N o parece que estaba el 
Rey muy contento con la con
ducta del obispo Pedro, prela
dos y clérigos de su obispado, 
pues con la misma fecha e^cri-.

nueva orden. Apéndice n. 20. 
Acaso é^taifue la ocasion de la 
salida del obispo y cabildo pa
ra la Bisbal, donde se sabe 
que;;Consagró los óleos el Ju e 
ves Santo ; y habiendo estado 
alli hasta el dia de los Santos, 
en el siguiente salió para R u- 
piá , donde le acometió la úl
tima enfermedad. En 15 de las 
Calendas de Enero habia he
cho testamento , en ejcual le
gó perpetuamente aí ferial 
1000 sueldos , y según el mar-1 • / ,  • r  ’  ̂ V  C1 Il i ctI"»

DIO Otra carta a sus vicarrosy tirologio y el libro de aniver- 
vegueres. de Gerona y  Besalú sarios de la Canónica murió en 
quejándose de que le injuria- 20 de Febrero de 1279. Su eoi- 
ban impidiendo y  quitándole tafio que copiaremos aqui po- 
sus derechos, y  perjudicando ne su m uerte en el año de 
su dommacion y ,e l  „bftvático 127g; pero la diferencia está en 
que le correspondrajjpor su el modo,.de: contar. Dice asi: 

Anuo millenoj-yiscenteno septuagem - ■
^ d o  jungendis M artii denoq

P. Castroquenovo: sed i tí ede 
^'^¡VSanctGrumx fu£rit^ c^^
Hanclfi sedern Gastris dotavk qui star in astris:
^re  dtvtnum cultum statuens sibi Finumi
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Fundó dos beneficios en la capi- van á enterrar los muertos en
lia de la Magdalena', y fue se
pultado en el coro en el sepul' 
ero de los obispos. Mandó hacer 
dos aniversarios , Uno por sí, 
y otro-por Ramon^ de Albucia
no , canónigo y arcediano de 
Besulú. Celebró sínodos, y  es
tableció en ellos varias' consti
tuciones. La primera es j^que 
los clérigos de su obispado no 
reciban orden sagrado ni en 
él ni fuera sin licenciá^del obis
po , y aun recibido el ordeé^ 
no se atrévan á celebrar has-

los cementerios en tiempo de 
entredicho, ni con solemnidad 
ni sin ella , bajo pena de ex
comunión.

XLVI.

BERNARDO DE VILACERT. 

Desde 1279, hasta 1291.

3 t Desgraciado ha sido 
este obispo en la pluma ''del

ta  que presenten las létrás de ^episcopologista de J a s  Sinoda- 
su promocion, só pena de que- les ̂  pues se contentó con decir 
dar suspensos. Én la segunda que fue el inmediato sucesor de 
manda que los clérigos obliga- Pedro de Castro nuevo, y que

habiendo asistido al concilio 
provincial'- dé Tarragona en 
1282 , murió el 8 de los Idus 
de Mayo de 1291. El P .M .R oig 
no llevó muy á bien tanta es-

dos por razón de sus benefi
cios á otáQn'ávse in sacris  ̂ lo 
hagan en el tiernpo señalado^ 
y no alegando motivo justo 
para no hacerlo serán exco
mulgados. En la tercera m an- casez , y disculpa á Diago di-
da que los prelados y clérigos ciQtiáo^qatquizá nohallómas^
de su diócesi, no reciban cié- ó se olvido de escribirlo. Pues
rigo alguno de otra sin licen- en verdad que él tampoco gas-
cia del obispo dada por escri- tó mucho tiempo en darnos
to ,  só pena de privación de noticias,* pues se contenta su
entrar en la iglesia por un mesi Paternidad con añadir que en
P o r-la  cuarta  ordena que el 4279 estuvo en el cóncilio de
clérigo que tiene beneficiò con Tarragona  ̂ y  que habitando
residencia, no sirva por otro durado sU vida hasta el año de 
ni en la misnia nî  en otra igle
sia. Ultimamente «en la quinta
manda qué lós legOs nQ se atre-

1291, vio las calamidades de su 
ciudad y  obispado del año de 
85, y ia  prodigiosa libertad por
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la intercesión y  protección de 
san Narciso , y que el obispo 
con su cabildo valió y socorrió 
al Rey D. P ed ro , no solo con 
su persona , sino también con 
su hacienda en común y en 
particular. O tras noticias algo 
mas circunstanciadas debemos 
al señor P on tich , que registró 
mas despacio los documentos. 
En la fundación del ferial, que 
según hemos dicho se hizo en 
1234 , firmó como canónigo 
el décimosexto diciendo: Ego 
Bei'nardus de Villacertó subs^ 
cribo : y el señor Po^ntich , que 
tra ta  con esta ocasion de Ber
nardo , fija el año , y nos acla
ra la equivocación de nuestra 
copia, según indicamos arriba. 
Para mayor confirmación aña
de , que la fecha de la funda
ción está errada en el libro ver
de , y  al copiante de é s te , no 
al que nos hizo la copia de él 
se debe culpar. Hay mención 
de él en el proceso entre canó
nigos y presbíteros, y en 1247 
se le dió comision para que en 
nombre de los 24 canónigos 
instase la causa de apelación 
en la curia del papa Inocen
cio IV que entonces estaba en 
León ; y en el de 49 en que se 
dió la sentencia se hallaba allá 
el canónigo Pedro. También 
nrmo la fundación hecha por

en el siglo X IIL  37
Fr. Berenguer de Castelbisbal 
de las' festividades de que ha
blamos ya , y su firma es aqui 
la primera. Firmóse este escri
to en Gerona sin duda para 
admitir la fundación. Como tal 
firmó también 'el famoso sa
cristan Guillen de M ontgri, 
famoso no solamente por su 
valentía en la conquista de las 
Baleares , y  por su renuncia 
del arzobispado de T arragona, 
sino también porque fue uno 
de los árbitros para allanar las 
diferencias que habia habido 
entre san Luis Rey de Francia 
y Jaim e I Rey de Aragón en 
1254 y  en efecto se allana
ron tres años despues aun por 
confesion del célebre Racine 
en la vida de san Luis, tom. 5 
de su compendio histórico, n ú 
mero XXXI.

32 En 1274 era Bernar
do arcediano de la Selva, y  
se halló presente á la inti
mación de una bula del papa 
Gregorio X , imponiendo una 
décima de los frutos de la 
iglesia para hacer guerra á 
los moros. Seguia de arce
diano cuando firmó el testa
mento del señor obispo Cas- 
tronuevo ó Casíelnou en 1278i 
y  á muy poco tiempo pudo ser 
hecho obispo (aunque no se 
sabe cu an d o ), pues en 4 de
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las Calendas de Setiembre de á consecuencia de la guerra, 
1279 lo era ya , según cons- tuvo que vender algunas po
ta  por un documento del a r- sesiones. También se sabe por 
mario 4 9 , leg. 10. núm. 18. los docum entos, que cambió
En los años siguientes se ha
llan escrituras de compras he
chas por é l , y de donacio
nes en favor de la iglesia, y  
entre otras una del medio 
diezmo de Villarrom a y Vallo

unas tierras con eí rector de 
Junqueras; que hizo un esta
blecimiento en Ulla ; y que en 
6 de Mayo de 1291 hizo su 
testam ento, en que fundó el 
beneficio de santa Anastasia.

brega hecha por Guiiaberto de M urió el dia 8 del mismo mes, 
Cruillas, y confirmada en 1282 y  fue sepultado en el coro en 
por su hijo Bernardo de Petra- la tumba de los obispos. F u n -
cisa. Ramón Fulchronis viz
conde de Cardona le donó to 
dos los derechos sobre el cas
tillo de V illarrom a: y puso 
bailías en varios pueblos. Lle
gó el año de 1285, célebre en 
ios fastos de C ataluña , y  m e
morable en los de Francia, en 
el que se vió al R ey Felipe el 
atrevido venir con un ejército 
de 1952) hombres á perder su 
atrevimiento y la vida en Ca-_ 
taluña , como contamos en el 
tomo 43 desde la página 311 
hasta la 3 2 1 , á donde rem iti
mos al lector. Ignoramos si el 
obispo Bernardo permaneció 
en Gerona , ó salió de ella co
mo otros-muchos á quienes se

dó dos aniversarios , uno con
ventual y presbiterial por sí, 
y otro conventual por su her
mano Ponce , que paga el be
neficio de santa Anastasia.

XLVIL . K
V ^

BERNAKDO DE VILLAMARIN,

Desde 1292 , hasta 1311.

33 Dos cosas notables se 
hallan en la elección de Ber
nardo : la primera la larga va
cante contra la loable costum
bre de la santa iglesia de Ge
rona , -exacta en cumplir los 
cánones en este p u n to , y la se-

obligó á salir. Unicamente po- gunda la novedad de haber he
demos asegurar que al año si- cho la elección el Papa N ico- 
guiente estaba a lli , y que pa- lao IV , según afirma el P. D ia
ra  remediar las grandes nece- go en el Episcopologio ; el cual 
sidades que había en la Iglesia añade, que la elección se hizo
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en 12 de Marzo de 1292 , y  
que antes era el electo arce
diano de la Selva. Es bien es- 
traño que el señor Pontich no 
diga palabra sobre esta elec
ción papal , y  aun sobre el ar- 
cedianato , únicamente asegu
r a , 'q u e  no halló documento 
eñ pro ni én contra j pero que 
en caso de haberlo sido , po
dria ser desde 1283 hasta el 91. 
En lo que no cabe duda es en 
que fue canónigo de Gerona, 
pues se halló presente como 
tal el año de 74 á la intim a
ción de la  bula del papa G re
gorio para imponer la décima 
contra m oros; como también 
firmó el compromiso sobre bo- 
vage hecho entre el Rey D. Pe
dro y el obispo Castronuevo, 
cabildo y  ̂abades. Si fue en 
efecto elegido por el papa N i
colao , habiendo éste fallecido 
en el̂  mes de Abril de 92 , la 
elección pudo m uy bien ser en 
el dia en que la ñja. el P. D ia
go j y  aun en Marzo ya nom
bró como obispo un procura
dor para hacer un estableci- 
niiento en U llá, y  otro para 
comparecer en Tarragona en 
el año siguiente. En este mis- 
^ o  se le hizo juna confesion de 
dominio en ü ilá  , y logró otro 
ea Monells. En el archivo de la 
corona., Com.« 1 ^ .| de Jai-
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me II desde el año de 98 al 99, 
fol. 4 2 , se halla un decreto del 
Rey dado en las Calendas de 
Julio def98  , por el cual m an
da al obispo de Gerona , que 
no nom bra, destruir una for
taleza que contra las constitu
ciones y usos de Barcelona edi
ficaba en el término del cas
tillo de P u v e l, que era de feu
do real. Del mismo año es tam 
bién otro documento curioso 
en pergam ino, por el cual 
consta que Arnaldo de Curza- 
vello , arcediano de A m rurias, 
¿ nombre del obispo , cabildo, 
abades , priores, prepósitos, y  
demas clérigos de la ciudad y  
obispado de G erona, ofreció á 
Raimundo Tivellario , ciuda
dano de Barcelona ,  depositar 
en éLy contar 6.200 sueldos, 
moneda de Barcelona de te r
no para entregar á los envia
dos que iban á la Silla apostó- , 
lica , destinados á tra tar de la 
paz en las tierras de Aragón y  
C ataluña , con la condicion de 
gastarlos en el viage de dichos 
comisionados , y  no en o tra  
co sa , según se habia decreta
do en el concilio de Lérida, 
celebrado en el mes de Agosto . 
Pedia también el arcediano re 
cibo. Raimundo no quiso d a r
le , ni recibir el dinero con * 
condicion, antes bi^en dijo que



m andase, y que luego haría lo 
que quisiese de ello. E l arce
diano contestó , que no estaba 
en su mano hacer mas que lo 
que habia hecho , y R aim un
do pidió testimonio de todo, 
que le dió el notario públi
co Guillelmo Lobeto. Apén
dice núm. 24. De este docu
mento se deduce que el clero 
del obispado de Gerona no es
taba bien con la empresa que 
quería acometer el Rey D on 
Jaim e de pasar á la conquis
ta  da Sicilia , puesto que da
ban el dinero únicam ente pa
ra hacer la paz.

34 Pero sirven poco los 
buenos intentos de algunos va
sallos cuando los soberanos de
claran sus deseos. Estos son 
aplaudidos por los que esperan 
m edrar adulando á los P rínci
pes; y los que no ad u lan , tie
nen que dejarse llevar de la 
corriente para no ser declara
dos enemigos de sus señores. 
Tienen ademas los Reyes me
dios dulces para ganar las vo
luntades : y Jaime se valió de 
estos para hacer dinero para la 
empresa proyectada. Estaba en 
Palamós disponiendo su ar
mada ; y necesitando mas re
cursos que los que tenia , acu
dió al clero, dispensándole gra-

Dispensó á los de Gerona de 
alojamientos y cenas; y el obis
po por sí y por el clero le ofre
ció la cantidad de 502) sueldos 
con la condicion que sacase li
cencia del Papa, en atención á 
estar prohibido dar esta clase 
de auxilios por una constitu
ción del mismo Papa Bonifacio. 
N o era de presumir que éste 
negase la licencia á su alferez; 
pero no hemos hallado la' con
cesión entre los muchos docu
mentos existentes en el archivo 
de la corona de Arágon con
cernientes á é l ,  y  expedidos 
con motivo de esta guerra de
sastrosa. El exacto Z urita  ase
gura que en ella sirvieron los 
catalanes al Rey con doscien
tas mil libras , que en aquellos 
tiempos era un señalado servi
cio , y añade que por causa de 
él les hizo el Rey la vendicion 
y remisión del bovage por sí y  
por todos sus descendientes, y  
que desde entonces le dejaron 
los catalanes de pagar , como 
se acostumbraba hacer en reco
nocimiento de señorío al prin
cipio de nuevo reinado. Con 
motivo de haber tomado el há
bito de N . S. de la Merced el 
Infante Don Ja im e , primogé
nito y heredero de la corona; 
pasó el Rey Jaim e â Gerona á
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tener unas vistas con el de Ma
llorca para que el hijo segundo 
Don Sancho reconociese el feu
do , y jurase el homenage al 
Rey de Aragón por Mallorca, 
Rosellon y  Cerdaña. Se verificó 
esto el año de 1302, con cuyo 
motivo nuestro obispo, de con
sejo y  consentimiento del ca
bildo , hizo concordia, y  esti
puló con el Rey la"s condicio
nes para proceder contra los 
del obispado que quebrantasen 
la paz y tregua.

35 Pudieron dar motivo 1 
esto los continuos alborotos 
que ocurrian en varios luga
reŝ  del obispado, como suce
dió en Ullá en 1298^, cuyos 
vecinos impedían el uso délos 
derechos de la iglesia en R u- 
piá el año de 1302^y otros, 
contra quienes valían poco las 
armas eclesiásticas. Este con
venio se halla en el libro verde, 
fol. 73 , y merece extracto 
a q u í, y  lugar en el apéndice 
num. 24. Despues de la in tro
ducción en que reconoce el 
Rey sus obligaciones , y re
nueva la memoria de los de
cretos de sus predecesores so- 
bre el asunto se queja de su 
Mfraccwn y  de la audacia con 
que se comete. Para contener
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padas manejadas por las dos 
au toridades, de acuerdo esta
blecen 8 artículos."^!.« Convie
nen y  declaran que si se dice 
que alguno en el obispado ha 
quebrantado la paz y  tregua, 
le cite el fiscal ó querellador 
ante el vicario re a l , ó proce
da éste de oficio , según los 
usos de Barcelona, y  estatu
tos de las curias generales. 2.® 
A requisición del vicario real 
avise al malhechor el obispo 
de Gerona ó su oficial para 
que dentro de quince dias res
tituya los daños , y  se com
ponga con e l  querellante sope
ña de excomunión , que in
currirá pasado el término , y  
Sea echado fuera de paz y tre
gua , y  se publique asi. 3.® Si 
el in frac to r, avisado asi por 
el vicario ú obispo, no cuida 
de dar satisfacción , el vicario 
°  P  lugarteniente requiera al 
obispo ó á su oficial para que 
convoque gente ( comunias ó 
cofradías ) ,  con cuyo auxilio 
se proceda contra él : y  esté 
obligado á esta convocación 
de comunias el obispo ó su ofi
cial : y  diga dónde y  en qué 
día se han de ju n ta r , sopeña 
de excomunión al que no con
curra. 4 .® Incurra éste ademas 
en la multa de XX sueldos bar-



voluntad del vicario y obispo.
5.® Podrá el vicario requerir 
al obispo ó á su oficial, que 
dentro de los 15 días de la ci
ta avise á todos y á cada uno 
'de los hombres de las comu- 
nías á que estén dispuestos á 
seguir al obispo ó v icario , ó 
á sus vicegerentes luego que 
sean requeridos ; pero este avi
so no sea bajo pena de exco
munión. Mas pasados los 15 
dias 5 hágase como se dijo ar
riba : porque las comunias no

por los dias que puedan lo g ra rr 
y porque la experiencia ha en
señado cuan útil es la presen
cia del obispo ó de su lugar
teniente , declaramos que de
ben estar en el ejército uno ú 
otro. 8.° Si el obispo no qui
siese ó no pudiese asistir, ó su 
lugarteniente, ponga-vicarios 
con la gen te , que ejecuten lo 
que haya que hacer. En nin
gún caso se llame á las comu
nias para salir del obispado, 
ni se las obligue á ello.” Con

deben juntarse sino despues de tinúa luego poniendo las con- 
ello , caso de permanecer el diciones de las penas, multas
infractor en su contumacia.
6 .° Pero si conviene reunir to
das las comunias, ó parte de 
ellas, ó ciertos lugares de ellas, 
ó si también ha de ir todo el

- ejército d e l  Rey , ó parte de 
él ó algunos, queda al arbi- 

' trio  del obispo y vicario , en 
atención á las circunstancias 
del asunto , lugar y perso
na con tra  quien se proceda.

y  presas, todo lo cual se ar
regla expresamente , y  con
cluye asegurando la ejecución 
respectiva por las dos partes 
del pacto y  convenio. Por en
tonces se hizo también la de
claración sobre si debian salir 
á somaten los hombres de la 
iglesia. -  ^

36 *E1 cQnde de Ampurias, 
y  vizconde de Cabrera Ponce

7." N o puedan los soldados del ügon y  su hijo Ugüeto, hicie-
Rey , ni del obispo, ni de las ron en 1303 una declaración
comunias , despues de jun ta r- de que pertenecía al obispo el
se y form ar ejército , apartar- mero y  mixto imperio de Ullá,
se de él sin licencia , bajo la excepto el bovage que corres-
pena dicha, que podrá aumen- pondia á su casa en el nom bra-
tarse ó disminuirse como les miento de nuevo conde, y  al
parezca ; pero con licencia po- mismp tiempo fueron declab -



dos libres los hombres de la ñor obispo , quien debe pro-
iglesia, privilegio confirmado veerlos en sacerdotes. En el
den  años despues por el Rey año siguiente pasó al concilio
D on M arnn cuando volvió el de Viena de F ra n c ia , convo-
condado a la corona. Ya ha- cgdo por el Papa Clemeofe V
bian precedido graves desave- desde el año de 1308 para tra -
nencms con dicho conde, pues ta r de la órden de los Tem -
que el ano de 1301 dió el Rey plarios, de la recuperación de
una orden al vicario de G e- la tierra s a n ta , reforma de la
roña para que aun echando 
inano de la fuerza militar, im 
pida los daños que el conde y  
Arnaldo de Cardona causa
ban al obispo y  cabildo de

iglesia y  conservación de la 
inmunidad eclesiástica.Zurita, 
que hace menciorí de los em
bajadores enviados por D on 
Jaim e , no habla de nuestroTI • 1 • • ,  ,  i i r t u i a  c i C l i U C i C l O

aquella iglesia, y  existe el do- obispo , bien que pudo m uy
cutnento en el archivo de la bien no ir de em bajador, y  sí
corona. Cotn. 22 , Jacobi 2, convocado como obispo , y
ae 1301, fol. 123.^En el mis- aun llegar al concilio algo tar-
nio archivo , Com. 31 del mis- de. Pero no hay  duda en que

1306 á 7 , fu e , y  que murió poco des-
tol. 23^ hay otra real orden pues de llegar ,  como se lee en
al juez ordma.no de Gerona la siguiente nota tomada del
para que no impida al baile martirologio antiguo de Gero-

egercicio de su na. (30 de E nero .) Eodem die
ju risd icción , lo que sin duda 
es en ejecución del convenio 
de 1302, En todos los años si
guientes hasta el 1310 se ha-

ünno M.CCC.XI, ohiit apud ct- 
vitatem Vianne ubi per smn^  ̂
mum Pontificem erat generate 
concilium convocatum venerable

documentos de compras, lisDominusBernardus deViUa-
noc ’ perm utas y  confesio- marino boncsmemoriíe episíopus
Dor i  Gerundensis , v ir  excelkntis '
L  io-W p” r j  j® scientiíe discrectionis, qui
d L  hin  fi —  ® ^pisoopaU & villa

*  Saschara fu ñ a s  e rex it ,
do Bernar- cum multis lahoribus damnis

> yo patronato es del se- á? sumptibus ut ibi esssnt per-



44 España Sagrada , Trat. LXX XII. Cap, L
petuo , quod merum & mix- vitate vel suburviis fierent^ 
turn imperium Gerundensis Ec- ir e n t , & eum celebrandis ar
desia semper ibi haber et per dinibus adjuvarent. Anniver- 
privilegium regale obtinuit, sarios instituit .Crossam etiam 
quod privilegium in tesaura-  ̂suam pul cherr imam argent e am ̂  
ria ipsius ecclesice reponi fe -  &  Ugucionem in grammatica 
cit : S  locum Quartiano emit, &  librum rationale vocatum^ 
quem dignitati Episcopali le-- &  librum pontificalem roma- 
gavit , S  super reditibus ip- num ^ocatum pulcherrimum ip
sius loci duos sacerdotes insti-~- si ecclesice legavit , volens
tu ìt eorum cuilibet annuatim 
trecentos solidos de reditibus 
supradictis per epìscopum Ge- 
rundensem dari mandavit, vo
lens & ordinans quod ipsorum 
quilibet ter semper celebraret 
missam in qualibet septimana^ 
&  post missam ille qui cele
bras set indutus cappa serica

di et O S  duos libros Ugucionem 
&  rationale esse perpetuo in 
arca nova Ecclesice Gerunden-' 
sis catenis ajfixos in servii ium 
ecclesice ^  clericorum ecclesice 
supradictce. La nota es segura
mente curiosa , y da noticias 
interesantes para la historia. 
Sabiamos las revueltas de los

quam eos semper habere voluit, pueblos en tiempo de nuestro
S  cum opus esset ut emeretur obispo; pero nadie habia ha-
per Episcopum Gerundensem, blado de horcas , que serian
mandavit super tumulum suum para los de Castel Bisbal y los
exiret , &  ibi absolutionem de Báscara mas odiosas que
fa c e re t , S  quod semper in las caudinas á los Romanos.
missis & absolutions bus alter 
alterum adjuvaret , & quod 
Interessent semper in Ecclesia 
Gerundensi diurnis officiis pa
ri ter nocturnis , &  ut re
tro semper episcopum in pro
cessioni bus quce in ecclesia y ci-

Los efectos se conocen por la  
que dice, que su conservación 
costó al obispo muchos traba
jos , daños y  gastos. Es natu
ral que á otros costase la san
gre y la vida.



Obispos de Gerona en el siglo X IV , 

C A P I T U L O  Í L  

Obispos germdenses del siglo X IV .

(

XLVIIL

GUILLERMO DE VILLAM ARIN,

Desde 1312, hasta 1318.

37 -V ía s  de la primera 
decena del siglo ea  que vamos 
á entrar ocupóda silla de Ge
rona el obispo Bernardo, aun
que fue poco lo que pasó de 
ella. Hemos visto ya que sue^ 
nan legados de libros , co
sa de muy buen agüero que 
anuncia los crepúsculos de la 
restauración de las letras pro
fanas y  eclesiásticas ; y  se
gún vayamos entrando en él, 
notaremos , que ni los obis
pos de G erona, ni su cabildo 
y  clero fue el menos cuidado
so de la ilustración de los sa
cerdotes. Para desterrar las ti
nieblas de tantos siglos , no 
bastaba uno i  y asi es que en 
éste nos contentaremos con 
crepúsculos. N o obstante , en 
él hubo escritores naturales de 
Gerona , que supieron hacer
se nombre en este siglo. Tes- 

Eym eric , Riboto y  Xi-

menio , sin contar otros que 
se mencionarán á su tiempo. 
En el que v a m o sp o se ía  ya 
la iglesia de Gerona muchos 
y  excelentes códices , y entre 
otros la coleccion de conci
lios del siglo X , en letra y ca 
racteres españoles, que ha ser
vido para la edición que en 
1821 ha publicado para hon
ra de nuestra España el sabio 
Don Francisco Antonio G on
zalez , biblíotecacio.mayor de 
S. M. 5 ademas de la magnífi
ca Biblia del siglo XIII , com
prada en Paris por Don D al- 
macío de M uro , como digi- 
mos en otra parte. Es decir, 
que el cabildo de Gerona pro
porcionaba á sus individuos, 
con mucho cuidado .y gastos 
los medios necesarios para 
ilustrarse. En el siglo en que 
vamos á entrar los aumentó 
considerablemente, y hasta en 
sus breviarios , consuetas y  
oficios nuevamente introduci
dos , manifestó su gusto y co
nocimientos.

38 Vacando la silla en 1311 
por m uerte de Bernardo de 
V illam arin, entró á ocuparla
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46 España Sagrada , Trat. LX X X II. Cap. IL  
su sobrino Guilierm o, el cual tos de la porcion de vino: mas 
era ya obispo en 1312. El P. en él hace sus veces el vica- 
Roig , siguiendo al P. D iago, rio por ausencia del obispo. El 
le hace abad de la insigne co- P. D iago, y con él R oig , son 
legiata de san F é lix ; pero el de parecer que esta ausencia
señor Pontich asegura que no 
halló documento que justifica
se haber poseido semejante aba
día : mas sí muchos para pro-

la hizo el obispo por haber si
do enviado á tra ta r de paz y  
concordia entre los cardena
les franceses é italianos , que

bar que era ya obispo en 1312. estaban m uy separados en Ju- 
Tales son el homenage recibi- g a r , y discordes en la elección 
do poT la bailia de Üllá en 16 de P a p a , con ocasion de h a 
de Marzo de dicho a ñ o , un berse trasladado la silla apos- 
mandato de su vicario sobre tólica á Aviñon. E l estatuto 
asuntos de la misma villa de ú ltim o , de que acabamos de 
Ullá 5 la encomienda del cas- tra ta r únicam ente dice , que 
tillo de Dosquers á Guillermo estaba ausente el obispo, age^ 
de Cabanellas y  otros. E ntre bat in remotis i y  aunque no
ellos merece atención un esta
tu to , á cuya formacion con
currió é l , en que se determ i
nó : que no pudiese ser ase-

msmua por que , nos parece 
mas conforme á la verdad hisi 
tórica lo que cuenta Zurita. 
En el lib. V , cap. 104 de sus

gurador de pavordías el que anales refiere que en este año 
no fuese de cap ítu lo : que no de 1313 se efectuó el m atrí-
se diese la porcion á los au
sentes aunque lo estuviesen 
causa studiorum , sin declara
ción de todo el capítulo : que 
en el nuevo ingreso se haga 
juraniento de no conferir ca
pellanías sino á personas de 
capítulo ; y en fin , entonces 
se unieron á la mesa episco-

monio de la Infanta Doña Isa
bel con el duque de Austria 
Federico , y  que celebrado el 
desposorio á 14 de Octubre en 
el palacio real de Barcelona 
por Rodulfo de Lichtenstein 
con poder del d u q u e , y  par
tiendo de alli á un mes la In
fanta , la acompañó el obispo

pal las de Paret-Ruffi , Rupia, de Gerona y  Felipe de Saluces,
U ltram ort y  otras. Al mismo enviados por el Rey para en-
año se refiere el estatuto en tregarla á su m arido , y  que
que se perpetuaron los aumen- fueron á Eérpiñan y  á la P ro-
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venza, y por la corte del Pa
pa y  de alli por tierras del 
conde de Saboya pasaron al 
condado de Tirol. Resulta de 
esta relación , que el fin prin
cipal del viage fue la entrega 
de la Infanta 5 lo que prueba 
la gran estimación en que le 
tenia el Rey Don Jaime. Es 
verdad que pudo m uy bien 
darle al mismo tiempo instruc
ciones. para que trabajase en 
la concordia de los cardenales, 
no discordes por la elección 
de Papa ( pues cuando pasó 
nuestro obispo por Aviñon la 
prim era vez lo era Clemente V 
todavia ) ,  sino porque se tras
ladó la silla á Aviñon tan con
tra  el gusto de los romanos, 
que llaman cautividad babiló
nica á la permanencia que tu 
vo fuera de Roma. Pudo sí,
^ la vuelta de su viage, ser tes
tigo de la discordia cardena^ 
licia , y  de las escenas de hor
ro r cometidas en Carpentras; 
y  acaso todo ello le obligó á 
apresurar su viage ?á Gerona, 
donde se hallaba ya en. 1314, 
pues «en él vendió . Pedro de 
Xesa al obispo f ed; honor de 
Parlavá por precio íde r 4050 
sueldos, y  aun firmó por ra 
zón de señorío una venta en 
í"aret-Rufi,

29 En el año de 15 se nom-

en el siglo X IV . 4 7 '
bró una comision por el ca
bildo con asistencia suya pa
ra averiguar el valor de las 
capellanías , y declarado, a r
reglar el patronato pasivo en 
favor de los capitulares. La 
venta mas famosa que se ve
rificó en su obispado fue la he
cha en los 18 de las calendas 
de Febrero de 1316 por el con
de de Ampurias y  vizconde de 
Bas Malgaulino , hijo del con
de Ponce Hugo. Habia vendi
do ya a Pedro Amorós de Co- 
liubre el castillo de Monells, 
y  á Francisco Otgerio el de 
Tallata para siempre ; y  para 
cierto tiempo á Ponce Stalte- 
rio , y  á Castillon Gomir la 
leuda , réditos y  derechos del 
castillo de Cadaques para pa
gar las deudas de su padre. 
Queriendo recuperar lo ven- 
dido , y  no teniendo otro mo
do de buscar d in e ro , Vendió 
al obispo y  cabildo , y  á v a 
rios particulares que se expre
san en la escritura , apendice 
ntím. 2 6 ,  el derecho de per
cibir el bovage en la cantidad 
de 140^000 sueldos malgaro- 
neses, que valen 140,C00 bar
celoneses de tem o. En el año 
de 18 se suscitó entre el obis
po Guillermo y el abad de san 
Félix Hugo de Crudilis la cues
tión sobre la jurisdicción que



los canónigos y clérigos de a- 
quella iglesia , la cual negaba 
el obispo. De consentimiento 
y  voluntad del cabildo fueron 
nombrados árbitros Berenguer 
de P avo , precentor de la igle
sia , y el arcediano -de la sel
va Bernardo Godello, con ple
na potestad. T ratado el asun
to diligentemente en presen
cia del obispo , abad y cabil-

porcion canonica , ornam en
tos-, libros, &c. puede el abad 
proceder aun con multas con
tra  los clérigos y canónigos de 
san Félix. Mas no podrá en
tender en causa criminal , y  
éstas pasen al obispo ó su ofi
cial que egerzan plenamente 
su jurisdicción, &c. como en 
el apéndice num. 27. Esta es
critura de convenio se hizo

d o , decidieron : que el abad en 16 de las calendas de Julio 
y  sus sucesores tenian juris- del año de 1318 , y fue ala- 
diccion icivil sobre los cañó- bada , firmada y aprobada 
nigos y clérigos de san Félix; por el cabildo. Se dice que hi- 
de m anera , que si un canóni- zo testamento en 6 de las ca
go ó clérigo se queja de otro lendas de O ctubre, y el m ar- 
de la misma iglesia en causas tirologio poné su m uerte en 
pecuniarias , pueda entended el dia 26 del dicho mes. Fue
en la causa el abad por sí ó 
por o tro s , y hacer ejecutar la 
sentencia , y  proceder en es
to  por censura eclesiástica. Y 
el obispo no entienda en ello 
sino cuando hubiere apelación. 
Pero si la queja viene de otra 
parte que de los canónigos y 
clérigos de san F é lix , ya sea 
persona seglar ó. eclesiástica la

sepultado en la capilla de san 
Bernardo y santa M arta , á la 
parte del poniente, pared en 
medio de su tio y  antecesor. 
En su testamento fundó un 
aniversario conventual , cuyo 
pago está 'á cargo de la mitra 
por las rentas de Parlavá. El 
libro de aniversarios de la ca
nónica pone su muerte en 26

querellante , aun sobre causas de Setiem bre, aunque no pa-
civiles , no entienda en ella el rece regular muriese en el dia
abad ni sucesores, y  sí el obis- mismo en que hizo testamento,
po ó su oficial. Acerca de las .x . : .
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XLIX.

PED RO  D E  ROCABERTI^ 

Desde 1318 hasta 1324.

40 Fue hijo del vizconde 
R ocaberti, y hermano de Don 
D alm au de R ocaberti, con lo 
cual tenia bastante por sangre 
para ser canónigo de Gerona. 
Lo fue en efecto , y  en el es
ta tu to  de pavordías hecho en 
1302 ya  firma como canóni
go , asi como en otros que se 
hicieron hasta 1313. En este 
era vicario g en eré  cuando el 
cabildo dió licencia á la cofra
día para edificar la segunda 
capilla que está á la parte del 
medio dia con la advocación 
de santo Tomé. Cuando, en 
131.5 se nombró la comision 
para examinar el valor de las 
capellanías, y  otras cosas es
tablecidas en capítulo, no fue
ron llamados P e d ro , ni otro 
canónigo por nombre Hugo de 
Cardona , por lo que protes
t a d o  lo hecho , apelaron á 
Tarragona , donde lograron 
anular la; concesion hecha al 
obispo de conferir algunas ca
pellanías que no valian mas 
que’ 150 sueldos. Aunque no 
co ^ te  con certeza el dia y  

Tom, XLIV.

en el siglo X IV , 49
año de su elección que algún 
documento pone en 1316, hay 
razones poderosas para fijarla 

. en el de 1 8 , pues consta que 
su antecesor vivió hasta Se^ 
tiembre ú Octubre de este año: 
y  ademas en él hallamos su 
primer acto de jurisdicción en 
arrendar á Guillermo de Ca
banellas durante la vida de és
te el castillo de E s ta ñ y , y el 
molino de Dosquers bajo la 
condicion de pagar 60 suel
dos cada año , lo que se veri
ficó en 5 de las calendas de D i
ciembre del año dicho. En el 
siguiente cambió la casa de 
Ruchá por una canonical que 
afrontaba por el poniente con 
el palacio , lo cual hizo para 
darle mas estension y capaci
dad, como en efecto lo ejecutó. 
Considerando las muchas mo
lestias que causaba Arnaldo de 
san M artin por la Baronía y  
lugar de san Saturnino, don
de tenia ren ta s , se incorporó 
esto á la mitra , y en cambio 
dió el señor obispo á la pavor
día de Julio las capellanías de 
M onfullá, Dosquers, Crespiá, 
-U ltram ort, Báscara , feudo de 
Lebrers y N avata , fundándo
se en el derecho de conferir 
beneficios, que se halla en el 
libro verde , fol. 161  ̂ y  eij 
consideración á esta permuta^

G
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¿O España Sagrada, Trat. L X X X IL  Cap. IL  
el capítulo absolvió á los hom- el obispo sobre el diezmo de 
bres de dicho lugar del jura- Toxa ( fraxino dice la copia ), 
mentó de homenage y fidelir y Baucigios. Los monges nom-
dad.Tam bién concedió al abad 
de san Lorenzo del M onte la 
capilla de santa M aría del
Monte.

41 En el archivo de la co
rona. G ratiar. 16 , Jacobi 2, 
de 1321 á 2 2 , fol. 28 se ha
lla una escritura de venta he
cha por el Rey Ja im e , firma-

bran tal procurador á F r. Gui
llermo de M orsano, cellerero 
m ayor de dicho monasterio, 
con todos los poderes necesa
rios para componer , pactar y  
transigir con el señor obispo. 
Es notable en este instrum en
to , que los tres testigos son 
de tres distintos obispados , de

da del obispo, dignidades, ca- Francia , y eLnotario  de Co- 
nónigos y demas capellanes de liubre. Apénd. núm. 28. Comr 
la iglesia que compraron la púsose la cuestión, y las dos
villa" de P a íls ; y  en el libro 
v e rd e , fol. 163 , 259 , 260 y  
otros se halla la obligación que 
hicieron los vecinos de dicha 
villa de pagar al cabildo 500

partes aprobaron cuanto se 
trató. La fecha del documen
to  es del 6 de las calendas de 
Mayo de ^M.CCC.XXIII. En 
este año, de consentimiento del

sueldos anuales, á los que re- cabildo , concedió á Pedro de
nunció el Rey estando en Bar- Gallinariis , presbítero del ca-
c e l o n a  , como también á la ju - pítulo , la facultad de dotar
risdiccion de Ullá. En el dicho con tres mansos un beneficio
archivo G ratiar. 1 7 , fol. 212 que quería fu n d a r , y fundó
y  217 hay escrituras de otras efectivamente en la capilla de
compras de pueblos hechas por san Vicente , que lleva el t í -
e] obispo al Rey en 13 de las tulo de R ec to ría , al q i^  está
calendas de Abril del año de
22 5 de manera que aumentó 
considerablemente las rentas 
de la iglesia y  sus derechos. Te
nemos á la vista un documen
to  del abad del monasterio de

unido otro fundado por Galce- 
rau de M ontcorp , cuya pro
vision pertenece al obispo que 
debe presentar á los quince 
d ia s , y  ¡pasados recae el dere
cho de provision en el sacris-

V albona, que es nombramien- tan segundo. El fundador pri- 
to  de procurador para compo- m ero se conservó un ceiiso a- 
íiéi lá^cüestion que tenia con n u a l, y lo que debia pagarse



en la entrada de nuevo bene- que por consiguiente la dePe-
ficiado. Según dice el m arti- dro debió ser anterior. La con-
rologio murió el ©bispo Pedro secuencia no es infalible, pues
en 19 de Diciembre de 1324, que pudieron ser contem porá-
y  fue sepultado en la parte neas las presentaciones y  las
oriental de J a  capilla san perm utas, y  no parece o tra
Bernardo. E n  23 de Febrero 
del año anterior habia hecho 
su testamento , y  fundó ani
versario que paga la m itra.

cosa ir Pedro á Huesca, y Gas
ton á Gerona. Esto e s , por lo 
que toca al fin de su gobierno 
en Gerona; que por lo pertene-

E n tro  a gobernar sede vacan- ciente al principio no se ofre- 
te Ramón de Santapaz.

L.

PED R O  D E  URREA.

Desde 1325 , hasta 1328.

42 El P. Diago no dice de 
este obispo mas que gobernó 
por espacio de cuatro años, al 
cabo de los cuales fue trasla
dado á o tra  iglesia , que igno
raba cual fuese. Algo mas ade
lantó el P. R o ig : pues le ha
ce descender de los condes de __ , ^__ ___ _____j
A randa , familia nobilísima en perdones abajo dichos han si- 
Aragón , y  parece que quiere do concedidos por Nos á los 
corregir la fecha de la trasla- bienhechores de la obra de la

ce razón de dudar constando 
- como consta en documentos que 
era ya obispo en primero de 
Febrero de 1325, en que hizo 
un arrendam iento. O tro hay 
de 17 de Marzo del mismo 
año 5 concediendo indulgen
cias y  perdones á los bienhe
chores de la obra de la cate
dral , cuyo extracto es como 
se sigue: "Pedro por la gracia 
de Dios ( seco) ,  obispo de Ge
rona , á nuestros amados en 
Cristo los rectores de nuestra 
diócesi, salud en el Señor. Sa
bed , que las indulgencias y

cion señalada por D iag o , di
ciendo que el sucesor de Don 
P ed ro , que como veremos fue 
I^on Gaston de M oneada, ha
bia presentado las letras de su 
traslación de Huesea á Gero
na en 3 de Enero de 1328, y

venerable iglesia de Gero
na. Prim eram ente concedemos 
cuarenta dias á todos los que 
verdaderam ente penitentes y  
confesados enviasen limosna 
de sus bienes para la dicha 
obra j y  otros tantos á los que



52 España Sagrada , Trat. L X X X II. Cap. II. ^
trabajasen por sí en ella , ó de venerable cabildo había msti-
otro cualquier modo dieren tuido nuevamente cuatro pres-
auxilio, consejo ó favor , á los bíteros que celebrasen perpe-
nue iunten limosnas, ó procu- tuamente por los bienhecho-
rasen con diligencia dicha, res de la iglesia , como se ex-
Tambien se concede , que no presaba mas largamente en las
sabiéndose de quien es lo ro- cártas ó carteles de indulgen-
bado ó mal adquirido , se ha- cias. En fin , ordena que re-
ga la restitución á la obra: ciban benignamente a los cues-
que la cofradía de la iglesia t a d o r e s  y  colectores de las li-
absuelve á los infractores de mosnas de los fieles.« Apena.
festividades y domingos si se 
enmiendan , á los que han o- 
fendido á sus padres , ó pües- 
to manos en sus m a d r e s , los 
pecados veniales ó mortales

núm. 29.
43 Tuvo variasdésavenen- 

cias con Otoii de Moneada, 
contra quien en el año de 27 
sacó auxiliatorias en Barcelo-

olvidados, los ayunos y peni- na para que'compareciese a 
tencias que no se han hecho responder de los ^agravios- y  
p o r  impotencia d olvido, A los atentados cotnetidos por sus 
sacerdotes que promueban .lo oficiáles^en algunos pueblos de 
perteneciente á la obra , les la jurisdicción episcopal, y aca- 
perdona las faltas en el oficio so de estas desavenencias re- 
divino nacidas de impoten- sulto la traslación de Pedro r  
c ia , olvido ó enferm edad; y Huesca , y deGastOT de Mon- 
lós hace participantes de todas cada á fe ro n a . Permanecía 
las buenas obras que se prac- P e d r o  en Gerona por fines de 
ticasen en su diócesi. Para pro- Abril de 2 8 , pues fiimo el es
mover la devocion alega es- ta tu to  que se hizo entonces so- 

: crituras antiguas, en las cua- bre las semanas vacantes: aun- 
les dice hallarse que la iglesia que no se compone fácilmente

* de Gerona fue la primera de con la presentación de las le- 
España que adoró ^1 nombre tras de promoçion que según 
de Cristo V de su Madre la Eoig exhibió Gaston en 3  de 
V írsen M aría, y  pone una lis- Enero del citado año. Convi- 
ta  de r e l i q u i a s  que hay en ella, nando estas fechas con lasc ir- 
A ñ a d e  q u lh a b i a - d ic h o y a q u e  cunstancias del tiem po, nada 

‘ su Predecesor (P ed ro ) coH el tiene de éxtrano dwha presen-
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tacion con la permanencia de 
Pedro en Gerona. Gastón de 
Moneada era capellan ,de 
Juan  XXIÍ. Pedro por su parte 
estaría deseontejito en Gerona 
por la razón apuntada arriba. 
Pudieron pues componerse con 
el Papa para hacer la permuta; 
y  no siendo, este muy escru- 

_ puloso para estas y otras con
cesiones , accedería á la de 
nuestros dos obispos , dejando 
contentos á los dos. EÍ Epitafio 
de Moneada dice q^e se 
mandó. Én vano hemos recur
rido á Z urita  y á * Diego-fde 
Ainsa é Iriarte para ver sí nos;

'. daban luces, y fijar con segu- 
.t^^nipo dq la, jpermuta.

^1 prím^ero %ieapientef^^nos 
ce,que .q1.-afi^^.de 2t.,se p.^sp 

í^en armas toda!aque;l]a parte de 
Cataluña con m9tiyo de ’la 
muerte de D¿ Gjui}len de Qíie- 
r a l t , á quierip-séVdecia haber 

«pandado i ^ í a r  Arnaldo, 'Ror 
ger de Pallás ^.eoDtra quien 
levantó el vizconde de Cardo
na D. Ramón Folch. Ei se
gundo afirma^ que Gastón de 

. S/{pncada estaba en Barcelona 
en 2 de Noviembre del rnismó 
año , y que entonces era obis
po de Huesca y  canciller. N o 
dice cuando diejp el obispado 
de Huesea por el de Gerona, 
ni c ^ a i  Pedrq pomo obispo ^

en el siglo X W ,  ¿3
¡Huesca hasta 1334 , año en 
que como ^al asistió al ju ra 
mento del:.matrimonio del In- 
f^^nte. Los dqcqnxentos única
mente pudieran/sacarnos de 
dudas; pero el último de Pe- 
d^o es del 2 8 , y  el primero de 
Gastón del ,3o , por lo que to
ca á Gerona. Sin emjbargo nos 
parece mas probable ereolocar 
en el año íie 28 la traslación 
de Pedro á Huesea.

GAsi^ON D E M ON CA D A . 

DesdeA^2S y h a s t a i m .

44 ,E1 apellido, famoso de 
.Moneada cpn que se honra 
^nu^stro obispo-focma ya una 
.preyeneion favorable. Fue hijo 
de Pedro Moneada , señor 

Aytoqa,, y hermano de D o 
na JÉ lise» da-, mu ger que iue 
del Rey .D. Jaym e II de A ra
gón. E lprim er documento que 
hemos hallado del gobierno de 
Gastón en Gerona es un per
gamino existente en el archivo 
de l^corqna de A ragón, n. 220 
del reinado de D. iVlonso el XII, 
y se reduce á una escritura 
con fecha de 4 de Marzo de 
1330 , eq la que el Infante 
p f  Pedrp reconoce ser deudor
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á D. Gaston obispo de Gerona glo siguiente. Fundamos nues-
dela  cantidad de diez mil suel- tra  conjetura ademas del ca-
dos que le habia prestado : y rácter de letra p  el responso-
del mismo año es también el sorio de la lección tercera en
primero que se guarda en Ge- que se dice: ^Immunem semper
ro ñ a , que es una concordia fuisse Mariam ah omni origi-
hecha de consentimiento del nali & actuali cuipa , sano-
cabildo sobre las bailías de Ul- 
tram ort y Parlavá , y  reduc
ción de las servidumbres del 
Mas Olivarla. En 15 de las ca
lendas de M ayo del mismo 
formó con el cabildo el esta
tu to  de solemnizar la fiesta de

tamque &  immaculatam deffi^ 
ni vit ecclesia catholica in unum 
legitime congregata. Esta ex
presión no puede recaer en r i
gor mas que sobre un concilio 
general , y  no pudiendo ser 
este de cuya definición se ha-

la Concepción de la Virgen, bla mas que el de Basilea ce- 
N o es de nuestro instituto exa- lebrído más dé un siglo des
m inar el origen y progresos de jpues del estatuto gerundense, 
esta festiv idad, ni tra ta r de es claro que el oficio delJBre- 
las acaloradas disputas que á viario ha de ser posterior. Es 
principios- de esté sigío sé sus- "terdad* que en la lección p n -  
citaro'n sobre la materia. Bas- mera se dice q^e está sòlémiii- 
ta  para nuestro intento saber dad se celebraba en muchos 
que la iglesia de Gerona.quiso lugares multis in locis recolija 
dar una prueba de su devo- tu r  ; pero aun despues de d i- 
cion á María Santísima en este cho concilio eraTibre su celé- 
misterío entre las primeras y  bracíon. Sea lo que fuere de 
acaso la primera de España, é s to , pondremos el oficio en 
Ignoramos de qué oficio se va- el apéndice núm. 30  ̂y los in - 
liese para celebrarle ; porque teligentes podrán conocer si 
á pesar de tener uno en un sube al siglo XIV ó al XV.D^ la 
Breviario escrito en el año de existencia de Gastón en los años 
que vamos hablando, y  del de .3 i  y 34 se hallan pruebas en 
cual dimos noticia-^en el to - el libro verde, en el a rm ado  de
mo 4 3 , pág. 42 , es segura
mente añadido como el de C ar
io Magno , y aun nos inclina
mos á creer su escritura dei si-

la canónica y  en el 49. En el 
primero de los expresados fir
mó las fundaciones del bene
ficio de san R afael, y  de los
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aniversarios hechos por Leo
nor de Cabrera , y  en el otro 
concurrió á J a  fpmiacion de 
un estatuto sobre el aumento 
de p an , que se halla en el mis
mo libro. Falleció en 12 de 
Agosto de este año^de.34, y 
está sepultado en el claustro 
de la Catedral al ápgulo del 
poniente , inmediato á la puer
ta que media entre Ja capilla 
y  dicho ángulo á la izquierda. 
E n  su piedra, se lee este epit^^ 
fio ; jacet nobilis v i f  &■- 
fninus Gasto de Monte^cJiafenOy 
illustrissimce Domin(e\Eli^setr-‘ 
díe Regina Aragonum fra ter^  
qui ex jussione Sancti siripi D . 
Joanms X X II^  ^ujus erat f a -  
^iliaras Cfcp^llan^s 0  cometí- 
salís 5 ̂  def^Mpiscppatu ^Oscensi 
trapslatus f s t ■ íií^.hunc Geruti'^ 
A m em ^gcM siarn  in . l^piscO'' 

..pum S: Pasttitem^ Obiit aut^m 
S ^id ie  idus ,/^^gusti anno D.o- 

anima
^^emscat M  pac ,̂  ̂ Amen^Qox^ 
tanto  expler.dpr,d€í,familia , <y 

' hoBore^'m urió po
bre y  em peñado, y  fu,e p r^ i -  
so andar en ju$jticia..,paj*j| 

a^ la capilla v^üde$:%^
■ ^ d a  pri^ilegiftda^^ Go$frnó 
sede vacaflte e l arc^^ia|io m^- 
yo í R a i^ u ad o  4 e ,^ n ía  Bazr

en el siglo X IV , 

LII,

GiLABERTO DE. CRUILLES. 

.Desde 1334, hasta  133^.

45 Desde el año de 1283 
se halla memoria de Gilaberto 
entre los canónigos de G erona, 
pues firmó como taJ un esta
tu to  de aquel ano j y  en el de 
1325 era sacristan mayor. El 
cabildo de, Gerona usando de 
;Si^dergchO(% habia elegido el 
año de 24 para suceder,á Pe- 
4ro de Rocaberti 3̂ jnas. quedó 
sin efecto el nombramiento, 
pues entró en la silla Pedro de 
Urpea. Según Diago volvió á 
íSer electo? otra vez. despues de 
la m uerte d^ G astó n , pero ni 
aun em esta ocasion fue tenido 
pgr válido: j?Ivnombramiento 
por. las lesQrvas^ dice,, que el 
Fapa se habia hecho de las igle
sias catedrales, de Aragón y  

í. Cataluña i m pero sin embargo 
reí papa Juan XXII mirando pór 
fcelhonpr¿dp pn varen tan emi- 
xP^te ¥ . te ^ ig i^ y  creó obispo 
de Gerona^ estando en Aviñon 
á 4 de los idus de octubre año 

•49.d^ lSU ppníificado, que cor- 
-íésponde al de ^334., Es una 
e’geiidad li^jiCíi^ste Papa con el 

de evitar las sitnD^ías
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se habia reservado el nombra- rió en Vich el año de 28. Pue- 
miento á obispados, abadías y de pues inferirse de lo dicho,
otras prebendas eclesiásticas.
E ntre las balas existentes en 
el archivo de la corona de A ra
gon pertenecientes á dicho Pa
pa , legajo 3 4 , núm. 83 , hay 
un documento suyo en que 
dice, que'respecto á haber pro
veído el obispado de Huesca a que con fecha del 18 de Agos- 
Gaston, arcediano de Barcelo- to de 1334 hay un poder del

que el Cabildo de  Gerona usó 
de su derecho de elegirse pre
lado, y que el Papa para con
servar el que se atribuía nom 
bró al mismo nombrado por el 
cabildo , como anulando la 
elección de éste. -Lo cierto es

na , capellan de S. S. nú obs
tante la elección que habia he
cho aquel cabildo o.x\ la persona 
de Bertrando de GornudeÍla,4a 
cual habia declárádb nula S. S, 
por haberse reservado la pro
vision de aquella vacan te ; ru e 
ga al Rey D. Jaim e favorezca 
y  auxilie al mencionado obis^

cabildo y otro del electo en el 
arma^rio 49 de G erona, lega
jo 4  núm. í  , para dar parte 
al arzobispo de Tarragona de 
la  élecHón capitular. Podrá in 
teresar á la historia el ju ra 
mento que nuestro obispo hizo 
despues de sii consagración, y  
es el úgm^nt^'. Noverint lint-

nos

po Gastón»“̂ Este documemtó ^wersi quod álinch à  Nativitüt'e 
tiene la data de Aviñon año 9 Domini i335 die dominica irt'‘ 
de su pontificado, 14 de Octu- titu lata  Kah Jan, Rever endus 
bre de 1324 : y a d e m a s - d e in Xto. Pater Dominus Gila-- 
cernos saber que G astón ( tras-  ̂ber tus D el g td tia  Gerunden- 
ladado despues á Gerona ) hai- 'xfí Episcopus receptus prim i- 
bia sidd capellan del Papa *̂ y Wué per eundem

- -  - '^%msecrdtionis"'à>^e%erendò in
^Xtoi Pntei^'^Domino Galceràndo 
Dei gratia  Vicmsi^ Episcopo 

'in  Wó^cleÉiú Geriitndemì}fì''éé's-
i^itit 'jurameritúff> 'S ‘ in pra^  

^IséWfd ̂ mei I^oàà^iiWfras cripti 
Reverendasimòrù^- Patrum  

Dominòrum dictl 'Galcsrandi 
Dei gratia  Vicensi S  Beren^ 
garii XsosQÌivi S  P e tti Mon--

arcediano de Barcelona- , 
hace ver con cdaMá fáGítidad 
privaba el Papa á ios-cabildos 
de sus derécnos^’électivqjpjy  
que del mismoi^modo^qüé ^ ró - 
cedia en Huesca el' áíno de 24,
procedería en Gerona en el mis
mo año con la elección dCiGí- 
laberto eú la‘Wgufidá^-de 
34. O tro  ejemplar igual m m -
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tìs  Maranensis Episc&porumy 
&  religiosorum fra trum  Rai^ 
mundi Dei gratia. Balneola- 
rum & Guillehni eadem g ra 
tia  Sancti Pe tr i  de Gallic an- 
tu  Gerundensis dioecesis A b -  
baturfyy ^  plurimorum aliorum 
testium ad hoc special iter vo- 
catorum ^  rogatorum : prces- 
t i t i t  in posse Domini Vicen- 
sis Episcopi recipientis vice 
C? auctoritate SSmi. Dni, nos
t r i  Pap(S Ecclesice Sanctce 
Romance fldelitatis debit ce cor
porale juramentum in forma 
subscripta per Sedem Aposto j  
lie am sub Bulla solita desti- 
nat a. Ego> Gilabertus E  pisco - 
pus Gerundensis ab hac hora 
in antea fi  del is &  obediens ero 
beato Petro, Sanctceque Ca
tholic^ Romance Ecclesia ^  
Domino nostro Domino Bene
dicto Pap ce X I I  sui s que succe- 
sorihus canonice intrant ibus: 
non ero in cons ili o aut cons sen- 
su vel facto  ut *vitam perdant^ 
autmernbrum, seu c apiantur ma- 
la c apt ione. Consilium vero quod 
mihi creditum fu e r it per se 
aut nuncios vel per U tter as 
ad eorum damnum, me scienti 
nemini pandam, Papatum Ro- 
manum &  regalia Sancti Petri 
adjutor eis ero ad retinendum, 

deffendendum,  salvo meo 
ordine, contra omnes homines* 

Tom, XLIV .

en el siglo X IV ,
Legatum Sedis Apostoìicce in 
eundo S  redèuìido honoriñce 
tractaboiy ^  in suis neccessi'^ 
tatibus adjuv'abo. Vocatus^ ad 
Synodam veniam , nisi prcepe- 
ditus fuero canonica prcepedi^ 
tioñe, Apostolorum limina sin- 
gulis triennis visitabo, aut per 
me, aut per meum nuncium nisi 
apostolica ab salvar li  centi a. 
Possesiones vero ad mensam 
Episcopalem pertinentes non 
vendam neque donabo , nec im
pi gnor abo , ñeque de novo^Jn- 
feudabo vel aliquo modo alie- 
nabo inconsulto Romano Pon
tífice. Sic me Deus adju vet (S? 
h(sc Sancta Dei ExìangpUri, —• 
De quibus ■ die tus Dominus 
Episcopus 'Vicensis mandavit 
fieri publicum instrumentum 
per me Notar ium infrascripr- 
tum , quod feci anno S  die S  
presentibus supradictis. Be- 
rengarius de Cervaria. Era ya 
niuy anciano Gilaberto en el 
año de su elección segunda, y  
su gobierno no duró un año, 
pues en 6 de Junio de 1335 
hizo testam ento, y según coni) 
ta del martirologio murió el dia 
12 de los mismos. Fuéi sepul
tado en Ja capilla de san Pedra 
y  san Pablo,.donde habia fun
dado un beneficio , que atiene 
el titula de R ectoría, cuya co
lación es del canónigo de rla* '  

H
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sangre;, si le h a y , y  sino del Ju an  XXII. Lo que se sabe de 
sacristan m ayor , que le debe cierto es , que en el año de 36 
presei)tar en presbítero ido- ocupaba ya la silla de G ero-
neo. Tiene aniversario con- 
.ventual de 50 presbíteros , á 
cargo de la limosna. Volvió 
á gobernar la .sede vacante 
Raimundo de Santa Paz.

LIII.

4 RNALD0  DE MONREDONDO.

1 Desde 1336s hasta 1348.
, - ¡ó- . ■ •■■■■'

46 Arnaldo , que según el 
P. Roig fue originario de Vich, 
era ya .caoónigQ de Gerona 
en 1313 , y  desde este año has
ta  e l de 34 se halla su firma 
en muchos documentos. En el

na , pues que en él amortizó 
el diezmo de Borrassá en u ti
lidad del beneücio y  limos
na del canónigo^ Guillen de 
C ornellá, y en él mismo fun
dó el beneficio de los Santos 
Mártires. N o será fuera de 
propósito advertir aqui que en 
las sinodales se le pone obis
po en 1334, cuando en el li
bro 5, tít, 10, cap.' 6, pág. 405 
se habla del estatuto sobre ex
com ulgados, pues viviendo su 
antecesor en tal año , ó no 
puede ser de Arnaldo aquella 
determinación , ó está errado 
el año en que se fija. Este con 
o tro s , cuyo extracto daremos

año de 30 era pavorde del mes despues, son del año de 3 6 , y
de Diciembre , y  fue el prin
cipal promotor del estatuto pa
ra solemnizar la fiesta de la 
Concepcion. En «1 año de 34 
era colector del subsidio con
cedido en concilio al Rey Don 
A lonso, y ^omo tal prestó á 
Gilaberto d t Cruilles su ante

de los demas en que celebró 
sínodos. Como testaftientario 
que era de G astón , de Monea
da , se le condenó en el año 
de 38 á pagar 100 florines que 
debia el difunto por la capi
lla , para lo cual fue requeri
do por el tesorero de la igle-

cesor 4010 sueldos. Ignorase sia : pero al mismo tiempo tu-
el dia ' de su elección, aunqüe vo la satisfacción de que el
nos inclinamos á creer que no Rey cediese á la  limosna 1010
se descuidaría el cabildo en sueldos de los 4010 que como
hacerla  cua^nto antes para reim colector del subsidio había
tegrarse-en; sus: derechos ,  ha- prestado á su antecesor G ila-
biéndo  ̂oiuerto Jrá« ej *Pápa berto de Cruilles. Ei Rey Don 

H
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Pedro le mandó en el año si- 
guLnite que cargase con la im
posición que había puesto á la 
ciudad sobre pan , vino y  car
ne para satisfacer 50,000 suel
dos que le hablan ofrecido pa
ra la guerra contra moros, sal
vas si^nij^re las libertades de 

 ̂ la iglesia.
47 Celebróse este año un 

concilio en Barcelona para tra 
ta r  del subsidio; y  decretado 
que fue, determinó el Rey pa
sar personalmente á Aviñon- 
para hacer el reconocimiento 
al Papa Benedicto XIÍ por'e l 
reino de Cerdeña y de Córce
ga: y verificándolo , pasó por 
G ero n a , donde concedió va
rios privilegios á la iglesia que 
están copiados en el libro ver
de. Suponemos que fue á la 
id a , pues á la vuelta no ven
dría el Rey para gracias en 
atención á ‘las pocas que halló 
él en su Santidad , como es de 
ver en el exactt^no Zurita. A 
fines del año 40  ̂ y principios 
de 41 , incurrió Arnaldo ea  
desgracia del Rey Don Pedro, 
eí cual le mandó salir de sus 
dominios, y  en 8 de Enero de
41 echó un pregón poniéndole 
fuera de paz y tregua. La con
ducta del cabildo en esta oca
sión da á conocer que la des
avenencia n ad a  i dei celo del

obispo por las inmunidades de 
su iglesia ; pues en el mismo 
dia del bando decretó ej c a 
bildo , que fueran tenidos co
mo presentes á sus prebendas 
los que acompañasen al obis
po , ya fuese den tro , ya fue
ra del obispado, como se ve 
en el apéndice núm. 31. Pero 
ya sea que otros obispos to
masen su defensa y  la de las 
inniunidades, ya que el Rey 
cediese por sí mismo  ̂ y por
que necesitaba del clero lo 
cierto es, que ó no se verificó 
la salida de Arnaldo , ó 'su' 
vuelta fue m uy pronta ,  pues 
en el mismo año aprobó y fir
m ólas disposiciones testamen
tarias de Guillen de Cornelia- 
no. Aunque nuestro modo de 
pensar no pase de una conje
tura , la fundamos en lo que 
dice Zurita sobre este a ñ o , á 
saber : "que el Rey envió des
de Valencia á Tarragona, don
de se celebraba concilio, á Pe
dro de Espes , de su consejo, 
para que dijese á los prelados 
reunidos a l l i , que si alguíios 
agravios pretendían recibir del 
Rey y de» sus ufiiMdles, envia* 
sen algunas personas á- su Cor
te , q u i él m andaría proveer- 
en ello; y les advirtiese de su 
pa r t e c j u e  n o i n te n ta sen a 1̂  
ganas novedades  ̂ ni se hiele«



judicialeSá la jurisdicción real; 
porque de otra manera , él 
mandaria proveer de. rem e
dio conveniente; y cuanto á 
lo que sentían por graveza, 
que sus hombres fuesen ccm- 
pelídos á llevar las máquinas 
de guerra en las huestes^ a<5[ue- 
11a era píeemínencia. real a 
tigua , de la cual él y sus pre
decesores r habían usado , :ino

bildo otras dos veces: prime
ra  en 2 de Abril y y segunda 
en 17 del mismo., En la pri
mera de estas se declara la 
causa de esta novedad con es
tas palabras : Convenerunt &  
se congregaverunt pro facien
do tenendo capitulo ibidem^ 
citm in dicta Gerundensi Eccle
sìa ipsum capitulum ut dixe- 
runt y tenere non auderent

embargante ^que estaba apjare-^ prout annisisingulis die M ar-
jadq  á oírlos y á hacer justí- tjs  post pas.cha tenerkfuerat
cía.j y en las. otras imposicio- assuetum per canon-cosS al ios
nos en que decían ser agravia- de'capitulo supradicto y ex eo
dosj.mandaria proveeride ma- ut asseruérunty quod Reveren-
nera que no recibiesen agra
vios, llamadas y oídas lascar- 
tes. Mas Ja principal causa por 
qué fue el enviado, era pe-, 
dir algún socorro para ayuda 
de la guerra contra infieles.^’Si 
aqui no está indicado el mo
tivo del destierro de Arnaldo,

dus Pater Dominus Dñs. 
Arnaldus D^i gratia Episco' 
pus Gerund. S  omms , de ip
so capitulo sunt S \  fuerunt 
banniti per Vicarium Gerund, 
auctoritate regia &. à pace 
tregua etiam diu sunt eject i. 
En la sesión del 17 de M ayo

ignoramos cualquier otro. En de 42 se otorgó poder á Jas- 
los años de 1341 y 42 estu-.^ perto Tolerandí, sacristan se-
vo el señor obispo fuera de 
Gerona , pues como se lee en 
el libro de' Nótulas de 1341 
al 4 3 , núm. 15 , fol. 4 1 , jun 
tó d convocó á cabildo para 
Castellón de Arppurías en es
tos dos años..En el primero 
tuvo dos sesiones, una e l  día 4  
de Febrero , y otra ,el día 20

g u n d o ,y  á G. de Turrillis pa
ra comparecer ante el Rey 
Don P e d ro , y concordar so
bre ciertas materias. De un 
documento que se halla én el 
libro dé N ótulas de los años 
de 43 y  44 se deduce el m o
tivo del rigor real contra el 
obispo y cabildo. Dice asi : De

del, m is^p , ^  expreso &  speciali mandato ip-



t l T l  p I c e T l ^ u l t
sius domini Regis ejecit (V i-  mp f

m m
ret satisfactio aliqualis-, L -  G e ro L  £ ^ 4
non mala pejoribus cumulando en el archivo de ’ /
pr^cepit quod infra tempus per A r^L n  Z  ^
>psum prefixum exirent Regna an tifua  ’ S í o
&  dominium domini Regis. núm 2'?7 Kn Damaso,
Por verse fuera de 'paz v ?re n^T ' • ^
gua puso el obispo entredicho, como “é s t f  “r  ^  ^
y  de aqui pudo resultar el des^ tamente con
tierro ; pero el oríeen es ta r la  j  noticia que
en que el obispo se opusiese que AmaWn“  y

T c o t z s .  s t s S x r  : S T

* 5 .5 o ;‘. í , '”c ; ^ r  s  ¿ ¿ i ” '«

i t b r « “ e w e a V p ú E m ^ ^ ^ ^  ^  P ' '^ " c í  s
el obispo y  cabildo p i X r S  hay Z i ™  P“  ^
absolucjon, y el Pana Clempn ’ ^  motivo para creer,
«  VI «  t a l / * . . ' , " : .  f r A ” r d . i ' K ' f
en Avinon , á 4  de los idus de ti» J  í?
Ju lio , año 2.» de su pontifka- a v M ? n c ia f  s! noM a 'h '
d o , dando comision á Bernar- dias entre ^ • ?"
do R oders, Cardenal del tí- I n  1«
tulo de San Ciriaco inTherm i? n„ “ *®dos escritores las
para que absolviese por sí mis- el ®“ “ '®
mo al Rev , al v ee íe r ^  M ailor-
«iales reales, y p fr  o tra  (que si* ’ a seg u ra r, que
f«e el prior de santo n n u i f ^  Arnaldo,
go ) 4 fos capitulare^ ’ P““  "““ca= estuvieron ias cosas en tanto
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u

rita. O tro documento hajr del 
año de 42 , y  es la cesión de 
los emolu¡Tientos del sello de 
secretaría , cedidos al ferial en 
1 0 de A bril, y  el mas impor
tan te  de la celebración de sí
nodo , en que hizo varios es
tatutos. E n  el de 45 estable
ció la fiesta de Cario Magno 
para todo el obispado , y sin 
duda entonces se compuso el 
oficio que se añadió al brevia
rio de que hablamos en el to 
mo 43 , y cuando hemos tra 
tado de la festividad de la 
Concepción , y pusimos en el 
apéndice del citado tom o, pa
ra que comparado el dicho o- 
ficio con lo que dice el señor 
D o rc a , se ilustren los que en 
todo ven á Cario Magno. Es 
una de las equivocaciones de 
Marca el decir que semejante 
festividad duró hasta los tiem
pos del concilio de T re n to , y  
que aun despues se predicaba 
el sermón panegírico. En una 
consueta del año 1360 que po
ne la fiesta, se lee al márgen 
de letra del siglo X V , que ya 
no se celebraba en virtud de 
un Breve del Papa que la 
mandó suspender. Parece que 
este Papa fue Sixto IV , según 
se expresa en las actas capitula
res del año 1493, año en que en-

bajador al nuevo Papa Alejan- 
droV I, las cosas notables, se le 
dió razón del culto y oficio que 
Cario Magno habia tenido alli 
por espacio de 140 añ o s, has
ta  que el dicho Papa Sixto le 
prohibió. Esta fiesta se cele-^ 
braba el dia 29 de Enero; pe
ro no era- general en las igle
sias mismas de la ciudad, pues 
la de san Félix , ó no la ad
m itió , ó á lo menos á m itad 
del siglo XV no la celebraba 
y a , aun permaneciendo en la 
catedral. En 1336 había he
cho Arnaldo testam ento , y 
bajo el mismo murió el dia 21 
de Noviembre de 1348. Fue 
sepultado en la capilla de los 
cuatro M ártires A m purda- 
nenses.

49 Celebró Arnaldo va
rios sínodos, en los que esta
bleció decretos que prueban 
su celo y sabiduría. Son del 
año de 36 , el del libro V; t í 
tulo VIH, cap, único depcenis^ 
en el cual sujetó á los clérigos 
que hacen daño en los frutos 
á las mismas penas decretadas 
en los bandos contra los le
gos : pero la multa clerical 
entrará en el erario del obis-» 
po, y ademas se obligará al clé
rigo á pagar los daños. En el 
mismo lib ro , tít. X , cap. ^
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inanda que cuando esté pre
sente algún excomulgado por 
invasor de Jas cosas eclesiás
ticas , aun cuando no esté de
nunciado en aquella iglesia, 
cese todo clérigo en los oficios 
divinos 5 con lal que sepa es
ta r  denunciado en Gerona ó 
en otras iglesias vecinas. En 

^  del mismo libro y tí- - 
tulo^ manda que no se permi
ta  n i tolere que los excomul
gados esten á las puertas de 
las iglesias mientras se cele
bran  los oficios divinos  ̂ ni 
los oigan desde ella , n i acom
pañen en las exequias de los 
difuntos , ni á dar el Viáti- 
eo. E n  el libro d icho , tit. XII 
m anda ,^ue cada ^universidad 
elija entre los « parroquianos 
dos obreros ; á Jos que se agre
gue el réc to r ú  otro clérigo, 
que cuiden de lo económico 
de la iglesia, y tomen cuen
tas á Jos del año anterior. D e 
o tro  año , que es el de 39, te
nemos seis estatutos. En el pri
mero, que se halla en el üb. i ,

,̂9 cap, 2 y manda que el 
notario clérigo n o  exija sala
rio excesivo por los in s tru 
mentos que haga , n i aun le 
tec ib a , so pena arbitraria. El 
segundo, títi V I ,  cap. i  , es 
para que los clérigos cumplan 
en €l término de tres dias lo

en el siglo X IV . 53
que les ordena el obispo , su 
vicario 11 oficial. E l tercero 
Hb. i I I , t í t .  X íI , cap. 1 , o r
dena que se dé parte al obispo 
de la enagenacion de diezmos. 
Al tít. X V I, cap. 3 , se halla 
Ja cuarta determinación por 
la que se prohíben los convi
tes £n Jos dias de Jos titulares 
de las parroquias. La quinta, 
tit. IX , cap. 4. es sobre ma
triculas para la confesion pas
cual , desde Ja septuagésima. 
AI libro III , tít. V I ,  cap. 1 
se halla otra del año 1344 pa
ra  que todo clérigo, beneficia
do y ordenado in sacris nom
bre entre sus testamenta ríos 
otro clérigo de la obediencia 
del obispo para que haga cum- 
ph r cuanto antes las últimas 
voluntades de Jos difuntos. A 
este mismo ano se refiere el 
estatuto del iib. I ,  tít. I, cap. 2 
sobre los que deben asistir al 
sínodo , y son en todos tres
cientos y once, ademas de los 
canonigos y  otros : y  el dej 
ib. I I I , tít. I , cap. 3 , por el 

cual se prohíben á los clérígos 
el baile. Jas máscaras y  Jasar- 
mas, y  se cita o tro  del mismo 
A rnaldo sobre espadas y  pu
ñales prohibidos á los clérigos 
d en tro  y  fuera de la iglesia. 
En el mismo lib ro , tít. VIII, 
cap. 1 se manda que los clèri-
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gos se Valgan del brazo secu- sueldos. Rasgo de fortaleza es
lar para poner á cubierto los sin duda , y prueba de que el
bienes de los clérigos intesta- obispo estaba dotado d e ' un
dos. Al tít. X X , cap. 1 se dice alma firm e, y de otras v irtu -
á quién se ha de enviar á bus- des propias de un obispo, las
car los santos oleos. En fin, en cuales no deben quedar ocul^
el lib. V , tít. X , cap. 3 se ha
lla otro contra los que reci
ben á los excomulgados por 
invasores de los bienes eclesiás
ticos.

■ LIV.

BERENGUER DE CRUILLES.

Desde 1348, hasta 1362.

50 Los dos episcopologis- 
tas de Gerona estuvieron es
casos en las noticias de este 
obispo. Dicen que fue tio de 
G ilaberto de Cruilles , señor 
de Piedratallada , sin aña-

tas , como tampoco las noti
cias que sirvan para ilustrar 
su vida. Por los documentos se 
sabe que en 1321, cuando su 
tio no era todavia obispo, se 
contaba el sobrino entre los 
clérigos de cabildo , pues en 
dicho año firmó el acta de re 
nuncia que hizo el Rey Jaim e 
de la jurisdicción de Ullá en 
favor deJ obispo Pedro de Ro- 
caberti. En el estatuto del fe
rial del año de 30 firma ya co
mo canónigo,, y en otro de 
Arnaldo del año de 36 como 
capiscol. También está entre 
los que el año de 42 firmaron 

dir que era sobrino del obispo , la concordia sobre huestes y  
Gilaberto, antecesor inmedia- cavalgadas. E n tre ’ los docu- 
to de Arnaldo. Sus noticias se mentos que debemos á la gene- 
reducen á decir que en defen- rosidad del señor canónigo de 
sa de la jurisdicción eclesiás- Gerona Don M artin M atute,
tica excomulgó al Infante Don 
R am ón, conde de Ampurias, 
y  que puso entredicho en el 
condado por las injurias he
chas á la iglesia, sin ceder á

hay uno del año 1341 , dia 7 
de Enero , en el cual se ve que 
el venerable Berenguer de 
M ontbuy, vicario real en G e 
rona, intimó al obispo de p a r

la súplica del Rey Don Pedro te del Rey que saliese de su
en favor del In fan te , á quien tierra en el término de tres
obligó á resarcir los daños que dias. En el citado hicieron el
habia hecho , valuados en 20^  estatuto de que hablamos, que
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merece lugar en el apéndice 
num. 3 í. En el libro de N ótu- 
las del año 1348 al 49 se halla 
que fue consagrado por Don 
A ntonio , arzobispo Jerolopo- 
litano , con presencia y  asis
tencia de Fr. Adam , obis^ 
po abiense, y  de Fr. Arnaldo, 
obispo galtellínense, en virtud 
de comision apostólica da
da por Clemente VI en Avi
ñon á 16 de las calendas de 
Febrero , año V il de su pon
tificado. Según asegura el se
ñor Pontich, en el libro de no
tas del año 1345 , hasta ei 49, 
niím^ 1 , fol. 131 , se .vé que 
el señor obispo Berenguer in
timó el 2 de los idus de J u 
nio de 49 al cabildo una bula 
ó breve-que le habia concedi
do el Papa Clemente V , (d i
ce nuestra co p ia , pero debe 
ser VI ) en 18 de las calen
das de-Febrero del año VI de 
su pontificado, para poder vi
sitar por una vez per aliam 
personam las iglesias.exentas y  
conventos. Siendo a s i , pode
mos asegurar que la elección 
de Berenguer fue en el mismo 
año de 48. La de Clemente VI 
se verificó en 7 de Mayo de 42, 
y  su pontificado es
el 48. Con que en él podemos 
poner la elección de nuestro 
obispo, aunque no hallemos 

Tom. X L IV ,

en el siglo X IV , 
m as. vestigios de su gobierno 
hasta él añü'de 50, que lo di
cho íen^el citado libro de Nó- 
tulas. * n,,

51 En dicho año hay va
rios, uno su firma en estatu
to del mes de Abril en favor 
de los residentes actuales , y  
en o tro  estatuto para agregar 
al ferial la pavordía de Gaste- 
lió , y otra firma en la com 
pra que hicieron á medias eí 
abad de san Feliú y  el benefi
ciado Cornellá de un honor 
en C astaniet, que en el año 
siguiente permutó de consen
timiento del cabildo con el di
cho abad por el beneficio de 
san Francisco y  san M artin, 
fundado por él. Tuvo inter^ 
vención en el estatuto del año 
ae 5 6 ,  en el cual se alargó 
por otros 50 años el término 
para cobrar las medias anna- 
tas en favor de la obra de la 
Iglesia, como se estableció en 
tiempo del obispo Arnaldo. Su 
celo en promover los intere
ses de ésta era notable, y  du
ran todavia las señales en el ' 
altar de p la ta , donde se ve la 
echa de 1357 , y  las armas 

de los Cruilles. A un lado de 
ia grada inferior está el obis
po Berenguer, y  al otro G i- 
llabert ; de lo que se infere, 
que a lo menos esta grada se
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hizo en tiempo y  á  espensas corresponde uno que merece 
de los dos Gruilles. Decimos ponerse en castellano íntegra 
á lo menos, ysL en 1325 y fielmente. Dice asi: " In -  
hay recibos de composturas de cumbe á nuestro oficio pasto- 
dicho altar, que parecía bajo, y  ral m irar cuidadosamente por 
Berenguer añad'ria otra gra- las almas de nuestros súbdi- 
d a .  E l  P .  Roig,dice;que los es- to s , y esplicarles lo que de- 
cudos de armas de los G ruir ben evitar principalmente los 
l ie s ,  son veinte. El señor.Pon^ clérigos ordenados in sacris, 
tii4 i se.,ve embarazado ton  la los que deben servir de ejem- 
fecha de una fundación , que pío útil á los fieles ; para que 
es la de la salve en los sába- ni aun con pretexto de bien 
dos hecha por Ramón de Bru- puedan inspirar alguna mala 
gia en 27 de Febrero de 136.5, sospecha. For esta razón , es«; 
y  se dice firmada por núes?« tando informados que los en 
tro  obispo , á quien se supo- vidiosos, que son algunos ca
ne muerto en 1362. Afirma^ sados, infaman á los clérigos 
que no es fácil concordarla, que quieren ser padrinos, di- 
,y no ha^ cosa mas fácil. Con ciendo que lo , hacen para te- 
trocar los números 6; y 5 ,  y nér. materia y ocasion de tra -  
poner 5 6 ,  está allanada la di- ta r conj sus comadres- , que 
ficuitad; y que deba ser asi no es puro semejante tra to , y  
lo comprueba el martirologio sí carnal instigado por el ene- 
que pone su muerte en 26 de roigo del género hum ano, cor  ̂
J u l io , y  la sede vacante que sa detestable, de que se sigue 
empieza en este dia , mes y  infamia que queremos como 
año. O tra prueba de la equi- piadoso padre evitar entera- 
vocacion de los números se m ente : y sabiendo también 
saca del dia asignado al ani- que hay legos que quieren por 
versarlo , que es el^mismo 26 compadres á los clérigos, pa- 
de Julio. • - ■ u ' ra chuparles los bienes que es- 

r52  IrisÍBuamos ya^ arriba tos deben emplear en alivio 
las virtudes de Berenguer : y  de los p o b r e s y  no en el su- 
si los decretos‘dados por él y o :  consideradas todas estas 
sirven de pruebas, las sinoda- cosas , exhortamos con toda 
les riosi conservan: algunas. A i firmeza y vigor á  todos y a ;  
íibró i l l ; , tit. y  I I I , cap. 3, cada uno de los clérigos orde-



nados in sacris de nuestra ciu- rediman los hombres de la
dad y  diócesi de Gerona , de iglesia en perjuicio de las dig-
cualquier estado , condicion nidades, oficios y  beneficios
ó prelatura que sean , que no mas que en caso de casarse!
accedan á ser padrinos. Y  por Por hombres propios se eñ-
cuanto parece que nada apro- tienden los que sin; ser esck -
vecha la obediencia á los hu- vos están adscriptos á los man-
rnildes, si el desprecio no re- sos como parte de ellos , y
eibe castigo en los contum a- eran contados entre las cosas
ces mandamos que si algu- inmuebles. E n otro del mis-
no hiciese lo contrario, pague mo libro y  título manda que
por cada vez el abad ó prela- se pongan en una arca des
do 500 sueldos, el prior ó pre
pósito 300 , el canónigo de la 
catedral ó colegiata 2 0 0 , el 
clérigo con cura ^de almas ó 
teniente 100, y  el clérigo sim-

tinada en Gerona á este fia 
las entradas ó ingresos que 
por los establecimientos se re
cibían , y  que estos estableci
m ientos', permutas y  ventas, ' - 7 jf venias

pie que obtenga beneficio 50, no se hagan sin licencia del 
aplicables á nuestros usos. He- obispo. Pero el que da honor 
cha y  publicada por el señor al nuestro , y  pruebaxque los 
obispo, en sínodo celebrado crepúsculos de la luz iban 
en 24 de Abril del año del creciendo , es el del libro V 
Nacimiento M.CCC.LIV, pre- título I , cap. I que ponemos 
^ n te s  los testigos abad de san en latín para prueba de que 
Esteban de Bañólas ( Dalm a- ya no era tan bárbaro como 
c í o ) ,  Fr. Francisco de san ^  los siglos anteriores. Cum 
^  1 A/r  ̂ ’ Dalmacío fideles Christi in observátio"
del M onte, canónigo; Jaim e ne ¡egi,s salutifera-, debite 
Ferrari presbitero de capita- sint á? solieite instruendi- 
lo , y  Francisco de Casáis, 
clérigo de la iglesia de Gero
na*” También renovó en este 
el decreto 'de . Arnaldo sobre 
los santos oleos. Tenemos otros 
del año de 55. Hállase el pri- 
niero en el libro I V , tít. V, 
eap. 2 ÿ y  esf'ipara que «o se

stnt
stütuíYnus ^  fitcindcimus uní“ 
ver sis &  singuUs puer os li
teras edocentibus y quatenus^ 
eosdem docibiles, inumo in eo - 
rum principas post quam lege- 
re , &  dictiones conjungere 
sciverint , doceant S  infor- 
m ent, <9 qualia sunt desem
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prceceptay septem peccata mor- 
talla  , septem misericordiís 
opera , quatuordecim artícu
los-¡idei., quce septem Sacramen
ta Ec ole si ce obs^rvatís ob- 
ser^andis ^ ^  vita tis vitan- 
dis debet scire quilihet fide-

LV.
IÑIGO D E  VALTERA. 

Desde, 1362 , hasta 1369.

53 Colocamos á Iñigo en 
la silla de Gerona desde el

lis j ut post hüjus vitce^ ter- año de 62 por la autoridad del 
minum \sempitermm glorium episcopologista de las sinoda- 
propter eorum docentium-%idocr le s , pues no hay documento
trinami valeant adipisí̂ i prouti 
in eonstitutione , Sacerdo
tes &c. ad quam nos referi- 
m us , continetur. Esto §e lla
ma entender el oficio ,pasco-

que lo pruebe. Él P. Roig le 
hace natural del reino de Va
lencia; y ^n cuanto á su elec
ción sigue al citado episcopo
logista , sin alegar tampoco

ra l ,  y no hay quedarle vuei- prueba alguna. El señor Pon- 
ta s ; las escuelas y los maes- tich dice que en el libro ver- 
tros deben ser los objetos pre- d e , al fol. 137 se halla un es-
dilectos de un obispo que de
sea la reforma de cosíurnbres 
en su obispado. Del mismo 
año es el del tít. IX , cap.. 9 
en que exhorta y manda á 
los confesores que no absuel
van á ios testigos falsos , ya 
lo sean en juicio , ya fuera

tatu to  del año de 1363 sobre 
presencia á favor de los au
sentes por negocios de la igle
sia , añadiendo : ’’pero aiqui el 
señor obispo se llama Arnal
do , y forzosamente debe es
ta r  equivocado el nombre ó 
el año.” Lo está el año sin du ■

de él , hasta que resarzan los da : pues dicho estatuto es del 
perjuicios causados al prógi- de 42 como hemos dicho, 
m o; y aúnen este caso quie- y dado en el dia del destier- 
re que lo hagan con licencia ro de Arnaldo. Con que de 
suya. Acaso no faltaría quien lo que dice Pontich tampoco 
le acusase por ello de rigo^ podemos deducir prueba del 
rlsta. año en que ocupó la silla epis

copal Iñigo ; pero sí de una 
protesta hecha por el prior de 

.  ̂ _ la C artuja  de Pol de Mar
w w  -iKai. rV\ ^  9Í .obispo porque daba‘:Coro-
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na en su monasterio. Es del 
año 6 4 , y consta del libro de 
N ótulas del 62. Suena en los 
documentos del mismo año de 
64 en otra protexta dei síndico 
del cabildo, para que ̂ Miguel 
de Vilanova recibiese testimo
nio de una causa que se con
trovertía entre el obispo y ca
bildo. En el siguiente unidos 
y  concordes se concordaron 
también en la ciudad para em
plear en las fortificaciones de 
lajplaza ei,producto de los de
rechos de barra. En 1367 com
pró juntam ente con el cabildo 
tres partes del diezmo de san
ta  Pelagia á Arnaldo de san
ta Cecilia por preció de 8500 
sueldos procedentes de los 1000 
florines de oro que Friburgis, 
muger d d  juez de Arbórea, 
habia dado para  aniversarios.. 
Otro documento nos conserva 
la noticia de que por aquel tiem- 
po destruyeron los genoveses, 
y  ̂acabó de desolar la peste la 
villa de L lo ret, por lo cual, y  
en atención á su mal estado se 
vendió á Guillen Ramón de 
Lloret en 50,000 sueMos, con 
pensión de 91 libras, y  15 suel- 
dos.

54 Exacto Iñigo en la ob
servancia de los cánones y  
usos laudables de su iglesia ce
lebró sínodo en el año de 1368.

en el siglo X IV . 69
Dijimos ya que Berenguer de 
la Bisbal- habia determinado 
que el sinodo anual se cele
brase el miércoles despues de 
la fiesta de san Lucas. Arnaldo 
de M onrredon le trasladó al 
miércoles despues de la domi
nica in A lbis, y en este dia le 
mandó fijar Iñigo. Lib. L tit. I. 
cap. 1 .® de las Sinodales. Des
pués de renovarse la doctrina 
de los sagrados cánones en 
punto á la celebración anual 
de sínodos, y hacer presente 
la loable costumbre de la igle
sia Gerundense, ordena^y man
da que cuantos puedan asistan 
personalmente al sínodo , y  á 
la misa y sermón del miérco-^, 
les y jueves, á no tener impe
dimento legitimo, que deberán 
exponer dos dias antes cuando 
menos al obispo ó vicario. Se
ñala los ornamentos con que 
deben presentarse en é l ; y  pe
nas contra los contraventores. 
En el lib. III, tit. Ilí. cap. 6.* 
manda que los abades, prio-- 
res y  otros prelados y clérigos 
tengan en buen estado., según 
su posibilidad, las casas, hos
picios de los m onasterios, igle
sias y beneficios, de lo que se 
infiere la obligación de ejercer 
la hospitalidad. Renovó otros 
desús antecesores; y estableció 
dos nuevos que merecen parti-
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cular atencion.Hállase el prime
ro en el lib.III. tit. XVÍL cap. 13, 
y  en él se condena un abuso 
que servirá para probar que 
eran comunes ías misas priva
das doscientos años antes que 
el concilio de Trento tuviese 
que anatematizar á los que las 
condenaban. Dice asi. "P a ra  
que no se perturbe el oficio 
divino, como sabemos sucede 
algunas veces, establecemos y 
ordenamos que en los dom in
gos y otros dias festivos ni en 
nuestra iglesia ni en las p a r
roquiales de la ciudad y dió
cesi de G erona, se atreva nin
gún clérigo á decir misa em
pezada que sea la m ayor, has
ta  que se haya cantado el evan* 
gelio y el credo ( si le hay), y  
predicadose el serm ón: de ma
nera que ninguno haga la ele
vación del cuerpo de nuestro 
Señor Jesucristo hasta haberse 
hecho la elevación en el altar 
m ayor.” Impóñese pena á ios 
que lo hagan , á no ser que en 
la catedral dígan misa en los 
altares del sepulcro, de los san
tos Evangelistas y de san Ra
fael , que por estar le jos, no 
hay motivo deturbacion.Tam - 
bien prueba la solicitud pas
toral de Iñigo la constitu
ción II del mismo lib. tit. XVIII 
en que manda á las parteras

Trat. LXXXII. Cap. IL  
que cuiden de bautizar á los 
niños que tienen peligro de 
m uerte , y ordena á los cléri
gos y curas de la ciudad y obis
pado que cuíden de advertir
las esto , y enseñarlas cómo 
deben bautizar. Es igualmente 
notable el estatuto único del 
libro III. tit. XXII en que pro - 
híbe á los clérigos ordenados 
in sacris tener oficios secula
res , y ser abogados ó procu
radores , como no sea en causa 
propia ó de pobres y parientes 
hasta el cuarto grado de con
sanguinidad ó afinidad inclu
sive. Añade que podrán traba
ja r lo que otros presenten en 
juicio, especialmente sí son po
bres. Prohíbe que sean agentes 
de legos en negocios seculares ó 
eclesiásticos sino del modo d i
cho arriba, y nunca contra clé
rigo ó su beneficio. También lo 
prohíbe á los monges y  regu
lares , á no ser por utilidad de 
su monasterio ó convento , y 
de mandato de su prelado. 
M anda á los párrocos que amo
nesten privadamente y por tres 
veces á los usureros, amance
bados públicos, y demas pe
cadores para que dejen sus vi
cios , y  que den parte á los 
obispos de lo que conviene en 
tales casos. Estas determina
ciones honran ciertam ente la
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metnoria de Iñigo; y debió ser 
muy sensible á la iglesia de Ge
rona verse privada de tan buen 
pastor, que en el año de 1369 
fue trasladado á Albarracio y 
■Segorve, que formaban enton
ces un solo obispado, y desde 
el cual se dice que fue promo
vido al arzobispado de Tarra 
gona. El señor Pontich nada 
dice en pluma propia de la tras- 
iaeion de Iñigo á Albarracin, 
ni de la posterior á Tarragona, y (lo que es mas estraño) aun- 

de actos del año de 
1372 hechos por vicarios en 
sede vacan te , no dice cuándo 
vaco ésta, ni quien gobernó 
en ella.

LVÍ,

J A I M E  D E  Z A . T R I A ,

Desde 1369, hasfa 1374,

pS  Si el año en que ocupó 
Iñigo la silla Gérundense es 
dudoso 5 lo es mas el de Jaime; 
y  cuando el señor Pontich con 
ios documentos en mano no 
pudo fijarle, seria teoierario el 
que intentase hacerlo carecien
do de ellos. Confiesa por una 
P^rte que hay actas de sede 
^?<^ante en 1372, y* por otra 
«ice que era obispo eii 21 de

en el siglo XIV. 71
Agosto de 1369 , según consta 
de una acta que está en el vica
riato con el num. 50. fol. 78. Se 
echa de ver la perplexidad de 
este laboriosímo y exacto com
pilador en el hecho mismo de 
no señalar á Jaime mas años 
de obispado que el 72 y 73 . 
El examen del documento- del 
vicariato unicamente podría 
sacarnos de dudas. Quedando 
por ahora en ellas, diremos que 
en 1330 era ya conónigo de 
Gerona, y se ve su firma en el 
estatuto del feria l, y otras en 
documento del año de 31 y 34. 
En el de 36 en la vacante ad
ministrada por el cabildo por 
muerte del señor obispo Beren
guer de Cruilles, era Jaime 
arcediano de la Selva y  vicario 
general. Que fuese yá obispo 
en el año de 72 no admite dui* 
da , no solamente porque de 
acuerdo con el cabildo pidió y 
Obtuvo del Papa Grégório XI 
la union de 93 capellanías pa^ 
ra Jas distribuciones diarias en- 
fíe los canónigos , sino tam 
bién porque en el Real archivo 
de Barcelona, armario san Dá
maso num. 78 (numeración an
tigua) hay una escritura fe
cha en Barcelona en 12 de 
Octubre de dicho :año por Ja i- 
líje Conesa, en que se contien'e 
el pleito homenage que Ber-
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nardo Oliver ú O ller, presbí-
tero procurador del obispo y 
cabildo de Gerona prestó al 
Rey D . Pedro IV de Aragón 
por la parte de derechos y do
minios que poseian en la isla 
de M allorca: y aun en el nú- 
niero 98 se halla la escritura 
hecha en Gerona en 30 de Se
tiembre , dando el obispo y ca
bildo sus poderes á dicho Ber
nardo para hacer el plei^^ ho- 
nienage. Se pone su muerte en
30 de Marzo de 1374.

LVII.

BERTRANDO DE MONREDON.

Desde 1374, hasta 1384.

56 Ya es conocida su fa
milia siendo, como era sobrino 
del obispo Arnaldo. Fue arce
diano 'de Besalu, y canónigo 
de Gerona , según se halla en 

ñrm a de la comprar de Cas- 
taniet hecha por el abad de 
san Félix el año de 1350 , en 
unión con el beneficiado del 
canónigo Cornellá. En 1373 
era vicario general del obispot^ 
Jaim e , como consta en una 
coafcsion hecha por el cabildo 
á favor del Ferialero. Era ya 
obispo en 8 de Junio de 74 , y 
en todos . los años siguientes

ofrecen los documentos firmas 
suyas. En este mismo año re 
cibió carta del R ey , que se h a 
lla en el archivo de la corona, 
G ratiar. 52 , fol. 202 , sobre 
asuntos de la guerra que por 
aquella parte amenazaba hacer 
el Infante de M allorca, el cual, 
vista la resolución y fuerza de 
los catalaTnes por aquel punto, 
no se atrevió á pasar adelante 
y torció el camino. En el de 79 
en unión con el cabildo y aba
des compró al Rey D. Pedro 
el derecho de bovage , re tro - 
bovage, terrazge y hervage^de 
muchos pueblos en precio de 
110 sueldos barceloneses por 
cada hogar para los gastos de 
le guerra que sostenía contra 
el famoso juez de Arbórea en 
C erdeña , y  para recobrar el 
reino de Sicilia. El año de 80 
casó el Rey con Sibilia , y qui
so que se coronase en últimos 
de Enero de 81. Tenemos co
pia de un documento del miér
coles 18 de Diciembre de este 
añ o , por el cual se libra á los 
hombres del cuerpo de la igle
sia de la paga que se hacia en 
la coronacion de la Reiría. H a
bía pasado Guillermo de G ue- 
11o , comisionado por el Rey á 
hacer la exacción de los gas
tos hechos en la corónacion de 
Sibilia. El obispo Bertrán re -



cuso y se negó enteramente á de sus dos vicarios generales 
dar cosa alguua para los refe- Miguel de san J u a n ,  arcedia-

gastos, en atención á no de la Selva, y  Pedro Vi-íidos CJ ^ ----  — — Y J. LKJ V I ““
q u ^ é l , su iglesia y  sus hom_- lanna , licenciado en decretos 
bres estaban exentos y  libres, y  presbitero del cabildo, en- 
Ei comisionado en considera- tregó al señor obispo una car- 
cion á las razones y exhibición ta credencial de dicho Rey, su 
de derechos , cesó en la exac- fecha 13 de Abril del dicho año, 
Clon : y  declaró que el obispo en la cual solo decia que el 
e Iglesia catedrál y el abad de portero le manifestaria de pa
san Feliií de Gerona , tanto en labra su Real mandato. Este 
general como en particu lar, ú fue : Quod Dominus Rex prop
otro cualquiera del cuerpo de ter aliqua habet vos Episco- 
dicha ca ted ra l, y limosnas, pum pro suspecto , &  propte- 
Castros , v illas, &c. dentro de rea hoc mandai vobis quatenus 
la vicaría y diócesis de Gero- incontinenti exeatis totum suum 
na estaban exentos del tributo regnum &  ditionem suam. Lo 
por la coronacion de la Reina, mismo se intimó á ios dos vi-  
Fueron testigos Berenguer de carios. Se ignoran las resultas. 
Podio, canónigo y  enfermero Fundó Bertrando un beneficio 
del monasterio de santa M a- de los M ártires; y  en 17 de 
ría de U liano, Pedro Solani, Abril de L384 con consejo y  
presbítero beneficiado de la consentimiento del cabildo 
Iglesia de Gerona , y Bernar- hizo el estatuto que lleva su 
do M ala rt, jurisconsulto de nom bre, y contiene 21 artícu- 
Gerona. Véase el apéndice nú- los reglamentarios de la adm i- 
mero 32. En el archivo de la nistracion de los aniversarios 
corona^hay documentos de los presbiterales. Según se lee ea 
anos 82 y  83 en el titulo Ven^^ el Martirologio murió en 3 de 
^tionum  folios 45 , 46 y  47. Octubre de 1384, y fue sepul-
En el libro de Nótulas de 1382 
á 9 2 ,  fol. 39 se halla que en 
25 de Abril de 1383 el porte
ro del Rey D. Pedro de A ra-

tado en la capilla de los Márr¿: 
tires al lado oriental. El libro 
de Nótulas pone su muerte el 
4 á la una del dia. El cabildo

gon Pedro Broquetes en pre- gobernó la sede vacante. De
seacia de varios y del nota- este obispado no ponen las Si-
rio ^ p isco p a l, y  entre otros nodales mas que una coastitu?» 

Tom, X L IV . K
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d o n  para que los beneficiados, crationis à Reverendissîmis in 
aun simples, sirvan por sí mis- Christo Patribus Garda V i-  
mos sus beneficios, no habien- cm ci, Joanne Daliensi , Per
do causa legítima para no ha- dinmdo Ottanensi Episcopis in
cerio.

LVIII.

BERENGUER DE ANGLASOLA.

Desde 1384, hasta 1408.

57 El P. Diago supone que 
el cabildo reasumiendo su de
recho , eligió á Berenguer en 
Diciembre de 1384. En efecto 
se le eligió por compromiso.

sua Ecclesia Gerundensi, prce- 
sentihus Illustrissim is S  
Magnificis Dominis Infanti- 
bus Johanne Primogenito Du
ce Gerundensi, Martino filiis  
Serenissimi Domini P etri Dei 
gratia Regis Aragonum , ¡o~ 
lantis dicti Domini Ducis con
sorta  , nobilibusque v ifis  I l 
lustrissimi s Gastone de Mdn- 
tecatheno , Berengario eie Cru- 
dillis M ilitibus  ̂ cum reliqua

recogiendo los compromisarios Cleri & populi multitudine ad
los votos, y Pedro de Villanna missam &  consecrationem pr^e-
presbítero de cabildo declaró dictam aliaque divina officia^
que la mayor parte estaba por congregatis : meque Ludovico
Berenguer : acudieron á T ar- Carbonelli Clerico et Not, pu-
ragona para la confirmación, blico^Domini Episcopi Gerun-
y  entre tanto se le llama elee- ^densis?'* En e) archivo de la
to  en algún documento del Corona se halla un pergam i-
año 84. El mismo nombre de 
electo se le daba todavia en 2 
de Junio del año siguiente ; pe
ro sin embargo en este visitó 
ia c a ted ra l, según consta del 
libro de Nótulas níím. 6 l  , fo-

no núm. 342 del reinado de 
D . Juan  I , y es el homenage 
que en 18 de Marzo de 1387 
prestó al Rey D. Berenguer 
obispo de Gerona por sí y su 
cabildo y sucesores, confesan
do tener y poseer en feudo del 
Rey todos los honores, por-

gusti mno pr¿edicto (1386) Re- demas que tenian en Mallorca;
v^ertdus in Christo Pater &  y el Rey le concedió la inves-
Dominus Berengarius electus tidura de los sobredichos feu-
pradictm  r^cepit mums come* dos con los pacfos con que le

lio 68. Se conserva el acta de
su consagración , es como si-  ̂ _____ ^
gue : " Die Dominica 5. ^ u -  ciones , derechos , dom’inío y  >

• r



fueron antecedentemente da
dos. E n  1391 asistió al conci
lio provincial que cekbró en 
Tarragona Iñigo de Valterra; 
y  en los siguientes se hallan 
varias determinaciones econó
micas tomadas por él en unión 
del cabildo i entre otras la de

58 Teara su sUiía en Avi- 
ñon y  en el m o  de 95 des
pacho una comision á Bereti- 
guer para form ar un estatuto, 
ordenando que las pavordías 
satisfaciesen ante todas cosas 
las porciones íntegras de los 
presentes, lo que el obispo

prolongar el tiempo de las an- ejecutó el año'siguiente estan-
natas beneficíales para conti- do en Aviñon. En el de 97 se
nuar la obra da la iglesia. El gun Chacón , y  según otros
P. Roig afirma que en tiempo en el de 9 8 , fue creado carde-
de este prelado vmo á España nal del título de san Clcmen-
Pedro de Luna , diácono car
denal del antipapa Clemen
te V II , el cual tuvo conci
lio provincial e a  Gerona pa
ra  que kis catalanes diesen la 
obediencia al referido antiwar 
pa , como efectivaínente se la

te por Benedicto í y le dió el 
de obispo Portuense, coo la 
administración del obispado de 
G erona, y  quiso llamarse el 
cardenal de Gerona. No es de 
nuestro instituto referir ios ex- 
traordinariosacaecimientos dei

dieron España , F ranc ia , Es- c i s m a p e r o  sí decir quenues- 
cocia, Sicilia y Chipre. Premió tro  cardenal de Gerona siguió 
Clemente: este S£rvicio hacien- la suerte de Benedicto y que 
do al cardenal su confidente, em el año de 99 estuvo para 
y  valiéndose de su gran talen- perecer con éLea Avinon En el 
to  y m aña para los asuntos año de 1401 se tranquilizó al
mas ddicades. Asi es que muer- gun tanto la tempestad contra 
to el protector en el año de Benedicto y sus secuaces • pe-
1394 en 16 de Setiem bre, los 
cardenales qíae: seguían su obe
diencia , pusieron en su lugar 
á Pedro de L una ei dia 28* del' 
mismo m es, y  ordenado de

ro se volvió á acrecentar m uy 
p ro n to , y  acaso por esto se 
vino el cardenal á Cataluña. 
Lo cierto es que en el año de 
1404 se embarcó em una de

sacerdote a l O ctubre, fue las dos grandes galeras que sa
consagrado obispa y coronado arm aron en Barcelona para
el día l,t coa aplauso; general pasar á Itaüa de orden de Be-
de los cataJaiaes. nedicto. Siguiálé en su w age
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desde N iza , y  le volvio acom- tulo gobernó la sede vacante
pañando á Fmncia. Murió por y en 24 de Agosto nombró v i-
nn en Perpiñan el dia 23 de carios. Tiene aniversarios por
Agosto del año de 8 ,  y con- los cuales recibe la obra IlOO
ducido su cuerpo á Gerona, sueldos, y una pension de cua-
fue sepultado en el presbiterio tro libras barcelonesas, 
al lado del evangelio. El capí-

C A P I T U L O  I I I .

Obispos gerundenses d d  siglo X V . tnaí,-;

LIX.

FRANCISCO D E BLANES. 

■ 1408.

de se decretó que Benedic
to XIÍÍ y Gregorio X lí fuesen 
declarados decaídos del Ponti
ficado, y  reconocido porjeg i- 
timo Papa Alejandro V. El pa- 

' T  . . . triarca de Alejandría fue el
- 59 X  ristisima y  fa ta lfue que en el dia del Corpus pro- 
la salida del siglo 14 para la nunció en alta voz la senten- 
iglesia de Dios , y nada habia cia ante el concilio y pueblo 
mejorado en la entrada del si- á quien se dejó entrar á oirla^ 
glo 15, como puede inferirse En ella se declaraba que Be- 
de lo dicho. D uraba el cisma nedictoy Gregorio eran noto- 
sin que ninguno de los parti- riamente cismáticos , fautores 
dos quisiese ceder. Uno y  otro de cisma , hereges y perjuros, 
alegaban razones plausibles dé 'E l  recibimiento que tuvieron 
su obstinación , y contaban en en el concilio los enviados de 
su número hombres eminen- Aragón por"el Rey , los cuales 
tes en virtud y sabiduría; pe- se presentaron á pedir audien- 
ro sin embargo , siguiendo los cia en la sesión diez y seis te- 
pasos de tan funesto cisma, se nida el dia 10 de J u n io , agrió 
echa de ver que la política y  los ánimos de los aragoneses y  
el interés eran los ocultos r e ' catalanes, y  de esto resultó el 
sortes que lo movían y  turba- que Benedicto siguiese ejer- 
ban todo. Por fin en 1409 se ciendo la autoridad pontifical, 
juntó el concilio de Pisa , don- Asi es que muerto el cardena



p’ Diciembre de 83. Pidió la con
cederle a Francisco de Blanes firmacion á Urbano VI v to- 
(cuyo árbol genealógico des- mó posesion entre 27 de Mavo 
cribe largamente el P. Roig), ,y . 11 de Junio de 8 4 , aunque
nm*!*! ^  No quiso re-ma el citado escrito r, aunque conocerle el Rey D. Pedro , y

cann”niar> ?  n  reconocimiento de que
Mnonjgo de Gerona en la pri- habiéndose propuesto el Rey
mera visita de Anglesola, y  en la neutralidad entre los elegi-

c e S  de i f s H  r  ’ y á
S lé r  del Rev «  M " T  ^ ^ ran -ciller del Rey D . M artin. E n  cisco M uñoz, para proceder

poÍsion  d eP o V  T  inclinasen 1
m u r í ü e i ,  f n ?  '="»e ellos
r i r c e l f n /  ^bad Raimundo ; yde Barcelona , y  puesto en su asi es que dicho alguacil man-

LX.

do que no fuese reconocido 
por abad. Nom bró en 20 de J u 
lio de 86 á p .  Fr. Francisco Be- 
zet ; pero dícese que fue certis 
medís ac formis  ̂ lo que quie
re decir , q i^  no entró en to
dos los derecnos, acaso por no 
mezclarse el Rey en lo espiri
tual. Lo cierto es que Raim un
do gobernaba otra vez el mo- 
“ ^sterio el dia 14 de Junio de

RAIMUNDO DE CÁSTLAR,
ó DESCATLLAR.

Desde i^Q9  ̂hasta 1415.

60 La aplicación é inves- 
tigadones de D. Roque Olzi. „ a  i^t de lumo de

y hasta 14C8 Fue 
proporciona noticias con que m uy lite ra to , y  se dedicó par- 
suplir la escasez de los episco- ticularm ente al derecho cand- 
pologistas. Profesó Raimundo n ic o , y  casi todos sus libros 
en el monasterio de Ripp^^ ti  eran de ésta facultad. Ei año

los regaló al m onaste- 
deBe<ínra T \  . '^^ jcerando  rio juntam ente con un báculo 

e lp e ro n  los mon-^ y  mitra muy preciosa..M ere- 
para sucederle en 24 de cen copiarse las primeras cláu-
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de la donacion, como dijo ser contra los privilegios

del monasterio. Defendió acer- 
li mamen te los derechos de ést2e, 
y protegió cuanto pudo á los 
vasallos del m ism o, para ali
viarlos de la contribución ó

78
sulas
prueba de su carrera literaria, 
y de afecto al monasterio, 
tendentes , dice, quod in pue^ 
riela nostra fuimus professi 
ordinem prcedictum in dicto
Cenobio, & usque nunc n u triti donativo exigido por el Rey 
^  alimentati de fructibus  D . Juan  con motivo del ma-
redditibus ejusdem tam in die- 
to Monasterio , quam in di ver- 
sis pubkicis s.tudiis in artibus 
S  facultatibus juris canonici^ 
^  aliarum scientiarum. erudi - 
t i , in. eodem Monasteria 
officium Pnèpositurce de Agia>.

trimonro de su hija Infanta 
Doña Juana con el conde de 
Foix. En su tiempo se adelantó 
mucho la obra del claustro em
pezada en el de su antecesor, 
pMes se hizo la parte del refec^ 
torio en 1390, y la de la ce-

obtinuimus S  pos.edimus multü lilerería en 1401. Pedro Mi eres, 
tempore y & ex post mediante maestro mayor de e^ta parte , 
Dei gratia ad dictam. nostrum, y  los picapedreros eran «todos
dignitatempromotiy S. proin- 
d& maxiynos honorei &  maxinm. 
commoda fuimus assecuti,- ex: 
quibus reputamus nos fore obli
gatos ad retributionem quan- 
tam possumus & poterimus f a 
ciendum ipsi Monasterio &c.!- 
Mereció particulares favores 
y  distinciones de los Reyes 
D . J u a n I  y D. M a r tiu tlI , y? 
ambos le llaman su coasejero 
en dos privilegios concedidoj? 
al m onasterio, uno 'año de 94.  ̂
y  otro año de 97. E a  el de 9'éi 
asistió al concilio psro\§ineial,dei: 
T arrag o n a , donde pi’otextd, 
por habérsele convocado , ao

de G erona, y ganaban el que 
mas cuatro sueldos de jo rn a l, 
y el que menos d o s , y ta rd a 
ron cinco ó seis meses. En el 
año de 14Q8 le hizo Benedicto 
obispo de Elna , y de alli fue 
promovido á Gecoiía. Tomó 
posesion en 9 de Enero de 1409* 
A  {X)co tienapo se supo en Ge
rona que Benedicta XIII se ha^ 
Haba, en Mi^i&a .̂ á hora y me* 
dia de Gerona ;.y elseñor ol?is- 
po mandó que'concurdesea á 
1̂  catedral coa caipas^,  adoj?- 
nosj y  cruces levantadas las 
cuatro órdenes mendican tes de 
Dom inicos, Franciscos, C a í-

solo por autoridad a|>ostQÍica,, melitas y  Merceoariost Los pre^ 
sifiQ tambieií episcopal 9 lo Istdos de éstas asistieron al ca-
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L *“ docum ento, y dice asi
la tesorería , juntam ente coa  Die Jovis qua f u l  festum
otros que concurneroa tam - sanctificationhgioriosIimaV. 
kien para salir a recibir con el M . D. N . ? . M atris dLnU  H

f c ^ n “  a t n t a ^ ! í '°  ^  ®ce. t n  esta junta dijo y es- N a tiv ita te  ipsius 1412 &c
preso el señor obispo que solo Añade el señor o tó p l  que eñ

ca visto en Gerona se conce- para entregar á la Aljama ea- 
dia a  dichas comunidades ir vió un recado á los judíos con 
con cruz levantada fuera de intervención del n S  ^Q ue

dernifo en 4»  V /  “ “ i f T  ad suam C a th l
u ia  carta t  P H ^  ^ Ecclesiam continúame.
S o T n e d f c S r  f  h"""’ P r  ^olemniis ipsius
T o n o í r ^ I l ^ r ’i H f  cehbrandis,
D id e m b r /  f  Ca’̂ "das de ,pso^ue non ingresso ferreas re.
tifirad^ rfi’r -H ? « "  transitunuft ad

r acaso A H , ^  . - ' T "  in quodam patio siv^,
-"íl! 1, 1 ® putiuncula ceram diítis  te x iu

S o s t ^  t r  i s r ¿ : í r - r í
to h ca , que no dice cuales son. uno de los^ elegidos en 1412 

» n  Banastruch t o r o 7 A ,ay  en quien r e c a ^ h  corona f e
’ residiese a r la d o

^  B enedicta, pues m urió en 
seph. Es notabla^el.pmncipio V a le n c b á 5 d é M á y » a e i4 l¿



puesto Papa. El cabildo supo 
su muerte ei miércoles primero 
despues de iiaber ocurrido , y 
administró ia sede vacante.

cilio de Constanza , y enton
ces estuvo Dalmacio en aquella 
c iu d ad , y como uno de los 
favorecidos por Benedicto r e 
presentó con los demas prela
dos al R ey , que tuviese á bien 
oir á Benedicto y á su parte, 
y  que le restituyese là obedien^ 
eia, y se comunicasen á su con
gregación que alli estaba ju n 
ta en Barcelona las causas so-

61 Poco tiempo estuvo va- / bre  que enviaba á Constanza 
cante en esta ocasion fe silla sus e n ^ ja d o re s  ; y en fin, que 
de Gerona , pues en 9 de Di- no se quitasen los bastimentos al 
ciembre ya la ocupó D alm a- Papa. El Rey respondió en tér- 
cio de M uro, de noble linage, minos, que los prelados tuvie- 
guien, según D iago,.era de los ron que desistir , y los mas se 
señores de Albi, y según Roig fueron apartando poco á pòco

L xr.

DALMACIO D E MURO, 

Desde 1413 , hasta 1419.

corria por sus venas la sangre 
dé los condes de Pallás. Fue 
varón de mucha virtud y le
tras , y por todo mereció ser 
canónigo y  arcediano m ayor 
de Gerona. De esto último se 
halla documento en el Manual

de su afecto á Benedicto. Nues
tro  Dalmacio volvió á su igle
sia , y en el año siguiente hizo 
la visita de ella , según se halla 
en el vicariato. En el de 18 
vino á España por el mes de 
Abril Alaman A dam aro , P i-

de 1413 á 17 , fol. 152-, como sano, cardenal de san Eusebio,
también de que tomó posesion y juntó concilio en Lérida pa-
en 18 de Diciembre , y segan. ra tra ta r de la deposición de
Feliá en Setiembre era ya á lo Benedicto y  del modo de ha-
menos electo, pues acompañó; cerla. Asistió á este concilio
al -Rey eñ el viage que hizo á nuestro obispo, y asociado su-
Perpiñan 4 verse con Benedic-i y d c o n  voto el arcediano de la
to XIII. Según cuenta Zurita Selva Dalmacio Baset , según
lib. 12f de los Anales, cap. 63, se lee en DenCalzada citado por
se dió poder en Barcelona á P ontich ,;á  quien debemos un
10 dcij-ulio del año de i 6 á  los largo diario; de todo lo dicho



Obispos de Gerona en el g l  o XV , g l
y ocurrida en aquel concilio, presentes, no pone al de Ge- 
que se halla en el archivo de roña. Con que nos inclinamos 
Gerona lib. titulado Den Cal- á Feliú, y dejamos á Den Cal
zada , desde la pág. 359 hasta zada y á Pontich en este punto, 
la 4 5 1 , el cual diario si no 62 A 6 de las calendas de 
está escrito en latin ciceronia- Agosto de 1419 quedó vacante 
n o , es tan menudo y  exacto, la silla de Gerona por promo- 
qua honra á su autor por mas cion de Dalmacio al arzobis- 
de un estilo , y  que Dios m e- pado de Tarragona; pues aun- 
diante verá-algún dia la luz que el Rey suplicó al Papa que 
publica. Habiéndose empezado diese este arzobispado al obis- 
las sesiones por Octubre del po de Sigüenza , no accedió á 
mismo año ,  no sabemos de la súplica , y le dió á D alm a- 
ddnde pudo tomar Feliú la no- ció. Consta la vacante en el 
ticia de que en el mismo se ha- tiempo dicho , pues tomó po- 
llaba de embajador eri la Cu- sesión y  gobernó desde el 8 e! 
ria romana Dalmau de Muro, cabildo. Siendo arzobispo de 
obispo de G erona, solicitando Tarragona se celebró concilio 
para el Rey los castillos de en 1424contra Gil Sancho Mu; 
Monzón y Peníscola. Ello es ñpz , que siendo según dice 
cierto que el comisionado del Pontich capiscol mayor de Ge- 
cabildo de Gerona , au tor del roña , y según Zurita natural 
diario citado,, fue el que pre- de T eruel, y canónigo de Bar«* 
sentó los poderes de su cabildo, celona , fue electo Papa, al que 

es Igualmente que este, au- llamaron sus fanáticos electo- 
to r hablando de los asistentes, res Clemente V líí. En el año 
dice : Pro Gerundensi lo prior mismo vino enviado por el Rey 
duylla constitutus procurator de Aragón al de Castilla í y 
^ / f t r o  Ermengandi vicario, después de algún tiempo fue 
<̂  hc.et tstud requireret spe- trasladado á Zaragoza. E n- 
ciale mandatum y S  per conse- viòle el Rey D. Alonso á Pa- 
quens suus vicariatus ad hoc r í s d o n d e  adquirió la hermo- 
non se extenderet y fec i quod sísima Biblia de que hablamos 
^  procuratorem f td t  ifue^ algo en el. tomo anterior, ma^ 

ob honQrefp Ecclesia B  nuscrito del siglo XHÍ,, con cur 
p^scopí admissuw. Es mas, biertas de terciopelo verde, y  

obispos fuatro  broches.4 e oro ,  que

il



diva de Cario Magno. La dejó 
Dalmacío en su testamento á 
la santa iglesia de Gerona, 
que la cobró en 1456, y la con
serva y  debe conservarla con 
todo el aprecio que se merece 
lo material de la obra. Según ta lu ñ a , cap. 4. 
afirma el M. R o ig , fue muy 
aficionado á la historia y á los 
que la profesaban , á los cuales 
socorría con gastos considera- A N D R E S  BERTRAN»  
b les, sabiendo como tan doc
to el provecho incomparable 
que de estos trabajos se saca.
En efecto Tom ích dedicó su

vostra presencia.” La dicha de
dicatoria tiene la fecha de 
Abril de 1448. También favo
reció mucho á Boades, como 
lo confiesa él mismo en el libro 
de los hechos militares de Ca-

LXII.

Desde 1420, hasta 1431.

63 Como en tiempo de re- 
Memorial de las conquistas d^ volucíones tanto políticas co- 
Cataluña á D alm acío , y en la mo religiosas, obran las pasio- 
dedícatoría hace un elogio su- nes y callan las leyes, no de

be estrañarse ver atropellados 
los cánones en fines del siglo 
pasado, y buena parte del que 
se le siguió. Las traslaciones

y o , conforme á lo que afirma 
Roig. Dice asiTomich. “ Senior 
molt reverent pus à la virtut 
divina ha plagut de inriquir è
dotar vuestra Senyoría de cía- de unos obispos á otras iglesias 
ra  memoria segons sé demos- eran bastante ordinarias. Aca- 
tra  per obres manifelstes: les bamos de ver á Raimundo de 
quals tots jorns florexen per Descatllar pasando en un mo- 
raigs de alta recordatio .. .  . E mentó deE lna á G erona, des
per tan Senyor comen vos ha- pues de haber visto á Francis- 
biten tantes virtuts que en to- co Bknes ir desde Gerona á
tes coses vostra Seynoria co- 
neix los defalliments qui son en 
les obres qui á vos Senyor son 
presentades , presente lo dít 
memorial a vostra Senyoría, á 
lá qual suplíc que fa^a á mi 
ten singular gracia que lo dít

ocupar la silla de Barcelona; 
y  aun estamos mirando á D al
macío sentarse en la de Gero
na , y desde alli á Tarragona, 
y  luego á Z aragoza: y  gracias 
que en esta revolución no les 
echaron del reino y  despose-
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jeron  de sus silias. Benedic
to habia hecho muchos obis
pos , y  (es preciso hacer ju s
ticia) sus elecciones eran por 
lo común de sugetos dignos 
de las mitras. Fue uno de es
tos Andrés B ertrán , hom
bre sabio y  de profundos cor 
nocimientos en las lenguas 
orientales, especialmente en la 
hebrea y  caldea. En las dispu
tas públicas que hubo en T or- 
tosa el año de 1413 entre ca
tólicos y  rabinos de la corona 
de Aragón para ilustrarlos y 
convertirlos, encargó Benedic
to á Andrés la terminación y  
explicación de las dudas tocan
tes á la versión de la Biblia, 
prueba clara de sus conoció 
mientos. Por ellos le hizo obis 
po de Barcelona, y  por el ejem
plo que dieron los famosos 
santa^ M arías, y  á resulta de 
ias disputas frecuentes y ser
mones de san Vicente Ferrer, 
se convirtieron muchos judíos. 
Zurita dice que Andrés fue uno 
de los convertidos, aunque ni 
D iago , ni Roig , ni Pontich 
hablan de semejante cosa, aca
so por creer que no era  hono
rífico para las sillas episcopales 
tener obispos que hubiesen sido 
W ío s ; pero los célebres santa 
^ a r í ^  también lo fueroiij por 
no ir 4 buscarlos Á los apóstoles!.

64 Trasladóle M artino V 
desde Barcelona á Gerona en 
1420, acaso para que trabaja
se en la conversión de los ju 
díos de Gerona. Hay memoria 
de él en casi todos los años que 
le damos de obispado. En el 
de 21 se hizo y  firmó él el es- 
t^ u to  de pro visión de benefi
cios , pavordías y  patronatos. 
En el de 24 se halla el de sala
rios de los que el cabildo en via 
fuera con alguna comision , y  
o tro  para que no se digan res
ponsos de difuntos en los ce
menterios en los dias festivos. 
En el de 27 se reservó el cabil-^ 
do dar por sí licencia á los ofi
ciales que tuviesen que- salir 
fuera ,de la ciudad. En el de 23 
declaró el cabildo que la pre
sentación y patronato activo 
de los cuatro arcedianatos, sa
cristía m ay o r, precentoría y  
abadía de san Félix pertenecía 
al señor obispo, y  este por su 
parte declaró que únicamente 
podia darlas á xanónigos ac
tualmente prebendados. Se ha
lló en el concilio de Tarragona 
contra Gil Sancho Muñoz. E a 
el año de 31 volvió á ocupar la 
silla de .Barcelona, pues á 3 de 
Octubre de dicho ano tom ó 
posesion de la vacante el arce
diano m ayor con título de vi
cario , ó vice-admiflistrador, á



84 España Sagrada^ Tr
nombre del cardenal Casano
v a , á quien se confirió el obis
pado.

L xm .

JUAN DE CASANOVA.

- Desde hasta 1436.

64 Era natural de Barce
lona, y tomó el hábito de pre
dicadores en dicha ciudad, 
guando ya era de bastante 
edad en 1403. Sobresalió en 
virtud y letFas  ̂ y en atención 
á esto el Pap^ Mar tiño V le 
hizo maestro del sacro pala
c i o ,  oficio anejo á la orden 
de predicadores. > Est« ndm^ 
bramiento fue en"'14i8 ,  . á los 
15 de hábito.; Cinco ;años des
pues le dió el obispado de R e
sano en Cerdeña , y í siguien
do el prurito de las traslacio
nes  en el año'de 29 , le trasr 
áadó á Elna; Hecho Cardenal 
por ‘el mismoi^Pontífice dejó 
de llamarse obispo, y tomó el 
tí tulo de ad min is trador , y 
con; él se halla .en documentos 
del 6 de A-gosüdUde:ii43.0. 
.ibJémbrado pop Martino.  ̂ .y 
m uerto  ést^  ̂ le dió posesioa 
del cardenalato Eugenio Í ¥  
•en 4 de Julio de 31. Al prin- 
■cipid fue* contrario ̂ á este Pa- 

Juege^se-acÜiir^á

at LX X X IL  Cap. IIL  
En dicho año de 31 le dió en ad
ministración perpétua el obis
pado de Gerona, y le confirió 
la posesion el arcediano D al- 
macio Raset. Tuvo también 
en encomienda el priorato de 
Besalú, de la orden de san 
Agustín con 500 florines de 
pensión- Chacón dice que fue 
confesor del Rey Don Alon
so; y Echard le hace también 
en el año de 20 penitencial íp 
menor apostólico, juntamen^ 
te con el magisterio del sacro 
palacio; y entonces fue cuan
do le dió el Papa el priorato 
de Besalú. Zurita en el lib. 14  ̂
cap. 14 dice , que tratándose 
ya dé elección del sucesor de 
E u g e n i o e l  Rey anteponía á 
todos los Cardenales que eran 
de su devocion para aquella 
d ignidad, al Cardenal de Fox 
y á Don Domingo Ram, Car
denal de Lérida , y á Don 
Ju an  de Casanova, de la or
den de predicadores , obispo 
de Elna. Se dice que escribió 
un tratado de la potestad del 
Papa sobre el concilio , y dos 
=contra los que llama cismáti
cos de Basilea. Don Nicolás 
Antonio no hace mención en 
su biblioteca de tal autor ni 
d e  sus escritos, acaso por ser 
inédito. Echard sospecha que 
podrán estar en la biblio.teca
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vaticana, y que podrán no ser tando actas de ella hasta ei 
tratados distintos. El mismo 28 de Marzo de 36 , no e«; fa- 
Echard dice que convienen cil dar tanto crédito á Diago 
todos los que escriben de él, como él parece exigir. A po- 
que murió en 1436 , aunque co tiempo de dicha posesion 
discrepan en el d iá , fijándole llegó á Gerona el Arcediano 
unos en 24 de Febrero , y> Dalmacio R ase t, que habia 
Otros en 1. de Marzo. El se- estado en las cortes generáles 
ñor Pontich la pone en 18 de de Monzón , y  á su llegada 
^ te  , anadiendo que llegó á el cabildo le concedió e lgo- 
G erona la noticia en ^9 de bierno del obispado, despues 
Abril. Es bien extraño lo que de , haber formado una con- 
dice Dwgo^en su historia de cordia , en que se determinó 
los condes de Barcelona, lib. 3i que en lo sucesivo goberna- 
cap. 22 y es , que en unas ria si estaba presente al va
re ta s  del capitulo de su o r-  car la silla ; pero que si esta- 
den celebrado en Sangüesa , y  ba ausente , el cabildo ab ri- 

v io , se halla que murió en ria la sede vacante, y la con- 
Barcelona: cerca del año de tinuaria á pesar de que vinie- 
1 , que esto es lo cierto^ se despues el Arcediano. Es la 
anadiendo , que Panvinio y concordia del 9 de Abril de 36. 
otros afirman que murió en N o debemos pasar en silencio 
i-lorencia , donde se halla su que el señor Casanova fue el 
sepulcro í y responde que fue que excomulgó á los de la ciu- 
otro Cardenal mas antiguo de dad que exigian de los ecle- 
la misma nación nombre, siásticos derechos sobre pan , 
apellido y orden , lo que se- vino , carne , y los declaró 
guram ente sena buena casua- incapaces de obtener benefi- 

' pero esto interesa bien d os de la c iudad , y  feudos 
sfn ^m K  eclesiástica, de la iglesia hasta la segun-
v e r t i r  generación. Se t r a ta r ld e  

“ 1 habiendo to- esto en las noticias de su su
mado el capitulo posesion de cesor. .  
la sede vacante , ó no coiis-
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dineros , moneda de Barcelo- 

LXIV. n a , de acuerdo con el cabil
do recurrió al Papa Eugenio, 
pidiendo renovase el decreto 
de J u a n , Cardenal de la San
ta Iglesia R om ana, y admi
nistrador del obispado, el cual 
por los escesos dichos en unión 
con el cabildo, á todos y k 
cada uno de los que habían

BERNARDO D E PAVO.

Desde 1436 hasta 1457.

65 En documento del año 
de 1417 co n sta , que era ya 
entonces Bernardo canónigo 
de Gerona, pues firmó en ia vi* puesto semejantes contribucio- 
sita hecha aquel año por Dal- nes les declaraba incursos en 
macio de Muro : y en el de 24 las penas puestas en las cons- 
se le halla vicario de Don An- tituciones provinciales contra 
dres B eltran, en el convenio los perturbadores; de las liber- 
hecho entre éste y  el cabildo tades y  privilegios de dicha 
sobre los patronatos activo y  iglesia, y ademas los inhabi- 
pasivo de las dignidades. . De litaba para obtener beneficios, 
un documento hecho siendo oficios , honores , canonicatos 
obispo co n sta , que antes de 
serlo llevaba de vicario 25 
años í de manera que debió 
en trar en la vicaría el año de 
21 por esta cuenta. Tomó po-

y prebendas ó prelaturas has
ta la segunda generación &c* 
El Papa en data desde Bolo
nia , y fecha de 17 de las ca
lendas de Setiembre de 1436, 

sesión del obispado , no en i 8 seis de su pontificado , envió
de Enero como dicen las sino
dales, pues que entonces vivía 
el Cardenal adm inistrador, y 
sí en 18 de Junio del año de 
36. Como testigo ó parte de

un breve al arcediano de Já- 
tiva en la santa iglesia de Va
lencia , para que examinando 
si eran verdaderas las quejas 
presentadas á S. S ., ratificase

las vejaciones que se hacían á lo determinado por el Cárde
los eclesiásticos , exigiéndoles nal J u a n , y  lo añadido por 
por cada libra de carne tees el cabildo. Véase el apéndice 
dinerps , por cada azumbre núm. 33. Renovóse en el año 
de vino tres sueldos y cua- siguiente el estatuto antiguo 
tro  dineros , y  por cada quin- para que los canónigos fuesen 
tal de trigo en harina ocho de genere militari por parte
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de padre y de madre. Tam 
bién en el de 53 se volvió á 
poner en vigor la hermandad 
y concordia que antiguamen
te había tenido la catedral 
con el convento de san F ran
cisco , y  porque hasta ahora 
no hemos dado noticia de ella 
extractaremos aqui su conte
nido. B ernardo , por la gra
cia d iv ina ,pb ispode Gerona, 
y  los canónigos que se expre
san en el documento , dau, 
conceden, señalan y vuelven 
al convento de frailes Meno
res de G erona, y á su guar- 
qian y frailes, presentes y fu
turos , la lectoría y funerales 
tíe las personas de cabildo, y 
los demas derechos y  obven
ciones que acostumbró tener, 
y por causas honestas que aqui 
se omiten , se suspendieron.

f  tesorero les contribuirá con 
todo sin otro  mandato nues
tro. Ellos por su parte tendrán 
los cargos: 4.« El de hacer
nos hermanos generales de to- 
qa la orden, y  tener parteen  
todos sus bienes espirituales.

El guardian y frailes es- 
tan obligados á tener á nues- 
ra disposición un maestro 

/intem sabio en sagrada Teo-

bre í o  ®á- T io jen  <.b%acion de

en el siglo X V ,  37
sepultar á todos los canóni
gos y  presbíteros, llevar sus 
cuerpos desde casa al túm ulo, 
y  cubrirlos. 4.° Deben cele- 
brar sesenta misas por cada 
uno de esta manera. El dia del 
entierro celebrarán dos frai
les dos _ misas por el difun
to, y asi sucesivamente otras 
dos cada dia por espacio de 
treinta 5.” Por cada difunto 
deben hacer un aniversario en 
el cabo de año> y notar y leer 
en su calendario la muerte de 
cada u n o , diciendo-: obiit ta- 
tis ,  y  celebrar el aniversio en 
aquel día. 6 .® Cada sacerdote 
de! convento dirá una misa, 
el no sacerdote un oficio de 
dituntos , y los legos cien pa
dres nuestros y otras tantas 
ave m anas,, y se les exhorta 
a que lo hagan con fervor. 
J^sta es la concordia que co
locamos en el apéndice 34 

66 En 1438 renovó la 
constitución de Berenguer de 
l-^ruilles en que manda que 
los prelados y  clérigos que re
ciben caudales por estableci- 
niientos, permutas, ventas &c. 
as pongan en el térm ino de 

Qos meses en la tesorería de 
a catedral de Gerona en a r- 

ca destinada ya para este 
nn. No será fuera de propó
sito advertir que en Jas sir
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nodales están trocados los nú
meros puestos al margen de 
esta constitución, y que en 
lugar del año que hemos di- 

^ cho pone 1348 , que son 90 
años de atraso nada menos. 
Con el mismo zelo de que 
progresase la obra de la igle
sia prorogò el estatuto délas 
anatas. Murió el dia 26 de 
M arzo de 1457 , según cons
ta  del martirologio antiguo^ 
y un documento de la secre
taría del año de 1532. Fue se
pultado en la capilla de san 
P ab lo , en un hermoso sepul
cro que se halla al lado del 
ponien te , y en la misma se 
concedió sepultura á D. Juan 
de Pau y sus sucesores. Fun
dó aniversario y un beneficio 
en la  capilla de su sepulcro. 
Entró  á gobernar sede vacan
te Jordan de A viñon, arce
diano m a y o r, ó de rogatio- 
nibus , como firma en la con
cordia de que hemos tra tada, 
y duró la vacante dos años y 
ocho meses. Acaso es esta la 
vacante mas larga que ha te 
nido la iglesia de Gerona; mas 
no fue por olvido de sus de
rechos y obligaciones , pues 
Juego eligió 4 Roger de Car^ 
tilia n o , canónigo de la mis
ma , el cual nO quiso de¡ nin
gún modo admitir el obispa-

. LX X X IL  Cap. IIL  
d o , y en dares y tomares sé 
pasaron los dos años y me
ses. Murió este hombre dig
no del obispado, por lo mis
mo que no le quiso el dia 11 
de Febrero de 76 , dejando ~ 
aniversario conventual y pres
biteral que dotó con un co
llar de oro y perlas valuado 
en 212 libras. Hemos creído 
deber á su virtud esta memo
ria aunque no le contemos en 
el número de los obispos.

LXV.

JAIM E D E  CARDONA. ’ 

Desde 1459, hasta 1462.

67  Sigue cpn el siglo la 
manía de las traslaciones , y 
tenemos otra en Jaim e obis
po antes de Vich , y trasla
dado á Gerona por Pío 11 des^ 
pues de ía larga vacante que 
hemos dicho. N ada sabemos 
que hiciese digno de memo
ria en Gerona en el espacio de 
tres años que estuvo a llí, des
pues de los cuales fue trasla
dado á Urgel , donde acaso 
adquirió méritos para que le 
hiciesen Cardenal. Parece que 
me-reció esta dignidad no so
lamente por Ift sangre, sino 
también por sus letras y vir^
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tild es , y  ademas por la reco
mendación del Rey de A ra
gon. N o tomó título alguno, 
porque no pasó á Roma. Pa
rece que murió en Cervera de 
Cataluña en 1 .® de Diciembre 
de 1466 , de donde se infiere 
que obtuvo su último obispa
do cuatro años solamente.

LXVI.

JUAN MOLES MARGARIT,

Desde 1 4 6 2 , hasta 1484.

68 Si la elección de Ja i
me tardó dos años y meses 
en verificarse, y si su obispa
do fue el de la tranquilidad 
y  el silencio, la elección de 
M argarit fue como el r a 
yo  ligero , y  su obispado co
mo el trueno ruidoso. La pri
mera no tardó mas que horas 
en «hacerse despues de la tras
lación de Ja im e , y el largo 
espacio de 22 años de obispa- 
dpr de Ju an  ofrece una serie 
d^acciones dignas de memo-

No parece sino nacido pa
ra  vivir en continua acción, y  
fiQs todo descubre su genio de 
ruego. E ra bien conocido de 
todos su m m to  literario, ade- 
mas de la nobleza y virtud;
J asi es que fue en poco tiem-

Tom .XLIV .
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po ascendiendo desde canó
nigo á arcediano del Ampur- 
d a n , á vicario general de D , 
Bernardo Pavo, dignidad que 
obtenía en 1445 , y  despues 
á obispo de Elna en 1453. 
Juan  I I , Rey de Aragón , le 
nombró en 1458 para ir á fe
licitar y  dar de su parte la 
obediencial Pió II , y  con es
te motivo asistió á"la junta 
de Príncipes tenida en Man
tua , y  presidida por el Papa 
para tra ta r de la guerra con
tra  los turcos. También se va
lió de él el Papa para la co
mision nombrada por S. S. al 
Rey Don Juan con el fin de 

/que dejase en su antigua li
bertad el reino de Chipre. 
También tenemos aquí tras
lación , pues ocupó la silla de 
Gerona , dejando vacia la de 
Elna , y  tomó posesion en 18 
de Febrero ^de 1462, segua 
consta en la secretaría. Los 
sabios Benedictinos ,  autores 
de la Galía cristiana se in- ^  
clinan á creer que no se ve
rificó luego la traslación, y  
se fundan en que por las ta*r 
blas.de la Crassa ^e sabe que 
el a^p de 66 hizo alli estatu
tos, que estaba ausente en el 
de 69 , y aun se le cuenta en % 
dichas tablas en 7$ y  79. A "í 
pesar de Ja autoridad f>ar^ no- 

M

y



chos autores , no puede ne
garse en vistíi de los hechos 
y  documentos que M argarit 
tomó posesion en el dia des
pues de su elección, de lo que 
se infiere que estaba en Gero
na i ni tampoco admite duda 
t \  que en 26 de Mayo de 1462 
se hizo una* comision por el 
señor obispo y canónigos á 
Juan  Sarraino Capiscol, á Ro- 
gerio de Cartellá y á Andrés 
Alfonselo para qüe atendie
sen á la 'guarda de la iglesia 
y  tesorería, y de las personas 
de la Reina Doña Juana y del 
Príncipe Don Fernando, que 
habitaban en el palacio epis
co p a l, como veremos luego. 
Es innegable también , que 
cuando en 1469 tomó á Ge
rona el Duque de Calabria, 
y juró  los privilegios, el opis- 
po dilató por mucho tiempo 
el prestarle el juram ento, co
mo consta en  la secretaría. 
Notario Roca , fol. 73. Aun 
los autores citados nos dan 
argumento contra ellos. D i
cen que en 20 jde Abril dé 61, 
estando vacante la vicaría 
perpetua'de Rfpasaltas lía-dió 
M argarit á Andrés Alfonselo 
por presentación del abad de 
la Crassa , y ̂ i  eí-presentado 
es canónigo de Gerona^ en 62|

comision , inferimos que el 
mismo obispo le daria el ca
nonicato , y vendria con él á 
Gerona.

69 Los hechos están tam 
bién en nuestro favor. Según 
refiere Z urita  , lib XVII de 
los anales , cap. 35. la Rei
na salió de Barcelona en 11 
de Marzo de 62 con fin de ir 
al Ampurdan por prevenir los 
peligros que estaban apareja
dos. En el cap. 36 d ice , que 
la Reina se fue á G irona, á 
donde se habia puesto con la 
gente que se pudo ju n ta r á 23 
de Marzo. E n el cap. 40. afir
ma que Ugo Roger , conde 
de Pallás , fue mandando el 
ejército que salió de Barcelo
na en 29 de Mayo ; y que to
mado á la mano* Hostalric, 
puso su campo sobre Girona, 
por haber á su poder la Rei^ 
na y al Príncipe. Empezó el 
conde á batir la ciudad y  
aunque la defendían valieU^ 
temente los Gironeses y va
rios" caballeros que se erl^ 
cerraron en ella para deferl- 
der* á la Reina y á su hijo, 
entró el conde i  y  la Rei«a 
pudo apenas retirarse desdé 
el palacio del obispo á la Gi- 
ronella. Alli se bicierou fuer
tes ÍOS' deferísores, y  rechaza-



ron con vigor á Jos enemi- nocer el Rey el valor y  mé-
gos. Según se sabe por una ritos adquiridos por elobisoo
declaración de testigo ocular, en favqr de su esposa é hijo
la R em a, Príncipe , obispo, sin embargo qiie no* singula-
capitulares y  demas vaHcn- riza á ninguno en las hono- !
res , fueron atacados en 6 de rííicas cartas que escribió á
J u n io , ŷ  libertados el dia de los de Gerona dándoles ora-
san A polinar, que es á 23 de cias. Asi es que como á perso-
Ju lio , sitio notable y largo na de su confianza le llam ó á .
f  ̂  glorioso para la junta que tuvo en Torr,ue^ t
a fidelísima Gerona. Con la lia de Moogri para proveer i  r

misma constancia é igual va- la defensa contra tanto ene-
lentia sufrió el sitio que pu- migo como le acosaba. T ü v o -

^ se^esta junta  el año de 69 :,7 ,
Díaz de Mendoza , el de 67 en el mismo, sin que a rred ra - '
puesto por el duque de Lo- sen a M argarit, los pelio-ros'*''
rena, titulado primogénito de se propuso recobrar la iuris-*^
A ragón, y  e ld e  d9 por el du- dicción criminal de que ení
que de Calabria. Que estu- tiempo de Don Bernardo de

su tip se deshizo la igle-
se infiere de que en 28 de Oc
tubre dê  67 , año en que la

sia sobre Corsa y  san Satur
nino por precio de 18,000'I'-'" uicuiu ae lo.uuii

acometio el duque de Lorena, sueldos que habia costado a n -
el obispo tomo juram ento al tes al cabildo. Para esto p¡-
Rey Don Juan de Aragón, y  dió consejo al cabildo, V éste
el día de san Narciso le dijo decretó que se recobrase ; pe-*'

el hb. 23 , cap. 12 dice: cuan- censo que la obra de la igle-
do el duque volvió con su sia tomó de dicha suma v
fue7"^° reditos sirviesen para ren-
foerzoy d.JigenciadeD,Juan ta del beneficio primero de
S a T " v  *^n P«blofundado% or r f s í ‘cuidad , y  de los otros capí- ñor Pavo, y que tóese en sa,"
S uef o te  fl“ ' r  d e^ ig u a fó  m ayor:guer que el peligr^o fue g ran - cantidad que el señor o b i ^

?0 M „garit debia al seno, obfs“
JSEq podía ípeijps d^po:. PpPava su rio. ;s^|iizo;eí

 ̂ ‘ 'y ’  ̂■-' I
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trato  entre el señor obispo y tra ta r de alivio ; pero 
el Príncipe prim ogénito, y ely
señor obispo con firma de la 
universidad de san Saturnino, 
y  se recobró para la m itra di
cha jurisdicción por 24000 
sueldos, 20000 de propios de 
la rriitra , y 4000 que dió el 
señor obispo, todo lo cual con
firmó el cabildo el año de 70, 
librando luego á la obra del 
censo. En Mayo de 74 escri
bió que habia recobrado á 
Córssá ; pero al año siguiente 
Sé Debelaron los del pueblo , y 
poniendo un cuerpo de 2000 
hombres pasó a llá , y los vol
vió á sujetar i lo que comunicó 
al cabildo verbalmente en 6 de 
Abril del mismo año.

71 Las sangrientas guer- 
rás sostenidas con furor obst 
tinado en Cataluña casi todo 
el tiempo del pontificado de 
J u a n , le atrajeron mil senti
mientos. En el año de 69 tuvou 
uno grandísimo por el incen
dio del Secretariato con todos 
los procesos , con grave daño 
délas rentaseclesiásticas.Ocur- 
rió esto en la noche del 22 de 
Diciembre , y  no se pudo ave
riguar quién habia sido el au- gente. El capitan era también 
to r del incendio. Consecuencia duro como el obispó, y aunque 
d e  la s  mismas alteraciones eran cedió por entonces, volvió á  
los impuestos, que el clero no poner preso luego á otro clèri- 
pódia ya llevar. Juntóse para go^ que era el pavorde de ia L i-

nada
pudo adelantarse, antes por el 
contrario el obispo atendiendo 
únicamente á la necesidad u r
gentísima , mandó que se con
tribuyese con tres sueldos por 
cada h o g a r; y aunque este 
m andato lo hacia en su obis
pado por orden re a l , hubo 
quejas, y en otras partes pri
siones de eclesiásticos. Temió 
en el año de 70 ver atacada 
otra vez á Gerona , y puso en 
salvo en la sacristía de T a rra 
gona varias alhajas y ropas ri
cas de la iglesiá. En este mis
mo año ocurrió un lance en 
que manifestó su espíritu y  
zelo poc la inmunidad eclesiás
tica. El capitan Juan  de Sar- 
riera , sobrino suyo , por estar 
casado con una sobrina llama
da Yolante, habiá puesto pre
so á un beneficiado de san Fé
lix y  á otro clérigo. Reclamó- 
losel obispo, y no queriendo ce
derlos el capitan, publicó exco
munión contra él el dia 23 de 
Junio. Hay mas. N o habiendo 
quien se atreviese á tocar la 
campana de entredicho, él mis
mo la tocó delante de mucha
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mosna , pues con fecha del 29 
de Octubre se halla monicion 
del obispo para que le entre- • 
g p e  , á Ja que obedeció el ca- 
pitan prontamente.Continuan* 
do Ja guerra en el año de 74, 
instó al cabildo para que con
tribuyese á la reparación de 
las murallas y á la defensa, lo 
que halló alguna contradicción 
en el cabildo por la escasez á 
que estaba reducido. Volvió á 
instar el obispo cuando vió 
por sus ojos el peligro; pues 
en 28 de Noviembre se habia 
puesto en Báscara con su so
brino Sarrieta alguna gente 
de caballo ; y por mandado 
del Rey fueron el dia siguien
te á Figueras con ánimo de 
pasar en socorro de E ln a ; pe
ro se entregó an tes , y otro 
tan to  hizo despues Figueras. 
En 22 de Enero de 75 recibió 
en Gerona al Rey D. Juan que 
iba á socorrer á Perpiñan.

72 Incansable el obispo en 
el servicio de su Rey , salió en 
el año de 78 con un buen pie de 
ejército para la B isbal, ya fue
se para contener á los france
ses , ya para sosegar los ban
dos que habia en el A m pur- 
dan , y  ya  también para de- 
tender á los de Corssá. Pidió 
para esto asistencia y  medios 

cabildo, y éste á pesar de

en el siglo X V , 93
sus apuros y escaseces se los 
concedió , quedando el señor 

• obispo muy agradecido á ta 
maño favor. Este movimiento 
militar del obispo fue á con
secuencia de una ju n ta  ó p a r 
lamento tenido el año antes en 
G erona, convocado por su so
brino el capitan Sarriera , y  
presidido por el tio. Alli deli
beraron que para defensa? de 
la tierra se tomase un noveno, 
y el dinero del general. L a  
corte de C ataluña se valió de 
la Reina de N ápoles, lugar
teniente del p rin c ip ad o ^  para 
<iue estorbase aquella nove- 
d a d , y  aun pasó á Gerona el 
obispo de Vich para proponer 
la disolución déla  ju n ta ; pero 
no hizo caso , y siguió , ale
gando por excusa, dice Z uri
t a ,  y á nuestro entender d an 
do las poderosas razones, que 
el enemigo se entraba como 
por su c a sa ; que les era per
mitida Ja defensa de cualquier 
modo que pudiesen hacerla, y 
que si el Rey su Señor hacia lo 
que pod ia , ellos eran obliga
dos á hacer lo que podian y  
debian. En 14 de Agosto del 
mismo año de 78 se supo que 
el Rey de Castilla D . Fernan
d o , primogénito de Aragón, 
agradecido á M argarit procu
raba con S. S. ^ue le hiciese

il'

r.
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c a rd e n a l, y aunque no fue la tentados de Italia. Entoncés 
gracia tan  p ron ta , la concedió conoció el Papa su mérito , y 
en el año de 8 3 , y le preconi- • le creó cardenal con el título 
zó tal en 15 de Noviembre,
Luego que se supo en Gerona^ 
fue universal la a leg ría , y se 
celebró con Te Deum , pro
cesión general y repique de 
campanas en todas las igle
s ias , todo lo cual consta en 
varias notas y documentos 
pertenecientes á aquel tiempo.
En el año de 79 se halló en 
Barcelona á la muerte del Rey, 
ocurrida el dia 19 de Enero 
entre ocho y nueve de la ma
ñana , según él escribió al ca
bildo , y su carta se halla por 
estenso en el secretariato , lib. 
de N ót del año , fol. 246. ■

'7 3  Entrando á reinar el 
Rey Fernando , quiso apresu
ra r el beneficio pedido ya al 
Papa para M argarit, y para 
hacerle ver que no se empe
ñaba por un hombre que se 
queria honrar con el capelo, 
y sí que podia darle honor, le 
mandó pasar á Italia el año 
de 1482 en calidad de embaja
dor suyo, con el delicado en
cargo de term inar la guerra 
entre el Rey de Nápoles y el 
Papa. Logrado este fin tan 
digno de un obispo, sirvió de 

^mediador para tra ta r de una

de santa B albina, y él quiso 
honrarse con el de Gerona, por 
natural del pais, y por lo mu
cho que amaba su ciudad. Su 
creación se hizo en la séptima 
de Sixto IV en Noviembre de 
8 3 ,  de donde se deduce la 
equivocación de D iag o , ei 
cual afirm a, que el cardenal 
de Gerona bendijo la primera 
piedra que se puso en el mue
lle de Barcelona en el año de 
1476. Pudo ponerse y bende
cirla él siendo obispo, mas no 
siendo cardenal. N o podemos 
pasar en silencio una noticia 
que manifiesta el espíritu del 
señor M argarit. En 17 de Ene
ro de 1480 escribió á su vica
rio Alfonselo, que el dia 14 se 
hablan hecho los contratos ma
trimoniales de su sobrino V i
lanova con la hija del señor de 
F oxá , y que en caso de no te
ner hijos mandaba que se res
tituyese el dote á los aniversa
rios de la catedral. La misma 
sustitución habia hecho en 15 
de Febrero de 79 en las cartas 
de dote de su sobrina Cons
tanza de G uim erá , y no me^ 
nos en la de lá señora Sinis- 
te r ra , y  de la señora Sarriera,

liga entré 4os Príncipes y  Po^ l ia s  cuales señaló 30,000 suel^
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dos a cada una y  que no te - Chacón murió en Roma en f

*  Noviembre de 8 4 ,  a los 80--- j ----14.ÍÍ —

tad  , y  la otra m itad se agre
gase á los aniversarios. Siendo 
cardenal gobernaba al mismo 
tiempo la iglesia de Gerona y  
-la Páctense en Sicilia. Según

de ed ad , aunque otros ponen 
su iM erte el dia 9 , y  otros el 
¿ 1. Despues de 125 años puso 
su descendiente Julio Moles en 
Ñapóles el siguiente epitafio '

JO A N N I MOLES ü

SANCTAE ROMANAE ECCLESIAE CARDINALI 
GERÜNDAE Iff IBERIA ILLUSTRI GENERE ORTO;

ELOCüENTIA, DOCTRINA ET PIETATE in sig n i’ '
DISCORDIIS INTER SÜMMPM PONTIFICEM NICOLAUM y  

EL ALPHONSÜM REGEM L SUA SOLERTIA SEDATIS- ’ 
BEGü M ARAGONIAE ET CASTELLAE AD PONT MAX 
, PIÜM II. ET SIXTÜM IV, ALIOSQUE PRINCIPES ÉT ’ ; 
EESPUBLICAS AD EORUM BELLA PACANDA .ORATORI i " 

. ' ' ATQÜE ITALICAE PACIS COMPOSITORI " i
JULIÜS MOLES 

KE TANTI VIRI SUAE^GENTIS= MEMORIA PERIRET POST ANn'oS
, ^qxxy.,  ̂ .

P. M .'D C .V ír.
ROMAE LUCEM AMISÍT NONIS NOV,

Á m ú -  M.CDíLXXXIV.  ̂  ̂  ̂ ^

«■'H

i ii:

pultado en ¿ n ta i^ a r ía  deVó-
pulo, y que mandó I#» tro i correspondiente en otra
dasen á Gerona¡ Hace un pa^ P®"
»•culár elogio de él’ como es conozca que no exa-
- o r  .  Perf I.S . 0Æ  s“



it

terminable nuestra obra. Tuvo 
el cabildo la sede vacante que 
duró dos años y tres meses, y 
tomó posesion y  nombró vi
carios en 3 de Diciembre de 
1484, tiempo en que en Ge-

que fuese por un año solamen
te. Concediéronle 50 libras no 
m as, en atención á la miseria 
de los tiempos , nacida de las 
guerras y  peste ; y aun consta 
por las memorias de aquel

roña se pudo saber la noticia tiem po, que la iglesia de G e- 
de su muerte.

LXVIÍ.

BERENGUER D E PAVO.

Desde 1486, hasta 1506.

74 E ra  sobrino de Bernar
do P avo , de quien hemos tra 
tado y a ,  y  canónigo de G e
rona por permuta que habia

roña no hubiera enviado pro
curador á cortes si le hubie
se de dar salario entero. Al 
año siguiente se le repitió la 
orden para volver á las cor
tes que se volvieron tam 
bién á reunir. Concluidas las 
cortes y  sus estudios regresó 
á su iglesia , en donde le h i
cieron obrero y adm inistrador 
del vestuario. Hízose notar por 
sus m éritos, exactitud en el

hecho con su hermano Juan , cumplimiento de los encargos 
con licencia y  aprobación del que se le hicieron , y por su li-
cabildo , y tomó posesion en 
19 de Noviembre de 1468. Por 
muerte del capiscol mayor 
Ju an  Serraino proveyó su tió 
en él la capiscolía del mes de 
Setiem bre, de la que tomó 
posesion en 7 de Octubre de 72. 
En 23 de Octubre de 75 se le 
nombró síndico del cabildo

teratura : y asi fue , que ape
nas supo el cabildo la muerte 
del cardenal M arg arit, cuan» 
do le eligió para sucederle; 
mas sin saberse el motivo es
tuvo sin tom ar posesion hasta 
el 3 de Febrero de 1486. Si hu- 
bier<amos de estar á conjeturas 
fundadas en la conducta ante-

á las cortes generales cuando rior y  posterior de algunos P a- 
estaba actualmente estudiando p as, podríamos decir que la
en la universidad de Lérida, 
encargo que á pesar d:e su po
ca edad se le hizo por respe
tos á su tio , aunque sin sala-

prem ura con que el cabildo 
usó en esta ocasion de su de
recho , sin contar mas que con 
é l ,  desagradaría al Papa Ino-
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cencío V in  y, á los romanos, po celebró de pontifical en II 
que ya miraban de reojo las convento de santa Clara ex- 
e ecciones capitulares , y  no se . tram uros, pues lo estaba’ en
de^uidaban en elegir ellos, tonces el Mercadal. En 20 d ¡
como veremos en el sucesor, Marzo de 92 celebró tamh!.,! 
j  »  o t e . ™ . .  p „ „ ie  J

G ? „ r á  " r í£ ”“

pavordes no pagaron ñor los f^nrl i cabildo, y de-
ausentes, el colector'puso en- bia d L n  p " * f < J u e  él ha-

-tredicho en 15 de F ^ r a  El o L f ' " ^5 y
obispo y cabildo apelaron sus- bas j ’“ P™®'
pendiendo con este- medió ca- fam r notables de su celo en
nónico el efecto de la censura v j®““  temporales
Volvió el año s ig u i e n ^  t” ' î Í T m  su_rebaño.En
ner otro sinodo, y  de sús c o n t  ^ c . r r t

-tituciones en él como 6^105 bndñ .l
demas daremos luego alguna comí«; de una
idea. Mientras en Granada se dotod^? í registran-
contmuaba con feliz suceso la rnn í^  • ^^^f'^anías de Ge-
guerra , amenazó la peste en de toda^T'^^^'^* y extractos
<^ataluña , y para c o ¿ L e r  ufii se

‘ este azote se hicieron en Gero pertenecien-
-n a  rogativas publicas, y el obis- do ^ í  f

Tom* XLIV, dignidades y clero ; m¿,
N
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dida indispensable en vista de cabildo á recibir solemnemen- 
haberse quemado la secretaría te  la Cruzada. En el siguiente 
en tiempo de su antecesor co- le acompañó aLjrecibimiento 
tno dijimos*-No fue menos im,- hecho en Ja mesa ísuperior de 
portante la del año 9 8 , pues la grande „escala de la iglesia 
se nombró otra ^m isió n  que á los Padres de santo Domin- 
recogiese y recopilase las cons- go que celebraron alli capítu- 
titucionés provinciales y sino- ,1o provincial, y  visitaron pro - 
dales, losoes’tátw ps‘''y  orde- cesionalmente la cated ra l: y 
nánzas del caBiido, con ei fin ya  el año anterior habia hecho 
de que se guardase en todo ló otro tanto con Ta Redención 
posible lo que santamente ha- de C autivos, en cuya entrada 
bian establecido los. anteceso- se cantó un solemne 
re s , y acaso á esta medida de-̂  
bemosila colecciQn de Ms sino
dales inapresas. i , ,

76 En 1500 hizo üna co
sa que sorprendió m ucho, sin 
saberse atinar el motivo que 
tuvo para ejecutarla^ Presentó 
en 20 de Mayo un memorial 
al cabildo para" que se infor-

Tenia tal deferencia al cabil
d o , que habiéndose suscitado 
con motivo de la elección de 
abogados un pleito que duró 
cuatro añ o s , al cabo se hizo 
contra su voluntad.^ y  ' auji- 
que ^puso sû  voto en contra, 
cedió, y él mismo tomó el ju ra 
mento á los electos. Él cabildo 

mase del trato  que daba á los también por su parte le tenia 
vasallos de la Bisbal, y  en efec- i.todas. las consideracionesf.me
to se- nombró' para esto una recidas. jEu 4 de Noviembre 
cbrtiision. Acaso .llegaron á ,sus de 1504 suplicó dispensa del 
oidos algunas-hablillas; y x o - estatuto qué ordena á los obis-
mo- delicado en punto á con
ducta , querría; desvanecerlas 
con la informa-eion. Esta deli
cadeza tan propíai de un obis

pos asistix con capa á las pro
cesiones y al co ro ; y se c.osce- 

-dió que en atención á sus.in- 
disposiciones pudiese ir; con

p o , que debe ser>ei modelo que sobrepelliz yt muceta. El .Rey
sigan sus ovejas, Iqí obligaba le* convidó á que acómpañase
a la residencia mas exacta , y  á la Reina Madre que pasaba á
á la asistencia á loss cabildos SiéHia , y  hábiendo aceptado
aun > para-ílás cosas dej menos el encargo ̂  se despidió del ca-
interéá* .ÉHVi501f.asis|ió Qoâ  ê  bildo el dia .7 -de Agosto de 

H -  ’ '
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1506, y  murió en Nápoles en gan el dia y  nombre de cuan-
5 de Noviembre del misma t d s ^  cuantas bauticen, los de 
ano , de lo que se tuvo noticia sus padres, m adres, padrinos
el día 17 del mismo. ^En estera y  madriaas. Es también del año
se abrió la sede vacante, se de 1502 como la te rcera, la 
nombraron vicarios y  oficiales, cuarta en que se ordena que 
y  se señalo eí 5 de Diciembre los presbíteros cuiden de ave- 

elección ó súplica. riguar y  denunciar áflos:.sor- 
(C Hemos citado ya dos. tílegos, que parece aburtdaban 

sínodos temdos por Berenguer, entonces, .en el obispado D a 
y  en prueba de su esmero pas- este nombre á los adivinos sa- 
toral recapitularemos sus cons- ludadores, agoreros, que con 
tituciones , omitiendo lasque , yervas y  am uletos, y  cosas 
únicamente son renovaciones supersticiosas, por este estilo 
de las anteriores. Coloeándo- engañan á-los pueblos, en^a^ 
las cronológicam ente, la pri- nados .ellos por • e l demonio 
mera es del ano de 1489, y  en con.peligro de las almas de en- 
ella se ordena que se haga una ganados y  engañadores. M an- 
urna para colocar en ella el da que los denuncien al obis^ 
Jueves Santo el Santísimo Sa- po>ó' á su^vic^rio general ú al 
cramento decente y  honorífi. oficial. En la - quinta manda
tó o  d r i s o f  ‘íf ' 'os que tienen curaano de 1S02, _en que manda de almas hayan de pedir licen-
que las reparaciones^que iiaya cia todos los años al obispo pa-
que hacer en los edificios de ra.ser^ir por o tro s . y i r m ^ t

^  “J“ ® sirven, beneficios
mfnnH ’ y  «sta es del año 1503. La sex-
mino de cuatro meses, y  si no ta del mismo año ordena baio

dinerre^él’ arel ^  excomunión que nin -
de la , ? ‘•apositos guno envie á otro la paz cuan-
de la catedral. La tercera es do se da á besar en el Santo
L m  ^ &Cfificio de la Misa
compren un libro en que pon- . ’ ' "
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C A P I T U L O  IV ,

Obispos Gerundenses del siglo X V L
c . ^  .. .c ^  . - y

78 E i n  la entrada al si
glo XIV anunciamos los crepús*' 
culos de ilustración que el lec
to r atento habrá sin duda visto 
ir creciendo con los siglos,y no
tado una gran diferencia entre 
Guillermo de Villamarin , por 
ejemplo, y Juan  Moles M arga
r it ;  pero á principios del siglo 
XVI tenemos yaluces brillantes 
en España. Sube apresurada
mente á fines del íXV sobre su 

 ̂ horizonte el sol bienhechor de 
las luces j y los Reyes Católicos 
en quienes reverberan , las di
funden y  las protegen de un 
modo asombroso. Es de un ex- 
trangero que vino á hacer su 
fortuna en España lo que va^ 
m osá decirdé los Reyes; pero 
escribe á otro extrarigero. "  Z)^ 
Rege & R e g i n a , hoc tihi 
possum bimestri experimento 
referre , si unquam uno spi r i
fu  inter mortales duo corpora 
fuisse afflata licuit disputare^ 
hac duo sunt corpora^ qua 
unica mente^ unico spiritu gu-  
hernantur*. .  De viro nihil mi-

r.um quod mirandus s it . . .  E st 
hcec femina fo r t i  viro fortior  ̂  
omni anima humana constan- 
t io r , mirum pudicitice ho
nest at is exemplar .y null am un
quam natura foemiriam huic si-  ̂

.milem efftnxit, Vtdvo  M ártir. 
Bajo tales Reyes creció la ilus
tración en E spañá, en térm i
nos que competia la extension 
de los conocimientos con la de 
los límites del reino. Se puede 
form ar alguna idea por la ilus
tración XVI del sábio señor 
D. Diego Ckm encin al elogio 
magnífico de la Reina Doña Isa
bel en el tomo VI de las M er 
morias de la Academia de la 
Historia. Habia muerto la in
mortal Isabel el año de 1504, 
echados ya los cimientos y  
puestos los principios de la fe
licidad’ y cultura española, y  
como hemos visto , el obispo 
de Gerona que acompañaba á 
la Reina Madre murió á los 
tres años, y  dejó vacante la 
silla al sucesor que fue
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LXVÍIÍ.

JUA N  D ’ ESPES.

I>esde 1507, hasta 1508.

79 Dijimos ya que en 5 
de Diciembre de 1506 se ju n 
to  el cabildo de Gerona para 
elegir ó pedir obispo , y to
mando el segundo partido, su
plicó que le diesen por tal á 
Don Francisco de Aragon, 
nieto del Rey Don Fernando 
de N ápoles: mas no fue aten
dida su súplica, y el Papa J u 
lio II tuvo á bien nom brar á 
D on J u a n , natural de Z ara
goza , y  arcediano de aquella 
iglesia í y  sino se engaña el P. 
¿Diago, ó fue en profecía el 
nombramiento , ó fue en ex
pectativa , pues en 11 de las 
calendas de Marzo de 1506, 
en que dice hizo la elección ó- 
nombramiento el Papa , el 
obispo Berenguer estaba en 
Gerona , y se despidió del ca
bildo en 17 de Agosto de 1506, 
y  murió en 5 de Noviembre 
del mismo año. Con que se
gún esto fue nombrado Juan 
antes de salir Berenguer. Pe
ro sea lo que fuere , apenas 
tomó posesion de su obispado 
por procurador en 11 de J u -

'  \

nio de 1507, cuando éste re
quirió al cabildo para que na
da entregase de lo pertene
ciente al señor obispo difun
to. Hizo su primera entrada, 
y  prestó el juram ento en 18 
de Diciembre del mismo año, 
y  en 20 de los mismos le dis
pensó el cabildo llevar capa 
en la residencia , y de poder 
usar de sobrepelliz y muceta. 
Intimo visita en 4 de Mayo 
de 1508, y aunque el señor 
Pontich dice que la empezó 
en 1-6 de Noviembre del mis
mo , no se compone esto bien 
con lo que el citado escritor 
añ ad e , á saber, que en 5 de 
Setiembre se hablaba, ya de la 
renuncia del señor obispo , y 
menos con lo que dice D iago, 
que renunció en manos del 
Papa en 6 de Setiembre. Lo 
cierto es que el dia 5 de este 
m es, el arcediano m ayor pi
dió consejo al cabildo sobre 
si debería tom ar posesion de 
Ja sede vacante ; y aunque hu
bo algunos que dijeron que 
n o , la m ayor parte convinie
ron en que sí. Parece que re
nunció reservándose en pen
sión 1000 sueldos ó 10,000 
reales como dice R o ig , y que 
luego le hicieron obispo de ' 
Urgel.
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armas eclesiásticas. Fue inva
dida en tal dia la iglesia de 
santa Pelaya mientras se es
taba celebrando el santo sa
crificio déla misa. Hubo muer
tes en la iglesia , y ademas 
se quemó una casa , con cuyo 
motivo puso excomunión con
tra  los profanadores, con una 
solemnidad g rande , y un ri
to  imponente , que observó el 
cabildo en la dominica segun
da de Adviento. Deseoso de 
llevar á complemento la obra 
de la ig lesia , se tomó el en
cargo de solicitar del Rey

LXIX.

G UILLEN BOIL.

Desde 1508 , hasta 1532.

80 A un obispado dé ocho 
meses sucedió otro de veinte y 
cuatro años, pues tan  prolon
gado como esto fue el de G ui
llen de Boil, valenciano, y co* 
mo Pontich dice, de la orden 
de san Gerónimo, según algu
nos. Tan pronta fue su elec
c ión , q u e en  30 de Octubre
hizo ya su primera en trada, D on Fernando el legado que 
y  dió el ósculo de paz en 15 su madre habia hecho á lá
de Noviembre. El prim er ac
to episcopal hecho por é l , de 
que se halla m em oria, fue la 
primera misa pontifical que 
dijo en su iglesia , con indu l
gencia plenaria para los que

fábrica para resarcir los da
ños que habia sufrido en el 
sitio del conde de Pallas ea 
1472: y  aunque no sabemos 
el resultado, es de creer sería 
favorable recordando á un

la oyesen como se debe. Para Rey como Fernando el seña- 
esto sacó breve del Papa , y lado beneficio que le hicieron
hecho el anuncio , celebró di
cha misa el dia 28 de O ctu
bre , con un concurso num e
rosísimo. Asistieron también 
las monjas de san Daniel y 
del Mércadal , y el clero tu 

la iglesia y ciudad de Gero
na en circunstancias tan apu
radas. No contento con esto, 
consignó también á la fábri
ca el producto del vestuario 
por cinco años con asenso del

vo que colocarse en el presbi- cabildo , y la mitad de la ga-
terio y cerca del a ltar mayor, nancia que resultase de la im -
En 11 de Noviembre de 1509 presión y venta de los brevia-
ocurrió un lance que obligó rios. El cabildo por su parte
al señor obispo á usar de las agradecía este zelo del.señor
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obispo 5 y  viéndoJe calumnia
do en el año de 1 4 , nombró 
un procurador para defender 
su causa y su inocencia.

81 Estuvo en las cortes de 
M onzón que se tuvieron en el 
año de 1 0 , y en unión con 
el sindico del cabildo logró 
que el Rey Don Fernando re
vocase en favor de Gerona la 
pragm ática dada en 7 de A - 
gosto, declarando que los cen
sos son prescriptibles. Habia 
por el año de 18 uii pleito en
tre  el obispo y cabildo por 
una parte , y po^ la otra los 

. beneficiados sobre Jos espolios 
de los protectores de benefi
cios. Querian los primeros que
se destinasen á la fábrica de
la iglesia ,^y se oponíanlos se  ̂
gundos: y aunque el m etro- 

-Politano sentenció á fayor de 
aquellos, apelaron estos á Ro- 

, y  ganaron una senten- 
c ía : peroren el^año de 20 se 

‘ Volvió á confirmar la del me
tropolitano. Pudo este pleito 
luoverle á, pasar á Roma , en 
el a q o d e  18 ó, 1 9 , pues ni 
n. ellos ,  m en los, siguientes 

a-el 28 haUamos memoria 
suya en parte alguna : solo sí 
que estuvo allá en los últimos 

Qs_de Xeon X ,._en el corto
en°‘i Adriano V I , y

t «  el de Clemente VII hasta

en el siglo X V I. jog
el año de 28. Logró del pri- 
mero la bula en que se decla
ra  que son candnigos los pres
bíteros del cabildo , á quienes 
el señor obispo favoreció par
ticularmente en esta causa, 
que no dejó de traer nuevos 
pleitos. Se ignora si se halla
ba en Roma cuando Borbon, 
general del ejército imperial 
y  Real , la dió el asalto en 6 
de Mayo de 2 7 , y la tomó y  
saqueó dicho ejército á pesar 
de la muerte de Borbon. Uni
camente se sabe que en D i
ciembre de dicho año se em
barcó para venir á España,- y  
que ^apresada la embarcación 
por unos piratas franceses , 1 e 
llevaron á Marsella , donde 
^estuvo cautivo ó prisionero 
cerca de seis meses. Siendo o- 
bispo, español, y lo ?que ag ra 
va mas., ca ta lan , tj obispo de 
Gerona á Jo m enos, se pue
de inferir como le tratarian 
los franceses irritados contra 
los españoles , y  enemigos de 
los c^talanes. Sabida su pri
sión por el cabildo y clero de 
su diócesi , trataron de res-

■ c a t a r l e y  despues de muchas 
diligencia y  gastos, tuvieron 
la satisfacción de verle entrar

de Julio de 
1528, El cabildo tomó una 
venganza noble de la conduc-

■i



los presbíteros, decretando se 
le diesen los réditos del ves
tuario por dos años para pa
gar las deudas contrahldas en 
F ran c ia , cosa que él agrade
ció extremadamente; y  los be
neficiados le consignaron tam

la aprensión sola habia basta
do para quitarle la vida. Cre
yó el señor obispo que debia 
participar al cabildo esta no
ticia , como o tra  prueba mas 
de la union y buena armonía 
que reinaba entre ellos. Por

bien la sisa de las capellanías, estar delicado no pudo aquel 
82 Para dar gracias á Dios año asistir á los maitines de 

por verse entre sus obejas ce- nav id ad , y sin em bargo, le 
lebró misa pontifical en 8 de concedió el cabildo las d is- 
Setiembre de aquel a ñ o , con tribuciones. También le dió 
indulgencia plenaria á los que auxilio en la oposicion que h i
la oyesen, como lo habia he- zo á la ciudad , que in ten ta-
cho veinte años antes, y tam 
bien hubo un concurso ex
traordinario . Cinco dias an
tes habia dado parte al cabil
do de un lance que llevó mu
cho la atención. En el piso

ba abrir la madre al rio Ther 
por Paretrufi , con grave per
juicio de las posesiones y ren
tas de la mitra. Dió igual
mente el cabildo un canoni
cato á un pariente del señot

mas alto de palacio , y al la- obispo llamado Gaspar M er- 
do que mira al cementerio, cader, no obstante ser la pro- 
estaba preso un sacerdote. Pa- visión de mes reservado, y el 
ra fugarse unió varios peda- provisto canónigo de Barce- 
zos de lienzo y otras ropas, lona: y aunque esta provision 
y  atándolos de una colum ni- no se verificó porque se dió 
ta que habia en la ventana, en Roma á o t ro , se le coló
se fue descolgando hasta m uy (:ó luego en la primera vacan
cerca del suelo , á donde lle
gaba casi el atadijo, que no se 
rompió ni desató. Sin embar
go , al dia siguiente se halló 
al infeliz tendido en el suelo 
muerto y en postura decen-

te. El cabildo deseaba atraer 
á su seno sugetos de mérito 
distinguido. Entre otros so
bresalía el doctor Ju an  T o - 
r e l l , y  promoviendo el obis
po los buenos deseos del ca-

te , sin que se descubriese en b ildo , ofreció darle el prim er 
su cuerpo señal alguna de gol- canonicato que le vacase á é l.
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como hizo , acreditando el 
dicho electo cuan acertada 
habia sido la elección* El año 
de 31 se puso suspensión á 
divinis al obispo y  cabildo 
por haberse negado á dar po
sesion de un canonicato que 
poseía ya o tro , y  duro  dicha 
suspensión cerca de un mes, 
en el cual no se dijeron las 
horas canónicas en la cate
d ra l , porque sin embargo de 
no estar comprendidos los be
neficiados , no pareció decen
te que las celebrasen con ex
clusión del obispo y  cabildo. 
D e allí á dos meses tuvo el 
sentimiento de manifestarse 
peste en ¡a ciudad , y  para 
evitar que entrasen por ella 
los pasageros, á expensas su- 
yas y  del cabildo se hizo un 
puente en la confluencia del 
Galligans con el Ther. En el 
niismo año pidió y  se le con
cedió licencia para hacer su 
sepulcro en el refectorio an
tiguo- Con este motivo se ideó 
ja traslación de la imagen de 
la Virgen de los cláustros de 
^a capilla, que hoy se llama 
ae Bellug4, , á l a  que se llama 
ahora d^l Cláustro por estar 
co n tig u a^  é l ,  lo que se veri- 
«co en ,Mayo de 1532. En 
^ p s t o  , cuando ̂ se supo que

en el siglo X V t, fQg
Carlos V estaban disponién
dose para pelear con los tu r
cos , pidió el señor obispo co
misarios para determinar que 
en todas las iglesias -hubiese 
oración continua. Hallábase 
y a  muy débil por este tiem
po, y  creciendo el m a l, qui
so disponerse para la m uerte 
que veía ya próxima. Se le 
dió el Viático el dia 21 de Se- 
^jembre , y la extremaunción 
el 28 , en el cual murió en 
gran pobreza. En el mismo 
dia tomó posesion de la sede 
vacante D on Ju an  M argarit, 
que era arcediano mayor. Fue 
enterrado el difunto en su se
pulcro , sobre el cual se halla 
su busto , y  en eí frente sus 
armas.

83 El P. M. Diago hace 
justicia al Señor B o íl, elo
giando su prudencia no me- 
nos^que su piedad. Sus de
cretos sinodales comprueban* 
ia verdad del elogio. Once son 
los que llevan su nombre: dos 
en que no se señala a ñ o , tres 
del de 1 2 , tres del de l’5 , y  
cinco del de 17.^E1 p rim e é  
sm manda que los libros 
de Nótulas ó escrituras pu
blicas no se extraigan de lo» 
archivos » determinación de 
la mayor importancia por los 
daños que de la extraccioa



no es mas que renovar otro 
para que los obligados á resi
dir no sirvan' por otros , ni 
aun en la iglesia propia. En 
lós del año de 12 ordena , pri
mero, que los fabriqueros ten
gan obligación de tom ar un 
traslado de la v is ita ; y en el 
segundo , q u e 'én  las iglesiav̂ i 
no haya sillas, bancos ú otro

na de excomunión no se escri
ban libelos famosos contra los 
clérigos : quinto , que los 
sacerdotes y  clérigos no se 
apresuren á publicar las le
tras de los ejecutores apostó
licos. Añadiremos á esto lo 
que dice Diago , y  es que 
procuró hacer un reconoci
miento de todos los feudos de

asiento para las m ugeres, pa- la iglesia , y  que defendió sus
ra  evitar los escándalos que 
se originaban de lo contrario. 
Los del año de 15 se dirigen, 
p rim ero , á que no se hagan 
exequias en domingos ó dias 
festivos , lo que estaba man
dado antes : segundo ,  que 
mientras se celebra la misa 
nó se acerquen los legos al al
ta r  de modo que impidan: ter-

derechos con particular zelo. 

LXX.

JU A N  M ARGARIT.

T>esde 1534 ,  hasta Í5S4.^
- ' i

84 Medio siglo cabalmen
te hacia que habia ocupado

c e ro , que no se admitan cié- con gloría la silla de Gerona 
rigos que vivan dél cepillo de otro del mismo nombre y
las án im as, y  que las limos-' 
ñas qué* los fieles echen en 
ellos , se reparta entre los de 
la iglesia para sufragios. En 
los del 17 establece, primero, 
que sin licencia del obispo no 
arrienden ni vendan los pár-

apellido. N i Diago , ni Roig 
nos dicen si era sobrino del 
primero este de que vamos á 
dar noticias ,  y el P . Roig 
que asegura ser aquel de la 
familia noble de los señores 
del Castell en el :Ampürdan,

róeos á lós legos los frutos de de éste afirma ser de la uiuy
la 'ig les ia : segufído, que no noblé sangré dé está alcuña
sean padrinos los prelados, rec- de los dé san Gergorio. Im -
tores ni clérigos: tercero, que portándonos poco las genea-
eií'él artículo de la muerte* se logias y  parentescos, veamos
{iuéda absolver á" los excomul^» á Ju an  M argarit ea jsus, dig-



ì

nidades y  acciones. Al señor Monzon en 1528, aunque por
Pontich debemos las noticias fa lta , de salud asistió su L -
que vamos á d a r, que no de- p íen te: le envió también por
jan  de ser interesantes. Des- procurador al concilio p m -
de luego nos dice que eri 1494 vincial el año de 30 , y  en
^ra arcediano y  canónigo de atención á sus servicios dió
G erona: que perm utó eí ca
nonicato con Bernardo Ri- 
bot en el año de 97, haciéndo
le el cabildo la gracia de que 
quedase con la dignidad sin 
ser canónigo. En 1504 h a 
bia solicitado de Roma la 
expectativa de una canongía 
en la ca ted ra l, y  de otra en

dos canonicatos á dos de sus 
sobrinos. M uerto su antece
sor entró á gobernar la ,sede  
v acan te , y  lo que es mas, 
nombró el cabildo una com i
sion que se encargase de so
licitar que le hiciesen su obis- 
po. En 21 de Abril de ÍS33 
llegó el Em perador á Gerona,  j  t i  A:.uipciauor a Gerona

san F ehx ; y aunque se la con- á las ocho de Ja -noche y
cedió Alejandro VI , contes- queriendo no ser conocido’ se
taron uno y  otro cabildo que apeó y  cenó en casa del Maes-
semejantes expectativas es- tro  de postas, donde se detu-
taban revocadas por Julio II. vo hora y  media. N o tardó

obtuvo uno en en saberse quien era ,  y al ino-
1506 , que renunció el año mentó pasaron todos los ca-
de y ;  y  aun hay apariencias nónigos á verle y  obseqúiar-
de que volvió á obtener otro, le , notándose que hizo un
Seguramente esta ligereza y  particular apredo del L e "
versatihdad no da una ,idea diano M argarit , y  marchó
muy favorable de carácter luego para Barcelona á donde
de M argarit; pero ignorando llegó á las diez de-Ja m añana
sus m otivos, no nos atreve- del dia s ig u ie n tr '
m os.a  condenarle, y  menos. 85 La súpliw hecha ñor

que se tuvieron, en niccS eLeJectoi y por la cual
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el cabildo dió gracias á Dios. Febrero de 3 7 ; y cuando se 
Tom ó posesion por procura- disponia para m archar bien 
dor el día 27 de Julio ; y en 6; enterado de lo que.el cabildo 
de Agosto hizo su primera en- deseaba hiciese presente en el 
trada con toda solemnidad, concilio , vino otra bula de 
Seguro de la buena voluntad suspensión, y el obispo se que- 
del cabildo , pidió pontifical dó en Gerona. Asi es que pa
para consagrarse, que se le do hospedar en Diciembre á  
concedió; y el dia 12 de D i- Granvelía que pasaba á Fran- 
ciembre dijo la primera misa cia á tra tar de paces con Fran- 
pontifical con indulgencia pie- cisco I , y  de donde volvió 
naria , y fue tal el concurso por Gerona en 19 de Enero 
y  coniusion , que el predica- de 38. Todo esto consta de la 
dor 'tuvo que bajarse del pul- súplica hecha por el obispo 
pito porque xso le dejaban al cabildo para que propor- 
hablar con tan to  ^bullicio. A clonasen alojamiento al mi- 
pocos dias hizo una plática nistro y comitiva, 
en el co ro , y dió algo que de- 86 En aquel mismo mes 
c i r , porque no hizo distinción y  año propuso al cabildo la 
entre Canónigos y  beneficia- impresión de misales. Se sabe 
dos. En el año de 35 , con que estos y los demas libros 
asenso del cabildo, concedió litúrgicos estaban al cuidá- 
permiso á la ciudad para di- do de los obispos antes que 
rigir las aguas del T her por Pió V expidiese en 1568 la 
la dehesa de - la m itra. Con bula Quod d nohis. Es tam -
ácusrdo de comisionados del 
cabildo arregló las- rogativas 
que se habiaíi de hacer por la 
prosperidad de las armas del

bien notorio á los que han sa« 
ludado nuestra historia ecle
siástica , que en España cada 
iglesia, y aun cada orden re-

E m p crad o r, el cual en 30 de guiar tenia su misal y  brevia- 
Mayo se embarcó en Barce- rio particular aun despues de 
lona á la 'conquista de Túnez la invención divina de la im -
y la Goleta. Expedida por 
Paulo III una bula convoca
toria de concilio para Man
tua en el año de 36  ̂ la reci
bió nuestra obispo en 47  de

prenta. Son treinta cuando 
menos los que reunió eñ "si 
estudio el Reverendísimo FU** 
rez , y afortunadam ente se 
h a n . conservado , ̂  acaso *̂>1“



Obispos de Gerona 
su tosca y  destrozada encua
dernación. Hasta de la cole
gial de Tudela hay uno im 
preso en Zaragoza año de 1554 
por Jorge Coci , revisado y 
emendado por el reverendo 
cabildo de aquella iglesia. Ya 
en este tiempo eran tolerables 
las impresiones de esta clase 
de libros; pero antes de la in
vención de la imprenta , y 
aun algunos años despues era 
tan  lastimoso el estado de los 
libros litúrgicos en gran par
te ,  que en el breviario Tole
dano ,  impreso en Venecia 
por Juan  Herbort de Siligen- 
s ta t , año de 1483, en vite
la ,  no tiene reparo Juan de 
Biedma , encargado de la im
presión , en decir á Don Pe^ 
dro González de Mendoza, 
cardenal y arzobispo de T o
ledo estas notables palabras: 
Habehat etenim ■ scripta om~ 
nia mendis refería  , ita uí 
garula avis videreíur si quis 
legeret. Deinde non coma  ̂
non periodus : postremo ,  quod 
omnium esí deíerius , nec sen
tencia nec sensus , iía u t le^ 
gantes pene temulenti mderen- 
tur. Es verdad que deben ha
cerse escepciones á esta sen
tencia general, principalmen
te en G erona., en donde los 
ffias de ios libros litúrgicos es^

tan gallarda y elegantemente 
escritos. El Manual del señor 
M arg a rit, impreso en Leon 
de Francia en 1550 por C o r
nelio de Septengrangiis á cos
ta de Juan Guardiola , libre
ro de B arcelona, ya es cor- 
re c to , y de bello c a rá c te r , é 
igual seria el misal , que no 
tuvimos la dicha de hallar en 
el archivo ; pero el Manual 
es bastante común en otros, y  
entre los curiosos. De un có
dice de Gerona , y del dicho 
Manual copiamos un hermo
so hymno sáfico que se reza
ba ó cantaba al tiempo de la 
extremaunción , y se puede 
ver en los apéndices.

87 En 10 de Enero de 1538 
pidió y se le concedieron c^- 
sas de canónigos para alojar 
la comitiva del Emperador 
que pasaba á Perpiñan, y de 
donde volvió el 25 de los mis
mos ; y  á la vuelta se alojó 
en el palacio del señor obis
po. N o pasó mocho tiempo 
despues de este obsequio,cuan
do le acusaron ante el Em pe
rador y el Papa. Este le man
dó presentar en Roma perso
nalmente ; pero el cabildo to^ 
mó con empeño su defensa, 
y escribiendo al Papa y  al 
Em perador pudo lograr que 
el obispo se quedase en Ge*-

O
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roña. Aunque calmó por en- derable ejército , y  puso sitio 
tonces la torm enta , y  en el á Perpiñan. Hallábase presen- 
ano de 39 se hallo en las cortes te en Gerona el señor obispo;

H cabildo que en tales
trato  de subsidios para el em- casos no se descuida , queria
p e rad o r, cuyas tropas se al- que el señor obispo redbiese
teraron extraordinariamente los auxilios que él le propor-
por falta de pagas, en el si- clonase , tomando á su cargo
guíente se renovaron las des- lo demas ; al paso que efa
sazones, en términos que pi- aquel de parecer que se en-

o al Emperador le traslada- viase gente á defender el pa-
se a Tortosa, lo cual le con- so de P o rtu s , sobre Ío cual
cedió I pero aunque llegó á hubo varios debates. En fin,
despedirse del cabildo ,  éste el obispo tuvo que encargarse

ciibio al Emperador supli- de enviar tropa á dicho pun-
candóle se le deiase , pues que to. Afortunadamente se reti-
r  P - j  i i  f  franceses despues de
nfico. En el ano de 41 le co- haber batido inútilmente por
mibiono el mismo Em perador espacio de seis meses á Perpi-
para que ejecutando un bre- ñ a n , defendida por el duque '
ye de S. S. aplicase por cua- de Alva. También en el año
tro anos la limosma del pan de 43 hubo en Gerona y  su
a vanas obras había que obispado peligros y  sustos. Los
hacer en el n o  T her ,  sobre turcos , con quienes estaban
lo cual reclamó el cabildo sus 
derechos , y  tuvo motivo pa- 

tra ta r con san Francisco 
de B orja , que entonces era 
Virey de Cataluña. Siendo

ligados los franceses , se pre
sentaron en las costas de Ca
taluña ; y  haciendo algunos 
desembarcos destruyeron ea 
uno á Rosas y  Palamos. N ocFicuuu uuu a ivosas y  Jr'aiamos. N o 

!?n poco solida la paz entre estaba en Gerona el obispo en 
Carlos V y Francisco I ,  á esta ocasion: mas el cabildo
p p a r  de los festejos que éste 
hizo á aquel cuando entró en 
Francia , tardaron poco en 
volver á las armas : pues en 
el año de 42 ya vino el Del
fín al Roselloii con un consi-

y  demas clero tom aron sus 
medidas pa'ra defender la tier
r a ;  y  merecieron la aproba
ción del obispo , que sabien^ 
do el pe lig ro , vino á to* 
da prisa á apresurar el renje*
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dio. Anciano y  achacoso ya 
M argarit , pidió que le con
cediesen un obispo auxiliar, y 
en efecto fue nombrado Fray 
Domingo R om eu, dominico, 
con el título de obispo Uticen- 
se. Esto fue en 1544. Tuvo en 
los años siguientes algunas 
desazones; mas no alteraron 
la buena armonía con el ca
bildo. En el año de 47 estuvo 
en las cortes de Monzon. E n  
el de 49 vacó la silla pontifi
cia por muerte de Paulo III, 
y  vacando también en Gero
na un canonicato , le prove
yó el señor obispo , aproban
do el cabildo la provision con
tra  la solicitud del deán que: 
le disputó el derecho. .

88 E n el año de 1551 re
galó á la catedral varios tapi
ces , entre ellos algunos con 
las historias de David y del 
Hijo P ród igo , y  en el mismo 
manifestó su intención de do
ta r  cirios que ardiesen desde 
la elevación, hasta consumir 
el Santísimo Sacramento. Se 
le dispensó en el mismo la gra
cia de que se sentase en el co, 
ío, quedarse cuando este m ar-
eono? • /  á oir mj^^
eoQcluidas las horas. Ofreció-

póde
los de discordia por 

P^ îvilegios de hábitos, jun-

en el siglo X V I ,  m  
tas , sello , oficiales , &c. que 
concedió á los beneficiados, lo 
que no habian tenido hasta 
entonces. Apeló el cabildo, y  
medió en el pleito el Virey,* 
pero se acabó Ja vida del obis- 
P?j y siguieron los pleitos. 
Como en el año de 1552 vol
viesen los turcos á infestar y  
hostilizar los mares y costas 
de Cataluña , Je consultó el 
cabildo sobre los medios de 
defensa en caso de ataque, y  
temiendo que al mismo tiem
po viniesen los franceses á me
ter la guerra en el obispado, 
se tomaron las disposiciones 
convenientes. En 9 de Diciem- 

5 se dió al señor obispo el 
primer lugar en la guarda de 
las llaves de la puerta de san 
Cristóbal que toca al cabildo. 
Siguió muy quebrantado de 
salud hasta el año de 54 , y  
en 20 de Octubre empeoró, 
y IJegó su fin. Asistióle el ca
bildo: mando que se hiciesen 
rogativas; pero el dia 21 fa
lleció , a los 86 años de su 
edad , y 20 de obispado. A 
pesar de lo agitado y turbu
lento del tiempo celebró Mar
garit sínodos, é hizo varias 
visitas. Las sinodales nos con
servan ocho determinaciones 
queilevansu nombre; cuatro 
én que renueva otras tantas

/
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predecesores , y las Diago confunda á Jerez de

los Caballeros con Badajoz. 
N o im porta esto mucho ; pe
ro conviene desacer las equi
vocaciones. El P. Roig con

i l 2
de sus ,
otras originales. En la prime
ra  de estas manda que.se de
nuncie á los que faltan á la 
obligación de la residencia. 
En la segunda dice que aun- un o , parece decir lo mismo
que por las sinodales de T a r-  que Diago con alias  ̂ aunque
ragona puedan los clérigos aquel es equívoco, y este cla-
testar de sus bienes eclesiásti- ro. N i Jerez fue jamas Bada-
eos, prohibe rigorosamente el joz , ni puede serlo , distando
que se deje por heredero á al- mas de leguas una de o tra ,
gun clérigo ó lego extraño ó Según el citado P. R o ig , fue
pariente. Por la tercera pro
hibe que se hagan escrituras ó 
instrumentos sobre cosas ecle
siásticas ó piadosas ante no-

Arias inquisidor de Aragon, 
y  p o r. sus prendas mereció 
que Felipe l i  le nombrase pa
ra el obispado de Gerona. Par-

tarios que no tengan residen- ticipd el electo al cabildo es- 
cia fija; y por la cuarta el que ta noticia con fecha del 8 de 
se hagan representaciones sin Mayo de 5 5 , y hallándose en 
licencia del obispo. Barcelona á 6 de Junio de 56, 

se le enviaron dos canónigos 
á visitarle. En 11 del mismo 
mes tomó posesion por pro
curador , y  en 18 de Noviem
bre hizo su primera entrada 
con todas las formalidades de 
estilo. Despues de observar ei

89 Cascáles en su historia estado de las costum bres, que 
de Murcia y Cartagena pone no era cual él deseaba , y pa- 
por- primer apellido de Arias ra evitar y  poner freno a los

LXXI,

ARIAS GALLEGO. 

Desde y hasta 1565.

el de Gonzalez; y  Roig dice 
que fue natural de Jerez de 
los Caballeros ó de Badajoz. 
N o hemos podido averiguar

escándalos y pecados públi
cos , pidió instrucciones y  
consejo al cabildo en .17 de 
Febrero de 57. Por haber omi-

cual d e . estos dos pueblos tido su vicario esta diligen- 
sea el de su naturaleza: pe- cia en un edicto publicado 
ro sí extrañamos que el P. en 13 de Marzo j hubo varias
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contestaciones. Los abogados 
dijeron al señor obispo que no 
podia hacer semejantes edic
tos en la iglesia sin asenso del 
cabildo. Habiéndosele dado 
parte de que habia llegado un 
monitorio de Roma , tuvo á 
bien revocar el edicto en 31 
de Octubre dt 5 8 , y de co
mún acuerdo de las partes se 
quemaron cuantos escritos se 
habian hecho en el asunto." 
Esta contienda no impidió el 
que el cabildo le nombrase á 
él y á sus sucesores por pro
tectores perpetuos de la co
fradía del Corpus , cuando se 
instituyó y admitió en la ca
tedral , que fue el l .“de Abril 
de 1 5 7 5 . Tampoco fue parte 
para que no se ofreciese á de
fenderle contra el gobernador 
de Cataluña, el cual le privó de 
las temporalidades con pretes- 
to de que le habia excomul
gado un oficial del obispo por
que el dicho gobernador no 
quería éntregarle un preso.

90 Dedicóse con esmero 
al desempeño del ministerio 
pastoral haciendo varias visi- 

, y predicando con resul- 
lUdos felices. El concilio de
1 rento , aunque suspendido 
por algún tiempo, habia ex
citado el espíritu de los pas
tores, los cuales tuvieron que 

^o m .X L lV ,

en el siglo X V I, U S
estudiar, y por consiguiente 
conocer sus grandes obliga
ciones , y su tremenda res
ponsabilidad. Arias González 
Gallego era uno de estos. :pn 

Diciembre de 1560 ex
pidió P ío  IV una bula para la 
continuación del concilio, cu
ya sesión 17 intimó para la 
semana de pascua del año si
guiente , enviando correos á 
todos los Príncipes para que 
mandasen congregarse todos 
^s obispos y embajadores. 
Dispúsose Arias para ' mar
char , y el cabildo le conce
dió prebenda , pero no dis
tribuciones. Salió para Tren
to en compañía de un teólo
go beneficiado en 22 de No
viembre , habiendo prometido 
antes que ño sería contrario 
á los cabildos. Esta promesa 
parece que indica súplica , y  
la suplica miedo de que el 
concilio coartase los derechos 
legítimos ó ilegítimos que te
nían los cabildos. Por io que 
hace al de Gerona, el lector 
habrá podido observar si es
taba en situación de tertiec 
que se le coartasen. Luego 
que llegó á Trento escribió al 
cabildo comunicándole su lle- 
gada, y pidiendo al mismo 
tiernpo presencia por distri
buciones, sin alegar el njoíu
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los obispos asistentes al con
cilio , el cual se intimó des
pues al cabildo en 28 de Abril 
de^62. Este al paso que defen
día sus derechos , se quiso 
mostrar generoso con su pre
lado , y concedió lo que le pe
dia. ¿Y cómo es que los epis- 
copologistas de Gerona nada 
han dicho notable del papel 
^que hizo Arias en el concilio? 
¿ Qué , £s para callarse que 
cuando el mismo Cardenal de 
L o ren a , y el célebre arzobis-

Lorena , como al arzobispo 
de Granada , como á otros 
siete ü ocho , que al princi
pio estuvieron bien en las co
sas del bien común. Solo que
daron conmigo el de Girona^ 
el de Vique y el de Guadix, 
aunque no d e l'todo  se osa
ban mostrar.” Por miramien
tos no decimos m as, y  baste 
esto’ para elogio del señor obis
po de Gerona Arias.

9 l  Concluido el concilio, 
como sabemos , en Diciembre

po de Granada se ablandaron de 6 3 ,  volvió á su obispado, 
y cedieron en tantas cosas, se y  entró en Gerona en 5 de 
mantuviese firme el obispo de Mayo de 64. Es digna de re^ 
Gerona contra las pretensío- flexiones la disposición del ca
nes de muchos? ¿ Pero de dón- bildo. Quería éste apelar si el 
de nos consta? De un testigo señor obispo se empeñase en 
irrecusable , testigo de vista, publicar las determinaciones 
que lo cuenta cuando está ya del concilio, á cuya admisión 
á las puertas de la muerte. Es se sobreseyó en el concilio pro
este el señor Don M artin de vincial de Tarragona ; y se en- 
Ayala , obispo entonces de Se* , vió una comision al Rey. H u- 
govia , cuyas palabras son las bo mas. Instando el obispo por
siguientes al fin del cap. 15 
de las memorias que escribió 
de su vida ya en vísperas de 
acabarla : "Me hallé muy so-: 
l o , aunque sentía que Dios

la adhesión á todos los decre
tos conciliares, se tomaron 
otras medidas. Seria curiosa se
guramente la relación de lo 
ocurrido con este motivo; pe-

estaba conm igo, que me da- ro yacerá sepultado en el pol-
ba, constancia y  osadía para vo del secretariato , ó en el
decir lo que me parecía con- archivo episcopal hasta que un
v^nir al servicio de la iglesia, incendio borre enteramente su
porqueitodolohabia^ya ven-, memoria. E l dia 27 del mes
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dicho celebró ordenes genera
les en el altar mayor de la ca
tedral al tiempo de la misa 
conventual con edificación de 
todos ,* y  en 10 de Agosto con
siderando ya próxima su muer
te pidió sepultura , en que le 
enterrasen como pobre á ex
pensas del Ferial. E ra verda
deramente pobre, y  el cabildo 
dió certificado de ello en una 
representación hecha por el 
obispo al Rey. E ra también 
enemigo de los abusos ridícu
los , que una piedad mal en
tendida habia introducido en 
las cosas mas sérias; y asi fue, 
que en el año de 60 no quiso 
d?ir licencia para hacer rogati
vas, por agua , porque en ellas 
se acostumbraban á zambullir 
las cruces. También se. opuso 
á la pueril é indecente costum
bre del obispillo en el dia de 
los Inocentes, de la que habla
remos en su lu g a r; -y aunque 
halló resistencia, por fin sé 
abolió como en ofras catedra
les. Fue muy amante de la paz, 
y  cortaba cuando podia todas 
las disensiones. En los m aiti
nes del Corpus del año de 6S 
se suscitó un altercado entre 
el capiscol mayor y  el arcedia
no de la Selva por una parte, 
y por o tra  el arcediano mayor 
con motivo de que el capiscol

en el siglo X V I ,  
menor encomendó á éste la 
lección séptima siendo canóni
go de los doce í y para cortar
la , cantó el señor obispo aque- 
lia lección. En 27 de Octubre 
del mismo año fue promovido 
al obispado de C artagena, en 
donde murió á 28 de Abril de 
75. En su testamento hizo^á la 
obra de la iglesia de Gerona un 
legado de 100 ducados. Duró 
muy poco la vacante , que go
bernó el arcediano m ayor 
Oriol. En los sínodos que tuvo 
el señor 'Arias renovó varias 
constituciones de sus anteceso
res.

LXXII.

P E D R O  C A R L O S .
. y

Desde hasta iS72.

92 EraPedro Carlos prior
del convento de ü c lé s , de la 
orden de Santiago^ cuando le 
hicieron obispo d<̂  Gerona , y  
con esto se dice que tenia pa
ra ello un  mérito distinguido. 
Estaba todavía, como dice 0 .  
M artin de Ayalá (que tomó alli 
el hábito como unos'40  años 
antes) estaba todavi^ en los 
nías de aquella casa viva la 
vida heróica dei santo Prior 
D. Pedro Alonso de'Baldelace- 
te yí-que fue- hombre de gcds

ti ■
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116  España Sagrada , Trat. L X X X IL  Cap. IV .  
penitebcia perfección , y ha- viage á Roma , adonde había 
bia cinco años que era difun- ido enviado por el Rey á feli- 
to. Téníase mucha observan- ' 
cia ,/y  se levantaban á m aiti
nes á media noche, y aun aña
de A yala , que en tres años 
apenas se acostó él tres veces 
despues de ellos. Puede pues 
inferirse que prior de casa tan  
observante seria virtuoso y sa
bio al mismo tiempo , pues era 
muy común por aquel tiempo 
la ciencia ^ntre  los españoles.
Tom ó posesion del obispado

citar á Pío V por su exaltación 
al trono pontificio. Procurá
base ya entonces poner en eje
cución cuanto habia determi
nado el concilio de T ren to , y  
el obispo Carlos , ó por decir 
m ejor, su vicario pretendió 
introducir un canonicato Pe^ 
nitenciário, como se mandaba 
en la sesión 4.^ cap. 8.” del con
cilio; pero halló resistencia, y  
no se puso. . . Mas feliz fue

por procurador en 28 de Oc- el obispo en la erección del Se-
tubre de 65; y  habiendo He- minarlo. Hizo la propuesta;
gado á Barcelona por Abril de fue bien admitida del cabildo,
66 , se le enviaron comisiona- que nombrando comision, exa-?
dos á felicitarle. Hizo su en- minase el asunto con el .obis-
tráda en Gerona el diá 4 de 
M ay o , y á poco tiempo pre
sentó un breve de Roma so
bre la reformación del Brevia
rio Romano. Nombráronse co- 
misionados'^ qu^ en unión con 
el señor obispo viesen y exa
minasen lo qyese habia de.ha
cer ; y al mismo tiempo inti-

p o , lo que se hizo en 9 de J u 
lio de 66. Allanáronse cuan
tas dificultades se ofrecían , y 
siendo las mayores la falta de 
fondos, se agregaron al semi
nario varios beneficios. LHósj? 
uno de estos en Roma ; y  co
mo en Gerona; no se le quisie
se dar posesion al agraciado.

m ó la visita , que abrió el dia se fulminó contrasu iglesia una 
.30 del citado mesf Fue nota- excomunión , . regularmente
ble veje, el dia 24 de Julio del 
mismo año al marques de Agui
jar con hábito de comendador 
de Santiago asistir al coro 
puesto al lado de su hermano 
el señor obispo. Pasaba enton
ces por. alU de  ̂ de su

con conocimiento de ca^sa. El 
cabildo nombró dos Canóni
gos que recibiesen las lientas 
que entraban para el semina-» 
r io , los cuales se mudarían de 
dos en dos añ o s, y el señor 
phispo aprobó^ el pensamitoto;
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pero no se aprobó otro suyo 
de aum entar el ingreso con una 
parte del vestuario.

93 N o parece que las cen
suras de que hablamos arriba 
amedrentaron mucho al señor 
obispo y cabildo de Gerona, 
pues volvieron á recaer en no 
dar posesion de un canonicato 
al provisto en Roma. Su resis
tencia atrajo sobre aquel y  a l
gunos individuos de éste otro 
rayo en 18 de Octubre de 66; 
pero como siempre son temi
bles estos rayos, prometió obe
decer, y los demas cedieron 
tam bién , con Jo cual tomó 
posesion Ja Cámara. En el mis
mo año de66 arregló con asen: 
so del cabildo los ordenamien
tos para el c o ro , dió un de
creto para la celebración de 
niJsas, su honorario y reduc- 
cion , y el suplemento por és- 
ta. Ateniíjo á la letra del con
cilio arreglada á los cánones 
ae otros , mandó poner edic-? 
tos para que las rectorías se 
proveyesen en los mas dignosj 
pero habiéndole he-cho algu^ 
ñas reflexiones (que bien sa- 
Pria el que se ofrecerían á los 
padres de los concilios ) m an- 
do quitar los edictos, conten- 
tandose con que se diesen á 

ígnos ; condescendencia teni- 
por evitar mayores malea

en e/ siglo X V I. 117
sin duda. Mientras trabajó con 
los comisionados en el arreglo 
del seminario se les dispensó 
la presencia , manifestando el 
cabildo en esto su Ínteres en di
cho establecimiento. También 

-Enero de 67 se le con
cedió licencia para hacer im- 
^ im ir  Misales, Breviarios y 
Diurnos por espacio de 15 años, 
y en el mes de Noviembre el 
chispo y cabildo hicieron con
trata con el impresor para ello. 
No debe pasarse en silencióla 
tierna escena ocurrida en la 

.Iglesia el Viernes Santo , y fue, 
que pidió perdón á cuantos ha
bía podido ofender , con tal 
vehemencia, que hizo derra
m ar lágrim as, y los oyentes 
dieron las pruebas mas vivas 

reconciliación, 
pidiéndose perdón mútuamen- 
^  , y dándose tiernos abrazos. 
En el año de 67 quiso^que se 
ejecutase un mandato del Papa 
para que dejasen el convento 
de san Francisco los C laustra
les, y  le entregasen á los Ob
servantes. Aquellos imploraron 
el auxilio del cabildo , que 

comision para que 
hablase al señor obispo í pero 
no cedió en este punto. Sabia 
sostener su carácter con digni
dad , arreglándose siempre por 
la prudencia. Le dió en dicho



ciendo que los Padres Domi
nicos habían publicado indul
gencias , y querían predicar el 
día de la Asunción, fiesta prin-

á pesar de haber promovido 
con celo la exacta observan
cia de los decretos concilia
res , lo hacia con tal maña y

cípal de la catedral ; y de tal tanta prudencia , que no sola 
manera arregló el asunto, que mente no halló resistencia en 
ninguna mala resulta tuvo. En el cabildo, sino que estuvo 
el año de 68 recibió carta del siempre con él en perfecta con- 
Rey Felipe I I , en que le par- cordia, que no es pequeño elo- 
tícipaba que tenia arrestado al gio del señor Arias , teniendo 
Príncipe D. Carlos ; y el señor que ser ejecutor de cosas con- 
obispo mandó con tan extra- trarias á usos antiguos, y de
ordinario motivo que se hicie- rechos añejos. Pero tiene m u
sen rogativas. No será fácil cho ascendiente un prelado que
adivinar sí en ellas se había de 
pedir la libertad del Principe, 
ó su conversión, ó la de su 
P ad re , ó todo á un tiempo;

no quiere dominar sobre su 
c lero , y sí hacerlo todo coa 
maduro consejo de los que le 
aj^udan á llevar el peso. El

pero sí le hubieran preguntado prelado que predica con ía vir 
qué se habia de pedir, no po- tud mas que con las palabras^ 
dría dar otra respuesta sino halla pocas veces resistencia.
que se hiciese la voluntad de 
Dios.

94 Ya que en punto á re 
formas se habían quedado atras

y  ninguna en un cabildo como 
el de Gerona. Tenía éste al se
ñor Arias todas las considera
ciones que se m erecía; y asi

sus esperanzas ,  quiso que las es que habiendo ido un her-
hechas se observasen exacta- mano del señor obispo á vísi-
m ente; y  así fue que en 1667 tarle , el cabildo le fue á ver á
impidió que se uniese otra pie- palacio^ y le concerò  que pu-
za eclesiástica á la sacristía de diese asistir á coro (era  sacer-
Torruella de M ongri, valién- dote) sin hábitos canonicales,
dose para impedirlo del decre- Pagábale el señor obispo amor
to del concilio de Trento. Por con amor. Siempre fue el pri-
otro del mismo privó del ca- mero en emprender cuanto
nonicato á un canónigo, que fuese útil y decoroso á la igle-
no queria dejar üna rectoría, sia y  al cabildo , eon quien
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consultaba las mas ligeras co
sas , y obraba de acuerdo con 
éL Le habia señalado mientras 
vivió 50 libras que le pagaba 
la pavordía de L lo re t, y siem
pre que estuvo enfermo se le 
dieron distribuciones contra la 
costumbre. Murió elseñor Arias 
entre las 9 y  10 del d ia l .“ de 
Junio de 15?2. Abrió la sede 
vacante el cabildo, y hubo 
muchos pleitos y desazones, 
por vacar el arcedianato ma
yor , hasta intervenir la Au
diencia, Metió también mano 
la C ám ara , y Jaim e Agulla- 
n a , uno de los pretendientes 
al gobierno sede vacan te , y 
fogoso defensor de su dignidad, 
á quien lá Cámara asignó el 
arcedianato, se opuso al cabil
do y  aun á la Audiencia.

LXXIII.
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Desde 1572, hasta 1583.

95 El P. Mtro. Argaiz nos 
dejo en su Perla de Cataluña 
noticias bien circunstanciadas 
de la descendencia de este pre- 
ado, y de sus acciones en el 

\T orden Benedic- 
de los Re- 

Albama ,  que otros lla-r

en el siglo X V L  i  19
man Epiro.. . .  Arrojados sus 
mayores del trono y de la pa- 

el Turco, aportaron 
a Nápoles , y  allí nació Marco 
Antonio de Toco , que fue su 
nombre en el siglo.. .  Por la 
sangre de donde venia, y  por 
las esperanzas que prometía 
su buen natural é ingenio le 
admitió el Em perador C ar- 

V en su palacio. Cansóse 
de la corte i y pasando por 
nuestra Señora de Monserrate, 

•se aficiono tanto á la orden y  
concierto del convento , que 
pidió el hábito al abad Fr. Mi
guel Portier , que se le dió en 
21 de Noviembre de 1542. A  
los 14 ó 15 años le hicieron 
a b a d y  gobernó aquel con- 

.años, hasta el de 
1559. Volvieron á elegirle en 
el capitulo de Valladolid, y  
continuó hasta fines del 6 4 , ó 
principios del 6 5 , en que fue 
electo obispo de Vique. Por 
muerte de Pedro Carlos fue 
promovido á la iglesia de Ge--
í  ^  Noviembre de 
1572. El acto primero en que 
suena como obispo de Gerona, 
fue concurrir al cabildo cuan
do se hizo el ajuste de la cam- 
pana^m ayor, en 20 de Marzo 
de 7 3 ,  del cual año hay do
cumentos multip^cados de su 
a'sisteíicía continua á los cabil- V
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dos. Tales son las actas de tiempo , y  á veces imposibles 
elecciones de oficiales , el noni- cuando se quieren hacer de 
bramiento de síndico para él golpe é imprudentemente. Co- 
concilio provincial, el decreto mo tenia virtud bastante el se
de ejecución de la gracia del 
Escusado admitida en el con
cilio provincial y  otros. En el 
año de 74 propuso un jubileo 
concedido por Gregorio XÍÍI 
para la guerra que se hacia en 
Üngría , Flandes y Francia 
contra ios hereges. Se incomo
dó extraordinariamente cuati^ 
do vió los gigantes y bestias, 
que se sacaban en las procesio
nes , y tuvo que mediar ei ca-

ñor Toco , conservó en medio 
de esto la buena armonia con 
el cabildo y  la ciudad. Los ju 
rados de ésta se lam entaron en 
1578 de los daños que causaba 
el rio Ther. Indicaron el re
medio, que era abrir un cauce, 
el cual tenia que pasar por la 
dehesa del señor obispo, y nom
brada una comision se decretó 
asi, con la condicion de que 
se hiciese con el menor daño

bildo para que saliese la del posible de la dehesa. 
Corpus í pero en el año siguien- " ^  
te hubo pasquines contra el 
señor obispo, á los cuales no 
se mostró insensible. Quiso to
m ar providencias sérias: mas

96 Promovió mucho la 
obra de la catedral que iba ya 
en el arco tercero í y en 18 de 
Noviembre de 79 ofreció ayu
dar con 500 libras anuales , y

por amor de la paz , y á ins- otro tanto ofrecieron los p a r-
tancias del.cabildo instado por ticulares á su imitación. Asi se
la ciudad , que ofreció hacer continuó dicha parte , en cuyo
lo que pudiese para que se ce- centro de bóveda ó llave sé
iebrase la procesion según eos- puso un san Benito de relieve,
tum bre, se aquietó y  toleró. También en el año siguiente
Por los mismos principios se puso el señor obispo la prime-
dirigió en otros negocios sus- ra piedra del campanario. En-
citados en los años de 74 y 75, fernio en el de 8 1 ,  y habien-
ya con el cabildo, ya con la 
ciudad, que alegaban derechos 
y costumbres, que muchas ve* 
ces suelen ser usurpaciones y

do recibido el Viático que le 
dió el cabildo con toda solem
nidad , ordenó que se hicieran 
rogativas por su salud , la que

corruptelas, difíciles de reme- recuperó luego. En 'ÓZ tuvo 
diar aun con la instrucción y  que defender los derechos de
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la mitra sobre la Bisbal, para da párroco ejecute con sus res 
lo que pidio documentos al ca- pectiw« parroquianos las le- 
bildo , y  se le dieron con las tras que- em an L  de la C u rk  
precauciones convenientes. N o episcopal., á no estar ausenté 
permitió que predicase en su enfermo ó imped d ^ d e  otr« 
Iglesia sin licencia suya predi- modo. En la ?egu^d^proh ibe  
cador a lguno , por mas apro-r que en virtud de letras com 
bado que estuviese en otra? . pulsorias presten-los clériM ¡

.'n f  juram entó '^n m anofde S “
dio contra el abuso que habia ‘seglares, t a  tercera e sc u n a íf  
de pasearse por la iglesia, y^e novacion de la Se Bertrán d t  
prohibió con penas rigurosas, M onredondo s o L  res d ' n d  
Habiendo pedido al cabildodis.., y  serviciode .beneficié En a 
tnbucion por una procesion 4 cuarta  ( cuyo^año está errado 
la que no había asistido',Ase Ja-.-en, las S inoL les) selala eTho
dio una respuesta, p ica«e ;.y .« ,no rario  d e . la m sa « re d u ^ ;

S5 s ? í ;» ír £ s ” ' •
cado'^sf?,.'!.'?^' obispo, colo-: ra manifestar su afecto á lV lL l'
lias dé iérrate  recomienda, en la sexta
K ; o " 4 i r K S '

hizo varias visitas v estaMe! í i  c“ "  ».»o««íp.emerra«w- 
ció algufias constitáeiones. L as. eral

 ̂ r.la primera manda lque.«ár , por, Catalüña.i.D¡(;é'áitó?

’.3ñi,i¿in:ny¿ u'. l  i  fl¿I . íñi j i í í fó]!.. í
tir

X L I V
p> lUíj ’-ii'o stisa f ib E8 ífh siGOisO

í ; 

í

Q
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Inclita marmoreo sita sunt hoc ossa sepulcro 
Eximii Monachi y Pontificisj^ue .pii,  ̂ j,-.  ̂

A  Toco cui noynen erat Benedictus  ̂ et esse 
Gaudehàt Taucum regia progenies^.

Deserti cultor sacra quidnam pagina monstret^ 
Didicit  5 et valde moribus esse probis,^

E lig itur M onth-Ser rat i pmmitus Abhas t

Atque ad desertum\:prctinus Ule.reddit,
Inde efiam r^é^gimenpmt pama vorntunad idem: .> 

F it V ici P re su li  fit queìyOertinda y tuus.
Nec non llerd^ Antis tes <^gr^tf^simus omni 

E t Clerù et populo CteUtibusque fu it .  un 
ì F it iCathmnorum':pa:r.it'er bis forte triumvir > 
j  Ú C um f ama’mercen&munàs utymtque proba, c . i  

ìCqr^m habetJttrMcinmiho&^ex marmore Mausidum  
Mens fru itu r  veriàperpetuisquébGnis.i * . :> ,

LXXIV.Ì
6Í

Q ? ÔÍO 
' OíiílWí

D. J A IM E  C A S S ^ D O E r  

Desde i  S¡84  ̂hastaJi$97* :
S - p  í 9':. 7 „  f  . i " : - .  v J >  ¿ i

^7  \ i EfcámattiÉaL <3e¿Baree?  ̂
lona 5 banónigo A  aqítieHa igle
sia^ despajas eapiscof ifctayor 

Ja: ¡decUiidi \ y sacrista® ma- 
yof^sde^QfcíQsai Trasladado áo 
liéridai J>; Fi3f)Bemto Tbco; el 
año de ;£5S3pi£Smo hemos di-^ 
cho , fue nombrado para su- 
cederle en Gerona D. Jaime, 
cuyas prendas eran bien co
nocidas en Cataluña. En 14 de 
Octubre de 83 dió parte al ca-

Bildbffle su eTeccion y y en 27^ 
deiEnefib^de 84 tomó- posesiona 
ppr prom íador , y su vicariol 
de cabíido presentó los pode
res que había recibido; Sabido; 
por el cabildo que llegaría^ á> 
Géroria en e l rnes de Marzo, 
nombró vel día 10 una eomí4 
sion' para disponer -lo necéSaí- ’ 
r io ,  y encargó á un indivi
duo la arenga que fe habia 
de hacer. Entró en efecto^ el 
día 25ráe dicho mesi; al- día 
guieníefle visitó ei cabiido ri el 
orador hizo su arenga, á la 
que contestó el señor obispo 
expresando con energía sus 
sentimientos pacíficos: y para 
dar á conocer que sus expre-
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siones no eran un vano for
mulario ó política este ril,-e l 
dia 31 pidió ya comisarios pa
ra  componer todas las cuestio
nes y  pleitos pendientes deáde 
el tiempo de sus antecesores, 
paso digno de un prelado dis
cípulo del que se presenta á 
los Apóstoles anunciándoles 
paz. Se echó de ver cuanto la 
am aba, en que habiendo leído 
en la iglesia una publicación 
por medio de vicario que no 
era de g rem io , le hizo presen-, 
te el cabildo en 24 de Abril,! 
que el modo no era conforme 
á los derechos en cuya pose
sion estaba el cabildo ; y  sin 
ta rdar el obispo mas tiempo 
que el necesario para cpntes-; 
t a r ,  respondió que había sido 
un e rro r, que se remediaría en 
lo sucesivo, no haciendo otra 
sino conforme á derecho y cos^' 
tumbre^ Se quejaba ial mismo{ 
tiempo elcgabcldo de 'una  de* i 
terminación mmááá sobre req- * 
tonas y ^  e s ta  respondió tjue > 
se remitiría i  h  Ubta. sub 
co^dubio. Estaideferehcia" del 
señor íobispo bbligó 'muchá'aib 
cabildo ̂ Jfíl cual díeho'aaño?. 

-dispensócpara que u b te m á n o  I 
suyo pudiése obtener dignidad 
sin ¡caaonicatoc^ ^^oúojm üW ^  
hizo mas adelante en CiiVo# de
tres sobriaog-déyfáime* Suáaid¿ j

en el siglo XVJ, i23
de la paz no bastó para inspi
rarla á todos. Seguía la> causa 
de los aniversarios presblteria-- 
les ,  y  se le convidó á tomar^ 
parte en ella \ ofreciéndole que 
nada gastaría; pero observó 
una perfecta neutralidad.

 ̂ 98 En el concilio provin
cial de aquel año se declamó 
altam ente contra los vestidos 
de seda que usaban los canó
nigos. Los de Gerona se dis
ponían para apelar, cuando eí 
señor obispo ios desarmó d i
ciendo, que no estaba0  inclui
dos ios canónigos en el decre
to  que se habia dado. Salió á 
visita aquel m ism aíiño , y eí; 
cabildo le concedió Jas distri-í- 
buGÍ©nes de -la aoche de Mav-í-  ̂
dad y  las del día , á  pesar de^ 
sia^^usendá ; ii^vor que le r e - ‘ 
pitió en 85 , haUáB^ose en Ja» 
cürte i de Monzon j  ŷ  en el de 
89 ,1 ki p ^ a r  de a%u«as o c u r- ' 
reiíCíasí̂ ÍDOCO agradaíáes que* 
-haíMa áiaMdo. Sentía M nifO ' 
el seóor ó b ís ^  que los cléri
gos íjo viviesen conform e á  su- 
estadoy>y<en ùnà plática que 
hizopraicxcitaríds^ái ello^ se^ 
1^ ̂ 'ió iU0iclaf4as'lágrfmas coa 
las palabra! ys èxpresionès,^^ 
es extraño ̂ ^onqué ¿;qué pecho ' 
de broáce oofse^becrsíta para"^ 
DO llorar l o  ipastor ¿que tiene 
que dar cuenta.ialiEíisXQr k i - '

t

I

;



124 España Sagrada, Trat 
premo de las ovejas compra- 

^ das á costa de su sangre, al 
considerar que sus coadjutores 
se convierten en lobos, que 
rnatan en lugar de sen pasto
res que curen ? Un obispo que 
mire esto sin estremecerse, 
tem blar y llorar , 6 es un lobo 
c-omo sus coadjuicores, ó uri 
perro mudo como llamaba, 
Isaías á los pastores de Isráél, ó 

uno y  otro. N o era asi el se
ñor obispo, Cassador, Pidió al 
cabildo comisarios para tratar ;

 ̂ de.jtan  ̂interesante asunto ,  y > 
poner los remedios oportunos,;? 
lo cual felizmente no quedó en 
p royecto , comò veremos lüé-- 
gQ. No faltaron desazones á* 
nuestro obispo, como norfal- 
ta r in  jamás ,al;que, quiéra re
form ar abusos autprizadqs.porí^ 
el tiempo ,;y sostenidos por el 
interés: y  como los.Jeñores 
obispos no pued^an hacerle td)*? 
do,por sí mismos :en laí com n 
plicacion de negocios queocur-r; 
re ii , si los oficiales tienen de*- 
f ic to s , sobre estos sé carga 
para dar sentimientos, al prin
cipal. Algo de estO( íSucedÍQ: al i 
señor- Cassador, Actidíjase>por i 
fiíj á Roma en Jas desayenea* 
c ias , y decidia;n alláíUnas ve-j 
ces eníf^vo^ide a ín a , y  otras,, 
de pí^o segna p^cecia coa- j 

sV^pir é justicia., , ! i:. í n

L X X X IL  Cap. I V .
99 En 1589 mandó que 

se ayunase en la vigilia de san 
Narci^so , y halló este m anda- 
miento^,resistencia en el ca
bildo , que cedió algo luego 
que se declaró el ayuno de de - , 
vocion nada mas. En su re
presentación al señor jobispo  ̂
ponía algunas cláusulas dando 
áíentender que se le faltaba al 
respeto y atención que creía 
merecer. Algo mas séria fue 
otra representación hecha ea 
el año siguiente de. 9 0 , que^ 
jándose de qfue el señor obis
po había escrito á la sagrada 
Congregacioa cosas infunda-^» 
d p y  aun falsas ; pero en me
dio de to d o , nombrado aquel 
año diputado por, Cataluña en 
23 de Julio  , fuer cumplimen- ' 
tado 'por el cabildo el día 26, 
porque no quita lo cortés á lo 
valiente al cabildo de Gerona; 
y ^despidiéndose el: señor obis
po,, pidiá presencia^, y tuvo 
la gejnerosidad de concedérselaj 
en 6 de Agosto. O tras varias 
tuvo el cabildo en el mismo 
año de 91. En 15 de Febí ero 
de?92:re.nuaeió á^todas las cau- 
saslrcdminales que Jlevaba ó., 
habiaillevado á Roma , á con-: 
secUéíicía de un niotú propio 
dej Sixto V ,de 5  de las nonas 
de Octubre , año ¥  de sUipoa- 
tificado; peco habieado muer^ ̂
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to este Papa , pidió y logró de 
Gregorio XIV una Bula , en 
la c u a l , conformándose con 
la mente de Sixto V , le exhor
taba y ordenaba á que cortase 
todos los pleitos; y declaraba 
que se debia estar á lo decre
tado por el concilio de T ren
te  en la ses. 6 .̂  cap. 4 % y en 
la 25.cap. 6.° anulando la con
cordia en todo lo que fuere 
contrario á esto , y quedando 
en vigor todo lo demas. Esta 
Bula pudo producir muy bue
nos efectos 5 pues que desde su 
notificación no hallamos ras- 

'^euencia, y en el año 
de 93 dió el cabildo posesion 
de la Hospitalaria á un sobri- 
^  suyo. En el año de 94 por 
M ayo participó al cabildo que 
tema orden para informar á 
■Roma si había seminario , pe
nitenciario , división de cano
nicatos presbiteriales, diaco- 
niles y subdiaconiles. Se le en- 
p ó  una instrucción en que se 
decía 5 que habia diferentes co
legios , un canónigo curado, 
que era sacristan segundo, do
ce presbíteros veinte y  cua
tro canónigos diaconiles y di- 
fwentes beneficios. N o deja de’ 
estranarseque en la instrucpon 
Tri f  semmario
i^identino en particular, pues 

ya estaba proyectado,. j

en el siglo X V I ,  ' 425 
100 Rem itida que fue á 

Roma la inform ación, no pro
dujo por entonces efecto al
guno ; pero en 30 de M ayo 
de 96 vino un decreto de la 
sagrada Congregación del con
cilio para que el señor obispo 
pudiese nombrar penitencia
rio. Se sospechó que el obispo 
movia todo esto en vista de 
darle esta facu ltad , á virtud 
de Ja cual intimó al cabildo el 
nombramiento que hizo de un 
doméstico su y o : y  aun sacó 
Bula para proveer en él el pri
mer canonicato que vacase. 
Opúsose á esto el cabildo con 
calor. N o obstante, habiendo 
m uerto el canónigo Pedro Bo- 
xeda en mes perteneciente al 
cabildo, el señor obispo en 
vi.sta de la Bula dio (aunque á 
cencerros tapados) la posesion 
á su dom éstico, con el título 
de^ penitenciario.^ El cabildo 
usó de su derecho, y nombró - 
a otro , de lo que se origina
ron disgustos de las dos par
tes ; y para no volver sobre 
este asunto , tocándose en ade
lante esta tecla , siempre daba 
sonido desagradable ; pero mas 
en 1640 , en que á pesar de 
haberse observado todas las 
formalidades para el nombra
m ien to ; vino uno nombrado 
de R om a, que no dió poco en



cesario echarle judicialmen
te. Otras cosillas se enlazaron 
con éstas j pero nacidas todas 
al parecer, no de animosidad 
y  capricho, y sí de que cada 
cual creía tener razón, y  que
ría defender sus derechos. La 
prueba de esto la sacamos de 
que en todo lo demas estaban 
en buena arm onía, y  el se-

que hemos dicho sobre su ce
lo. Sus títulos solos bastarán 
para dar alguna idea. Los 
que aspiran á órdenes no se
rán admitidos sin saber bien 
gramática la tin a , y  algo de 
canto llano. 2.* Los clérigos 
que reciban algunas letras del 
obispo ó de su curia , pon
drán en ellas el dia , mes y

ñor obispo fundó varías mi- año en que las reciben, y  lue- 
sas y  aniversarios, y también go su firma. 3.*̂  T rata de la
la fiesta de Santiago con do
ble canónica á 28 y 30 de J u 
lio de 1S96 , todo lo cual ad 
mitió el cabildo. En 19 de Ma
yo de 1597, estando en su 
cuarto antes de la hora de co
m er se cayó de la s illa , en

vida y  conducta arreglada 
que deben tener los clérigos^ 
y  compendia lo que los ca-í-̂  
nones han dicho sobre tan  
im portante materia. 4.^ P ro

ibì be el que los clérigos en-* 
tren en conventos de- rnon--

fuerzade un accidente que se jas sin necesidad. 5.* Suspeií-^ 
graduó de apoplético, Acu- de á los concublnaríos , agra-
dióse luego á socorrerle con 
los remedios espirituales y 
corporales : y  aunque se IJevó 
el V iático, no pudo recibirle.

vando las penas á los reinci
dentes. 6 .̂ Manda que n in
guno reciba ó confiera bene» 
ficio en confidencia. 7.^ Pro-«

Se le dió la extrem aunción, hibe el que se impida el exá« 
y  mientras se ordenaban ro - men del que tía de ser pár-
gativas por su salud en el ca
bildo, se supo que había es
pirado. Fue sepultado delante 
de la reja del altar ¡m ayor, y 
con licencia del cabildo se le 
puso losa el año de 1601.

roco. 8 .̂  Que se permuten 6 
vendan los bienes de los bene
ficios, 9.^ Manda que se ten
ga el libro llamado Cpnsmta^ 
en que se anoten las costuni^ 
bres loables de cada iglesia

101 'Muy pocos obispos para conservarlas. 10. M anda 
tienen mas determinaciones sí* qne no se haga e n tip ro  ¡sin 
nodales, anteresaotes todas^y ofrecer el Santo SacrificÍQ dei
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la Misa, menos en los de pár
vulos. 11 . Manda que al tiem
po del ofertorio se diga clara 
y  distintamente el padre nues
tro , la salve y credo. 12. Quie
re que el párroco administre 
los Sacramentos por sí mis
mo. 13. Prohibe que se haga 
el SaJpas dentro de las casas. 
Se reducia á que bendecida el 
agua en ei Sábado Santo , iban 
los; clérigos por las casas ha
ciendo aspersiones con la agua 
bendita y  s a l , de ío que re
sultaban abusos y escándalos. 
14 y i$. Manda que se escri
ban en un libro los nombres 
de los excomulgados ; y que 
en otro se tenga lista de las. 
obras pias y  demas cosas su
jetas á v isita , para saber co-‘ 
mo se cumple. 16. Se prohibe 
en i iglesia la 'distribución 
dc:ram itos y agua rosada, y  
toda música profana , como 
tam b o ril, & c.-y también d  
llegar, armas. 17. Se prohibeí 
también pregonar en ella co-o 
sa i-  profanas. 18. Item  se 
píohiben las vigilias nocturnas 
en  iglesia yr capillas. 19* N'o 
permite cfelçbrabal sacerdote^ 
nuevo Ó peregrino sin que sea 
abites »examinadá. 20. sMbí áé 
^lebrara->€l -Sant<>*"Saecjílcio
S J ^  ■ =défeídafe>,  ^
aates díar *2’i .  .Pr<^P

( -
en el siglo X V I , i  j f
hibe celebrar tres misas en un 
dia a no ser en el de N avi
dad. 22. Si en este celebra un 
clérigo en dos lugares, no po
drá decir mas que las tres. 
23. Manda el cuidado de las 
luces en la iglésia. 24. P ro 
híbe toda conversación duran*_ 
te los oficios divinos- 25. O r
dena que en el Sagrario se 
guarde solamente el Santísi
mo Sacramento ,  y los Oleos 
en otra parte. 26. Examínese 
si el bautismo dado en caso 
de necesidad , se dió bien , "y 
en caso de sí , súplanse las 
demas"^ ceremonias despues. 
27. M anda denunciar á los 
percusores de clérigos á ma
nô  airada. 28. M anda á los 
médicos que excíten á los en
fermes á que reciban'los San^  ̂
tos Sacramentos , y que si no 
mandasen ‘ que -áe lès den al 
tercero día de calentura pe
ligrosa ,  les impone excomu*^ 
n ío n , y les prohíbe visitar. 
29.* Prohíbe también ' que sé 
pida limosná en las iglesias sin 
licencia previa. 30. Ordena 
en fin que se tengan libros par
roquiales para apuntar en ellos 
ios bautismos, confirmaciones, 
matrimonios y fallecimientos. 
Gobernó la sede vacante el ar
cediano mayor Jaime Agullana 
desde el 19 de Mayo de 1597.

'
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C A P I T U L O  V.

Obispos gerundenses del siglo TiVlI.

102 .A .u n q u e  pueda de- 
cirse que con el siglo XVI se 
acabaron las glorias españolas 
en todos los ramos , y  mas en 
la literatura eclesiástica por 
los motivos que saben los sa 
bios 5 quedaron no obstante 
residuos del buen gusto en 
muchos á quienes habia sido 
familiar la lectura de nues
tros buenos autores. N o se 
apaga fácilmente el fuego que 
estos encienden , ni las bue
nas doctrinas que enseñan ce
den el lugar de repente á las 
que no lo son. Los obispos de 
Gerona en el siglo pasado fi
gurarán dignamente en la his
toria eclesiástica española , y  . 
afortuna^damente muchos de 
este en que vamos á en trar 
pueden competir con ellos, á’ 
lo menos e l  primero que fue

r"..:

n. ;• 'íO ' ■ '

LXXV.

DON FRANCISCO ARE VA LO DE 
ZUAZO. L

Desde 1 5 9 8 , hasta 1611. .
. j

Fue natural de la ciu-*; 
dad de Segovia , en Casi;illa 
la Vieja , é hijo de Arévaío 
de Zuazo , comendador de 
Carrizosa en la Orden de San
tiago; con lo cual está proba
da la nobleza de su linage. 
Habia sido canónigo y deán 
de la iglesia de Segovia , y  
por su virtud y  sabiduría fue 
nombrado para inquisidor del 
principado de Cataluña, Des-; 
empeñó algún tiempo este de-r 
licado encargo , y en aten??: 
cion á ello le nombró Felis 
pe II para arzobispo de Mesi-, 
n a , lo que renunció por no 
querer salir de España.. Reci
bió y aceptó eí Rey la renun?, 
eia : mas deseando que Zuan 
ZO; fuese 4 til á - la ' iglesia  ̂ , k ; 
dió.el obispado de Gerona lo > 
que élBC<»íiut5ÍCQ al%<|abil4©>2 
que, recibÍQ k  m ú ci^  en 9.deü
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Febrero de 1598. Se nombra
ron comisionados para ir á fe
licitarle á Barcelona donde se 
hallaba , y  en 31 de Mayo to
mó posesion del obispado por 
procurador. Consagrado en 
Barcelona el dia 26 de Julio,

 ̂ permaneció alli hasta media
do Agosto, en cuyo dia 21 
hizo su primera entrada en 
Gerona eon las formalidades 
de estilo.

103 Muy desde el princi
pio manifestó sus vivos deseos 
de promover el lustre de la 
iglesia en lo temporal y espi
ritual : pues en 5 de Setiem
bre ya propuso que se siguie
se la obra del cam panario, y  
se añadiese otro arco nuevo á 
la n av e , ofreciendo 150 libras 
por cuatro años , á las que 
añadió luego otras 100. Si
guiendo los canónigos su e- 
jem p lo , se halló que la obra 
podia contar con 523 libras 
anuales sobre lo que tenia an
tes. Al mismo tiempo expresó 
su deseo de que se erigiese ca^ 
pilla de canto , y  progresase 
el seminario conciliar. Para 
aquella ofreció unirla cuatro 

eneficios de su patronato , y 
el cabildo determinó dar otros 
«uatro del suyo ; pero aun- 
no solicitó con empeño, 
no pudo verlo verificado^, Eo 

XLU^,

en el siglo XVIh i2^
cuanto al seminario fue mas 
reliz ,* pues continuando de 
acuerdo con el cabildo en es
tablecerle, se le unieron los 
colegios existentes antes, y se 
dejó una beca á disposición 
del cabildo , quien para los» 
asuntos del seminario habia 
de nombrar dos comisarios de 
su seno que fuesen consulto
res del señor obispo. Pensaba 
entre tanto en la necesidad de 
hacer una visita para saber el 
estado de su rebaño , y en 
efecto la notificó luego al ca
bildo. Deseoso de guardar á 
este sus derechos y privilegios, 
dijo que no era su ánimo vi
sitar las personas} y que por 
o perteneciente á 'le fo rm a , si ' 

la juzgaba necesaria , pediría 
comisarios. El cabildo nom
bró para este caso seis , con 
la obligación de participarle 
lo que se tratase antes de re
solverlo. Se conoce que esta 
traba debia embarazar mu-. 
cho cualquiera reforma que 
el señor obispo pretendiese* 
Sm em bargo, Zuazo pasó por 
e llo , y bajo los mismos prin
cipios abrió visitas en los años 
siguientes. Aunque en la pri
mera pudo alterarse la paa? 
por no estar bien informado 
de los estilos , apenas los supo 
cuando se uniformó á ellos 

R  *
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no siendo (como no eran) con- diese la presencia que le agra-
tranos al fin nrínz-inol lo A __ __1. • • •trarios al fin principal de la 
visita. Informado ya de lo que 
convenia saber , se propuso 
cortar todos los pleitos que te 
nia el cabildo , que cedió en 
cuanto podia , y alegó ios po
derosos motivos que tenia pa
ra no ceder en algunas cosas. 
En la visita del año de 99. 
despachó favorablemente los 
memoriales que le presenta
ron para reducción de ani
versarios, misas, &c. en aten
ción á que era muy corta la 
dotacioh , y sin perder de vis
ta que esto era sin daño de 
tercero. También hizo enton
ces reducción de las obliga-

■ ciones de conservar cirios y  
lámparas en la iglesia , y se 
determinó que por espacio de 
cuatro años se emplease el

dase excluidos los maitines, 
moderación que no deja de 
probar la bondad de su ca
rácter y el desinteres de alma-,

104 Sobresalía en estas 
virtudes , y lo manifestó en 
todas ocasiones. Reunióse 
el cabildo el día 6 de Junio 
de 1601 en la sala capitular 
para determ inar un asunto 
pendiente con la ciudad. E n 
tre tanto se hallaba el señor 
obispo en el co ro , y  pasándo
le recado para que tuviese á 
bien ir allá , se presentó en 
cabildo, le presidió j pero da
do su consejo y  parecer, se 
salió dejando al vicario para 
que comunicase á los jurados 
la decisión y respuesta del ca
bildo. También , según dice 
el señor Pontich , comunicóJ A ,  V.UUJUU1LO

producto en hacer lamparas á éste una carta que habia re- 
se ejecutó cibido del cardenal Cesar Ba- 

m  20 de Marzo de 1601, es- ronio sobre la traslación de 
tab eciendo para lo sucesivo la fiesta de san N arc iso , di- 
un administrador que cobrase ciendo que no habia sido lí
en dinero , y  cuidase de las cito á su antecesor hacer di- 
luces que están á cargo de los cha traslación. En el tom. 43 
obispos, y  dan 25 libras anua- pág. 306, núm. 80 dijimos al- 
l^s en lugar de la cera que go sobre esto , y aun copia^ 
daban antesen especie. En es- mos parte de dicha carta. D i
te mismo año de 99 pasó co- jimos que á petición de Jos 
mo diputado á las cortes que jurados y consejo de Gerona 

ítuvierM en B arcelona, y  se habia hecho la traslación 
antes pidió al cabildo .que le al 18 de Marzo por el obispo
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Jaim e Cassador, sm otro mo’ de allí vino á
tívo que el de poner el m ártir probación del S o  f
rologio romano á san N arci- o f r e c ¡ ra u "  os ¿ t n S "
so en d,cho día ; pero obser- y un compañero'^eí que d i ’
vando que se disminuía la de- giese; pero él dejó esm e lfc l

ocion y culto , consultó Aré- cion á voluntad del cabildn
a O y Zuazo á Roma para Detúvose en Madrid hacf-*

A mediados d ^ Ju n fo  de 62 Vla pág. 469 de las Sinodales el 4 de Tulio le T ñ  u’7  
se halla noticia de todo esto, do la bieftilegada á Tpr
y decreto para que se celebra -íDcí d j * i erona.
.= 29 ¿  O c ? * , ' ,  .  J “ 4 r  í  ‘ ‘ *W." .»■
^ se  el oficio con octava. Eu cuando pror^o.%  la o t f  
los apendices se puede ver Ja Ja sala i j  obra de

se ie sigue otro sobre Ja es- te conociendo -
tensión de dicho oficio á to- L c t  d f  él sa  f

S r . , ‘  s i ;  f r ™ ' " ' p . “ s “ ' s

so en exeomunion F l m  ^  ? Jímosna fundada por ei
cío le absolvió en 2 de N o - °  i ? ° h " ^
viembre de dicho añrv v á í  ’ íe hizo presente .eí

K S T "  ‘ n í o S ;
1«. „ „mCS“ s r j ' t ,  í, ”i s ; " 2

O

W
LUí«.

fe.t
í

vA
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le suplicó el cabildo que acep
tase la comision en que le a- 
compañaria un canónigo de 
Barcelona para arreglar asun
tos de la provincia, y admi
tida por él , sin exigir cosa 
alguna , se le señaló porcion 
entera en vista de encargarse 
de intereses de todas las igle
sias y clero. Hemos hablado 
ya de lo ocurrido con el pe
nitenciario , y escusamos re
petirlo. N i esto ni otro lance 
delicado pudo alterar la paz. 
Tenia el señor obispo comi
sion apostólica para procurar 
que las monjas de san Daniel 
quedasen exentas de la juris
dicción de los presidentes de 
la congregación benedictina. 
A petición de la cofradía de 
san Sordi envió el cabildo una 
comision al señor obispo á ad
vertirle que procediese con 
mucho pulso en la ejecución, 
y  en 4 de Junio se logró que 
admitiese la apelación de las 
señoras , y que no echase 
censuras. Como estos eran to
dos oficios de paz, agradabaa 
mucho al señor obispo, y to 
do se lo comunicaba al ca
bildo. La gran consideración 
de éste á su prelado se cono
ció en 1606. Hallábase él en 
k  B isbal, donde se puso pre
so a t asesino del señor de las

. L XX XI L  Cap. V,
Esposas. Tuvo noticia el ca
bildo que el juzgado real de 
Gerona intentaba apoderarse 
del preso , y no reparó en en
viar una comision al juzgado 
para hacerle saber los dere
chos del señor obispo en aque
lla villa. El juzgado contestó 
al cabildo en el dia siguiente, 
que por política escribiría al 
señor obispo ó á su baile j pe
ro que supiese el cabildo que 
el somaten estaba dispuesto. 
A los dos días despues de es
ta  respuesta amenazante en
vió el cabildo á la Bisbal cua
tro  canónigos que animasen 
y acompañasen á su prelado, 
al dia siguiente volvieron con 
él á G erona, en donde entra
ron el dia 19 de Noviembre 
á las cuatro de la tarde , sin 
comer , por los altercados que 
tuvieron en Bordils con los 
del somaten. Estos cometie
ron varios excesos que en va
no quiso impedir el obispo de 
Barcelona ; y habiendo el se
ñor Zuazo dado parte al ca
bildo, se determinó jun tar sí
nodo , dar gracias al ^ e  Bar
celona , y el señor Zuazo pa
só luego á esta ciudad á bus
car justicia sobre asunto tan 
serio.
, 106 En 1607 formó el 
proyecto de hacer la escalera



Obispos de Gerona en el sifflo X V J J  
grande que sube á Ja puerta Jióse del decreto del concilio 
p n n cp a l de la iglesia , para T riden tino , ses 23 T p  6

p i d i r á í ^ ^ n c T a T m e r ^ ’/  erección d e f e ^ S - i o s ;
í j i  „  ‘, S " p i S p t “ ¿ S  t ° ' " 7 1 :

S S ™ -f  J . „  “  el que pre- mó su capilla sin necesitar
rnas que la aprobación del ca
bildo. Una desavenencia hubo 
en el año de 9 ,  con motivo 
de haberse querido allanar la 
casa de un cap itu lar; y aun-

senta en el dia , y  t'iene 86 
escalones de 56 pies de lon
gitud 5 y mas de ICO en los 
rellanos, obra que mandó ha
cer el señor Pontich. En el
año de 4608 se de^nírlí^ cap itu lar; y aun-
cabildo para e c o n c f i f „ o  T  "
vincial y para G ,sti la «^ispo á
cretándoLle pre.enc a n’ienl S ' ' " ® “ "«ó 4
tras estuviese en el concilio ‘‘“ P “̂ ue-A j  1 • <-oncjuo. bro la^-union entre el nreladn

t  exea va c i o , ^  el 

no , pues nada se pudo halíar'
Volvid otra vez á oeLar In f  8"®''®“ ente enfermo. Fue
bre el maesrro de canto m i '   ̂ P^‘
cero , bedel v seminario’ fn f^s divirtiéndose en el patio
do lo cual le parecia necesa- f s c m ó '^ e r^  *
rio para el decoro y mejor na v f  °  ^
culto. Halló oposicio í en Ro- b.Vn
ma para la unión de al^nn^¡ bien divertirse. Tomó unas
beneficios que s i r v t . e n f  lo tirárselas , y
fines dichos v en vi’cfa T  retirarse para no ser visto
ello tomó un ’ término m l r ^  espaldas con tal vio- 
6 camino “ d iíe c to " a rT Íó “
g « r  lo que pretendía .P r e i r  la  cabeza. Sabido en

F . Jríreva-» G erona, sele  eaviaron al mo-

- 'i 
1



134 Espam Sagrada, Trat, L X X X I L  Cap, V , 
mento comisionados para asís- y  la decencia en personías y  
tirle , y se ordenaron rogati- cosas. Ordena que se observen
vas; pero el dia 10 de Ene
ro dió su alma á Dios á las 6 
de la mañana , cinco horas 
antes que llegasen los canó
nigos de Gerona. Hízole las 
exequias el señor obispo de 
Barcelona con asistencia de 
los jurados de M ataró , y los 
canónigos dieron gracias á to
dos de los obsequios funerales 
hechos á su prelado, tra taron

las constituciones antiguas, y  
para que nadie pueda alegar 
ignorancia manda que se ha
ga una coleccioq que deberán 
tener todos los clérigos, no 
menos que otra de los man
datos y visitas en cada igle
sia parroquial. Como su de
seo fue siempre de que se for
masen dignos ministros del al
tar , manda que un mes an

de trasladar su cuerpo á G e- tes de ias órdenes se presen
roña , como se ejecutó , y re- ten los ordenandos, y que los
petidas lás exequias, fue se- párrocos informen anualmen-
pultado delante del presbi- te al obispo en el dia de To-
teño.

107 El nombre d d  señor 
Zuazo y, su espíritu se. halla 
á cada paso en_ las..Sinodales. 
Pasan de ochenta, sus estatu
tos , y no puede leerse á lo

dos Santos cual ha sido su con
ducta , y lo demas que les pa
rezca. Para evitar escándalos 
prohibe que los hijos de los 
clérigos sirvan en las iglesias 
donde sirven sus padres. Or-

menos el cap. 1 tít. 17 , del dena que los párrocos cuiden 
lib. 3 , sin . form ar una idea muy particularmente de que
grande de su celo.. Se reduce 
á una exhortacio>n á los pár
rocos para eose^ñarles cómo 
deben acercarse á ádministcar 
los Santos Sacramentos. Se:ve 
en ellajel espíritu y auaflas

ias fiestas;se celebren con es
píritu de religion , y señala 
entre éstas á san Francisco de 
Paula por voto ( á quien tenia 
una particular devocion), á 
san Jorge y san Narciso. Pro-

palabras y expresiones de un hibe á los clérigos el juego, y
san Ambrosio , y la tierna de- desea que se dediquen i á la
vocion de un san Agustin: m úsica, á la literatura y  á
por lo demas , los títulos so^ otras diversiones honestas: que
los de sus estatutos demues-! bo sirvan ni acompañen en
tran  cuánto .deseaba el ordeo calidad . de icciados .1  señaras
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los ordenados in sacris , y 
manda que no reciban en sus 
casas á bandidos, y otras co
sas. Como amaba tanto á los 
pobres ordenó á ]os párrocos 
que exhortasen á los que tes
taban á que hiciesen alguna 
m anda al hospital de Gerona: 
que visitasen á menudo á los 
enferm os: que ninguno entre 
en cura de almas si« examen 
y  aprobación : que ningún re
gular predique sin licencia del 
obispo. Ordena que se hagan 
ppbreages de los bienes de las 
Iglesias , y que los rectores 
nom bren un procurador para 
^  c o b ra n ^  de los derechos 
de la iglesia. Establece el mo
do de dar el V iático, y  quie^ 
re que si un enfermo no pue
de recibirle , se le lleve para 
adorarle. Prohibe que se sa
que el Santísimo en incendios 
riñas ó alborotos , inundacio
nes , tempestades tí otros ac 
cidentes , y á lo mas permite 
que se ponga sobre el altar 
para adorarle y pedirle con 
íe viva remedio ai mal que 
se padece. Pone deterniinacio- 
nes sabias sobre Jos m atrim g-
« ’ c á los transgre- 
ores. Se declara enemigo dé

que para hacer
“«Clones se use de reliquias

en el siglo X V II, 4 55
y nominas que no esten apro
badas por dos obispos, manda 
que aun en las cosas sagradas 
se evite cuidadosamente toda 
superstición. En fin , no dejó 
el señor Arévalo ramo algu
no del oficio pastoral á que no 
estendiese su vigilancia : tan- 
to q u e  se puede decir con ra
zón haber sido uno de Jos mas 
celosQs obispos que han ocu
pado Ja silla de Gerona. E n- 
tió  por tercera vez á gober
nar sede vacante el arcedia
no rnayor y  canónigo Jaim e 
Agullana , siendo canciller, 
y  quiso gobernar por medio 
de procurador , de Jo cual re
sultaron cuestiones sobre el 
nombramiento de vicarios, 
principalmente que el cabildo 
y Roma dudaban lo pudiese 
hacer. En 11 y 19 de Enero 
de 1611 se hicieron rogativas 
para Ja eJeccion acertada de 
prelado.

LXXVI.

d o n  o n o f r e  r e a r t .

Desde i6 i i ^has t a  1621.

108 Para llenar el gran 
vacío que dejaba el señor Z úa- 
20 , se necesitaba un hombre 
de virtud y experiencia , y se
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halló esto en Onofre Reart, vestido de celo , amenazó , y  
nacido en P erp iñan , canóni- aun los declaró incursos en 
go penitenciario que habia si- censuras por inobedientes al 
do de Barcelona , obispo pri- breve de Clemente VIH ; pe- 
meramente de E ln a , despues ro acudieron á R om a, donde 
de Vich , y por fin de Gero- fueron absueltos, aunque con- 
na. Ocupó ia silla de Elna en denados en costas. Volvióse á 
1599 ; pero^trasladada á Per- examinar el punto , y se de- 
piñan aquella antiquísima se- cidió contra ellos por infrac- 
de por Clemente V U I, á rué- tores de dicho breve. T odo es- 
gos que habia hecho el difun- to se hizo síq rencilla ni pa— 
to Felipe II en el año de 1602, sion de parte a lg u n a ; pues el 
y  gobernada por Onofre la de señor obispo quena paz en su 
Perpiñan hasta i609 , en es- iglesia y  aun en otras, yease 
te fue trasladado á Vich. Fe- aqui la prueba. En el ano de 
Upe Í I Í , bien informado de 14 pasó á Perpiñan un mmis- 
sus prendas, quiso que pasa- tro  enviado por el subdelega-i 
se á suceder al señor Zuazo, do del breve, y quiso m eter- 
y  aunque esto se supo en 20 se en las cuestiones que se con- 
de lulio de 1611, é l ,  acaso trovertian entre el primer o- 
porque no querría aceptar, no bispo de Perpman y el cabil
lo comunicó al cabildo hasta do. El de Gerona medio para 
el 15 de O c tub re , é inmedia- remediar el rnal en Perpinan, 
tamente pasaron á Vich comi- y lo mismo hizo en Urgel don- 
sionados á cumplimentarle, de se iba introduciendo la dis- 
Sin embargo , no tomó pose- cotdia. Otrecio escribir al Fa- 
sion por procurador hasta el pa para que declarase si los e- 
30 de Enero de 1612 , ni en- gos podían ser jueces del bre- 
tró  en Gerona hasta el 5 de v e , y al mismo tiempo que de- 
F eb re ro , con las formalida- bia entenderse por delitos a- 
des de costumbre. Observó t r o c e s .  En este mismo an o ,  al 
que los que o b te n ía n  dignida- paso  que dió pruebas de su 
des se negaban á cumplir las obediencia al Rey publicando 
cargas de sus canonicatos; un breve obtenido por e l, a 
'V ab rien d o  cortar este abuso, pesar de la reclamaciori del 

advirtió, mas halló una re- cabildo, tuvo el seM'm'ento 
sistencia que ao esperaba. Ré, de ver atropellados los pnv i-
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Jegìos eclesiásticos por la cu
ria rea l, que puso en su cár
cel al guarda de la catedral, 
en la que se habia hecho un 
robo, y por eso le habia teni
do preso el señor obispo j pe
ro al mismo-tiempo se conso^ 
ló con que el cabildo nombró 
dos canónigos para que le a- 
compañasen y  asistiesen por 
si habia algún exceso en este 
lance, como era de temer de 
las amenazas de la justicia.

109 En 1614 pidió ía ciu
dad permiso para celebrar una 
función en la catedral con mo* 
tivo de los casamientos entre 
Luis XIII de Francia con Ana 
de Austria , hija de Felipe III 
de España , y de Felipe IV, 
Príncipe de E spaña, con Ma
ría Luisa de Borbon, herma
na de Luis XIII ; pero no ha
biendo el cabildo tenido aun 
carta de oficio, nombró una 
comision para decir al señor 
obispo que no cediese la igle
sia hasta tener dicha carta, 
que no tardó en llegar , y se 
hicieron las funciones. T am 
bién se opuso el cabildo á la 
división del obispado en dea- 
natos , intentada por el señor 
obispo. Oprimia demasiado á 
éste la carga pastoral, y pen
só en substraer el hombro á 
^ i  Roig atribuye este 

X L IV .

en el siglo X V I L  ~  137 
pnsarriiento á un caso estra- 
ño. Dice que un ermitaño le 
aseguró que se condenaría si
no renunciaba el obispado j y  
que no se supo mas de tal er
mitaño ó profeta de la eterni
dad. No da pruebas del hecho, 
ni sería fácil darlas ¿ y sí mas 
conforme á razón d ec ir, que 
siendo Onofre de conciencia 
delicada, y de espíritu humil
de , docto al mismo tiempo, y  
tim o ra to , temeria la cuenta 
estrecha que tomará Dios á 
los pastores , y querría no au
m entar responsabilidades. Pa« 
ra  hacerse estos cálculos no se 
necesitan profetas ni ermita
ños. Lo que no admite duda 
es, que sabiendo el cabildo su 
pensamiento , -en 29 de Se
tiembre de 1 6 , no solamente 
quiso desimpresionarle de él, 
sino que también escribió al 
Rey para que tuviese á bien 
no  ̂aceptar la renuncia. N i el 
obispo , ni el Rey accedieron 
á la solicitud del cabildo j y  
aunque se nombró sucesor aí 
señor R e a r t, y éste recibió en
horabuena en 29 de Diciem
bre de 1617 , no se veriHcóla 
posesion del electo hasta el 
año de 2 1 , despues de con
firmar el Papa la renuncia y  
confirmación en 14 de Di
ciembre de.20. Tuvo pues que 

S ^
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continuar en la silla como si 
no hubiera renunciado; y asi 
es que se hallan documentos 
■’Suyos y  memoria en los años 
de 18 , 19 y 20. En el primero 
de estos tomó parte en los 
asuntos sobre administración 
de aniversarios. En el segun-r 
do se unió á los demas obis> 
pos para procurar por Roma 
y  M adrid una visita de cabil
dos 5 que no tuvo efecto; y  
en el mismo bendijo en la ca
tedral al abad de san Pedro 
de Roda. Consta también que 
en el de 20 se le pidieron pon- 
‘tificales, como manda darlos 
■la constitución sinodal deTar- 
rag o n a , y respondió que no 
tenia obligación de darlos. A- 
ceptada que fue por el Papa 
la renuncia 5 se despidió del 
cabildo el dia 17 de Febrero 
de 1621, y retirándose á Per
piñan falleció a l l i , y se supo 
en Gerona el 13 de Octubre 
de 1622 , y se le hicieron los 
funerales. Dos solos estatutos 
tienen su nombre en las Sino
dales. El 1.® es para que los 
acreedores de clérigos afiancen 
de calumnia y por gastos; y  el 
segundo para que los acreedo
res que han sacado excomu
nión contra los deudores, usen 
del remedio del derecho pri- 
fiaeíamepte, y  aun despues,

. L X X X I L  Cap. V . 
y no haciéndolo a s i, los podrá 
absolver el vicario general. 
Gobernó la víicante el arcedia^ 
no mayor y canónigo D . Ber-? 
nardo de Cardona desde 21 de 
Enero de 2 1 ,  y nombró luego 
vicario de gremio.

LXXVI.

 ̂ D. PEDRO d e  MONCADA.

Desde 1621 , hasta fin  del mismo,

-I 110 Aunque la elección de 
Moneada fue en 1617 , como 
no tuvo efecto la renuncia del 
antecesor hasta el año de 21 , 
no tomó posesion hasta 13 de 
Febrero de este año , y aun 
ésta la tomó por procurador; 
pero en fin hizo su primera 
entrada en 31*^^ M arzo , y  
nombró vicario de cabildo. En
6 de Abril presidió á un ca
bildo de co ro , en que se or
denaron rogativas por la sa
lud de Felipe III. Salió á visi?- 
ta  sin haber tenido noviciado, 
por lo cual no se le dió pre
sencia en la prebenda; y ha
biendo presentado dos memo
riales aiegando.su ocupacion, 
se decretó que se :depositára 
en tesorería lo que le ..tocase. 
Tarpbien pidió vestuario en 30 
de Noviembre. En 12 de Ju - 
iio-intimó visita , y nombra^-



• Obispos de Gerona 
dos com isarios, mandó con 
censuras que todos los benefi
ciados se hallasen en sus res
pectivas capillas. Como esta 
orden tan general compren
día á varios canónigos que ob^ 
tenian beneficios , se quejó el 
cabildo de las penas que im^ 
ponia j mas no se dice el re^ 
sultado. Daba pruebas gran
des de celo por el honor de 
Dios y  de su iglesia; pero el 
Señor le llevó muy luego. Ca
yó gravem'ente enferm o; y  
habiendo recibido el Viático 
el dia 29 de Diciembre del año 
de 1621, murió el último dia 
del mes y del año dichos, y 
ftíe sepultado delante del altar 
m ayor con losa. Gobernó la 
sede vacante D . Bernardo de 
C ardona, y  en 8 de Enero de 
22> se hicieron rogativas jpra 
eh~ction& BontifióiSé\ •• "v  ̂ /-

D. Í7R, FRAlSrei«C0 PE SEN/Ú^T>

*'{t>esde 1622, hasta 1527. '
-  '■'{ ‘  J _ , ,  . . .  4- * :  i  .

- f41 S e ^ n  consta • dé las 
Sotas ísácádas de las ar^si cát- 
pHülá'rés "del niÉ)nasfÉeriO' -̂ de

C u p t  del V alé§ píjr D;- 
Fr. -2^foftt
^iriosé  ̂  de- ^onaiíteriQy

^rati€ÍscO'"d^'“Á3ÍS' d é ‘Senn

just fue hijo de D. Enrique de 
Senjust, domiciliado en Bar- 
celona.rTomó el hábito en di
cho monasterio el dia 2 de 
Agosto de 1573, á los doce de 
ed ad , y profesó en 11  de Fe
brero de 1581. En 11 de J u 
nio de 86 tomó posesion de la 
pavordía de P anadés; y en 
Abril de 93 fue enviado por 
síndico á Roma. A los seis años 
despues era ya abad de Arlés. 
Tomó posesion de la abadía dé 
Ripoll en Diciembre de 1616, 
y^en el de 21 le dieron el obis
pado de Elna , Ó Perpiñan ya. 
A poco tiempo le dieron ei de 
Gerona. Avisado de ello el ca
bildo, envió dos canónigos 4 
Perpiñan para darle la enho
rabuena ,• y  en 12 de Noviem 
bre de 1622 tomó posesion de 
su silla  ̂ nombrando luego vi
cario de gremio. En 29 de D i
ciembre pidió e licencia ícomo 
novicio ,  y; se le concedió con 
presencia, mas como se le aca
base y pues - era de dos meses 
solam ente, y tuviese que per
manecer en Barcelona, en Ma
yo de 23i volvió á pedirla , y  
eca^f% utór ODinjcedéíseia. No 
dejaron de ofredérsele asuntos 
delicadas y  egf»nt38os desde ei 
principiÓJ de su. .gobierno , y  
w ^fue^po«k'íbrtuíia ' haberse 
anticipado: .ia- escena hofj:jbÍe

fi. 
il̂ jí
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de la degradación y justicia Junio de 1625. Animadverten-
ejecutada aquel año en dos tes quod vestra Domi-
monges. D uraba todavia en el 
año de 23 el pleito sobre recto- 
rív̂ s , ocasionando continuas 
desavenencias. El cabildo de
terminó citar al señor obispo 
como á nuevo poseedor, pero 
l.i compulsa se debia hacer por 
medio de síndico secular. El 
obispo puso en la cárcel al sin

natio à pueritia Ordinis D ivi 
Pafris Benedicti habitum in 
Monasterio S, Cucuphatis Val- 
lensis spontanea volúntate sus- 
cep it, cumque in eo per ali- 
quos annos emissa profesione 
perseveraset, de Praepositura 
dicta de Panades quae inihi 
officimi claustrale existit A -

d ic o , y en arresto al comisa- postolica fu i t  provisus aucto
rio de la compulsa. Np quiso ritate \ Postea vero corrobora^
éste guardar el arresto , antes 
por el contrario cumplió su en
cargo. El síndico permaneció 
preso 5 y bien asistido del ca
bildo , que solicitaba al mismo

ta  jam aetate S. Mariae Aru^ 
larumnullius seuElnensis dioe
cesis Ahbas electus ac tribus 
lustris jam peractis ad Abbä- 
tiam dicti nostri Monasterit'

tiempo su libertad; pero ne- S. Mariqe Rivipulli dioecesis.
gándose el obispo á dársela , se Vicensis translatus et quar-
le dió por som atén, y se pa- driennio exacto ad ElnenSem.
garon los gastos de los bienes Eptscopatum per Dei gratiam
dei señor obispo. Acudió el ca- assumptus , .ac tandem opitu-
bildo á Roma para que se to- lante gratia. Gerundensem E~
masen informes ; pero calm a- piscopatum ade'ptus : Conside-
dos los ánimos^en poco tiem- rantes in religionis. Benedicti-
po se compuso pacíficamente nae qua mediante vestra domi-
^1 asunto , y todos quedaron natio tot ac tanta à Deo op^
contentos*?Én 10 de Diciem* timo máximo accepit beneficia
bre.de 2 4 , estando en el Cas- grdtum de memorém se prae-
tro  del término de, Alburnis, buit et amoris ac benervolentiae
perteneciente á su obispado fun-. erga nos et dictum nostrum
do Èn Ripoll. doc€ aniversarios Monasterium Rivipullense^ in
solemnes que dotó en>4049 ;li  ̂ se singularis observantiaejig',
b ra s , y no debe omitirse aquí nificat-ionem exhibuit  ̂ et ad
k) que sê  dice ; en la_ escritura mám-suor.umque memoriam pef-
de.aceptajciaarheeha íH  j;4 .de. petmn*.. huj^jm di institutiof
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m m faciens, etc. etc. Debemos , 
este trozo de documento con
firmatorio de lo ^dicho arriba 
á la amistad modesta que nos 
ha impuesto silencio.

112 El cabildo hahia he
cho instancias á la sagrada 
congregación del concilio para 
que declarase algunos puntos 
de los que se controvertían; y 
recibida la declaración se in
timó al señor obispo en el año 
de 25. Reducíanse á decir el 
modo de nombrar ecónomos 
para los curatos vacantes , re
servando para los sucesores los 
frutos 5 deducido el salario de 
los sirvientes; que las multas 
se debian aplicar á los lugares 
pios: que se corrigiese el abu
so de censuras: que se diese 
forma de poseer en las cosas 
civiles : que se aboliese el sala
rio de decretos y de revisión 
de ^cuentas de ̂ estamentos ,* y 
Últimamente estrañaba la con
gregación que estuviese arren
dado el producto de la curia. 
En Marzo de 26 enfermó el 
señor obispo en Pineda , y el 
cabildo le^nvió dos canónigos 
que le acompañasen , como lo 
hicieron hasta dejarle fuera de 
peligro. En Julio se hallaba ya

Gerona i, y  habiéndo indi, 
c^do su deseo de reducir sal- 

penitenciales, vísperas y

nocturnos de difuntos de -va^ 
rias fundaciones hechas en lá 
iglesia , el cabildo aprovechó 
la ocasion é hizo la súplica , la 
que se despachó favorable
mente. Declaró que los anivec4 
sarios se celebrasen sin saU 
rnos, vísperas y nocturnos , .y  
sí con solos tres responsos ,üy 
cuándo se debe hacer la distri«! 
bucion. Diéronsele gracias po r̂ 
esto 5 y él mandó hacer conr» 
sueta de aniversarios, y que 
un tanto de la reducción &e 
pusiera en el archivo , y ’otró 
en el libro verde. En el mis.- 
mo año tuvo cuestión con los 
padres Jesuitas , quienes , no 
querian pagar diezmos. El ca^ 
bildo 5 como era f regular jhise 
puso de parte de su prelado^ 
escribió á su síndico de Roma 
para que tomase con calor el 
asun to , y aun movió 4  todos 
los demas cabildos á hacerícai;? 
sa común en, lo que tanto in
teresaba á todos. En 27 de Se
tiembre indicó también su de
seo de fundar doce aniversa
rios y doce cornualtares ó res
ponsos , como habia hecho ya 
en R ipoll; y como si viera ya 
cercana su muerte pidió se
pultura al lado del señor Cassa- 
dor 5 ó en la capilla de* san 
nito. Por lo que hace á los 
aniversarios se admitieron , y

íi



España Sagrada y Trat, L X X X IL  Cap. V , 
en 27 de Febrero del año de 2? .* 
habia pagado ya 6000 libras.
En cuanto á sepultura , aun
que se le concedió también, no 
tuvo efecto. En 6 de Marzo se 
hallaba en la Bisbal, donde 
enfermó gravemente , y sabi
do por el cabildo el dia 8 , hizo 
que pasasen allá dos canóni
gos.- Sirviéronle de consuelo, 
y  con él. murió el dia 10 del 
dicho mes y  año. Fue trasla
dado su cuerpo á Gerona, don-

Lxxviir.

d o n  GARCIA GIL MANRIQUE

Desde 1627, hasta 1634.

113 El P. Diago en su 
Episcopologio forma un her-^ 
moso cuadro de las prendas de 
corazon y de espíritu de D oa 
García , y de los mismos ras
gos se vale eí P. Roig. En na-

ae se le dio sepultura el dia 13. da le disminuye el señor Pon- 
Estas fechas son mas seguras tich , antes bien descendiendo
que las que se hallan en un 
Ñecrologio moderno de Ripoll, 
en el cuai se fija su muerte en 
el' dia 2. liambien se las debe 
mas fe que á otro de san Cu- 
ga t que la pone en el 9. No  
es muy notable la diferencia. 
Se le'dió sepultura delante del

como suele á pormenores saca« 
dos de documentos auténti
cos , le da un nuevo realce y  
m ayor brillo. Según dice el pri^ 
mero , fue m adrileño: y aun
que D. José Antonio Alvarez 
de Baena no hace- mención dé 
él en su obra tituladá

altar- mayor , y el cabildo por ilustres de M adrid , sus ape-
gratitum le hizo el dia 15 una llidos son y han sido comunes
tuncion^fiinebre extraordina- en ésta heroica v illa , y  unos
n a . Hubo algunos altercados dfe los mas nobles en ella. Pe-
sobre el espolio.-Ei cabildo, la ro se  sabe q u e ,^ í  genus et
camara , Elna y R ipoll, todos proavos et quae non fecimus
se creían Con derecho , y  to- ip s i , non ea nostra voco-. Cada
dos sácaron su parte , lo m e- ono es hijo^de süs obras; y las
nos los tres primeros. Pontich G a rd a  Gil bastarían pa¡ra
no habla del monge de Ripoll ehnoblecerle , aun citando sus
enviado a reclamar el espolio; padres no le hubieran trasmi-
peroxonsta que fue. tido la nobleza Con la Sangre«

^ Fue dé ingenio -agudo , y -‘de
, k condicion dEílcísíma, é hizo



fructificar u n f t o t r f d t ; : - !  l í f  ' ■ ^43
cion.¿Qué mas se necesita para bildo su Ue*ca°da'̂ i*R*̂ ° i 
ennoblecer á un hombre? Afi- hÍ7 o Barcelona
c ¡ „ .d o  d „ d .  , i „ „  .d .a  f S . " X . £  í i »  r

1 .“  íiT ?  í r i " “ ” “ ™ °  - ? r ” g  s -

dad en todos los eiercicios H a siguiente.

' bió en aquella unifersidad. Asi íona el dia T  P h “

rsfSSS?cjercicios , le Mrvio de e&calon tacione«; Tirsr̂ ,̂ ^ '
para la de prima , en la cual S r  nue^-fp“  a “ °u'a"de' 
aumentó los esmeros y los mé- rectorías • v cau a de

R r / i f i o t b : " t
Zaragoza , desde donde°pasó d em m ern ?  m u T  d 'T '“ 'luee'o á TnlpHn lamente muy doloroso a
e n c ! y o . ^ a ! : t r a ¿ '? : -  « d r ^ h ^ i i a r e t r " " ^
y ya era consumado en el ma Qí.nrV ’̂''^Jas que
■nejo de los delicados asuntos aptitud hos-
q *  penden de este t r i b ~  ^ e r a  v
para dar mayor oeso á sns h/  ^  a«« acaso por esto
cisiones le condecoró el mismo S ^ y o " ó  la '^ 't ' "*1 Rey con d  tíi-nir» j  ^viayo , o la intimo a lo me-
Ujtica. Muerto el señn empezase el ju i-

1627 T fdió l í  Dios. Tuvo
^ ro n a . * . pa o de en Junio el sentimiento de per

der un hermano , y al año



dos ocasiones le dió el cabildo 
pruebas de la consideración 
que tenia á los que él amaba 
tiernamente , concediendo en 
las dos ocasiones acompaña
miento canonical sin Ínteres 
alguno. En el año de 2H se de
claró 4 favor del cabildo en 
el pleito con el de san Félix 
sobre el uso de Armiños. A 
instancia del cabildo se dió en 
Roma comision al señor obis
po sobre esta causa; y habién
dola puesto éste en conoci
miento de su vicario, que no 
era de grem io, como parecia 
regular , pues que no era par
te , la sentenció dicho vicario, 
y el cabildo apeló de la senten
cia dada : el obispo fue reque
rido para que la revocase , ci
tado á Tarragona , é inhibido 
no menos que los canónigos 
de san F é lix , y por fin con 
sentencia dada en Tarragona 
á 18 de Junio de 1632 , es de
cir , despues de cuatro años 
de pleito , se declaró nulo el 
conocimiento del vicario forá
neo. No sabemos qué hubiera 
sido si hubiese sentenciado el 
obispo. Con motivo de habér
sele suspendido la prebenda ó 
presencia en tiempo en que 
andaba de visita en el año de 
29 se quejó al c a b ild o q u e  no

mó en lo hecho. En el año si
guiente ácudió el obispo á 
la sagrada congregación pi
diendo: 1.° participación de 
frutos cuando estaba ausente 
por v isita , ó ejercicio de ju 
risdicción dentro de su obis
pado , ó asistencia á concilios 
provinciales ó á cortes: 2." que 
se declarase que no estaba 
obligado á la residencia del pri
mer a ñ o , ni á la asistencia á 
la iglesia en el dia 28 de Julio , 
destinado entonces para ganar 
lo que se llamaba deport, A 
esto respondió la congregación 
que fuese citado y oido el ca
bildo , el cual tomó sus m edi
das para sostenerse en sus de
rechos. Por fortuna se quedó 
el asunto in statu quo.

115 En 13 de Julio  de 1630 
dió parte al cabildo de que en 
Villademat habian sido roba
das las alhajas de la iglesia, 
los vasos sagrados, y aun el 
copon con siete formas consa
gradas. En esta aflicción acudió 
al cabildo para que sobre con
solarle , le aconsejase lo que 
podria hacer. El vicario fue 
quien hizo relación al cabildo 
del hecho, y de las inform a
ciones que se habian tomacioj 
y habiendo elxabildo nom bra
do comisarios para que tratasen
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de ello con el señor obispo , se Enero de 34 pidió 
determinó lanzar anatema con 
todas las solemnidades espan
tosas que acompañan á este 
acto religioso ; y  en efecto se

145 
distribu

ciones por el tiempo de su di
putación , y se nombró para 
esto una comision. En S de 
Agosto de 1640 le hizo el Rey

hizo asi el dia 6 de Agosto del virey de Cataluña , ó mejor,
mismo año. También tuvo una se supo la noticia en dicho dia.
pequeña desazón con el sacris- Es muy estraño que él señor
tan  m ayor sobre la presenta- F eliú , que da esta noticia ea
cion de la sacristía segunda, sus Anales lib. 20 cap. 5.® 
con 'm otivo de haber muerto que en la

cap. 5 .'', y  
columna anterior

el que la poseía, la cual se tra ta  del anatema lanzado por
cortó en vista de que teniendo el obispo de Gerona contra los
el difunto coadju tor, entró sacrilegos, no haga mención
éste en posesion. En 30 de D i- del que Gil Manrique lanzó
ciembre se despidió para Bar- contra los robadores del año
celona, y  en 14 de Enero de 
31 se le concedió presencia, 
porque se encargó de asuntos 
de la iglesia. Hemos dicho ya 
cuánto deseaba el cabildo es
tablecer capilla de canto. Para 
facilitarla el señor obispo con
sintió en que una plaza del se
minario fuese para un m ú
sico, con la obligación de en
señar á los seminaristas. En 
Julio volvió á Gerona. Nom 
brado para diputado á cortes 
en el año de 3 2 , pidió presen
cia , y  despues de varias con
sultas se le concedió en 17 de 
Ju lio , y  otra vez en 12 de

de 30. Gobernó la sede vacan
te el arcediano m ayor D . Ber
nardo de Cardona.

• LXXVIII.

D . GREGORIO PARCERO.

Desde 1633 , hasta 1654.

116 El cuadro que for
man los episcopologistas de 
Parcero no cede en hermosu
ra al de su antecesor. Fue es
te de quien vamos â  hablar, 
natural de la ciudad de T uy , 
en el reino de G alicia, hijo de

En 17 de Mayo de padres nobles , que inspiraron 
1633 sê  supo que habia sido á su hijo los principios de las 
promovido al obispado de Bar- ¿virtudes que les adornaban, 
celona, desde donde en 18 de En esta primera y  mas impof- 

Tom. X L IV .  T

'I:
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tante escuela p  manifestó gacion benedictina de Casti- 
O regono las bellas disposicio- lia fijó luego los ojos en él pa
nes de un espíritu elevado, y  ra  ponerle ál tim ón; y  '

*de un corazon bondadoso: y 
despues de dedicarse al estu
dio de las hum anidades, en 
ias ^ue salió adelantado , y
con afición á saber , conoció auiuiiuauo ei Key Jr-e-

.que para, satisfacer su deseo le lipe IV de su m érito , del que 
iconvenia dejar el m undo , y  habia dado pruebas , le nom -

. - — di o
bien á conocer que sabia ma
nejarle diestramente ; que á 
veces no suelen andar juntos 
los dones de ciencia y  de go
bierno. Informado el Rey Fe-

retirarse á la soledad. Medita
do detenidamente su plan, es
cogió la orden benedictina, 

idonde siempre hubo y  hay 
grandes maestros de letras y  
virtudes. Vistió pues la cogu
lla en el monasterio de San-

bró para el obispado de P er
piñan en 1630 , y despues de 
tres años le trasladó al de Ge
rona. Dió parte de esto al ca
bildo en 21 de Julio de 33^ 
y  se le enviaron dos canóni
gos á cumplimentarle á Ja A-A j  d í-uiiipjimentarje a la A-

tiago , en donde se hizo am ar badía de san Miguel de CuXá 
y  aun adm irar por sus pro- donde se hallaba entonces. En-
gresos en virtud y  ciencia. 
E ra eminente filosofo, pro
fundo teólogo , y daba brillo 
á  estois conocimientos una é- 
locuencia como natural , y

tre los informes que tomó alli 
de los comisionados fue uno 
que la m itra estaba muy gra
vada , y  asi, pidió desde lue
go al cabildo que lo hiciese, gw ai uduiiuü que JO niciese

un gusto, fino en las bellas le- presente al gobierno, como 
«as bu ciencia no le hincha- -en efectolo hizo en 4 de Agos
ta . n i  verdadero sábio es mo- to del mismo año. Los sabios 
desto por principios, ya por- autores de la Galia Cristiana 
que^sabe de donde viene la parece que ponen en duda si

‘ Verdadera sabiduría, ya por- 
que cuanto mas adelanta en 
el campo de Jas ciencias, tan
to mejor conoce lo que le fal
ta que andar. Asi que , su tra-

- to era afable , político y mó-
• desto , como testifican los que
* se acercaron á éL La congre-

desde Elna ó Perpiñan pasó 
Gregorio a la silla de Gerona 
ó de Tortosa, pues dicen: Inde 
vocatur ad Gerundensem ca- 
thedram^al. Dertusanam. Ig
noraron sin duda que ocupó 
las dos como veremos despues: 
j  extraña ignorancia en unos
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benedictinos sobre uu herma
no!

11? En Octubre del año 
de 33 pasó el electo por Ge
rona para venir á Barcelona, 
y  deteniéndose cinco dias en 
casa del sacristan m ayor, tu 
vieron todos tiempo para co
nocer la amabilidad de su tra-

y  el cabildo m uy conten
to  nombró dos individuos que 
le acompañaron hasta Hostal- 
rich. Vinieron entre tanto las 
bulas, tomó posesion por pro
curador en 20 de Enero de 
34, y  en 12 de Marzo hizo su 
entrada en Gerona. Hallába
se su obispado en circunstan
cias tan criticas , que * eran 
bien necesarias todas las vir
tudes de un apóstol para go
bernarle. Su clero estaba uni
do al resto del de todo el prin- 

escusarse á pagar 
600,000 ducados d e  subsidio 
que Urbano VIII había conce
dido á Felipe IV para la guer
ra de Alemania; pero esto im« 
portaba poco, si no se hubiera 
dado al señor Parcero la pe- 
ígrosa comision de>cobrar di- 

cho subsidio. Puesto en situa*
Clon tan desagradab ley  he-
r , k ° o b l i g a c i ó n  de «bed e r a ,  R e y , I  
mandar con censuras que se 
í^clarasen y denunciaba las

en el siglo XVIL • 147 
rentas de ios beneficios: y aun
que algunos obedecieron , tUr 
Vieron que sufrir una repri
menda de los mas que alega
ban motivos poderosos para 
no hacerlo , ademas de que 
estaba mterpuesta apelación 
desde 25 de Febrero de 34. 
t s to  mismo se hizo-presente 
al señor obispo suplicándole 
suspendiese ia publicación da 
las censuras. . Bien quisiera el 
señor obispo acceder á esta 
sup ica ; pero urgía demasia
do la necesidad : y  asi hizo la 
publicación el día 26 de M ar- 
20 despues del sermón que lia- 
maban de Cario Magno , mas 
ofreciendo por otros nueve 
días el bien de la absolución 
a los que cediesen.i El cabil
do consultó á teólogos y ca
nonistas sobre lo que debería 
n a ce r, y  eligiendo la parte 
mas segura, prefirió abstener
se á divinis, y mandó que 
los sermones de cuaresma se 
predicasen á las siete y me- 
dia de la mañana. E l dia 28 
sa lo el señor obispo para Bar
celona. Reunióse el cJeronel
aia 4 de A bril, y  tratando dé
enviar a dicha ciudad su ape^ 
lacion , lo ejecutó el 5 ,iy  'el 
día 7 publico letras desús pea*- 
sion de censuras, i El señor q-  
bispo amenazó coa el sécues^ ill



lona el dia 29 de A bril; y en 
20  de Mayo dió parte al ca
bildo de que estaban despa
chadas las órdenes para la eje
cución. Al primer anuncio re
nunciaron sus cargos los ad- 
rninistradores. Llevóse á efec
to  da ejecución, y hubo veja^ 
c io n e s e n  términos , qué los 
cabildos de Vich, Urgel y Ge
rona tuvieron que acudir á 
Roma con sus quejas. Calmó 
algún tanto de alli á poco es
ta  to rm enta ,?y  en 14 de A^ 
gosto se firmó una concordia, 
consintiendo en ella el virey 
que desde el dia 4 habia de-» 
jado á Barcelona pasando á 
Gerona con la audiencia. Na-  ̂
die dudará que el obispo se 
esforzarla 4 establecer esta 
concordia , asi como formó 
o tra  en Setiembre entre el ca
bildo y la ciudad, por un me
dio que él propuso , y adop
taron las dos partes.
* tí 18 Pretendía por aquel 

ítiempo Manresa tener silla e- 
piscbpal, y considerando el 
leabildo de Vich la desmem- 
.'bracion que sufriría , y sa
biéndose en Gerona que se 
iqueria indemnizar á Vich á 
costa de sus límites, se comu - 
nicó al señor Parcero , el cual 
se unió iccaa  ̂Vich para impe^-

resa. Nuestro obispo tenía mu
cho influjo para no lograrlo, 
como en efecto lo logró. Sa
bia ganarse este influjo con ob
sequios á las autoridades f pe
ro obsequios nobles y dignos 
de su carácter y dignidad, no 
con bajas y viles adulaciones, 
y  con otros medios detesta* 
bles. M urió en Diciembre de 
1635 la marquesa de Priego, 
suegra del duque de Cardo
na , conde de Ampurias y Vi
rey de Cataluña , que , como 
hemos dicho, estaba entonces 
en Gerona. El señor Parcero 
celebró de pontifical en sus 
exequias en los dias 11 y 15 
dé aquel mes y año¿ Como los 
condes de Ampurias son en su 
modo canónigos de Gerona, 
creyó el señor obispo y el ca
bildo que debian hacerle a - 
quel obsequio al qué* no se 
mostró indiférente al conde; 
pues ademas de dar las g ra
cias mas expresivas , hizo al 
cabildo la expresión de un re 
licario de c ris ta l, con muchas 
reliquias, que había enviado á 
la duquesa el cardenal Barbe- 
rino , sobrino de Urbano VIH. 
'Tanto el duque como la du
quesa tenían gusto particular 
en o ír los sermones del señor 
obispo. También estuvo el ca-



'  Obispos de Gerona 
bildo obsequioso en aquel mes 

año con el general bene
dictino y su compañero , que 
pasaron por a l l i , y á los que 
se dió silla en el coro por res
petos al señor obispo bene
d ic tin o , como hemos dicho. 
Se puede decir con razón que 
el señor obispo era un ángel 
de paz. Estaba en visita en el 
año de 3 8 , y sabiendo una 
desavenencia ocurrida entre 
fil cabildo y  la c iu d ad , vino 
volando, y logró cortar la dis  ̂
cordia, y form ar una concor
dia. Pero enmedio de esto te 
nia todo el vigor necesario 
cuando lo exigian los asun
tos. En Febrero de 39 puso 
entredicho por la muerte yioi  ̂
lenta dada al prior de Ullá ; y  
eon motivo de otro lance so- 
bre la clavería hubo prisio
nes , remociones y  privacio** 
nes r mas por íin cedia cuan
do habia logrado su intento, 
que nunca era otro que la en
mienda de los culpados, y  la 
satisfacción á la vindicta pu^ 
blica.

119 ¿ Mas qué eran estas 
desavenericias en comparación 
de los males, que amenazaban 
al obispado de Gerona y á 
Cataluña toda ? Estaba ya de
clarada la guerra entre F ranr 
Cia y España ,  :y i s ta  para.no

ser sorprendida habia envia
do tropas^á la parte limítrofe 
de Cataluña. El conde de San
ta Coloma salió de Barcelona 
en 4 de Mayo con el ánimo 
de reunir gente y  oponerse á 
los franceses , quienes habian 
atacado á Salsas. Perdióse es
ta plaza en 19 ó 21 de JuliOj 
y como en los sucesos desgra
ciados están los hombres tan 
propensos á g ritar traición, y  
el gobernador que la entregó 
no era catalan , y o tro , que 
tampoco lo e ra , habia entre
gado otro pun to , se empeza
ron á repuntar las tropas unas 
con otras , se fue sembrando 
la desunión acaso maliciosa
mente como suele suceder, y  
ya miraban los catalanes co
mo á enemigos á los castellaa 
nos. Sin em bargo, se recon
quisto Salsas en 4 de Enero 
de 1640 , á fuerza de prodi
gios de valor de unos y  de 
otros j.pero habiendo tomado 
la tro p a  cuarteles de invier
no , la licencia m ilitar empe
zó á hacer de las suyas, co
metiendo excesos, y  vejando 
la provincia. En 3 de M ayo, 
el tercio de Molas saqueó y  
quemó el pueblo é iglesia de 
R iudarenas, lo que el cabildo 
comunicó al obispo , que se 
hallaha entonces . en Barceio-

N



t o , y  reunido con el cabildo 
en 11 y  12 de dicho mes, se 
lanzó excomunión y entredi
cho contra los autores de la

considerar en ellos mas que 
su crimen.

120 Estos y otros desór
denes pusieron á los catala-

horrible escena j pero las ar- nes en términos de buscar pro
mas espirituales valen poco teccion en la Francia j mas
para los que teniendo en las 
manos las militares se creen 
con derecho á hacer lo que 
quieran. Aun resonaba el eco 
de las maldiciones , es decir, 
el dia 17 del mismo mes, cuan-

por arrojar un peso , se echa
ron otro mayor. Entraron en 
efecto los franceses , re tirán
dose los ejércitos españoles? 
mas puestos alli hicieron bue
nos á los castellanos. Fueron

do se dijo en Gerona que los puestos en prisión muchos e- 
soldados que estaban 4 en Salt ciesiásticos, y enormemente 
y  en santa Eugenia! querían vejados los pueblos. El señor 
asaltar la ciudad. Fuese rea- Parcero , como castellano no 
lídad ó alampante voz , los de debia ser bien mirado , y asi 
Gerona acudieron á las armas determinó salir del principa- 
para rechazar el ataque? , y  do , lo i que sabido por ehca- 
aun para átacar á los sóida- bildo y  cibdad de G ero n a , lo 
dos j pero el obispo y  cabildo sintieron en el alma , y  le es- 
pudieron aquietar el pueblo, y cribieron la carta que copia- 
evitaron por entonces muchos mos a q u i, y  que hará siem- 
desastres. En Junio sucedió pre honor á Gerona y  á su 
otro atentado como el de Riu- obispo. "M uy Ilustre y  Rmo. 
dapnas. Se formó causa: el Señor.= N o obstante que,'des
obispo pidió consejo al cabil- pues de haber tenido noticia 
do j y  se decretó cesación los canónigos y  capítulo de la 
divinis y publicada el dia de santa iglesia, y los jurados de 
san Juan . Reagravó el señor esta ciudad de G erona, de la 
obispo las censuras á consulta resolución que tenia V. S. Rma. 
de teólogos y canonistas en hecha de dejar la iglesia y  el
25 de Agosto, y reunidos los 
brazos y  el cabildo con él, 
soltó el dique á todo su celo 
contra los profanadores, sin

obispado , pidiendo para d i
cho efecto con instancia á los 
ministros de S. M. Cristianí
sima Señor n u ^ tro  ( Dios le



cho las dih'gencias que han 
podido asi como el consisto
rio de los muy ilustres seño
res diputados , suplicando 
luesen servidos procurar no 
se le concediese á V. S. ; y en

ja resolución tomada de de? 
Jpnos_, para cuya: ejecución 
tiene V. S, el pasaporte, con
cedido , según tuvo á bien co*. 
niunicarlo al cabildo el dia

5 y á la ciudad , despi-
níPnnr̂ o/:̂  ¿»I ^caso de concedérsele ; ’im p i/ d iéndose\ % 4" d ,

diesen el poderse valer de él- me, ■ J  ,' Presente
como también á V S.;.d. co.
Cho capítulo , por medio de ver i
sus cuatro diputados, y di- V S las m n ííf entrañas de
cha ciudad por dichos sus i,, I V u  ® “ltiphcadas.y re-
rados y  comitivaTfuese s« -' ?  ^ jos
vido suspender la dichi rem ?  , . subditos.-:, ', sin- 
lucion tan perjudicial á la re- '[^vamente el descon-
Ptíblica, ta'nti esp^rL alV o- o
mo temnoral rí« lo í~i * ^  preiacio , movidos del
catedral y  de todas las demás X °ga  í f l e f  dill„a
de la presente ciudad.y dió- ral v de w  J J«i.,, - «.„,0 fdí" ,ír,í' "s

no __3_ ✓ 'T'r Asus súbditos y ovejas de V. S. 
a quien aman , veneran y es
timan como es razón, y re
conocen el amor que siempre 
v-b.  como padre les ha te
nido, el cuidado que como 
buen pastor ha tenido de su 
bien espiritual y temporaU y 

íetórvoroso celo con que ha
gobernado la iglesia con los
acertados efectos qué la ex
periencia, ha enseñado Ven 
que todas estas diligencias no 
«an sido poderosas para-al
anzar de y .,S . esta merced;

na comunicado á V. S. ; y que 
como buen prelado ha sabido
usar en beneficio de sus ove
jas r  y del temor grande de
los danos espirituales que en 
la íe y pureza de la religión 
cristiana pueden padecer si se 
ven desamparadas del capitan 
que las defiendai, del pastor 
;que las sustente con el pasto 
ae-la verdadera doctrina, del 
maestro que las enseñe el ca
mino de la verdad, y del pre- 
ado que .disponga y  ■ ordene 

las acGiénes.sagradas :de los
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pastores inferiores: y final- presentadas, se sirva V. S,,
mente movidos de la viva pe- antes de irse de esta iglesia y
na que les da la nota que se- obispado , comunicarlas con
ría tan grande á todas las per- el Sumo Pontífice: que si S. S.
sonas estrañas de que V. S. las da por ju s ta s , como hijos
las deje , teniendo por cierto de obediencia , aunque con
que es por faltas suyas , y por gran desconsuelo, callarán y
causas que habrán dado á obedecerán á lo que la santa
V. S.

'Com o dolientes ovejas su
plican á V. S. Rma. humilde
mente con las mayores veras 
posibles, por medio de sus em
bajadores, postrados á los pies 
de V.?.S., que se sirva suspen-

sede mandare , y de no des
ampararlos V. S. hasta qué 
tenga respuesta de S. S ., y no 
sirviéndose V. S. de hacerles 
esta merced , se la hará de 
darles las dichas causas al pié 
de ésta , para que puedan ver

der su p a rtid a , y no dejar su si podrán darlas algún reme-
iglesia y  ovejas que Dios le ha d io , ó hacer lo que mas con-
encom endado, y de evitar los venga á su reparo ; que ade-
inmensos é irreparables males mas de que tienen por cierto
y daños que con la ausencia qué hará V. S. en esto lo que
de" V. S'. se les causarían á to- es mas conveniente al servia
d o s: y  si acaso V. S. tiene re- cío de D ios, y beneficio uni-
celo , que no es cre íb le , no versal de todos sus súbditos.
tem a V. S. , ni repare en na
da;, que asi el cabildo como 
la ciudad y  todos los de ella 
ofrecen á V. S. que cuando 
hubiese la menor cosa que se 
pueda pensar , saldrán al re
paro y defensa de ella , y  asis
tirán y servirán á V. S. siem
pre con las haciendas y  vidas: 
ó si por ventura V. S. tuvie
se causas tan grandes que le

dichos capitu lares, canónigos 
de dicha iglesia^ y jurados de 
la ciudad de Gerona recibirán 
de V. S. muy singular gracia 
y  merced.”

121 De la presentación de 
tan sentida carta se dió tes
timonio por ante el notario 
del cabildo y por el secreta
rio de la ciudad en 22 de O c
tubre de 1642. Al dia siguien-

puedan obligar á dejarlos, y te respondió el señor obispo 
de cumplir con obligaciones con el papel siguiente. ‘̂ Res
tan precisas como tienen re^ pendiendo el muy Ilustre y



Rmo. señor obispo de Gerona las ha representado por escri-
Don Fr. Gregorio Parcero á to y de palabra á los señores
un papel que por mano de los diputados en el tiempo en que
m uy ilustres comisarios del gobernaban el Principado, los
cabildo y  ciudad de Gerona cuales dieron de ellas cuenta
se le ha presentado á 22 de Oc- á su Santidad , y al señor Mar
tubre de este año de 4642, riscal de Bresse cuando se ju -
dijo S. S. que reconocía en es- ró Virey de este Principado:
ta acción como en todas las que la dió también á su Rey*,
demas que habia experimenta- y  que sus señorías la han dado,
do en mas de ocho añ o s, que reservando las que tocan á lo
indignamente habia goberna- interior de su conciencia pa-
do este obispado , el sumo 
am or que sus señorías le te
nían , y  la suma estimación 
con que su celo santo atendía 
á la veneración y  honra de sus

ra  darlas siempre arrodilla
do  ̂y  rendido á sus pies san
tísimos para obedecer en to
do sus órdenes ; y que sí Dios 
fuere serv ido , le ordena que

prelados , y á todo lo que se vuelva á su obispado , recono- 
les representaba servicio de ciándolo por sumo favor coa
nuestro Señor y bien del obis
pado; y que quisiera que su 
reputación y  su conciencia le 
dejaran lugar para perpetuar
se en su servicio y compañía; 
pero que el estado en que se

hacímiento de gracias, volve
rá gozoso á hacer compañía 
á sus señorías , y  alentando 
con su santo celo , libre de 
los inconvenientes que ahora 
ti^ne , goberniírá gustoso su

hallaba el Principado, habién- obispado- , y que la justifica-
dose salido de él todos los se- cion de las razones que tiene
ñores obispos extrangeros por para salirse, se conoce en que
no faltar á la fidelidad^ de su habiendo sus señorías , como
Rey j corriendo en su señoría dicen en^su papel, y  consta á
las mismas razones y otras par- todos , hecho tan apretadas
ticulares, le es forzosa la sali- diligencias con los señores di-

a , la cual ejecutara coa su- putados para que procurasea
mo dolor y tristeza por obli- impedir ó divertir el pasapor-
garle su suerte á ausentarse te de su salida , pues no lo
de 1 ^  ovejas que tanto amaba* han podido lograr haciéndo-

Que las razones que tiene le á su señoría la merced aue
Tom, X L IV , Y
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ñores que gobiernan el P rin 
cipado , ó tienen por suma
mente justificadas sus razo
nes para dejarle salir , ú or
den superior para no poderlo 
escusar. Y lo cierto e s , que 
cualquiera determinación que 
se hubiera tomado , la repu
tación y conciencia le obliga
rán á su señoría para instar 
para no gobernar indignamen
te con una nota tan grande.^ 
un tan ilustre rebaño.” El se-; 
ñor Pontich dice que alegó el 
señor Parcero que sus. razones 
para ausentarse estaban apro
badas por el obispo de Vich, 
que era el mas antiguo. Aqui 
se ofrecia naturalm ente la o- 
casion de examinar un punto 
de derecho canónico, que aca
so podria dirigir en lo sucesi
vo la conducta de los gobier
nos respecto á los obispos en 
tiempo de invasión enemiga, 
no menos que la que deberían 
observar estos; pero el asun
to es delicado y muy supe
rior á nuestras débiles fuerzas. 
Pueden hallarse luces grandes 
en un libra pequeño que con 
el título de deberes d e l'c ris
tiano hacia la potestad públi
ca escribió y publicó en Ma
drid un sábio y venerable pre-, 
lado de i4a iglesia españala.

muchos escritos. Sean ó no 
solidas las razones del señor 
Parcero , lo cierto es que en 
12 de Noviembre de 92 sa
lió para Blanes , y que con 
fecha de 2 de Febrero de 43 
escribió al cabildo despidién
dose y haciendo presente que 
se le violentaba para salir de 
Cataluña. Apenas se em bar
có en Blanes , cuando se le 
secuestraron los bienes sin qu,e 
el cabildo pudiese impedirlo; 
pero mas adelante tomó m e
didas para que el señor obis
po cobrase lo que en Mallor
ca cobraba la iglesia de Ge
rona. Usó entonces el cabildo 
de una destreza laudable. Ale-? 
gó que no pudiendo percibir 
la renta de Mallorca , se le 
debia indemnizar en el obis
pado, y  al paso que agracia
ba á su obispo con aquello^ 
percibía lo mismo en su casa, 
poniéndolo en tesorería. .

122 A 29 de Diciembre 
de- 44:̂  presentó el vicario un 
breve apostolico concedido ál 
señor obispo para" percibir co
mo presente por dos años , y 
dícese que le presentó también 
á los ministros para .que le
vantasen el secuestro , y pu
siesen los frutos en manos del 
Papa. Ei cabildo le mimba^con



Obispos de Gerona en el siglo X V I I .  
atención aunque estaba ausen- do éste que volvería se tra tó  
t e , pu.^s habiendo provisto un en 7 de Enero de 53 del m odo 
benehcio desde M adrid , dió de recibirle , y  llegó el dia 25, --- ^

posesion al agraciado en el año 
de 45. Seguía la guerra , y  
continuaban los desórdenes y  
vejaciones de los benditos au
xiliares. Robóse el copon y sa
gradas formas de la iglesia de 
Rosas , y el cabildo puso un 
entredicho general en 25 de 
Junio del año que hemos cita
do últimamente. E n  el de 51 
se robó también la custodia de 
san Quirce de C o lera : en el 
mismo mataron á un monge 
de Bañólas; y en el de 53 hu-

E n  30 de Marzo asistió a un 
gran consejo que convocó D. 
Ju an  de Austria , y  se celebró 
en papeles públicos su voto 
para minorar la suma de una 
contribución que se pedia. De 
allí á poco tiempo le nom bra
ron para el obispado de T or- 
to sa ; pero no se verificó la va
cante hasta el año de 1656, ea 
que entró á gobernar el arce
diano m ayor D. Bernardo de 
Cardona. Un decreto suyo úni
camente se halla en las cons-'  ̂ ------- l i a n a  en  la s  c o n s -

bo que proponer un entredi- tituciones Sinodales, y está en
cho contra los excesos de los el lib. l íí . tít. XII. cap. 2.” en
franceses, á pesar de que ha- la cual manda que se observe
bian sahdo ya de Gerona. Des- la constitución Provincial so-
ae el ano de 51 iban adelan- bre la petición de diezmos y
tando las armas de E spaña, y  otros derechos de la iglesia, 
avisados los de Gerona por los
de Barcelona , hicieron gente, 
y  echaron mano de los bienes 
secuestrados del obispo, de los 
que se sacó la cuarta parte del 
gasto. Por fin el marques de 
M ortara entró en Gerona pú
blicamente , é hizo juram ento

 ̂ : Lxxx.

D. BERNARDO CARDONA. 

Desde Í656 , hasta 1658. 

Í23  Las circunstancias
en 18 de Octubre: de 5 2 , y  se desagTadab^t en " u f S  
dio un perdón general para .J* •* o--
todos, menos para un tal Mar 
garit. Con fecha del 14 del 
í^isnio habia escrito el cabildo 
al señor obispo; y  contestaa-

quedado Cataluña exigian im 
periosamente que se colocasen 
en las sillas episcopales hom
bres que por su sangre y vir
tudes mereciesen el concepto
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de to d o s, y  que al mismo tiem- Gerona , y en el de 53 que es- 
po que curaban las cicatrices tuvo sitiada, hubiera perecido
abiertas por la g u e rra , tuvie
sen la firmeza necesaria para 
sostener los derechos del Rey 
vaciMantes todavia en Catalu-

sin el señor Cardona y otros, 
que movidos con su ejemplo 
acudían al remedio de los m a
les. Algo mas interesante seria

ña , por los i^otivos que pro- la historia del señor Cardona,
ducirán ordm ariam ente los que la de esos g randes, que
mismos resultados. D. Juan  de en lugar de enjugar las lágri-
A ustria, que casi tenia ya pa- mas de la humanidad afligida,
cífica á C ataluña , conoció que la arrancan hasta la san g re ,y
para el fin no convenia otro quedan muy ufanos cuando
en Gerona que D. Bernardo 
Cardona. Su v ir tu d , su noble
za y su adhesión al Rey era 
bien conocida en Gerona que 
Je vió n a ce r, educarse y  lle
varse la atención por tantas y  
tan relevantes prendas como 
le adornaban. Por ellas obtu
vo canonicato, y el arcedia
nato mayor con bula dada en 
6 de Setiembre de 1617, y  
desde entonces le hemos visto 
gobernar la sede vacante en

han teñido en lágrimas y san
gre sus ansiados laureles. Los 
pobres de Jesucristo y el culto 
de éste eran las únicas miras 
del señor Cardona. Sus funda
ciones piadosas fueron mu
chas , sus donaciones como las 
de un gran Príncipe. Le lleva
ban particular afecto las almas 
del purgatorio, y en sufragio 
suyo fundó á lo menos cinco 
misas diarias.

124 Desde el año de 1640
varias ocasiones. El P. Diago en que fue diputado por C a
pone con razón en el cielo su taluña figuró con distinción
caridad para con los pobres y 
necesitados , prenda tan esen
cial en un sacerdote, cuanto 
es abominable á los ojos de

en todas las ocurrencias de 
aquellos tiempos de revolu
ción. En este año fue nom
brado con el caballero Xammar

Dios y de los hombres su am- para que fuesen á pedir al vi-
bicion y avaricia. Gastaba con rey que mandase retirar las
ellos todas sus rentas , y  pare- tropas de las inmediaciones de
cía que Dios las aumentaba vi- Gerona , sino quería ver un
siblemente. En. los años de 50 rompimiento entre ellas y  la

> en que la peste desoló á gente de.una ciudad tan adic-

/
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" Obispos de Gerona 
ta. a la causa del R ey , que 

jamás habia reparado en dine
ro ni en sangre para defen
derle. Tanta virtud y  tan se
ñalados servicios no podian 
quedar sin recom pensa, é in
formado el Rey de todo le 
nombró para ocupar la silla 
vacante por la traslación del 
señor Parcero á T ortosa, cuya 
vacante ya gobernaba. Tuvo 
un verdadero pesar con la no- 
íicia , y  se decidió á renun
c ia r ; pero el cabildo escribió 
al Rey y á otros personages de 
influjo 5 para que no se admi- 
l^ se  Ja renuncia. El mismo 
D . Juan de Austria que habia 
socorrido á Gerona fue eJ que 
le dió Ja noticia de que el Rey 
no se la admitia : y tuvo que 
bajar la cabeza y acertar en 26 
de Setiembre de 1653. El ca
bildo le dió la enhorabuena,y  
él se le ofreció en Jos términos 
mas expresivos. Se ignora por 
qué motivo no se desató el vín
culo del señor Parcero con la 
Iglesia Gerundense hasta el 
año de 56 : mas verificado esto 
en 12 de E n e ro , tomó pose
sión de la vacante el señor C ar
dona electo ya , con cuyo mo
tivo se ofrecieron algunas d u 
das , y  se protestó. Acaso de 
esta cosa tan ligera nacieron 
luego tantas desavenencias co-
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mo hubo en todo su tiempo, 
cuando era de esperar que re i
nase la calma y la paz mas 
verdadera. Todo el año de 56 
se pasó en contestaciones des
agradables entre el electo y  
cabildo sobre nombramiento 
de vicarios, sobre sellos de la 
c u ija , sobre subsidio y otras 
varias cosas. Entre otras fue 
notable la de querer continuar 
en la pavordía de Diciembre, 
á j o  que se opuso el cabildo, 
diciendo; que antes de la 
preconización y posesion ni 
era canónigo ni obispo: 2.° que 
como obispo debia tener no
viciado para en trar en turno; 
y 3.̂ * porque el Papa dice que 
vaca cuanto tenia el electo des
de el dia de la preconización. 
Llegó esto á punto de que el 
cabildo le negase la prebenda, 
y  aun confirió á otro la pa
vordía.

125 En Diciembre de 56 
se hallaba en Barcelona , y el 
dia 20 envió las bulas , y  pi
dió posesion , que se le conce
dió como al señor obispo M an
rique, La tomó por procura
dor el dia 2 7 , y nombró dos 
vicarios de gremio. Consagró
se en dicha ciudad sin dar par
te al cabildo; y  habiéndose 
sabido que estaba enfermo se 
dudó si se le cumplinientacia.
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Entre t^nto continuó la co- las diferencias. No es fácil
branza del donativo del clero, comprender cómo se desvane-
y  se saco un breve de S. S. cieron tan pronto las buenas
Kara que no solamente la sus- esperanzas concebidas con este
pendiese, smo que también m otivo; pues aunque se ale-
restituyese lo cobrado. Aun no gase que nació esto de preten-
habia hecho su primera entra- der que se tuviesen las juntas
da episcopal en Gerona , de la en casa dej vicario foraneo ó

po^^viso hasta 7 de Abril en la del jurado prim ero, eíe-
de 1657 , dia en que desde 
Fornells envió parte. Nombrá
ronse no obstante cuatro co
misarios para recibirle, dán
doles instrucciones , y- entró

gidos por el señor obispo, p a 
rece que era éste un motivo 
m uy trívolo para que se re
parase en él , si de buena fe 
se buscaba la paz. También esp1 « i •------  ’ T  la paz. lamDien es

el iS. Hizo el juram ento de es- notable que en 9 de Diciembre
1-0 , y  el 9 se le dió el ósculo de 1657 pidiese licencia para 
e paz que en esta ocasion salir de Gerona como novicio 

fue verdaderamente de cere« después de tantos años de c a ’ 
m om a, si hemos de juzgar por nónigo. Estando ausente se le 
os erectos, pues siguieron las dió parte del nacimiento de 

cuestiones anteriores, y aun se un Príncipe de España el día 
levanto otra sobredarse asien- 20 de Noviembre á las once 
to a ios jurados en el presbite- de la mañana. Fue éste D  Fe
rio de la colegiata, que por fin lipe Próspero. Convidóse al se- 
se remitió a Roma. A pesar de ñor obispo á las Hestas, y vino 
todo j h a b lad o  intimado visi- á oficiar de pontifical. Volvió 
ta en 4 de Octubre , se no.nn- á salir otra vez ; pero habien- 
braron comisarios , y con ad- do enfermado regresó á Gero- 
miración de todos dijo el señor na en 1.« de Febrero de 53 , y 
obispo, que no queria visitar fue visitado por el cabildo A 
los canonigos ni administracio- los 15 de Febrero tuvieron iun- 
n e s , porque en treinta y ocho ta los beneficiados contra cos- 
anos que llevaba de Canónigo tumbre , y en ella dispusieron 
sabia el buen orden en que es- de la sisa de capellanías, y or- 
taba^ todo. Aun añadió que denaron leyes sobre sepultu- 
queria se nombrasen compro- ras en perjuicio notable del 
misarios para arreglar todas cabildo. Parece que lo hicieron



del p r e L o  n u f  x°el cabM o .  contra una
tenia á mal l^ h e c L  ,  “ " ‘̂ °‘̂ d>a hecha en 1608 , y
y  tendría este pleito m’as l r r f  j““ “ , creía con
tado el eabildo con esto /  de- cu ó E ^s'/ñ  “ ° " r
cretó la privación de preben- al ®'^"°‘̂ ,°t’¡spo mandó
da por dos meses contra el distríbucio-^
obispo , y  la privación de voz para eUo rcaso°dactiva y pasiva • mas eiio , y  caso de no ceder,
niéndose el auditor de Rota v apelar. En el requerí-
canónigo Pijoan se suspendió Probaba que del ca
la p r iv iio n  de p re b e n ir  ^
mismo señor q u i s f ^ r  d e f  L  señor obispo. H alla-
pues en éste base entonces el señor obispo
traerlos á composición en Montfullá , y era
fue en vano su trabaio^ P ^  ̂ Noviem bre; y
sando sériamente en 1¡ con" J^ándola á pesar del ri-
ducta de un obispo oue arn-Pc tiempo , enfermó gra-
ediíicaba con sus virtud^« cemente. Fue preciso traerle á
en el obispado manifestó \a^  ^
tesón y  dureza nn -Diciembre. Olvidáronse los
menos de asombrarnos d e u “  p a n f  eT “  ^
flujo que tienen unas ligeras dia 7 v i - u- 
desazones en el gobierno su- dió p’n J  P° P‘"
cesivo. Por otra parte nos Der “ " ‘̂ ” ®“ ^^™ente que le 
suadimos á que á un señoreen encomendasen á D io s ; y  que
mo C ardona, que entró ofre P“*”  1 . ^ °  ■« asistie-
ciendo paz , y  p o r T s  tr^ : Todo se le con
veces en poco tfempo deseaba v i o E l  dia 9 en- 
composición , le m ovii ^ al cabildo si 
potencia estraña ® '«conveniente en que

la p a z .N o n o s a c o r d a S ó n -  d n a f o  t s
® í pera estamos seguros de mitió. Pidió <¡!^7kco’J J a s l l a
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canónigo, que le diese el Viá
tico el penitenciario, y que 
hasta su muerte estuviese á su 
lado alguno del cabildo. El dia 
12 se le dió la Extremaunción 
con toda solemnidad, y  murió 
el dia 13 á las nueve de la m a
ñana. Para manifestar el ca 
bildo que en los pleitos no tra 
taba sino de la defensa de sus 
derechos, decretó en el mis- 

' mo dia en que murió el obis
po , que se acomodase á cua
tro  capellanes suyos que reco^ 
mandó antes de m orir, acción 
generosa y edificante, para la 
cual se suspendieron los tu r 
nos. Fue sepultado el señof 
obispo cerca del señor Cassa
d o r, delante del presbiterio á 
ia parte del C orpus, y el ca
bildo le mandó poner losa, pues 
nadie cuidaba de ello. Como 
estaba vacante el arcedianato 
m a y o r, gobernó el cabildo la 
sede vacan te , que abrió en 13 
de Diciembre nombrando cua
tro  v icarios, y entonces fue 
cuando se dió el arcedianato á 
D. Francisco Pijoan.

T ra t. L X X X IL  Cap. V .

. LXXXI.

D. FRANCISCO PIJO A N .

No llego átornar posesion,

127 Fue natural de Massa- 
net de la Selva, é hijo de pa
dres nobles y ricos. Llamado á 
entrar en la suerte del Señor 
fue primeramente canónigo de 
Lérida , y despues de Gerona. 
Aunque no tomó posesion del 
obispado, hacen los episcopo
logistas su elogio, que cierta- 
tamente mereció bien. De los 
documentos existentes en Ge
rona se deduce, que en M ar
zo de 1626 era ya canónigo 
de esta iglesia, y  que hizo la 
protestación de la fe en 6 de 
M ayo del mismo año. Entró  
en posesion del arcedianato de 
Besalú en 18 de Setiembre de 
4 5 , y en Noviembre confirió 
un canonicato estator , que 
era de provision del arcediano. 
En ausencia del señor obispo, 
cuyo vicario general era , dió 
el arcedianato del A m purdan 
á su hermano Jaim e que era 
canónigo , y luego perm uta
ron los dos. Habia sido vicario 
general del señor Parcero , de 
lo que resultó que los france
ses le desterrasen á Languedoc
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donde fue socorrido liberal*- 
mente por el cabildo. En el año 
de 53 dió el señor obispo la 
sacristía m ayor á su hermano, 
para manifestar gratitud  á los 
méritos de Francisco. Fue ar
diente defensor de los dere
chos del Rey de E spaña, y en 
el sitio de Gerona lo manifes
tó con hechos. Sabido por el 
Rey le tuvo presente , y en 
10 de Enero de 58 le nombró 
auditor de la R o ta , y  como 
tal interpuso su mediación en 
las desavenencias anteriores, 
como vimos ya. El cabildo le 
felicitó por lá auditoría , y  aun 
le ofreció presencia anticipa
da : mas no quiso distinción 
alguna. Renunció la auditoría 
en 11 de Enero de 5 9 , al año 
y  dia de su nombramiento ; y 
habiendo sido nombrado tam 
bién para sucesor del señor 
Cardona , esperaba las bulas, 
cuando le arrebató la muerte, 
dejando burladas las esperan
zas de los que se prometían un 
digno pastor. Falleció en 18 de 
Noviembre de 1659, y  fue se
pultado en la capilla de san Ber
nardo y  santa M arta. Reasu
mió el capítulo la sede vacan- 

) y  entre los que nombró 
para vicarios fue el hermano 

difunto y  sacristan mayor 
Jaim e Pijoan. ,>

Tom. X LIV . ^ *

LXXXIL 

D . J O S É  F A G E D A .

Desde 1660, hasta 1664.

128 A la activa curiosidad 
anticuaría del señor canónigo 
de Vich D. Jaim e Ripoll de
bemos la fe de bautismo de 
D. José Fageda. Por ella sa 
bemos que fue bautizado en la 
catedral de Vich el dia 13 de 
Octubre de 1608 Onufrio , J o 
sé , L uciano , M arciano, Mi
guel , B altasar, hijo del ilustre 
señor Miguel Fageda , doctor 
médico de Vich, y de Doña Isa
bel su muger legítima , por el 
presbítero curado en dicha ca
tedral Baltasar L lobateras; y  
que fueron sus padrinos O no
fre C alvet, notario y ciuda
dano de V ich , y Doña C ata
lina Bigues, viuda de Salvio 
Bigues, también notario. Sin 
duda sus padres eran natura
les de la villa de O lo t , pues 
asi consta del libro de profe
siones del monasterio de la 
M urta, según nota remitida por 
el P. Fr.A ntonioN oguis,archi
vero de dicho monasterio. Se
gún ella, tomó alliel hábito J o 
sé en 18 de Junio de 1628, á los 
20 años, cuando ya habia es-

í
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filosofía, teología y tubre de 1660 , nombrando

tres vicarios canónigos. Entró 
en Gerona según estilo en 25 
de Noviembre , y emprendió 
su carrera episcopal dando e - 

y maestro jubilado. Es m uy jemplo de virtud á su reba-, 
notable que en el año de 48, ño. Según afirma el episcopo- 
puntualmente á los 40 de su logista de las Sinodales con» 
edad y 20 de hábito hiciese se- servó el mismo método de vi- 
gunda profesion en el conven- da que habia aprendido en la

162
tudiado 
matemáticas en la universidad 
de Barcelona, que por esto fue 
enviado luego al colegio de Sala
m anca, donde fue catedrático

to de santa Engracia de Zara
goza, según dice la no ta , con 
motivo de las revueltas de Ca
taluña; pero no vemos= qué co
nexión pueda haber entre la 
profesion de un monge y  las 
revoluciones civiles, á no ser 
que se declarase nula la pro
fesion por falta de legitimidad

o rd e n , y hasta el hábito, que 
no mudaba sino para los ac
tos públicos. Elogia también 
su gran caridad para con los 
pobres , asegurando que no 
llegó alguno á él que se fuese 
con las manos vacías; pues 
no sabia negar socorro á quien 
le pedia- Ultimamente dice 

en los prelados que la dieron*, que no perdonó gastos, tra - 
Hiciéronle despues prior del bajos y vigilias por defender 
convento de la Victoria de Sa
lam anca, y visitador general 
de la Corona de A ragon, y 
en 16 de Setiembre de 1653

la jurisdicción , derechos y  
preeminencias de su dignidad 
episcopal. ¿Pero deberá con
tentarse la historia con un elo-

prior d é la  M urta. Desde este gio tan  general ? Parece que 
pasó al priorato de Sigüenza no ; y que la verdad por una
y  á la visita de Castilla, y 
ántes de acabarla en 1660 le 
nombró el Rey Felipe IV pa
ra el obispado de Gerona.

129 El registro é inspec
ción de los documentos pro
porciona noticias del tiempo 
y circunstancias de su obis
pado , del cual tomó posesion 
por procurador en 6 de Oc-

"A

p a rte , y el ejemplo por o tra , 
exigen de justicia algunos por
menores. E n 6 de Noviembre 
de 61 se hallaba vacante el 
arcedianato de Ampurdan , y  
habiéndose formado un esta
tu to  en 1658 para que la dig
nidad que vacase se diese ál 
mas antiguo , manifestó re
pugnancia á conformarse á él:



j  Ob/spos de Gerona en el siglo X V I I
hombre aeoftumbrado fpo que deseaba cortar todos m andar y  ser obedeció  X

“E sssi íi.siE?ír
d.anato  al canónigo Narciso de patronato de ?a casa d°

S t r W ^ s u T m S c o % ^ r

dió la p Ó L io n 'a in q u ’e ^con coTncencia*de'f c a b i l ^  Ll°'* 
protesta. S ig u ie n d o ji cabil- gando e ^ á  n o tó a  de 'éo„‘
do el deseo del señor obispo Antonio Pau , particinó oue 
sobre composicion, nombró aun vivia el poseedor T á

”= r r ; ; x £ :  r s s i  i ~

í Ì  Noviembre ñor obispo al tesorero que se
p edico en las fiestas que se Jas diese. Cedió el cabildo ó
hicieron por el nacimiento del dejó pasar esto por no cons^
Principe Don Carlos. En 17 ta r  la fe ^  f
de Febrero de 1662 tocó una ^oL edor mas W o ' o n f  ̂
tecla que siempre habia dado presentó se dió parte a se
sonidos desagradables. Con- ñor obisno p1 J
cedió á los beneficiados licen- mucho caso! Requirióse en-on^
m ^  para tener capilla en la ces por parte del cab ildo"1o¡
glesia para reunirse en ella á tesoreros y  á Girbau • se de

tra  ar sus asuntos. El cabil- claró inobediente al t^sorer^^^

temente á d l o “cfmo‘'° ”® '^"' habia hecho ca!temente a ello como contra- so del reauerimíf*nfn •
vino , y  recon- privó de oficio, y  aun al mis-
porque fn ^  ® f s e  echó de la sa-
v k f  v i  fuese cristía , en donde presente d

» y porque pareciese tal cabildo se quiso vestir en los
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recados de los beneficiados, separadamente los puntos, y  
Quiso el señor obispo inquirir no conviniéndose los media- 
contra particulares , y jun - dores de G erona, se nombra- 

M /-ciKìlrln sp le cito: '  ron otros en Barcelona á gus
to del señor obispo. N ada ade-

tándosé el cabildo se le citó; 
oyó descargos, pero no que
dó satisfecho. En fin , envián
dole comisionados para supli
carle que se evitasen escánda
los , prometió impedir la resi
dencia de Girbau.

130 Suscitóse nueva cues
tión en Setiembre de 62 con 
motivo de cobrar derechos

lantaron tampoco. Acudieron 
entonces á Roma las dos par
tes , y vinieron monitorios y  
sentencias ; y es muy notable 
una declaración en que se di
ce á una alegación del obispa: 
Non esse audiendum^ quia ex- 
comunicatüs , eo quad ad se'

de visita de capellanías contra questrandos redditus menscs 
una concordia hecha por Pau , capHularis, recursum fecerat 
y  se enlazaron con esto tales ad ^udicein secularevu^ Contí- 
reyertas que hubo prisiones, tinuaron las de^venencias y 
excomuniones y apelaciones pleitos todo el año de 63, cre- 
continuas en los años siguien- ciendo cada vez mas la añi
les. El cabildo se mantenia fir- mosidad hasta que fue pro- 
m e, y el obispo no queria ce- movido á Tortosa. Aviso de 
der. En vano quisieron m e- esta promocion en 18 de Fe- 
d ia r algunos caballeros. El ca- brero de 64 , y se despidió y  
(bildo'por su parte respondió, fue visitado en 14 de Junio, 
que no haciéndose novedades, Aun continuó el espíritu de 
convendría en que quedasen resentimiento despues de sa— 
los asuntos en el pie en que l i r ) y cabildo tuvo que en- 
estaban en tiempo del señor viar un procurador a Barce- 
Parcero; y en efecto, bajo es- lona para tra ta r con el Virey 
te principio se juntaron los co- delante del señor obispo. Cal- 
misionados con el señor obis- mó en fin con el tiem po, y  
po para tra tar de concordia; cortejó mucho á un canónigo 
pero no habia trazas de veri- de G erona, que por cosas de 
ficarla por mas que entrase cabildo fue desterrado á T or- 
t a m b i e n  á procurarla el señor tosa. Se supo su muerte en 2 
arcediano y  canónigo Dou. de Junio de 1683. Poseyó la 
.Hiíbo juntas ; se examinaron vacante el arcediano y cano^
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nîgo D on Francisco D o u , au
sente en Barcelona ; pero por 
mandado del cabildo. El se
ñor Fageda no dejó su nom
bre en las Sinodales, mas que 
para fijar una especie de tari
fa de los derechos de estola &c. 
lo que hizo en 1661; para man
dar que no se den licencias pa
ra  servir beneficios sino con
forme á fundación y con apro
bación de los párrocos, y so
bre el abuso de las cuesta-
C io n es.

LXXXIII.

D O N  JOSE N IN O T.

Desde 1 6 6 4 , hasta 1668.

131 Nació en Santa Co
loma de C a ra lt , obispado de 
Vich ; y despues de haber si
do canónigo de Barcelona, y 
fiscal de la inquisición del 
P rincipado, pasó á Roma en 
calidad de auditor de la Ro
ta  , destino que desempeñó á 
satisfacción del Rey y del Pa- 
(pa. Promovido el señor Fage
da á Tprtosa , se creyó con 
fundamento que no podia o- 
cupar la vacante de Gerona 
otro sugeto mas apropósito 
que el señor N inot. Sobre ser 
Catalan , añadía la ciencia y  
*«speriencia de los, negocios,
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pues que por su mano habian 
pasado muchos de los susci
tados en Gerona en los tiem 
pos anteriores. Súpose su elec
ción en aquella ciudad por 
carta de un sobrino suyo en 3 
de Julio de 64 , lo que llenó 
de esperanzas á aquella igle
sia. Manifestóse desde luego 
mas deseoso de la paz que de 
la m itra. Hallábase entonces 
en Roma comisionado por el 
cabildo para defender sus de
rechos el capiscol m ayor Don 
Antonio R os, y  entrando en 
materia con el obispo electo, 
proyectaron una concordia 
con poderes que para ello en
vió el cabildo á su síndico. En 
ninguna parte podían hacer
la mejor que alli donde po
dian consultar sus dudas , y  
caminar á pie firme y seguro. 
Trabajaron en ello sin in ter
misión desde el mes de Febre
ro de 65, Los artículos nos ma
nifiestan las materias contro
vertidas. Eran los siguientes. 
1.° No podrán los obispos pro
ceder contra cabildo ni canó
nigos , sino conforme á dere
cho , arreglándose en todo á 
lo que decidió la Rota en 3 
de Diciembre de 1588, y  sen
tenció en 17 de Marzo de 
1589 en tiempo del señor Cas
sad o r, y á un mptu propio de



b re , año V de su pontificado; 
y  según lo dispuesto por el 
concilio d e T re n to , ses. 25, 
cap. 6 de reformatione: y  en 
caso de ocurrir duda la acla
rarán las personas nombrada? 
según se dirá luego. 2.° P er-

ta r á cargo del obispo la ter
cera parte del gasto cjue ocur
ra despues. 8.® El señor obis
po gozará de deport ó recle 
como los capitulares , y no 
entrará en el tiempo de visi
ta. 9 .” Si por algún motivo

tenezca á los capiscoles o bor- ocurriese duda sobre lo dicho, 
doneros el gobierno del coro, se dejará en manos de los abo- 
ó á aquellos á quienes toca gados del señor obispo y  ca- 
por estatutos ó costumbres, bildo de Gerona ó en las de 
y  con arreglo á éstas se ha- o tros, los que en caso de dis- 
rán  las privaciones ó imposi- cordar podrán nom brar ua 
cion de penas , y  los privados tercero ,* (ly no conviniéndose
podrán acudir al cabildo á pe- a s i , excluyendo de ser árbi-
d ir gracia , y  al obispo á pe^ tros á los vicarios, oficiales y
dir justicia. 3.® No podrán ser canónigos ) puedan los dichos
privados los vicarios por ra - rem itir el asunto al tribunal
zon de oficio ; mas sí por la á que corresponda, si fuese
de canonicato. 4." Anulará el necesario, 
cabildo el estatuto moderno 132 El Virey de Catalu-
en cuanto á provision de dig- ña , en cuyas manos habia
nidades por antigüedad, que- puesto el Rey el conocimien-
dando en vigor el darlas á ca- to de estos p leitos, y lo era
nónigos. 5.̂  ̂ Quedarán los se- aquel año Don Vicente Gon*
líos del oficialato en poder del zaga, suspendió las juntas que
obispo , y el cabildo ó feríale- para ello tenia luego que su-
ro pagará 200 libras anuales, po que en Roma se trataba de
6.° Podrá él cabildo proveer concordia, aunque ^l'cabildo 
en los cuatro meses del ordi- le escribió para que hiciera lo 
nario ( precediendo concurso) que le pareciese , en carta de 
trein ta y  seis rectorías, que se 30 de Setiembre de 1664 ; pe- 
señalan en dicha concordia, ro deseando la p a z , ía llega-
7.^ Pagando el obispo en su da del señor obispo á Barce- 
entrada 24 reales de plata pa- lona , y  la vista de la pruden- 
ra  la fuente ,1 2  el canónigo te concordia lo allanó todo
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con aplauso general de ver 
orillados tantos enredos, y  el 
cabildo confirmó dicha con
cordia en 20 de Octubre de 
65 , quedándo establecida pa
ra siempre» E l señor N inot, 
que tanto había trabajado, 
descansó en Barcelona , y to
mo posesion por procurador 
el dia 5 de Marzo y y  el cabil
do envió comisionados á cum
plimentarle. Entró  en Gero
na el dia 27 de Oc tubre ,  ha
biendo prevenida con. antici- 

que no quería solem
nidad aíguna ; y  aun este mis
mo hecho añadió nuevos g ra
dos al concepto que se habia
formado de el. N o ,  no será 
eí boata el que acredite á un 
discípulo de Jesú s, cuya en
trad a  en Jerusalen contrasta 
extraordinariam ente con la de 
un ministro de sus misterios. 
Impuso el señor N inot con su 
moderación y  modestia. Asi 
es que suscitada una disputa 
a poco tiempo sobre el turno 
de provision de rectorías , de 
que se tra ta  en la concordia, 
los capitulares entre  quienes 
se movió, la dejaron 4 la deci- 
^on  del señor obispo en 12 de 
Diciembre de 65 y en 30 de 

-Enero de 66. E l dia de N ati
vidad del primero se puso los 
ornamentos pontificales y sa-

en el siglo X V iI, 
grados en el presbiterio por 
una casualidad , y desde en
tonces hacen lo mismo sus su
cesores cuando celebran de 
pontifical. Sus primeros cui
dados tuvieron por objeto los 
pobres enfermos para quienes 
trató  de hacer hospital den
tro  de las m urallas, pues el 
antiguo que estaba fuera se 
demolió el año de 53 para 
quitar aquel asilo á los fran 
ceses. Dióse principio á la o - 
bra en 1 6  de Mayo dé 6 6 ,  y 
el señor obispo, con asisten
cia del cabildo ,  del magis
tra d o , de la nobleza y  de to
do el puebla puso la primera 
piedra , y  se llevó adelante la 
obra con una actividad pro
digiosa. Es edificio magnífico, 
y  hermosa la iglesia, hecha á 
espensas del señor arcediano 
m ayor Don Narciso Cassart, 
que m urió en 3  de Setiem
bre de 1 6 7 6 .

1 3 3  Es c o m ú n  despues de
las guerras quedar acostum
brados los hombres a la san
gre y  al asesinato. Dos se hi
cieron en Agosta de 66 en 
las personas del hospitalero y  
fontanero. E l señor obispo, 
sobre tener por esto un senti
miento , tuvo otro no menor 
en verse precisado á poner en
tredicho que propuso al ca
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bUdo en 31 de Agosto. Aua^ ner otra desavenencia que ha
se añadió otro mayor , y era bia entre el cabildo y la cîu- 
ser juez del breve , y como dad. Queria el Virey que se 
tal tener instancia de la jus- vendiesen á ésta los molinos 
ticia real para proceder con- de santa Eugenia , que eran 
tra  algunos capitulares sospe- del cabildo , el cual se nega- 
chosos de haber concurrido ó ba á ello á pesar de instarle 
influido en alguna de dichas el señor obispo para que los 
muertes. Lo comunicó al ca- vendiese. Sus buenos oficios
bildo ; y como los canónigos 
de Gerona por una bula de 
Sixto V dada en 25 de Enero 
de 1583 no estén sujetos en 
los casos del breve sino al o- 
bispo de Vich por sus pleitos 
con el de Gerona , en el apu
ro de ser éste ahora juez del 
breve , hicieron lo posible 
para no sujetarse á un ejem
plar que pbdcia serles perju
dicial para lo sucesivo. Ale-

lograron que el cabildo pusie
se todas sus cuestiones con la 
ciudad en manos del V irey 
duque de Osuna , y  llevando 
los votos del cabildo el señor 
obispo, se hizo la concordia. 
No tuvo Gerona la dicha de 
poseerle por mucho tiempo. 
En 24 de Noviembre de 1667 
se tuvo noticia de que el Rey 
le habia trasladado al obispa
do de L érida , y  él mismo en

gáronle decretos de R om a; se persona la pa rtic ip ó , y  fue 
le intim aron citatorias de Tar- cumplimentado el dia 27. Se 
ragona , se citaron ejemplos despidió el 22 de Junio de 68. 
de exenciones, y se metió un Dejó también memoria m uy 
ruido capaz de espantar al análoga á su genio en las Si
mas intrépido. E n  fin , el se- nodales, y es, mandando que 
ñor obispo de Vich declaró cada párroco celebre una 
que le tocaba el asunto , y  misa por cualquiera otro que 
con esto quedó el señor N inot muera, y  que se nombren co- 
libre de toda responsabilidad misarios que tengan el cuida- 
y  contesto. Asi pudo poner do de avisar la muerte de los 
todo su cuidado en compo- dichos difuntos.

. j



D O N  FRANCISCO DOU.

Desde 1668, hasta 1673.

134 Nació en la villa de 
Bas , capital del condado de 
este nombre. Dedicóse á las 
letras con tales progresos, que 
concluida su carrera ganó por 
oposicion y  con aplauso ge
neral una cátedra de teología 
en la universidad de Barcelo
na. Desempeñábala con cono
cido aprovechamiento de sus 
discípulos , cuando el duque 
de Cardona le buscó para dar 
educación á sus hijos, á los 
que inspiró sentimientos dig^ 
nos del rango en que los ha
bia colocado la providencia; 
y  aun esto mismo le acarreó 
bastante que sufrir de parte 
de los franceses , á quienes no 
era indiferente la guerra que 
Dou les hacia con su opinion. 
Fue despaes rector de P re- 
miá en la diócesis de Barcelo
na, canónigo y arcediano ma
yor de Vich , y despues de 
Gerona , donde cómo tal en
tró  á gobernar la sede vacan
te por promocion del señor 
Fageda. Obtuvo el arcediana- 
to mayor de Gerona en 1660 
por resignación de Don Pas- 
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cual de A ragón, discípulo su
y o ,  arzobispo de Toledo, y  
cardenal, y tomó posesion ett 
22 de Setiembre de 1662. En 
Diciembre del mismo año per
mutó ei canonicato con el a r
cediano de la Selva Don Ra
fael R os, por motivo de ser 
los dos patronos del misnio 
canonicato que obtenían. Fue 
calumniado en la corte, aur^- 
que se ignora sobre qué ; pe
ro en aquel tiempo en que se 
hacia mérito calumniando , y  
se calumniaba para medrar, no 
era p tra ñ o  que el hombre de 
mérito y destino tuviese ca
lumniadores. Salió el cabildo 
á su defensa , que no es po
co en tales circunstancias te
ner valentía para salir en de
fensa del acusado, pues el ar
gumento que se saca eŝ , que 
jos que salen á la defensa, son 
de las mismas ideas y senti
mientos que el defendido, y  
de aqui nace el temor. No le 
tuvo el cabildo y sacó á salvo 
á su arcediano. Debia hacer
lo ; pues en los asuntos ar
duos y espinosos el señor Dou 
era quien le dirigía con acier
to. Se ha visto ya y  excusa
mos de repetirlo.

135 Luego que supo el 
bildo la traslación del señqr 
N in o t, escribió al Rey s^pli-
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candóle que tuviese á bieo ]po- tenes y 28 reales de á ocho, 
ner en su lugar al señor Dou, prescindiendo de otros mil

servicios en generös y sangre: 
esta -conducta de los co l̂ecto
res^ rdigo  ̂ ¿no era .para irr i
ta r à los mas m oderados?T e- 
mieroa nö obstaníie la-s cen
suras , y  aun  se á du-

Fue atendida la súplica , y 
en 24 de Mayo de 1668 , el 
mismo electo comunicó la no
ticia al cabildo, quien al pun
to  mandó ponerle alfombra y 
almohada , y que al ir á ca
sa le acompañasen cuatro ca
nónigos. Tomó posesion en 
20 de N oviem bre, y  á los 
cuatro dias se despidió para decian no deber-se p a g a r , fue 
if á consagrarse á Tarrago- de parecer qme podia» resi
na. En eí tiempo que medió d ie , que era lo mismo que 
entre la elección y consagra- declarar Ja nulidad de las cen-

dar si podrían residir ios cen
surados. El señor D em , que 
estaba en el voto de los

<rion hizo ver que con car
go habia crecido el celo. H a
llábase el cabildo acosado por 
los colectores del subsidio y  
escusado , los cuales exigían 
sin miramiento los atrasos del 
año de 53. Impusieron cen
suras , y aun quisieron des
acreditar á todo el clero del

su ra s , cuyo efecto se suspen^ 
día fácilmente con una ape- 
Jacioa. M ucho peso dio el vo
to del señor Dou á Ja opinioQ 
de los que se escusaban de 
p a g a r , y  acaso el influjo po
derosamente en la absolución 
que se hizo de las dichas cen
suras muy luego, mandándo-

obispado. Esta irregular con- se que el consejo de Cruzada 
ducta para con unos hom- pagase lo que se exigía del be-
bres , que se sacrificaron en 
aquel año en términos que, 
según hemos leido en un ma
nuscrito de Gerónimo Real, 
conservado en el archivo de

nemérito cabildo de Gerona 
y  clero de su obispado. Asis-- 
tió al concilio provincial del 
año 1670, y  el comisario real 
se valió del señor D ou para

la ciudad , se desprendieron que el cabildo suspendiese la
los pa-rticnl ares de Gerona ea petición que iba á presentar
el sitio que sufrió de 2235 á fin de que se le indemniza-
t>nzas de plata para hacer mo- se  de las vejaciones que había
tíe^a , y entr^a^ron ademas «ufí ido. Al paso que m iraba
“̂ 43-doblas efectivas,^ 5  tre in - con vivo ínteres asua-



to s , despreciaba las ceremo. quienes dispararoH dos 
nias y  vagatelas, como suce
dió en dicho añ o , en que el 
dia 6 de Febrero se tuvo ca
bildo presidido por el mas an
tiguo í pues no hallándose vi-

i n
- . , - tiros
desde la p u e ril de la Catedral 
esmn4o patente eJi Santísimo^ 
Suscitóse éoiQ este- moíivQ 1» 
duda de ^  ̂^uedabg? profanada 
la iglesia ;> y  aunque el s^ñoc0 -f m ^ 0 C y ------------- ^  w * .  U V i - Z V /1 ^ '

cano en la iglesia, y  estando obispo se inclinaba.» tá.afirnm-. 
el en el coro , despues de ha- tiva  ̂se adhirió al voto del c a , 
ber hecho convocar á cabildo, bildo que llevaba la contraria^ 
se marchó á su palacio  ̂ y se Si él cedia fácilmente ai pare- 
celebró la jun ta  capitular. Con cer del cabildo, éste también 
Igual serenidad de ^nimo oyó condescendía con él cuanto po
las quejas dadas contra su vi* dia. En 1671 se expidió un 
cano que no era ide gremia^ breve para las fiestas- y rezo 
y  sí beneficiado, el que ha- del nombre de María y de 
bi-endo hecho que le nombra-» san Fernando. El señor obispo 
señ presidente de los beneficia- instado por 1-a Corte , quiso 
d o s , manifestaba mas activí- ponerle luego en ejecución con 
dad de la que queria el cabil- cierta solemnidad; pero el ca- 
do. El sacristíia segundo le bildo no habia tenido todavia 
quito la presidencia ,• lo qué sviso, y  puso este reparo: mas 
Sintió algo el señor obispo; mas luego cedió al deseo del señor 
habiéndole el cabildo expuesto obispo. Én punto á intereses 
las. razones de semejante, paso, se t«nia con él igual condes- 
se dió por satisfecho. cendencia, sin embargo de que 

lo o  En'm edio de esto ob? en una ocasion con motivo de
servaba una firmeza incon** 
trastabie cuando sé trataba de 
la* defensa de los derechos é 
inmunidades eclesiásticas^ Con 
consentimiento del cabildo pu

pedir distribuciones en tiem
po de v is ita , alegando ía con
cordia con el señor N in o t, se 
le respondió que ésta no se es- 
tendía á las visitas; pero, que

so entredicho por la muerte si queria las distribuciones se 
T?ííf-i- f  ^ capellan le darian , éirian sobre su con-?

de V illabeltran,; y  otro coa 
motivo de dos muertes hechas 
en dos que éstaban á te ,V en
tanas de I abadii dé sáñ F^líx, á

ciencia. En el año de 72 de 
acuerdo con el cabildo puso 
excomunión y entredicho por
gue &ie robado ej copon co0
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catorce hostias consagradas de año. Dos constituciones origi-
la iglesia de san M aturian de nales suyas tenemos en las Si-
Bañolas. En el misnrio le cau- nodales. Primera : mándase en
saron algún sentimiento algu- ella que sean á canto figurado
ñas expresiones que oyó en y con solemnidad las misas de
una procesion que se dirigían Espíritu Santo y de la Virgen,
contra él por Suarista. Seria celebradas el miércoles y ju e -
esta licencia estudiantina na- ves despues de la dominica in
cida dé las disputas sobre el Albis para la convocacion de
misterio de la Concepción, al sínodo, y para el gasto impo-
que era muy adicto el señor ne á cada rector y cura un
Dou; y en prueba de ello man- sueldo de moneda de Barcelc^
dó hacer una imagen de pía- na. Segunda : para cortar plei-
ta  ̂ según se la ofrece en este tos y disensiones sobre quiénes
misterio para regalarla á la debian enterrarse como pár-
ca ted ra l, y que no pudo ver vulos ó como adultos, deter-
colocada porque le previno la mina que'los varones que mue-
muerte. Sin embargo , el ca- ran antes de los* 14 años, y las
bildo la llevó á perfección , y  hembras antes de los 1 2 , se
m andó poner en ella las armas puedan enterrar como párvu-
del señor Dou. Enfermó éste lo s , aun cuando hubiesen co-
en 9 de Abril de 7 3 ,  y el dia mulgado ya en aquella edad;
10 se hicieron rogativas , y se pero los que hubiesen cumpli-
le dió el V iático; y el 14 la do los 14 y los 12 respectiva-
Extremauncion. Murió el dia m en te , ó si antes de ellos se
15 con sentimiento general de casaron con dispensa, deberán
todos, pues le amaban entra- ser enterrados como adultos
fiablemente. Se enterró delan- con los oficios y funciones
te del presbiterio al lado del acostum bradas, según la laií-
señor Z u azo , y  con licencia dable costumbre y constitu-
de] cabildo se puso losa en 23 ciones del obispado, 
de Setiembre de 79. Hubo sus
enredos sobre el espolio. Tomó 
posesion (dícese que clandesti
na) de la sede vacante el arce
diano mayor Francisì:ò Vilar 
e l dia 15 dé Abril del misnáo

LXXXV.

D. ALONSO DE BALMASE01. 
Desde Í67S, hasta 1679. 
137 Nació en Lucena, ciu-
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dad del reino de Granada , y  
se bautizó en la parroquia de 
san Mateo el dia 4 de Noviem
bre de 2626. Fueron sus pa
dres D. Jacinto de Balmaseda, 
y  Doña Isabel de V arela , ve
cinos de dicha ciudad. Tomó 
el hábito de la orden de san 
Agustin , y profesó en el con
vento de Montilla en 22 de 
Octubre de 1643. En el de 52 
leía artes en la universidad de* 
O suna, y en el de 62 vivia en 
e l convento de G ranada, sien
do ya maestro en sagrada teo
logía. Según noticias del P. M. 
Fr.Agustin Reguera, de la mis
ma orden y provincia, no 
consta en los libros de ésta 
que el P. M. Fr. Alonso hubie-' 
se tenido empleo en la orden, 
y  no sabemos de dónde pudo 
el P. Diago tomar la noticia 
de haber sido asistente de la 
orden por las provincias de Es
paña. Tampoco halíamos el 
motivo por qué pasó á Roma: 
mas se puede presumir que 
D . Pedro de Aragón enviado 
del Rey en Roma le quisiese 
proteger y le llamase á su com
pañía , cuando se sabe que 
por mediación suya fue electo 
obispo de Casano en Sicilia, y  
confirmado y consagrado por 
el Papa. Se le encargó acom
pañar desde Nápoles á M adrid

el cuerpo de Alfonso IV de 
Nápoles, y  la Reina Doña M a
ría Ana de Austria le dió el 
obispado de Gerona en donde 
á su tránsito para Madrid ha
bia recibido visita y obsequios 
de aquel cabildo atento y po
lítico. Llegó lá noticia de esta 
elección á Gerona en 27 de 
Junio de 73 ; y luego que se 
supo que habia salido para Bar
celona , pasaron á esta ciudad 
dos canónigos para darle la 
bienvenida. Tomó posesion por 
procurador en 8 de Diciem
bre , y entró en Gerona el 13 
con las formalidades acostum
bradas. Dió principio á su m i
nisterio predicando la palabra 
de Dios con un celo verdade*- 
ramente apostólico ; y exacto 
en la observancia de las leyes, 
en la primera procesion del 
Corpus que se hizo en su tiem
po quiso llevar el Santísimo en 
sus manos. También celebró 
de pontifical en la fiesta de ac
ción de gracias hecha en 5 de 
Junio de 74 por la toma de 
Portus ó Bellegarde. És visto 
que estaba declarada la guerra 
á los franceses, y que á ellos 
se les tomó dicho castillo,* pe
ro como aumentasen conside
rablemente su ejército para re
conquistar lo perdido , y pa
sar adelante por aquel puntos
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se hicieron rogativas de acuter- tar para elio con el CaBildoi? 
do entre obispo y Cabildo, y  con el ánimo de exhortarle á  
éste k  suplicó que las dirigie- contribuir á Ik defensa. El ca
se éL Con lo í comisarios seña- bildo'dió quejaos d"e esta con
iò d ia , si era del agrado del ducta ; mas sin embargo fo r- 
cabildo , que en este añó hizo mó una compañía de canéniv
los servicios que siempre , y  
merecieron sus individuos y 
los de la ciudad e í título de 
fieles y  nobles.

gos y de sus familiares. No' es 
de nuestra inspección contar 
los sucesos militares ocurridos 
en esta g u e rra , y en el sitio

133 Con moti vo de la guer-* de Getona , heréica siempre
ra con los franceses estaban en defenderse. Los cuenta lar-
algo exaltados los ánimos, co- gamente el P* Roig como tes-
mo siempre sucede en seme-: tigo de vista. El res:üiltado fue^

que; los. fra-nceses levantaron 
ef sitio , cuando ya la- ciudaíf 
estaba en el ültírad apuroycon. 
admiración de los sitiados. L a 
notable, y  sensible fue que^ li-̂  
bertados por una. espacie de 
prodigio de la gueF^a* que te* 
nian encima , se suscitase en^

jantesi ocasiotíes* El predica
dor de cuaresma vertió algu-^ 
ñas expresiones’"que desagra^ 
daron mucho al señor obispo,, 
el cual le-mandó bajar del pul
pito , y le privó, de* licencias: 
de confesar y  predicar. A. pO'"»
eos dias le dió una'reprensión' ______, __________  ___
muy viva delante de algunos t r e ' obispó y  cabildo- otra in‘* 
sugetos condecorados, de cu^ tèrna y de m uy malas-calidad'^ 
yas resultas se puso malo. Con* y de.tanta. duración como duró 
tinuó otro la cuíiresma. En 3 el gobierna del señor obispo, 
de Julio de 75 había escrito Nació éstaí de que recanocido 
al Rey para interesarle en lo^ el* cabildo á  la prjQtecciDn" da 
grar de Roma el reizó deSiNa>c- san Narciso ya sea en el'sltìo 
císo.'; y por Noviembre in ti- de 53;, yá ea e í de 7 6 ,-ñora-
mó> visita , nombrando el ca^ 
bildo comisarios-. Entre tanto 
continuaba la guerra | y en 
Marzo de 76 avanzó el ejér
cito francés hasta la Bisbal; 
Al ver el peligro el señor obis* 
po convocó el c lero , sia coa*

bró  una. comision para- solici
ta r e l rezo de san ; Narciso: pa
ra toda España y esta comi
sión nada¡ participó ál señóc 
obispo. La comision ó  ignora
ba ó fingió ignorar que el obis-» 
po habia escrito al Re.y sobre
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lo .mismo, o creyó que el in 
flujo seria de ningim v a lo r, y  
parecía regular contar con él, 
aun^ ¡en el caso de que él no 
hubiese corttado con el cabila 
•do. Desagradó esto ^lucho al 
ob ispo , que creyó ajada su 
djgnM ad ; se quejó altam ente, 
y  dijo algunas expresiones que 
incom odaron ad cabildo. N o se 
dice que fuesen generales, sino 
<2Díitra algunos canónigos. Rje- 
■fientidos acudieron al Virey 
^ u e  se ha iaba  ea Gerona ; le 
.-informaron de lo que ocurría, 
y no tuvo Imparo en subir a í 
ípakeio á hablar al obispo. 
'Tem ple^ con esto algún tan
to  la 'discofdía ; pero con mo- 
:tivo de haberse quejado^n c a 
nónigo de no 'haber sido reci- 
■'bido en palacio con la política 
.acostum brada, dijo que no 
-volvéria allá , y se aplaudió su 
conducta , y formó sobre esto 
una acta. Fue nueva leña á este 
fuego el baberse negado silla á 
o tro  canónigo ordenando, lo 
cual sabido por el cabildo le 
envió á llamar por medio del 
m aestro  de ceremoniasí dejó el 
ordenando la misa , y  se pre
sen to en  cabildo sin ojídenarse.
El obispo puso preso al maes
tro  de ceremonias ; y  aanquc 
^ o tv ió á  m ediarei Virey* fue 
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de todo á Ja corte ; el obispo 
pidió licencia para venir ; pero 
á poco de haber llegado tuvo 
orden para volverse; y  a l en
tra r  en Gerona -ni aun se to 
caron las campanas. Volvió á 
mediar el Virey de orden su
p erio r, y dejaron todos en sus 
manos la composicion. FJ re
sultado fue que cinco canóni
gos salieron para cinco ciuda
des de C ata luña , de donde no 
debian separarse , y  al obispo 
dió orden, para p resen tar^  
personalmente en Tarragona. 
N i aun con esto se logró la 
paz. Con pretesto de la guer
ra  con los franceses w Jvieron 
los desterrados á Gerona , y el 
obispo fue llamado á la corte, 
adonde llegó en 21 de Agosto 
de 1678. Presentó memorial 
contra los que estando dester
rados habían vuelto , y con
tra  el estado en que le tenia 
el cabildo. Se ,dió orden para 
que volviesen á salir los canó
nigos. En fin , visto que ya no 
habría paz en Gerona estando 
■allí el señor BaJmaseda, tuvo 
^  bien S. M. darle el obispado 
de Z am o ra , noticia que co
municó el Virey en 14 de M ar
zo de (679 , y  el señor obispo 
por carta de 2 de Mayo. En 4 
'«e Setiembre fiie absuelto del 
J a c u lo  coa la igiesid de G e-
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roña. Con esto volvieron los por su  sobresaliente mentó. A
desterrados , y se notició á la él debió una cátedra de teolo-»
ciudad y capítulos de la pro- gía en la universidad de V a-
vincia. El cabildo abrió sede lencia , la que regento por ai-
vacante por sí el dia 28 de Se- gunos anos. Llamado á Roma
tiembre de 79 , y  en dicho dia por su General explicó tam^
el arcediano intimó certifica- bien teología en el convento de
d o n  de Roma de la solucion la Minerva. El año de 1676 se
del vinculó episcopal, y pidió celebró capítulo provincial eti
posesion. Dicho arcediano era la ciudad de Barcelona ; y aun-
D. Isidro Beltran nombrado que estaba ausente el P. M tro.
en Roma. N o hay en las Sino- Severo fue electo en provin^^
dales constitución alguna orí- c ia l, que no deja de ser prue-
ginal del señor Balmaseda ; pe- ba de su gran m ento pam  los
ro el episcopologista de las Si- que saben qué es un capitulo,
nodales dice que aumentó y aunque sea de una cofradía,
publicó con su cuidado y di- G o b e r n a b a  con grande acierto
ligencia, y á expensas de las su p^ovinci^, cuando el Key
parroquias de su diócesi, el R i
tual de los Sacramentos

LXXXVI.

D . FR. SEVERO TOMAS AUTHER.

Desde 1680, hasta 1685.

139 Fue natural de P u i- 
cerd á , y tomó el hábito de la 
orden de santo D om ingo, en 
la cual dió muestras grandes

D. Carlos II le nombró para 
el obispado de Gerona , donde 
se tuvo la noticia en 23 de 
Abril de 1679. Hiciéronse las 
cosas de estilo. Preconizado en 
Roma en 13 de Noviembre, y  
presentadas las bulas en 23 de 
Enero de 1680, tomó pose
sión por procurador ; y con
sagrado en Barcelona en 11 
de Febrero , llegó á Gerona 
el dia 22 del mismo. Enterado 
de las desavenencias ocurridas

de su ingenio y aplicación des- en tiempo de su antecesor , y  
de que emprendió la carrera 'de sus motivos ^ de genio na
de los estudios. Concluida la turalm ente pacifico, y enemi- 
de discípulo, entró con gloria go de etiquetas y  pequeneces, 
en la de m aestro , con cuyo ni las buscaba ni echaba m ^  
grado le condecoró la orden n o s ,  n i  l a s  negaba cuando creía
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que eran convenientes para 
conservar la uQÍon y la paz. 
Por esto , apenas llegó á ocu
par su silla , cuando participó 
al cabildo que queria predicar 
el sermón de C eniza, y  otro 
tanto  hizo cuando en 9 de J u 
nio del año siguiente predicó 
de san Vicente Ferrer en el 
convento de su Orden. Por Se
tiembre de 81 se supo de oficio 
en Gerona que picaba la pes
te en Andalucía , y  á petición 
suya se hicieron rogativas, y  
acto de contrición por las no
ches , y en dos predicó el mis
mo señor, exhortando fervo
rosamente á penitencia, y pro
duciendo efectos admirables. 
Ya desde el principio de su go
bierno habia pedido al cabildo 
q u e je  señalase un sitio para 
poner su confesonario; y co
nociendo en él las enfermeda
des de sus ovejas , ¿qué mucho 
es que acometiendo con la es
pada de la palabra divina á los 
vicios , reformase las costum
bres? El buen ejemplo de un 
pastor da á su voz con la gra
cia- de Dios una fuerza irre
sistible, como lo habia anun
ciado David. Entonces.es su 
voz, voz de D ios, voz de for
taleza , voz de magnificen
cia que  ̂ troncha ios cedros 
mas corpulentos del Líbano, 

Tom. X L IV .

como si fueran débiles caña- 
hejas.

140 Como amaba tanto la 
p a z , trabajó cuanto pudo pa
ra poner término á los pleitos 
que habia entre el cabildo y  
beneficiados, proponiendo los 
medios que podian adoptarse 
para ello, examinado todo con 
la m ayor atención. Las dos 
partes hicieron justicia á sus 
buenas intenciones, y alaba
ron los medios; pero tuvo el 
desconsuelo de que no se adop
tasen , cuando él procuraba 
dar gusto á to d o s, como lo 
manifestó en todas ocasiones, 
aun excediéndose algunas ea  
complacencias y  condescen
dencias. Hizo su visita empe
zando por la ca ted ra l, pidien
do antes comisarios como se 
supone. Su celo por el honor 
y, respeto del templo le movió 
á pedir al cabildo que en la no
che del Jueves Santo se cerra
sen las puertas; y por el mis
mo principio habiéndole escan
dalizado el ruido y alboroto 
con que entraba una cbusaia 
de muchachos y  otros que no 
lo eran acompañando á los gi
gantes en la iglesia, y que per
turbaban el oficio d iv ino , lo 
que sucedia cuando la ciudad 
asistía en cuerpo á la catedral, 
solicitó el rem edio, y  tomada 

Z
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por el cabildo una determina- á Peralada ó Villabeltran ; y 
cion que se le comunicó á el cabildo le siguió ofrecien- 
é i ; se hizo un convenio con do tres m il , las que despues 
los jurados , y se logró cor- se aplicaron-á form ar el te r-  
ta r el abuso. Luego que con- raplen de la muralla por la 
cluyó la visita de la catedral, parte del Mercadal. 
quiso salk á la del obispado, 141 Temíase ya un nue- 
y como riovicio pidió licencia vo rompimiento con Franciaj 
para ello. Volvió luego; y  tor- y nuestro obispo quiso tom ar 
nando á s a lir ,  repitió la sú- las primeras medidas que de-> 
plica , queriendo mas bien pe- be tom ár un pastor en tales 
car por exceso, que por defec- ocasiones. Como si presintie- 
to. En atención á esto se le raq u e  los gironeses habian de 
puso en turnos en 16 de No- necesitar prepararse para mo- 
viembre del año primero , y  rir mártires de la fidelidad, 
en 15 de Marzo. Con asenso hizo en el mes de Enero una 
del cabildo publicó en 8 de misión con un espíritu verda- 
Junio de 81 un  edicto del deramente apostólico. N o pen« 
N uncio contra los que hacían só en abandonar cobardemen- 
comilonas en las iglesias : en te á sus ovejas en la mayor 
el mismo año sacó jubileos, necesidad. En efecto , se pil
que también admitió el cabil- blicó la guerra m uy luegoj. 
do, y señaló dias para ganar- entraron los franceses el dia 
los. Asistía con mucho gusto 1.“ de M ayo , y  el 4 estaban 
á cuaatas funciones eclesiás- ya  en Báscara. Hiciéronse ro^ 
ticas se h acian ; por sí mismo gativas; y el señor obispo tan  
dió el Viático á un jurado í y  intrépido como confiado en el 
concurrió á las oposifciones pa- auxilio divino , insto al clero 
r a  la penitenciaría, y á su pre- dé la ciudad á tom ar lasar-* 
sencia hizo la colacion el mas m as , como en efecto lo 
antiguo de los comisionados, organizándose ^en compañía; 
Dió también pruebas eviden- Alentaba á todos , y concier
t e s  (porque eran efectivas) de rió personalmente, con el ca.r, 
su amor y adhesión al R ey, bildo á animar ^ regalar á les 
desprendiéndose de. una bue- soldados y paisanos que de
na parte de sus haberes. O fre- fendian el puente m ayor , íy 
ció mil l i b r a s  para-fortificar perdida éste en las cercanías:
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y  muros de la ciudad. Pusie
ron los enemigos sitio á la 
plaza , que empezó el día 17, 
y  abiertas brechas por la par
te del M ercadal, se intimó la 
rendición á los sitiados. No se 
intim idan fácilmente los gi- 
ronesesi y saben preferir una 
muerte gloriosa á la ignomia 
de rend irse , ó por decir me
jo r , esperaban vencer me
diante su fe en ía intercesión 
de su patrono Narciso. Los 
franceses dieron el asalto el 
dia 24 de Mayo. D uró el 
combate desde las diez menos 
cuarto  de la noche, hasta la 
una de la mañana : tomaron 
y  perdieron varias veces las 
medias lunas de santa Clara, 
Gobernador y  santa C ruz: hi-' 
cieron los sitiados prodigios 
de v a lo r , y  los sitiadores tu 
vieron que retirarse con pér^^ 
dida de tres ó cuatro mil hom
bres. Según Feliü (que tuvo 
buena parte en esta guerra), 
se vió una mosca en el maní
pulo que tiene puesto san Nár- 
c iso , y de ello se tom o infor
mación ante el notario Vila. 
Pontich tam bién hace memo
ria de este hecho de la mos
ca. Habiéndose retirado los 
franceses , se cantó el día 25 
de Ju n io  una misa solemne^aí 
san to , y  la dijo Don Antonio
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Pascual , canónigo arcediano 
de la Selva, auditor de Rota 
y  electo obispo de V ich; y  
predico el señor obispo Au- 
th e r , con asistencia del Virey 
y  capitan general, que tenia 
su cuarte-1 ó campamento en 
Palau y  F erno ller, á una le
gua corta de Gerona. El ci
tado Feliií hace memoria ho
norífica del obispo , entre los 
sugetos que se distinguieron 
mas en aquel sitio obstinado 
y  sangriento. Atribuyéndose 
el feliz suceso á la intercesión 
de  ̂san Narciso , propuso el 
señor obispo al cabildo que se 
celebrase con mas solemnidad 
la fiesta del santo ̂  y  en efec
to  se estableció qué se can
tasen los maitines por la ta r-  

' de. Tuvo el mismo señor al
guna contestación con los ju 
rados , porque estos querían 
tener ciertos privilegios en la 
iglesia, por ejemplo , bancos 
de carm esí; mas como su de
fensa habia sido tan heróica, 
les concedió el Rey usar de 
ellos en las funciones que hi
ciesen , ó á que asistiesen en 
cuerpo , como hacian los de 
Barcelona. También quiso el 
Rey premiar los méritos del 
señor Auther , y  le trasladó 
al obispado dé Tortosa , no- 
tieia que se supo en Gerona



180 España Sagrada , Traf, 
en 24 de Junio de 1685. En 
31 de Octubre se despidió del 
cabildo , y se supo en Gero
na su muerte en 15 de Ene
ro de 1701. En su testamen
to manifestó que no tenia ol
vidada á esta iglesia , pues 
mandó que se la diesen 1000 
libras para obras.

142 Renovó varias cons
tituciones de sus antecesores, 
y  estableció otras , que son 
una prueba decisiva de su ce
lò y de su ciencia. En sínodo 
celebrado en el año de 81 
mandó , que cuando los sa
cerdotes van á celebrar las 
fiestas mayores , del rosario 
ó funerales, no lleven esco
p e ta , sino que vayan de ro
pa talar ,  con la modestia y 
circunspección propia de su 
estado. En el mismo abrogó 
la clausula del vínculo real y 
personal y perpètuo que se po
nía en los testamentos. En el 
de 85 señaló los dias en que 
no se puede decir misas de 
requiem ni votivas ; y manda 
observar las declaraciones de 
la, sagrada congregación de 
ritos. Conformándose á la 
constitución de Clemente V, 
repite lo ordenado ya para 
que el Santísimo se lleve en 
las manos del sacerdote , no 
en hombfps ni en tabernácu-
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lo ó andas. También mandó 
que convidando el párroco y  
c lero 'a l pueblo , cantasen la 
salve todos los sábados , y 
concedió 40 dias de indulgen
cia á los que asistiesen á ella. 
Item , que en todos los do
mingos se rezase el rosario de 
nuestra Señora. Prohibió que 
en las iglesias ó procesiones 
se representasen los sagrados 
misterios , que hubiese dan
zas en ellas , y fuesen niñas 
vestidas de blanco. Repite la 
prohibición de tom ar tabaco 
en el coro ó a l ta r , según lo 
habia prohibido el concilio de 
Tarragona,al que asistió él.En- 
carga y manda que en las ora
ciones se guarden las ceremo
nias ordenadas por la iglesia. 
A dem as, que despues de to
car á la oracion , se toque pa
ra  rezar por las ánimas. En 
fin , ordena que los párrocos 
den parte al obispo de quié
nes son los miserables que á 
instancia de la parte están ex* 
comulgados por deudas. El 
arcediano mayor Don Isidro 
Beltran pidió posesion del go
bierno sede vacante en 11 de 
Abril de 1686, y no faltaron 
en él contestaciones. Nombró 
dos vicarios de g rem io , y se 
disputó á quién tocaba dar 
horas, al clavero para tocar
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las campanas. El arcediano 
decia que dar horas y gober
nar la iglesia pertenecía al 
obispo ó á sus vicarios , y  en 
sede vacante al que la regenj. 
ta . Aunque acá no se ha de^ 
cidido este pleito, el señor Ro
m aguera trae las decisiones 
de Roma en favor del arce
diano. Const. sinod. pág. 448 
y  siguientes.

LXXXVII.

D. Fr. M IGUEL PONTICH.

Desde 1686, hasta 1699.

r 143 Si el principio del si
glo XVII fue feliz para el obis-' 
pado de Gerona por haber te
nido un prelado como el se
ñor Arévalo y Z u azo , no lo 
fue menos el fin en ser go
bernado por un señor Pon
tic h , cuyo nombre-será eter
no en los fastos de la santa 
iglesia de G erq n a , y á cuya 
eternidad co n trib u y ó , y aun 
tendrá en ella buena parte 
nuestra segura guia en esta 
obra , el nunca bien ponde« 
rado sobrino del señor obis
po Don Sulpicio Pontich. Co
mo tal dejó correr la pluma 
movida del afecto j pero sin 
faltar á la v e rd ad , pues lo que

en el siglo X V II.  i 8 l
dice consta de documentos, y 
de muchas cosas fue testigo de 
vista. Aunque hay bien poco 
que no tenga interés , abre
viaremos su elogio 5 copiando 
solamente aquellos hechos y  
dichos que puedan servir de 
ilustración á la España Sagra
da , de modelo á otros obis-  ̂
p o s , y de edificación á los 
fieles. Nació Miguel en la vi
lla de B u la , en los confines 
de Confient, condado de Ro- 
sellon , de padres honrados y  
muy estimados. Fueron estos 
Francisco Pontich y Ana dç 
Izern , la cual dió á luz este 
hijo en 30 de ÍS<oviembre de 
1632. Le bautizaron el dia 3 
de Diciembre ; y el señor Par- 
cero , obispo entonces de E l
na ó P erp iñan , le confirmó 
en 16 de Enero de 1633. Le 
enviaron sus padres á Perpi
ñan para que aprendiese la fi
losofia luego que estuvo bien 
instruido en la gramática la
tin a ; y alli tomó el hábito de 
san Francisco , y profesó al 
tiempo prefijado por la ley. 
D ió pruebas de su destreza 
en la lengua latina ; y le en
viaron á enseñarla á otro con
vento inmediato al pueblo de 
su nacimiento. V ino luego al 
convento de Gerona, de don- 
de:> estaba auseate el señor
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P arce ro , obispo ya de aquella lona , adquiriendo eft todas 
ciudad , por las alteraciones partes crédito de sábio teólo- 
de Cataluña. Recibió alli la g o , y con razón , pues dicta- 
primera tonsura en 5 de M ar- ba á sus discípulos sin^ escri- 
zo de 1652, y las órdenes me- bir antes lo que iba á esplicar, 
ñores y el subdiaconado el día y  sus argumentos eran temi- 
10 de mano del ilustrísimo se- bles por la agudeza de su in - 
ñor Don Jacinto Serroni,obis- genio. Desempeñó por su ñ a 
po de O range, quien hizo ór- cion el acto de teología en el 
denes en el monasterio de san capítulo general celebrado en
Pedro de Galligans. Vino des
pues á esplicar gramática al 
convento de Reus ; desde don
de regresó á Vich á estudiar 
la filosofia escolástica, y  se
gún se cree la teología. E q 
una y otra salió sobre sus con-

Valladolid , y tan to  a ll i , co
mo en la corte ganó amigos 
por su ciencia y amable t r a 
to. Condecoróle su orden con 
todos los honores , haciéndo
le g u ard ian , custodio y visi
tador de la provincia de C an-

discípulos , ya por su talento tabria y  del reino de C erde-
y  aplicación, ya por el hábi- ña. Ultimamente le ̂ hicieron
to  adquirido de esplicarse con provincial de Cataluña^ y  ca-
elegancla y propiedad. En el lificador de la inquisición,
año de 54 se ordenó de diá- cuando por promocion del se-
cono , y en 10 de Diciembre ñor Auther quedó vacante la
de sacerdote, siendo su orde- silla de G ero n a í y propuesto
nan tee l señor obispo de aque- para ocuparla Pontich por el
Ha ciudad D. Ramón de Sem- marques de Leganes , C ar-
manat.

144 Dió luego principio 
á la carrera de maestro espli
cando filosofia en Vich , don-

los n  le destinó á llenarla. Co
municó la noticia al cabildo 
en 7 de Agosto de 1685, y  
es fácil conocer cuánto se ale-

de también predicó por la pri- grarián los de Gerona sabien-
mera vez, con la particular!- do por esperiencia que su vir-
dad de haber sido de repente, tud  y  lite ra tu ra  produciría
pues le encargaron el sermon ahora mejores y  mas abun-
cuando estaba ya la función dantes frutos q u e  antes. H a -
empezada. Leyó teología en bia recibido comisionados del
G erona, Tarragona y Bacce- cabildo estando en Barcelona^
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é insinuádoles que necesitaba 
algún pontifical, y se le con
cedió sin limitación alguna. 
También habia pensado con
sagrarse en el convento de san 
Francisco de Barcelona ; pe
ro sabiendo que el señor obis
po Salazar trataba de poner 
dosel 5 se retiró á Arenys sin 
consagrarse. A este pueblo vi
no Don Ju an  Bautista Des- 
pach 5 obispo de Urgel , que 
le consagró en 25 de Julio 
de 1686 , siendo asistentes 
Don Antonio Pascual, obispo 
de V ich , y  Don José Moro- 
n ea , auxiliar de Tarragona; 
y  el de Vich, que era natural 
de la V illa , la consagró el 
dia siguiente. El dia 8 de Oc
tubre hizo su primera en tra
da , y observando en ella la 
incomodidad y mala disposi
ción de la escalera que sube 
á la puerta principal de la ca
tedral , donde se ponía un al
ta r para hacer el juram ento,, 
se volvió al señor canónigo 
y  arcediano de la Selva Don 
José Camps , y  le dijo : que
riendo Dios , no jurarán mis 
sucesores con tan ta  incomo
didad : que entonces formó 
la idea de construir hueva- 
mente la magnífica escalera 
que hoy existe, y  da idea del 
espíritu grande del seuoí Pon-

en el siglo X V lh  183
tich. Al entrar en la iglesia, 
y  verla tan ad o rn ad a , se lé 
oyó^ decir en voz baja : Non 
nohis. Domine, non nobis, sed 
nomini tuo da gloriam*

145 N o eran muy favo
rables las disposiciones de los 
ánimos cuando entró el señor 
Pontich. E l cabildo se creía 
perjudicado en la concordia 
hecha con el señor N ino t; y  
en el año de 85 habia envia
do un canónigo á Barcelona, 
siendo ya electo el señor Pon
tich , el cual con el patro
cinio del señor A uther hizo 
cuanto pudo en favor de sü 
cabildo. Estrañando Pontich 
que su antecesor no hubiese 
arreglado los puntos contro
vertidos, supo los m otivos^y 
consultando á un ministro, 
respondió éste , que no se hi
ciese novedad sin consultar á 
la corte. El cabildo estaba dis
puesto á ponerlo en tela de 
juicio pretestando la concor
dia. En efecto, hizo la protes
ta en 2 de Julio de 1686, y  
aun se continuó haciendo en 
los actos de posesion. Tenia 
que temer ademas el obispo 
las consecuencias de las re
yertas de la sede vacante; y  
se veia en la alternativa de 
temer perjudicar á la digni
dad si ced ía , y  de entrar en r.

f
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pleitos si no cedia. Escribió hecho pedazos en el bombeo 
al presidente del consejo di- del año de 94 , dando para 
ciendo que no queria gastar ello 200 doWas = que se hizo 
en pleitos la hacienda de los despues en lí0 6 , y costo 1000 
pobres. Dióse parte al Rey, libras, y en memoria de se- 
V  se resolvió que nada se in- ñor obispo se pmto en ella a 
novase. Sin embargo de que se san Miguel su pauono. Junto  
practicaron algunas diligen- también las distribuciones que 
cias mas sobre esto, y se nom- se dan en los invitatorios de 
bró una junta  para venti- los clásicos á los canónigos y  
larlo, nada se hizo , y queda- capiscoles. Aplicó á la obra de 
ron en buena armonía obis- la catedral los productos de 
no y cabildo. Se estimaban y  penas, los ingresos de prome- 
obsequiaban á porfía. Tenia sas, y confirmó la aplicación 
el obispo su placer en tra ta r del vestuario hecha por su an
cón los canónigos, y ellos en tecesor para lo mismo, 
acompañarle cuando salia de 146 Estaban pendientes 
casa. En ésta les hacia mil ob- todavía las disputas con los ju- 
sequios, y lo mismo todos sus rados sobre sillas, almohadas 
domésticos y familiares. Por y  otras cosas ; y aunque se le 
otra parte no. quedaban sus quiso sorprender en Barcelo- 
obsequios en vanas palabras y na en 86 , poniendo en sus 
frias formalidades. Su prime- manos dos memorias sobre 
ra propuesta fue la de hacer e llo , dió parte al cabildo, el 
de nueva planta la obra de 1a cual le informó de todo , y  
escalera que sube á la iglesia; no partió hasta ver por » y  
y  esto á costa suya. En 14 de de mas cerca este asunto, s- 
Abril de 1690 excitó al cabil- te se ventiló y decidió en Ro
do á unir el coro con el pres- m a, en favor del cabildo, en 
biterio, ofreciendo por su par- 1690 , y el obispo contribuyó 
te costear las rejas y la silla con la mitad del gasto que se 
episcopal; lo que á lo menos hizo en la defensa. Con mo- 
sirvió para que se hiciese esta tivo de pretender los jurados 
obra á devocion del canónigo reconocer los pesos y medi- 
Asustin Prats. En 98 ofreció d a s , se puso el cabildo en de- 
hTcer la gran vidriera que lia- fensa jurídica á solicitud del 
man de la O ,  que se habia obispo; y  c o n  motivo de algu-
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ñas vejaciones y excesos, to
mó conocimiento de ellos , y  
puso entredicho. A consecuen
cia de esto , cuando el señor 
obispo se interesó con el ayun
tamiento para que no con
cediese á los beneficiados la 
capilla de san L ucas, se le hi
zo el desaire de no acceder á 
su súplica: mas no por eso se 
incomodó mucho. Observaba 
puntualmente las costumbres 
establecidas; y  a s i, en el año 
de noviciado pidió licencia 
cuatro veces para salir á visi
ta. Si quería hacerla en la ca
tedral 5 publicar jubileos, bre
ves , indulgencias , &c. lo pa
saba todo al cabildo para pro- 
‘ceder de acuerdo. Era muy 
aficionado á la residencia , y 
mientras pudo por su salud y 
falta de asuntos muy impor
tan tes, asistía ordinariamen
te á todos los dobles en hábi
tos de coro del color del de 
su orden. El cabildo le cor
respondía agradecido, y  se in
teresó en todas sus cosas. En 
eUaño de 94 , considerando la 
grande obra de la escalera, 
hizo obligación de celebrar to
dos los años dos aniversarios; 
y  en 4 de Mayo de 99 señaló 
los d ías , que son , el 26 de 
Enero , en que pasó á mejor 
v id a , y  el primero no impe- 
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dido despues de san Francis
co. Cuando con motivo de la 
guerra fue arrojado de su ca
sa , el cabildo le asistió con 
100 doblas, y  no se prestó á 
recibir otras demostraciones 
de afecto. El resto del clero 
le favoreció también. M an
dándosele , por orden supe
rior , que pasase á Barcelona 
en Abril de 99 á sosegar un 
movimiento popular, llama
do vulgarmente de las barra- 
tinas , el cabildo le dió, cua
tro  canónigos que le acompa
ñasen y contribuyesen con él 
al deseado fin. Continuando 
las pruebas de estimación que 
le dió el cabildo (para no in
terrum pir la materia ) luego 
que en la última enfermedad , 
recibió el V iático, no sola
mente mandó hacer rogati
vas, y  asistirle sus individuos, 
sino que sabiendo que los mi
nistros de la cámara apostóli
ca habian ocupado el palacio, 
envió allá cuatro comisiona
dos con el encargo de que no 
dejasen á los ministros pasar 
adelanté, pues el cabildo sa
lía fiador de todo Ib que ha
bía ; obsequio que no se veri
ficó , porque se hizo un con
venio. Despues de su muerte 
se vió en el testamento la con
fianza que el señor obispo ha- 

Aa



asistir gratis á su funeral; y 
hacer caridad al P. Francisco 
P on tich , franciscano , tio del 
señor obispo, dándole la mitad 
de la ración de pan canonical 
durante su vida. Támbien de
jó  á los testamentarios la elec
ción de sepultura que fue de
lante del presbiterio á la dere
cha del señor Z uazo , que fue 
buena elección reunir el pri-

delante de Dios» Cuando des
pués de la guerra volvió á 
Gerona , compitió la ciudad 
con el cabildo en demostra
ciones de alegría y en obse
quios , recibiéndole como en 
su primera entrada. Motivos 
tenian seguramente para q- 

.brar asi , pues el ^obispo era 
todo para todos, iíd tm as de 
tener vicarios generales , y

mero^y último obispos del si- oficiales de rnérito, quería v̂ er 
glo, tari conformes los dos y  por sí mismo cuanto ocunua

tocante al gobierno de su obis
pado. Conocía su respoosabi- 
iidad delante del que le habia 
encomendado el rebaño , y no

tan unidos con el cabildo.
147 Era mucha su virti^d 

para no merecerse estos respe 
tos de un cabildo tan atento:
y asi es que á pesar de que en podia ignorar que no vale an- 
las etiquetas entre la ciudad y  te su tribunal la respuesta:
cabildo favorecía á éste , y 
era inexorable en punto á in
munidades, le veneraba aque
lla con cordial afecto ; y 
aunque no asistía á las fun
ciones de la catedral , con
currieron á dar el Viático aj 
señor obispo , y  llevaron el

Eso estaba á cargo de mi 
cario , ó ae mi oficial ̂  o de mi 
párroco, preguntadle y  recon
venidle à éL Visitó por esto 
mismo todas las iglesias á pe
sar de montes , peligros, y  
enfermedades. Sostenido á ve^ 
ces por sus fam iliares, confir-

pa lio ; y él se aprovechó de maba y ordenaba. Predicaba
aquella ocasion para exhortar m uy á menudo en la cate-
á los dos cuerpos á la - unión dral y dernas iglesias , y lue-
y  á la paz con; estilo patético, go se sentaba en el confesona-
q.v>e causó profunda impre- -rio. E ra  el bienhechor de tp^
sion. Cuando los jurados vol- das las iglesias, comunidades
vierpn á despedirse, repitió y  pobres ; pero el hospital
con mas vehemencia lo que principalm ente, que le con^-
h^bia jij^hp  y concluyendo, tara siempre en el número de



sus mas generosos bienhecho
res. Levantó la iglesia de Cas- 
telIfoJlit, arruinada en el año 
de 95 5 Y dio ropas y  vasos 
sagrados á las del Ampurdan

veces los santos fines para que 
lo dejaban , haciendo á los 
eclesiásticos instrumentos de 
su caridad. Les llamaba sus 
acreedores , y  casi le parecia

saqueadas por los franceses, un hurto lo que gastaba en
Socorria á los pobres dándoles o tra  cosa que ellos. Véase aqui
trabajo ,  que es seguramente la prueba. Don Sulpicio Pon-
una limosna de las mas san- tich su sobrino, y autor del
tas. Tenia listas de las fam i- mejor episcopologio que habrá
lias necesitadas para socorrer- acaso en ninguna otra iglesia,
las de cierto en cierto tiem- y  á quien seguimos , tenia so*
V P \Y  él por sí mismo lo ha- bre la mitra una pensión de
cia con las personas de cali- 300 lib ras, la que no habia
d a d , estendiendo su benefi- cobrado en muchos años , co-
cencia mas alia de los límites mo tampoco algunas otras
de su obispado. N o olvidaba rentas beneficíales que poseia.
á los soldados , para quienes 
ponía comida en su casa cuan
do iban de guardia á la puer
ta de san Cristobal. Las cár
celes íle^^aban también su a - 
tencion , y  en una palabra, 
parecia que visiblemente mul- 
tiplicaba el señor los bienes 
que repartía , pues de lo con-

Pidió al sobrino que se lo per
donase , como 4o hizo , para 
poder darlo á los pobres , ó 
como él decia ál mismo : pa
ra poder restituirles lo gas
tado con él en educación, estu^ 
dios y  grados : y para no te
ner motivo de variar su d is- 

. * . posicion , mandó que no avi-
tran o  era imposible hacer tan- ^sasen al dicho del peligro de 
to  én tiempos tan calamito- muerte en que se hallaba; pe-
sos.

148 Nacía todo esto de 
sus sanos y  sólidos prineipios 
sobre el uso de las rentas ccie^ 
siásticas. Sabia qüe Jos pobres 
tifenéh tin derecho á ló que 
los piadosos fundadores ha
bían <lejado á las iglesias, su- 
PWMndo y aun éspresando á

ro lo supo y  asistió á su lado 
hasta recibir su ultimo alien
to , respetando la santa vo
luntad de sü tío. Üíia conduc
ta  tan apostólica era la ádmi-» 
ración de todos. El Rey tenia 
de él un alto concepto, y sus 
tííinistros le escribieron á su 
tiombre dájadóle gracias poÉ

I
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á los soldados sanos y enfer
mos , á los que asistia en todo. 
Ocasion hubo en que alojó en 
su palacio una compañía de ca
ballería , y abrió sus graneros 

"para ellos. Si observaba d-es- 
cuidos en el servicio del Rey, 
sabia avisarle derechamente, y 
si esperaba remedio del Virey, 
acudía á éste. Estaba en io  
económico , en lo político, y  
aun en lo militar. El hizo que 
se fortiíicase el paso de san Pol 
en la m arina;'y  con esto se lo
gró que no pasase el ejército 
francés, mientras el español 
estaba en Hostalrích el año de 
86. Cuando en ei de 94 se rin 
dió la plaza de G erona, no 
quiso entrar en capitulaciones, 
y se retiró á Arenys, último 
pueblo de su obispado. En el de 
97 5 que llegaron los franceses 
á Barcelona, él pasóáR eusen 
el campo de Tarragona.

149 Defendió con tesón 
las jurisdicciones y prerogati- 
vas de la mitra , y  sostuvo por 
ésta algunos pleitos contra los 
abades y claustrales de su obis
pado ; pero siempre lo hizo 
obligado de la necesidad, y 
únicamente por amor de la jus
ticia. De lo dicho hasta aqui 
podrá inferirse la buena dis
posición en que le hallaría la

habia dicho á su sobrino, que 
le dejaría dentro de tres ó 
cuatro meses. Delante del mis
mo dijo que la iglesia de santa 
Clara sería el último escalón 
de su escala, aludiendo á su 
primera obra de la escalera de 
la catedral. Llevándole un re
ligioso en dicho año un hábito 
nuevo , dijo que serviría para 
enterrarle. Habia compuesto 
entonces unas oraciones jacu
latorias al dulce nombre de Je 
sús para la hora déla  m uerte,' 
que ya presentía cercana. Ca
yó enfermo poco antes de N a
vidad del mismo año , y no 
pudo asistir á los maitines: 
mas no se creyó que su mal 
fuese g rav e , á pesar de que él 
pidió varías veces el Viático. 
En 24 de Enero de 99 ya se 
le mandaron dar los médicos, 
lo que se hizo como se ha dicho 
ya. En la mañana del 26 entró 
en agonía, pero con tanta en
tereza y tranquilidad, que no 
quiso que le interrumpiesen los 
actos interiores que él estaba 
haciendo, y de cuando en 
cuando se le oía alguna otra 
palabra. A la una de la tarde, 
d ijo : Ta es hora; y  habiendo 
respondido á todas las oracio
nes mientras se le dió la Ex
tremaunción , estuvo sentado
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en la cama el tiempo en que 
se dijeron las letanías , respon
diendo y pidiendo pausas para 
poder seguir. A corto rato 
perdió el hab la , y  entonces se 
le leyeron sus jaculatorias , y 
la recomendación del alma 
por cuatro canónigos que no 
le dejaron, y muchos otros 
sacerdotes seglares y  regula^ 
res, y murió á las cuatro menos 
cuarto con la m uerte de los 
justos. Tenia entonces68 años ,̂ 
un mes., y 26 dias de edad. Fue 
universal el sentim iento, y  en 
especial el de los pobres. Se 
embalsamó su cuerpo , y co
locado en la sala g rande, se 
hicieron los oficios el 2 9 , y se 
le enterró el 3 0 , porque el dia 
antes no estaba dispuesta la 
sepultura. Ocupó la silla desde 
su consagración hasta su muer
te por espacio de doce años y 
medio y  un d ia ; y  con m oti
vo de las guerras estuvo a u 
sente tres años y  medio des
de 10 de Julio de 9 4 , hasta

en el siglo X V I I ,  189
fines de Enero de 98. El dia 29 
estaban flexibles las articula
ciones del cuerpo , y perma
necieron "lo .mismo hasta que 
se le dió sepultura. Al año fue 
reconocido, y hallado como el 
dia en que se le sepultó. G o
bernó la sede vacante el arce
diano m ayor D , Isidro Ber
trán. Aunque no hay mas que 
dos constituciones Sinodales 
su y as , se puede decir que las 
hizo todas, pues las dió á luz 
eon un prólogo ó carta á sus 
párrocos y demas eclesiásti
cos , en donde se ve su bella 
alma y celo pasto ral, y sabi
duría grande. La primera de 
sus constituciones es prohibi
tiva de las representaciones a | 
vivo de la pasión y descendi
miento dentro ó fuera de la 
iglesia, prohibido ya por su 
antecesor. La segunda ordena 
un dia de sufragio por las al
mas de los difuntos , como lo 
estableció el concilio^Tarraco
nense á súplica de Carlos IL
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D . MIGUEL JUAN DE TABERNER 
Y RUBÍ.

- Desde 1700, hasta 1720.
-í •

150 D i f í c i l  era llenar dig
namente el lugar que habla 
dejado D, Fr, Miguel Pontich, 
y  mucho mas en tiempo de 
calamidad, revueltas, guerras 
y  muerte. Era ñecesario una 
vocacion á toda prueba para 
en trar eo él en tales circuns
tancias. Veíase ya venir sobre 
la triste España la guerra me
morable de sucesión. Sabíase 
la adhesión de Cataluña á la 
Casa de Austria , y su aver
sión á sus vecinos los france
ses ; y  sin ser profeta ni hijo 
de profeta , se podia anunciar 
con seguridad que Cataluña 
iba á ser el campo de batalla 
mas sangriento. Es verdad que 
no se sabia ni se habia publi
cado aun el testamento de 
Carlos I I ; pero no se podia 
ocultar el influjo y poder colo
sal de Luis XIV , que quisiera

trasladar al m ar los Piririeos; 
y  aunque toda su fe no pudo 
hacer este m ilagro, sin em
bargo , dijo que ya no los ha
bia, luego que logró su inten
to. Acercábase el tiempo,* pues 
no prometía larga vida la si
tuación del R ey , que en Oc
tubre de 1700 cayó enfermo 
de gravedad. En Mayo de 99 
había nombrado para obispo 
de Gerona al señor Taberner, 
el cual ya en su carrera d e ia  
toga habia dado pruebas de su 
mérito. Hahia sido juez de lá 
Audiencia R ea l, y d i^ustado  
de su ca rre ra , se hizo ecle
siástico cuando tenia ya bas
tante edad. Diéronle un cano
nicato y el arcedianato de T ar
ragona y fue ndmbrado tam 
bién canciller de Cataluña. 
Llenaba dignamente sus pla
zas , cuando le eligieron para 
obispo de Gerona , de donde 
pasaron dos canónigos á feli
citarle en 16 de Mayo de 1699. 
Tomó posesion del obispado 
en su nombre D. Félix su her
mano, canónigo de Barcelona, 
que ya ^entonces figuraba en 
aquella ciudad; pero el obispo
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no pasó á ella hasta el 3 de Abril 
de 700; y  hecha su primera en 
„trada, juram ento, &c. se volvió 
áBarcelona á continuar su car- 
-go de canciller; y  en cíase de 
,tal asistió á las cortes genera
dles que tuvo en dicha ciudad 
-Felipe V. Creemos que su ofi
cio acabó con las cortes , pues 
á poco tiempo le hallamos ya 

,en G erona, y en 1702 ya se 
^trató de abrir la v i s i t a y  si 
esta había de empezarse por la 
,catedral. Dudaba el cabildo 
qué sena m ejo r, si tolerar no 
ser visitada como Zaragoza y 
Sevilla , ó pedir que se prin
cipiase por ella. Nombróse una 
comision para examinar el pun- 
.to en Agosto de 1702, y no 
?e halló ejemplar que seguir.

^ ^^bstante , el señor obispo 
salió á visitar el obispado ̂ n el 
año de 3 , y dejó la visita de la 
catedral para el fin de su vida.

151 Vuelto de la del obis
pado , y  observando los dis
turbios que habia con los be
neficiados , quiso mediar para 
com ponerlos, mas nada pudo 
lograr. Informáronle los mis
inos de que la causa del go- 
biertio de los aniversarios se 
Ventilaba en Roma bajo su 
nom bre, de lo cual se quejó al 
cabildo; pero quedó satisfecho 

k  re^pue3ta que éste le. diq
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aclarándole la verdad de todo. 
Ya en el año de 5 estaba en
cendida la sangrienta guerra, 
y  habiendo entrado en España 
el Archiduque de Austria , ca
pituló G erona, y el señor obis
po se retiró á Perpiñan en 19 
de Octubre del mismo año, en 
donde recibia una pensión del 
^«y í pues su renta fue con
fiscada. Infiérese de esto , que 
siguió el partido de Felipe V 
contra la opinlon mas común 
de los catalanes que estaban 
por el A rchiduque, que tomó 
el nombre de Carlos III , y que 
habiéndole arengado por su 
cabildo en 1702, no se mudó 
con ias circunstancias del tiem
po. El cabildo administró el 
secuestro: Permaneció en Per-, 
piñan hasta el año de 1711,4 
época en que las armas fran- 
cesas y partidarios de ^e-^ 
lipe recobraron á Gerona, 
bajo el mando del duque de 
.Noailles. Estando ausente el 
señor obispo habia presentado 
el vicario un canonicato de la 
mitra j y sabiéndose que áquel 
le habla dado á un sobrino su
yo llamado D . F rancisco , se 
acudió á Barcelona, en donde 
se mandó suspender la pose
sion: que al fin en 27 de m arr 
20 de 1709 , recayó sobre el 
provisto por el vicario., Cuan-
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do volvió á Gerona reclamó el 152 Hallábase ausente del 
derecho de presentación , y  la reino el arzobispo de Tarrago- 
hecha en su sobrino; y como n a , y siendo el señor T aber-
las cosas tomaron otro sem
blante , renunció el que estaba 
en posesion , y entró el sobri
no del obispo. Estando blo
queada Gerona en el año de

ner el mas antiguo de la pro
vincia, convocó á concilio pro
vincial en G ero n a , empezado 
el dia 21 de Junio , y se acabó 
el 7 de Octubre de 1717. A un-

1 2 , se puso m alo , y en 30 de que este concilio se imprimió
Octubre se le dió el Viático; 
pero se alivió despues, y se 
diéron gracias al Señor. Tuvo 
alguna incomodidad en el año 
de 14 con motivo de que los 
generales que se hallaban en 
Gerona por aquel tiempo pre
tendían que se les pusiese es
trado en la ca ted ra l, y aun 
por eso no asistió él en los dias

en Gerona en el año de 18 en 
casa de Narciso O liva , plaza 
de las C oles, nos ha parecido 
reimprimirle por apéndice, ya  
por el Ínteres que ofrecen ios 
asuntos tratados y decretados 
en él 5 ya para que se conozca 
el estado de las costum bres, y  
ya en fin para ver en la ora- 
cion de apertura y en el pró-

23 de A bril, ni en el de logo para la publicación el es-
4 de Mayo. Apoyado por el píritu del señor Taberner. A
cabildo escribió al Rey , que consecuencia de algunas deter-
por la paz de Utrech de 1713 minaciones tomadas en él pro-
estaba ya en posesión de Espa- puso al cabildo la observancia;
ña; pero mientras se resolvía ere- y  el cabildo nombró inutil-
ció el abuso en térm inos, que 
en los días 19 y 21 de Mayo se 
vieron á ün tiempo tres estra
dos. Por fin llegó la determi
nación , y se decidió según los 
informes dados por el obispo 
y  cabildo. En el año anterior 
había tenido orden de Roma 
para hacer el informe sobre la 
canonización de san Dafmau

mente comisionados que le h i
cieran sobre esto algunas re
flexiones. Renovó también las 
tasas de las cuartas partes por 
todo el obispado , conforme á 
lo establecido en el provincial, 
y  como asunto privativo de la 
cabeza de la provincia , sin re
currir al cabildo nombró cin
co comisionados canónigos to-

M oner, del que se tratará á su dos, los que por mucho tiem- 
tiempo. po tuvieron sus juntas en pa-
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lacio para examinar este pun
to j y resultó estar corrientes 
las cuentas , y ademas pagados 
con adelanto dos meses de escu
sado. Establecidas las conferen* 
cias morales en el concilio, el 
señor obispo pidió la capilla del 
claustro para tenerlas, y  que 
se tocase la campana para la 
reunión. En efecto se abrieron 
el dia 10 de Enero de I7 l9 . En 
el anterior propuso la visita de 

'Id catedral, y pidió comisiona
dos. En ella se trató  de la reduc
ción ó moderación de contratos 
en alivio de la administración 
de aniversarios presbiteriales; 
y  aunque para esto se suspen
dió la visita por mucho tiem
p o , y  se trabajó bastan te , no 
pudo llevarse á cima. También 
fue por este tiempo la sentencia 
que dio sobre lo que. debian 
perder los depósitos en la te
sorería , en atención al daño 
causado por los ministros im
periales, y se quedó en que 
todos habian perdido cinco 
sueldos y medio por libra. En
6 de Febrero de 20 hizo saber 
al cabildo personalmente que 
el Rey le había promovido al 
arzobispado de Tarragona. Pa
só á Grano!lers á hacer la pro
fesión de fe en manos del obis
po de Barcelona , para lo que 
^  despidió en 11 de Abril d§ 

T g m X U V  ^
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1720. Habia enviado su vica
rio foraneo á Tarragona !  to
m ar posesion , como en efecto 
la tomó ; pero estaba decreta
do por Dios que no saliese de 
Gerona. Enferm ó, y  no hizo 
mucho caso ; pero agravóse 
por lo mismo el m a l, y fue 
preciso sacram entarle, dándo
le el Viático su sobrino y suce
sor en 21 de Marzo. Se le vi
sito é hicieron rogativas; y  
m urió el 24 entre dos y tres 
de la tarde. Se dispuso el fu 
neral , y  fue sepultado en la 
capilla del C orpus, dentro de 
la reja á la parte de santa C a
talina, Hubo sus enredos sobre 
el espolio. La corta sede va
cante que hubo fue gobernada 
por el arcediano D. Francisco 
B ertrán , que tomó posesion en 
8 de Enero de 21, y acabó en 7 
de Marzo.

LXXXIX.

D. JO S É  T A B E R N E R
y darjdena.

Desde 1720, hasta 1726^

153 Fue sobrino del ante» 
cesor y canónigo de Barcelo- 
n a , y como tal fue visitado 
por el cabildo en 7 de Febrero 
de 1711, y convidado a) coro 
en 18 de Marzo del dicho año 
cuando volvió con su tio de



retirado con motivo de la en
trada de los imperiales. Desde 
entonces estuvo en Gerona ca
si siem pre, y era vicario ge
neral foraneo ; y en el conci
lio provincial tuvo la voz y 
voto de su cabildo. Firma en

rió éste como acabamos de re
ferir. En 21 de Abril de 1721 
manifestó que queria que se 
le continuase en los tu rn o s , y  
se despidió para ir á consa
grarse en B arcelona: se ce-

Vigésimo lugar con estas pala- lebró su consagración el uia 1.
bras : . Reverendus Dominus de M ayo, y  volvió á Gerona
Don Josephus de Taberner &  el 17. Al punto promovió que
de Ardena V. L D. Canonicus se hiciese una m isión, que se
sanctæ Ecclesîæ Barchinonen, encargó al P. Vilar Jesuíta Se
^ndicus R , Capituli ejusdem hacia en ca ta lan , y dió prin-
Ecclesiæ y Vtc. Gen. & Offic. cipio aun antes de salir él á
Illustris. Domini Gerunden, 
Epis, En este concilio m ani
festó un desembarazo particu
lar en el manejo de negocios; 
y  él formó los memoriales di-

consagrarse. Consagrado ya, 
y  no satisfecho con ei trabajo 
ageno , predicó él muchas ve
ces , y  en todas ó tas mas v i
gilias de N avidad echaba una

rígidos al Rey sobre inmuni- homilía en latin. Siempre tomó
d ad , por los cuales le regaló á su cargo el sermón de ver-
el concilio un ornamento para dades en la dominica de Pa-
decir misa. Estando en Gero- sion , y  lo hacia como un ver-
na le Hegó la gracia del obis- dadero amante de la verdad,
pado de Solsona: mas promo- En la proclamación de Luis I
vido su tio á Tarragona , fue ofició de pontifical, y predicó
colocado en su lugar , y se le en 23 de Marzo de 1724. Tam -

lo la enhorabuena en 6 de Fe- bien hizo un sermón latino en
DI ero de 1720. Tomó posesion la fiesta que celebró en santo
por el su hermano D. Félix Domingo á san Dalmacio Mo-
Tafeerner (que antes fue canó
nigo de Barcelona , y ahora lo 
era de G erona , y  abad de 
san Felix) con las ceremonias 
acostumbradas. Entró en Ge-

ner.^ A pesar de no haberse 
dedicado á este ramo del m i
nisterio , le desempeñaba con 
mucha energía y  fe rvo r, por
que sentia lo que decia , y  el

fona el dia 9 de Marzo, y  cuan^ que dice lo que siente con vi-
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veza , naturalmente es elo
cuente y nervioso en decir. 
Hizo la visita de su obispado 
por primera vez en Agosto de 
215  y  cogió abundantes fru
tos de su celo, Asistia con pun
tualidad á los cabildós, y echa
ba sus exhortaciones; y  de 
una quQ hizo en 8 de Abril 
de 22 resultó el hacerse la co
munión pública y general pas
cual para Jos enfermos. Orde
nó también que el Viático se 
diese con color blanco , no en
carnado como se usaba antes.

154 E ra celosísimo de la 
residencia, y  animaba á todos 
á observar en el coro la mas 
exacta disciplina , para la cual 
estableció mandatos á im ita
ción de los señores Toco y  
Zuara. Para ello nombró una 
conjision en 6 de Mayo* de 2 1,  
y  dió salida á las diíi€ukade& 
que se oponían y reflexiones 
que se hicieron. Moderadas al- 
g-unas, y suprimida la en que 
se trataba de preseaeias , y se 
concedía al obispo la- facultad 
de concederlasí^ se firmaron el 
dia 2-2 dfe Setiembre de 22*̂  y  
se publicaran en> el año de. 24. 
Con> motivo dei contagio' que 
nabia en Marsella en el de 2 1^
^  estabkció> guardia de sani
dad en G ero n a , y tocó alobis- 

hacerJa cQn, elf abad de saa
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Félix su hermano. En el tu r
no por la catedral, quiso éste 
escusarse con el motivo dicho: 
mas no convino el cabildo en 
e llo , y  solamente por súplica 
de su hermano se le dispensó 
uno. E ra de un carácter dulce 
y  compasivo ,  y  aun de e s ta  
nació que en las ordenanzas 
de coro la mayor novedad que 
hizó fue quitar , ó cuando me
nos disminuir las penas esta* 
blecidas en las antiguas. Con
sagró varios abades en la igle
sia y colegia de san Miguel de 
Zacosta , y  en 4 de Febrera 
de 22 pidió capas para una 
función que hizo en Bañólas^ 
q:ue se le concedieron: al mo
mento. En M ayo del misma 
ano dispuso con el cabildo ha* 
cer un estatuto sobre ias dis
tribuciones de los beneficiados, 
resultantes de la sisa de cape
llanías , y en efecto se hizoi 
pero como el señor obispo era 
tan bueno, dió un decreto<pos- 
ter.ior concediendo á los bene
ficiados'poder sisar arbitraria
mente , lo cual causó m ucha 
admiración al cabildo, Habién
dose detenida en este misma 
año en cosas necesarias , salid» 
para el coneilio provincial; pe- 
Fo llegó cuando ya estaba cer
rado. Un incidente ocurrió que 
tuvo algp incomodado al ca--
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bildo y también al señor obis- para^que representase. El señor 
po. Consultó sobre un edicto obispo contestó con bastante 
que queria dar sobre la vida y  indiferencia y ambigüedad, de 
honestidad de los clérigos, y lo que resultó requerimiento 
el cabildo alabó su celo. Hecho y apelación despues de los pa
ci edicto , se publicó un sino- sos de urbanidad. Consultóse á‘ 
do diocesano, y no faltó quien Roma en 12 de Enero de 23,' 
observase que contenia algu- y  vino un monitorio de la Ro
ñas disposiciones algo rígidas y  t a , que no se intimó porque 
poco usadas. Impreso ya, y pró- se esperaba composicion. El se- 
ximo á la publicación, envió ñor obispo por su parte hizo 
varios ejemplares al secreta- también otra consulta á la sa- 
rio para repartirlos entre los grada congregación , é intimó 
capitulares , y leyéndole en- al cabildo la respuesta, prefi- 
tonces con mas cuidado ; se jando tiempo para compare- 
tra to  de que se suspendiese la cer, y entonces el cabildo con- 
publicacion, hasta que nom - testó intimando la declaración 
brada una comision le exami- de la Rota. También se escri
nase. Se halló que decia: Q̂ ucs bió al Rey , cuya respuesta se 
omnia & singula consulto nos- leyó en cabildo presidido por 
tro Capitulo , iBc. cuando la el señor obispo. Dudóse en Ro- 
consulta solamente fue gene- ma cual era el tribunal com- 
ral. Se observó también en esta petente , y el auditor declaró 
expresión cujuscumque dignità- que lo era la sagrada co*ngre- 
tís  , gradus S  conditionis un gacion; pero entre tanto hubo
mandato á todos , siendo asi 
que las leyes Sinodales no com
prenden al cabildo ni canóni
gos ; y aun por esto no se les 
llama á sínodo.

155 Con este motivo se en-

composicion en 11 de Agosto 
de 2 3 ,  con la que quedaron 
las cosas in statu quo al edic
to  , salvo los derechos de cada 
uno. Una bula de Inocencio 
X III, que empieza Apostolici 

cargó al señor vicario que ha- M in is te rn , expedida á suplica 
blase al obispo pidiendo expli- del cardenal Belluga para la 
cacion de-las cláusulas cita- reforma del clero , halló tam - 
d a s , y la respuesta no fue del bien su oposicion. Queria el se- 
todo satisfactoria. En atención ñor obispo publicarla en el pri- 
á 'Csto se nombró una <ipiBÍsion mer domingo de Setiembre de
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2 4 , estando él en visita; pero 
dilató la publicación quince 
días mas. En este tiempo ave
riguó ei cabildo lo que con 
respecto á esto se hacia en otras 
partes , y  halló que solamente 
se habia publicado en T arra- 
gona , y aun aqui sin concur
so del cabildo , y sí con su co
nocimiento solamente. Con es
to se ganó tiempo hasta que 
volviese de visita el señor obis
po : mas despues de varios de
bates se publicó en 16 de N o
viembre. A consecuencia de 
ella quiso hacer ordenes gene
rales en la misa conventual, y  
se suscitaron dudas sobre si 
los asistentes debian ser canó
nigos , lo que se consultó á 
Roma , y  vinieron respuestas 
discordes. Favoreció en el año 
de 25 a los beneficiados en la 
pretensión sobre capilla nue- 
var, y  envió á Roma un in
form e favorable , por lo cual 
le celebran un aniversario. Da
mos esta noticia por si alguno 
quiere escribir sobre el origen 
de los aniversarios, que no 
dejaría de ser materia curiosa. 
Iba ya en este año de 25 de
cayendo m uy sensiblemente la 
salud del obispo: mas sin em
bargo dió ordenes en el altar 
mayor en las témporas de D i
ciem bre, predicó su homilía
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la víspera de Navidad , y  ce
lebró de pontifical en el dia. 
Despues dió una comida es
pléndida. El dia 8 de Enero 
salió de visita ; pero agravado 
su m a l, fue preciso volverle á 
casa el dia 15; y  advirtiendo 
que no se le podia dar el Viá
tico , se intimaron rogativas, 
y se nornbraron canónigos pa
ra asistirle. N o volviendo en 
sus sentidos, espiró poco des
pues de las cuatro de la tarde 
del 16 de Enero de 1726. Se 
le sepultó en la capilla del Cor
pus al lado del poniente, con
trapuesto a su tio. Entró á go
bernar D. Francisco Bertrán 
por tercera vez , con más tu r
bulencias que las otras dos, y  
se suscitó un pleito que duró 
muchos años.

XC.

DON PEDRO COPONS DE COPONS.

Desde 1726 , h a s ta '1728.

156 Era canónigo y a r
cediano de B arcelona, é in
quisidor de C ata lu ñ a , cuando 
le hicieron obispo de Gerona, 
Pasaron dos canónigos á cum
plimentarle en 18 de Junio 
de 1726. En Julio se le dió 
parte de las desavenencias que

iil
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ocurrían , y sintiéndolo gra- tiio  no acomodaba á los be-
vemente , manifestó que no neficiados, y se recurrió á Ro-
estaban las cosas en términos ma. Concurrió el señor C o-
de poderse componer. Envió pons con ei cabildo á obligar
á su hermano Don Antonio, á ios protectores y procurador
canónigo también de Barce- de ios beneficios á dar distri-
lona , a tom^ir posesion del bucion a uno de los beneficia*
obispado, lo que hizo en 2 de dos. Apremió á dos que se re-
Noviembre del año dicho , y sistieron , arrestando al uno,
nombró vicarios de gremio, y poniendo preso al otro, con
Hizo su primera entrada en lo cual obedecieron con pro-
15 de Enero de 1727 , y en testa. En 1.“ de Setiembre
8 de Febrero propuso un ju - de 1728 participó al cabildo
bileo. A los pleitos que ya ha- que S. M. le habia promovido
bia , se agregó otro entre los al arzobispado de Tarragona,
beneficiados y el cabildo, Pre- y  habiendo sido preconizado
tendieron aquellos, y presen- en 15 de Diciembre ,  sje des-
taron súplica á éste pidiendo pidió el dia 23 de dichoímes
varias cosas que no pareció y  año.
conveniente conceder de pron^ 
to. Mientras se ventilaban, to? 
marón pretesto para no asis^ 
tir  á los Viáticos y  entierros 
de los canónigos ; lo cual se 
comunicó al señor obispo por 
medio de comisionados, Pu^o 
lograr que se suspendiese la 
ijotifieacion que se les ibaj á 
hacer. Pedían entre otras co-

’t. XCL

DON BALTASAR BASTERO 
LLEDO.

- Desde 172S , haMa 1744>

Í57 N i era obscuriro el nomj- 
bre,, ry desconocidos los rel#-s 
vantes méritO)^ det se io r  B ^-.------------ vauLC>

sas que sus entierros fuesen tero cuaodoifye. eketo obispo,
despues de nona , sj.lo permi- de Gerona. B m m  prueba es¡
tian las circunstapcias del dia; d„e estq e l haberk  b re a d o  losi
y  aunque el cabildo no con- dos partidos que se <üsputar
víno en ello., ofreció conce- ron por tanto tiempo 1.a:qoco-:
derles sepitltura á su volun- i?a de España á. costav de laj
tad , propoj-cionafído la liior^ misma España^, Era catedrár
se^un.la CQSíumke. Este par- ticq de Jurisprudencia c^rió-
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nica en Barcelona cuando se 
estableció alli la corte de los 
imperiales , y reconociendo el 
peso que la autoridad de un sá-‘ 
bio jurisconsulto como él po
dia dar á su p a rtid o , le hizo 
Carlos deán, canónigo y  vica
rio general de la iglesia deBár- 
celona: todo lo cual resignó 
Juego en favor de Don Gas
par su hermano. Sin embargo 
de haber recibido favores de 
Carlos , Felipe enterado de 
sus prendas le dió plaza en el 
tribunal de inquisición de Ca
taluña 5 desde donde fue tras
ladado con la misma á Mallor
ca en 1720. Sin duda su her
mano habia pasado entre tan
to á ocupat la sacristía mayor 
de Gerona , pues le confirió 
el beneficio de santa Anasta
sia. El nuevo beneficiado a -  
dornó el altar , y en 4 de J u 
lio de 1722 pidió ara para él. 
Volvió á pasar á la península 
destinado á la inquisición de 
Z aragoza, y  cuando se halla
ba en Barcelona para venir á 
ocupar su p laza, le llegó la 
noticia de estar electo para 
el^obispado de Gerona , lo qüe 
escribió*al cabildo en 18 de 
Setiembre de 1728. Recibió á 
los comisionados con las ma
yores demostraciones de afec
ta  > -lo que ellos participatxjti
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á sus comitentes , prometién
dose un excelente pastor. Pre-‘ 
sentó das bulas ’su-herm ano 
en 20 de Febrero de 1729, y  
el mismo dia tomó posesion, 
con otro disgusto añadido á 
os de sede vacante , de que 

resultó un proceso, y o tra  
con el  ̂ procurador hermano 
del obispo , quien protestó 
por no haber sido recibido ó 
introducido en la sala capitu
lar por comisionados: lo cual 
se hizo por ser contra estilo 
cuando el procurador es de 
gremio. Esto se respondió le
galmente al señor obispo , el 
cual quedó satisfecho. En el 
mismo dia hizo lá notifica-^ 
cion de cuatro vicários de gre
mio , entre ellos su hermano. - 
y  otro que no quiso aceptar. 
Hizo su primera entrada en 
21 de Junio del mismo año 
Con las ceremonias acostum
bradas; y  pretendieron ofi
ciar las dignidades mayores, 
el cabildo eligió á su herma
no el sacristan m ayor para 
llevar el Gremial, 
t 158^  Diestro desde su ju 

ventud en el conocimiento es
peculativo'de los sagrados cá
nones que enseñó >  cuando 
otros están en edad de apren- 

í ejercitado en la prác- 
tiCa y  aplicacÍQn^dé su santá

I



200  ̂ Bspnna Sagrada ,Tr&t, L X X X IL  Cap. V L  
doctriaa cuando fue vicario las y llamarlas á cada unát 
general del señor cardenal de por su nom bre, bien pene- 
Astorga en  ̂Barcelona ; per- trado de que el mismo trab a- 
fectamente instruido en elma* jo  costó al Señor la redención 
nejo de los negocios mas difi- del último y mas despreciado 
ciles en el tiempo en que fue aldeano y  pastorcillo , que la 
inquisidor , ya en Barcelona, de el grande y potentado. En 
ya en M allorca, en donde de- estas visitas iba observando 
jó nombre por sú celo y pru- cuidadosamente las enferme- 
dencia ; entró en el obispado dades dominantes , y discur- 
de Gerona con tan buenas riendo los remedios con que 
disposiciones , que fomenta- debian y  podrián curarse, 
ron las esperanzas dadas por Vuelto á Gerona repasaba sus 
los comisionados que pasaron diarios, estendia sus observa- 
a visitarle á Barcelona. E m - ciones, deducía los asuntos 
prendió la carrera episcopal mas interesantes, y tra tán - 
con un celo verdaderamente dolos y ordenándolos m etó- 
apostólico; y  ante todas co- dicam ente, iba reuniendo m a
sas procuró cortar las desave- teriales para las conferencias 
nencias , predicando la unión de sus párrocos , y  para la 
y  la p a z , á la que hizo todos obra que publicó despues de 
los sacrificios compatibles con su retiro , de la que tra ta re -
el decoro de la dignidad. No 
Ipay resistencia á las palabras 
persuasivas de, un prelado que 
predica antes con las obras; y 
á las del señor Bastero se de-

mos en otra parte.
159 Bien persuadido de 

que no basta tener un clero 
ilustrado para producir los 
buenos efectos que debe es-

bió la tranquilidad , ya que perar de él su prelado, y sa
no el que se cortasen del to - biendo que la ciencia sin la
do los pleitos. Logrado este 
primer triunfo en la capital, 
emprendió la visita^de su obis^ 
pada con un celo apostólico, 
sin que le arredrasen montes, 
b reñas, ni precipicios. Seme-

caridad hincha y ensoberve- 
c e , pero que con la caridad 
edifica , cuidó muy particu
larmente del exámen de la vo
cacion y disposiciones de los 
que aspiraban al sacerdocio.

jante al buen pastor buscaba Hacia que se observasen exac 
á sus ovejas, queria conocer- tam eate las acertadas disposi
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ciones de sus antecesores ea 
esta p a r te , y  aun llevó mas 
adelante su esmero. Proyectó 
establecer una casa de ejer
cicios para que sus clérigos 
pudiesen retirarse á hacerlos 
cuando quisiesen, ó cuando 
é l , por motivos legítimos y 
justos se lo ordenase. Con tan 
santo fin meditó unir esta ca
sa al colegio de la compañía, 
y  gastó en ella sumas consi
derables. Quiso también que 
sirviese para retiro espiritual 
de los seculares , y  se vieron 
frutos copiosos de tan santos 
proyectos. Tantas y tan emi
nentes prendas episcopales no 
podian menos de arrancar las 
alabanzas de todos los que las 
miraban de cerca i y aun los 
extrangeros las admiraron y 
elogiaron. En la Curia Epis
copal de Gerona hay una car
ta de la sagrada congrega
ción de cardenales, intérpre
tes del concilio , con fecha 
de 17 de Setiembre de 1732, 
en la que manifiestan el alto 
aprecio que les merecía el se- 
ñor Bastero, y  no dudan pro
ponerle por modelo y  ejem
plar de los demas obispos. Hoc 
illam , d icen , disiderium in-* 
cessií , neminem Episcopum 
non tul similem es se , te que 
hene gerendi pastoralis mune-> 

Tom, X L I V
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ris exemplum sibi proponere. 
N ih il videlicet à solertissi- 
rno Episcopo fieri posse , quod 
ipse non sis executus, vel in 
confirmanda cleri disciplina^ 
vel in eo ecclesiasticis mori- 
bus doctrinaque imbuendo, vel 
in retinendo templorum deco'* 
re , vel in recte tuenda pio<■/ ..................-  ̂ ir

rum locorum administratione^ 
vel in excitanda sacris mis- 
sionibus , cathequesi , concio-’ 
nibus , monitis, exemplo , po- 
puli religione. Acaso no será 
fácil hallar en los registros de 
la congregación un elogio tan  
magnífico de otro prelado: 
prueba de que le tenia bien 
merecido.

160 Pero suele suceder 
que mientras todos los hom 
bres admiran las virtudes del 
justo , él mismo no las co
nozca , y  aun llegue á per» 
suadirse á que carece de ellas. 
Repite sin cesar aquel serví 
inútiles sumus , no con hu
mildad fingida , y sí con la 
franqueza cristiana que ins
pira por una parte la alta idea 
del oficio pasto ral, y de sus 
vastos y dificiles deberes , y  
por otra el conocimiento de 
la  ̂ propia flaqueza para cum
plirlos exactamente. Aqueja« 
ban ya al señor Bastero los 

contraidos ea el 
Ce
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xninisterio pastoral , y  cre
cían con los años. Sentíase sin 
fuerza y vigor para desempe- , 
fiar el m inisterio, y trató  de 
suplicar se le quitase de en
cima un peso que sus debili
tados hombros no podian lie - 
var. Escribió á la corte y á  
Roma con este fin , haciendoi 
la renuncia del obispado,, y

XCI.

DON LORENZO DE TARANCQ 
. Y AIUZAURIETA.

Desde 1745 , hasta 1756.

161 El señor T aranco era 
obispo auxiliar del; arzobispa-„1 j  1 ---- ^ -----’ J  x./wiopu» auAiuar aei; arzoDispa-

alegando las razones que te- do de Santiago, con el títu lo  
ma para ello ; las que pesa- de obispo de Abaren, cuando 
das por una y  otra autoridad por renuncia del señor Bas- 
par«cieron poderosas , y  se tero fue electo obispo de G e- 
adm uio su renuncia despuej roña. Probablemente le ha
do íian  obispo auxiliar cuando se 

^  diocesi por espa- dió la inquisición general a l 
Qio de die? y  seis a n o s , á sa- arzobispo ,  que lo era el se- 
b e r , desde el de 1729 en que ñor M anrique de L ara , nonj-
t f i r  ?“  I  M  ’. f e -  para dicha plaza de in-
ta el 2 , de Marzo de 1745. quisldor en 1742. La elección
Libre del peso, se retiró al 
convento de Carmelitas des
calzos de la villa de R eus, no 
para descansar, y  sí para con
tinuar un trabajo acaso mas 
l í t i l , cual fue la coordina- 
cjon de sus conferencias mo
rales 5 de las que hablaremos 
mas adelante.

del señor Taranco siguió de
cerca la renuncia de su an 
tecesor , pues habiendo si
do ésta en 2 de Marzo de 

•1745 , en 20 de M ayo del 
mismo año tomó posesion del 
obispado por procurador. In 
ferimos esto último de que 
en 27 de Mayo estaba en M a
drid , donde se halló como 
asistente á la consagración 
del íllmo. Sr. Don Ju an  Eu- 
late de Santa Cruz , obispo 
decto de Málaga. Pasó luego 
á G e p n a  con las mejores dis-  ̂
posiciones; pero á pesar de

j
A.
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ellas se vió precisado á seguir 
■un pleito ruidoso excitado en 
el año de 1726, siendo G o
bernador el señor Bertrán. 
■Controvertíase si el obispo y  
■el arcediano sede vacante po
dían sin adjuntos proceder 
contra los canónigos , ó bien 
estos habían de gozar del pri
vilegio del concilio de T ren
to  , ses. 2 5 , cap. 6 de reform. 
y  otros puntos. El señor Bas
tero siguió con empeño este 
pleito , y  con mayor todavía 
“el señor Taranco. Ganaron al
ternativam ente en Roma va
rias sentencias ; y  llegando la 
noticia de tan ruidoso pleito 
al señor Rey Fernando Vf, 
'mandó que le dejasen á 'la  de
cisión de Don Juan  Ignacio 
de la Encina y  de Don F ran 
cisco del Rallo Calderón, con- 
'sejeros del supremo de Casti
lla. N o bastando la detision 
de estos , pasó al consejo, 'el 
cual fue de parecer que se 
impeirase una bula del Paf>á 
(Benedicto X ÍV ), qü'e én efee- 
to  se logró , pero sin^fruto.
E l cabildo puso reparos y  ex
cepciones, y  ialcanzó dél.Rey 
licencia pára reclamar "é itn- 
pugtiárlá én tríbunál compe
tente. Tratóse^en fin de con- 
‘cordia oon iídéncia Reál. -El
obispo y  arcédíáHo renuíida^
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ron dê  sus pretensiones. Se 
concedió al primero el libre 
patronato de las dignidades 
que presenta, las que antes 
debia presentar en canónigos. 
Al arcediano se concedió que 
si estando ausente ocurría-se- 
de vacan te , pudiera venir y  
adm inistrarla , lo  que en su 
ausencia hacia antes el cabil
do sin cesar en caso de venir 
el arcediano. Se hizo la con
cordia en 26 de Agosto de 57, 
y  la confirmó el Papa en 16 
de Diciembre del mismo año. 
^  cometió la ejecución al se
ñor Sarmentero , obispo de 
V ic h , quien notificó á las 
partes la confirmación pon
tificia. Se continúa en ella , y  
'es una de las que á su ingre
so ju ran  los obispos . . . .  Esto 
no impidió el que el señor T a
ranco fuese exacto en el cum 
plimiento de-sús-déberes epis- 
copales'^ portándose en todó 
^on la mejor armonía coa él 
Cabildo. Visitó varias veces su 
obispado con mucho friito. 
Celebro los sínodos* de eos* 
tu m b re , procurando en todo 
la reforma de costumbres , y  

-él decoro de los templos. En 
fia, despues de f l  años de go
bierno laudable, como se lee 
en él libro de O bitos, m udé 
ea  7  de Febrero de
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que cercan á un joven estu
diante que goza de toda su 
libertad , pretendió y  logró 
una beca en el colegio mayor 
de san Salvador de Oviedo de 
la universidad de Salamanca. 
Aqui redobló sus cuidados pa
ra progresar en virtud y sa
b iduría , dando ejemplo á sus 
compañeros de re tiro , obser
vancia de los estatutos, y de

D. MANUEL ANTONIO PALMERO 
Y r a l l o .

Desde 1756, hasta 1774.

162 Nació el señor P al
mero en Villanueva del Cam-
po en el reino de Leen-, de ........... v ub
padres nobles y acomodados, todas las virtudes que deben 
los cuales cuidaron con esme- adornar á un joven que aspi- 
^  de la educación de su hijo, ra á en trar con gloria en la 
Descubrió muy luego su apli- carrera de las dignidades ecle- 
p c io n  al saber ,  e inclinación siásticas. E n tró  en ellas el se- 
.á la v ir tu d , y dedicado al es- ñor Palmero, y llevó por opo- 
tudio de las humanidades ,, se sicion la canongía doctoral 
le vjó sobresalir entre sus con- ’ ' 
discípulos en cuantos ejerci
cios literarios ocurrían. Entró 
despues en el estudio de la fi
losofìa, y á pesar de la obs
curidad en que estaba ésta en

de la santa iglesia de Zam o- 
ra , cuyo cargo desempeñó 
con el mayor acierto. Alli ma
nifestó los vastos conocimien
tos que habia adquirido ea 
los ramos de literatura , á los_ a --------- --, a lUS

España por aquel tiem po, el que se dedicó con tanto es-
talento y penetración del jo- m ero, y  en todos los casos ár-
'Ven Falrnero no se ofuscaba dúos y  delicados que se ofre-
ni embrollaba en las cuestio- cieron en su iglesia, su voto
nes mas metafisicas. Dispues- llevaba en pós de sí todos los
to ya para estudios mas a l-  demas. Añadíase á su ciencia

,tos , fue enviado á la univer- una virtud , ó por decir me-
,sidad de Salamanca , y  se de- ^jor, un conjunto de virtudes
dico al de las leyes ŷ  dere- que realzaba su ciencia í y
cho canón^o. Sentíase ya lia- habiendo llegado su mérito á

.rnado por Dios al estado ecle- noticia del Rey Don Fernán-
Siastico'j.y queriendo re tirar- do el VI, quiso éste premiarle
se de lo§ peligros tan grandes dándole el obispadode Gerona.
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163 Tomó posesion en 1 .” 

de Octubre de 1756, y desde 
luego se conoció que su go
bierno sería acertado y digno 
de un sucesor de los apósto
les. Ganó el afecto de su igle
sia , clero y ovejas , con su 
amable trato  y modales polí
ticas, acomodándose al genio 
de todos, que se acercaban á 
él con la franqueza respetuo
sa de unos hijos á su padre. 
Es verdad que se dejaba ver 
.muy poco fuera de casa y de 
su iglesia ; pero este mismo 

íretiro le conciliaba cierta ve
neración , cuando por otra 
parte era bien notoria su afa
bilidad y llaneza. Se sabia 
también que era muy dedica
do á la oracion, en la que em
pleaba mucho tiempo , y  en 
la que hallaba fuerzas para 
llevar el enorme peso de sus 
obligaciones pastorales. Dos 
horas empleaba en ella antes 
de ofrecer por su rebaño el 
santo sacrificio , y  con seme
jante preparación no podia 
menos de ofrecerle con el fer
vor de un serafin. Para ocul
tar los sentimientos de ter
nura que experimentaba , le 
ofrecía siempre en su capilla; 
y no queriendo que faltase en 
ella la víctima santa logró 

la silla apostólica el ex-
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traordinario privilegio de con- 
•servar permanente en elía el 
Santísimo Sacramenío. Ante 
él se postraba á pedir acier
to en todas sus acciones : alli 
exponia sus penas : alli avi
vaba todas las virtudes que 
descubría en el gran Pastor 
de nuestras almas ; y de alli 
salia lleno de vigor y fortale
za para emprender sus cor
rerías episcopales , reform ar 
abusos, reprender vicios, ins
pirar virtudes , y promover 
la observancia de la discipli
na eclesiástica y la práctica 
de la moral evangélica.

164 E ra  exactísimo en la 
celebración de sínodos , y en 
todos presidia no para domi
narlos y establecer por leyes 
y  estatutos sus caprichos , y 
sí para escuchar las relacio
nes de sus párrocos, oir sus 
votos , abrazar sus pareceres 
acertados , y enviarlos en paz 
a ejecutar lo que ellos mismos 
habían propuesto, ventilado 
con su Pastor , y  aprobado 
todo el sínodo. C uando lleno 
ya de años y  de achaques no 
pudo asistir en 1774  al que 
se celebró en dicho a ñ o , se 
dejó todavía ver su espíritu 
enmedio de sus amados pár
rocos, á quienes dirigió la si
guiente carta quei copiamos



en prueba de cuanto hemos la divina Magestad sus pia-
djcho. Venerables consacer-. dosos ruegos para que obre
dotes y  hermanos míos : El en mí según su santísima vo-
senor de la naturaleza , due- lu n tad , y  según convenga á
no de la vida y  de la muerte, su mayor honra y  gloria, sa-
dispuso que el hombre llegase lud de mi a lm a , aprovecha-
â un término infalible: Sta
tu t um est hominibus semel 
mori i pero con tal providen
cia , que solo quiso reservar 
para su sabiduría el tiempo 
diciéndonos : Vigilate  , quìa 
ms citi s diem ñeque hör am. Poe 
SU infinita misericordia se h a

miento de mis súbditos, y al 
mismo tiem po, si su volun
tad fuere servida sacarme de 
esta vida ,  que se digne pro
veer este obispado ( que aho
ra  como siempre pongo en 
sus manos en cuanto á la par
te que en él he tenido en diezj . j j r  “ 4UC cu ne teniao en dies 

dignado darme motivos m uy y  ocho años) de su je to  die- 
relevantes para que yo con- no y  cual él merece por sUs 
serve en mi memoria estas circunstancias , aunque me 
verdaderas sentencias; y  aun- hago cargo que cualquiera le 
que en todos los nacidos es desempeñará con mas celo y 
natural la obligacion de no acierto que yo lo he ejecuta- 
olvidarse de los preceptos de do. Oblígame á hacer esta sa
tán grande maestro , parece plica el am or que le conservo 
es mas en los que actualm en- en mi corazon, y  deseo se ha- 
te nos hallamos perseguidos ga mas feliz , emendados los
de algunos accidentes que no 
pueden ser sino preludios cier
tos de nuestro fin. Por tanto, 
venerables hermanos mios* 
bien asegurado del amor que 
me profesáis, y del dolor que

yerros y  desaciertos de mi go
bierno.

165» N o dudo merecer á 
todos mis súbditos este acto 
dé re lig ion , y  que me con
serven en su memoria parau -------- V  acivcu en su memoria para

os ha causado y  causa la no- obligar 4 1a divina bondad,
ticia del quebranto de mi sa- con sus vo tos, á que me su-
ud , y  el estado deplorable pía y  perdone cuantas om i-

en que ma hallo , les ^suplico siones y  descuidos he tenido
rendidamente en retribución en é l ,  como lo m erezco, ó
del tierno afecto con que les sin merecerlo lo han hecho y
he amado y  am o, ofrezcan á hacen muchos dentco de la
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provincia y fuera de elJa : y  po ; ñero en
a s i , tengo el consuelo, am a- cían las del alma IR
do sínodo m ió , de que no se Viático con
olvidarán, aunque sea éste el* fervorosos de devn '

m u »  ,.pí„ di:

ró¡L“ d¿“i “SS“i‘ K‘ví “fr“ F'= ijot
ciña que es en qu e s ^ L c t  a r r ^ n ^ f
ta la Virtud , y I  aUi S  , en ^  ^ 6  ñ° '
buen olor á todo el obispado; cos dTas k  F ^  ^  •'  ̂P°’
s k n d o a l  mismo tiemp^o ta :  e 'l r i tu
11er en donde se aprende lo á rnH,c i  ̂ í respondiendo

fecto eclesiástico , como asi 
lo sintió san Carlos Borro- 
m eo , y  cuantos se han dedi
cado á la conservación y  au
mento de la disciplina ecle-

trando en una prolongada a- 
gonía , clavo los ojos en Te- 
sucristo crucificado, sin apar
tarlos de él hasta dar el úl
timo aliento en el dia 7 de

siástica que es el principal M ayo riV ^ ^ ^ ^  
objeto de todos los que siguen m uv t  Su muerte fue
esa milicia; teniendo por cier In«: especialmente de
. 0 , que si los Cléri¿° f o ° r s a t  é f  u‘̂ p ad re"“ l ‘’r ' ' - " ° “ . -  
to s , lo son los seculares: y  gos aue I m  
por eso deben poner toda di- m er¿orh d 2 ^  conservan I3 
ligencia en hacerse ejempla- di?no °
res en el ejercicio de las v r- pefo v  am or 
tudes. Válete. Gerona y  Abril ^  Sucedióle
31 de 1774.” ^

166 Cualquiera descubri
rá en esta sencilla carta el al
ma del señor Palm ero , y  ad
mirará la presencia de ánimo

muerte.
I 1 ésta. Fueron fal

tándole las fuetzas del cuer-

CXIII.

Do n  i o m a s  d e  l o r e n z a n a

Y BUTRON.

Desde 177S, hasta i7%. 
167 Los fastos políticos.
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eclesiásticos y militares ates- antigüedad eclesiástica , sin 
tiguan el origen y  calidades condenar los conocimientos de
de los Lorenzanas y  Butro
nes , y se puede asegurar que 
en nuestros dias ha crecido su 
gloria con notables ventajas. 
Contribuyó al esplendor de 
estos apellidos originarios de 
la ciudad de León nuestro 
obispo, émulo de la grande
za de alma , y generosidad 
laudable de su hermano Don

la moderna disciplina in tro 
ducida por la variación de 
tiempos , costumbres y  opi
niones.

168 Concluida su carre
ra , pasó á hacer oposiciones 
á la doctoral de T u y , y se le 
dió la prebenda , no por o tra  
cosa que por su sobresaliente 
mérito. Conocíase éste mas en

Francisco, Arzobispo últim a- las causas que tuvo que de
mente de T oledo, y cardenal fender de oficio , y  manifes-
de la santa iglesia romana. De
dicóse Tomas al estudio ecle
siástico con las prevenciones 
necesarias , y con la aplica
ción que eííige una carrera 
tan- vasta , y muy joven to 
davía logró plaza en el céle
bre colegio de san Ildefonso 
de Alcalá. Experimentada y  
probada una virtud sólida, y 
una prudencia superior á sus 
pocos años, fue nombrado rec

to  la rectitud de su alm a, que 
jamás dejaba de ceder á la ra
zón y á la justicia. Sostuvo 
con vigor los derechos de su 
iglesia; pero sin abusar de su 
ingenio contra la verdad. Asi 
ganó muchas causas con po
cos pleitos , pues su parecer 
hacia fuerza á los contrarios. 
Vista por el señor obispo su 
buena disposición para el go
bierno , le nombró su vicario

tor de su colegio y  aun de la general, y no quedó desaira- 
universidad , rigiendo uno y  da la elección ni el que la hi-
otra con tal tino , que pare
cia nacido para gobernar. Al 
mismo tiempo llenaba su es
píritu de conocimientos úti-

zo. Aficionado desde su juven
tud al estudio y á las escue
las , dejó á T uy por venir á 
Salam anca, de cuya catedral

¡e s ; y  huyendo igualmente logró la penitenciaría. Le a -
de los excesos en que suelen gradaba también poco la cien®
preqipitar la vanidad , la pe- cia del fo ro , y prefirió el bien
reza y preocupación, regis- espiritual de las alm as, á los
traba los monumentos de la derechos temporales de las

1
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iglesias. El Sr. Beltran , nom
bre agradable todavía en Sala
manca , halló en Lorenzana 
un confidente , un amigo y  
un consultor , y de sus con
versaciones^ salia aquel celo 
vivo y  p ruden te , juicioso y 
sabio que el señor Beltran ma
nifestó en favor de la pureza 
de la religión, por ía que traba
jó  tanto , y  tan útilmente. Asi 
es que sintió verse privado en 
cierta manera de tan amable 
y  útil am igo, cuando sin pre
tensión alguna de parte del 
señor Lorenzana le nombra
ron deán de Zaragoza , en 
donde redobló los esmeros pa
ra  presidir dignamente , y  
promover la gloria y deco
ro de aquellos dos magníficos 
templos. Hallábase viuda la 
Iglesia de Gerona por muer
te del señor Palm ero, y el se
ñor Rey Carlos I I I ,  sabedor 
del mérito de Lorenzana , le 
dió el dicho obispado, del que 
tomó posesion en 28 de Ma
yo de 17?5. Su entrada en Ge
rona , su presentación en la 
magnífica escalera donde se 
arrodilló ante la cruz, y pres
tó el juram ento de costumbre,^ 
descubrió las bellas disposicio
nes de su a lm a , leidas por to- 

los concurrentes en su se- 
y plácido semblante , y 
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se prometieron un gobierno 
pacífico.

169 Lo fue en efecto, pe
ro sin debilidad, y  siguió cons
tantemente las máximas que 
dá san Gregorio el Grande en 
la parte 2.^ de su pastoral, 
cap. 6. Se vió esto en Ja pri
mera visita que emprendió 
muy luego , cuyos resultados 
en ella, y  en todas las demas, 
fueron los mas felices. El es
tableció en ellas la paz, y for
taleció con su doctrina la fe" 
de los  ̂ pueblos espuestos aí 
contagio que iba cundiendo 
en la nación vecina. Advirtió 
del peligro á los pastores; y  
persuadido de que es fácil pa
sar de la ignorancia á la im
piedad, trató  de pmmover los 
estudios especialmente en el 
seminario. Aumentó el núme
ro de cátedras , franqueó la 
bibliotec^a, propuso^premios á 
la aplicación y al talento, for- 
rnó constituciones que mere
cieron la aprobación del con
sejo , y logró incorporar los 
cursos ganados alli en cual
quiera uñiversad del reino. 
Parecía heredada en su fami
lia la grandeza de alma. Sin 
tener un m aravedí, y confia
do en la piedad de sus ovejas, 
emprendió la manífica capilla 
de san Narciso , que estaba 

D d



cion de los geroneses, que en 
esta ocasion la mostraron en 
grado eminente. Las canteras 
de las cercanías proporciona
ron jaspes hermosos , pintó 
la bóveda el célebre T ra - 
mullas , y mandó trabajar en 
Génova el enlosado , bron
ces y cristales. Digna capilla 
de tan grande santo , que 
despues ha recibido en su re
cinto los restos mortales del 
inmortal Alvarez , defensor 
de Gerona , y terror de los 
franceses. Emprendió también 
la fábrica del magnífico edi
ficio del hospicio de Gerona, 
y  estableció en él fábricas de 
medias de algodon , cotonías 
y  pelairería , dando ocupa
ción á muchas personas , que 
sin esto serian azote de la so
ciedad. Esto se llama emplear 
bien las rentas eclesiásticas, 
y aun por ello se le dieron 
espresivas gracias á nombre 
del Rey. Alli recibía los ni
ños espósitos , y pagaba las 
amas. Hizo también el her
moso hospicio de la villa de 
Olot por el diseño de Don 
Ventura Rodríguez , donde 
puso cátedras de gramática, 
retórica y  escuela de dibujo, 
con conocida ventaja de villa 
tan industriosa. Igual escue-

en unión con la c iudad , r e 
galándola una coleccion de 
modelos y ejemplares del me
jo r gusto.

170 Si á lo que gastó el 
señor obispo en estas obras se 
añaden las muchas limosnas 
que hacia á pobres' de todas 
clases, á los presos , y á las 
iglesias para rehacerlas de va
sos sagrados y ornam entos, se 
puede creer que el Señor mul
tiplicaba sus rentas. Es ver
dad que en su persona gasta
ba lo menos posible, y aun 
se le censuraba de miserable; 
pero sabia que santo Tomas de 
Villanueva se espuso á igual 
censura , y la rebatió dotan
do generosamente á las hijas 
de su censor. Solia decir que 
un obispa nunca está mas de
cente que cuando está remen
dado. N o solamente era no
toria su caridad y conducta 
en todo apostólica en España. 
La congregación sagrada de 
Roma le dió un brillante tes
timonio de orden del Papa, 
en un breve con fecha de 25 
de Julio de 1788, cuando to 
davía estaba enmedio de su 
carrera. Copiaremos sus pala
bras : "N o hay parte alguna 
en el oficio pastoral que no 
cumpla su excelencia con re-
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comendable esmero, y  se acre
dita de un esclarecido obispo 
en el glorioso desempeño de 
su cargo ; porique al tiempo 
en que la silla apostólica se 
aflige por la calamidad de 
otras iglesias, halla su con
suelo en el estado feliz de la 
religión y  del divino culto de 
la de Gerona , bajo la disci
plina de tan vigilante pastor: 
con ella se congratula, y  dán
dole su bendición apostólica, 
implora del padre de las mi
sericordias que colme los bie
nes de esa diócesi, y  conce
da á su pastor aquella fuerza 
y  alegría de espíritu con que 
pueda conservar y  aun au- 

la felicidad de su re- 
•baño.” N 9 era excesivo este 
elogio ciertamente cuando sé 
formó , y  era corto al fin de 
la carrera del señor Lorenza- 
na. En esta nltima épaca de 
su vida le probó el señor acre
centando sus sentimientos y  
penas con la aciaga guerra de 
Ja revolución francesa. Lloró 
amargamente los males de su 
obispado; dio acogida á todos 
los sacerdotes franceses due 
huían del furor revoluciona
rio , y  socorría con gerierosi- 
«ad sus necesidades, Pero cre-
TcT"" y  sentimien^

? y  ellos le abreviajTon la
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vida , terminada felizmente 
en el Señor el dia 7 de Enero 
de 1796, después de recibir 
devotísimamente los santos 
sacramentos. Escribió varias 
pastorales llenas del espíritu 
cristiano que le animaba ,* y  
sería de desear que no queda
sen ocultas en los archivos pa- 
ra perecer algún dia con ellos. 
V i v i ó  pobre, y  murió pobre; 
pues antes de recibir el Viá
tico mandó entregar el dine
ro  que tenia al hospital, con
valecencia, hospicio, colegio,
capuchinas y  pobres de las 
parroquias.

XCÍV.

DOíí SANTIAGO PEREZ ARENrjLl̂ AS.

Desde 1796 , hasta 1797. -

1 7 1 Nació el señor Perez 
en Becerrii de Campos de pa
dres nobles y  hacendados, que 
cuidaron con todo esmero de 
la educación de su hiio. Afi
cionase muy luego á % s co
sas de la iglesiá, y  bien niño 
todavía míinifestó vocacion al 
estado eclesiástico. Prévios los 
éstudíos , en los-cuales sobre
salió éntre sus condiscípulos,^ 
hizo oposicion á un beneficio 
ue sU pueblo, y  le obtuvo sia



po vacando el curato , le llevó 
igualmente por oposicion. Su 
doctrina y virtudes hicieron 
grandes progresos en la direc
ción de sus paisanos , que le 
apreciaban por su abstracción 
de todo lo que no era de su 
ministerio. Ejerció éste por al
gunos años, y conocido su 
mérito por el señor obispo de 
Plasencia , quiso éste tenerle á 
su la d o , y le hizo su fiscal. 
Era poco análogo este oficio á 
la bondad y blandura de co- 
razon del señor P erez ; y es
tando vacante la penitenciaría 
de la catedral de Santander, 
hizo oposicion á ella , y  la ob
tuvo por espacio de diez y  
seis años, siendo al mismo 
tiempo provisor. Pasó despues 
á ser doctoral de la metropo
litana iglesia de Burgos .̂ y el 
señor arzobispo Rodríguez de 
Arel]ano conocedor del mérito 
del doctoral le hizo su vicario 
general, desempeñando uno y 
otro destino con gran pruden
cia y acierto en los muchos 
años que estuvo imposibilitado 
por su ancianidad el señor Are- 
llano. Muerto éste , el cabildo 
Je eligió por-̂  gobernador , y el 
Rey noticioso de sus prendas 
le confirió el deanato de aque- 
11a iglesia. P e  este niocig iba

grados al señor Perez, para 
elevarle al de sucesor del se
ñor Lorenzana.

162^ Aceptó con repugnan
cia la silla que dejó éste va
cante : tomó posesion por pror 
curador el dia 30 de Setiem
bre de 1796, y  en 28 de Oc
tubre del mismo año hizo su 
primera entrada con las for
malidades de ceremonial. Co
noció la necesidad de hacer 
visita en atención á las fata
les circunstancias del obispa
do. Diestro ya en el arte di
fícil del gobierno , derramaba 
bienes por todas partes, com
poniendo desavenencias, cor
tando pleitos, terminando a -  
suntos árduos é implicados, 
y  consolando afligidos. N ada 
resistía á su afabilidad y elo
cuencia. Recorrió gran parte 
de su obispado , y se afligió vi
vamente al ver los males pro
ducidos por la guerra desola
dora. En Camprodon se le vie
ron correr lágrimas al con
templar la ruina ocasionada 
por el fuego puesto en el tem
plo. por los franceses, y  la 
suma pobreza en que habia 
quedado aquella iglesia. Acu
dió como pudo á remediar el 
mal ; pero sabiendo que á cada 
paso hallaria iguales motivos
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de deácoíisuelo, con el mayor 
de no poder remediarlos por 
falta de medios, suspendió la 
visita de los demas pueblos 
que habian sido invadidos. E m 
prendióla por otra parte; pero 
el Señor no quiso que la lle
vase al cabo ; y habiendo caí
do enfermo en el lugar de For- 
nells , se temió su muerte. Re
cibió los santos Sacramentos 
con edificación de todos. Para

213 

XCXV.

D. JUAxN RAMIREZ DE ARELLANO.

Desde  ̂hasta 1810.

173 Fue natural de Puen
te la Reina en el reino de N a 
varra , é hijo de padres no
bles. Inclinado al estudio des
de su tierna ed ad , le '^propor-recibir el Viático quiere po- ed ad , le/propor-

nerse la capa y recibir de ?o- n -i . inedios

d o í r  eí ^  cabulero* d ^  Malta” k  H ev^á

aauello le HíiV, c j  tudio de las humanidades cons'fcal rs r“ír£',r: ■»“ t-
Jo haga->. le contestó: No señor; S  eT c o le s if irE sn ? ñ n l  ̂
pero hago presente el peligro, se distinguió en el estudio’de

c o n f ^ r e T L M s p r / y t ’ ^-¡W endo
cibió de rodillas y  entre iL r i-  nerfl aceptación ge
mas de ternura el S  i a .  t Z  u  f
cramento. Dió en fin su alma ^ j y  

A  Dios el dia i?  de Octubre
de 1797, dejando burladas la! f  en todas partes por su
esperanzas grandes que sus y 8®”“  pacífico,
ovejas h a b i a L o n M  de sn general-M urat
gobierno. "  ‘‘« f  Para ir al congreso de Baycjí

na ; pero habiendo llegado al 
campo de T arrag o n a , y vien
do levantados á sus habitan- 
“̂es con ánimo de' resistir á la 

; _  '  opresión, se volvió á Gerona.
. -^qui auxiliaba á los defenso-

• ' de la independencia con



y bolsillo estaban abiertos pa
ra la defensa del Rey y de la 
nación. N o huyó el cuerpo ai 
peligro en 1808, ni cuando el 
general Duhesme envistió la 
ciudad en el mes de Jun io , ni 
cuando la sitió en el siguien
te. Permaneció también en el 
de 1809. Cuando entraron 
los enemigos en 11 de Diciem
bre atropellaron su palacio, 
prendieron á su secretario , y  
á él le levantaron la calumnia 
de tener armas en casa. Desde 
entonces se debilitó su salud 
por la consideración de los

xcvr,

DON JOSÉ PEREZ DE TOBÍA.

E lecto , que renimciL

 ̂ 174 Aunque el señor To- 
bía no ocupó la .silla episco
pal , que renunció como dire
mos , merece un distinguido 
lugar en el Episcopologio, pues 
que fue electo , y  ademas go
bernó con acierto el obispado 
en lo que le tocaba por espacio 
de treinta y  ocho años. Fue na
tural de un pueblo del arzo-

males que sufria la religion y  bispado de Burgos; y  habien- 
el re in o , y mas por el senti- do hecho la carrera desús es-
miento que le causó la con
ducta de un pariente á quien 
amaba mucho. En fin , murió 
en 21 de Diciembre de 1810, 
Los franceses quisieron que se

tudios con aprovechamiento, 
ligó en ella amistad con el se
ñor D, Tomas Lorenzana, que 
reconociendo su mérito le co
locó á su la d o , haciéndole su

enterrase con la pompa acos- secrétario , y luego vicario ge-
tum brada, ya sea por política, n e ra l, cuando ya era canóni-
y  ya ( que es lo mas c ie rto ) go y  sacristan mayor en Ja
porque conocian el mérito del santa iglesia de Gerona. Su
señor R am irez, y el decoro y  acierto en el gobierno era ad-
gravedad con que se habia m irable, y  asi es que tanto
portado les infundían venera
ción y respeto

los señores obispos como él 
cabildo le elegían á él para 
las críticas circunstancias _en 
que se vió el obispado, espe
cialmente cuando las tropas 
francesas le ocuparon y domi
naron. Cuando abandonaron
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la ciudad en 10 de Marzo de 
í8 1 4 , quedó ésta y  todo el 
obispado en la mas deplorable 
situación. Ya insinuamos que 
en el año de 8 habia sufrido 
dos asaltos dados el primero 
^  '20 de Junio por el general 
Duhesme con 6000 hombres 
y  en 20 de Julio con 8000 , y 
ademas la división Reille. En 
uno y  Qtro fue valientemente 
rechazado, y tuvo que reti-' 
rarse. En 6 de Mayo de 9 se 

■ volvió á presentar el enemigo, 
y  poniendo una batería de on
ce morteros detras del cerro 
de C asa-roca, comenzó á dis
parar sobre la plaza en la no
che del 13 al 14 de Junio. Dió 
un asalto al castillo de M on- 
juich en la noche del 4 al 5 de 
•Julio , y rechazado con pér
dida , repitió otro infructuoso^ 
también en la del 7 al 8. Fal- 
^ s  de todo los valientes de 
Gerona , y postrado en cama 
el inmortal A lvarez, fue pre
ciso capitular con un ejército 
de 35000 hombres', como en 
efecto se hizo en 10 de Diciem
bre de dicho año de 9. Es in
útil contar los daños que su- 
irió la ciudad en el sitio , y en 
el tiempo que la dominaron 
los enemigos; pero bastará de
cir que las iglesias fueron ro
badas y profanadas : los con-

en el siglo 215
ventos ó arruinados , ó hechos 
cuarteles ó establos : el semi
nario conciliar destruido en la 
m ayor p a rte , y  casi entera
mente su biblioteca , rica en 
libros de ciencias eclesiásticas: 
las casas de hospicio y hospi
tal robadas : el palacio episco
pal medio arru inado , con la 
particularidad de que una bala 
sacó la llave de un arco , y se 
quedó en lugar de llave sos
teniendo dicho arco , que que- 
ao entero : las brechas abier
tas , y  minadas en gran parte  
las rnurallas para volarlas : ia 
catedral despojada del frontal, 
imágenes y alhajas: las vidrie
ras rotas y muchos sacerdotes 
seculares y regulares llevados 
prisioneros á Francia. Tal era 
la situación de Gerona cuando 
en 11 de Octubre de 1814 nom
bro el Rey Fernando el V il al 
señor Perez para ocupar la silla 
de Gerona á súplica del ay unta
miento agradecido; pero hizo 
ia renunc/a exponiendo á S. M 
lo avanzado de su edad , qu¿ 
era de 6S anos, lo quebran
tado de su salud á resultas del
sitio de 1809, y  de las am ar
guras crueles que tuvo d u ran 
te el gobierno intruso por mas 
de tres años y  medio. Añadía 
a esto la imposibilidad de vi
sitar su obispado y otras ra-
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zones, concluyendo con decir 
que contento con que sus ser
vicios hubieran sido agrada
bles á S. M. continuaría en 
ellos cuanto pudiese en su ac
tual estado. S. M. aceptó la re
nuncia. Tan grande era el coiih 
cepto de honradez y religio
sidad que tenia el obispado del 
señor T obía', que sus provi
dencias se obedecían con igual 
esmero en el pais libre que en 
el subyugado. N o adulaba á 
los dom inadores, y sin embar
go cedian á sus insinuaciones 
cuando les" representaba los 
males que resultarían de las 
providencias violentas que que
rían se tomasen. M antuvo cor
respondencia con el señorNun- 
cio Gravina , y  asi obró en 
todo con^ prudencia y  seguri
dad. Fue la 'confianza de los 
señores Valero y Allue , y no 
reparaban en llamarle su bra
zo derecho. M urió con senti
miento general de todos, de
jando su memoria en bendición 
en 9 de Diciembre de 1816.

XCVII.

D. P E D R Q  V A L E R O .

' 175 Por renuncia del se
ñor Perez, fue nombrado para 
la silla de Gerona el señor Va-

L X X X IL  Cap. pn. 
le ro , canónigo de Zaragoza. 
Tomó posesion con las cere
monias acostumbradas el dia 5 
de Julio de 18i5 ; pero desa
pareció casi repentinamente 
para el obispado , pues murió 
el dia 21 de Agosto del mismo 
año á consecuencia del traba
jo que se tomó en la visita y 
arreglo del hospital general de 
Zaragoza que le encargó S. M. 
Habia sido dos veces goberna
dor en sede vacan te; y Ge
rona perdió un prelado que le 
hacia mucha falta en las cir
cunstancias en que habia que
dado el obispado por la guerra 
de la independencia; pero su
plían dignamente los señores 
gobernador y vicarios, y arre
glaron los asuntos con pru
dencia hasta el año de 1817. *

XCVIÍL

D. ANTONIO ALLUE Y SES5É.

Desde m 7 .h a s ta  1818.

176 Nació en el lugar de 
Asín , valle de B ro to , obispa
do de Huesca en el reino de 
Aragón en 16 de Agosto de 
1766. Siguió su carrera litera
ria en la universidad de Hues
ca por espacio de 25 años, ha 
biendo recibido los grados de
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licenciado y  maestro en artes, 
y de doctoren sagrada teolo
gía. En el año de 1787 obtu
vo beca de esta facultad en el 
colegio mayor de Santiago, 
donde también fue rector. En 
el de 97 fue hecho regente de 
la cátedra de vísperas de teo
logía , y en los siguientes ca 
tedrático de teología moral y 
sagrada escritura. En 1793 
hizo oposicion á la dignidad 
de capellan mayor de ía ca
tedral de H uesca, y  en 94 á 
ia canongía magistral de T a- 
razona. A estas oposiciones 
añadió en 1801 la hecha á la 
lectoral de H uesca, y  otra á 
la de Tortosa En 1804 ob
tuvo por oposicion capellanía 
de honor en la Real Capilla, 
y  en el de 14 ascendió á pe
nitenciario de la misma. En 15 
de Julio de 1816 fue presen
tado por S. M. para el obis
pado de Gerona , y se consa
gro en 29 de Junio de 1817. 
Nombrado en este tiempo con
fesor de la Reina Doña María 
Isabel de Braganza , y  no pu
liendo con este motivo ir á 
ocupar su silla , tomó el par
tido de la renuncia que hizo 
«nte S. S. En 15 de Agosto 

e 1820 le nombró S. M. su ca- 
Ls r" « a y o r  y  Patriarca de

en el siglo X V I U . " 217 
nido efecto el nombramiento 
que antes se habia hecho del 
señor Allue para el arzobispí^- 
do de Burgos.

XCIX.

D. JUAN IGNACIO DE SARASOLA

Electo, ^

177 Habia sido cura pár
roco en una de las parroquias 
de la Coruña , y  era canónigo 
de Santiago cuando le nom
braron obispo de Gerona por 
Ja renuncia del señor Allue. 
Alegando sus achaques é inca
pacidad para llevar carga tan 
pesada hizo su renuncia y  
se quedó canónigo, pues se le 
admitió la renuncia.

C.

d o n  JUAN MIGUEL PEREZ 
GONZALEZ. O

Desde 1819, hasta 1824.

178 Nació en Villaluen-
1 v diócesis de

Setiembre
ae de padres virtuosos, 
que le inspiraron sü^ senti
mientos de piedad. Inclinóse 
al estado eclesiástico cuando 

Ee

u



estudio de las humanidades 
y  filosofía , que estudió en el 
colegio del Sacro Monte de 
G ranada. Aqui aprendió el se
ñor Perez á reunir la oracion 
con la aplicación al estudio, 

jSÍa-vie,ado aqu lia de prepara
ción á este bien , persuadido 
á que no se entra al conoci
miento útil de la verdad sino 
por la caridad, y que ésta la 
logra , sostiene^y fortifica la 
oracion. Siguióse: despues el 
estudio; de, la teología, y en 
él continuó el mismo método 
con tanta mayor intensión, 
cuanto el mismo estudio le 
servia de asunto de oracion. 
Concluido el;curso: teológico, 
emprendió el canónico , tan 
estrechamente unido con él, 
que jamas debieran separar
se. Conocido su mérito le hi
cieron vicerector de su cole
gio, y siéndolo hizo oposicion 
á las canongías de oficio , pri
meramente á la magistral del 
Salvador de Granada , y des
pues á la lectóral y magistral 
de Antequera. Los méritos ad
quiridos en estas oposiciones 
movieron á los*canónigos del 
Sacro Monte á desearle en su 
seno, y le eligieron para ocu
par un lugar entre ellos.

179 E n los cuatro prime-

la divina palabra con notoria 
utilidad de sus oyentes. Es
plicò despues en el colegio tres 
años de filosofía , y teología 
por veinte y cuatro , sin fal
ta r por esto á la dirección de 
las almas en el santo tribunal 
de la penitencia. Desde 1808 
habia emprendido una vida 
verdaderamente re tirada , de
dicado únicamente á la con
templación ,* pero en 1819 le 
fue forzoso volver otra Vez á 
la vida ac tiv a , cuando por 
renuncia del señor Sarasola le 
eligió el Rey Ñ tro. Sr. para 
obispo de Gerona en dicho 
año. Quiso renunciar ,* pero 
se lo impidieron sus amigos^ 
qué á pesar de tener ya se
tenta y cuatro años hallaban 
en él la robustez fisica , y ei 
vigor moral de la edad mèdia. 
Tomó posesion en 24 de Ocf 
tubre , y á poco tiempo so
brevinieron las fatales cir
cunstancias políticas que tan
tos males han acarreado á la 
nación. Portóse en este tiem
po con la m ayor prudencia, 
y buscó los caminos que le 
parecieron mas seguros para 
su tranquilidad y  la de sus 
ovejas. Los generales france
ses del ejército auxiliar le a- 
preciaron particularm ente, y



todo el ejército respetaba su de 1793 se graduó de doctor
virtud , y  alababa su amabi- por la universidad de Toledo.
Jidad. Pero la edad y  los pe- Hizo oposicion á uná beca del
sares anteriores anunciaban ya colegio de san Bernardino de
su muerte. Sintióse malo en 26 dicha ciudad , la que logró

e Noviembre de 24, y agra- y  fue sucesivamente vicerec-
vandose^los síntomas falleció toe y  rector , obteniendo al
el dia 7 de Diciembre del 
mismo a ñ o , despues de reci
bir los santos Sacramentos con 
la mayor devocion y ternura.

CI.

DON DIONISIO CASTAÑO Y 
BERMUDEZ.

Desde 1825.

180 Nació en la villa de
Novés , arzobispado de To^ , que íe m zo
fedo , en 8 de Abril de 1769,’ consiliario, perpetuo'de la real

legítimos junta de hospitales, juez sino-

teaga y Dona Ana Bermudez, tos de las ■ órdenes.y. capella-
el prm,ero natural de Novés, nías de honor , vomì dei L
y  la segunda de Torrelaguna. ju n ta  de sanidad en los años
Paso á ta cuidad de Toledo, de 19 y  20, También fue exa-

> teo- minador sinodal del arzobis-
los erados "d“”»,’ En 11 de Enero de 1825
anríS • bach illereen  fue nombrado por S. M cara 
aprobación general. En el año el obispado de G erona

 ̂ — . V - - - — - w v»A
mismo tiempo cátedra de fi
losofía en la universidad. He
chas varias oposiciones á los 
curatos, obtuvo los de los Mo
linos , Mesones y Carmena , y 
Ultimamente el de san Salva
dor y  san Nicolás de Madrid, 
de suerte que hoy lleva cer
ca de 30 años de párroco. Del 
curato último tomó posesion 
en 19 de Setiembre de 1815, 
y  en todos los años siguientes 
mereció varias GonsideraGÍo-p 
nes al Soberano , que íe shizo

í " ; - i -• ‘ , 
í' i . i
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Sínodos de Gerona.

A,l&l .ZILunque el estado 
moderno de la iglesia de Ge
rona no ofrezca concilios me
morables en que se hayan exa
minado puntos dogmáticos, 
ni condenado errores contra
rios á ellos , no por esto de
bemos omitir un capítulo tan 
esencial en una obra destina
da al exámen de documentos 
que han de servir para la his
toria eclesiástica de España. 
La iglesia de Gerona los hu 
biera tenido en caso de ser ne- 
cesa-rios para dicho fin : mas 
afortunadam ente no lo fue
ron , y únicamente tuvo que 
atender á la reforma de cos
tum bres, á mantener la dis
ciplina eclesiástica, y á arre
glar lo que la corrupción de 
los tiem pos, el desenfreno de 
las pasiones , y las guerras de 
donde nacen, desarreglabaa 
y;,sacaban de quicio. Con tan 
loables objetos celebró síno
dos diocesanos , y  las deter
minaciones de estos, que no 
sin objeto hemos insinuado en 
sus respectivos lugares, y no 
se hacian sino en sínodos, son

buena prueba de que era tan 
exacta en la observancia de 
los antiguos cánones en esta 
materia como en las demas. 
Diximos en el tomo anterior 
que la última congregación 
de obispos que hubo en Gero
na fue el año de 1197, cuan
do Don Pedro , Rey de Arar, 
gon, ocupó el trono de su pa
dre ; y  aunque en los siglos si
guientes no se halle otra , las 
hay continuas de los abades, 
réctores y demas á quienes 
por derecho y por costumbre 
estaba impuesta la obligacioa^ 
de asistir á los sínodos dioce- 
-sanos. E l lector habrá podido 
observar qüe desde Berenguer 
de Castell-Bisbal ,  que ocupó 
la silla en 1238 , pocos obis
pos dejaron de poner decre
to s , y dar estatutos para e l 
buen régimen de la iglesia : y  
como estos no se hacían por 
^plo arbitrio del obispo ,, se 
infiere que se celebraban sí
nodos, y estos todos los años. 
E l citado Berengario había 
dado uno para que se tuvie
sen el miércoles primero des-
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pues de san Lucas. Como cien 
años despues á saber , en 
1337 pareció conveniente á 
Arnaldo de Monredon trasla- 
dar el dia de la celebración 
al miércoles despues de la do
minica in albis ; y  ea 13¿8, 
Iñigo de Valterra , conside
rando que éste era el tiempo 
mas apropósito para la cele
bración, la fijó en él para siem
pre. Son notables las palabras 
con que empieza el decreto. 
Dice asi : Cum secundum sta- 
tuta sacrorum canonum singu
lis annis semel in singulis dioe- 
cesibus sinodus debeat celebra
t i  : (S? tam ex ordinatione ììos- 
trorim prcedecessorum , quqm 
ex laudabili , (S? approbata 
consuetudine in nostra Gerun
densi ecclesia fuer i t  sinodus 
quarta fe ria  post dominicam 
in albis annis singulis cele
brata'^ idcirco statuimus B  
ordinamus , ut dieta , ùnodus in 
dieta Gerundensi ecclesia die
ta  cuarta feria  fu tu ris  sem
per temporibus ceìebretur,

182 En otra constitución 
de Arnaldo de Monredon se 
designan los que tienen obli
gación de asistir al sínodo, 
que en aquel tiempo eran 311 
votos, y aunque por derecho 
deban ser congregados los ca- 
nomgos  ̂y pafece estar en.el

orden que siendo actualmente 
el consejo del obispo fuesen 
también una parte esencial del 
sínodo, se observa que no son 
convocados, ni los obispos es- 
tan en la obligación de consul
tarlos sobre lascosas que quiere 
establecer en tales sínodos. De 
aqui es que los estatutos sino
dales no ligan á los canónigos 
de Gerona , y sí aquellos so
lamente que ellos hacen con 
el obispo. No puede dudarse 
que esto nace de las exencio
nes concedidas por los Papas 
despues del siglo X I , y que a 
peáir de no haber tropezado 
nosotros con documento al
guno de exención , ya tene
mos que en el siglo"XIV no 
eran llamados en Gerona mas 
que los que tenian cura de al
mas, El primero es el abad de 
san Félix de Gerona. Sígnen
se ocho abades de otros tan 
tos monasterios del obispado, 
e l arcipreste de Vilabertran, 
por la abadía suprim ida; diez 
y  nueve priores y un prepó
sito , el clavero de la iglesia 
c a ted ra l, eí capellan curado 
del monasterio de las monjas 
de san D an ie l, y luego ios 
rectores de las parroquias, se
gún el orden de los arcedia- 
natos con este : de Gerona, 
de Besalü , de Ejjipurias y de

! ■ '
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concurrieron á la formación 
de las Sinodales reunidas y 
publicadas como hemos dicho 

.por el señor Pontich, con una 
inmensa copia de erudición 
del señor jurisconsulto Don 
Francisco Romaguera, vecino 
de Gerona,impresas en Gerona 
á costa de Gerónimo Palol en 
el año de 1691, y dedicadas al 
ínclito M ártir patrono de Ge
rona , y escudo firmísimo de 
todos los reinos de España.

183 Mas para que Gero
na no carezca en el estado 
moderno de la gloria de h a 
ber tenido mas que sínodos 
diocesanos, dispuso la Provi
dencia que en el siglo 18, des
pues de las guerras sangrien
tas de sucesión quedase sin 
pastor la iglesia de T arrago
n a , y que fuese el obispo mas 
antiguo entonces el señor D. 
Miguel Taverner y  Rubí , y 
que como tal reuniese conci
lio provincial en su iglesia. 
Por estos dos títulos á lo me
nos merece entrar en su his
toria ; y aunque se imprimió 
en Gerona en I7 l8  como he
mos dicho, acaáo serán pocos 
ya los ejemplares que se en
cuentren por ser un cuader
no de 46 páginas solamente. 
Por esto creemos deberle co^

ra preservarle del olvido, ya 
porque se sepa el estado de las 
costumbres de aquel tiempo, 
y  los remedios que aplicó el 
concilio. Aqui haremos sola
mente un ligero extracto. Se 
abrió el dia 21 de Junio de 
1717 , y duró hasta el 7 "de 
Octubre del mismo año en 
que se cerró. Hizo la apertura 
el señor Taverner con un dis
curso corto s í , pero enérgico. 
Recuerda primeramente la 
antigua disciplina de la igle
sia en celebrar concilios para 
moderar las costum bres, cor
regir los escesos , y componer 
las desavenencias ; y observa 
que los santísimos prelados 
tarraconenses, observaron re
ligiosamente los decretos ca
nónicos en esta parte , cele
braron sínodosi casi sin iñ teí- 
m ision, y  aun hicieran de
cretos para su observancia su
cesiva. Y si aquellos tuvieron 
tanto esmero , d ice, ¿ cuánto 
no deberá ser el nuestro en . 
celebrar éste en tan calamito
sos tiempos ? Sabéis qué tur-> 
bulentos han sido en nuestra^ 
provincia , cuánto han ardi?-; 
do las funestas teas de las guer
ras, qué batallas se han dado, 
qué estragos y muertes han 
sucedido. Los tem plos, los al-''
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tares, los vasos sagrados , las 
imágenes , todo ha padecido 
y desaparecido. El trato  con 
las gentes estrangeras ha cor
rompido la disciplina y las 
costumbres La providencia, 
para dispertarnos de nuestro 
funesto .letargo , las ha trai- 
do de los últimos términos de 
la tie r ra , y conociendo que 
nos ha visitado en su furor, 
nos apresuraremos á restable
cer la disciplina , arreglar las 
costumbres , y á extirpar los 
vicios. Acometamos, pues, oh 
padres , tan grande empresa, 
pues para ello solamente nos 
ha reunido el Espíritu Santo. 
Traed á la memoria la digni
dad del estado sacerdotal.. . .  
Pero ¡oh dolor! icuándecai» 
da está! la ignorancia, la ava
ricia , la lu juria, el necio len
guaje , las contiendas , emu
laciones , comilonas y cosas 
tales han invadido tan fea
mente la casa de Dios , que 
ya en nuestros miserablés 
tiempos parece que se ha ve
rificado aquel dicho del pro
feta : Los sacerdotes de Dios 
manchan las cosas santas , y 
reprueban la ley. Volved aho
ra los ojos á las corrompidas
costumbres del siglo......... y
hallareis recorriendo toda la 
provincia, que solamente ha

en el siglo X V III .  223
quedado una umbrátil y  fin
gida especie de piedad cris
tiana 5 no sólida ni verdade
ra. Anima en seguida á los 
padres á buscar y poner re
medio á tantos m ales, bus
cándolos en los decretos de 
los concilios y constituciones 
apostólicas. En fin , exhorta 
á. portarse como modelos del 
pueblo.

184 Los decretos estable
cidos en el concilio son 36, 
y sus títulos los siguientes.
1.*̂  Los jueces eclesiásticos 
no pongan á los clérigos en 
las cárceles de los seculares.
2.“ Los jueces seculares por 
su autoridad propia no en
carcelen á clérigos seculares 
ni regulares, ni se atrevan á 
proceder contra ellos por de
lito a lguno , sea el que fuere.
3.° N inguno intrigue sobre la 
iritrusion de un Príncipe ile
gítimo. Copiaremos este de
creto en castellano por su im
portancia. No pudiendo casi 
pensarse cosa que provoque 
mas la ira de Dios , ni con
vierta en malas las costum
bres buenas , que la intriga 
de los súbditos contra su Rey 
legítim o, y la aclamación de 
un Príncipe ilegítimo , ense
ñándonos el mismo Jesucris
to por boca de su Apóstol,

h;
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cuán necesario y conveniente lor negro solamente, y no ce
es que el cristiano obedezca lebren sin vestido talar ó so- 
.á su Rey y legítimo Príncipe: tana , &c. 6.° Se tra ta  de las 
por ta n to , siguiendo la an- apelaciones, y se inserta la 
tiquísima doctrina de la igle- bula de Urbano VIII que em- 
sia española , establecemos y  pieza : Nuper, y  una nota so-
mandamos estrechamente que 
ningún clérigo ó lego , sea de 
la dignidad que fuese, se atre
va á maquinar para la intru

bre dicha constitución. 7.“ Pu- 
blíquese todos los años la sen
tencia de excomunión contra 
los usurpadores de los bienes

sion de un Príncipe ilegítimo, eclesiásticos. 8 °  Eríjanse se
ni tra ta r  de ello en conversa- minarlos conciliares cuanto 
ciones públicas, ni partícula- antes donde no los hay , y  
res : declarando ademas que dènse estatutos á los que hay. 
los dichos , y  especialmente 9." Establézcanse conferencias 
los párrocos y confesores es- teológico-morales. 10. Sobre 
tan obligados, cuando lo exi- el uso de oratorios privados, 
giere la oportunidad ó la ne- con un decreto de Clemen-
cesidad , á advertir á sus súb
ditos y  penitentes lá obliga
ción de guardar fidelidad á 
nuestro serenísimo y  podero-

te XI. 11. Examínese con ri
gor á los que se han de orde
nar de presbíteros. 12. Fíjese 
el número de residentes en las

sísimo señor Felipe V , esplí- comunidades , y no haya mas
cándoles , si fuese necesario, que los que pueden mantener-
conforme a la doctrina del se. 13. No se hagan procesio-
mísmo A postol, cuán grave nes fuera de la parroquia sin
y enorme pecado es faltar en licencia del ordinario. 14. Se
estas cosas, bajo pena de ex- prohíben los bailes y  diver-
comunion mayor , que se in» siones en las fiestas que se ha-
currirá  en el hecho que pone- cen en las ermitas rurales ó
mos contra los que cometan Eremitorios. 15. Dése pública-
la falta , ó no cumplan con mente el sacramento de la ex-
lo que mandamos. 4.° D e
creto. Las iglesias ó perso
nas eclesiásticas no compren 
censuales á las universidades.

tremauncion. 16 N o se saque 
el Santísimo para avenidas, 
incendios , riñas, &c. según 
mandó Don Antonio Agustín

5.“ Los clérigos vistan de co- que no se hiciese. 17. Los ad
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ministradores de causas pias 
den cuentas todos los años, y  
guárdese el residuo en teso re- 

Tría. 18. Tengan obligación los 
párrocos de celebrar por el 
pueblo , las catedrales y cole
giatas la de aplicar la misa 
conventual lí otra cantada 
por los bienhechores. 19. Se 
prescribe el modo de fulm i
nar censuras. 20. Los clérigos 
y  presbíteros lean con fre
cuencia las rúbricas del misal 
y  del breviario. 21. No se ad
mitan cargas de aniversarios 
y  misas perpetuas sin un de
creto ó licencia del ordinario, 
según está mandado por una 
constitución de Inocencio XÍI, 
de la que se copian dos pár
rafos sobre esto. 22. Se tra ta  
de prohibir el fraude que se 
cometía en el diezmo de la 
lana. 23. Se prohíbe, so pena 
de nulidad , hacer convenios 
de reservar á los fundadores 
ü otros que fundan misas ó 
aniversarios pensiones vitali
cias sin licencia del ordina
rio. 24. Si los dignidades, ca
nónigos y porcion arios no re
siden nueve meses, no gocen 
de la presencia de los tres, 
ó de mas ó menos tiempo. 
25- Se renueva la constitución 

Don Antonio Agustín so- 
bre la decída asisteacií^ al co- 
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ro para ganar las distribucio
nes. 26. Se prohíbe hacer en 
las iglesias conversaciones, pa
seos , ruidos^ voces, acciones 
profanas, escenas y  contra
tos. 27. También se prohíbe 
que anden divagando por la 
iglesia , sacristía , cemente-' 
r ío s , claustros ó sus puertas 
durante los oficios divinos á  
los dignidades, canónigos y> 
beneficiados. 28. Se prescribe 
la forma que se ha de guar
dar en las fundaciones , re
signaciones , permutas y apli
caciones de los -beneíkíos per
sonales. 29. N o habiten en 
una misma casa lös que están 
para casarse bajo una grave 
pena pecuniaiia á{ voluntad, 
del ordinario. 30. Trátase de 
cómo se ha de entender la ju 
risdicción del vicario general 
y capellanes de los reales ejér
citos. 31. Se dan ó renuevan, 
las leyes canónicas sobre lâ  
vida y buen porte de los clé^  ̂
rigos. 32. Se señalan los dias 
en que no se pueden decir mi
sas de difuntos. 33. Se prohi-^ 
be á los clérigos el uso de ar^ 
mas , diciendo que "su único 
armamerito deben ser los ge
midos del corazon á Dios , y  
las súplicas humildes. 34. En 
las fundaciones de aniversa
rios ám isaiique provienen de

-o ..
 ̂ i;
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el cap ita l, ó se hace'por otras 
ea usas perjudicial eb contrato, 
se acudirá al ordinario .para 
que lo rescinda <5 le arregle á 
equidad. 35. Se prohibe á las 
muge res, sean las que fueren,

tariañaente. Estos son los títu 
los de los «cánones o decretos 
del concilio celebrado -eá G e
rona. Para !publicarle da una 
pastoral el señor Tabern-er, 
qüe ’no desdice de la oracion

andar con el pecho,-espaldas^ de apertura., y 'q u e  invertido
brazos medio-desnudos. 36. Nar el orden pusieron al principio,
da se exija por )a administran y  »ioaugural al fimen la im-
cion de Sacramentos , ni por presión qu& tenemos'á la  vist^.. 
distribuir los santos Oleos j fíi

i. r C A P I T U L O  ¥ í I L  .
V ■ - -■ ','K

•Santos y  mirones célebres m v ir tu ii ,del ohispada de Germa,^

'185 i J .  atnpoco ha queri
do DidS' que- este obispado ca 
rezca éñ W  estado moderno 
de hombres sobresalientes en 
virtud y santidad , y  aünque 
son pocos los declarados por: 
la iglesia en el número de-los 
^n tos^  ni aun de estos faltan. 
Sea el priméro-ipor segundo 
patrón de Gerona.

= 'SAN d a l m a c i o  -MONER.
•i- '’h  ̂ \ -
- 426  ‘̂ Nácio -este -siervo‘de 

Dicis^en sant^-GoIomá de Fár-" 
nés en l"29i de • padres * honra - 
dos y labradores ¡ricos ,-que 
viéndo éti él' díSposieiones^  ̂fe-

víándole á estudiar á Gerona. 
Desde aqui pasó á Mompelleíf, 
donde estaban entonces fleire- 
cientes los estud ios, y  apro>- 
Véchó tän ^bien < el tiempo di>- 
vidiéndole todo entre el estu> 
dio y  la. o rac ión , que salió 
ftiuy aventajado en ciencia y  
en virtud. Formado ya su es
píritu , y  reconocidos los en
gaños y peligros del siglo tra^ 
tó  de ponerse en  salvo , y eli-ŝ  
gió para esto el orden de Préí- 
dic^dores, que estaba en aquél 
tiempo en la mas rígida obser
vancia tegular-, y e n  gran coní- 
G épto de sabiaufía entre lös 
hombres. Tomó pues íDalma- 
ci€̂  e4 hábito en e l ' con ven te
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de Gerona á los 23 años de 
edad ; y como ya estaba ade*- 
lantado en Goflocímientos, á 
poco tiempo le hicieron que 
explicase lógica, en lo que em
pleó dos años. N o le llamaba 
Dios por aquella c arre ra , que 
en realidad no deja de tener 
sus peligros , principalmente 
cuando no se tiene una humií* 
dad á toda p rueba , y una ca* 
ridad con todos los caractères 
que la da el Apóstol;: y  aun-, 
que Dalaiaclo poseía la pri
mera , creyó que k  conserva
ría huyendo del aura popular, 
que fácilmente infiéiofla y cor
rom pe la v ir tu d , 6 cuando 
línenos la expone á tentaciones 
v-iolentas. Entregóse entera
mente á la oracion y â la pe- 
Rit?encia, sin dejar por esto de 
ser úüíl prójimo , ademas dé 
la utilidad que resultá á éste 
de éstas dos cosas- pFíkrtícadaá 
©n la soledad ; utilidad que no 
reconoGóti los m undanos, qué 
Maman virtudes esterí*les las 
que na  tienen p<íxf objeta Id 
temfwraí y terreno. Su peni
tencia fue asombrosas Según 
afirman los autores que escri
bieron su vida j nó comía otra 
^ s a  que legumbres cocidas y  
« ia s , raíces de eoles asadas, 
y  pan de cebada ó[ de mijo , à 
cuando ^e eeot-ene j y
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eso mal cocido y  sin íevadu^ 
ra. Fuera, del convento comia
lo que lé presentaban ; pero su 
ingeniosa penitencia sabia bus
car medios para quitar el gus
to aun al bocado mas sabro* 
so. Ayunaba muchos días so
bre los de la iglesia y  de lík 
orden^ que eran desde la Cruz 
4e Setiembre , hasta la pascua 
de Resurrección , y  por decir 
m ejor, su vida era un ayuno 
continuado , pues todos los 
días se privaba de lo que mas 
podia lisongeaf él apetito. El 
vestido era tosco , y  siempre 
v iejo , buscando medios para 
no ponérsele nuevo. £1 inte
rior era mas bien un áspero si
licio , que abrigo y placer de 

. la' carne. Para no incomodar á 
sus her-manos con sus suspi
ros , llantos y  penitencia , se 
metía por ei dia en un rincón 
ó cueva del monte inmediato 
al convento; y por la noche 
en los desvanes de la iglesia^ 
de m odo que le convenía per
fectamente lo que David dice 
de si en el Salmo 10 í . v. 7Í 
Siwiilis f'áctiís sum ■pelicüño so- 

factüs sunt sicut nyc- 
t K ú r i n  domicilio ̂  y en el 8. 
V ig ilav i , facPus sum sicut 
passer Solitarius in tecto. N o 
c o n ta to  co» esto  ̂ sacó li- 
éenciá del general para ir á la-



la áspera cueva en que estuvo 
é hizo penitencia santa María 
Magdalena ; y de hecho es
tuvo hasta que motivos urgen
tes le hicieron volver á Ge
rona. Asi lo dice Domenech: 
mas suplió la aspereza de la 
cueva de Magdalena con otra 
cueva dentro de la cerca del 
convento , donde estaba sepa
rado de todo trato con sus 
hermanos menos para los ac
tos de comunidad en iglesia y 
refectoíio i cueva que hoy lle
va todavia su nom bre, donde 
vivió los últimos tres años de

tomó la ciudad por su segun
do p a tro n o , acudiendo á él 
con rogativas en sus necesi
dades. En 1613 se le hizo una 
capilla á mano derecha de la 
iglesia bajo el órgano , á la 
que fue trasladado con asis
tencia de los jurados. Hallán
dose la ciudad en peligro cuan
do en 24 de Mayo de 1684 la 
tenian sitiada los enemigos, 
hizo voto de celebrar su dia 
como los domingos , y liber
tada le ratificó el dia 30: mas 
no queriendo el señor obispo 
entrar en ello por la m ultitud

su vida, terminada en el Señor de fiestas que habia , se pidió 
en 24 de Setiembre de 1341, á y logró que no se trabajase en 
la edad de 50 años. Hizo Dios él públicamente. En 24 de Fé?- 
por‘él muchos m ilagros, y  a l- .. brero de 1697 presentaron me- 
gunos refiere el citado D o- morial al señor obispo los re-
menech.

187 Como su opinion de 
santidad era tan grande , con
currieron á su entierro el señor 
obispo, que ,era entonces D.Ber- 
nardo de Pavo^ el cabildo de la

ligiosos de aquel convento pa
ra que tomase información de 
las v irtudes, santidad y culto 
inmemorial del san to , y se 
presentó en Roma para su apro
bación. Practicadas diligen-

santa iglesia , y todo el pueblo, cias la congregación de Ritos
Poco tiempo despues la grati- confirmó la inmemoriabilidad
tud y devocion de la marque- del culto en 9 de Agosto de
sa de santa Pau le hizo un se- 1721 , y el dia 13 lo aprobó
pulcro que se puso tras de la su Santidad. Dióse parte,.al
puerta de la iglesia donde se ayuntam iento de la confirnia-
colocó su cuerpo. N o solá- cion del culto y  canonización
mente se le dió culto público, del san to ; y en 13 de Mayo^
sino que tarnbien se presume de 22 se pidió al ayuiitamien-
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fo que ayudase à celebrar un 
novenario y procesion solem
ne. Los religiosos han hecho 
despues una suntuosa capilla 
concluida en Marzo de 1751. 
Suplicaron también al ayun
tam iento se dignase ayudarlos 
para gastos de traslación, y con 
real licencia contribuyó con 
6000 reales. Hecha por él una 
u rn a , con aviso dado al cabil
do y com unidades, se hicie
ron las fiestas de la traslación 
en los dias 23 y siguientes de 
Setiembre de digho año,

SALVADOR DE HORTA.

' . 188 En el mismo pueblo 
donde nació san Dalmacio tu
vo su cuna el beato Salvador 
en el año de 1520, de padres 
pobres , pero virtuosos. Des
pues de aprender un oficio pa
ra  ganar de comer honrada
mente, le llamó Dios al estado 
religioso , y tomó el hábito en 
el convento de santa María 
de Jesús de Barcelona , orden 
del Seráfico Padre San F ran 
cisco, donde hizo su profesion. 
Resplandeció en obras de pe
nitencia y de caridad para con 
los pobres, juntando todo esto 
con alta contemplación , y 
aquella sencillez que describe 
tan bellamente el Papa san Gre-
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g o rio , contraponiéndola á la 
sabiduría del siglo. Se cuentan 
de él muchos m ilagros, cuya 
relación presentó el señor D . 
.Francisco Gonzaga, arzobispo 
de Mantua y  religioso de la 
misma orden , á la Santidad de 
Sixto V , que aprobó dicha re
lación con un breve que em
pieza : Cum sicut nohis  ̂ dado 
en Roma á 3 de Setiembre de 
1586. Desde el convento de 
Horta le envió la obediencia 
al de R eus, donde no le faltó 
que sufrir ; pero todo lo lleva
ba con espíritu de mansedum
bre y semblante alegre. Tam 
bién parece que le llamó la 
santa Inquisición ; pero el re
sultado fue despacharle libre 
de todo cargo , y  pedirle los 
inquisidores que les encomen
dase á Dios. Pasó á la isla de 
Cerdeña en compañía de Fr. Vi
cente Ferro , valenciano , co
misario de aquella provincia, 
y llego á Caller á principios 
de Noviembre de 1565. Vivia 
en aquel convento siendo la 
admiración de todos, hasta 
que en 18 de Marzo del ano 
de 1567 le llevó Dios á darle 
el premio de sus trabajos. Se 
nombró una comision para 
averiguar sus virtudes y m ila
gros , y hechas las diligencias  ̂
en Cataluña , formaron el pro-
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ceso que aprobó luego el se- dan mas cuando está todavía 
ñor o^spo de Barcelona D. A- vivo el espíritu de sus füuda- 
lonso Coloma , como se lee en dores.
el P. Domenech que hace re
lación muy menuda de sus per
secuciones y  milagros. Fue 
beatificado por el Papa C le
mente XI en 29 de Enero de

B. MAURICIO PROHETA.

í90  Para que sean tres á
A'jAx ló menos los santos que reci^
1. l l i  y en 15 de Julio de 1724 ben culto público en el obis-
la sagrada congregación de pado de Gerona , añadiremos
Ritos con aproba^cioa del Papa á los dos dichos otro natural
Benedicto XÍÍI: expidió un de- de Ampurias , y  es el beato
creto concediendo rezo ecle- Mauricio. Fueron sus padres
siastico con rito doble y  misa Miguel P ro b e ta , natural de
de confesor no pontífice para Torroeila de M ongri, y Leo-
S" r i n i y  H Castellón , losla ciudad de Caller donde su; cuales educaron á su hijo en
cuerpo espera la general re - santo temor de D io s , y salió 
surrección , y  para_la villa m uy  aprovechado en virtud 
de santa Coktma de Farnés, y  Tomó el hábito de sán Agus^^ 
la de H orta obispado de Tor- tm  en el convento de lá M al
tosa , del cual tomó el sobre- dalena de Castellón^ y habien- 
nombre el beato Salvador por do profesado le enviaron sus 

K f maravillas que prelados á T olosa, donde m  
obro alh el Señor por su in-> ingenio ayudado^ de4 estudio y  

j aplicación sobresaíió maravi-¿
 ̂ Ademas de estos dos liosamente. Habiendo. concJüi-^

f h a  í^ecre- do la c a rre ra , volvió á su pue^
^ d o  culto publico , hay otros b lo , y  queriendo tom ar el
muchos que florecieron en san., grado de doctor lô - hi^o pre^
í ^ u a J í ^ ^ t i l m L l :  - - M o s i u . d o s  p .ra  q ¿  le
reflexione que á este estada 
moderno pertenecen las fun
daciones de las ordenes relí-

fc/ -----IW-
diesen el auxiiio ó  ayuda de 
costa que acostumbraban á dar 
á los hijos de la vi-lla que se 
graduaban • costumbre m uy. ; COS’EUÍUDre miiv

»glosas , en las que si hay siem- laudable y  muy propia de c.-i-
pre varones virtuosos , abun-_ talanes amantes del faonot de
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su provincia. Como era gran- dichos testimonios en el a r
de la opinion adquirida por chivo del convento de Caste- 
Mauricio condescendieron lue- llon , como certificó el P Prior 
go : y  volviendo el-gradúan- jFr. ijjosé T uret en 1820. Su 
do a foiosa hizo sus ejercí- culto es inm em orial, v auto-

k° ?  obispos. El do-
^ c * io .la  borla de;doctor.D&- mingo precedente al dia 20
dicQse luego al.m im stetio del publica d  párroco la fiesta del

¡pulpito con mucho celo y  apro- Beato como de precepto. Se-
jecham iento  ade las almas ; y  gun afirma dicho P Prior
tíéseapdo un campo mas vasto hasta el año de 1787 hubo in-
-y espinoso, ¡aunque á costa de dulgencia.plenaria ; v el señor
X l r  r  R ^ Africa á p te- obispo en decreto dado en 6 de
dioar el E vangelio , y  prmct- Febrero de 1780 señaló el di-
pálmente lo hwo en ^Argel y^ cho'dia 20 de Febrero como
L a J i ld n 't ì  í'*'' P'“ '® la celebración dé
11«  'í‘°  fiesta. En sus respectivos lu-
I r i r *  V hl.-’ ^  podido« l a , jy habiendo, tocado en form ar idea de la virtud v
■Mallorca se detuvo allí algún santidad de los obispos que
«lempo con animo de  pasar á han ilustrado la iglesia de Ge-
íu .copveB taj.peroB iosqueria  ro n a j-y  .̂ i „o fíera carácter
prem iar sus trabajos apostoli^ 
e o s , y le llamó para sí en el 
año de 1546, el dia 20 de Fe- 
brero. EI P. M, Massot euenta

de la verdadera virtud ocul
tarse-cuanto puede, tendría
mos necesidad de form ar un 
largo catálogo de los que so-

varios milagros obrados .por b r e l a l S r i n  e lh  n*"" 

tíulmoDio. I„í i" . ™  „"¡“ T'L“  >'».,1. .»..“»rrioi É'.ísíi'’-"“
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C A P I T U L O  IX.

Escritores de Gerona,

191 -V le re c e  el primer lu
gar entre todos Juan Moles 
M arg arit, ya por su antigüe
dad , ya por su dignidad , y  
ya ea fin por el distinguido 
mérito de sus obras. La pri
mera es el Paralipom enon, ó 
sea suplemento á los historia- 
dores que han escrito de las 
cosas de España. Dice que son 
cuatro , tres laudables, y  to
lerable el cuarto. Los lauda
bles son Trogo abreviado por 
Justino , Paulo Orosio , y san 
Isidoro de Sevilla, y  el tole
rable D , Rodrigo arzobispo de 
Toledo. Los demas le parecen 
una caterva de ignorantes que 
sueñan. D. Nicolás Antonio 
le nota de cierta especie de 
arrogancia cuando le ve fo r
m ar la lista de los autores grie
gos y latinos que consultó pa
ra  escribir su Paralipomenon, 
fundándose el famoso crítico 
en que muchos de los que cita 
el Gerundense se hablan per
dido antes de vivir dicho a u 
tor. Señala los que pudo ver, 
y dice que debió contentarse 
con Xenofonte , Dionisio (si es

el Africano) Ptolomeo , Poli
bio , Estrabon y Diódoro en 
tre  los griegos , y  entre los 
latinos con Plinio , Mela , T i 
toli vio y  Trogo Pompeyo. Le 
censura también de varias fal'r 
tas geográficas ; y  cronológi
cas , faltas que no quitaron al 
Gerundense la gloria de ha
ber ilustrado nuestra historia 
mas que cuantos le precedie
ron desde la irrupción de los 
moros. Dividió su obra en diez 
libros. En el primero despues 
de dar una descripción de la 
Europa , tra ta  del s itio , d i
vision geográfica y antiguos 
nombres de España, de las na
ciones que han venido á ella, 
empezando por sus prim eros 
pobladores , de sus Reyes, m u 
danzas deoiom bres en rios, 
montes y ciudades, de las que 
florecieron en otro tiem po, y  
ya no existen, y todo esto con 
una copia de erudición p ro 
digiosa. En el segundo habla 
de los hechos de los griegos 
en España desde Hércules has
ta  la venida de los cartagine
ses. En el tercero se escriben
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los hechos de estos hasta la 
prim era guerra Punica , y  des
de ésta hasta la segunda en el 
cuarto. El quinto contiene los 
sucesos de ésta hasta que Ani- 
bal pasó á Italia -despues de Ja 
destrucción de Sagunto. El 
sexto describe lo ocurrido des
de la expulsión de los carta
gineses de E spaña, hasta la 
tercera guerra Púnica. En el 
séptimo se refieren los hechos 
de los romanos en España has
ta  la guerra civil despues de 
la guerra contra Numancia y  
su destrucción , y la de C ar- 
tago. El octavo contiene la re
lación de la guerra civil en
tre  Mario y Syla. El nono la 
que hubo entre Cesar y Pom
peyo. Ultimamente el décimo 
contiene los hechos de los Em 
peradores desde Augusto has
ta  Teodosio el M ayor , padre 
de Honorio y Arcadio. Esta 
obra que dedicó el autor á los 
Reyes Católicos , ocupa el pri
mer lugar en la España ilus
trada. Escribió también una 
epístola ó libro titulado De la 
educación de Fernando Prin
cipê  dê  Aragón , con un pre
facio á sus maestros. En la 
nota á este artículo puesta en 
la nueva edición de la biblio
teca antigua de D. N icolas, se 
tiüce mención de una obra del 

Tom, X L IV .

de Gerona. 233
G erundense, existente en la 
biblioteca del E scorial, con el 
título de Corona Regum , ó de 
Regis officio atque optimo im^ 
perio. N i D. Nicolás Antonio 
ni los anotadores hacen men
ción de otra obra del mismo 
autor sobre la guerra de ;su 
tiempo , en la que coqio diji
mos en su lugar tuvo buena 
parte.  ̂ Consérvase esta obra 
(que si no nos engaña la me
moria tiene el título de Tem- 
plum Domini) en el archivo de 
la catedral de Barcelona, don
de la vió el P. Roig (y  yo tam -

> y  de su lectura sacó 
dicho P. una idea poco lison- 
gera , pues d ice , que el autor 
se alargó mucho mas de lo que 
pedia la gravedad de su per
sona y  dignidad , y  aun el he
cho y  verdad de los 'sucesos ,* y  
se conoce manifiestamente que 
se dejó vencer mucho de la pa
sión contra algunos de los su
getos que alli nombra , que se 
sabe tuvieron menos culpa , y  
aun de algunos que no la tu 
vieron, Un poco grave nos pa
rece la acusación í pero ni pO' 
demos apoyarla ni desmentir
la j mas sí decir que al título 
y  á la obra dió ocasion el des
pojo del templo de Ripoll, 
ocurrido en aquellas revueltas 
por los años de 1460 hasta 6S,

Gg

'¡rr.
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Asi es que en él se intenta pro- hubo quien dijo que contenía 
bar quanta reverentia debea- ' mas falsedades que letras.-Es- 
tur EccUsiis , ostendens quod tuvo antes Eymeric en Avi-
apud sarracenos templa etiam 
idolorum & falsorum deorum 
fuerunt venerata , describendo 
videlicet qui in utraque etiam 
lege mosaica & evangelica be
ne vel male mortili sunt ex re
verentia vel irreverentia tem^ 
plorum.

192 --En el siglo anterior 
habia florecido otro escritor

ñon acaso con motivo de la 
disputa sobre algunas obras 
de Raimundo Lulio, y  el P a
pa Gregorio XI le hizo su ca
pellán. Escribió también un 
libro con el título de potestà- 
te  Pontiflcis contra hceréti
cos : otro de duplici natura in 
Christo\ & de tribus perso- 
nis in,Deo \ otro de exceUntia

gerundense , que fue Nicolas. Christi &  B. V irginis M a-
E ym eric , célebre por su obra 
titulada Directorium ïnquisi- 
torum. Tomó Nicolas el há
bito en la orden de predica
dores, y salió muy aventaja
do en los conocimientos del 
derecho canónico y civil reu 
nido con el de la sagrada teO' 
logia , en la que fue maestro. 
Por el cardenalato de Fr. N i
colas Rosell fue nom.brado in
quisidor en 1354, y ejerció 
este oficio por espacio de 44 
áños. Con tanta ciencia y es- 
periencia pudo muy bien dar 
norm a y reglas á los inquisi
dores. Ilustró esta obra con

rice : otro adver sus al ios hce- 
réticos S. Joannem Evangelis- 
tam filium naturalem B. M a
rica Virginis aserentes. Ade
mas escribió la vida de san 
Dalmacio Mimer. comentarios 
sobre los cuatro evangelios, 
sobre las cartas de san Pablo 
á los gài atas y  hebreos , ser
mones del tiempo y de santos. 
y una lògica j  física. Tam 
bién escribió contra los ado
radores é invocadores de'los  
demonios , y contra los calum
niadores de la preeminencia de 
Cristo y  de su madre la V ír^  
gen. O tro tratado del pecado

comentarios Francisco Peña, original y  de la Concepcion de' 
juez de la Rota , y la publicó N . Señora. Otro contra la doc-
en Roma con facultad del Pa
pa Gregorio XIII en el año 
de 1578. No la fa lta ro n , ni

trina de Raimundo Lulio: diá
logo contra los lulistas : F as
cinación de los lulistas \ E lu-

podian faltar , enem igos, y . cidario del Elucidario : Car- '
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ta  à ios Cardenales que esta
ban en Anagnii un tratado 
contra los que prefijaban el fin  ̂
d:l mun h  .* otro contra el ju- 
ramento promisorio hecho en 
el cónclave por el Papa y  los 
cardonales, y  contra la car’- 
ta de ios maestros de Parisi 
respuesta à las 29 pr»eguntas, 
escrita contra la universidad 
de P a ris , que impugna la igle
sia de Dios, Un tratado con
tra  astrólogos y  nigrománti^ 
eos : otro de la maravillosa 
santificación de la Virgen Ma% 
ria : una confesion de la fe  
cristiana : otro tratado con el 
título de Incautación dei estu
dio de Lérida sobre unas pro
posiciones de Antonio Riera: 
otro contra los alchimistas: 
Otro con el título de Corree- 
torio del Cor rector 10: otro co
mentario mas difuso sobre la 
carta á los Hebreosotio sobre 
la carta à los Romanos : otro 
sobre 22 artículos del M . de 
las Sentencias. El Echard, r e 
firiéndose á Diago y dice , que 
todas estas obras contenidas 
en 11 volúmenes se hallaban 
en el archivo del convento de 
santo Domingo de Gerona, y 
otro ejemplar en ia bibliote
ca. Los títulos solos bastan 
para formar idea de la apli- 
eacion y laboriosidad del Pa-
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dre Eymeric, á las cuales úni
camente puso término la muer
te ocurrida en su convento de 
Gerona el dia 4 de Enero de 
1399 , á los 79 de su edad. 
En su sepulcro se puso la ins
cripción siguiente : Hic jacet 
R. P. Fr, Nicoiaus Eymer ici, 
qui fu i t  predicator veridicus, 
inquisitor ìntrepidus & doc
tor egregius, NaìTT ultra X I  
sacra volumina compilavit, &  
etiam X L  annis pro fide ca~ 
tholica viril iter decerta^oit, 

'193 No fue menos fecun
da la pluma de otro escritor 
del mismo siglo , que fue Fr. 
Francisco Jimenez ,  de 1a or
den de san Francisco, natu
ral de Gerona , como lo con
fiesa Escolarlo en su historia 
de Valencia , lib. 5. cap. 7. 
núm. 5 ,  y otros muchos. La 
primera obra suya que cita 
D. Nicolas Antonio en su bi
blioteca antig^ua, edición de 
Ibarra , tom. 2 , pág. Í80 es la 
que tiene el título de Vida de 
Cristo, que traducida al cas
tellano revisó y emend ) Fr. 
Hernando de Talavera, arzo
bispo de Granada, y publicó . 
despues de la conquista de es- 
ta^ciudad. También ha mere
cido dicha obra una traduc
ción francesa, que se halla 
entre los libros del Rey de^
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Francia. La obra mas grande vinos manifestados en las co- 
de Jimenez es la que lleva el sas criadas y en su orden, 
título de Crestiüy 6 del go- 9 . Cómo por el misterio de la 
bierno del Principa y  de la Encarnación. Cómo por los 
cosa pública^ obra verdadera- Santos Sacramentos. 11. Cómo 
mente grande, según el cita- por el estado eclesiástico^ y  
do D. Nicolás, en la que su altura de la religión santa. 
autor doctísimo puso un tra'- 12. Cómo por el buen gobierno 
bajo inmenso en instruir al de la república^ según las va- 
hombre cristiano, á cuyo riedades y  diversos modos de 
principal estudio sujeta la teo- v iv ir  áe señores y  subditos. 
logia, la moral y la política 13. Cómo por las amenazas de 
por la parte filosófica. Se for- grandes castigos y  promesas 
mará idea de esta obra con de grandes premios celestiales. 
splo leer los epígrafes de los *E1 campo no puede ser mas 
libros. 1. T rata  de la reli— vasto si se ha de recorrer to** 
gion cristiana., su principio, do y desentrañar tantasm ate- 
progreso y  dignidad. 2.“ Que rias como encierra. Escribió 
el hombre cristiano cae de esta también un tratado de la na- 
dignidad.,y de los dones red- turaleza de loT~úngelesque 
bidosy vencido de las tenta- dedicó al contador del Rey de 
ciones. 3.° Esplica todos los Aragón Don Juan  el I Mosen 
pecados en que cae el eristia- Pedro: una pastoral ó instruc- 
no. 4.° T rata  de los remedios cion de obispos y  otros supe- 
para levantarse de los peca- rio res, dirigida al obispo de 
dos'. de las inspiraciones di- Valencia: délas mugeres-, en 
vinas : de la predestinación, que tra ta  de sus virtudes y

gracia, libre alvedrio, dones 
y  frutos del Espii^itu Santo,y 
bienaventuranzas. 5.“ De có- 
mo se levanta por las luces de 
las virtudes teologales. 6.” Có-

vicios , y remedios de éstos; 
y  otra obra con el título de 
Escalas de Dios. A tribuyén- 
sele una historia eclesiástica', 
una obra con el título de Doc-

mo por las virtudes morales y  trina compendiosa para vivir -
car dinales. 7,^ Como por la ley justamente', un Flos Sancto-
santa de Dios y  sus diez pre- rum\ otro con el título de la
ceptos. 8.° Corpo por la mani- manzana', y  otro con el de la

fm a cio n  de los atributos di- gloriosa. El crítico D. Nico^



Escritores 
las Antonio censura al P. J i
menez del prurito de citar 
autores, ó que no han existi
do , ó que no son conocidos, 
asi como censuró del mismo 
vicio al Gerundense, y aqui 
mismo, tratando del P. Jime
n ez , á Don Antonio de Gue
vara , obispo de Mondoñedo, 
y  autor del mismo siglo: y

- para que no se crea que es 
vaga é incierta la acusación 
cita 94 lugares del libro 12, 

-part. 1.  ̂ y 2.^ que él examinó. 
Todos los siglos suelen tener 
sus Higueras , Bivares y Ar- 
gaices.

194 En el siglo XV te
nemos pocos escritores Ge
rundenses, aunque no faltan 
algunos cristianos y judíos 
con fama de saber. Por lo que 

 ̂ hace á los judíos tenemos no
ticia de algunos que habian 
sobresalido en conocimientos 
en el siglo Xííí. Debemos á la 
amistad y  curiosidad del se
ñor archivero de Barcelona 
Don Próspero BofFarull un do-  ̂
cumento curioso sacado del 
registro?, de Jaim e I, part. 2, 
fol. 265 , en el qual se dice 
que hizo venir á Barcelona á 
Bonastruch de Puerta Maes
tro , judío de G erona, por mo
tivo de una acusación que el 
prior de los frailes predicado-
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res de Barcelona F r. Raim un
do de Peñafort, Fr. A. de Se- 
garra y F r. Pablo de la mis
ma orden habian hecho ante 
el Rey quejándose de que h a 
bia dicho el tal Bonastruch 
ciertas palabras en vituperio 
de Jesucristo y  de la fe cató
lica; y  que habia compuesto 
un libro del que habia dado 
copia al obispo de Gerona. 
Puesto el judío ante el Rey y  
el obispo de Barcelona, el 
Mtro. Berenguer Angularia, 
Berengario de la Torre, arce
diano de B arcelona, maestro 
B. de O lorda , sacristan de la 
misma iglesia, Bernardo Vi
dal, F. de M enorca, y Beren
guer de V iex, Surista y otros 
m uchos, respondió: que a -  
quello lo habia dicho al prin
cipio de la disputa que tuvo 
con Fr. Pablo en el palacio 
real con la. licencia del Rey 
para decir lo que quisiera. E a  
virtud de la cu a l, y  de la que 
le habia dado también Fr. Rai
mundo de Peñafort no teni^ 
que responder de n a d a , y  me
nos habiendo escrito el libro, 
y dándole al obispo de Gerona 
á petición suya. Consultado el 
asunto con el obispo de Bar
celona y  demas sobre lo que 
se debia hacer, queria senten
ciar al judío á dos años de des



dos sus libros sobre los dichos 
referidos en la acusación. Los 
dichos frailes predicadores no 
se conformaban con esta sen
tencia ; y asi el Rey decretó 
que dicho Bonastruch no es-

del obispo Dalmacio de Muro 
al concilio de Lérida , a quien 
atribuimos el diario de las Ac
tas de dicho concilio, de que 
hablamos tratando del men
cionado obispo. Del obispo

tuviese obligado á responder Juan de Casanova nada aña- 
á nadie sino'al mismo Rey de dimos á lo dicho en su lugar, 
las cosas de que era acusado, y no hay razón para contar-
Dado en Barcelona á 2 de los 
Idus de Abril de 1265. Sin d u 
da de este Bonastruch del si
glo X ill , descendía otro del

li  entre los escritores G erun
denses. N o asi Tomas Mieres. 
Este sábio jurisconsulto fue 
natural de Gerona , y su mé-

mismo nombre del siglo XV, rito distinguido le proporcio-
el cual con R. Todrós Aben- nó la^scalía del real patrimo-
lach iia , también Gerundense, nio de C ataluña, y el ser con-
asistió á la famosa disputa te- sejero del Rey D. Alonso el V
nida por Gerónimo de Santa^ de Aragón. Este publico en
F e , rabino convertido con los 1439 un aparato s bre
dichos y otros ante Ben^dic- constituciones de las cortes de
to  X líl en el lugar de san Ma-  ̂ Cataluña , ilustrado en el si-
teo , obispado de Tortosa; dis- glo siguiente por Sigismundo
puta que duró desde el 7 de Despujol, con un índice de
Febrero de 1413^ hasta 12 de todas las materias de los doc-
Noviembre del año siguiente tores prácticos de Cataluña,
1414 , con el feliz resultado en que se aclaran ias obscuri-
de haberse convertido hasta 
3300 judíos ; lo cual prueba 
que la Aljama de Gerona era 
de las que tenian mayor nú
m ero de sábios rabinos.

195 Tampoco faltaban en
tre  los cristianos; y contamos 
el primero al arcediano de la 
Selva Dalmau R azeí, procu-

dades que habia en el Apa ra
to 'de  Tomas. Publicóse éste 
en Barcelona en 1533 en dos 
tomos , y otra vez en 1590 
en folio. Se dice también que 
escribió un tratado con el tí
tulo de il  hcmen je  y  opresio
nes. El seKor Pérez Bayer , en 
las notas á la l:>iblioteca anti-

rador del cabildo de Gerona, gua de ISicolas Antonio pone
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entre los escritores de este si
glo á Iñigo de V aiterra , aun^  
que no es mas que como edi
to r de Sinodales,- pero nos pa
rece que esto no es motivo pa
ra que nosotros le contemos 
en esté número.

196 El siglo XVI ya ofre
ce otra clase de escritores v 
literatura. Produjo Gerona 
en él á Antich Rocha , cate
drático que fue de fílosofía 
en Barcelona , del cual nos 
han quedado cuatro obras que 
prueban su aplicación y ta 
lento. Dió á luz en 1678 una 
obra con el título latino ; In 
A r  istotelis org anum logicum 
^  de phisica auscultatkne. 
en 4. En 1561 se habia pu
blicado ya un Diccionario la
tino ■ catalan , en cuya com
posicion le ayudó un tal F ran
cisco Clusa. En el de 65 dió 
un Compendio para tener y  
ordenar los libros de cuentas 
de comercio , y  en el de 73 se 
publicó otra obra latina titu 
lada : Prœlectiones è Græcis 
interpretibus haustas. En el 
ano 19 de este siglo nació en 
a villa de Olot Antonio Cor

teses , el cual tomó el vesti
do de Jesuita en Barcelona 
en 1545. En el de 1558, des
pees de haber estudiado y en
senado la filosofía y  teología,^

pasó á Pvoma nombrado pro
curador general de Aragon 
para asistir á la primera con
gregación general j .y hecho 
el cuarto voto en 1559 el 
general Lainez le nombró pre
pósito de la provincia de A ra
gon. El P. Alegambe hace un 
grande elogio de su v irtud, y 
djce que^fue superior casi cua
renta años. Escribió un cate
cismo , que acaso será el mis
mo que cita en tercer lugar, 
como revisado y aumentado 
por Cordeses , y es el de E d
mundo A uger, francés, pues- 
to ^  castellano por Loren
zo Calmireno. Es suyo tam 
bién el Itinerario de la per-- 

feccíon cristiana : y se añade 
que dejó escrito un tratado 
ctê  las ^ias purgativa  , Hu~ 
m n a tiv a y  unitiva. Se le a tr i
buyen otros con los títulos de 
la mortificación, de la oracion, 
de tos sacramentos  ̂ délos pre^

Decálogo y  luz del
olma De la misma villa de 
Olot es Juan Pedro Fontene- 
l ia ,  nacido en 1576. H izofa- ' 
moso su nombre en Barcelo
na en la defensa de las cau
sas mas célebres , j  fue con
tado en el número de sus ciu-

á la corte en 
1621 comisionado por la ciu
dad y  principado. H abiéodo-,
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le hecho jurado de Barcelona cado en Gerona , ya porque 
en el tiempo en que el m ar- Perpiñan pertenecia 4 Espa- 
ques de los Velez sitió dicha ña , y ya por haber sido abad
ciudad coa el ejército del Rey, 
se le atribuyó mucha parte de 
la resistencia y  obstinación 
de los catalanes en aquellas

de Villabertran , en el mismo 
obispado. Vino á Alcalá , ea 
donde aprendió con aprove
chamiento las lenguas latina

revueltas ,• y que sin la perse- y  griega, y  en seguida las de- 
cucion que sufrid hubiera he- mas ciencias que llaman libe- 
cho mucho mas célebre su rales. Con muy buenos p rin - 
nombre en la república de las cipios ya pasó á P a r is , donde 
letras. Sin embargo , su hijo se dedicó al estudio de la fi- 
José , desterrado á Francia, losofia de los griegos, y  á cuan- 

^ ó refugiado á ella cuando es- to podia servirle para perfec- 
cribia este articulo Don Nico- clonarse en las ciencias ecle- 
las Antonio, publicólas obras siásticas, decidido ya á tom ar 
de su padre, que son : De pac- esta carrera. Estudió el hebreo, 
tis  nuptialihus , sive capitu- las matemáticas, la medicina, 
lis  matrimoni al ihus tractatus, y  fue discípulo del famoso V a- 
en dos tom os, que han mere- tablo. De Paris pasó á estu- 
cido cinco ediciones desde el diar el derecho canónico en 
año de 1612 en que se hizo Bolonia, y allí recibió los g ra
ia  primera en Barcelona, has- dos de doctor en teología y  
ta  1659 que fue la última en cánones. Convidado á estable- 
Génova , donde se hicieron cerse en Roma por el carde- 
tres. Imprimiéronse también nal C ontareno, su amor filial 
en Barcelona dos veces las De- le trajo á su patria , á la que 
cisiones del senado supremo de llegó cuando-^ ya era muerto 
Cataluña . Y en varias partes su padre. En 1543 fue agre
de dichas obras insinúa , que 
preparaba una con el título 
de Testamento ilustrado.

197 Cosme Dam ian de

gado á la universidad de Bar
celona , en donde esplicò por 
espacio de diez y siete años 
varios ramos .de literatura.

Hortolá , aunque natural de Mereció por su sabiduría ser
Perpiñan , se debe contar en- consejero de la inquisición, y
tre los escritores Gerundenses, ei Rey le nombró para ir al
ya por haberse criado y  edu- concilio de Trento en calidad
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■de su teólogo. D ió alli prue- dicó la obra á Felipe II. Con- 
bas de su ciencia y  firmezaí tribuyó también á su publica- 

T  el Rey premió uño y otro cion Fr. Miguel Taberner, pa
cón la abadía de Villabertran, riente .del autor , quien dió 
que era de canónigos regla- un compendio de su vida que 
res de san Agustín. Murió en precede á la obra. Es bien es- 
1566 con fama de piedad. Es* traño que en la portada ^ e f i -  
cnbió una paráfrasis sobre los je la impresión en 1583, y al 
cantares , que mereció y  aun fin del tomo en 1580. Será un

error mas añadido á los infi
nitos de la impresión. En ala
banza del autor copiamos es
tos versos que' hizo Miguel

•merece los elogios de los sá- 
bios , y  se imprimió en Vene
cia año de 1585 , y  an tes, á
sab er, en 1583 en Barcelona _____ ^_
en la imprenta de Jaim e Cen- Gerónimo Capmani, bachiller 
drat. Se debió su publicación, en ambos derechos , y  parlen- 
ai doctor Pedro V alle, con- te suyo, 
sejero de Barcelona, quien de-

Gloria magna quídem est nostro de germine natum  
Esse hunc tam doctum tam celebremque virum , 

Hortos qui Domini coluit seruítque fideli 
Doctrina , miris perpoliitque modis.

Grates ergo Deo pro tanto muñere agamus 
Talem Hortulanum  qui dedit Ecclesise.

198 Peralada produjo en neral en 1670. Carlos II íe 
el sjglo XVII un escritor que propuso para el arzobispado 

,^la honra^Fue este F r . ^uan ' de Valencia , y  confirmado 
Tomas Rocaherti, de la no- por Clemente X , fue preco
c e  sangre- de los condes de nizado en 1676. Fue dos ve-
díeho título , que nació por 
los años de 1624. Tomó el há
bito en el convento de santo 
Domingo de G ero n a , y ha-

ces Virey y  gobernador del 
reino de Valencia , y en 4695 
le hicieron inquisidor gene
ral. Murió repentinamente en, . j   ̂ icuciiLiiiíiiijenie en

biendo profesado a ll i , se pro- M adrid año de 1699, el día 13
hijo en el de Valencia , en de Junio. Escribió y publicó
donde progresó en las letras, vatias obras. 1.  ̂ De Romani

^^^^tificis auctoritate, tom. 1,
7^̂ *̂  y  despues ge- h  quo de auctoritate R^mn^ 
■i om. ALtLV*
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ni Pontiflcis infallibili extra ejercicio de meditaciones. Teo- 
concilium S  illibata Romani logia mistica^ primer tom o, é
Pontificis in fide Constantia 

En Valencia 1691, 
fol. tom . 2. in quo Honorii / ,  
Joannis X X I I , Nicolai / / / ,

instrucción del alma en la ora
ción , y  varias encíclicas á su 
orden.

199 Se puede gloriar la
&  Gregorii V I I . in fide cons- orden de santo Domingo y  
tantia asseritur , 1693, to- el obispado de Gerona de otro 
mo 3 ,  in quo Romani Pontifi- escritor de vidas de santos, y  
cis suprema potestas in tem^ santo él mismo, y es el V. P. 
poralihus tam directiva cuam Fr. Vicente Domenech. N a -  
coactiva propugnatur. 1694. ció en san Gabriel de Grions, 
Además promovió y costeóla diócesi de Gerona , en 1553, 
edición de una obra latina, de padres honrados , pero po’ 
con 'el titulo de Biblioteca bres. Habia hecho voto de 
maxima Pontificia , impresa entrar en religion , y  pasó á 
en Roma en 22 tomos en fo- Roma á pedir la dispensa de 
ho. Es una coIeccion de los é l : mas en una violenta bór- 
autores que han escrito en fa- rasca que padeció al volver 
vor de la sede romana , tan- . le renovó, y tomó el hábito 
to  teológica , como canónica- á los 27 años de edad en el 
mente. También hizo impri- convento de santa Catalina de 
inir las obras de su tia Hipó- Barcelona. Fue nombrado lee- 
lita de Jesús, ó Isabel Roca- to r de teología del convento 
berti, dominica. Ayudó igual- de Luchente etí el capítulo 
mente á la impresión de los general de Roma de 1601, y  
Comentarios de Eymeric sobre en el de 1605 le hicieron maes* 
los cuatro evangelios y  cartas tro. R ecorrió , según dicen, 
de san Pablo , á la de los ser- cuatro veces el principado, re- 
mones de san Vicente Ferrer gistrando archivos, y sufrien- 
y  de san Luis Bertrán. De do trabajos, y á esto aluden 
su pluma son, prim ero: A H -  los versos de un religioso que 
mentó espiritual , cotidiano dice:

Non nisi dante Deo peragrat sua script a requirjns.
Pro ju st is voluit mundivagus fieri,

Mundivagi reí i qui dant pcenas, at tamen iste
Mi0idivagus supra sidera pandit iter.



u • y  Calata-
trabajos fue la historia gene- yu d , impresa en Zaragoza en
ral de los santos y  varones 1637. Del manuscrito de Ge-
Ilustres en santidad del prin- rónimo Real dimos noticia en
cipado de C ataluña, impresa el prólogo al tomo 43.
en Barcelona en 1602; M u- Juan Benet, carmelita, na-
s á n H l ? “ i°‘í* publicó en 1660
e n tid a d  el día 30 de O ctu- una obra con el título de J a r-
bre de 1606.

200 Hace mención de otro 
escritor dominico Gerunden
se Don Nicolas Antonio , ci
tado por E c h a rd , y  es J a i
me Cabanes. E ra presentado 
en sagrada teología, y  fue 
electo en prior del convento 
de Gerona el año de 1672. 
Escribió un libro con el títu 
lo de Espejo de amor, Imán 
de la voluntad, camino del cie
lo , Maria Santísima S í q . im-

din del Carmelo, que se im
primió en Barcelona , y otra 
con el de Espejo de vida , y  
ejercicios de virtud para los 
hermanos de la tercera orden 
del Carmen. De la misma vi
lla de Olot fue M iguel de 
M atas y presbítero , que es
cribió la Peregrinación á la 
Tierra santa, impresa en Bar
celona año de 1606.

 ̂ Fr, Pedro M onta lt, agus
tino , fue natural de 1a villaLia.LULd.1 ue Ja vii'a

preso en Barcelona en 1663. de Arenys , tomó el hábito y  
Jaim e Alberto , natural de profesó en el convento de Bar- 

 ̂ celona en 26 de Octubre de
Cipios del siglo XVÍL Fue rec
to r del colegio de Huesca y  

de Gandía , donde mu- 
rio el dia 26 de Agosto de

^634. Fue catedrático en la 
universidad de Gerona des
de 165^ , hasta 1664, y prior 
del convento de dicha ciu-4£iOQ T)  U T  / J  ' - U U V C I J I U  QQ QiCna CIU-

1638. Publico dos obras que d a d ,  &c. Publicó unos
no dejan de tener su mérito, mones de cuaresma que se im-
aue S fm on, primieron en Barcelona en
que por e! d.a en que le pre- 16?9 , y  otro libro con el tí-

? <le''a_por_titulo Orcun- tulo de Examen Studentium
cisión de las Comedias , im 
preso en Lérida en 1629.^La 
otra es una Carta á la pro- 
“̂incia de Aragón, dando parte

super quartum Sent ent i arum, 
impreso también en la dicha 
ciudad en 1684. Murió en Ge
rona en 1688. Ocho añosan-



tes habia dado á luz la Vida de 
san Bruno el P. Fr. JuanP i, 
agustino , y natural de Pala
mos , escrita en metro caste
llano , é impresa en Barce
lona.

201 Cuenta también Ge
rona entre sus escritores dos 
médicos. El primero es Ju an  
Rafael M oxó, que dió á luz 
un método de curar con san
gría las enfermedades de las 
mugeres. Segundo , Tomas 
Rocha , que escribió una con
futación de los tres libros de 
Agustin Nifo Suesano , donde 
por incidencia trata de los he
chos de armas del Rey C ar
los I contra las comunidades 
de C astilla, y contra los fran
ceses en N avarra , y un pro
nóstico maravilloso para el 
año de 1522. Una compila
ción útil de los términos de 
astro logia, con reglas al físi
co-práctico para dar las medi
cinas y sangrar; Una carta 
contra los nigrom ánticos, y 
otra á Fernando de Encinas. 
D e Bañólas tenemos á Miguel 
A gustin , prior de los caballe
ros San Juanistas de Perpi
ñan , que escribió libros de 
Secretos de Agricultura , ca
sa de campo y pastoril : y úl
tim am ente á Galderico Gali 
de Gerona , que vertió al cas-

teliano la obra de Luis Mel- 
cio 5 italiano, con el título de 
Reglas militares sobre el ser
vicio particular y gobierno 
de la caballería.

202 Nos falta tra ta r , co
mo perteneciente á este siglo, 
de un hombre curioso y la
boriosísimo 5 y es el P. M tro. 
F r. Juan  Gaspar Roig y Yal- 
pi 5 de la orden de san F ran
cisco de P au la , á quien debe-^ 
mos muchas noticias eclesiás
ticas y civiles. Nació en la fa
mosa villa de B lanes, cuyas 
antigüedades refiere en su Re^ 
sumen historial , de que ha
blaremos luego. Tomó el há
bito de san Francisco de Pau
la , y hecha su profesion, se 
dedicó á los estudios , entre 
los cuales le llevaba particu
la r atención la historia; y aca
so esta afición á ella fue cau
sa para que le murmurasen. 
Fundamos esta conjetura en 
que hablando en el Resumen 
h istorial, pág. 293 , de Don 
Dalmau de Mur , se permite 
este desahogo. "Fue muy afi
cionado á la historia y á los 
que la profesaban, á los cua
les socorría para sus gastos 
con cantidades considerables... 
y no la estiman sino los cuer
dos , que saben conocer sus 
provechos j como ni la hu-^



averiguado, 
ni otro” 
era
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yen , ultrajan y envilecen, si
no los necios é ignorantes, y 
.los que tanfo quieren preciar
se de escolásticos , que bien 

no saben ni uno 
En el año de 1667 

vicario corrector de su 
convento de G erona, y en el 
de 73 Carlos I I ,  en atención 
á las pruebas que habia dado 
de sus conocimientos históri
cos le concedió el título de 
cronista de Aragon por real 
cédula dada en M adrid en 11 
de Mayo de dicho.año. Con
sistían estas pruebas en lo que 
tenia escrito ya en 1667, que 
eran las antigüedades y  exce
lencias del, priorato de santa 
María de Meya'-, las vidas dê  
san Narciso y. de san Fran
cisco de Sales: Blanda Lale- 
tana ilustrada'. Catàlogo dis 
los Santos de Cataluña \ y  la 
historia de los M ártires de 
Blanes. Animado el P. Mtro. 
Roig con el beneficio real, en- 
prendió obras de mas conside
ración ; y en el año de 74 te
nia ya concluida la Crónica 
general de Catahina, pues que 
el corrector general, Fr. Pe
dro de Cosencia , le dio en di
cho año permiso para impri
mirla, precediendo el exámen 
çorrespondiente. El religioso, 
q,Lje por mano del P. presenr
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tado Fr. Juan  Subirana, prior 
del convento de agustinos de 

:Geíona ,; en :el,año . d^ 1819, 
,-tuvo la-bondad de, remitirnos 
una lista d,e los varones'ilus^ 
tres rnínim os, cree que.esta 
crónica , , con otros escritos 
del P. Roig , desaparecieron 
con las guerras..Podrá ser asi, 
y ojalá ; hubiese sucedido con 
la crónica,.lo que con ú  En- 
chiridion , que original ha ve
nido á parar ,en el estudio del 
Rmo. M tro. F lo rez , donde le 
hallamos y hemos conservado 
á pesar de las guerras de es- 
trangeros y nacionales peores 
que ellos. En 1676 escribió 
una carta apologètica por la 
entrada de Cario Magno en 
C ataluña., que está impresa 
al fin del Resumen, historial 
de las grandezas y  antigüe
dades de la ciudad de Gerona, 
vida y  martirio de san N a r
ciso  ̂ &c. Esta obra.se impri
mió en Barcelona p o r cuenta 
del- autor en la oficina de J a 
cinto Andreu el año Í678. En 
este resumen menciona su cró
nica y otra obra que-segura
mente sería curiosa. Dice asi 
á la página,5 ^5 .'"Se verá e s - , 
to largamente en mi crónica 
general de Cataluña , si Dios 
me concede fuerzas y salud 
para darla á la.estampa , que
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cierto sería lástima se hubie- to me ha sucedido, por to 
ra  de quedar m anuscrita, por do lo cual sea Dios alabado, 
ser tantas y  tales las noticias Amen.” Hemos querido co
importantes de que está enri- piar esta quejan del P. M tro. 
quecida , y grande el traba- Roig , para que se vea la di
jo  que para adquirirlas de va- ferencia entre tiempos y tiem- 
rios archivos he aplicado, su- pos , y hombres y  hombres^ 
friendo no pocas descortesías pues como dijimos en el pró- 
de algunos hombres groseros, logo al tomo 4 3 , y  repetire- 
á cuyo cargo estaba entonces mos siempre , en nuestro via- 
su guarda , como lo digo en je por Cataluña para recoger 
el prólogo de esta obra, y le su- documentos , no hallamos si-
cedió al V. P. Fr. Vicente Do-

• menech para la composicion 
del Flos Sanctorum de Cata
luña, según lo significa el mis-

no política , generosidad y  
franqueza en los cabildos, mo- 
násterios y conventos.

203 Por lo que hace al En-
mo V. P. en el prólogo de a - chiridion del laborioso Roig, 
quella , y  lo refiere espresa- daremos alguna idea de él por
m;inte un curioso en un ca
tálogo y censura que hace de 
los escritores catalanes , va
lencianos , aragoneses , cas
tellanos y de otras naciones 
que escribieron de las cosas 
de este principado , el cual 
quizás á su tiempo daré á la 
luz de la estampa , con algu
nas notas y  adiciones mias : y

SI nuevas guerras , nuestra 
m uerte , ó algún o tro  acci
dente imprevisto á que esta
mos espuestos en tiempo del 
dominante espíritu de m udan
zas , hace desaparecer el ori
ginal de mano del mismo au
tor. Su título es : Reales elo
gio'?, de Cataluña^ ilustrados 
y  aumentados. De su nobleza

en él se hallará , que dice ha- y  gloriosas hazañas de sus he
blando de aquel venerable es- roes. Enchiridion : con discur^
critor. Padeció grandes tra- sos en el fin muy curiosos. Por
bajos por sacar y  saber la ver- Fr. Juan Gjspar Roig y  Tal-
dad de lo que buscaba'^ y^-no pi , coronista de S. M. "en to-
fu e  el menor h a b e r  de tra tar dos los reinos de la corona de
con gente idiota , de quien ha~ Aragón. La idea y las pala-
hia de sacar y  ver autos para bras son suyas ,  y  tomadas
mejor escribir* Mucho de es-̂  del' prólogo de la o b ra , en 4.®
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que tiene 231 páginas de le
tra  muy metida. "Hale suce
dido á esta obra lo que á la 
fuente , bajo cuya metáfora 
soñó Mardocheo las felicida
des de Esther.... Cuando di 
principio á este lib ro , no fue 
mi intento dar mas materia 
en él que la que contiene el 
doctísimo panegírico que el se
renísimo Rey de Aragón Don 
M artin dijo en las cortes de 
Perpiñan en alabanza de los 
héroes catalanes, traducido y  
.con mis notas marginales Hus- 
,trado y  aumentado.... Acaba- 
ido aquel traba jo , parecióme 
m uy corto-jtj porque aunque 
el Rey coniprendió mucho en 
breves periodos , en compa- 

. ración de, lo que hay que de- 
£ ir de las hazañas de nuestros 
héroes, nada dijo j y  con es
ta  consiaeracion , alargando 
la pluma , resumí gran par
te de los maravillosos hechos, 
que no solo dentro de este 
principado, sino también fue
ra  de é l , en provincias m uy 

. remotas del o rb e , maravillo
samente , y  con asombro de 
Jos ardientes émulos de nues
tra  nación.... obraron y han 
obrado hasta el presente í re
servando para los tres tomos 
grandes de la Armonía histó' 
^*^5 en que concordando á
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n u estro sesc rito re s ,y  áot ros
que dQ las cosas de Cataluña 
^escribieron, voy distribuyen- 
ao; ios sucesos gloriosos, y los 
demasique han pasado en es
te principado desde su p ri- 

, hasta el año 
1Ô40, donde irán individua
les y  dilatadas sus cosas , y  
en todas ellas m uy asegurada 

en cuanto la fragi
lidad humana me consintiere 
conocerla y com prenderla en
tre lo dudoso y apócrifo.” Des
pués de una prudente, y  ju i
ciosa observación sobre los po
cos medios que tuvieron Iosj 
antiguos para saber la ver- 
a a d , y  una descarga sobre 
W o n im o  ’Paulo y Pedro Mi
guel Carbonel, censores^ rigi- 
dor.de Pedro Tomic , conti
nua : N o he alargado los su- 
cesos , porque como mi inten
to no es otro que representar
los a los catalanes, para que 
a vista de lo que sus ilustrísi- 
nios progenitores obraron , se 

^animen a seguir con genero
sa constancia á dar pruebas 
ae su esfuerzo contra france
ses enemigos nuestros y  con
tinuos invasores de esta tier
r a ,  ... solo he puesto lo sus
tancial , para que fácilmente 
puedan leerlos, contentándo- 
tne para el curioso que larga-
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mente deseare verlos, con ci- mero de ellos^trata de la res
ta r los autores que los refie- tauracion de España á la fe 
r-or,. ,̂10 i; católica : en el segundo cómoren: que por eso intitulo al li
bro Enchiridion, que significa 
lo mismo que libro manual.” 

204' Contiene éste el dis
curso del Rey D . M artin , di
cho en las cortes de Perpiñan 
en 26 de Enero de ,1405 , pu-

los cristianos de Cataluña em
pezaron á ganar la tierra á los 
m oros; y en el último de los 
condes W ifredos í .^ y  2.° Añá
dese á esto otro discurso que 
el autor bautiza con el nom -

blicado antes por Carbonel, y  bre de Geogràfico Histórico 
reproducido par el P. M. Roig Antipophórico, en el cual re-
con las advertencias é ilustra
ciones marginales. En confir- 
mactgn de cuanto dejan dicho 
el texto y. las ilustraciones, 
añade el privilegio de hombres.

feridas las ocurrencias sobre 
división de límites entre F ran
cia y España en 1660, entra  
el autor á señalarlos , y res
ponde á Pedro de M arca c o -

de parage ó casas, concedido misionado del Rey de F rancia 
en 23 de Julio de 1015 por el para el efecto. Por fin coloca
conde de Barcelona Ramón , á 
los que con armas y caballo le 
acompañaron á la jornada de 
Córdoba el año de 1010 , des- 
pues del cual continúa el au
to r recorriendo los hechos de 
los catalanes dentro y fuera

un apéndice de algunas co
sas- pertenecientes á las m a
terias del Enchiridionj y otra s 
m uy curiosas. Son las prime
ras unas notillas que Rafael 
Cervera , ciudadano de Bar^ 
celona, hizo para ilustrar la

del principado^ Síguese luego crónica de Pedro T o m ic , y  
un  discurso histórico en que comunicó al P. Roig el abad 
responde á esta pregunta: ¿cuál desan C ugatdel VallésFr.Gas» 
es mas apreciable y prestante par Sala en 26 de Setiembre 
nobleza, la extrangera que de 1661. Del mismo abad son 
vino á la expulsion de los mo- siete puntos históricos con t i 
ros , ó la que se sabe descien-^ tulo de conclusiones sobre geo
da de los naturales que que- grafia antigua í concluyendo 
daron? En este discurso copia el P. Roig con las respuestas 
tres capítulos del doctor Boa- dadas por él á varias pregun- 
des, que son e l-9, 10 y 13 , y  tas sobre asuntos de antigüe
los deja en catalaa. En el pri- dades. Dejó también escrito
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uñ Epitome histórico de 'la 
ciudad de Manresa^ que pu
blicó despues de su muerte 
F r. Pedro Masera de la misma 
orden.

205 Entre los escritores 
del siglo XVÍI no puede negar
se sin injusticia un lugar al 
jurisconsulto Francisco Roma
guera. Nació éste ó era oriun
do á lo menos de la B isbal, y  
se estableció en Gerona. For
mado por el ilustrísimo y ve
nerable señor D. Miguel Pon-^ 
tich  el proyecto de publicar 
las constituciones Sinodales del 
obispado, no podia encargar 
su ilustración á otro mas sa
bio que Romaguera. Tomó éste 
la empresa á su ca rg o , y la 
desempeñó con tal acierto, 
con tanta abundancia de no
ticias curiosas y  erudición, que 
parece imposible que un hom
bre solo haya podido consul
ta r tantos autores como cita 
en apoyo de sus ilustraciones.- 
E l deseo del bien común cual 
es evitar pleitos y contiendas 
sobre la inteligencia de las le
yes decretos ó estatutos , le 
movió á publicar las glosas 
que tenia recogidas de varios 
autores á pesar de su trabajo
sa sa lu d : pues como él mis- ' 
mo dice con E rasm o: Fatrice 
perklitantis potius habenda 

Tom. XLIÍ^,
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est ra tio , quam prìvàtce inco- 
lumitatis. N i la arrogancia ni 
la ambición le pusieron la piu
ma en la mano , y si el fin, di
cho , y la gratitud que escitó 
en él una carta de los Gonfa
loneros de ju stic ia , y de los 
cónsules del pueblo de la ciu
dad de Gubio , copiada é im 
presa en las constituciones Ge- 
rundenses. A nosotros nos pa
recen las ilustraciones de Ro
maguera una mina preciosa 
para los jurisconsultos y  pár
rocos, en la cual hallarán cuan
to-^pueden necesitar para re
solver sus d u d as , y fijar sus 
incertidumbres.

206 No era regular que 
en la nube de autores que ha 
venido sobre el mundo en el 
siglo X y iíí  , careciese Gerona 
y  su obispado de algunos que 
le ilustrasen. Hemos hablado 
ya del concilio provincial T a r
raconense , celebrado por el 
señor D. Miguel Juan  de T a - 
b e rn e ry  Rubí en 1717, é im 
preso y  publicado en el año si
guiente en la misma ciudad, 
y  como los escritos no deben 
gpduarse  por el volumen (pues 
dice un proverbio griego, que 
un libro grande es un mal 
grande) sino por la substan
cia espíritu y  doctrina que 
contienen, nos parece que de

li
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bemos contar al señor Taber- nariorum arbitrio designandisy 
ner en el número de los escri- ad Ínteressendum casuum cons- 
tores Gerundenses. Se ha dado tientice conferentiis , suh pos- 
ya una iJea del autor y de la nis sprout ipsis or dinar ii s pla~ 
obra : y vamos á tra ta r de cuerit infligendis  ̂ compelían'^
otros de mas distinguido y  so
bresaliente m érito , y sea el 
primero el ilustrísimo señor
D. Baltasar de Bastero f  Lle-^ 
dó , obispo de Gerona y mira-' 
do como escritor. Tomarémos 
las noticias del prólogo de la 
obra que compuso y publicó, 
pues nadie mejor que él puede' 
esplicar su plan y  sus fínes. E l  
concilio provincial de que aca-. 
bamos de hablar estableció el 
decreto , que á la letra dice asi: 
Cum litterarum studia à sane- 
tis  pat.ribus ardentissime com
mendata , '^pfesbyterì omnes  ̂
próesertim par oc hi & confessa^

tu r i Clerici vero aliìque sa-- 
cer dotes sceculares  ̂ u t inìpsis 
conferentiis inter s in t , horten- 
tur S  mone anturi In quibus 
ut de Rubricis Breviarii^  (S? 
de Missce ceremoniis dis sera- 
tur indici dies debebunt. E a  
consecuencia de este decreto 
se establecieron en la diocesi 
las conferencias, según diji
mos en su. lugar , y se man
daron tener una vez cada mes, 
menos en los de Julio y Agos
to , en esta forma. Las tres
cientas y cuarenta iglesias par
roquiales de que se compone 
la diócesi, están repartidas en

rii diligenter colere sint obs- cincuenta y  siete distritos, que 
t r i c t i , ne in tenebris ambu- llaman conferencias, y cada 
le n t , qui à Deo lux mundi vo- una comprende mas ó menos

parroquias, según los parages 
y las distancias. En cada dís- 
t i i t o , en la parroquia mas có
moda para la concurrencia de

eati sun t , ut coram omnibus 
hominibus eorum luce at disci
p lin a i igitur ad conservan- 
dam , immo ad augendam in pa- 
rochis &  confessoribus, ccste- 
risque presbyter is theologies 
moralis peritiam , sanctorum 
Patrum insequendo vestigia^ 
sucrorumque conciliorum inhce- 
rendo decretis : Statuimus^

todos sus individuos , se tiene 
la conferencia á primeros del 
mes , el dia que se ha señalado 
antes , y se juzga estarán mas 
desembarazados. En cada una 
hay su presidente, que es un

quod omnes parochi & confes- párroco de los mas recomen- 
sarii ^Jn loco S  diebus ordh  dables. En la que se tiene en
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la  ̂ catedral preside el señor 
obispo 5 ó el vicario general en 
su ausencia.

207 Lös asuntos que se 
tra tan  cada mes en todas las 
conferencias, son tre s , perte
necientes á materias de tres 
clases d istin tas: el primero á 
casos morales , el segundo á 
las obligaciones de párrocos y 
sacerdotes, y  el tercero á ru
bricas, A este fin por el mes 
de Noviembre del año que es
pira , se imprimen los asuntos 
que se han de tra tar en el dis
curso del año que vienen é 
im presos, se remiten desde la 
curia episcopal á todos los pre
sidentes , para que los distri
buyan á los conferenciantes 
de sus respectivos distritos. Los 
que precisamente han de asis
tir  á estas conferencias, son:
JOS párrocos , los vicarios , los 
confesores y  los sacerdotes del 
clero secular j y también los 
que estudian moral y  aspiran 
al estado eclesiástico, si quie
ren ser atendidos en la pre
tensión de ordenes ó en la pro
visión de curatos. Los párro
cos , vicarios y  confesores de
ben trabajar y  llevar su papel 
sobre los tres asuntos: los de- 
j^as , si no quieren trabajarle, 
oasta que asistan y  oigan. Si 
alguno de los espresados, por

de Gerona. 2 SI
sus justas causas no puede de
ja r la parroquia , debe enviar 
su papel al presidente, y  par
ticiparle la causa que le ha 
embarazado su asistencia. El 
dia señalado para la conferen
cia , todos acuden pqr la tar
de á la espresada párroquia: 
y  á hora com petente, tocan
do la campana m ay o r, vánse 
juntos desde la casa de la rec
toría á la iglesia parroquial, 
al puesto donde se ha de te 
ner : y  rezado el hymno deÍ Es
píritu Santo con su verso y  
o rac ión , se sientan todos por 
su orden. Despues que el pre
sidente ha esplicado con bre
vedad la constitución sinodal 
que corresponde, lee cada uno 
el papel que lleva trabajado en 
respuesta á los tres asuntos i y  
si el tiempo es c o rto , solo los 
leen^ aquellos que insiniia el 
presidente : los demas refieren 
en substancia lo contenido-en 
los suyos. Luego se disputan 
las opiniones que son de con
trario dictám en, con toda la 
nioderacion y  civilidad que se 
debe á una jun ta  tan grave; 
y  si de nuevo se escitan algu
nos casos sobre semejantes ma
terias , se ventilan del mismo 
m odo, y se resuelven all i mis
mo. Por últim o, siendo y a  
hora de re tirarse , todos entre-
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gan sus papeles al presidente; de lo rsuelto por el prelado^y 
y rezándose algunas oraciones, se observe con uniformidad 
se concluye la conferencia , y  por toda la diócesi. En los diez 
desde la misma iglesia se vueí- y seis años cumplidos , esto es, 
ve cada uno á su casa , sin desde el dia 22 de Febrero de
haber gastado al rector de 
aquella p^arroquia cosa alguna, 
ni para"^!, ni para sus caba
llerías.

208 Cada presidente es
cribe al prelado, ó á la perso
na que algunas veces se des- 
tina para prefecto de estas 
^conferencias, y  le da  ̂ cuenta 
de cómo se tuyo la de tal dia

.1729, hasta el dia 2 de M ar
zo de 1745, que tuve la honra 
de servir (aunque tan inútil
m ente) la santa iglesia y  dió
cesi de Gerona , procuré ade
lantar cuanto pude estas con
ferencias mensuales, siguiendo 
á mis ilustrísimos antecesores, 
el mencionado señor Taber- 
ner y R u b í, el señor Taberner

en la forma que prescriben los j  D ard en a , y el señor Copons 
edictos, de los que no asistieron y  Copons , hoy dignísimo a r- 
con ésta ó aquella cau sa , ó zobispo de Tarragona , quie-
sin causa alguna ; y de lo que nes en el tiempo que goberna-
tal vez ocurrió , que sea digno ron aquella diócesi, las promo-
de su noticia; y juntam ente vieron con singular eficacia,
le remite todos los papeles. El Para la formacion de los asun-
prelado , y á veces la dicha tos no me pareció atenerme á
persona con su acuerdo, vis- alguna materia especial, ni al
tos los dictámenes de todas modo con que comunmente las
las conferencias, toma la re 
solución que le parece debe to 
marse sobre cada a su n to ; y  
espresada con brevedad , la re
mite por escrito á los presi
dentes. Estas resoluciones que 
desde el principio han acos
tum brado llamarse reflexiones, 
se leen en la primera confe
rencia que se tiene despues 
que se han recibido : para que

tra tan  los au to re s ; porque 
comprendí qué para solas diez 
conferencias al año , serviría 
eso muy poco, ni escitaria la 
gana de los concurrentes al es
tudio. Formélos pues según 
las varias especies que se me 
iban ofreciendo de lo mismo 
que veía y observaba, princi
palmente en el curso de mis 
visitas; y  comprendía podían

.todos estén en la inteligénda servir en là práctica de mayor



Escritores 
instrucción , utilidad y  prove
cho. . . .  Este es el plan de las 
conferencias mensuales de Ge
rona:* éste es en substancia el 
modo y método con que se 
han practicado desde que se 
establecieron hasta el dia de 
hoy ; y  de que se han se
guido imponderables venta
jas á uno y  o tro  estado , á 
eclesiásticos y á seculares. Lo 
he referido con tanta proliji
dad , para que si este prove
choso literario ejercicio se quie
re introducir en otras diócesis 
de estos reinos de España , en 
cualquiera forma que parezca 
mas proporcionada á las cir
cunstancias de cada diócesi, se 
pueda tener presente esta re
lación individual de lo que se 
practica en G erona, por si tal 
vez pudiere servirles la noticia 
de alguna de sus particulari
dades.” Con el mismo fin la 
hemos copiado nosotros al pie 
de la le tra .. . .  Retirado el se= 
ñor Bastero al convento de 
Carmelitas descalzos de Reus, 
despues de admitida en Ro
ma su renuncia , "recuperó al 
gun tanto su salud ; y habien
do llevado sus libros y pa
peles , creyó que no debia es
ta r ocioso. Recorrió los con
cernientes á las conferencias, 
y  proyectó form ar de ellas
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una obra que pudiese ser útil 
á todos. Con poco trabajo for
mó los dos primeros tomos de 
los cuatro que componen la 
o b ra ; empezando por lo que 
debe hacer el párroco en ordea 
á sus feligreses enferm os, des
de el principio de su enferme
dad hasta que mueren : asun
tos todos de la m ayor impor
tancia. En cuanto á la subs
tancia de la o b ra , procura en 
cada asunto indagar el espí
ritu  de la iglesia , y  de aqui 
deduce sus resoluciones úni
camente en lo que parece cier
to y fuera de disputa. Funda 
su doctrina en autoridades cla
ras y positivas , y  en razones 
sólidas y convincentes. Sobre 
las obligaciones pastorales po
ne especial cuidado en propo
ner varios medios, m odos, di- 
lipncias é industrias para fa
cilitar y llevar cotilo por la 
mano á los párrocos y  demás 
ministros de Dios á su prácti
c a , ejecución y cumplimiento. 
N o amontona autoridades por 
no hacer voluminasa la obra. 
El estilo es sencillo y  llano. 
En fin , pocas obras se habrán 
escrito mas útiles y al alcance 
de todos , que las Conferencias 
de Gerona del señor Bastero.

209 Y si esta obra merece 
tanto elogio, ¿ qué diremos de
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otras que salieron de la infa- conocimientos tan vastos en 
tigable pluma de un doctor y  la cronología, geografìa, his- 
canonigo de Gerona , que ha- toria y  demas ciencias ; pues
Día o r e c e d í d o  « p í ñ n r  ________ u ; . . . .  _________ .bia precedido al señor Baste-

5 y que se cree sorprendi
do por la muerte con la plu
ma en la m ano , por decirlo 
a s i , entre el polvo de los a r
chivos? Este fue D . Sulpicio

que todas son bien necesarias 
al que tiene que recorrer si
glos 5 referir y  combinar he
chos , y  escribir historias. Pues 
el señor Pontich lo tuvo todo. 
Fue , como dijimos ya , so-

ontich , de quien hemos he- brino digno de uñ tio como
cho mención tantas veces , á D . Fr. Miguel Pontich , y coa
quien debemos casi cuanto he- esto se ha dicho su origen. Se
mos escrito de Gerona , y  á han indicado igualmente sus
qui-n aquella iglesia y obispa- estudios y  grados literarios, y
do no pagari i aua ^ue pusiera hasta ios beneficios, que obte-
su estât Ja en uao de los va- nia ; y  es bien sensible que no
cios nichos del frontispicio de haya habido un curioso que
la catedral. Escribió cu itro to- escribiese su vida , que preci-
mos en folio , como dijimos en sámente se dividió entre el co-
el prólogo al tomo 4 3 , tres ro y  los archivos , según el in-
con el titulo y  orden de dic~- menso tesoro que dejó a la ca-
cionario alfabético  ̂ sobre lo ,  te d ra l, mas apreciable que to-
peíteneciente á dicha iglesia, dos los que posee. Dijimos
y  el cuarto un Episcopologio también que su Episcopologid
que es el que hemos compilado empieza por los tiempos de 1̂
siguiendo ordinariamente sus conquista por las armas de
huellas Para formar idea de Cario Magno , y  acaba en la
su trabajo es necesario haber entrada del señor Bastero en
esperimentado lo que es un ar- 1729. Es decir , que registró
ch ivo , y  cuánto cuesta estrac- los documentos de diez siglos,
ta r la esencia de miles de per- y  los estractó exactamente y
gaminos y  otros documentos, con la mayor concision. Se
qué memoria es preciso tener, descubre su alma justa é im-
que método en el trabajo , qué parcial espíritu y  corazon en
crítica tan fina para saber ad- cuanto escribe , y  su nombre
rnitir y  desechar documen- sería eterno en los fastos de
to s , y  en una palab ra , qué la literatura si se publicasen



Esctitores 
sus cuatro tomos en folio. ¿ Y 
por qué no se habia de hacer? Si 
las guerras del siglo pasado y 
del presente han ,perdonado 
estos m anuscritos, '¿quién ha 
dicho al iíustrísimo cabildo que 
sucederá lo mismo en otras 
que puede permitir el Dios de 
las.venganzas? Asunto es éste 
que merece consideración.

2 1 0 , D. Francisco Dorca, 
ex-catedrático de jurispruden
cia y, de letras humanas en la 
universidad deCervera , y ca
nónigo. de la santa iglesia de 
Gerona podria tener dos años 
poco mas ó menos cuando fa
lleció el señor Pontich;y asi pu
do nacer por los años de 1737. 
Fue natural de Gerona, y hecha 
su carrera iliteraria, como dis
cípulo con,progresos conside
rables 5 ocupó las cátedras de 
m aestro de Cervera con apro
vechamiento de sus discípulos. 
N o le eran estrañas las len
guas vivas j- ni la griega, y  
refinado el gusto literario en 
su tiem po, se dedicó á ins
truirse en las reglas de la crí
tica, para en trar con alguna 
seguridad en el estudio de la 
historia. Nos dejó buenas prue
bas de esto en su obra titu la
da Coleccion de noticias para 
la historia de los santos Már- 
ti.res de Gerona, y  de o tras re^
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lativas á la santa iglesia de 
la misma ciudad , señalada
mente en orden á la catedrali^ 
dad y  conexion con la insigne 
colegiata de san Félix  , á su 
restablecimiento por Cario 
Magno , y  á la necesidad de 
rectificarse el Episcopologio de 
las Sinodales. Esta obra quedó 
manuscrita cuando murió su 
sabio a u to r : y  no queriendo 
su primo D. José Dorca , ca
nónigo de la misma santa igle
sia 5 que quedase condenada ál 
o lv ido , y  acaso fastidiado de 
la morosidad de nuestro ante
cesor , para quien conjetura
mos se fueron recogiendo es
tas noticias, según colegimos 
de una carta que dejó entre sus 
pocos papeles sobre Gerona 
dicho antecesor, publicó lá 
obra imprimiéndola en Barce
lona , pero olvidándose el año 
de la im presión, con una m uy 
buena dedicatoria del autor al 
iíustrísimo señor obispo y ca
bildo de aquella iglesia. El pró
logo manifiesta el buen gusto 
y  fina crítica del au tor; y  ade
mas aquel vigor de alma que 
se necesita para oponerse á> 
tradiciones infundadas y aun* 
absurdas, esponiéndose á los 
tiros de la ignorancia maligna 
ó interesada. Merecerla mas 
lectores esta obra ; pero viwi-



mente y en io general se mi
ran con desprecio estos traba

jos. Papeles volantes, frívolos, 
ridículos, y  ojalá que no fue
ran peores, ocupan los ratos 
ociosos de espíritus ligeros, que

n o , de Honorato de santa M a
ría , de R u in a rt, de D . N ico
las Antonio , de Aguirre , de 
Pinio, de Bolando y otros em
prende su c a rre ra , no para 
hacer una historia formal de

bostezan al segundo renglón los Mártires Gerundenses, sino 
que recorren sus ojos sobre li- una coleccion de noticias se- 
bros sólidos.

211 El señor Dorca cono
cía muy bien la dificultad de 
lá empresa , y los peligros á 
que le esponia, y asi es que en 
su prólogo se ^escuda con los 
críticos de mejor nota, copian
do sus reglas para discernir 
entre lo verdadero y  lo falso.

lectas para servir á dicha his
toria. Procede en todo con re
ca to , como él dice, y  entra  
en materia allanando el ca
mino con una erudita diserta
ción ó artículo preliminar so
bre la persecución de Diocle- 
ciano. Le somos nosotros deu
dores de muchas noticias , ly

lo auténtico y apócrifo. A cu- ojalá hubiésemos tenido la di- 
sa igualmente que ellos la im- cha de entrar en correspon- 
pía temeridad de los que ma- dencia con él como nuestro 
liciosamente deprimen las vi- antecesor! Escribió é imprimió 
das y cosas de los santos, y  el varios opúsculos, cuya noti- 
nímio rigor de los críticos que cia debemos también al celoso 
se esceden en censurarlas; y  señor M atu te, á saber: 
la mal entendida religiosidad Primado Pontificio : De la po
de los que indiscretamente testad de los obispos, que se 
pios y  crédulos, ó fingen lo imprimieron separados en G e- 
que les dicta su escesivo cona- ronaen 1803, y juntos en 1823.
to  de engrandecer á los san
tos, cayendo en la impruden
cia de deslustrar con falseda
des su verdadera g lo ria ; ó 
adoptan y  propagan en sus es
critos con liviana credulidad

Verdadera idea de la sociedad 
c iv il , gobierno y  soberanía 
temporal, 1803. V elas venta
jas del gobierno monárquico, 
1803. Manual de reflexiones 
sobre la verdadera religion

lo que otros fingieron ó adop- Católica, b motivos de la ere- 
taron sin sólidos fundamentos, dibilidad , 1804. Discurso en
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terar, Regii Cervar. Profess. 
Orationes IV . Cervarise Lace- 
tano rum , Typis Academicis, 
4. menor. M urió en 31 de 
Marzo de 1806 , y  su primo, 
editor de la obra , le mando 
grabar sobre la fría losa el si
guiente epitafio»

Escritores 
que se manifiesta que la potes
tad soberana la reciben los 
Principes inmediatamente de 
Dios y  no del pueblo^ 1805. Esr 
cribió también en latín cua
tro  discursos con este título:
Francisci Xaverii Dorca Ge
rund, Jur, Civ. Doct. et E x-  
professoris et humanior, L it^

H I C  S I T U S  E S T ,
FAMA TAMEN AD ÜLTIMAM POSTERITATEM SUPERSTFS 

FRANCISCÜS XAVERIUS DORCA GERÜNDENSIS 
Cl. RHETOR ET LEGÜM ANTECESOR CERVARÍENSIS

/'TTT TAT PATRIAE ECCLESfAE CANONICUS.
CUI IN GRAVISSIMIS REBUS GERENDIS ET GONSTITÜE NDÍ<?

SEMPER ADFÜIT.
EPISCOPÜS DESIGNATÜS,

QÜEM HONOREM 
MODESTE ET CONSTANTER A SE DEPRECATÜS EST- 

POETA ORATOR ÜTRAQÜE LINGUA mSERTUS 
JURIS PRIVATI ET PÜBLICI SAGRI ET PRONTI 

CONSULTISSIMUS,
ECCLESIASTICAE ANTIOUITATIS 

SOLERTISSIMUS SCRUTATOR ET ILLUSTRATOR 
VIR MULTIPLICI DISCIPLINA, ^

LITTERIS GRAECIS ET LATINIS EXCULTUS 
TTi;rn..nr JIDÍTIS OPUSCULIS
IMPERII SUMMIQUE SACERDOTII JURA VINDICAVIT 

U» Arbori, RELIGIONEM communivit. '
PRAESTANTI ERUDITIONE , ELOQUENTIA, RELIGIONF 

MORUM SUAYITATE EL FTFP A tta ^
HIS ARTIBUS ET STUDIIS VIVENS OMNiUM IN SF AMHRrw 

MORIENS INGENS sui DESIDERIUM EXCITAVIT 
SS. MARTIRES 

QUORUM ILLE TRIUMPHOS CELEBRAVTT 
17-r TXT PRO EO EXORATE '
ET IN GLC ÎAE VESTRAE CONSORTIUM ACTUTUM RECIPITE 

TIXIT ANNOS LXIX MENSES X tìif« yiy 
OBIIT PRIDfE KALENDAS APRILIS,AN. M DCCCVI

_ a d ia c e t p a tru i m agni SEPUìPRO *

CONSOBRINO**!̂  ̂ ALMAE SEDIS CATONtCOSCONSOBRiNO CARISSIMO BENE DE SE MERITO
Tom. X Z ir .

M B

il
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En el tomo siguiente, al que tros lectores perdón de los er- 

reservamos las fundaciones de rores y equivocaciones, adver-
conventos y demas asuntos in
dicados en el prólogo , tra ta 
remos de otros escritores. Con
cluimos éste suplicando á nues-

tencias caritativas de ellos , y  
noticias para el tomo tercero 
de Gerona.



Àpènàices,

D O C U M E N T A
Ad tomum 44 Hispaniæ Sacræ pertinentia.

r.*
Riiitnundi dé Palafolls in Episcopwn Gerundensem

E I  E C T I O.

E x Archiv. Ecclesîce Gerundensis.

Anno Dominice Incarnationis M.CC.XIV indictione II Ge- 
rundcnsi ecclesia pastore destituía Clericus & populus Ge** 
rundensis urbis atque diócesis nolens diu manere absquç spi
rituali pâtre assensu & magnatum volúntate ac totius reli- 
qui vulgi communi aclamatione elegerunt Raîmundum de Pa- 
lafolls Gerundensem Archidiaconum in prefate sedis Episcô- 
pum ac pastorem & animarum suarum rectorem. Quem  pro- 
ütem ur ad hujus culmen honoris canonice promotum. Scili
cet absque omni simoniace heresis nefario genere vel alicu- 
jus ambitionis im portunîtate, hune igitur preferimus gene
re nobilern spiritu humilem natura prudentem etate legiti- 
mum sobrium pacifîcum atque pudicum , misericordie ope- 
ribus deditum , ac ceteris virtutibus preditum , quem non so
lum simplicitas columba commendat verum etiam ad exer- 
cenda dominica precepta astutia serpentis instigat. Hune ve
ro n obis in pontificem secundum Deum unanimiter eligentes. 
votis omnibus obsecramus benedici , atque divina gratia con
secran in pastorem & episcopum & rectorem animarum nos-
trarum . Amen. Acta aclamatione sive electione VIII kal. 
Junii.

^  Deodatus de Terradis bisullñ. archila. =  B. de monte- 
palacio im puritañ. archila, =  Guillelmus,.precentor. =  Beren- 
ganus de Aibuciano judexque silveque Archidiacs. zz Gaufre-

j,



dus monerius subscribo. 5^ Petri de Palacio. =  Ego Guillel- 
mus de Ficulneis subscribo. =  Berengarius de Cortada pbr. 
subscribo. =  Petrus de Locustaria> pbr. & sacrista secundus. =  
Ego Marchesius gerundensis pbr. & canonicus subscribo, 
Guillelmi de M ontegrino gerundensis canonici. := Ego B. ca- 
pellanus sancti Celedonii subscribo. — ^  Guillelmi de C arti- 
l ia n o .=  9^ Petri de Pineto. =  Arnaldus de Casiano pbr. & ca
nonicus. =  Ego Bernardus de Balneolis subscribo, Petri 
de Requesens gerundensis canonici. =  Ègo Guilleímus de Ca- 
banellis subscribo. =  B. de monte acuto. =  Arnallus pbr. =  
Ego Egidus pbr. & canonicus subscribo. =  Raimundus de Mon
te Rúbeo. ^  Gauberti de Jafert canonici. =  Bernardus de 
Villafredario pbr. =  Petrus de Cassiano =  Sigf num Bonarde- 
Ili pbr. =  G. de Villanova. =  Alamandus d’ Aquaviva gerun
densis sacrista. 5^ Guilleímus de Palaciolo levita.

Petrus D urandi cíericus sancti Felicis Gerundensis qui hoc 
f i i  eliíer translatavi die & ano prefíxo*

■ - - } I L  ’■ /

BenefiGii Sancti Joa^nnis fundatio facta ab Aiamandò> 
de Aquaviva Gerundensi Sacrista.

E x  Uh. 2 ,  Institut, in Vicariatu Gerund, fo L  30 retro.

Hoc translatum  fideliter sumptum tertio Idus Octobris 
anno DnL millessimo CCC trecessimo quinto à quodam instru- 
menro cujus tenor talis est per alphabetum diviso.

Vivax & pia catholice fidei religio confitetur credit & cons- 
tan ter affirmat devota missarum frequentatione terrena celes- 
tibus uniri & peccaforum culpas medicinaliter indulger! quod- 
que gracius & gloriosius est , defunctorum animas mirabiliter 
& potenter purgatorii cruciatibus liberari. Unde hujus tam  
desiderabilis boni & tam amabilis spe fretus & gratia:

Ego Alamandus de Aquaviva Gerundensis Sacrista ad ho
norem Dei omnipotentis , & gloriose Virginis Marias unum  
i'nstituo sacerdotem in ecclesia Gerundensi qui specialiter te-



^£af:iPp3 i ¿ = € S,«od di¿„„, ¿S2r.r“ „”f 1™'
á Berengario de P alÌrì J ^  ^  Ì honorem quem emi

K ¡”b S ? á Á S " i 'm ''

= i H ~
tium & cam num T ^ “  ''«^us ter-
tello & t o t Z ^ m  Pu “ * de Cas-

agrarus , stabiliment-w sint. Uensibus, usatieis
tuum  omnes taschas ana? concedo in perpe-
laciolo in S t f  paroquTa d e T r / n d e  P a - 
dicto sacerdoti &  ejus loco & in . ’ ^ “  P^roquiìs p r» -
do offèro Deo & altari S To^n^ni/ Í3“  » ^ -
rundensi & presbitero in nr»>rli r' '^ r ° -  Ecclesia G e-
celebraturo , tali pacto ut dicfn« v *  matutinales 
honorem hab ea t, teneat & possiden ti*  
que condactione sicu rm elfusT ci & n ^ r ^
tem altaris & suam de cuin^ h n n?- Í  utilità-
bentibus sibi provid’eat & niissis suficien^ter obentibus pro
n a . Vendendi autem vel o b S a n *  vrf
aliquid de predicto'Vhonore n.'^ia modo alienandi
tem. Sed exLlla ^  T e lr d iat &<» «. custoaiat & cum juste potìtur ( for-

Í 1 3
il- ^ f f
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se potuerit) augmentet. Eo vero mortuo ipsa die Gerunden
sis sacrista alterum instituât sine mora ut vivus tumulet mor- 
tuum & hoc duret usque in infinitum. Verum si sacrista ab- 
sens esset vel idoneam non inveniret personam spatio XXX 
dierum institutionemque non compleverit, Episcopus Gerun
densis in prædicto loco idoneum & honestum instituât sacer-* 
dotem & sic fiat & servetur per infinita sécula seculorum. 
Exacciones autem illas quas Berengarius de Palaciolo in man- 
sis de Canonica accipiebat, scilicet cáseos, o v a , ligna, pa- 
leam , juvas traginas, erbare, pexer, ob reverentiam Dei om- 
nipotentis & ecclesiæ Gerundensis in remissionem peccatorum  
meorum hominibus in perpetuum remito. Iterum ego Alaman- 
dus de -Aquaviva Gerundensis sacrista prohibeo & penitus in - 
terdico ne-locus iste assignetur alicui alium locum in hac ec
clesia habenti vel si forte sacerdos in hoc loco institutus al
terum  impetra^Verit locum Gerundensis sacrista sine contra- 
diccione statim ibi alterum instituât sacerdotem. Si quis au-< 
tem contra hoc venire presumpserit c u m ju d a  proditore fo- 
cieturt.in-abismum* Actum est hoc secundo Kalendas M artii 
anno Domini miliessimo ducentessimo octavo, r

Alamandus de Aqaaviva Gerundensis sacrista & præpo- 
situs de Arado. î Arnaldus Dei gratia Gerundensis Episcopus. 
t  Deodatus de Terradis Bisullunensis A rehilevita.t Petri de P a 
laciolo. Ego Guillelmus de Ficulneis subscribo. Berengarius de 
Monte Palacio impuritanensis Archile vita subscribo, t  Berenga-, 
rius de Albuciano Judex ordinarius silveque Archidiaconus. 
Guillelmus precentor Gerundensis. Ego Gaufredus de Santa 
Leocadia subscribo, t  Poncius de Q uarto presbiter. t  Ego G au
fredo Gerundensis presbiter & canonicus sub^ribo. Gaufredus 
de Villanova. Ego Guillelmus de Cabanelliis subscribo, t  Ego 
M a g is te r  Poncius Gerunden presbiter Canonicus subscribo. Pe-r 
trus de Cassiano. t  Arnaldus presbiter. t  Ferrarius de Locusta
ria presbiter & sacrista secundus.':Berengarius presbiter subs
cribo. î  Petrus de Pineto. Arbertus scripta î  signo corroborât 
ista. î Raimundus de Monte Rubeo. t  Guillelmus de Palacio
lo. t  Arnaldus Levita qui excripsit die & anno præfixo.

Hoc instrumentum invmitur itidem in Martirologio Ecclesia



Gerundensis fo l. i i i s e d  afiq^^us'l'ubscritionlhus carens '̂ c f 
ter a perfecte concordant. Unius scrir)tnr7<^rio-fP.J i 
cura emmendare satcgimus. alterius

I I I .

I De quibusdain mandatis & promlssionibus factis Ecclesia 
Gerundensi per Comitem Im puriarum .

E x Lih, V iridi foh  1 5 2 .

m in f A lZ aS?°D d" fr«la G^ru'ndT ^
mandatis ecclesia: & vestris super omnibus pro qu‘ibus"’sum'ex'' 
comunicatus sic me Deus adjuvet & hec sacrosanta q u a t^D fe ì’ 
evange la me^ propiis manibus tacta. Quorum scilicet m L d a  
torum  tenor hic est. =  Nos Alamandus Dei grat a G e rw d e r  
Episcopus mandamus vobis Hugoni per eandfm  rr.m ,v- •
oiL*^aa ’ reddatis nobis extimationem biadi canoni'^^us- 
que ad proximum vemens festum sancti felicis secundum s, 
lorem in quo erat cum ipsum cepistis ita mmrl va-

presentís anni castrorum infra positorum vos ¿u"
pleatis residuum in predicto termino. Item volumu« nnor? 
tituatis nobis male facta de episcopali & de baschara

gimus omnes milites & homines de auibm nm

natis amicabiliter cum monasteriis & w *  compo-
& ecclesiis nostri episcopatus de malefarí-í & clencis
Ks eis fecistis ad a r b i t^ m  &
- m  videlicet archidiaconi & p ' r e t S
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non potestís manifesta emendetis. De non manifestis in manU' 
nostra & predictorum archidiaconi & precentoris directum fa- 
ciatis. Item mandamus nobis quod componatis nobiscum am i- 
cabiliter & cum ecclesia nostra de malefactis que fecistis vos 
vel valitores vestii apud Uiianum & apud fuxanum , & alibi 
in honore ecclesie nostre & clericorum sedis nostre. Vel di
rectum  faciatis in manu trium  quorum nos eligemus unum 
& vos alium & de communi consensu nos & vos eligemus 
tertium . Item mandamus quod restituatis blandum clericis de 
Castilione vel componatis cum eis amicabiliter. E t pro hiis 
òmnibus supradictis obiigabitis nobis & ecclesie nostre villam 
de impuriis castrutn de virginibus & Castrum  de Oleastreto 
de quorum redditibus omnia predicta solvantur , & facietis 
inde instrumenta & securitates ad arbitrium  nostrum & cog- 
nitionem. Videlicet quod mitetis nos in corporalem possesio- 
nem prsedictorum castro ru m , nec tangi permitetis. Imo pro 
posse vestro bona fide facietis nos tenere & habere in pace, 
nec facietis inde guerram. E t nos versa vice pro posse nos
tro  bona fide castra eadem cum pertinehciis suis salvabimus 
& defendemus. Item facietis etiam jurare  Mariam comitissam 
uxorem vestram & fiUum vestrum Poncium Hugonem cum 
venerint ad supradicta pro posse servanda. Item facietis baju- 
los ju rare & facere hominium nobis secundum formam a ra -  
goaie 5 & milites stantes in prsedictis castris vel eorum term i- 
nis facietis similiter ju rare quod nihil de predictis impediant, 
sed omnia pro posse bona fide ad im plean t, & adimpleri fa- 
c ia n t , & hec omnia firma ut predictum  est permaneant quous- 
que predicta malefacta secundum formam predictam fuerint 
persoluta. Item mandamus quod faciatis nobis instrum entum  
Sacramento vallatum de emunitate & libértate sale nostre de 
Castilione pro vobis, & à succesoribus vestris eamdem em u- 
nitatem  firmiter precipiatis servari. Actum est hoc in palatio 
Domini Gerundensis Episcopi VI Idus M artii anno Domini 
mlUessimo CC.XXV. Sig ;t: num Hugonis Dei gratia Im pu- 
riarum  Com itis, qui hec omnia prout supradictum est à pri
ma linea usque ad ultimam firmo , laudo , approbo & firma
ri rogo. Sig :t: num  Bernardi de Palaciolo. Sig num  A m ai-
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di Anglesio. S ig :t;num  Bernardi de Laureto. Sig:t: num G ui- 
llelmi de Scala. Sig;t: num Berengarii deTurrucella. Alaman- 
dus gratia Dei Gerunden. Episcopus , Bonushomo nomine 
Dom ini Episcopi Gerunden. fieri jussi & subscribo. =  Raimun- 
dus de Costa qui hec scripsi die 8c anno quo su :t: pra.

IV .

Fratrum  liospitalis Jerosolimitani absolutio ab excomunicatio- 
ne ab Alamando Episcopo ipsis imposita.

E x  A t ch. Eccles. Gerunden.

 ̂ Omnibus sit manifestum quod cum Dominus Alamandus 
dei gratia Gerundensis Episcopus propter multas offensas a t- 
que delicta à fratribus hospitalis Jerosolimitani in suo episco- 
patu comissa loca ad que predicti fratres venirent sub inter- 
dictQ posuisse & in suo Episcopatu eos beneficia querere pro- 
hibuisset, eo quod excomunicatos ab eo , in ecclesiis suis re- 
c ip iebant, ac sepulture trad eb an t, & in ecclesiis ad ipsos fra- , 
tres non pertinentibus ab eodem Episcopo in terdictis, divi- 
num (offitium ) celebrare presumebant: tandem predicti fra
mes reos se esse cognoscentes, mandato fratris B. de Tornello 
Castellani Emposte litteris super hoc ab eodem receptis in 
posse Domini Alamandi Dei gratia Gerundensis Episcopi & 
ejusdem capituli se posuerunt. V idelicet, frater G. de M ala- 
vetula Cornendator Sancti Laurencii cum quibusdam fratri- 
Dus sibi submissis, & ad mandatum  ipsius Episcopi & sui ca- 
p iiu h , se satisfacere promiserunt cujus m andati tenor talis 
est. -  Nos Dominus Alamandus Dei gratia Gerundensis Epis
copus habito consiho cum sociis & fratribus no stris , manda
mus vobis fratri G. de Malavetula Comendatori hospitalis San- 
« I  Laurencn de Arenis & fratribus vobis submissis in nostro 
comorantibus Episcopatu quod corpora excomunicatorum qui 
w  omiterns^ vestris sepulture tradidistis exhuroari faciatis, 
videlicet. Dalmacium de Crexello. A de Solerio. Poncium Egi

r e «  in quantum de jure poterim us, ab 
* L I
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interdicto & excomunicatione eos absolvemus, vos gratia ves- 
tr i demum licenciantes, quod eos sepulture tradatis , indul
gentes quod corpora interdictorum  qui non fuerant nomina- 
tim  excomunicati , sub sepultura á vobis eisdem preparata in 
qua nunc sunt re tineatis , remitentes vobis ex gratia quidquid 
in nos hucusque comisistis, mandamus insuper vobis quod sen
tencias nostras de cetero firmiter observetis & teneatis. Salvis 
tamen privilegiis ab apostolica sede vobis indultis. == E t nos 
frater G. de Malavetula Comendator Sancti Laurencii d’ Are- 
nis cum fratribus nobis submissis, promitimus vobis Domino 
Alamando Dei gratia Gerundensi Episcopo & vestro capitulo 
quod à predictis exeesibus nos enmendabimus & sententias 
vestras firmiter servabim us, salvis tamen privilegiis omnibus 
ab apostolica sede nobis indultis, 'Sí. indulgendis. Actum est 
hoc III Kalendas Marcii anno Domini M.CC.XX. quinto. Sig-  ̂
num fratris G. de Malavetula Comendatoris Sancti Lauren- 
cii d’ Arenis qui hoc firmo firmarique rogo. Signum fratris G. 
Raimundi presbìteri qui signo puncti firmo. Signum fratris A. 
de Tous. Signum fratris Raimundi presbiteri.

Ego R. de Basso impuritanensis archilevita subscribo. =  
Alamandus Dei gratia Gerundensis Episcopus. Fratris P. de Vi- 
llablarexo preceptor cocoliberi signum. Signum R. Machesius 
Gerundensis ecclesie presbiter canonicus subscribo. Signum 
bonus homo qui hoc scripsit die & anno quo supra.

V.

Rex Jacobus declarat non ex debito sed gratiose auxilium ad 
expugnandos paganos ab Episcopis Provinciae Tarraconensis 

& hominibus illorum ipsi concessum.

E x  L\h. V irid i. Ecclesîce Gerund» foL  22 i & ex Arch, Epis~ 
cop. Vicensi  ̂ tom» privil. mm» 13.

In Christi nomine. Notum  sit cunctis presentibus & fu- 
tufis, quod nos Jacobus Dei gratia Rex A ragonum , Gomes 
Barchinonæ Sc Dominus Montispesulani confiremur & in veri-
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ta te  recognoscimus vobis venerabilibus Patribus S. rSparaeni 
Del gratia Archiepiscopo Terraçonen. Berengario Barc^hinfn 
Guillelmo Vicens. Guillelmo Gerunden. & aliis Episcopis Ab- 
batibus Prioribus clencis, & Viris religiosis Cataloniæ univer- 
sis qui hoc auxihum quod vos modo nobis facitis & fieri faci 
tis a vestris hominibus non ex debito sed ex sola gratia & m -- 
ta  hberahtate vestra illud facitis & fieri sustinetif pro expug- 
nan ÜS terra & perfidia Paganorum. E t per hoc nulium p r e j l  
dicium geneietur modo vel in futurum  vobis , nec succesori- 
bus vestris, nec locis religiosis, nec privilegiis eorundem d a 
l l i  a nostris antecessoribus vel concessis, sed in sui roboris 
permaneant firmitate. Ilio privilegio specialiter vobis & an
tecessoribus vestris indulto apud illerdam á bonæ memori* 
Petro Rege Aragonum Patre nostro in suo robore duraturo 
D atum  apud Barchm. XII Kalendas Januarii Anno DomF-

ni M.CC.XXVIIL Signum •^f 4*Jacobi Dei gratia Regis A ra-

gon. Comitis.Barchin. & Domini Montispesulani 
- H ^ u s  rei testes sunt Nuno Sancii.^Hugo Comes E m n u rh . 
^ m .  GaUlelmus de Montecatenno Vice Comes Biarn. Guillel- 
mus de ^Cervaria. Raimundus de Montecatheno. Raimundus 
Alamandi. Guilleímus de Claromonte. Garcias Romei. Petrus 
Cornelii. Assalitus de ^Gudal. Garsias Petri de Mercad.

m andato Domini Regis pro
a S  S I  ^ « i‘’i,fe c itJo c o ,"d ir&

^ O^sermre oportet L ibri V irid is titulum documento trcefi- 
xum ipst in nostra copia nullatenm convenire, nec mirum si 
hac ruttane m folto s tt mendum. Notare itidem convenit anni 
numerum errori obnoxium, <ÿ . j ,  Vicensi codice e ,n e Z u m  ¿  
cuti lacuna hujus tn verbo áeú ch  illius. auxilio suppleta Fa-



Sententia per compromìssarìos lata in lite inter canonicos & 
presbíteros de capitulo.

E x  libro pergama chart a script o triginta ìntegris fo lìis cons
tante cujus tìtulus est: P  reber e s de Capitol, num* 1.® nota
to in 4 .“. ,

Hoc est translatum  fìdeliter factum. O rta questione inter 
presbíteros Gerundensis Ecclesiae ex una parte & prselatos & 
canonicos ejusdem Ecclesie contendentes ex a lte ra , atenden- 
tes potius expedire ecclesie u t per ilios de Ecclesia majores & 
digniores quoqùo-modo dirim eretur causa quam si ad exter
num & remotum convolarent tribunal: Sententia illius litis in 
inanu Reverendi Patris in Christo G. Dei gratia Gerundensis 
Episcopij & venerabilium G. de Montenegrino Sacriste & R. de 
Monterubeo archidiaconi de rogationibus possuerunt unanimi^ 
ter sub hac forma; C ertum 'sit hoc scire volentibus quod cum 
esset c^ontentiò inter prelatos & canonicos Gerundensis eccle-^ 
sie ex una parte & XII Sacerdotes ejusdem ex altera. Sacerdo- 
tibus ipsis asserentibus & dicentibus quod canonici sunt & in 
possesione canonicatus, & canonici appellari debent & pro ca- 
nonicis in instrumentis subscribere, & ad capitulum nominari 
& vocari & expectari, & vocem ibi habere, & áureos qui sco- 
laribus canonicis à prepositis dari consueverunt percipere, & 
in creatione seu institutlone CanonicorUm & Sacerdotum quo- 
rundam  qui in Capitulo sunt instituendi, & in omnibus aliis 
conmunibus negotiis Capituli interesse debent, dictis Prelatis 
& Canonicis premissa penitus infìciantìbus. Tandem  gratis & 
ex m e ra  volúntate & dilìgenti ac conmuni habita deliberatio- 
ne omnes predicti ex utràque parte predicta omnia & omnem 
contentionem quam inter se habebant in manu & compromis
sione Domini G. Dei gratia Gerundensis Episcopi & venera- 
biiium G. Gerund. Sacriste, & R. Archidiaconi de rogationi- 
bus possuerunt. Ita quod inquisita prout ipsis videbiiur super
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premsis diligentius veritate quidíjuid conipositione laude vtl
conscio vel mota proprio vel scientia vel ex scientUs vel coL  
ciennis propiis dexeriot statuendum per se suo,n,.r«M ..

dicto Domino episcopo approbante & suner hnn. • 
legalitate & per sol/mpnem s tip ltfo n e m  & sub o t n "  T

nuJlo tempore contraire, & fuít actum hrir» TToi q *• u • 
3nno Domini A/T y y y t v  Septembns
alegationibus utriusq^e p a rtisy 'r;n '[ :m iaL "  fee“  I
habito prudenti consilio. Nos G. Dei P-rati;» lacta &
copus & G. de Montegrino sacrista & R. de M onte^b^^'^arl 
chidiacono de rogationibus judices predicti sententiam nm 
nuntiando declaramus presbiteros non esse canonicos Eccfesi¡ 
Gerundensis, & ab omni petitione eorum nominatim á petitio-

capitulo quibuscumque tractatibus faciendis vel tractauTs cum 
interesse voluer.nt iiullatenus feppellantur & k  hifs A de C  
mana. R. de Corneliano procuratores canonicorum & ¿sos Ca
nónicos condemnamus. Actum est hoc IV vi bris anno Dnrriíni A/í vT r> I^<iiendas N^ovem—
V ; .  . 1 M.CC.XL. Sequntur sub script iones incaute

a nobís in copa facta  anno 181? omissas.
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Testam entum  Episcopi Gerundensis Guillelmi á Cabanellis.

E x  lib. Instit, Vicariato Gerunden»

Hoc est translatum  sumptum fideliter III Kalendas Sep- 
tembris anno Domini M CCC.X. nono à quodam testamento 
publico cujus tenor talis est. In Christi nomine. Nos G. de 
Cabanellis Dei gratia Episcopus Gerundensis in nostro pieno 
sensu & in nostra piena memoria & loquela facimus testa
mentum in quo eligimus Manumisores nostros videlicet Ber- 
nardum  de Saltu Thesaurarium  6c Guillelmum Gaufredi pres- 
biterum  , & Bernardum de Gallinariìs & Guillermum de Cor- 
neliano ita quod predicti duo , scilicet Bernardus de Saltu 
Guillelmus Gaufredi distribuant omnes res nostras tam m o
biles quam inmobiles & se moventes ubicumque sint & pos
sint debita nostra exigere à debitoribus nostris cum assensu 
& volúntate dicti Bernardi de Gallinariis & Guillelmi de Cor- 
neliano prout melius & plenius ad utilitatem  animce nostras 
viderint expedire & quod omnes prxdicti tam  manumissores 
quam distributores faciant quidquid fecerint consilio & assen- 
SU & volúntate venerabilis & dilecti nostri Guillelmi de Mon- 
tegrino Sacristae Gerunden. Ecclesiae & Guillelmi de Cartilia-? 
n o , Arnaldi de Miniana Gerundensium Canonicorum & com- 
putum  de omnibus quae fecerint eis reddere teneantur. In p ri
mis rogam us, volumus & jubemus quod ante omnia nostra 
debita solvantur & injurias & malefacta evidentia si quae forte 
alicui fecimus sino omni placito & dilatione de rebus nostris 
mobilibus restituatur , & de hiis quae non fuerint manifesta 
vel evidentia quod in jure postulantibus sine malo placito & 
calumnia respondeatur. Primum dimittimus altari Sanctas Ma
riae sedis in cujus cimiterio corpus nostrum jubemus sepeliri 
Cappellam nostram pannorum de serico quam Dominus Pe
trus quondam bonae memorise Narbonensis Archiepiscopus no
bis donav it, hoc pacto quod alicui extra Ecclesiam non acco-



ff lo d e tu r .I tem d im k tim u sl^ e tto n o r em  quem ad
mus in insula Majoricarum C an on ic  Eectesh?
statuendo & ordinando quod niensata de innÌn
lis annis de redditibus iosius hnnorîo ^ccipjat singu-
^irenses & sensata Septembris quatuorcenws '
Novembns ducentos snlìd^« Rr , tk mensata
» l a « . & c f „ r ~ d S ' S ‘’, î  “ “ " S ” '
fiant camisiæ vel vestuaria pauperTbus in L f n  P

s : : S n : r  .r^ e^ T b er  “ t T r a p t d   ̂

Ï - S S  f e i r f
nardus de Villaftedario G e ru n ? p fesb iie r c l!“ ' '

“  » S ™  S  'P”
£  bS S :  s f  ■>” "  i « -
dum vixerit quod si ei dare nni nostro annuat’m

= " t  â s x tS i " =absolvat & iiberet vilJam de Ecclesiæ penjtus
feriali. E t si dictum caoitnlnm î f  t  contulieramus
ipsum honorem Capellæ cu^m fespuit dimitfimus
rund. in r eco n ip e3 n eT r .fc f^ ^ ^ ^ ^ ^ ^  ^ e-
ei mfra sumus legaturi. Item conrf^Him I  ^ re y ia n o  quam

d : d t c : Ì r c / E c S ; S n ^ ^ ^ ^

:a r Ï Ïr ? n d \“ p̂“ / S
ftciat duos c e o s  ardere in̂  Œ n e “
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altaris Sanctse Mariae. Item dimittimus prx;positurp mensis 
Decembris in recompensatione XII denarios censuaiium quos 
dicta prepositura percipiebat in m anso . . . . . . .  quidquid ha-
bemiis in manso de saliga cum domo militise de Aquaviva & 
quidquid habemus in manso de Marsano cum domo militias 
de Castilione & quidquid habemus in manso Petri Mutu de 
Saltu. Item  dimittimus capellae quam edificavimus in Palatio 
Gerundae ad honorem B. Marías & omnium SanctQium Cas- 
trum  nostrum de duobus queriis cum omnibus suis pertinen- 
tijs & cum emptionibus quas fecimus tam in Parochia de Ma- 
yano , quam extra in Parochia de duobus queriis & de Cha- 
xaniis. Item dimittimus eodem capella , villam de Crespiano 
& de Pedriniano cum emptionibus & meliorationibus , quas 
ibi fecimus exceptis manso de Escapeca qui est in Parochia 
de Chaxano & emptione illa quam fecimus de Arnés in P a
rochia de Crespiano á B. de Pontonibus quem mansum de 
Escapeca & quam emptionem de manso de Arnés dim itti
mus hospital! pauperum de Crespiano pro eleemosina & pro 
debito quod ei debemus. Item dimittimus predictas Capellae 
emptionem quam fecimus apud Episcopalem & mansum de 
Costa & mansum Ermengaudi in Parochias S. Juliani de Cur- 
tibus qui fuerunt quondam Riamballi de Canonibus & quid- 
quid habemus in Parochia de Corniliano. Quas omnia predic- 
ta  predictae CapelIse dimissa habeat & teneat in perpetuum 
Episcopus Gerundensis pro quibus omnibus provideat semper 
honorifice in victu duobus Sacerdotibus quos in presentí ins- 
tituimus in dicta Capella scilicet Petrum  filium Riamballi de 
Camonibus qui fuit & G. de Letone clericum de Pariete- 
Ruffino & quia dictus Episcopus teneat dictam Capellam be
ne ornatam  de libris & aÜis ornamentis. Item dimittimus prs;- 
dictís duobus Sacerdotibus pro vestitu & una lampade nocte 
& die assidue ardenda & pro candelis ibidem cotidie in ce- 
lebratione Missarum & in celebratione Vesperaruni & M a- 
tu tinarum  & in solemnitatibus B. Mariae & aliis festivitatibus 
solemnioribus emtionem illius albergas de Villauro quam emi- 
mus à Poncio Hugone Comité im puriarum  & emptionem de 
quartis S. Stefani de Oculo quatn fecimus à Geraldo de Vi-
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llam anno , & emptionem quam fecimus a Berengario de Sanc
ta Eugenia apud Uiianum , & emptionem quam fecimus ab 
heimerico in eadem villa de Uliano , hoc pacto quod si Ber- 
nardus de Sancta Eugenia recuperaret illam emptionem quam 
fecimus ab ipso secundum conditionem quae est inter nos & 
jpsum , pr^dicti Sacerdotes cum consilio Episcopi Gerund. & 
manumissorum nostrorum convertant pretium in honorem 
^uod á dicto Bernardo de Sancta Eugenia recuperabunt de 
quo honore fíat quod de ipso honore Bernardi de Sancta E u 
genia ab ipsis Sacerdotibus di-ximus faciendum. Item voiumus 
& mandamus quod prasdicti Sacerdotes intersint assidue horis 
canonicis nocturnis pariter & diurnis in majori ecclesia nisi 
in solemnitatibus B. Marias & aliis majoribus solemnitatibus 
in quibus post Te Deum laudamus dictum in ecclesia majori 
vadant ad supradictam Capellam celebraturi matutinas & 
post celebrationem Vesperarum dictarum  solemnitatum va
dant similliter ad dictam Capellam Vesperas celebrare & quod 
etiam celebrent missam in praedicta Capella quilibet in sua 
hebdómada pro anima nostra & Bernardi de Sancta Columba 
tratris nostri & parentum nostrorum & omnium fidelium de- 
iunctorum . Item dimittimus boves oves & capreas de pariete 
ruhno ad opus laborationis ipsius loci. Irem dimittimus digni- 
tati Episcopali quod habemus ratione Castri de Duabusque- 
riis m Ecclesia Sancte Mariae de Junqueriis, si conquesive
n t  idem Monasterium viilaebon^ respondeatur ei in jure sine 
malo placito & calumnia. Item dimittimus dignitati Episco- 
pau jus patronatus quod habemus ratione paterna h^eredita- 
tis m Capella Sancti Michaelis de Rupe & quidquid juris ha
bemus m mansjs & molendinìs & pertinentiis de Portello quo- 
mam A. non dedit dictae Capellas emptiones quas
cit in predictis locis & ibi etiam non fecerit prout promissit 
residentiam personalem. Item dimittimus stabilimento ipsius 

p   ̂ mandabit institui Domina Beatrix de Impu- 
s 1 Ecclesia Gerund, m quo in presenti instituimus Petrum  

nostrum , totum  honorem de Franciache 
sicut mehus & plenius illum emimus á Berengario de Aquavi-

quid ibidem moliorabimus & adquisivimus, qiu Sa- 
^om. X L IV ,
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cerdos intersit assidue honoris canonicis hocturnis pariter & 
diurnis & celebret ter in hebdómada in altari B. Laurentìi 
6c faciat’nostrum aniversarium annuatim  cum suis candelis, 
tali videlicet modo quod tantum  donet in die anniversarii nos
tri unicuique dericorum  qui in canonica recipiunt porcionem 

^^duplicìter in denariis canonica receperit illa dìe , & omnibus 
«aliis sacerdotibus ibidem institutis & instituendis & illis duo- 
wbus quos instituimus in dieta Capella Palatii donet denario- 
«rum dimidiam porcionem hiis duntaxát sive fuerint cano- 
wnici sive non canonici quibus in matutinis & missa & pro- 
»icessiòne & officiis mortuorum in te rfuerin t, quamvis ipsa diæ 
?jvel ratione infìrmitatis vel alia justa de causa nequiverint 
«interesse , & quod nullis aliis porcionariis nec familiæ dare 
«aliquid teneatur.” Item dimittimus eidem Sacerdoti mansuni 
Agreti de riboliitorum , & faciat inde duos cereos vel duas 
tortas quOs elevent in elevatione corporis Jesu-Christi quo- 
cumque modo missa in altari B. Mariæ celebretur. Item vo- 
lumus & ordinamus quod semper Episcopus Gerund, instituât 
prædictos tres Sacerdotes, & quod non possit ibidem aliquem 
vel aliquos instituere non Sacerdotes vel tales qui in primis 
Vel secundis proximis ordinibus possint in Sacerdotio ordina
ri , & hoc fáciat in tra  quindecim dies à tempore quo loca in- 
ceperint vaccare. E t si Episcopus contra ordinationem præ- 
dictæ institutionis in aliquo vel toto faceret , quod per ipsum 
factum fuerit non valeat & ipso jure se ab inde infra alios 
quindecim dies Sacrista & Archidiaconus de Rogationibus ip- 
sos valeant instituere ea vice , & si tam  Episcopus quam^ Sa
crista vel Archidiaconus* infra dictos quindecim dies ipsos 
omisserint institutionem , ad Dominum Archiepiscopum sed 
ea vice sit institutio devoluta. Item  dimittimus Ecclesiæ Ge
rund. L solidos : item dimittimus unicuique xii presbitero- 
fum jam dictæ Ecclesiæ singulas mazemotinas & omnibus aliis 
Sacerdotibus binos soHdosilttm  dimittimus Ecclesiæ S. Feli- 
cis Gerundæ decem solidos, operi ejusdem Ecclesiæ ix so
lidos , S. Petto  VI solidos, S. M artino v i solidos, S. D anie
li CL solidos , unicuique Ecclesiarum aliarum & hospitalium 
Gèrubdæ. ccc p l id ó s , òpèri fratrum  minorum de Castilio-

i

Î
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ne XL solidos, captivis redlmendis L so lidos, confratiise S 
M ari$ Puellarum , x solidos , infirniis de Jurtiano xx solil 
dos S. Felici de Casinis l solidos, & debitum quod nobis de- 
bet. Item dimittimus Abbati Villebonas, quidquid nobis debet 
& reddatur ei instrumentum. Item dimittimus in ornamentis 
altaris Sanctas M ari^ de Rodis vi bacas quas habet GuilFel- 
fnus de Sancto Petro. Item dimittimus Monasterio Sánete Ma
ri® de Breda C solidos malgarenses quos ei mutuabimus ia 
placito SUI Abbatis. Item  dimittimus Monasterio S. Felicis G i- 
xalensis si quid remanserit quod non fuerit nobis pagatutn de 
frumento quod ei accomodabimus, & cc solidos, quos eis 
m utuavim us & quos expendimus de volúntate majoris & sa- 
nioris partis_in placito sui Abbatis. Item dimittimus eleemo- 

Letono vinum nostrum de Bascara propter 
illos M solidos ,  quos Domina Raimunda de Cabanellis de 
m andato nostro dedit pro anniversario nostro & patris & m a- 
tris nostrae. Item dimittimus venerabili & dilecto consangui
neo nostro Abbati de Balneolis copam nostram deauratam & 
torearlos & nebularios nostros. Item dimittimus Guillelmo 
de S. Petro Bajulo de Pañete rufino omnes porcos quos ibi 
habemi^. Item dimittimus Berengario de Villario & Berenga
rio 4 e  Clave omnes porcos, capras & oves de Duobusqueriis 
medium per medium , & retinemus nobis & habere volumus 
dictum  Berengarium de Clave pro paterna & materna here- 
aitate , & voluimus ipsum esse de  ̂dominio Castri de Duobus
queriis & laudamus & concedimus dicto Berengario de Villa
n o  totam bajuliarii de Duobusqueriis quam sibi donavimus & 
concessimus dum vixerit. Item facimus franchum & liberum 
ab omni dominio nostro Petrum  filium Raimundi de Aree- 
monte , & reddatur ei instrumentum quod idem nobis fecit 
kem yolumus & mandamus quod honor de Villavela & quid- 
quid Ibidem habemus per prsdictos manumissores nostros ven- 
datur salvo jure Monasterii S. Felicis Guixalensis, & precium 
llius honoris ad cognitionem ipsorum in missis canendis vel 

eleemosma expendatur, & totum Dominium quod Domina
datur® ^’* si supervixerit-nobis ei ren-

atur. Item dimittimus Raimundae uxori Artalli de S. Lau-
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rendo xxx migerias bladii. Item pro nocturnis & diurnis of- 
fitiis omissis vel negligenter cantatis vel lectis, & pro ordi
ne nostro omisso v e l . negligenter vel nobis existentibus in 
pacto facto & pro.;., oblitis vel non prout debuimus confec- 
tis & pro pcenitentis non ut debuimus servatis vel negiigen- 
te r 'fa c tis , & pro tempore vitse nostrae malo vel inutiTiter 
vel negligenter expresó , & pro bono omisso quod facere de- 
büimus & non fecimus dimittimus quidquid aliud in bonis 
nostris vel de bonis nostris poterit haberi vel reperiri ut inde 
fiat eleemosina secundum distributionem & cognitionem ma- 
numissorum nostrorum sub tali forma quod si mobilia nos
tra  non suftcerent ad solutionem debitorum  nostrorum & le- 
xiarum & ad restitutionem injuriarum  seu malefactorum te - 
neant tamen & tandiu Castrum de Duobusqueriis & Viliam 
de Crespiano & de Pedriniano & anniversarium nostrum de 
Franciacho & honorem de Majoricis cum omnibus aliis ho- 
noribus & emptionibus superius nominatis donee debita nos
tra  & lexia solvantur & injurias pienissime res tituan tu r, & 
quidquid ibi instituerint vel firmaverint rata omnia in perpe
tuum habeantur ac si à nobis essent facta. E t si hsec ultima 
nostra voluntas non valeat jure testamenti volumus quod sal- 
tim valeat jure codicillorum vel alterius ultimge voluntatis. 
Actum est hoc Idubus Novembris anno Domini M.CC.XL.V. 
Sig t uum Guillelmi Dei permissione Gerunden. Episcopi. 
Eg to  G. de Montegrino Gerund. Sacrista subscribo, t Rai
mundus de Monterubeo Gerund. Archilevita. Ego G. de Cer- 
viano Gerund, precentor subscribo. Sig t num Petri de Cas-: 
tronovo.tR- de Abinione Gerund. Canonicus. Sig t num B. de; 
Chaxànis. E  t go Gaufridus de Impuritanensis Archilevi
ta subscribo. Ego R. Abbas S. Felicis Gerundas subscribo t* 
Ego G. Raimundi de Abinione subscribo. E t go G. de Car^ 
tiliano subscribo. Sig t num A de Mimana. Sig t num Guillel
mi de Corneliano Gerunden. Canonici t Berengarius de Lo- 
éustaria* Sacrista secundus. t Berengarius Presbiter Canonicus 
Gerund* Ego Berengarius de Saltu Presbiter Thesaurarius qui 
hoc* firmo. Sig t num Guillelmi Gaufredi Gerunden. Presbi
teri Canonici, t Egó Bernardus de Gallicantu Gerunden. Ca-



nonicus subscribo. tE g o  Arnaldus de OIrvis Gerunden p t s  
bíter & Canon.cus subscribo, t  Berengarius de Falqueriis Ge^ 
runden. Presbiter & Canonicus. t  Guillelmus de Letone P reL  
b.ter rogatus testis subscribo, t  Arnaldus Isarni habens locum 
Presbiteri Canonici Gerunden. subscribo, Berengarius de V:i 
lanova. Ego B. de Volestar Presbiter & CanonTcus G ^u n d en ' 
subscribo, t  Petrus Vitalis Notarius Domini Episcopi qui bate 
^ r ip s i t . . .  quadam diet,one rasa & liumectata in octava l in S  
& alia in tngessima linea & cum quibusdam dictionibus 
subscriptis in tngessima nona & in quinquagessima linea à it 
& anno quo supra. Eg to  Petrus Cammany N otaS us publicus 
Domim Petr. Dei gratia Episcopi Gerundensis hoc t  ansia um 
continens qumque paginas presentís quaterni vel parum 
JUS cum originali suo fideliter comprobatum scribi -feci & 
clausi cum supraposito in sexta linea prim s pagina ubi dici- 
tu r  quam ,nmobihs , & in prim a linea te rtij^p !g ¡nx  ubi d l  
A ur secuta, & in sexta linea ultimae p ag in a , ubi ponitur A

f i c f „ T ° J S T “ “  M i “
mendosam copia copiam nobis oblatam 

exhtbemus, quam cum ex conjecturis cor vigere conati smnus
mendosstorem forsam reddimus. sumus

 ̂ V i r i .  .

Pars qusdam  t|^5t?menti. Domini Fratris Berengarii de Castro 
-Episcopali Gerundensis Episcopi.

Ex lib. 2. Instit. Vicari, Gerund,

fideliter sumtum octavo idus Novembris 
anno Domini millessimo trecentessimo tricessimo quinto à qui- 
busdam TOtentis m testamento Domini Reverendi in C h rito  
Patris&  Domini Domini Berengarii Dei gratia quondam Épfs^

sunt. In nomine Doihini 
f  e i L  nostri Jesu-Christi anno ab incarna-t tio-

ejusdem.millessimo.duocentessimo quinquagessimo quarto
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Pontiñcatus Domini nostri Alexandri Papse quarti anno primo 
die sabati decimo mensis Januarii tertia decima indictione 
apud Neapolim. Nos frater Berengarius Dei gratia Gerunden
sis Episcopus gravi infìrmitate detenti existentes in curia D o
mini Pap32 petita per Dominum Hugonem Cardinalem & ob- 
tenta licencia ejusdem ordinamus pro ultima volúntate nostra 
de bonis nostris movilibus & inmovilibus & se moventibus se
cundum quod inferius scriptum reperitur , ad cujus ordina- 
tionem impleadam & execuendam eligimus & constituimus 
dilectos fìlios nostros Bernardum de Villacerto & Guillelmum 
de Turno Canonicos Gerundenses ut ipsi de consilio Prioris Bar- 
chinonae , ordinis Prsedìcatorum & fratris Raimundi de Pegna- 
forti distribuant omnia bona nostra &c. Dimittimus mensse 
Episcopali Gerundensi posessiones & honores & domos cum 
om libas suis pertinentiis quas emimus ab Arnaldo de Cassano 
quondam defuncto : ita tamen quod Episcopus Gerundae fa- 
ciat fieri inde Aniversarium nostrum annuatim  ; Videlicet 
quod canonica secundum quod moris est cuilibet recipienti ibi 
aliquo dupliciter. Item dimittibus decimam de M ata ju x ta  
Episcopafe quam quondam Arnaldus de Pontìano habebat in 
praedicta villa de Mata quam emimus vel adquisivimus de 
Guillelmo de Ullastreto canonico Gerundensi. Ita videlicet 
quod in festo B. Catharinae & B. Petri nostri ordinis predica- 
torum  celebrent diurniim officium in Ecclesia Gerund, cum 
solemnitate signi novi & novem lectionum nisi obstaret tem - 
pus in quo novem lectiones non debeant ce leb ra ti, & in pre- 
dictis tribus festis id quod defaerit de Canonica ad sexcentoà 
denarios quolibet anno in perpetuum de redditibus suplementi 
supleatur ut sic annuatim  dentur sexcenti denarii. Item de
narius^ de canonica & suplementum praedictum quilibet de 
canonicis & aliis recipiant equalem portionem ibidem & etiam 
illis quibus consuevit in talibus portio aum entari, & si conr 
tingerei supradicta festa venire in aliqua die in qua darentur 
sexcenti denarii vel ultra ve! forte non celebrarentur cum 
solemnitate predicta tunc nihil canónicas conferatur. E t volu- 
mus & ordinamus quod dilectus fìlius Petrus Ferraris N ota
rius noster teneat prsedictam decimam omnibus diebus vitse



suæ & facîat pr^dictum s e Æ Ï ™  p'rout superius
mento quod sibi de prædicta d e rL »  p “  “  m stru-
Post obitum predicti Pelri F errad i E n ^
prædictam decimam , & fe c k t Tdëm f
lum teneat ipsam decSiam  & ^ap itu -
autem  presents t e s t a S u ”  r o b u ? : ; ; f n : a t " ^ f  ^sum per manum Grf-crnriî p  ootineat & firmitatem p , 
poli fieri rog^vlliius. ® Berramballis publid  N otarii N e l

^ o f Z T Z d ^ Z ' a ^ z z f :

IX .

exprimens. ^

^̂ ‘‘ ^^‘^■Monast.deBenifazaàyacobof^manovaeditu^

& «^bo« itionem ?ra\m ^D «W ?rif D o ^
recognoscimus in facto mutiiatinn:«
densis graviter excessisse, & universalém 'ÎÎar °*’' G erun-
m m an ite r offendisse; aniraum nostn™  - *
xima perturbât ; prooter onnH rï î ^ndjgnatlo ma-
à Deo & à Su^Sio'^Pon^fiœ  e lu /v t*  '•°“ ' " “' & humiliati,
supphciter postulam us, in sign^m I e r t " °  '°  veniam
proniittentes quod per litteras nosfra« f ‘̂ ‘’“ tritioius nostræ
copo i n j u r i a m % a s s ^ p o s Í S Z  ^
litteras nostras Domino Pacæ , qucd per
tantibus litteris & precibus affectuosis ° '’" '
de regno nostro direximus faciaf m • P.- ejus 
ciendum. Ita  quod si in Joco suo insiim^H-“ '̂ '

s^ & sr: 4 " = î .s . t
' » p « . . .  . d  . b b . , i . ' r £ t Æ S ' ' " S :



Cisterciensis jam de .novo incœptam , vel complebimus hos- 
pitale sancti Vicentii in civitate Valentías, vel aliquos reddi
tus assignabimus ecclesiæ Gerundensi , secundum quod D o
mino Papæ melius videbitur expedire. E t quia multi de regnis 
nostris 5 credentes nos contra ordinem Prædicatorum indig- 
to s , subtraxerunt eis suam familiaritatem & benefficia, ti- 
mentes se ex eorum familiaritate nostram malevolentiam in- 
cursuros : promittimus quod ad omnia loca regnorum nostro- 
rum  , in quibus dicti patres habent loca , personaliter accede- 
m u s , humiliter nos eis reconciliantes & eosdem ad nostrum 
amorem redélcentes pristinum , & populo ac clero earundem 
civitatum communiter convocatis significabimus nos contra 
ordinem fratrum  Prædicatorum in nullo esse ofFensos, sed 
eos diligere volumus , honorare 8c promovere. E t præcipiemus 
quod idem faciant ' omnes nostri. E t convocabimus curiam 
prælatorum & nobilium & civitatum regnorum nostrorum co- 
ram  omnibus super prædicto scelere recognoscentes humiliter 
culpam nostram , per omnem modum taliter nos humiliantes, 
quod sicut in magnitudine reatus materiam scandali præbui- 
mus eisdem , ita in maxima nostra humilitate ædificationis 
m ateriam  præstabimus Domino concedente. E t hæc omnia di- 
cemus & faciemus salva semper constientia, & prævia veri- 
tate. D at. Valentiæ nonas Augusti.

X.

Ejusdem Jacobi Regis epistola ad Innocentium IV absolutionem
postulans.

E x  Arch, ejusdem Monast.

Sanctissimo in Christo Patri ac Domino & charissimo con
sanguineo suo Innocentio , divina providentia sacrosanctæ 
Romanæ Ecclesiæ Summo Pontifìci , Jacobus Dei gratia Rex 
Aragonum , &c. debitam reverentiam & honorem. Ex parte 
sanctitatis vestræ litteras recepimus super facto pro quo vin
culum excommunicationis incideram us, quod multum grave
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gerimus & m olestum , quoniam nulla de causa juste vel in - 
juste nobis p lacet, nec unquam placuit tantum  periculum in- 
currisse. Sed de ilio qui nos perm ittit in terris vivere & r e i 
nare fiduciam gerimus pleniorem quod auxilio ipsius & ves- 
tn s  mediantibus taliter faciemus , quod onus istud ad hume- 
ris nostris relevabitur, & numquam in consimile relabamur. 
i i t  hcet ahquibus verba litterarum  vestrarum visa fuerint as- 
pera & d u ra , tamen nos ea benigne recipim us, & correctio- 
nem vestram intelligimus pro magna gratia & amore , Se 
sanctitatis vestrae consilium , sicut obedientise filius amplec- 
tentes vos sem per, & ecclesiam super omnia proponimus re- 
v e re r i, nec aliqua ratione á tram ite ecclesise deviare vel ip- 
sam in aliquo scandalizare vobis grates omnímodas refFerendo 
quando fratrem  Desiderium vestrum poenitentiarium virum 
providum & discretum nostris postulatis transmisistís per cu- 

“jus veiba sensimus quod quantum in persona vestra persistit 
omnem quantum  commode potestis parati estis nobis facere 
gratiam & honorem. Unde humiliter supplicamus, quatinus 
considerantes bonam voluntatem nostram quam semper erea 
ecclesiam Jesu Christi habuimus Nobis in praesenti articulo 
sitis favorabiles & benigni, & propter hoc factum vobis non 
placeat quod illa ardua negotia quas coram nobis dictus fra- 
ter proposuit , hac ratione veniunt ad eifectum. Nos enim 
propter aliquas suggestiones inde maledicos contra vos in 
ahquo non proponimus deviare, cum simus parati in minori- 
bus negotiis & majoribus deservire. Vos tamen si placuerit 
nos excusatos posse perpendi^ab hom inibus, ut propter hoc 
factum & infamiam subsecuentem vobis servitium faciamus 
bcitis enim & considerare potestis confidenter, quod circa 
damnum ecclesia sumus pa^-ati per personam nostram & pro 
posse, nostro exponere contra illos qui earn expugnant, & per-
no^frL ” ‘T '" "L *  prospitientibus opportupitatem
nostram , & vobis non prospicientibus motus m etum , cui sub- 
Jici^emper proponimus pro evictions v estra , ecclesi¿ liberta- 
í i n Í L  / w  f  venerabili & dilecto A. episcopo Valen-

^  humiUatis de tanto ex-
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cessu perpetrato , & humiliter satisfacere paratis secundum 
quod dicto fratri viva voce exposuimus, sine mora mittere 
dignemini absolutionis beneficium expectatum. A ttendentes 
quod alias non meminimus Nos in aliquo ecclesiam oífen- 
disse, nec dante Domino de csetero ofFendemus. Supplicamus 
etiam quod per eundem fra trem , per quem animse nostras 
consuli pietate benignissima voluistis, Nobis & qui nobiscum 
fuerint si placet absolutionis beneficium transmitatis j visum 
est Nobis quod ad viam salutis ejus salutare consilium nos di- 
rexit. D at. Valentías nonas Augusti.

X I.

Innocenti! IV ad Jacobum epistola in qua de concesso sibi 
" absolutionis beneficio certiorem facit.

E x  eod. ^ c h ,  cujus epistolce originai is exemplar in Archivio 
Cor once regni A r^g m is  serva tur pergamena carta tertiam  
ulnce partem latitudinis ^  l iq u id  minus longitudinis ha
bens plumbeo signo è fun i culo pendente y S  à nobis anno I8 l7  
translatum,

Innocentius Episcopus servus servorum D e i , illustri Regi 
Aragonum spiritum consilii sanioris. Dum secreta cordis nos
tri solicite persctu tam ur, dum profunda nostri pectoris pers- 
picué indagamus , & nos debitores aliis evidenter agnoscimus 
& aliorum nos esse perspicimus debitotes. Ab ilio autem bono 
patrefamilias protinus & instanter a nobis exigitur debitum 
qui peregre proficiscens familiam suam solicitudinis nostras 
áubpossuit cui talenta quse'Credidity  reddere eogimur duppiii-^ 
cata. N am  qui talentum  sibi ad lucrum creditum propter 
àusterit-atem Domini sub terra possuit, quia illud num m ula- 
riis tradere metuit signanterà domo ipsius Domini est ejectus. 
Sed vice versa ecclesias romanas sublim itas, quas in omnium 
prassidentium oculis vel ut in specula collocatur , nos qui su
mus ad ejus regimen licet iiimeriti disponente Domino cons
titute anmionet & inducit u t ex hiis quos ex devotion e din-' 

Í* ' i
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tina & morum honéstate praeclara dilectionis gratia prosse- 
quim ur ampliori solicitam diligentiam & curam pervigilem 
habeamus , de illis autem potisime q u i, si quod ab sit, in 
precipicium laberentur nonnulli eorum exemplo ad anim arum  
interitum  properarent. Sed subtüiter intuenti mirabiiis con
ditionis utrum que debitum apparebit, cujus exsolutio emolu
menta non niinuit debitoris & solventi concrescit magis ia  
commodo quam suscipienti profficiat in augmento , quia si sa- 
tisfFacimus praeponenti u t diligentis prsepositi officium implea- 
mus aeternae retributionis stipendia quaerimus dum profficimus 
in salute. Verum si jussu dominico nobis loco Christi cujus 
vices in terris gerimus redditur quod est ejus emolumentum 
solutionis fere in totum solventi re linquitur, dum vobis reci- 
pientibus non magis conmodi & honoris adquiritur quam ve- 
xationis & oneris aggregatur : ea namque sunt omnia si vé- 
rum inspicimus subjectorum grata levamiña , quse sint onera 
principatus. Inteílecto igitur te in venerabilem fratrem  nos
tru m .. .  Episcopum Gerundensem instigante humani generis 
inimico graviter excessise , cum inter alios mundi principes- 
ecclesia te habuerit specialem propter inmanitatem excessus 
non potuimus non dolere ac in turbatione tua nequivimus non 
tu rb a r i, & cum mundus agnosceret te regem hactenus v ir- 
tuosum , dissimulare nequivimus, quin etiam de animae tuae 
p lu te  curam solicitam haberemus , cum indubitanter excessus 
ille dissimulatus inducebat periculum & reprobatus remedium 
sempiternum. Propter quod de fratrum  nostrorum. consilio 
ad te dilectum filium fratrem  D. de ordine minorum poeni- 
tentiarium nostrum virum honestum , providum & discre- 
tum  cum litteris nostris duximus transmitendum , ut suis 
exhortationibus imo nostris te ad sinum matris ecclesise re- 
ducere procuraret. Sed sicut tuarum  habebat assertio littera- 
rum  & coram nobis & fratribus nostris ipsius relatio patefe- 
c i t , recipiens in nuncio transmitentem verba coram excellen- 
tia tua proposita gratanti animo suscepistí & tam missus 
quam mittentis propositum serenum thalamis tuae serenitatis 
oblatuníí tuis sensibus plurimum placuerint. De quo gaudemus 
m iJommo tibi non modicum congaudentes, & quia cum lesso
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satisffacere procurasses ad ulteriorem te satisífactionem expo- 
nens corde contrito & humiliato spiritu absolutionis beneficium 
petivisti, de dictorum  fratrum  consilio venerabilem fratrem  
nostrum .. .  Episcopum Camerinensem & præfactum fratrem D. 
de ordine minorum pœnitentiarium nostrum transmitimos, 
qui tibi juxta formam ecclesiæ munus absolutionis impendant, 
sperantes ut si fidelitate constans & dilectione sincerus hact^- 
nus extitisti ecclesiæ rom anæ, ac nobis devote & fideliter ad- 
herendo tua semper in posterum debeat intentio dirigi ut in 
divinæ majestatis oculfs placeas per opera p ie ta tis , quia per 
hæc tibi augmentum dierum dabitur & perempnis corona glo- 
riæ confFeretur. De gratia quoque ac favore apostolicæ sedis 
& nostro esto securus , quia devotionis ac fidelitatis tuæ non 
sumus inm em ores, & in animo gerimus tuæ serenitatis a f
fectum in benedictionibus secundum Deum prosequi bene- 
volentiæ specialis. Dat. Lugdun. X Kalendas Octobris pontifi- 
catus nostri anno quarto.

Recentis mm. Leg, 9. num, 24. Arch. Reg. Barch.

X I I .

Jacobus Rex Innocentio IV pro absolutionis beneficia
gratias agit.

)
E x  Arch. Benejfazano,

ir
Sanctitati vestræ gratiarum magnificas aglmus actiones 

attendentes quod vos vestrum filium ac devotum non solum 
à rectitudinis tram ite deviantem studuistis ad ovile ecclesiæ 
pastorali solicitudine revocare verum etiam ex solitæ pietatis 
affluentia charissimos viros providos & discretos episcopum 
Camerinensem & fratrem  Desiderium pœnitentiarium ves
trum  nobis pro absolutionis beneficio misericorditer impen
dendo dignatione próvida mittere curavistis. Unde domina- 
tioni vestræ , nec non & universis præsentes litteras inspec- 
turis harum serie facimus manifestum , quod nos anno m.cc. 
quadragessimp sexto pridie idus Octobris ad locum fratrum
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minorum Illerdensis accedentes in prsesentia venerabilium A r
chiepiscopi Terraconse , Caesaraugustae , Urgeíli ' Oscensis, 
Ehiensis episcoporum, & aliorum praelatorum , baronum , re- 
ligiosorum , ac ssecularium universa multitudine congregata, 
de volúntate ac mandato prxdictorum  nuntiorum  vestrorum, 
prius excessu commisso in episcopum Gerundensem humiliter, 
sicut Domino dare nobis p lacu it, recognito, juxta formam 
debitam stare promissimus mandatis ecclesiae sub prsístito ju 
ram ento. Qui nuntii vestri nobis in virtute juram enti prses- 
titi m andaverun t, quod in clericos, vel personas religiosas, 
nisi in casibus á jure exceptis, de cetero non iniciamus vel 
inici faciamus manus temere violentas. E t nos pro satisfac- 
tione ofFensae commissas in persona episcopi G erundensis, & 
in remissionem peccatprum nostrorurn ipsis nuntiis acceptan- 
tibus satisfactionem promissimus in hunc modum. Videlicet 
quod abbatiam de BenifFazano cirterciensis ordinis D ertu- 
sensis diócesis , quae est noviter à nobis inchoata , cum expen- 
sis nostris ad complementum perducam us, & quod fabricse 
ejusdem ecclesiae demus cc. marchas argenti. E t hospitali pau
perum sancti Vincentii de Valentía quod inchóavimus, assig- 
nemus dc . marchas argenti perpetuo in ‘redditibus, ex quibus 
pauperes & peregrini, & certus numerus sacerdotum & cle- 
ricorum  servitio ejusdem ecclesiae deputetur. E t quod consti- 
tuemus unum sacerdotem perpetuo in ecclesia Gerundensi, 
qui intersit continue diurnis ac nocturnis officiis , & pro no
bis ad Dominum intercedat. D at. lilerdae quinto decimo Ra
leadas Novembris anno Domini M .C C  quadragesimo sexto,

X I I L

Formula absolutionis Jacobo L Arag. Regi ab apostolica sedis
legatis impertitae.

E x  Arch, ejusdem Monast.

N overint universi, quod nos Philipus episcopus Cam eri- 
net\sis, 8c frater Desiderius de ordine minorum , Domini Pa-
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pæ pœnîtenciarius , auctoritate Douiini Papas, qua fungimur 
super absolutione vobis J . Reg. Arag. impertienda de exco- 
m unicatione, quam incurristis propter offensam in personam 
episcopi Gerundensis commissam , mandamus in virtute à vo
bis præstiti ju ram en ti, quod de cætero in clericos vel perso
nas religiosas, exceptis casibus à jure permissis , non iniciatis 
vel ab aliquo inici faciatis manus temere violentas. E t acce- 
pimus (acceptavimus) satisfactionem , quam obtalistis spon- 
tenee pro offensa prædicta , v idelicet, quod, monasterium de 
Beniffazano ordinis Cirterciensis , per vos féliciter irichoatum 
dotando & ædificando taliter consummetis , u t cum ad præ- 
sens non possint esse ibi plus quam xxii monachi valeant ibi
dem XL commode sustentari j &  quod fabricas ejusdem eccle
siæ cc marchas argenti impendatis , & hospitale sancti Vin- 
centii de Valentia per vos similiter incœptum de to t & tali- 
bus possessionibus dotetis u t redituum  sexcentarum marcha- 
rum  annuatim  habeat complementum : & nihilominus stabi- 
liatis de vestris redditibus unum  sacerdotem qui perpetuo de- 
serviat & celebret in ecclesia Gerundensi. D at. Illerdæ anno 
Domino miliessimo ducentessimo quadragessimo sexto , tertio 
decimo kalendas Novembris.

1

X IV .

Jacobi I Arag. Regis condonatió injuriæ à Gerundensi 
Episòopo sibi factæ.

E x  autographo Arch. Ecclesice Gerundensis pergamena carta 
scripto plumboque pendente regiis armis ornato.

Noverine universi quod nos Jacobus Dei gratia Rex A ra
gonum , Majoricaruni & Valentiæ, Comes Barchinonensis & 
Urgellensis, & Dominus Montispesulani. Ante absolutionem 
nostram coram bonis & venerabilibus ac discretis viris Epis
copo Camerinensi & fratre Desiderio nunciis Summi Pontifi
cia, & universa tam prælatorum quam aliorum multitudine 
congregata in civitate Illerdæ in domo fratru /ti minorum Epis-
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copo Gerundæ super omnibus pro quibus offensam nostram 
incurrerat pepercimus puro co rde , eidem de cetero plenam se- 
curitatem  præstantes. In cujus rei testimonium presentem pa
ginara sigilli nostri munimine duximus roborandam. D atum  
llerdæ XV-Kalendas Novembris anno Domini M.CC.XL. sexto.

XV.

Ex Codice Ecclesiæ Gerundensis den Calzada nuncupato
fol. 107.

Ordinano quod Episcopus &  Domìni de Capitulo test ari va
le ant ju x t  a ‘Velie & infra mortis annum certos redditus re- 
tiñere ceteros fe r ia li pertinere.

In nomine Patris & Filii & Spiritus Sancti. Amen. Nos Pe
trus Dei gratia Gerundensis electus & universum Gerunden- 
se Capitulum cupientes ejusdem Ecclesie honorem & utilita- 
tem hberahter ampliare statuinjus & perpetuo ordinamus 

^  Prelati ac Canonici Gerundenses & Presbite
ri de Capitulo Gerunde de bonis mobilibus & inmobilibus per 
ücclesiam vel aliunde sibi acquisitis libere testari valeant jux- 
ta  velie adjicientes quod Episcopi qui pro tempore fuerint us
que ad unum annum  completum à mortis tempore com putan- 
dum habeant fructus universos Ville de Bascliara cum suis 
termmis & de eisdem testentur & disponant ac ordinent in 
amversariis Conventualibus & annualibus in Gerundensi Eccle
sia faciendis (&  si quod residuum fuerit feriali penitus appli- 
cetur). Primo tamen deductis expensis funeris & debitis ac in- 
juriis universis nisi de aliis bonis suis posset in predictis satis- 
feri pieno m o d a  (A1Ü vero Prelati & Canonici ac Presbiteri de 
^apitulo simul & usque ad unum annum  completum à mortis 
tempore computandum fructus & census consuetos dignitatum 
ac personatuum-& Sacristie ac Cantorie mediante & Thesau- 
rane ac omriium aliorum locorum dictorum Presbiterorum 

um medietate fructuum  & censuum omnium suarum



298 E spaila Sagrada , Trat. L X X X ÌL
Cappellanìarum & aliorum suorum beneficiorum habeant uni
versos juxta formam in episcopis superius prenotata ). Aliam 
vero medietatem fructuum  & censuum dìctarum  Cappella
nìarum  & beneficiorum habeat feriale. (Hec inquam omnia 
habeant predicti Episcopi & alii excepta portione quotidiana 
& prepositura si quam tenuerint) & exceptis terciis laudismiis 
foriscapiis & placitis ac redemptionibus hominum & aliis pro- 
ventibus extrinsecis omnium predictorum bonorum que pro 
possesione habeant tam  dictorum Episcoporum quam etiam 
aliorum succesores noviter electi seu instituti. Si vero Episco
pi vel Prelati vel etiam aliqui alìi de predictis decesserint in
testati bona ipsorum tam  mobilia quam inmobilia sibi unde- 
cumque acquisita deductis expensis funeris debi^is ac injuriis 
universis in predictum conventuale & annuale-anniversariuni 
expendantur&  residuum si quod fuerit feriali due partes & te r
cia operi fabrice Ecclesie Gerundensis penitus applicentur quod- 
quidem per administratores dicti ferialis fideliter impleantur. 
( in  aliis autem clericis aliquomodobeneficiatis in Ecclesia G e- 
rundensi statuimus quod de bonis mobilibus & in mobiJibus 
undecumque sibi acquisitis libere testati valeant juxta velie ). 
Etsi intestati decesserint fiat de bonis ipsorum secundum quod 
supra ordinatum  est de Episcopis & Prelatis ac aliis Clericis 
supradictis. ( Insuper statuimus quod ordinatio ferialis per Ve- 
nerabilem Patrem  Dominum Guillelmum de Cabanellis bone 
memorie quondam Gerundensem Episcopum facta & per Ge- 
rundensem Capitulum approbata inviolabiliter observetur se
cundum formam que continetur in instrumento inde confec- 
to  ) excepta Villa de Crespiano quam habeat semper D om i
nus Gerundensis Episcopus qui pro tempore fuerit secundum 
ordinationem testamenti Domini Guillelmi Episcopi superius 
memorati quam ordinationem etiam in presenti laudamus ap- 
probamus ac etiam confirmamus (adjicientes quod sive per 
Dominum Papam vel ejus legatum sive etiam per Dom inum  
M etropo li tanum  fiat alicui collatio de aliquo personatu vel 
benefìcio jurisdictionis Ecclesie Gerundensis simili censura fe
riale gaudeat supradictum ac si collatio dictorum  persona-
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tuum  vel beneficiorum îcsset facta per Gerundensem Episco
pum  vel per quemlibet de Capitulo Gerundensî). Actum 
est hoc VII Kalendas Octobris anno Dommi M.CC.LV.

Signum P. Argimirii Clerici mandato & vice Alamandi de 
Aquaviva Gerundensis Canonici clausi & propia manu non 
scripsit subscribo.

X V I .

Q uantum  quilibet de Capitulo in obitu feriali dimittere 
debeat, & de ejus institutione.

E x  Lib. V irid . foL  108.

Ad honorem Domini nostri Jesu-Christi & ejusdem geni-^ 
tricis beatæ Virginis. Nos Guillelmus Dei gratia Gerundensis 
Episcopus & ejusdem Ecclesiæ Capitulum universum: ut Ca
nonici & Clerici ibidem Domino famulantes valeant como- 
dius sustentar!, feriale perpetuo duraturum  constituimus in 
hunc modum. Videlicet, quod tam Canonicus quam Clericus 
in eadem Ecclesia recipiens canonicam portionem in obitu suo 
centum solidos monetæ curribilis relinquat feriali prædicto. Si 
vero casu aliquo preterm itatur vel etiam negligatur, ipso ju 
re intelligantur relieti solidi antedicti, deductis tum primo 
manifestis debitis Canonici vel clerici sepefati. Adjicientes in
super quod quicumque Episcopus Gerund, vel ejusdem Eccle
siæ prelatus vel quilibet ejusdem Ecclesiæ Canonicus contule- 
r it  alieni Clerico Gerundæ vel alibi comoranti ecclesiasticum 
beneffiicium vel prebendam medietatem fructuum  vel quo- 
rumlibet proventuum primi anni sine omni diminutione perci- 
piat feriale, exceptis cotidianis portionibus, prælationibus & 
statoriis quarum fructus sive proventus etiam primi anni 
propter onera que sustinent ad illos quibus coliate, fuerint 
pertineant universi. Prelati tamen noviter electi de primis suse 
prælaturæ fructibus solidos c. ofFerant feriali prædicto. N ovi- 
ter autem electus Episcopus propter prerogativam suæ dignita
tis viginti áureos exolvere teneantur. E t nos Guillelmus mise- 

Tom. XLIl^, Oo
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ratione divina Gerund. Episcopus ob reveréntiam Jesu-Christi 

beatae Virginis Marise & ob remedium & salutem animas 
nostras universum honorem de Crespiano quem emimus ab A r
naldo de N avata vel à quibuscumque adquisivimus, prsedicto 
.penitus & irrevocabiliter assignamus. Huic atamen feriali pre- 
lìtiatur à Capitulo Gerund. Ecclesiae C lericiis, qui praemissa 

-recipiat & in singulis & universis circa illud curam habeat dili- 
gentem .Et ille de jam dictis frucfibus & obventionibus excepta 
pecunia sibi retineat retrodecimam pro labore. A ctum est hoc 
V ii Kalend. Madii; arino Domini M.CC.LXXX. quarto.

Sig t num Guillelmi Dei gratia Gerund. Episcopi, t  Raimun
dus de Monterubeo , Gerundensis Archilevita. t  Guilleímus de 
M onte-grino Gerund. Sacrista subscribo, t  Ego Raimundus de 
Albuciano Bisuldun. Archilevita subscribo, t Ego Guilleímus 
-Bernardi de B*asso subsigno. t  Petru« de Caciatio Gerundi pre
centor. Ego Raimundus de Basso Abbas S. Felicis Gerund, 
subscribo, t  Hoc probat Arbertus Déselos Sacrista secundus. t  
Signum Berengarii de Pineto. t Signum Bernardi de Chexa- 
nis. t  Guilleímus de Villanova, t  Raimundus de Avinione Ge
rund. Canonicus. t  Guilleímus de Cartiliano. t  Berengarius de 
Locustaria Presbiter & Thesaurarius. t Ego Bernardus de Vi- 
ilacerto subscribo, t Bernardus de Belestar Presbiter & Cano^ 
nicus subscribo, t  Ego Guilleímus de T urno subscribo, t  Ego 
Joannes Presbiter & Canonicus subscribo, t  Ego Petrus de Cas
tella Presbiter & Canonicus Eccelsiae Gerund, subscribo, t  Ber
nardus de Villafredario Presbiter. t  Signum Raimundi de Cor- 
neliano. t Signom Guillelmi de Corneliano. Gerund. Presbite
ri Canonici t  Ego Bernardus Gaufridi G erund. Canonicus 
subscribo.,Hoc signo t scripta fìrmat Gregorius is ta . t  Beren
garius Alamandus qui hoc scripsit.



X V I I .

Jurídica potestatis transmissîo Episcopo. Gerundensi Petro  de 
Castro Novo à Jacobo I.° Arag. Rege facta.

E x  Arch, Reg, Barch. R egest.6° Jacob, Im part 2^ fo l. Í96.

Jacobus gratia Dei 8cc. Per nos & nostros constituimus 
vos Venerabilem & dilectum consanguineum Petrum  Epis
copum Gerundæ certum  & specialem procuratorem  nostrum 
ad agendum & deffendendum excipiendum & repplicandum 
& ad gratias obtinendum cum Domino Papa & ad omnîa 
alia facienda in C uria Romana que potest vel debet facere 
quivis legitimus procurator. Promitentes nostros bine ratuni 
& firmum quidquid per nos in dieta Curia Romana & cum 
Domino Papa ex parte nostra facta fuerint & etiam procu
rata. D at. Valentiæ Idibus M artii anno Domini M.CC.LX.

X V  M I,

Rex Jacobis ccc solidos Sacerdoti destinatos pauperibus
distribui vult.

E x  eodem Arch. Regest. parte fo l. "^6.

Noverint universi, quod cum nos Jacobus &c, quemdam lo-f 
eum sacerdotale in ecclesia Gerundensi stabiliverimus in per- 
pgtuum ^cui loco & clerico divina officia celebranti ccc so
lidos Barchin. monete veteris de.duplenco assignaverimus an* 
nuatim.percipiendos in Lezdis nostris fori G erunde: nunc yo^ 
lentesripsos in usus pauperum converti de consilio & assensu 
venerabillum & dilectorum nostrorum Episcopi & capituli ec- 
cl^iæ  predictæ , per nos «Se nostros in perpetuum damus & con- 
^d im us dictos ccc solidos monete veteris eleemossine quam 
A. de Scala quondam in predicta Gerundensi ecclesia stabìli- 

qu; ccc solidi secundum ^rdinationem  nostram faciunt GC
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solidos Barchinon. novorum monete de te rn o , quos cc soli- 
dos Barchinone. novorum monete de terno eidem eleemossine 
quolibet anno assignamus percipiendos in Lezdis nostris fori 
predicti de G erunda : sic quod Marchessius de Sancta Cecilia 
& Petrus de Corneliano procuratores eleemossine supradicte 
& eorum successores Rectores ipsius eleemossine recipiant ip- 
sos quolibet anno eos in usus pauperum ipsius eleemossine. 
Promitentes &c. D atum  apud Sanctum Celedonium octavo 
Kalendas Octobris anno Domini M.CC. sexagessimo.

X I X

Instrum entum  venditionis Castri de Villaromano & ejus 
jurium  factae Ecclesiae Gerundensi.

1 .

E x  Libro V ìr id i ejusdem,

Noverint universi, quod cum Petrus Alamandi filius quon
dam Petri Alamandi de Villátomano olim defFuncti mandas- 
set in suo ultimo testamento Castrum suum de Villaromano 
cum suis pertinentiis per manumissores suos vendi ecclesiae 
velut loco religioso ne deinde ex dicto Castro malum exiret, 
& persolvendis debitis & lexiis suis & injuriis suis restituendis: 
& mandasset etiam in eodem testamento quod Dominus G e
rundensis Episcopus.qui esset pro tempore vel ecclesia Gerun
densis emerent dictum  Castrum & illud habereot pro pretio 
q-uod aliae personae vellent dare pro eodem: & in eodém etiam 
testamento in manu & posse Domini Petri Dei gratia Gerun
densis Episcopi dictum Castrum dimissiset & etiam tradidis- 
set prout in eodem testamento hsec omnia plenius continentur 
& "dictus Dominus Episcopus requisivisset à manumisoribus 
postm ortem  tiicti Petri Alamandi juvenis quod venderent dic
tum  Castrum pro execuenda ultima volúntate ejusdem Petri 
A lam andi, & illi manumissores facientes se alienos respondis- 
sent eidem Domino Episcopo quod de manumissoria dicti Pe
tri Alamandi juvenis se nullatenus in trom iteren t, & postmo- 
dumiDominus- Jacobusibone .memorie illustris Rex Aragopum
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olirti defunctus per suas lltteras mandasset Vicario Gernnden- 
si ut moneret manumissores dicti Petri Alamandi juvenis quod 
yenderent dictum Castrum àlias quod ipse Vicarius venderei 
idem Castrum pro exequenda ultima volúntate dicti Petri Ala
mandi prout in eodem ultimo testamento noscitur continerir 
& illi manumissores respondissent quod nullatenus se intco- 
m iterent de predictis, & dictus Vicarius legitimo tempore dic
tum  Castrum subhastando fecisset preconizari per Civitatem 
Gerunde & quod ipsa curia illi persone venderet dictum Cas
trum  & aliquis non apparuerit qui tantum  pretium se da- 
turum  ofiferret, quantum  Dominus Petrus Dei gratia Epis
copus Gerundensis. Idcirco Ego Berengarius de Turricela Ge
rundensis Vicarius pro Domino Rege ex parte ipsius & suo- 
rum  pro execuenda ultima volúntate dicti Petri Alamandi fi
lli dicti Petri Alamandi ut saluti animas suae celitus sucurra- 
tu r  & u t injuriam passis ab eo creditoiibus & legatariis satis- 
fia tauetorita te  Bernardi de P rato  judicis Domini Regis in Ge- 
^n d en si in hac parte interveniente vendo vobis venerabili in 
Ciiristo Patri & Domino Petro Dei gratia Gerundensi Episco
po & quibuscumque volueritis hic & nunc totum  ipsum Cas
trum  sive fortiam de Villaromano quod fuit condam Petri 
A lam andi, & post eum Petri Alamandi ejus filli seu corpus 
ipsms Castri quod est in parochia Sancte Eugenie de Villaro- 
w ianpcum  tnansis, bordis, mansueriis , decim is, & cum pro- 
pria laboratione panis & vini-:dicti Castri ubicumque ipsa la- 
borano su _m monte au t in plano : & cum liominibus & fe- 
ffiinis , lexiis , & braceriis , qui de dicti Castri dominio sint 
ibi vel ahbi habitantibus & redemptionibus eorundem , cum 
baju lis, bajulus feudis militum & aliorum honorum ad do- 
mimum dicu Castri sive forcie spectantibus & cum ingressi- 
b u s , exitibiis, pertinentiis tenedonibus suis quicumque & ut-

prope in monte aut in plano & cum 
omnibus domimcaturis dicti C a s tr i , olivariis, ac aliis arbori- 
bus generum diversorum cum censibus, usaticis agrariis ju -
V1.S trag in is , m anedis, questis , toltis , fo rtiis , p lacitis, sta-
i n t S  “demperamentis, cum guciis, exhorquiis,
w testiis, setv ituubus, firmamentis de d irecto , rupibus, ¿ o n -



tibus, planis, torrentibus , pratis , pascuis , pastiis , bosquís, 
devesiis , bannis termalibus , ta s tis , laudismis , & quibuslibet 
foriscapiis, redditibus , proventibus, & generaliter cum om
nium  rerum  dominiis que dictum Castrum sive forcia habet 

accipit & habere & accipere debet in mari & in terra , & 
CU TI omnibus aliis hic non expresis que dici ac nominari pos
sum 5 que dictum Castrum habet & accipit 8c accipere debet 
in  quibuscumque parochiis atque locis qualicumque modo ju 
re au t causa prout melius & utilius ad vestrum comodum 8c- 
sanum inteliectum potest intelligi atque dici, & ut melius dic- 
tus Petrus Alamandi juvenis predicta habebat tenebat & pos- 
sidebat tempore sue mortis : sic vobis dictum Castrum  vendo 
pretio quadeaginta quinqué millium sölidorum monete Barchi- 
nonensis de terno. De quibus vos solvistis Pontio de Urgio Ge« 
rundensi canonico volúntate & m andato domine blanche uxo- 
ris quondam Petri Alamandi patris dicti Petri Alamandi ju -  
venis , & de mandato & volúntate Alamande & Guillelmi 
Alamandi fratris sul tria  miilia Se quinquaginta áureos ra tio - 
ne dotis & donationis propter nuptias dicte Domine Blanche 
& nomine legitime hereditatis eidem pertinentium ratione A r
naldi Alamandi & Petri Alamandi juvenis filiorum dicte B lan
che & ratione legati facti in testam ento dicte Alamande & dic
to filio Guillelmo Alamandi Se ratione hereditatis & legitime- 
eis competentlum in bonis paternis vel alia ratione. Residuum 
vero predi quod restât ad^solvendum distribuatis & solva'tisf 
secundum voluntatem & ordinationéiíi testamenti dlcti Petri 
Alamandi filii dicti Petri Alamandi ut in ejus testamento con- 
tineatur. E t si dictum Castrum plus valet pretio supradicto, 
to tum  illud ex. parte Domini Regis vobis donó titulo pure per- 
fecteque donationis irrevocabiliter inter vivos : reiiunciando 
expresse illius legis auxilio per quam decej^tis ultra dimidiam 
justi pretil subvenitur 5 & legi recisoriæ : 8c ideo ex causa hu- 
jus venditionis quam vobis Domino Episcopo facio dictum 
Castrum  de potestate Domini Regis extraho 8c ^'icio curn om
nibus juribus 8c rationibus que dictus Petrus Alamandi ha-* 
bebat 8c habere debebat: 8c in veStram 8c quorumcumque 
velitis potestatem 8c dominium eadem irr^voc^biliter transferor
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constifuens me d k tu m  Castrum  vestro nomine possidere do
ñee eorporalem vaquamque possesionem ex causa emptionis 
hujusmod. apprendem is de eodem , quam possitis aüctoritate 
vestra apprehendere , & eandem vobis & ctiicumque- volucri- 
tis perpetuo retmere t ua quod exinde dictum Castrum  habea- 
t i s , teneatis atque possideatis cum omnibus suis dominiis & 
perunentus unrversrs ad vestras & quorum volueritis volún
tales omnímodas inderperpetuo faciendas. E t est sciendum 
quod per hanc venditionem quam: vobis facio Dominus Rex 

•^el ego pro eo non tenemur vohis de evicfione au t aliquo in^ 
teresse , neque de pretio restituendo si dictum  Castrum vel 
aliquid de preaicus vobis ac vestris evincientur. Item est scien
dum quod. VOS Episcopus non emitis neque enjistis dictum 
C astrum  Í nomine Ecclesie, sed nomine vestro , neque solvis- 
tis pretium de boms Episcopatus hujus ecclesie Gerunden
sis sed de ̂ vestro propios ideo vos possitis dictum Castrum 
vendeie , dare dimítele & alienare cuicumque volueritis & 
quandocumque yestn placuerit volúntate : E t super hiis re
nuncio omni ju ri speciali & generali omnique usatico & con- 
suetudmi contra premissa in aliquo repugnanti : E t ego Ber- 
nardus de Prato judex ordinarius vDon7Íni Regis in Gerunda 
praesto auctontatem  venditioni predicte. Ad hoc egO Alaman- 

filia quondam^ Petri Alamandi laudo scienter & consulte 
agens dicto Domino Epìscopo & cui ipse voluerit in perpe- 
tu u m , confirmo & approbo in manu ,tui scriptoris s u S -

tis & stipulantis venditionem dicti Castri per dictum Vica- 
num  superius sibi fac tam , deffiniendo & remitendo eidem do
mino Episcopo & quibuscumque ipse vohierit in eternum to 
r  dicto Castro & 'ejus p e r le n tilT  ra '

tens^iid n“ '* paterne vel alio modo : promit-
m- ?"Hatenus contraventuram : renuncians super hiis’

r e m ^ r í l ™ n  recognoscens me esse' m ^ "
tacta nr sacra evangelia corporaliter
p e tu u £ ^ " f  venditionem semper rátam  habere & 'in per-
» 4 a m  m S f m  ; ,  " " “ 9"^ '" . ^ « « v e n i r e  per me- vel per’ 

q«Aam persona® interpositam jÁrt ‘Sliqao sive áíüsa'- r e n L i



296 España Sagrada, Trat. LXX XII.
cians o m n iju ri in dicto Castro complete. E t ego Blancha de 
yiHarom ano uxor quondam Petri Alamandi laudo , aprobo & 
confirmo prefato domino Episcopo Gerundensi & quibuscum- 
que voluerit in perpetuum in posse tui scriptoris subscripti 
tanquam publice persone pro ipso vel ejus nomine recipientis 
& stipLilantis totam  prefataai venditionem per dictum V ica- 
rium  de dicto Castro superius sibi factam  : deffíniendo & re- 
mitendo eidem & qCfibuscumque voluerit perpetuo totum  ejus 
quod ;in dicto Castro & ejus pertinentiis babeo & mihi com - 
petit ac habere debeo ratione dotis & donationis propter nup
cias ac obligationes vsl alio "quobis modo absolvendo ipsum ab 
Omni petitione Sx demanda ac ju re  quod aut quam possem pet- 
tere in dicto Castro de Villaromano & ejus pertinentiis uni
versis : excepto manso de Stagno & medietate quondamine de 
stagno quæ mîhi per venerabilem Pontium  de Urgione C ano- 
nicuni Gerundensem fuerunt adjudicata. E t ju ro  per D eum  
& ejus sacra quatuor Evangelia corporaliter tacta predictam 
venditionem semper ratam  habere & iaviolabilitec observare, 
& nunquam contravenire jure aliquo sive causa : renuncians 
cerciórala in hac parte: de jure meo ju ri dipothece quod ba
beo in predictis ratione sponsalicii mei vel alio m odo, & om
ni alio ju ri speciali & generali per me in hac parte facienti. 
E t ego Guillelmus Alamandi filius quondam Petri Alamandi 
lau d o , concedo, approbo & confirmo jam  dicto Domino Epis
copo Gerundensi & quibuscumque voluerit in eternum  in ma
nu & posse tui scriptoris subscripti tanquam  publice persone 
pro ipso vel ejus nomine recipienti & s tipu lan ti, totam pre
dictam venditionem de dicto Castro per Gerundensem Vica- 
rium  sibi factam : deffiniendo & remittendo eidem ac quibus
cumque voluerit in eternum totum  quod ratione hereditatis 
& legitime paterne vel alio quocumque rnodo habeo & habe
re debeo aut mihi competit in predicto Castro de Villaroma
no & ejus pertinentiis universis: promittens me nullatenus 
contravenire salva & retenta domine Bianche m atri mee me
dietate condamine de Stagno & manso de Stagno que fuerunt 
eidem. domine m atri mee p^r venerabilem Pontium de Urgio 
Gerundensem Canampum ad jud icata , & super hiis renuùcio
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ju ri minoris etatis confitens & recognoscens me esse majorem. 
E t juro  per Deum '̂<& sacra quatnor Evangelia corporaÜter' 
per me tacta prefatam venditionem'^semper ratam  habere & 
in perpetuum observare & numquam contravenire per me vel 
per aliquam personam interpositam jure aliquo sive causa. 
E t super bis renuncio omni speciali & generali ju ri mihi in 
predictis competenti. Quod est actum-VII Idus Februarii anno 
Domini M.CC. septuagessimo sexto. Sig t  num Berengarii de . 
Turricella Gerundensis Vicarii qui predictam venditionem fa
ció firmo atque concedo predicta die & anno: presentibus Dal- 
matio de Petra Talliata , Abbate Sancti Felicis Gerunde , Gui
llelmo Gaufridi Thesaurario Ecclesie ̂  Gerundensis , Petro de 
Balneolis presbitero de Capitulo Gerundensi'; Pontio de UJia- 
n o , Berengario A dam i, Petro Bay erri & Petro de Gallina- 
riis testibus. ‘ ^

Sig t num Alemande predicte que Hoc firmo & ju r o , XIII 
Kalendas M artiì eodem an n o , presentibus Pontio de Urgio 
Canonico Gerundensi, Guillelmo Gaufredi Thesaurario supra- 
d icto , & Raimundo de Cortada milite, testibus. S igtnum  D o
mine Bianche de Villaromano. Sig t num Guillelmi Alamandì 
e ju sfilii, predictorum qui predicta^omnia firmamus concedi
mus atque juramus IX Kalendas Martii anno suprascripto. Pre
sentibus Raimundo de Cortada milite suprascripto , Bernardo 
Bedocio filio Bernardi «Bedocio Berengario de Palatio Gerun
den. Canonico, & Arnaldo de Terradis bajulo de Oleastreto 
testibus. -^3

- XX.
r

Epistola Petn Aragonum Regis Petro de Castronovo scripta.

c E x  A rch . Barchin, RegesU Fetri I I .  2P foL  79. retro.

Petrus Dei gratia Rex Aragonum &c. Venerabili & dilec
to Petro per eandem Gerundensi Episcopo salutem & dilec- 
tionem. Intelleximus quod nuper per Clericos Sedis Gerunde & 
eorum familiam fuit expugnata & illapidata nostra judaria Ge- 

publice de Cloquerio dktae Sedis & dom ibis



Clericorum prohiciebantur lapides in dicta judaria  & etiam 
non contenti hiis taluerunt ortos & vineas eorum & sepultu
ras eorum destruxerunt. Verum cum jam pluries super grava- 
minibus hujusmodi factis per Clericos & homines eorum dic- 
tis vobiscum loquti fuerimus & vos rogaverimus quod non 
sustineretis talla fie ri, imo punirétis & castigaretis ea cum 
viderentur fieri in contemptum, nostræ dominationis , cum 
jam sicut scitis temporibus retro actis ppportuerit armari D o- 
minum Regem inclitæ recordationis Patrem nostrum  cum fa
milia sua tunc exlstentem ibidem per defensionem ipsorum ju - 
deorum quos dicti Cerici repicatis carnpanis in Venere Sancto 
manu arm ata expugnabant, m iram urquare  predicta contin
gere potuerant,- & videtur vos Joco castigationis, consenssum 
pjrebuisse in eis, máxime quìa publice quantio preco noster 
preconizabat ex parte nostra ne talia fierent. Clerici tu rba- 
bant cum clamore & derisione '^uditum dicti preconis. ünde 
vos scire volumus quod nisi ab hujusmodi gravaminibus & in - 
juriis. cessari faciatis Clericos & eorum homines supradictos Se 
de hiis quæ facta sunt justitiam reddideritis de Cíericis supra 
d ic tis , Nos hoc mandamus deffendere cum alicui non sit def- 
fensio deneganda. 'Datum Valentiæ tertio  nonas Aprilis anno 
M.CC. septuagessimo octavo.

X X I & X X II .

Epistola ejusdem Regis Vicario Bajulo ac probis hominibus
Gerunde.

,1 E x  eodem A r ch. Regest ,2 ?  &  fol* cit.

.Petrus Dei gratia Rex Aragonum fidelibüs suis Vicariò, 
Bajulo ac Probis hominibus Gerundæ salutem & gratiam. In- 
telleximus quod nuper per Clericos sedis Gerundæ & eorum 
familiam in contemptum nostræ^ dominationis fuit expugnata 
& ilîapidata judaria nostra Gerundæ ita quod publice de C lo- 
quÊariOidicte sedis &- Domibu5 Clericorum prohiciebantur la
pides io dictsi judariâV & etiam non çoûteoti hiis tala ver un t

i I L
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hortos & vincas eorundem judeorum ac sepulturas eorum des- 
tru x e ru n t, & cum preco noster preconizaret publice ex parte 
n o s t^ ^ e  talia fierent iidem Clerici auditum  seu vocem dicti 
preconis cüm clamore & derisione tu rbaban t, que'quidem ita  
malefacta potuissetis prohibuisse. Q uaíe mandamus vobis qua- 
tenus de cetero non sustineatis quod aliqui Clerici seu aliqui 
de familia eorum malum faciat sive dampnum judeis nostris 
predictis nec rebus ac bonis eorum , imo istud prohibeatis vi- 
riliter & potenter cum satis videatur jus nostrum per vos & 
bona vestra deífendi' posse contra eo s, alias de quocumquá 
dampnó eisdem judeis illato per Clericos supradictos'co'ximua 
tabim us'nos inde ad vos & bona vestra. Pretcrea de hiis quae 
nuper per predictos Clericos perpetrata fuerunt contra pre- 
dictos judeos quae debuistis & potuistis prohibuisse quod no» 
fecistis imó illud sustinuistis contra vos procedemus ac proce
d í faciemus. 'H’

S  èqui tur iisdem verbis Bisuldunensi Bajulo scriptum man* 
datum, ‘  ̂ V k ‘ j

X X II  L

Regis P etri Epistola "^inhihiPoria. O
¿ i ;  F‘

Petrus Dei gratia &c. Fidelibus suisyìcariis & Bajulis Ge- 
rundas & Bisulduni salutem & g^ratiaííi.¿Gum in pluribus V e- 
fierabilis EpiscopustGerundensis acP íaelati & Clerici suse Dió
cesis nobis injurientuít'impediéndd &"áuferendo nobis ju ra  nos- 
tiia & dampnifìcando dóminatiónem nostram & Bobaticum 
quod ad no^ :^ rtin e fíjb re  nostri"nnovi:4ominii contradicendo 
ac 'in  eis justátáam^i^n' fenetidc^, >volümus*& mandamus vobis 
quatenus si fórte-aìii^ui Clerici cocam vobis querimonias pro- 
ponere voluerfnt, de ipsis nulíiter =cógnoscatis, nec prò queri- 
moñiis éorUm ali^ü^s compéfltótis. Prohibeatis etiam minístra
les veniJfeieeisaliquai'^iimiijistei'iis‘Suis & aliquos homines nos- 
tío s  licare opeváá 's^as’-'̂ éisíiar aliquibus negotiis vel servitiis eo- 

dionee líós SlííftlBníáaííátutol féCérimias in  premissis. 
Dat.* ValentÍ3s.iiw>Cí coí . ií 2* -i f



X X IV ,

Instrumentum praestationis pecuniae pro pace obtineada á Cle
ro Diqecesis Gerurid. factse. ;O'.

Ex.̂ rcĥ BGQles..̂  Qatĥ d, ,

N overint universi &ísinguli pr^senctei»^ scripturam Inspec- 
tu ri quod ego Arnaldpscde;. Curzavello Archidiaconus impuri
tanensis in pr¿esentia .& sub testimonibíDótárii & testium subs-r 
criptorum  ex parte & nomine Episcopi, C apitu li, -abbatum, 
priorum , praepositdirum aliorumque clericorum civitatis & dioe-̂  
cesis .Gerundensis offero vobis Raimundo Flvellarii civi Bar- 
chinonensif:r^d , deponendum penes’,-Mos 'Vobis nutìierando 
trado  sex miilia & ducentos solidos monetae BarchinoíJie de 
tem o per vos •nuncii '̂; apostoHcis ad sedem apóstolicam pro pa
ce ab eadem in terris Aragonias & Chatalonias obtinenda des-r 
tinand is , tradendos in subsidium expensarum eorundem nun- 
ciorum , & non in alios usu^ cQqvertendos, secundum ordina- 
tionem concili! provincialis Illerdae in mense augusti proxime 
praeterito celssbrati\^,' ^etens ex párte, ac . nomine predictorum 
u t instrum entum  publicum fieri faciatis in quo recognoscatis 
quod’ pèr m e dictam'pefejaaiam; ex dicta causa &̂  nornine pre
dictorum  penes vos in dqpositum recepistis , promittentes dic- 
tani pecuniam''èx dictan;cè[u§a di^tis iíiupjíiis, trad^ere, & in alios 
-Ksus nQn;iConvertere;.jÍ5ífibis .v€ro Raiinundus Fivellarii dixit, 
quod* non facerfet ;il]ud ings(¿rsin .̂ntlíimnJi8e;, recipJat nec intejfjr 
d it rectpere dietam 'p^wiifim i sub. condition^ i&.pactis praedic- 
t l s , im o dare t ips£toiDfljiH90^í^eg4 fftíVel^ i .  epiiDominuS' Rex 
inandaret qú:aiadoííumque.;ab eo fesset requissitus & postea D o- 
minus Rex fasereii :(ptdquid vejlei; de; eadem?. E t digt-us archi- 
'di-ac.ònu& dixit aqia.Q(i.a«üpeii ¿p o t» tr.a liu d  faceré;
E t dicMs Ràmundus.Fi^!§ila#.^i^trtìt&§upr3VQu^ Q
•RaimUndus Fiv^íkrii petiit repQn4lia.Ii©erpublico instrurjieato 
.per'nos m íiagcríp tuí^ é k . MercjiArih^iicet
quinto decimo Kalendas Decembris anno Domini,



nagesimo quarto presentibus testibus Raimundo de Roylano, 
Guillelmo p llo m a ri, Raimuqdo S traderii, Bernardo de Sancto 
Michaele Clerico.

S ig tnum  Guillelmi Lupeti notarli publici Barchin. qui 
prasdictis interfuit & rogatus hoc scripsit & clausit & in for
mara publicara reddegit cum- liiteris superpositis in linea v 
ubi scribitur in depositum.

rv. X X V .

Conventiones & pacta inter Dom inum  Regem & Capitulum 
Gerundas super & contra ejectos à pace & tregua.

icn
E x  Lib. V ir  id, Eccles, Gerund.

It' - V
Noverint universi, quod nos Jacobus Dei gratia Rex Ara

gonum &c. Ad id semper animi nostri curas libenter exten- 
dimus 5 quod u t Rex pacificus pia miseratione dispossuit sibi, 
subditos generaliter universos fore pacificos/& modestos , sic 
cunctos popules nobis regis culmini traditos gubernandos per 
semitas justitiae vivere d is^nam us ut si cum. lubrici à calle 
rectitudinis devient ad dirigendos pedes eorum in viam pa- 
cis regalis-officii debitum extendamus. Sane, felicis recorda- 
tionis nostros praedecessores base satis affectasse satisque dispo- 
suisse comperimus dura super pacis & treguas observatione 
constitutiones diversas suis temporibus promulgarunt. Sed quiar 
ipultorurn efFrenata malitia in tantam  furoris audatiam quam-: 
plures frecuenter attollat u t non solum earundem pacis & tre 
guas constitutionum violatores esse non tim eant, quinimo de 
pacis-& tregu«.per eos s^iolatas restitutione conmoniti in suis-^ 
obdorm iant facinerosis actibus contum aces: ideo criminis 
v¿iplat,as pacis liujusmodi reos quos utique spiritualis. videlicet C 
ac temporalis persequitur gladius prout eedem nosirorum prae- 
dec€ssorpm^ constitutiones declarant : volentes ubilibet, sed ia 
hoc specialiter Gerundensi episcopatu ubi maleficis istiusmodi 
ttiultis grassantibas opus est exemplo utriusque gladii per 
cpnct^ constriiigi ne de sf^isiniquitatibus quibus obdormierunt.



glorientur. Ut tamen in hiis debiti motus & forma tam à no^ 
bis qaam à nostris officialibus prout dignum est (serventur): 
ideo Nos Jacobus Dei gratia Rex prædictus una cum venera-* 
bili Bernardo Gerundensi episcopo-ad quem similiter in sua 
diocesi deifensio pacis & treguæ pertinere dignoscitur: & Nos 
Bernandus Gerundensis Episcopus præfatus de expresso con
silio & assensu nostri Capituli una cum Domino Rege praS'* 
dicto super debitis forma & modo quibus contra violatores 
pacis 8sl treguæ procedendum esset convenientes & eosdem etiam 
modum & formam in hiis scriptis ad perpetuara rei memo- 
rram declarantes per Nos & successores nostros tum nos dictus 
Rex quam nos Dominus Episcopus volumus & a'd itivicem coìi- 
venimui in episcopatu Gerundensi prout statim  subsequitur 
observare ac lacere observari.

C ipitu lum  i. In primis convenimus ac etiam declaramus 
nos Rex .Se Episcopus memoratus : quod siquis in Episcopatu 
Gerundensi pacem & treguam fregisse dicatur ab querelatore 
ad Vicarium Domini Regis malefactor ille citetur , vel etiam 
ex oficio ipíius vicarii in cassibus quibus potest officio judicis 
procedi ratione pacis & treguæ expressis & declaratis per usa- 
ticos Barchinonæ constitútioriés pàcis & treguæ , ac statu ta  
generalium Curiarum .

IL -Et eodem contextu ad requisitionem Vicarii Domìn? 
Regis citetur & moneatur similiter malefactor per Episcopum 
Gerundensem vel ejus officialem ut infra xv dies justa  cons- 
titutionem  pacis & treguæ malafacta re s titu â t, vel' ubi que- 
reiator existit cum suo querelato componat sub pœna exco-» 
niunionis quam aiiter ipso facto incurrat. Ita quod dictis xv 
diebus elapsis malefactor sive violator pacis & treguæ si prius 
monitus non compleverit ea de quibus monitus fuerit eo ipso 
excomunicatum se sc ia t, & à pace & tregua eo ipso similiter 
intelligatur ejectus 5 & pro tali cum suis factoribus prout mo- 
ris est publicetur. -

JIL  Si vero pacis violator prædictus taliter ab Episcopo & 
Vicario Domini Regis vel ab eorum loca tenentibus monitus 
& excom unicatus, & à pace & tregua projectus cum fau to- 
ribus suis u t prem ittitur publicatus adhuG satisffacere renuit
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aut non curat : ex tunc Vicarius Doniini Regis vel ejus locum 
^nens requirat Episcopum seu ejus Officialem & convocet 
Comunias cum quarum  auxilio contra hujusmodi violatores 
pacis & tregua viriliter procedatur : quas etiam Comunias con
v o y  re idem episcopus seu ejus officialis ex debito teneantur- 
& injungant universis & singulis hominibus comuniarum u t 
die & loco qui ad id per Episcopum & Vicarium vel eorum 
loca tenentes fuerint assignati debeant interesse sub poena ex- 
comunicationis quam qui defuerit ipso facto incurrat.

IV.  ̂Incurrat insuper eo ipso poenam xx solidorum barchi- 
nonensium quam Episcopus & Vicarius vel eorum loca tenen
tes SI sibi videbitur & prout sibi videbitur possint minuere 
aut augure. Sed si aucta vel minuta non fuerit eo ipso xx so
lidi m teligantur. , ^

. Y* ^ossit tamen Vicarius requirere Episcopum vel ejus Offì- 
cialem quod infra xx dies citationis sive mooitionis prsedictse 
adm oneantur per eundem Episcopum vel ejus officialem homi
nes comuniarum omnes & singuli quod sint parati ad sequen- 
dum Episcopum & Vicarium vel eorum loca tenentes statim 
cum f i^ n n t requisiti. H sc  tamen monitio quam Episcopus fe
cerit m fraxv  dies prasdictos, fiat sine apositiune poenx excomu- 
nicationis:sed elapsis diebus x v , fiat sicut superius est expre- 
sum com uni^ namque congregari non debent infra xv dies

ut est dictum  in sua contum atia per-IliallCntC« ^
. , 7 ^ '  comunias an earunT partem
vel certas personas aut certa loca ex ipsis , an etiam om nh 
exercitus locorum. Domini R egis, au t partem ipsorum vel  ̂
certos ex ipsis oporteat evocati, arbitrio Episcopi & Vicari! Do 
mm; Regís similiter vel eorum loca tenem ium s r d d u m  ne-

e id .”m n e|o tio 1 x % d T e5 ““ “ ’ 'P "
VII. Hòminibus autem tam  Domini Regis quam Enisconi

& in e^ercitu
iicentia’ah iT ' ‘ recédere nisi obtenía prius
Ucentia ab Episcopo & Vicario ve! eorum loca teoentibjiilsub

<r̂
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poena prsedicta, quas tamen potest praedictorum arbitrio minui 
vel augeri.Sed cum Episcopi & Vicarii vel eorum loca tenentium 
obtenta licentia possint impuneomnino recedere, aut ad certos 
dies prout potuerint obtinere: & quia prsesentia Episcopi vel ejus 
locum tenentis u t ex cassibus precedentibus satis apparet utilis 
& necesaria est in executione prsemissa, declaramus Episco
pum a'^utejus locum tenentem in dictis exercitibus esse debere.

V ili. Si tamen nollet vel non posset adesse Episcopus vel 
ejus locum tenens, nihilominus cum exercitibus hominum D o- 
mini Regis & Episcopi & aliis comuniis prout dictum est jam  
evocatis, vicarìus faciat executionem quag facienda incumbet. 
In nullo autem casu vocentur comuniae nec eidem teneantur 
exire extra episcopatum. Poenarum vero sive m ultarum  au t 
caloniarum quantitas quse rationibus supradictis ab hom ini- 
bus comuaiarum exacta fuerit eo quia diebus loco assigna» 
tis non affuerunt, vel quia de exercitu non obtenta licentia 
u t premissum est recesserunt, & quidquid etiam pro eo quod 
ex ipsis comuniis ulli forsam volentes recedere pro obtinenda 
recedendi licentia exolverin t, aut qualibet alia ratione ha^e* 
bitur ratione comuniarum prasdictarum sic declaramus & vo- 
lumus ut perpetuo dividatur : u t quidquid videlicet ab ho- 
minibus locorum Regis & habitantibus in terminis locorum 
suorum habebitur sibi aut ejus Vicario soli cedatur. E t quid- 
quid eisdem causis ab hominibus locorum mensae episcopalis 
& habitantibus in terminis ipsorum locorum habebitur soli 
Episcopo c e d a t, etiamsi Dominus Rex in ipsis locis habeat 
jurisdictionem. A ceteris v£ro sive sint Ecclesiarum baronum 
militum , Civium aut aliarum quarumlibet personarum , quid- 
quid rationibus supradictis habebitur inter Dominum Regem 
seu ejus Vicarium & Episcopum per medium div idatur; ita 
tamen quod in exigendo dictas poenas & quantitates ab ho
minibus comuniarum qui non ^int locorum D om ini Regis 
vel terminorum suorum au t locorum censas Episcopalis vel 
term inorum  suorum non possit pars Domini Regis à parte 
Episcopi sep ara ti, sed de eo quod inde conjunctim au t divi- 
sin habebitur fiat aequalis divisio ut superius est prasdictum. 
Has siquidem declaraciones 6c convenientias facimus & ordì-
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íiamus. Nos Jacobus Dei gratia Rex prædictus, & Nos B ernar
dus Gerundensis Episcopus memoratus de fiostri Capituli ex^ 
presso consilio & assensu, volentes eas firmas & perpetuas 
esse, ac promittentes observare & firmiter facere observarr 
per nos & succesores nostros atque officiales nostros prom itti- 
mus ad præmissa observanda & complenda cum efFectu semper 
promptos & favorabiles exhibere ut pax & justitia sine qui
bus terra & habitatores ejus in piena nequeunt securitate con
sistere , conserventur. E t ne possint tam  digne disposita seu 
declarata officialium vel quorumlibet aliorum abusus disrum- 
pere seu m u ta re , ordinamus perpetuo Nos Rex & Episcopus 
supradicti per nos & succesores nostros, quod si forsam ex 
usu , imo verius u t dicatur, abusu quidquam detraheretur seU 
m utaretur per aliquos ÿ tam ex parte nostri Regis quam nos
tri Episcopi prædictorum in modo & forma superius ordina- 
t i s , quod nulla unquam consuetudo vqV usus sive observan- 
tia aut temporis quamtumvis præscriptio super eo valeanc 
allegari: sed quidquid novatum aut m utatum  inveniretur, ad 
requisitionem cujuslibet ex nobis sive officialium & succeso- 
rum 'nostrorum  consuetudine, usu , observantia 8c præscrip- 
tiOñe prædictis, si forsam intervenirent eo ipso rejectis ad 
præséntis ordinationis s ta tu m , modum , & formam protious 
reducatur. Quod est kctum in civitate Gerundæ XVII kalen
das Decembris anno'Dom ini M. CCC. secundo

Sig :t: num Jacobi Dei gratia Regis A ragonum 'Valentiæ 
8c Murciæ ac comitis Barchinonæ qui prædicta , laudamus, 
concedirnus^ & firmamus & bulla nostra plumbea jussimus 
conmuniri in tesìimonium præmissorum.

là

XXVI .

Instrumentum'venditionis factæ per Comîtém Impuriarum ho
minibus ecclesiarum de bovatico nunquam levando nec ab eis 

aliqualiter petendo amodo infutuíum  videlicet in locis 
villis & parochiis subscriptis;

- ' ■'r , .
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puriarum  Comes & Vice comes de Basso attendentes post mor
tem  Domini Poncìi Hugonis bone memorie Comitis Im puria- 
rum  patris nostri condam Nos vendidis^se Petro, amorosii de 
Caucolibero Castrum  de monellis , Francischo Otgerii Cas- 
trum  de Talliata in perpetuum , & Pontìo S ta rte rii, Casti- 
lione Gomir leudam: & redditus & ju ra  Castri nostri de C a- 
dacheriis ad certos annos quas quidem vendiciones fecimus 
propter debita exsolyenda dicti patris nostri & que solvimus 
de pretio éorumdem. E t dieta Castra pro utilitate & como
do nostris & Comitatus nostri recuperare eo modo quo po- 
^erimus intendamus considerantes quod pecunias aliter como^ 
de habere non possumus, ideo gratis & ex certa scientia per 
]pos & per omnes nostros heredes & heredum heredes imper-' 
petuum & per omnes successores nostros & eorum successo-« 
lesi in coniitatu npstro Impiiriarum vendimus imperpetuuin 
pro libero & Francho Alodio omnibus hominibus presentibus 
& futuris., habitantibus & habitaturis in Castro de Eupiano & 
t€rminis ejus, scilicet^jn parochiis Sancti Vincencii de Rupia- 
no-, Sánete Eqlaji;e , de V nlt^re-ínortuo , & Sancti Felicis de 
PalaraffanGr4k:et absentíbusi, & heredibus & successoribus eo-» 
rumdem im perpetuum , & omnibus hominibus presentibus 
i^uturis habitantibus & habitaturis in loco de Uliano & paro-  ̂
chia ejusdem licet absentibus , & heredibus & successoribus 
eorumdem imp^rpetuurn. E t omnibus hominibus presentibus, 
& futaris habitantibus & habitaturis in loco & parochia Sanc- 
tijQ an is  de Matha judayca licet absentibus. E t heredibus &  
í^ceessoribus eorumdem imperpetuum. E t vobis Reverendo, 
Patri in Christo Guillelmo Dei gratia Episcopo Gerundensi 
presenti, & Notario infrascripto recipientibus nomine omnium 
dictorum  hominum & singulorum eorumdem presentium & 
futurorum & heredum & successorum eorumdem imperpe- 
tuirm.: E t omnibus hominibus presentibus & futuris habitan
tibus & habitaturis infra parochiam sánete C rucis, & infra 
parochiam Sancti Stephani íJe Matha , & in loco & in paro
chia Sancti Vincencii de Lanciano. E t in locis de Bohiga & de  
Canellis. E t in loco sive villari de Sacharesio. E t  ih loco de 

E t̂ ip  parochia. S a la ti Stefani de Petr^to. E t in lo- 
■Ú
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co de Stagneolo. E t parochia Sancti Johannis de Crosis. E t 
omnibus hominibus presentibus & futuris Monasteriì Sanc
ti Petri Rodensis habitantibus .& habitaturis in loco de villa 
-Nova. E t in villa Sancti Petri Piscatoris. E t omnibus ho- 
minibus presentibus & futuris habitantibus & habitaturis in 
Castro de villa Sacra. E t in loco & parochia Sancti M ar
tini de Faro. E t in loco de Camaleria. E t in loco de vi
lla de M atho , licet absentibus , & heredibus & successoribus 
eorundem imperpetuum. E t vobis venerabili fratri Berenga^ 
rio Dei gratia Abbati Monasteri! Sancti Petri Rodensis pre
senti & Notario infrascripto nomine ipsorum hominum & cu- 
juslibet eorum recipientibus. E t omnibus hominibus presenti- 
bus & futuris habitantibus & habitaturis in loco & parochia 
de Rebedonibus licet absentibus & eorum heredibus & succes
soribus in perpetuum. E t vobis venerabili fratri Berengario 
D ei gratia Abbati Monasterii Sancti Cirici presenti & N ota
rlo infrascripto nomine eorum & cujuslibet eorum recipienti- 
bus. E t òmnibus hominibus presentibus & futuris habitanti
bus & habitaturis in loco de Toniano licet absentibus & he
redibus & successoribus eorundem in perpetuum. E t vobis 
venerabili Dalmatio Dei gratia Abbati Monasterii Sancte 
Marie de' Rosis presentì & N otario infrascripto recipientibus 
nomine eorum & cujuslibet eorum. E t omnibus hominibus 
presentibus & futuris habitantibus & habitaturis in loco & 
parochia de Cardia & in loco & parochia de Mutirono. E t 
in loco & parochia Sancti Pauli de Calciata licet absentibus 
St heredibus & successoribus eorundem in perpetuum. Et vo
bis venerabili Guillelmo Dei gratia Abbati Monasterii Sancte 
Marie de Villavertrando presenti Se notario infrascripto re- 
eipientibus nomine eorum & cujuslibet eorum. E t omnibus ho
minibus presentibus & 'futuris habitantibus & habitaturis in- 
ÍOCO de Ababra & parochia Sancti Michaelis de Fluviano & 
m loco & parochia de Saulibus. E t in loco de villa Robau.^ 
E t in loco & parochia de Pàlatiolo de villa Robau licet ab- 
^ntibus & heredibus Si successoribus eorundem in perpetuum 
«o tario  iofrascrìpto eorum & cujuslibet eorum nomine reci
pienti. E t oainibus -hominibus presentibus. &  futuris habitan-*
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' tibus & hábifaturis iti loco & parochia Sancti Génesii de Ca^ 
navellis, & in loco & parochia Sancti Romani de Libiano & 
omnibus aliis hominibus quos prior Monasteri! Sancte Marie de 
Uliano habet in comitatu nostro Impuriarum licet absentibus 
^  eórum heredibus & successoribus in perpetuum & N otario 
infrascripto eorum & cujuslibet eorum nomine recipientibus. 
E t omnibus hominibus presentibus & futuris habitantibus 8¿ 
habitaturis ia  loco de Columbariis & pertinentiis ejus licet ab
sentibus & eorum heredibus & successoribus imperpetuum & 
N otario  infrascripto eorum & cujuslicet nomine recipienti. E t 
omnibus hominibus presentibus & futuris habitantibus & ha- 
bitaturis in loco & parochia Sancti Thome licet absentibus Se 
heredibus & successoribus eorum in perpetuum & Notario in 
frascripto eorum 8c cujuslibet eorum nomine recipienti. E t 
omnibus hominibus presentibus & futuris habitantibus & ha
bitaturis in villa sive loco de villa N ova parochia ejusdem 
tam  milicum & locorum reiigiosorum & clericorum quam alio
rum . E t omnibus hominibus presentibus & futuris habitanti
bus & habitaturis in loco & parochia Sancti Johannis de Pa
latio de V iridaria , & in loco de V illacuto, & in loco & pa
rochia Sancti M artini de P a v o , & in loco de Gariga de Ro- 
sis, & in loco & parochia Sancti Romani de D alfiatio, & ia 
loco & parochia de villa Judayca , & ia loco & parochia de 
Ravedonibus, & in loco & pertinentiis de villa M aniscle, & 
in locis & parochiis de Vallem ala, & de Sancto Silvestro. E t 
in loco de Fraxino , & in loco de parochia de Bauciges, & in 
iocis de i^spracho & de Corberia de M onte , & in loco & pa
rochia Sancti Genesii de iEspracho , & in loco de P ius, & in 
loco & parochia de G ausis, & in loco 8t parochia dê  Villa- 
mocorone, & in loco & parochia de Villacolumbo, & in loco 
^  parochia de Turricella de F luv iano , & in loco.& parochia 
de A rm enteria, & in loco & parochia de Sauleto, & in loco 
de Ventileone, & in loco Se parochia Sancti Vincentii de Va
lle V erayla, & in Castro de Palazallis &: termino ejus. E t in 
loco de Palatio Borrello. Et^ia loco & parochia Sancti Felicis 
de Garriga , & in loco & parochia de Villaumalya , & in lo
co & 'parochia,.de G arriganis, in loco, & parochia de Er-
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m edanls, & in loco de Palatio Archidiaconì, & in loco de 
Stagneto , & in loco & parochia Sánete Eulalie de Palatio & 
in loco & parochia Sancti Saturnini de A regnis, & in loco & 
parochia de Villa Johane , & in loco de Valle d’Aviano & in 
loco & parochia Sancti Petri de Villa P riv o , & in loco de 
Sancto Mauricio , & in loco & parochia de Villa Huro & in 
loco d’O livis, & in loco & parochia Sancti Saturnini de G ar- 
rigulis, & in loco de D ian a , & in loco de Subirangues , & in 
loco & parochia Sancti Georgii de Vallibus, & in loco de Sanc
to Petro de V alle , & in loco & parochia de Ja fe ro , & in lo
co de Choro , & in loco & parochia de Merengano , & in lo
co & parochia Sancti Laurentii de A renis, & in loco & pa- 
rochia Sancte Marie de S ala , & in Castro de Buxano, & in 
parochia & terminis ejus, & in loco & parochia de Serra & 
in loco^ & parochia de L ib iano , & in loco & parochia de Fo- 
nogleriis, & in loco de Castro Im puritano, & parochia ejus- 
d em , ^  in loco & parochia de Volpeglacho , & in loco & 
p^arQchia de Sancto Acisclo, & in loco & parochia de Caneto*
E t in locis de C ostis, & de Vilagaylardo , & de Villamala,
& m loco & parochia de Ribism ortuis, & in loco & parochia 
Sancti Petri Piscatoris licet absentibus , & eorum heredibus
& successoribus in perpetuum , & N otario infrascripto eo
rum  & cujuslibet eorum nomine recipienti. E t generaliter 
OM ibus hominibus presentibus & futuris Ecclesie & Capitu-
li Gerundensis comuniter vel divisim. E t Monasteriorum pre- 
dictorum & aliorum ecclesiarum & locorum religiosorum & 
clericorum & mìlitum & aliorum quarumcumque personarum 
nunc habitantibus & de cetero habitaturis qui alias non ha- 
bent super bovatico non solvendo privilegium franquitatis in 
toto comitatu nostro Imperiarum licet absentibus, & heredi
bus & successioribus eorundem in perpetuum , & vobis dic
to  Reverendo Episcopo, & vobis dictis venerabilibus A bbati- 
bus, & vobis Nobili Alamando de F uxano , & Guillelmo de 
V illacuto, & Gui lelmo de Pavo , Domino de F avo , & Dal- 
matio de Palatiolo de A regnis, & Raimundo de P a la tio ,

A lì^* 1  p  Guilelmo de Palatio , & Bereng^^ /
n o  A hom , de Petro de Sancto Felice , & A rberto de trilla  ^

■ ^  -



militibus presentibus. E t ceteris militibus comitatus absen- 
tibus & N otario infrascripto nomine dictorum hominum 8c 
cujuslibet eo rum , & heredum & successorum eorundem re
cipienti , vobaticum & receptores, & jus ipsius vobatici, & 
quidquid dependere possit ex ipso vobatico & jure ipsius vo
batici usu au t consuetudine vel alias quod aliter posset post 
mortem nostram á nostris heredibus & successoribus & eo
rum  heredibus 8i successoribus in^perpetuum peti, levari & ex- 
higi ab hominibus presentibus & futuris dictorum locorum & 
villarum & parochiarum predictarum. E t generaliter ab om
nibus áliis hominibus presentibus & futuris Ecclesie & Capi
tuli Gerundensis & Monasteriorum & locorum quorumcum- 
que religiosorum & ecclesiarum & clericorum & militum , & 
aliarum  quarumcumque personarum habitantibus & habita? 
turis istius totius comitatus nostris & ab heredibus & succes
soribus eorundem in perpetum , & de bonis ipsorum mobi- 
libus & immobilibus & juribus & ab ipso bovatico & pres- 
tatione ipsius dictos omnes homines presentes & fu tu ros, & 
heredes & successores eorum dem , & cujuslibet eorum , & res 
bona & jura ipsorum mobilia & immobilia presentía & futu
ra  in perpetiium liberos & immunes , & libera & immunia 
titulo dicte venditionis facimas. E t ex nunc u t ex tune in 
dictos omnes homines & singulos eorundem jus percipiendi
& exhigendi dictum vobaticum penitus & pro francho & li^ 
bero allodio transferimus. Inde eos absolvendo ¡in perpetaurh 
nobis & nostris heredibus & successoribus, 8c eoruiji heredibus 
8c successoribus silentium imponendo 8c prohibitionem facien
do. E t nunc u t ex tune de non petendo levando 8c exhigendo 
ih perpetuum ab omnibus hominibus predictis presentibus 8c 
futuris vel aliquibus eorum ;8c heredibus 8c successoribus eo
rundem , 8c bonis 8c juribus earum  mabi’ibus 8c immobilibus 
bovaticum , submitentes in  hoc 8c intendentes submitere 8c 
obUgatos esse ex nunc u t ex íu n c  nostroá heredes 8c succes
sores, 8c eorundem heredes 8c successores in perpetuum de 
dicto bavatico non petendo ievando 8c exhigendo à dictis om
nibus hominibus presentibus 8c futuris , vel aliquibus eorum. 
E t heredibus & 5ucc£ssoribus eorundem in perpetuuín. Con^
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sjderatrtes gpod ad hoc de jure possimus nostros heredes & 
s u ^ e s s ^ s  in perpetuum astringere & obligare cum acciones 
com ra heredes jncipiant & ab eis incipere possint & bona he- 
redis per testatores obligari possint, & contra factum testa- 
tons non est licitum venire heredibus, & jus venditoris tran- 
sit & transire potest ad singulares successores. Quam siqui- 
dem venditionem dictis omnibus hominibus presentibus & fu- 
tian s&  heredibus & successoribus eorundem in Dercetuiim 
& vobis dicto Reverendo Episcopo, & vobis dictis Venera- 
bilibus Abba^bus & vobis dictis mijitibus tam presentibusi 
quam ab^iitibus , & Notario infrascripto nomine ipsorum 
ommum hommum & cujuslibet eorum & heredum & succes- 
^ r u m  eorumdem recipientibus facimus pretio centum qua-
fnarfr" - T  'v  " f ’igrensium valentium centum
quadraginta milia solidorum barciiinonensium de terno. Ouos 
^onfitemur recepisse á dictis hominibus. Renuntiantes excep-, 
tien i pecunie non numerate & non recepte^& doli. Etiam si 
amphus nunc vel hec venditio a u t valuerit de cetero pretio 
^erno ra to  tptum illud plus vakns dictis hominibus & vobis 
W h  Episcopo, & vobis dictis Venerabilibus Ab--
b« ibus, & vobis dictis roilitibus & Norario infrascripto nomine 
dictorum  hommum & crijusiibet corùm «.cipientiLs daa 'u ! 
& remitimus in perpetuum donatione irrevocabili inter vivos 
Renuntiantes ex certa scientia illis legibus quibus donationes- 
causa ingratitudinis revocaatur , & legi que subvenit deceo
tum  ad h ^  “bvianti. E t q u aL
w m  ad  hoc si m,a)iquo potest ibi esse donatioànsinuamus eam-
Gui lelmo dominici,judici Ordinaria nostro presenti, votentes

landantes ut quantum ad hoc suam-auctoxitatem* fure in
s S S  o « n i b n ó S r p ; “:
p w S tu u m  successoribus eorumdem ia

Reverendo Episcopo ,&  dictis Ve- 
 ̂ibus Abbatibus , & yobìs dictis militibus & Notario in- 

ras^ip to  e o ru m ^  ,cujuslibet eorum nomine recipientibus per 
^ s  & omnes, nostros heredes ^ successores ipsorum hanc ven

semper b o T m  fec^e  habe- ̂ Qiiines ge^^enas de eviccionej& om-J
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ni dagno & interesse eisdem honiinibüs & heredibus 8a suc- 
cessoribus eorum dem , & vobis & N otario infrascripto eorum 
& cujuslibet eorum nomine recipientibus semóer per nos & 
nostros heredes & successores teneri promittimus de quo damp- 
no & interesse volumus dictis omnibus hominibus & singulis 
eorum credi solo simplici verbo eorum & cujuslibet eorum si-

- ne testibus & alio genere probationis, obligantes ad hec eis
dem & Notario infrascripto eorum nomine recipienti omnia 
bona nostra & heredum & successorum nostrorum  & eorum 
heredum & successorum in perpétuum. Verumptamen cum 
Castrum  de Rupiano predictum cum  suis terminis & locus de 
Uliano & parochia ejusdem sint in limitibus Comitatus nostri 
Im puriarum  & infra ipsum Com itatum  & omnis jurisdiccio & 
merum & mixtuin imperium Gerundensi Ecclesìe jam  diu ei 
pertineant in eisdem , nec aliquem districtum jus aut jurisdìc- 
tionem  etiam ante presentem venditionem haberemus in ipsis 
nisi bovaticum tantum . Idcirco nobis providere voientes ne 
in futurum  dici posset quod loca predicta infra Com itatum  
nostrum  predictum non essent , cum de cetero in ipsis locis 
dictuai bovaticum minime per heredes vel successores nostros 
possit recipi aut haberi, nec aliqua m andata super faciendo 
au t non faciendo aliquid possumus. Nos vel successores nos
tri facere in eisdem imo Castrum  predictum de Rupiano cum 
suis te rm in is , & lo2us de Uliano predictus pieno ju re  repo- 
sitionl & ordinatloni pertinèant Episcopi G erundensis, reti- 
nemus nobis in signum quód Castrum  predictum de Rupiano 
cum suis term inis, & locùs & paroéhla de Uliano infra C o
m itatum  predictum sin t, quod homines dicti Castri & term i
ni ejus in novitate Im puriarum  Comitis ipsi Comiti noviter 
Comitatum obtinenti unum Morabatinum a u r i , & homines 
ville & parochie de Uliano àlium  Morabatinum dare & solve
re ten ean tu r, nec per hoc possit dici ipsi homines aut locà^ 
predicta nobis vel successoribus nostris esse subjecta vel in 
aliquo esse obligata nisi quoad prestationèm dictorum M ora- 
batinorum ut superius est predictum. Item in hominibus pre- 
sentibus & futuris Castri de Fuxano & termini ejus siti infra 
Comitatum nostrum Im puriarum  retinemus ì& retinere inten-



dímiis quod in novitate Comitis Impuriarum ipsí homines Cas
tri de Fuxano & termini ejus teneantur Comiti im puria
rum  qui pro tempore fuerit in sua novitate in signum 
bovatici tan tu m , & quod dictum Castrum est infra Comita- 
tum  nostrum  & non pro servitute aut causa alia quacum- 
que dare unam libram cere tantum . Item in hominibus pre- 
sentibus & futuris locorum de Sancto M auritio , & de Vi- 
Ilahuro sitorum infra Comitatum nostrum retinemus quod te
neantur dare in novitate Comitis Impuriarum ipsi Comiti no
viter obtinenti Comitatum in signum bovatici tantum , & quod 
dieta loca sint infra Comitatum nostrum & non pro servitute 
vel causa alia quacumque unam libram cere tantum. E t ad 
majorém fìrmitatem omnium predictorum habendam si nos
tri heredes vel successores, & eorum heredes & successores 
vel aliquis nostrorum heredum & successorum contra presen
tera venditionem de facto venirent aut venerint petendo & 
levando & exhigendo dictum bovaticum á predictis homini
bus vel eorum heredibus & successoribus in perpetuum , & à 
bonis eorumdem vel ab aliquibus ipsorum qui ex nunc ut ex 
tunc in penam ipsorum nostrorum heredum & successorum 
qui contra venirent Castrum nostrum de oculo stricto cum 
jurisdictione & mero & mixto imperio , & cum hominibus & 
ferninis & cura redditibus & juribus & pertinentiis universis 
ipsius Castri & terminorùm ejus volumus esse Episcopi 8c 
Ecclesie Gerundensis & inde vobis dicto Reverendo Episco
po recipienti nomine diete Ecclesie Gerundensis exnunc u t 
extunc m casu predicto si contingat quod absit donationem 
de dietro Castro de aliis supradictis facim us, & ultra penam 
antedictam volumus dictara venditionem bovatici per nos fac
tam semper valere & in suo robore durare : quod quidem Cas
trum  de oculo stricto in dicto casu & exnunc u t extunc si 
contmgeret quod absit constituimus nos & heredes & succes
sores nostros possidere seu quasi nomine dicto Ecclesie Gerun
densis, d ^ te s  in dicto casu & exnunc ut extunc vobis dicto Re- 
verendo Episcopo & successoribus vestris in dicto Episcopatu 

&,potestatem propia auctoñtate & sine fatica & re- 
Tom cune, & heredum & successorum aostrorum



in dicto Comitatu apprehendendi corporalem possesionem seii 
quasi de dicto Castro & juribus & pertinentiis ejusdem. M an
dantes cum hoc publico instrumento vicem etiam epistole ge
renti hominibus in dicto Castro habitantibus & habitaturis ut 
in  predicto casu vobis & vestris successoribus in dicto episcopa-' 
tu  obed ian t, ipsos in dicto casu ex nunc prout extunc ab om- 
ni fidelitate, & homagio absolvenres quibus nobis aut nostris 
successoribus ténentur. Subponentes nos & omnes nostros he
redes & successores, & eorum heredes & successores imperpe- 
tuum  quantum ad hanc venditionem dicti bovatici & permis- 
sionem .& donationem supradictas per nos inde factam & 
quantum  ad penam dicti Castri de occulo stricto sub jurisdic-^ 
cione vestri Reverendi Episcopi & successorum vestrorum  im - 
perpetuum. E t u t nullum possit oriri dubium seu litigium in 
te r nos & predictos homines quibus suprafacimus venditio
nem de dictó bovatico reconoscimus quod de perjuriis bova- 
tici^ preteriti quod levavimus est nobis per ipsos homines ple
narie satisfaciendum , & pactum facimus eisdem inde de ul- 
terius non petendo. E t nichilominus predicta omnia & singu
la tactis Sacro Sanctis Dei IIII Evangeliis juram us per nos & 
nostros heredes & successores & eorum heredes & successores 
imperpetuum attendere & compiere & observare & observa- 
ri facere , & rata & firma habere & haberi imperpetuum. A 
predicta autem yenditione dicti bovatici excipimus & nobis 
& nostris heredibus & successoribus retinemus bovaticum & 
jus bovatici in villa & hominibus de Albornis & de Nuelletó 
& bonis eorumdem, & etiam in hominibus de A gauta & bonis 
eorundem. E t nos Guilleímus Dei gratia Episcopus G erun
densis laudamus 5 francamus & approbamus dictam venditio
nem. Actum est hoc XVIII Kalendas Febroarii , Anno D o n i- 
ni M.CCC.XVI. Sig : 5^ : num Malgaulini Dei gratia Comitis 
antedicti. Qui hec firmamus & laudamus atque juram us. Sig:i^: 
num. G. Dei gratia Episcopi Gerundensis antedicti. Qui hec fir- 
rnamus & laudamus. -

Testes hujus-rei sunt. Petrus de Rabinato Miles , & G u i- 
llelmus Seguini Vicarius dicti Domini C om itis, & Guilleímus 
dominici jürisperitus de Castilione , & Jaspertus Folcrandi sa-'



crista secundus Ecclesie G erundensis, & F rater Berengarius 
de Palatiolo Prepositus de Polestris, & Berengarius de Ruira 
clericus oriundus de Segurios , & Raimundus Molma clericus

oriundus de Campo Rotundo.^— ^ Ego Guillelmus Domini-

ei judex predictus Aüctoritate juditiali subscribo.
• Ego Bernardus de Jonquerio Notarius publicus de Casti-

lione hec scripsi & clausi & meo sig(xV (!<)no signavi.

x x v r i .  ^

Instrum entum  declarationis facte super jurisdictione Cano- 
niconim  & Clericorum Sancti Felicis Gerunde qualiter per 

Dom m um  Episcopum au t Abbatem debeat exerceri.

_  Noverint universi quod cum ín ter Reverendum ín Chisto 
« t r e m  & Dommum Dominum Guillelmum Dei g ratia  G e- 
rundensetn Episcopum & venerabilem Hugonem de Crúdiliis 
»aneti l'ehcis Gerundensem Abbatem super jurisdictione quam 
Idem Abbas in Canonicis & Clericis Ecclesìe Sancii Felicis si- 
bi c o m é te te  asserebat dicto Domino Episcopo contra asse- 
P W -f  • f  - “P f  obeAentia per Canonicos & Cleiícos dicte 
fl« J -  • Domino Episcopo vel Abbuti
esset questio suscitata. Tandem cum  de volúntate & consensu 
Venerabilis Capituli Gerundensis, Nos Berengarius dT pavo

G e ^ u n r ^ - ‘' " ' A  A/<=Mdiaconus de Silva in
^cciesia Gerundensi, ad determinandum & diffiniendum io-
e l L ? S m u ? d L ‘̂ '"K- Episcopum & Abbatem

data nobis super hoc ab eisdem plenaria potes-
bâti predictorum Domini EpiscopifAb!,
tìone^ 'nrn^f ï  “ P®" ÛPï? tractatu & delibera-
tiamus“̂ ;? diligenter dicimus & p r o n u i
*essui in dicta AhKai- h k ‘î‘:"°4 jdein Abbas & successo- 

dicta Abbacia hab^nt junsdictionem ciyiiem ijti Ca-
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nonicis & Clericis Ecclesie Sancti Felicis continue servientibus 
in eadem. Ita quod si unus Canonicorum vel Clericorum de 
aliquo Canonico vel Clerico ipsius Ecclesie in causis pecunia- 
riis conqueratur, idem Abbas & successores sui de ipsis causis 
possint cognoscere per se au t per a lios, & cum in 'rem  jud i- 
catam transierint easdem execution! debite demandare. In qua 
executione & cognitione per censurám Ecclesiasticam proce
dere possint si '̂ei expediens videatur. E t de ipsis causis civili- 
bus que inter predictos, u t predictum est, movebuntur non 

Tpossint cognoscere dictus Dominus Episcopus vel offitialis 
ejusdem , nisi per appellationem , ipse cause ad ipsum Domi
num  Episcopum devolvantur. Que appelationes si interponan- 
tu r ab pronuntiatione ipsius Abbatis , vel delegati ejusdem 
in causis predictis, semper ad ipsum Dominum Episcopum, 
vel ad superiorem suum prout de jure poterit Beri non ad Ab
batem  habeant interponi. Si autem aliquis alius Clericus, vel 
laicus aut quecumque alia persona secularis vel ecclesiastica 
a lia , á predictis Canonicis, vel Clericis de ipsis Canonicis vel 
Clericis dicte Ecclesisé Sancti Felicis , vel de aliquo eorundem 
per quemcumque modum conquer! voluerit, etiam super cí- 
vilibus causis vnullo modo ipse Abbas vel successores sui de ip
sis causis cognoscere possint , imo Dominus Episcopus vel of- 
fitialis ejusdem de predictis causis cognoscant & jurisdictionem 
piene exerceant in eisdem. Pronuntiam us etiam quod idem 
Abbas & successores su! circa ea que tangant offitium divi- 
hum ipsius Ecclesie Sancti Felicis, vel prestationem portionis 
canonice vel ornam enta aut libros ipsius Ecclesie Sancti Feli- 
cis possint Canonicos & 01ericos ipsius Ecclesie continue ser
vientes compellere & per censurám Ecclesiasticam ratione pre- 
dictorum contra eosdem procedere & pena peccuniaria eos ra
t io n e  predictorum si expedierit m ulctare, & inter ipsos si ex- 
pedierit de predictis judicialiter cognoscere. Item  pronuntia- 
mijs qlíod-de nulla causa criminali possit idem Abbas cognos- 
ee re , etiam si pro ea civiliter ag en ti, nec de aliquo delicto 
vdf-crimine e tiam . ̂ minimo, aliquem predictorum Canonico- 
rum vel Clericocum ipsius Ecclesie punire, imo cognitio pre- 
dietaruffl causarum: cíim inalium , & punitió predictorum



lictorum & criminum per dictos Canonicos vel Clericos ipsius 
Ecclesie commissorum ad dictum Dominum Episcopum vel 
offitialem  ̂pertineant, & pro predictis piene jurisdictionem 
exerceant in eisdem. Verumptamen si ratione alicujus eri mi
nis per aliquem Canonicum vel Clericum ipsius Ecclesie conti
nue servientem comissi, aliquis Canonicus vel Clericus ipsius 
Ecclesie coram dicto Abbate de ipso Canonico vel Clerico 
querimoniam exponeret que ad rei restitutionem tenderei ut 
puta quia furto facto uni de predictis per aliquem ex eisdem, 
ille cui furtum factum sit, petat rem sibi furto  substractam 
restituì , possit idem Abbas & successores sui super hoc & si- 
rnilibus cognoscere. Ita quod tantum  super rei restitutione fa
cienda procedere possit, non autem pro ipsis criminibus vel 
delictis, etiam si agendo ad rei restitutionem probata fuerint 
coram eo, possit idem Abbas & successores sui ipsi criminoso 
Canonico vel Clerico ipsius Ecclesie continue servienti ali- 
quam penam etiam pecuniariam im ponete, imo punitio ipso
rum  delictorum & criminum in omnem eventum dicto Epis
copo vel ejus ofìtiali pertineat, etiam si sit pena non corpora- 
lis , sed peccuniaria imponenda. Item  pronuntiamus quod dic
ti Canonici & Clerici diete Ecclesie Sancti Felicis continue 
servientes canonicam obedientiam & reverentiam faciant & 
facere teneantur tam Domino Episcopo quam Abbati predic- 
to. E t Nos Guillelmus Gerundensis Episcopus, & Hugo de 
Crudiliis Abbas , predicti ac etiam Gerundense Capitulum 
more solito congregatum recognoscentes dedisse & concesisse 
plenariam potestatem venerabilibus Berengario de Pavo pre- 
cen to ri, & Bernardo de Godello Archidiácono de Silva pre
dictis super determinandis & defìniendis questionibus supra- 
dictis , predicta omnia & singula laudamus firmamus & ap- 
probamus. M andantes de predictis fieri publicum instrum en- 
turn per Notarium  infrascriptum. Quod ego subscriptus N o- 
tarius feci, XVI Kalendas Julii, Anno Domini, M.CCC.XVIII 
presentibus testibus especialiter ad hoc vocatis, Berengario 
Gasperti Clerico Gerundensi, & Berengario de Petraria Cle
rico comoranti Gerunde. Ego Guillelmus Episcopus G erun- 
aeosis subscribo. ^ o jH u g o  de Crugillis Abbas predictus subs-



cribo. Ego Berengarius de Pavo precentor predictus ád deter- 
m inandum & difiniendum ipsas questiones per predictos D o
minum Episcopum _ & A bbatem , de volúntate & consensu 
venerabilis Capituli Gerundensis electus qui presentem pro- 
nuntiationem una cum venerabili Berengario de Godello A r
chidiácono, supradicto feci, subscribo. Ego Bernardus de G o
dello Archidiaconus de Silva predictus ad determinandum & 
difiniendum ipsas questiones per predictos Dominum Episco
pum , & Abbatem , de volúntate & consensu venerabilis Ca
pituli Gerundensis electus, qui presentem pronunciationem 
una cum venerabili Berengario de Pavo precentore predicto 
feci, subscribo.

Egì^o Petrus Capmany publicus predicti Domini G erun
densis Episcopi Notarius qui predictis interfui de m andato 
predictorum venerabilium , Berengarii de Pavo precentoris, 8c 
Bernardi de Godello Archidiaconi de Silva, ac etiam de man
dato dictorum Domini Episcopi, A bbatis, &  C apitu li, hoc 
instrumentum per Alphabetum divisum in presentem publi- 
cam formam scribi, feci, subscripsi & clausi cum  suprascrip- 
to in XXX, linea ubi d ic itu r, &  singula,

X X V I I I .

V

Instrum entum  contìnens quod Abbas M onasterii Vallis bone 
& conventus ejusdem faciebant procuratorem suum  ad 

componendum cum Domino Episcopo de decima 
de Fraxino.

N overint universi quod nos F rate r Jacobus Dei gratia Ab
bas Monasterii vallis de Bona, F rater Jacobus Boeti Prior, 
F rater Joannes Raimundi Subprior, Frater Petrus Berengarii 
Sacrista, F rater Guillelmus Marchesii Cellarius m inor, F ra
te r Petrus de T ru lariis , Frater Joannes Coffredi, F rater J a 
cobus Molini C antor, F rater Raimundus Fuylol RefFectora- 
riu s , F rater Guillelmus Rochera, F rater Arnaldus de Rivo 
T o r to , F rater Joannes Juyols, F rater Guillelmus Arnaldi, 
F rater Bernardus de Alayraco. Omnes congregati in cam era



dicti Domini 'Abbatis ubi talia tractarl debent, & solent 
gratis & ex certa scientia nomine nostro propio & totiiis nos
tri conventus , facimus, cream us, constituimus & ordinamus 
verum  certum ac m dubitatum  procuratorem nostrum  & dic
ti conventus , sindicum economum seu actorem Fratrem  
Guillelmum de Mossano Cellararium majorem dicti Monaste
ri! , presentem & gratis presentem procurationem recipientem 
,ad componendum , paciscendum, & transigendum , cum Re
verendo Domino Episcopo Gerundensi & quibuscumque aliis 
JUS contra nos & Monasterium ac Conventum antedictum h a- 
bentibus seu habere debentibus de omnibus questionibus '  ne- 
titionibus, & dem andis, que contra nos & monasterium’ seu 
conventum antedictum fieri seu moveri possent quibuscumaue 
causis, rationibus, in & super ilia tertia parte decime quam 
nos & monasterium seu conventum antedictum recinimus & 
reciperedebem us & consuevimus in parochia de Fraxino, & 
de Baucigiis. E t super etiam altera tercia parte Decime ante- 
dicte quam pro nobis & dicto monasterio & conventu ante 
d ic to , tenet m fp d u m  Raimundus de Furchis domicellus
nhi-’"  ^  monasterii & coiiventus ante diet!
o b l^ an d u m , que nos de presenti òbligamus in manu & pos- 

publici infrascripti nomine omnium illorum quo
rum  interest au t interesse potest stipulanti & recipienti E t 
quamcumque compositionem seu transactionem dictus Drocu- 
ra to r noster fecerit, illam & illas nunc ut tu n b  & tunc u t 
nunc laudamus , approbam us, ratiflcamus , & confirmamus 

personaliter esset factum . Dantes & conceded,tes 
adem  procuratori nostro super predictis omnibus & singuI s 
& ab eis dependentibus seu emergentibus modis ouibusMhpt nl!.’.
nam Iicentiam & liberam potestatem f f e n e r a l i ^ * *tioDcm ac spetiale mandanim Vt- fa'eni adm inistra-

nostrum actum, factum, sestum in nun procuratorem 
fuerit in predictis. E t c rfa -p “ d «a

I

|.ii
i
I



rii & conventus presentium & fu turorum , & sub'omni renun- 
ciatione juris cualibet notitia pariter & cautela Actum est 
h o c , V I , Kalendas Madii Anno Domini Miliessimo, CCC,XX 
tertio. S ig ^ n u m  Fratris Jacobi Abbatis predicti, Fratris J a 
cobi Boeti Prioris , Fratris Joannis Raimundi Suprioris, 
Fratris Petri Berengarii Sacriste, Fratris Guillelmi M arche- 
sii Celerarii minoris, F ratris Petri de Trulariis, Fratris JiDan- 
nis Gofredi, & Fratris Jacobi Molini C antoris, F ratris Rai
mundi Fuylol RefFectorarii, Fratris Guillelmi Rochera, F ra- 
tris Arnaldi de Ribo T o rto , Fratris Joannis Ju y o ls , Fratris 
Guillelmi A rnaldi, & Fratris Bernardi de Alayraco predicto- 
rum  qui hec omnia laudamus & firmamus. Signa Boneti M ar
cheti Limosenensis Diócesis. Raim undi Spayolli Sancti Petri 
D esciar Narbonensis Diócesis. E t Arnaldi de Falgrassio Civi- 
tatis de Agenne testium. E t mei Petri Bayelli scriptoris publi- 
ci cuoquo liberi, qui omnia predicta scripsi, clausi & sujjsig- 
n a v i , & emendavi in XXII linea de agen^ & hoc S ig ^  num 
feci.

X X IX .

' Indulgentiæ concessæ benefactoribus operis Ecclesiæ
Gerundensis.

E x  Arch, ejusdem Ecclesice in Vicar, Inst, Reg. ab an, 1325» 
ad 26. ;

Petrus de Urrea gratia Dei G erund. Episcopus dilectis in 
Christo universis Ecclesiarum rectoribus nostræ diócesis sa
lutem in Domino. Universitari vestræ notum  facimus per pre
sentes quod indulgentiæ & remissiones infrascriptæ sunt per 
nos concessæ benefactoribus operis venerabilis Ecclesiæ Ge
rundensis. Primo , nos Gerundensis Episcopus prædictus in 
nostris litteris specialiter dicto operi concessimus omnibus vere 
pœnitentibus & confesis qui de bonis suis operi dictæ Eccle
siæ , eleemosinas transmisserint quadraginta dies & illis qui 
in propria persona ibi laboraverint vel aliis quibuscunque mo
dis eidem operi consilium auxilium vel favorem dederin t, ac



Apéndices» 321
etiam îllîs qui eleemosînas congregáverint & negotía dicti ope- 
ris diligenter procuraverint quadraginta dies in eisdem nos- 
tris litteris relíáxamus. ítemf, concessimus ipsis nostris litteris 
quod raptum  & alia male adquisita nisi sciatur quibus debeat 
fieri re.^titutio, ipsi operi conferatur, infractores festivitatum 
& dierum dominicorüm dum tam en non redierint ad hoc, 
ofFensores parentum  & m atrum  suarum manuum injectores, 
peccata venialia & mortàlià oblita,*jejunia pœnitentias per 
impotentiam vel obligationém non ia tta s  per confratriam 'ip
sius Ecclesiæ absolvuntur. Item Sacerdotibus & Clericis nego
tium  ipsius operis tam  induígentiis & aliis verbo & exemplo 
expedientibus cum efFectu quidquid dimisserunt in horis divi- 
nis per oblivionem vel impotentiam aut iniirmitatem remis- 
simus gratiose ac ipsos omnes supradictos in omnibus missis 
& orationibus congruis temporibus in nostra civitate & dio
cesi celebraadis , aliis bonis operibus , scilicet vigiliis & jeju- 
niis quæ in ipsa civitate fuerint & fiant de cetero adjuvante 
Domino volumus esse participes , & consortes: Concedentes 
eisdem ìllam retributiönem quam nosein^i ipsis omnibus habe
re audemus & speramus: Significantes vobis nihilominus, quod 
in antiquiis ipsius Ecclesiæ ScripiüÄs reponitur prout in lit
teris domini Petri predecessoris nostri continetur , quod con- 
tinuatum  vidim us,^ u o d .n o m en  Christi & beatæ Màriæ Vir- 
ginis & Matris ejus fuit primo in ìspania in ipsa'’ Gerunden^ 
si Ecclesia adoratum  & quód aliquæ sint reliquiæ ibi. prctiosæ* 
scilicet de loco nativitatis C hris ti, presepisì- de ligno criicis 
domini & capillis , & de pane cenæ ipsius; ac tunica , & etlariif 
de lacte & capillis genitricis ipsius &  camissia'.; & de spongi* 
cruore Domini aspersa , & etiam  multæ & immensæ aliæ re- 
ijquæ in ipsa Eclesia honorifice conservantur. Præterea sighi- 
iicamus vobis quod dominus prædecesor noster prædictus: u n i  
cum venerabili Capitulo Gerundense quatuor presbíteros no^
V r Z - ' T T T '  c^j^brent perpetuo pro benefactoribus 
prædictæ Ecclesiæ Gerundensis prout hæc in ipsii.nostr.iS'in- 
auigentiæ litteris ipsi operi concesis latius & plenius contine- 
tric'te nri“ “  Pœna excomunicationis dis-

mandamus quateous tamen per nuntios ip- 
* Ss

à



322  ̂ España Sagrada , Trat, tX X X lL  
sius operis requisiti fueritis benigne recipiatis eosdem ad que- 
rendum  & colligendum eleemosinas à Christi fídelibus & ad 
procurandum Sanctuarium ipsarum reliquiarum , p rou t sunt 
hactenus assueti. E t ipdülgentias & reliquias prasdictas pres,en
ti Cartelo nostro sigilo' munito summarie contentas commis© 
Vobis populo exponatis quantuncum que ad vos accesserint 
pro prasdictis prout haec & omnia- in nostris originalibus lit- 
teris vobis injungimus expresse,. D attinTQ erund^ XIII Kalend. 
M artilaanO fPom ini MiQCQ.XXy. i

TM1Í

Officium Cónceptionis, Beatae M arix Virgirris^
f.i I ■ : ■ ^  - ^  ■ ■ ■ ■ ■ •

Ex Codice' Eccleslíe Gerundensis*,

AdVesp.: -:h J..
ii rii. ■ '  ̂ ,

-Antàph. Goncepätio.¡gloriosse. d . e ■ B m lm , B eates.iAfö-
T;i-.Th: ; fc.HcV üjp r' , n ,

»?'■ i tij-nq iv.-ii.uis i %X^pitülum^. ' . •. f ”
i ' . ¡t

Dominus possedit =me ab inicio.^viarum suarum  antequam 
quidquani faceret à principio, & ab eterno ordinata sum,
4 .  ex antiquisLf antequairi terra  fie re t, uondum  erant abissi 
^t-ego jam  iconcepta eram. B?. Filius Dei patris fundans earn 
ift 'Sua conceptione graitiam Virgini contulit singulärem. E t 
if^am ab originali macula ipresérvavit. f .  Mariam sui geni- 
tricem sublimiori sanctificacionis genere redemit. 5̂ . E t ipsam. 
- ‘ Gloria. Hym. Ave Maris Stella. Conceptio est hodie, 
]^. Cujus.

A d  M agnificat. : j - .
ÌC

MjiXótaopuÌGra es amicà mea & macula non est in te. Sicut 
lilium-ila ter spinas sic àmica mea inter filias. V iderunt eam 
fiiise SÌQnf&"jreginie laudaverunt eam. Alleluya. E t trium pbatur.
“qUoijuijn i:>q n ' .ì-̂ ìI in   ̂ -.rj=i



Oratio* ' i l  :•

Deus qui Beátfe Mariae Virginis conceptionem angelico pre- 
nuntio parentibus predixisti, prsesta familise tuae"presentibus 
ipsms pressidiis ubique muniri cujus sacrse conceptionis solem- 
nitate letatur & debita laude veneratur. Postea fit comm. de
S. Andrea.........Postea de Sancto Dalmatio. Postea de adventu.

Ad Complet,

Le^t. Quando appendebat fundam enta terrae cum eo eram 
cuncta componens & delectabar per singulos dies ludens co- 
ram  eo omni temp9re ludens in orbe te rra ru m , & delitise^ me» 
esse curti filiis hominum. Ant. Corde & animo. Capit. t'.  & 
Orat. ut in Vesperis. Ad nunc dimitis. Ant. Cum jucunditate.

Ad M atuti

Invitât. Verbum -Patris matrem preservans á labe peccati. 
Venite adoremus. Psàlm.-Venite. Himn. Quem terra.

In primo noct. ' ' Ant. Benedicta tu in fcnulieribus per quam 
Evæ maledictio est soluta & .benedictio omnibus condonata. 
Psalm. Domine Domine noster. Ant. Sicut mirha electa & 
aromatizans balsamum Mariam Virgo semper suavem difìudit 
odorem. Coeli enarrant. Ant. Ante thorum^hujus Virginis de 
sua semper inocentia dulcisonà^esonernus Cantica. PsalmV D o
mìni est terra, Specie tua.  ̂ ' n/i i :
_ Lecc. I. Principium quo-salus‘mundo pi^océssit mihi con

siderare volenti, occurrit hodierna solemnitas5̂ quæ de'con- 
ceptione beatissima  ̂ Matris Dei ^Mariæ multisi in lock redoli
t o . E l u c i d a n t i b u s  di'vinæ gratiae?- mistaría C e r c e te )  
riosam repromitens Patris sapientia altestatur : qui élucidant 
me vitam aeternam habebunt. De Beatissima Virgine Sa- 
crosancta legit Ecclesia, f .  Qui élucidant me,

pondens est omne qubd dignitati aut 
honori humana: laude deffertur^ie medtls iilius insignibus



f i r

comparatur. T antorum  namque bonorum consummatio quæ 
per ipsam domini matrem toti crtiaturæ pervenerunt F i
lius Dei Patris &c.

Lect.-ilL t V idetur omnem humanam admonere mentem 
pietà tis afFectu exordium suum considerare: quam sublime, 
quam divinúm , quam inefíabile : fuerit. Inmunem semper 
fuisse M ariam ab omni originali Sç actuali eulpa, sanctamque 
& immaculata.m deffiniyit Ecclesia Cathplica in unum legiti
me congregata. Ÿ. N um quam  Virginem subjacuisse peccato 
est consonum fidei, sacræ scripturæ,& rationi. ßf. Deffínivit. 
G loría,
î In  l i  Noet.̂
-oc? ?0 ■ \ ■
¿ Antv, Specie tua quam  eoncupivit Dominus intende Maria 

opere num quam  infecta pecati^ Ps. Eruc^avit. Ant. Adjuvavit 
M atrem Deus ia Conceptionis diluculo'cum gratia preveniente 
culpa semper caruit. Ps. Deus noster. Ant. Sicut lætantium 
Virgo Beatissima sunt fìdelium animi qui tuam  sanctam cele
b ran t Conceptionem. Ps. Fundamenta, t .  Adjuvavit.
,j;Lect. IV. ; Nee m jrum : fundamentum .siquidem & verum 

sacrarium  cii^itatis«^ habitacjuli summi boni in 'ea  ponebatur.
De mundjssima M atre mundissimus natus est Filius in cœ- 

ÎO Patrem  babens inm ortalem , æternum ,  in terra M atrem 
om ai cprruptione carentem. In eoelo'qualis est Pater talis Fi- 
liuSi, in terra qualis est M ater talis fôt secundum carnem Fi- 
lìus» 3l̂ . Filius in cœ Io,cum 'Patre ^st inmensus, & in terra cum 
M atre est inmaculatu5>ìg?. In eœlo qualis.

Lect. V. E t mansìo lucis æternæ & eorporalis, quæ eor^ 
poraliter inla¡abitaFet ille incorporeus & iocircunscriptus & 
creans.-simul 8c vivificans omoia ;Spiritus operatur. Ab omni 
pepcat:Q originali P^i Mâtrçm fuisse constat immunem per- 
quagi ^ le d ic t io  EvaË̂  M atfis;est soluta,, & omnibus à Dom^T. 
no côndôiiata. 3i^.ji>^.llis;qüando nata est delictis subjacuit .̂ jÊ i? 
originale pécc§£um i0.u tero sançtificata. 5 .̂ Per quam.. •

Lect. VI. Beata igityr Virgo jam vere M ater Dei futura, 
sic.ut eum qui super.omnia estincomprensibilis verum erat ho- 
n?inem,&,ia^ffa^ili nïpdo syai.59bsta.ntja Virgo, pa.ritura, ac



I

. . . .  . ^pendice S. ooei
per hoc in dignitatem illius transsitura ita non absurde credi 
potest primordia ConceptioniS ejus tantae dignitatis sublimitate 
persignata u t humanarum Conceptio mentium ea plane pene! 
tra re  non valeret. E t ideo ejusdem Conceptionis dies festivis 
laudibus-a cunctis fidelibus merito celebratur. Sacrarium 
Spintus Sancti Virgo Beatissima in suæ Conceptionis exordio 
non est destituta g ra tia , & à servitute omnis peccati fu it li- 
berrima. t . .  Ita fieri oportebat M atrem quæ Filium Dei erat
paritura. «f. Et à servitute. Gloria &c. ^“^um u ei erat

In I I I  Noct.

Antiph. Gaude Maria Virgo quæ contritura caput diaboli, 
ïJJi per cu lpam nunquam  subjecta fuistf. Ps. Cantati Ant- Spe-

m A n te lo m m  P ' n  puritatem supe-ra t Angeloium. Ps. Dominus regnavit. Ant. Post partum V ir-

K  S l ’S . l T S g ; , ' “ “ ' “ '*“  ' '» 8 °

l i b r i ,
prim i origmis peccato non omnimode e x p e r t^  fuisse n r L u T  
tiat cum illam ex legali conjugio maris & fæminæ v^issim e 
conceptam constet. S-. Auctor mortis diabolus ab exordio T e 
nus vitiavit hum anum , sed aurum  fulgens reperitur in ° u f r  
& ex pungente spina pulcre rubens oritur rosa t  E ^ r a d iS

„ 0.  p ro * ,, to , l , e ,  a  E , e j p m !

C . X ' » ™  I” “  = « " -
summum puritatis Maria pervenir nulla 
peccati: sed fu it  ab orimeli* inquinata
namque fu it , quæ nequf o rîa în a f^^ ^  inmunis. f .  Purissima 
le vel veniale. Ç?. Sed fuit. ^î^currit peccatum , m orta-

t e n S a Ì L n ^ ^ v U ^ ^ S t a ^ ' r ^ ' ' ?tionum virtutis divinæ laiiHn. rio • tamen opera
te ortum eiusjsaiai« Spiritu ' S a n ^  S S m ^ S « :

i

' !|



326  ̂ España Sagrada , Trat, L X X X IL  
Egredietur virga de radice Jesse, & requiescet super eam Spi
ritus Domini. Hase itaque virga quas talem ex se protulHt flo^ 
rem nullo dissentiente Maria Virgo f u i t , & flos qui de radice 
ejus ascendit Dominus fuit super & in quem omnis plenitudo 
divinitatis esentialiter requievil. Nüllo virtutum  genere Ma
ria  vaccavit cui plenitudinem gratias nuncius Domini asseruit 
interesse. In malevolam animam non in trat sapientia nec ha
bitat in corpore^subdito peccatis. Anima Virginis 8c caro 
quam habitaculum fecit sibi sapientia Dei Patris ab omni ma-, 
litia & inmunditia purissima iuit. In malevolam. Gloria, 
E t iteratur.

Verheta*

Anna parens fecundatur : Joachim  pater le ta tu r: & Ange
lus destinatur: Maria proles vocatur: ab aeterno est prenun-' 
tia ta : M ater Dei ordinata: semper stans Im m aculata, Virgo 
remanens in tacta: cujus flos inter spinas non gustavit Dei mi
nas, Virgo regia ruinas tolle dando medicinas : confectas á filio. 
Quo frui promissimus perpetuo, qui fuit non in utero subdi
to peccatis. Te Deum laudamus, ■  ̂ ' - - - -

Ad Laudes.

Ant. Conceptio Virginis Marise digna est omni laude quam 
fundavit Altissimus redimens sublimiori sanctificationis gene
re. Ps. Dominus. =  Conceptio est hodie Sanctae Marias V irgi
nis &c. Ps. Jubilate. =  Regali ex progenie Maria orta  reful- 
g e t, primo sanctis patribus c^litus repromissa, Ps. Deus Deus 
meus. =  Corde & animo Christo canamus gloriam , laudantes 
in Conceptlone Virginis magnalia divinae gratiae. Ps. Benedici* 
te. Cum jucunditate Conceptionem Beatas Mariae solemniter 
celebremus, ut ipsa pro nobis intercedat ad Dominum J e - ' 
sum-Christum. = : Cetera ex communi.

Ad Benedictus,

Quse est ista quae ascendit sicut aurora consurgens pulcra



o
^ ^  ^péndíceSi

ut Luna, electa u t Sol, terribilis sicut Castrorum acies ordina
ta. Surrexerunt filii ejus & beatissimam prsdicaverunt.

Ad V?speras.

Prosa. Tota pulcra est Virgo sacrata , num auam  labe ai: 
j a  est m aculata. Plena gratia fu it c o n c e p ta ,T p « re  mun 
d.ssima est generata. G ratia inm ititur in ilio instanti gu,. 
anim a inducitur á preservante. Sic ei conceditur á celebrai
ía ’lM • Spiritus Sancti. Angelis est purior Sane
ta  M ana. Creaturis purior atque in o a tri, "

C.hristum portavit pollens nrivileoin OnJ 
quam valuit in corpore peccatis subdito. G loda sit D eTA m e” '

A d  Magnificat,

Quam. decora inmaculata & snavì« a •
m ulierum , ortus conclussus & fons signatus ostení) '̂ '̂^™!,*

X X X .
, i .

Statutum pro celebrai ione Comeptionis Beat^ Maride Virginis 
tn Gerund. Ecclesia. i'>rgtnis

- Hoc est exemplum bene & fideliter j -
& anno inftascriptis per me N otarinm  inP . ‘̂ ■e, mense
tum à quodam publicVin“ ™ ™
publici Notarii clauso & su b si« a to  n i
celiato nec in aliqua ejus parte s u s o e c t ^ J “ ''’ * " ’ '

"resentís. T N ^v ^ irln ?  unT



continuata ad diem martis post festum Paschæ in qua ex an
tiqua & approbata consuetudine generale ( f. Concilium) an- 
nis singulis in Gerundensi Ecclesia celebratur in presentía 
mei N otarii & testiuni infrascriptorum  ad hoc specialiter vo- 
catorum  , Reverendus in Christo Pater Dominus Gasto Dei 
gratia Episcopus & Veinerabile Capitulum Ecclesiæ Gerunden
sis convocati more solito 8c congregati in Episcopali Palatio 
Gerundensi : Considerantes quod in  Cathedrali Ecclesia G e- 

 ̂rundensi quæ es caput totius Diócesis Gerund. sub invoca- 
tione Beatæ, & gloriosæ Virginis Mariæ est fu n d a ta , & quod 
servitores ejusdem Ecclesiæ ad festivandum & solemnizanduiti 
de diera Virgine gloriosa præcipue debeant esse vigiles & a t
tenti utpote qui ejus servitio sunt specialiter dedicati : C on
siderantes etiam quod in honorem 8c laudem ejusdem Sacræ 
Virginis gloriosæ quae otnni laude dignissima existit de ejus 
N aciv itate , A nuntiatione, Purificatione 8c Assumptioné so - 
leinnia festa celebrantur in Ecclesia supradicta nulla facta fes- 
tivitate de ejus Conceptione seu Sanctificatione quæ in titu la- 
tu r  sexta Idus Decembris & instante & specialiter requirente 
venerabili Arnaldo de Monte Rotundo Canonico & Præposita 
mensis Decembris in  eadem Ecclesia de hoc specialem devo- 
tionem habente qui hoc pluries in capitulo exposuit, & dixit, 
dignum reputaverunt atque justum  de dieta Conceptione seu 
Sanctificatione festivari in Ecclesia supradicta u t per festiva- 
rum  laudum multiplicationem de ipsa Virgine gloriosa, & ejus 
variis notabilibus prerrogativis & gratiis variis temporibus ce- 
lebratam in Ecclesia dieta , eidem Ecclesiæ possit adscribí pro- 
festivuni illud : & astitit Regina à destris tuis in vestitu deau
rato circundata varietate. E t u t per hoc servitores ejusdem 
majus meritum consequantur, populi devotio augeatur & in- 
citativum & salubre exemplum aliis tribuatur , idcirco hac 
pia intentione & devotione moti gratis .ex certa scientia, &  
habito diligenti colloquio & trac tatu  ad honorem Se reveren- 
tiam ipsius Virginis gloriosæ statjjerunt per se & successores 
^uos quod semper de cetero fiat festum signorum mediano- 
tura  in dieta Ecclesia Gerundensi per illas de choro majori die 
prædictæ Conceptionis seu Santiiìcationis ipsius Virginis quæ
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-  intifulatnr sexta Idus Decembris, quo tempore Prsepositus pre

posituras mensis Decembris facit servitium ejusdem Prepositu
ras. E t quod ipse Prepositus semper de cetero teneatur dupli
care canonicam portionem omnibus de Capitulo quam alias 
jam  reciperent ilia d ie , & hoc idem aliis de familia Canóni
cas fuit & in similibus festivitatibus est fieri consuetum , one- 
rantes in hoc dictam Preposituram ad reverentiam Beatas Ma
ri^  & festivitatis Conceptionis suae : voluerunt tamen quod 
dictum festum fieret sine damno & prejuditio Sacristas secun
das in luminibus. Sicque Praspositus predictus ministret lumi
na in ipso festo ut in talibus est fieri consuetum , & residuum 
ipsorum luminum sibi remaneat sine cOntradictione alicujus. 
Promitentes per se & successores suos prasdicta semper ratta 
& firma habere & observare, & non contrafacere alicua ra 
tione : ad quae omnia dictus Arnaldus de Monte Rotundo & 
Prepositus dictas Prepositura; gratis & ex certa scientia con- 
sensit, & ea firmavit, attendere & compiere promissit per se 
& suos successores in dicta Prepositura in posse subscript! No- 
tarii tamquam publicas personas nomine omnium quorum in
teresse possit stipulantis. Fuit tamen primo protextatus dictus 
A rnaldus, quod non intendit nec astringit se vel successores 
DOS in dicta Prepositura quod Petrus de Spodiola Ayguade* 
srius dictas sedis vel ejus successores in Beneficio Ayguaderiae 
recipiant in dicta duplicatione portionis nisi secundum quod 
unuá de illis de familia dictas Canónicas recipiunt in eadem. 
E t ad hoc consenserunt Dominus Episcopus & Capitulum su- 
pradicti : Quas fuerunt acta &. á Domino Episcopo & Capitu
lo supradictis & á dicto Arnaldo de Monte Rotundo Prepó
sito jam dicto firmata & laudata die & anno prefixis , presen- 
ttbus, testibus Berengario de Bacho & Bernardo de Rìvoclaro 
Glericis Sedis & Berengario de Peralta Clerico SanctlDanielis 
vjerundens. ^ ' ’ri
A P^'esbiter ApWoUca ac admo-

um Illustris & Reverendissimi Domini Gerundensis Episco*» 
pi auctoritatibus Notarius publicus, ejusque Episcopalem Scri- 
Daniam Regens preinsertum instrumentum ab eJus originali

auteotjcas dùctx EpiscopalÌs

h. El

f
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Scribaniae recondito existenti fideliter sùtnpsi , subscripsi, & 
subsignavi vigore maridati mihi facti per D. D. Paulum Papi 
Gompulsorem Apostolicum dìe vigésima tertia mensis O cto-
bfis millessrmo quìngentessimo nonagessimo primo.

Concordia inter Episcopum & Capitulum Gerundense & 
Juratos ejusdem Civitatis pro barra & pro impostione

piscium.

E x  Arch. Eccl. Gerund, Uh, Ben Calzada., fo l. 249 retro,

N overint universi quod cum inter Reverendum in Christo 
Patrem & dominum Domnum Enecum Dei gratia Episcopum 
Gerundensem & Venerabile Capitulum Ecclesise Sedis Gerun
d i  ex una parte , Venerabilem Franciscum de Terradis, 
Ludovkum  S trucii, Bernardum Rivoti & Raimundum -P ro- 
vincialis , Petrum  Ferrarli & Bertholomeum Benedicti J u 
ratos Civitatis Gerundae hujus anni qui incepit in Januario 
M CCC.LXV ex altera essent questiones, contradictiones. 
controversiae super'ec , scilicet  ̂ quia Ju ra ti Civitatis Gerun-t 
de pretextu concessionis & ordiaationis domini Regis impos* 
suerunt barram  , videlicet de certa quantitate exsolvenda per 
itinerantes c.um animalibus & animalia de cavalgatura & ca r- 
rico transeúntes per Civitatem Gerundse exsolvenda pro re- 
parationè & opere masnium veteruni Civitatis Gerundae ; Cum 
Dominus Episcopus & dictum Veneràbile Capitulum a ssere- 
ren t ipsam barram & éjus exactionem esse perjuditìalem Ec
clesia & libertan Ecclesia & non posse nec debere imponi in 
prasjuditium libertatis ecclesiasticae & Ecclesiae & hom inum  
ejus , & ideo debere tolli & levàri, dictis Juratis è contrario 
dicentibus& asserentibus ipsam barram  esse impOssitam ex o r-  
dinatione Regis rationabiliter & ju s te , & pro reparatione mse- 
nium veterum dictse Civitatis Gerundae ,r qux rep a ra tio - est 
necessaria &• útilis Ecdlesiae & dictis dominis Episcopo Ca^- 
pitulo & Clerico & hominibus eorurri & toti terrae , & co n 
ce m ere tuiciotiem respublicas & totiusj hujus terrae : Essetque 
inter. dieta§ partös questio 8t controversia^ super impossitionei
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quam Ju ra d  Civitatis Gerundæ imposuerunt in piscibus ven- 
dendis in dicta C iv ita te , cujus impossitionis emolumenta con- 
vertun tur & converti debent in reparationem dictorum mæ- 
nium  veterum  pro eo quia dicti Dominus Episcopus & Capi
tulum  asserebánt ipsam impossitionem non posse nec debere im
poni cum saltim indirecte clerici & personæ ecclesiæ solvere 
compellantur in e a , quia licet exsolvantur per illos quorum 
sunt pisces, tamen quia pisces venduntur propterea cariores 
& majori foro quam fierent nisi esset dicta impositio : E t quia 
propterea debebant tolH & levari : dictis Ju ratis contra asse
rentibus & dicentibus ipsam impositionem esse rationabilem & 
ex causa justa impossitam , u t pote reparatione dictarum mæ- 
nium veterum  in qua omnia ejus emolumenta converteban- 
tu r & convertenda s u n t , quorum reparatio concernir nedum 
laicos immo & clericos & tuitionem Ecclesiæ & totius reipu- 
blicæ , C ivitatis, bayuliæ & Vicariæ G erundæ , & totius hu- 
jus terræ  : E t quia nullus in ea exolvebat clericus vel persona 
ecclesiastica, sed solum arribatores, seu illi qui faciebant ven
di dictos pisces: E t quia dicti pisces non vendebantur clericis 
vel aliis ad majus forum pro dicta impossitione : E t cum pro 
prædictis dominus Episcopus prædictus procesus fecisset con
tra  dictos Juratos u t sub pœna excomunicationis tollerent & 
facerent cessare dictas impositiones : E t ipsi Ju ra ti propterea 
appellassent à processibus dicti Episcopi ad Dominum Archie
piscopum & ejus Ecclesiam Terraconensem , & super hoc duc- 
tæ essent ac ducerentur lites inter dictas partes, & facti es- 
sent utrique diversi sumptus & expensæ, volentes damna & 
expensas evitare eo potissime quia tota hæc terra est in maxi- 
mis tribulationibus & turbationibus possita propter guerras 
destructiones & alias turbationes : Ideo dictus Reverend us D o- 
mmus .Episcopus & Venerabile Capitulum Ecclesiæ Sedis Ge
rundæ convocati ad sonum cimbali ut moris est in sala nova 
Episcopalis Palatii Sedis gerundæ  & ibidem capitulantes & ca
pitulum facientes ex una parte & dicti venerabiles Ju ra ti ex 
a tera ad amicabilem transationem & pacem super præmissis 
convenerunt & concordarunt justa modum & formam con- 
leatos in capitulis mfrascriptis.



Pnm eram ent clergues o religiosos intrant o ixent quis vu- 
IJe sien o deunt se vulle sien per si 6 per les besties que mena- 
ren posât que les besties no sien lurs o que sien lurs no paguen 

arra ans sien franchs de aquella. Es entes empero de aquells 
clergues qui visquen clericalment. '

Item  que tot hom de qualque conditio sie qui meta en la 
C iutat de Gerona de les rendes p drest del bisbe , capitol, pre
sts , clergues 5 religiosos 5 o singulars de aquells sie franch d^ 

barra entrant è ixent per si è per les besties que menaran.
Mossen lo bisbe è son honrat capítol attenents que la im- 

posicio del peix se converteix en utilitat com una, so e s , en 
reparacio deis murs veils de Gerona qui son en tuscio è defen- 
sio tambe de clergues com de lechs, è per altres justes rahons 
donen gratiosamente relexen de grat è non per forsa als hon- 
rats Ju ra ts  è à la C iutat de Gerona tot dret a ell ô à les per
sones ecclesiastiques pertanyent en è per la dita , impositio tro  
al die de vuy pagada.

Item , los dits bisbe è capitol attenents la dita utilitat co
muna e necessitat de la C iutat en la quai per guerres et altres 
traballs è tribulacions es vuy posada è per altres justes rahons 
atorguen gratiosament è non per forsa è sens empero prejudi- 
ci de la inm unitat libertat è franquesa de la iglesia è persones 
eclesiastiques que la dita imposicio del peix siè cullida , levada 
e pagada per la forma é manera que vuy se pague daci à v  
anys primer vinents: E si durant aquest temps la obra havie 
cumpliment à conexenda dehun clergue è de hum lech elegits 
per los diets bisbe et Ju ra ts , que cessas la dicta imposicio 
quant à la obra del mur veil á la quai dita impositio es assig- 
nada , la quai concesio ô don gracios no puixe esser tre t à 
consecuencia en temps sdevenidor ne sie fet prejudici en algu
na manera al dret de cascuna part ne á alguna de aquelJes ans 
passat lo dit temps cascuna de les dits parts r o m a g u e n  è sien 
en lur franquesa è libertat aixi com debans eren ans que la di
ta imposicio se posas.



I tem , que tots processos è anantamens fets per cascuna de 
les parts per raho de les dits barra è împosicio cessen.

Item , que semblant împosicio ô per semblant manera que 
es del peix no sia per res posada nés puixe posar en lo pan 
v in , earn , è altres coses sino aixi com vuy es: E t si ho ere’

 ̂' que sie feta restitucio als diets clergues è persones eclesiastiques
e que per asi no sie ne puixe esser fet prejudici á libertats é 
immunitats eclesiastiques, ne al dret de cascuna de les dits 
parts tacitament ô expressa.

Item , que la crida feta de non pagar la taula dels hoinens 
de la igleya sie renovada ô sie declarada que per aquella quai 
se vulla sie, non entenen quels dits homens non paguen les ta 
lles que pagar deiven ô han acostumat de pagar ai dit bisbe é 
a la Igleya de Gerona.

Item , quels notaris è scrivans fassen testimoni è sien ab- 
solts et processes revocats fets contra ells renuncien a apella- 
cions e altres pætestes è raquestes per ells fets é fetes.
'  alguns duptes apparien en los presents capitols
G algun de aquells que puixen esser interpretats è déclarais 
aytantes vegades com ops sera per un clerga elegit per mossen 
bisbe O son vicari è per un lech elegit per los honrats Ju ra ts 
de la C iutat e aquelles enterpretacions ó declaracions se haguen 
per cascuna de les parts à observar aixi com si eren specificats 
de present en los presentes capitols.

Quæ capitula & omnia contenta in eis dictæ partes, 'sci
licet Dominas Episcopus & Capitulum ex  una pL te  & dicti 
Ju ra ti ex altera firm arunt, ju ra ru n t, laudarunt approbam nt 
& fimari & valere & observar! voluerunt sicut in dictis caoi 
tulis con tm etu r, & petierunt de predictis fieri & sibi trad i 

V pubhcum instrumentum seu publica instrumenta unum videli
cet yel plura & tô t quot & quociens petierint, & habere vo- •

• • * paiLcs ni m anu ex posse mei n o tan i shK«-

S  r i2 t e r ” r i r & 'p o te s T T  poTe“ r ^  t ' “T ‘" ”- ’ Apaciscentis. poterit interesse stipulantis &

Quæfuerunt acta & per dictas partes firmata & laudata

I



in civîtate Gerundæ die XXI. Novembris hora circa tertìarn 
anno N ativitate Domini M.CCC.LXV presentibus & vocatis 
ine Raimundo de Brugueria notario subscripto 8c testibus, sci
licet , venerabili Jacobo de Nonelio & Guillelmo Domenge 
Jurisperitis Gerundæ. D icti venerabiles ju rati firma ver uñt 8c 
laudarunt prædicta dictis die & anno præseniibus testibus Gui
llelmo de Bello-loco, Guillelmo Braye & Vitale Manerii com- 
morantlbus Gerundæ salvo quod dicti venerabiles Ludovicus 
Strucii & Bernardus Ribot firmarunt & laudarunt prædicta 
die XXÍII Novembris anno prædicto presentibus testibus B ar- 
tholomeo Torti & Petro Torroni conmorantibus Gerundæ.

Ego Raimundus de Brugueria notarius publicus substitu- 
tus aucto ritate regia Jasper to de Campolongo & Francisco 
Sancti Martini publicis Gerundæ notariis qui premissis una 
cum testibus ut superius legitur vocatus & requisitus interfui 
hoc scribi feci & clausi.

XXXI.

Ordinatio quod quilibet de Capitulo ubicumque prosequatur 
negotium ecclesiae habeat canonicam portionem.

Cum anno Domìni M.°CC.C.®XL.° primo die VII.® men- 
sis Januarii fuisset m andatum ex parte Domini Regis per Ve- 
nerabilem Berengarium de Monte Bovino Vicarium Domini 
Regis Gerunde Reverendo in Christo Patri Domino Arnaldo 
de Gratia Gerundensi Episcopo : Quod infra III. dies exisset 
terram  Domini Regis , ideo dictus Dominus Episcopus & Ve
nerabile Capitulum Gerundense in volta Sancti Johannis 
ecclesie Gerundensis more solito congregati. Attendentes quod

• facta & negotia ecclesie per ipsum Dominum solum non pos- 
sent f ie ri, imo ea haberet cum canonicis & personis de Ca
pitulo tractare &  etiam ordinare. E t quod ipsi canonici & 
persone de Capitulo ipsum Dominum Episcopum habent se
qui & vocati habent ad eum venire pro predictis xum  per 
eum fuerint requisiti. Nec ipsi qui membra sunt bene sine ca
pite ad utilitatem  ecclesie esse possunt. Nec ipse qui caput
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est etiam sine membris cum ipse Domìnnc 17 
care voluerit & eos secum habere P p r  d f i  T  
tes omnibus supradictis dicti Dominus E dìscoL ’,  »  r  " " '  
lum concorditer ordinarunt. Quod quilibet de Capitulo^ u 'w ' 
cumque sint infra diocesim Gerundensem habeanf .^ •’ 
piant integre canónicas portiones, & edam extra H'

p Ì ? Ì § = l= | H |
de Camonibus canonici sancti Felicis recipiant Dortfonem

Jum ordinarunt ex causa predicta F f k j -
dies A^arfiis VTTT A' t  •• * etiam hodie oue esc
v Ó c e '™ i à I " ^ ^  tabis &
D o m iL s  Episcopus pub i c ^ m W t  S « u s ' ’^
tus. Que fuerunt acta & ordfnata Vf « /  f '" ®  H“ « « '
predicto in presencia Rerprprir!* A  • • J^nuarii anno
JpiKopI G ira n d m i., & t a o i b i i ”  e 5 S ” E‘ / ' o

nensis in ecclesia supradicta. TasDerti* FrÜ*̂  ®'®“’du-
cundi. E t Anthonii de Galiana pf^ ii i ?*?‘'^"di sacriste se-
G u^klm i de T u r r m r S a " t  i’ d ? £ :  H u^li 
to Vmcentio. Francisti de Fortiano ¿  H?,' sanc-
Wnonicorum diete ecclesie F t  Ro ^ “gatius de Crudiliis, 
de Camonibus. Jacobi F « r a r f  Albis. Bernard
% a .  Jacobi A lb C .  Arna di d¿ & r  *

«ri
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de quorum -volúntate dicta omnia fuerunt acta 8t etíam or** 
dinata , anno & Kalendario ut superius continetur in volta 
predicta sancti Johannis ih ecclesia Gerundensi.

X X X I I .

Instrum entum  quod homines de corpore ecclesie sedis & ele
mosine ejusdem non solvunt aliquid pro coronatione

Regine.*

N overint universi, quod die Mercurii circa hora tertiam 
íntitulata decima octava mensis Decembris anno à N ativitate 
Domini Millessimo, ecc. octuagesimo primo in manu nota
rli & testium infrascriptorum presentía constitutus personali- 
te r ante presentiam venerabilium ac circunspectorum virorum 
Dominorum Michaelis de sancto Johane licentiati in utroque 
Vicarii in spiritualibus & Petro Vilana licenciati in decretis 
Officialis Reverendi Domini Bertrandi divina miseratione 
Episcopi Gerundensis videlicet in hospicio dicto Venerabilis 
Officialis & in camera paramenti ejusdem. Venerabilis Guillel- 
mus de Quello domicellus Domesticus Regius , Gommissarius 
per Dominum Regem specialiter D epu tatus, ad faciendum 
ipsius Domini Regis nomine peticiones seu demandas universis 
ecclesiasticis personis universitatibus civitatum villarum & lo- 
corum Regalium Principatus Cathalonie , citra tamen rivum 
Luppricati sistentibus in subsidium expensarum per ipsum Do:* 
minum Regem factarum  ratione còronationis Illustrissime D o
mine Sibille Regine Aragonum dicti Domini Regis consortis 
per idem facte. Attendens u t dixit ipse Venerabilis Guilleímus 
de Guello se vigore diete sue commissionis petitionem & exe- 
cutionem fecisse contra dictum Reverendunci Dominum Epis- 
copum , & homines suos in certa pecunie quantitate inde per 
dictum commissarium taxata eo quia dictus Episcopus recu- 
savit & totaliter renuit aliquid dare seu concedere dicto D o
mino Regi in auxilium dictarum expensarum , per ipsum Do« 
minum Regem sustentarum  ratione diete coronationis- A tten- 
deas etiam ut d ix it, quod dictus Reverendus Episcopus corana



ipso commissario de jure suo & ecclesie sue d o cu it, videlicet 
ipsum Dominum Episcopum seu ecclesiam suam aut homines 
ipsius in toto au t in parte non debere aliquid dare seu con
cedere dicto Domino Regi quacumque de causa seu necessi
ta te  cum ab omnibus questiis dem andis, peytis, servitiis ac 
aliis exactionibus Regiis quibuscum que, idem Episcopus 8c 
ecclesia ac homines ipsorum sint exempti & totaliter inm u
nes. Idcirco attentis premissis & aliis coram ipso Domino C o
missário propositis & allegatis pro parte dicti Reverendi Do-, 
mini Episcopi. Attendens ipse Comissarius quod si dictani 
executionem per ipsum inceptam amplius prosequeretur seu 
co n tm u a re t, & nisi jam inceptam ad statum  debitum & pri- 
njum reduceret, esset de directo contra privilégia libertates, 
& immunitates ecclesiasticas venire, Se ab eisdem deviare quod* 
esset sibi & aliis inde talia attemptantibus grande ipsorum 
corporis & anime periculum. Ob quod convenit & promisit 
inde dictum Dominum Episcopum 6c ecclesiam suam Cathe- 
draleni & Abbatem sancti Feücis Gerunde tam in generali 
quàm in particulari seu quemcumque alium de corpore dicte 
ecclesiæ Cathedralis & elemosina rum illius. Castra Villas ipsa- 
rum  seu homines degentes in ipsis C astris , Villis & earum - 
deni territoriis ac alios quoscumque homines infra Vicariam 

diocesim Gerundensem ubilibet popularos eorumdem & 
cujushbet eorum dicta de causa videlicet ratione dicte coro- 
nationis Domine Regine in aliquo non molestare seu gravare 
nec aliquam ab mde ipsi; Domino Episcopo aut alicui predic- 
torum  questionem , peticionem facere au t demandam de m re . 
au t de facto aut ^ la  occasione pretacta , imo ipsos Reveren-

, ecclesiam. suam Cathedralera 
predictara & alios etiam quoscumque predictos tam  in gene-

q u à n tu rm 'e n '’ f“ -‘' “ inqu'tios & im m unes, ad aliquid 
dandum & cootnbuendum dicto Domino Regi occasione ore .
nia c a T tT a r° “'* *  restituere & tornare om- 
& •! P’Snorata premissa occasione. De quibus omnibus
fu n t i  e n ^  Vicarius 8c ^ 1 . ” p e d e !

V r
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voluerínt & pecierint seu voluerit & pecierit publicum & pu
blica instrum entum  & instrumenta per me notarium  infras- 
criptum. Que fuerunt acta Gerunde die loco hora & anno 
predictis presentibus me notario infrascrip to , & presentibus 
etiam venerabilibus & discretis viris Berengario de Podio ca
nonico & infirmarlo Monasterii sancte M arie de Uliano, Pe
tro  Solani presbitero beneficiato in dicta ecclesia Gerundensi, 
& Bernardo Mala-rc jurisperito G erundensi, pro testibus ád 
premissa vocatis specialiter & rogatis.

S ig tnum  mei Antici de Pinu aüctoritate illustrissimi D o
mini Regis Aragonum notarii publici per totam  terram  & do- 
minationem ejusdem. Qui premissis omnibus & singulis una 
cum prenominatis testibus presens rogatus & requisitus inter- 
f u i , & hec scribi feci & c lausi, cum locis rasis in linea x iv 
4ibi dicitur íibílibet.

X X X I I I .

Eugenius Episcopus servus servorum Dei. Dilecto filio Ar
chidiácono XativeMn ecclesia Valentina. Salutem & apostoli- 
cam benediciionem. Romanus Pontifex quem ecclesiarum om
nium regimini divina pretulit miseratio ad illa prout sue so- 
licitudinis officium requirit dexteram sue protectionis atendit 
per que ecclesie ipse presertim Cathedrales ac in eis divinis 
obsequHs mancípate persone ab illicitis valeant oneribus libe- 
rari. Sane pro parte Venerabilis fratris nostri Bernardi Epis- 
*copi ac dilectorum filiorum Capituli ecclesie Gerundensis no
bis nuper exhibita continebat quod cum olim ju ra ti & con
silium civitatis Gerunde ecclesiasticam libertatem propriis & 
inconsuHs passionibus opprimere , nec non personas ecclesias- 
ticas sue servituti submittere rarisque scandalis & periculis 
implicare cupientes ,'-inter cetera quod quevis persone eccle- 
siastice cujuscumque status gradus ordinis religionis aut con- 
ditionis existerent pro qualibet libra carnium  , tres denarios 
& pro qualibet summata vini etiam tres solidos, & quatuor 
denarios, & pro quin ta le 'frum enti in fa r in a  octo denarios 
Bionete^^Barchinoncnsis contra antiquam eorum consuetudinem



so lveren t, & ad impositiones seu exacttones hujusmodi exi- 
gendas collectoceá deputassent, nec etiam perm itterent eos- 
dem Capitulum quecumque de proventibus suorum beneficio- 
rum  ecciesiasticorum in civitate ipsa intrare nisi prius solutis 
exactionibus antedictis multaque generalia & particularia in 
Gerundensis pro tempore existen tis Episcopi ab eorumdem 
Capituli 8c ecclesiastice libertatis prejudicium & gravamen sta- 
tuissent & ordinassent, dilectus filius bone memorie Johannes 
titulo sancti Sixti sancte Romane ecclesie presbiter Cardinalis 
ejusdem ecclesie tunc adm inistratoris, à sede apostolica de
putati in spiritualibus Vicàrius generalis & Capitulum prefatl 
sue immunitati consulere ac eorumdem juratorum  consilii in- 
solentie occur rere cupientes 8c propterea ad sonum campane 
solito more in domo thesauraria ecclesie Gerundensis commu- 
niter nuncupata collegiali ter congregati ac Capitulum facien- 
te s , omnes & singulos statutorum  & ordinationum predictor 
rum  patratores penas^ in provincialibus constitutionibus con
tra  turbatores libertatum & privìlegium ecclesie predicte in
flictas incidisse d ec lap ru n t, statuentes nichilominus, quod om- 

-vñes ipsi sic declarati perpetuo ac eis in premissis adherentes 
& consentientes tuhc designati ipsorumque tam  per masculi
nas quam per femeninas lineas descendentes usque ad secun
dara generationem inclusive ad quevis beneficia officia ho
nores dignitates canonìcatus & prebendas seu prelaturas ia 
dieta & aliis diete civitatis ecclesiis obtinenda inhábiles exis- 
terent collationes quoque sive presentationes au t dispositio- 
nes alie de illis per quascumque personas ecclesìasticas vel se
culares cujuscuj;nque status gradus vel condìtionìs seu ordim's 
existerent scienter vel ignoranter talibus personis quomodo- 
libet facte nullius essent roboris vel momenti adjungentes in- 
super quod nullus ex declaratis au t fiìiis seu posteria pre- 
dictis usque ad secundam generationem inclusive aliquod feu-
dum quod ad ipsam ecclesiam Gerundensem iin particulari
vel comuni directe alìqualiter pertineret ullatenus tenere *aut 
g)ssidere posset prout in instrumento publico desuper con- 

dicitur plenius contìneri. Quare pro parte i ?sorum 
Episcopi & Capituli nobis fuit humiliter supplicatum u t s ta .



340  ̂ España Sagrada  ̂ Trat. L X X X II, 
tu to  & ordinationi ac adjectioni desuper cónfecto instrum en
to  hujusmodi pro eorum subsistentia firmiori apostolice confìr- 
mationis robur adjicere de benignitate apostolica dignarem ur. 
Nos igitur quibus incumbit ecclesias & personas ecclesiasticas 
in suis protegere libertatibus ac earum occurrere dispendios 
de promissis certam noticiam non habentes hujusmodi suppli- 
cationibus inclinati discretioni tue per apostolica scripta m an
damus quatenus si premissa veritate suffulta reppereris tu de^ 
clarationem & statutum  ac adjectionem per eosdem Vicarium 
& Capitulum  ut prem ittitur facta quoad illos qui statura 
& ordinationes adversus libertatem  hujusmodi disposuerunt 
ac eorum  filios auctoritate nostra ratifìceà pariter & appro- 
bes ac suppleas omnes defectus siqui forsan intervenerint in 
eisdem. Datum  Bononie anno Incarnationis Dominice M ille
simo quadrigentesimo tricésimo sexto decimo séptimo kalen- 
á as  Septembris Pontiiìcatus nostri Ximo Sexto.

X X X I V .

instrum entum  donationis ad beneplacitum Reverendi Episcopi
- & Capituli fact^ Gordiano & conventui fratrum  Minorum.

- In NOMiNi DOMiNT. N overint universi, quod Nos B ernar-^ 
dus m iseratone divina Episcopus & Capitulum ecclesie Ge
rundensis in domo Thesauraria ejusdem ecclesie ad sonum 
seu tritium  Éactiim> cimbali de mandato nostri dicti Episcopi 
convocati & congregati 5 u t est moris in qua siquìdem con- 
gregacione una cum ^ m  dicto Domino Episcopo interfuimus 
nos Jordan us de Avinione in decretis licenciatus Àrchidia- 
chonus de Rogacionibus Franciscus Vilella Abbas sancti Feli- 
c is, Galcerandus Sariera Archidiaconus Bisuldunensis decre- 
torurà Doctores 5 Rogerius de C artiliano, Poncius de Reque- 
sètis, Daìmacìus de sancto D ionisio, Baltasar de Seguriolis, 
Befengarius Geraldus de C rudillis, Andreas Alfonsello de-  ̂
eretorum  Doctor Guillelmus de Biura & Petrus V edruna, C a
nonic i, Bartholomeus Texidor , Petrus M iralles, Joannes de 
Tèii-adis y Bernardus primus Thesaurarius, Silvester Salom & v



Anthonms Lorens presbiteri de Capitulo suprad icto , C ap itu 
lantes & Capitulum generale dicte ecclesie ad diem M artis
post festum Pasche Resurreccionis Domini proxime lapsum 
cum continuatione dierum secuentiorum sicut esse se an - 
^qu.ita & approbata consuetudine diete predicte ecclesie 
Oerundensis convocatus facientes continuantes & celebran
tes scientes quoniam , de resurreccione m ortuorum  pie cogi
tantes opportet nos diem messionis extreme operibus miseri
cordie prevenire. Inquit autem Apostolus que enim semina- 
verit homo hec & m etet ergo dum tempus habemus opere- 
m ur bonum , idcirco Nos Episcopus & Capitulum  antedicti 
O ratis & ex nostri cerw scientia meraque liberalitate per nos 
& succesores nostros ob Dei & ejus gloriosissime matris V ir
ginis M an e , totiusque cune celestis reverentiam  & laudem, 
& in honorem beati Francisci Christi nominis confessoris aà 
nostri tamen & ipsorum  succesorum nostrorum beneplacitum, 
Uam us concedimus assignamus & tornam us Conventui M o- 
nasterii fratrum  Minorum civitatis Gerunde sub regula dicti 
sancti Francisci & ejusdem conventus Gordiano & fratribus
nar'Ifm Lectoriam & obitus perso-
narum  de Capitulo & alia ju ra  sive obvenciones quas & que
dictus Conventus seu ejus Gordianus secundum consuetudi-
nem ipsius Gerundensis ecclesie á nobis sive ab ipsa nostra
ecclesia ohm habere & accipere consueverat que omnia ab
aliquocitra  tempore ex quibusdam respectibus honestis hic
fu e r?  «*P"'™.°bmissis eidem Conventui substracta
fuere , ita ut amodo dictus Conventus sive ems Gordianus 
Jura predieta accipiat secundum formam diete consuete fa - 
ciatque & subeat servicia & onera ad que seL ndum  L f m  
^ n su e tam  hactenus dieta jura percipiendo astricti fuerunt 
Nos emm hujusmodi instrumenti publici tenore vicem ha- 
bentis epistole dicimus & mandamus Reffectonirio diete Se- 
d s vel ejus Locumtenenti ac alii cuicumque adóiTem d L r t  
b m o  junum  & obvencionum hujusmodi de ju re^eT consué-

tis dlcto P  • Lectoría juribus & obvencionibus predic
t s  dicto Conventui seu ejus G ordiano, respondeat nullo alio a



nobis üTterius expectato mandato. Servicia a u te m , onera 
ad que , dictus Gordianus fratres & Conven tus predict! te- 
nentur & benefíicia que nos & antecessores nostri ab ipsis ra
tione hujusmodi percepcionis habere & recipe re hactenus con- 
suevimus comemoramus u te c c e :  Primo enim u t singular« 
membrum benefFactorum dicte religionis in vita & in morte 
simus participes omnium bonorum spiritualium ipsius u n i
verse religionis. Item  ipsi Gordianus conventus & fratres te- 
nentur hab^re & tenere nobis unum  valentem magistrum in 
sacra thealogia pro lectura & predicacione sedis nostre se
cundum  quod est consuetum saltem iüum  quem nos pecieri- 
mus & habert possit ullo modo. ítem tenentur sepelire omnes 
canoiiicos & presbíteros de dicto Capitulo & portare corpora 
ipsoru n  dcffunctorum à domibus eorum usque ad tumulum 
& coperire. Item  pro quoUbet deffuncto de dicto Capitulo 
tenentur celebrare sexaginta missas isto m odo: Nam  die illa 
qua n u r i tu r ,  quis de ipso Capitulo & sepelitur „ duo fratres 
dicti cor^ventus celebrant duas missas pro anima illius def- 
functi & sic continue per triginta dies immediatos celebran- 
tu r totiJem . Item  pro quolibet deíFancto ipsius Capituli in ca
pite anni sui obitus tenentur facere anniversarium pro ilio 
defFuncto. E t tales deífunctos notare in Kalendario & nomi
nare in prim a: obit Dominus. t. E t illa die celebrare ann i
versarium. Item omnes fratres presbiteri de dicto conventu 
qualibet ebdomada tenentur quilibet unam  missam celebrare. 
E t non presbiteri dicere ofíicium deffunctorum & laici cen- 
tesies pater noster & totidem Ave Maria. O rtam ur igitur ip
sos Gordianum fratres & conventum & servicia, & beneficia 
pretacta nobis impendant fervide & devote eorum conscien
cias super his in Domino onerando: quod fuit actum , & per 
Reverendum Dominum Episcopum & honorabiles viros Do
minos Capitulum jam  dictos lau d a tu m , concessum ,  & fìr- 
m atum  , in Capitulo p red icto , die vi decima mensis Janua- 
rii anno à N ativitate Domini millesimo quadragintessimo 
quinquagesimo te rc io , presentibus & vocatis ad hec me Pe
tro  Beguda notario publico regente scribaniam Episcopalem 
Gerundensem pro jam  dicto Domino Episcopo & testibus sci-



A  pèndi ce s. 04'J
Vidal pbfo. be^efficiato in dicta s e d f !  

Bernardo Ferrando Hostaleno cive Gerunde ad hec adhibitis 
& singulanter electis. ,

Sig t num  mei prenominati Petro de Begada » notarli p u 
b lia  qm premissis vocatus & requisitus interfui Ûna cum w e- 
nominatis testibus,eaque recepi, & in notam sumpsi ex qua 
hoc presentem publicum instrum entum  ad opus conventus & 
Gordiani Monasteri! fratrum  M inorum .prehabitis sumens re - 
cU u sT  Pubhcam redigens fo rm am , scribi feci &

X X X V .

Littere III.»» & Rmi. Dni. Cesaris Cardinalis Baronii ad
A) TM Getundensis missæ.Al molto 111e. e Rmo. Mon Snofi

Vescovo Gerundensi. Molto Ille. & Rmo Snor.

Se bene cori giusto pretesto fu m utato il giorno del cele-
t Z "  Vescovo Gerundense per confort
marsi con il Romano M artyrologio , nondimeno per esserne 
sequito dim.nutione del culto d d  San to , nuestro Sfior si Z n -  
enta che facci 1 antica festa secondo il suo solito; no pero si 

lassi farne partjcular memoria di esso nel giorno r o s t ^ n ^
r a tn 'T  S J è cosi doppiamente venghi esser hono
r a »  Il Santo. A ltro non mi occorre che offerirmegli saluwn
D  v T C r i f ' l - "  ^  G iu g n ^ l i  i e i l  "
Cwd.’ Baronio. “  amorevolissimo per servirla. — Ces.

X X X V I.

Hym nus qui yel recitabatur vel canebatur in Extrem aunctio-
ne mmi^tranda. Ex M. S. Ecclesiæ Geruadens.

Christe cœlestis medicina Patris  
Verus humance medicus salutis 
Providens plebi prœcibus pot enter 

Pande favQrem.

■■ t
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En oh ìnfirmum tih i supplicamus 
Quem nocens pestis valetudo cassata 
Ut pius morbo releves jacentem 

Quem quatit cegrum.
Qua potestate manifestus extans 
M ox Petri sacrum febribus jacentem 
Keguli prolem puerumque sanas 

Centurionis.
Ferto languenti populo vigorem^ 
Afferens largam populis salutem^ 
Pristinis more solito reforma 

Viribus cegrum,
Corporum morbos animasque sana, 
Vulnerum causis adhibe medelam 
N e sine fruc tu  cruciatus urat 

Corpora nostra.
Omnis impulsus perimens recedat, 
Omnis incursùs crucians liquescat 
V irar optatce foveat salutis 

Membra dolentis, 
yam Deus nostros miserere fletus 
Si quibus te nunc petimus mederi 
U t tuam omnis recubans medelam 

Sentiat (eger.
Quo per illa ta  mala dum teruntur 
Eruditorum numero decoro 
Compotes intrent sodante fruc tu  

Regna polorum.
Gloria P atri genita  que proli,

♦ E t tib i compar utriusque semper
Nomini trino deitatis olim 

 ̂ Sedera clament,
, Amen.

y



Constitutiones Sacri Concilii Provincialis Tarraconensis G e
rundae celebrati, præside, Illmo. D . D. Michaele Joanne de 

Taverner & Rubi Episcopo G erundensi, Regio 
Conciliario.

Nos Don Michael Joannes de Taverner &  R ubi, Dei &  
Sancta Sedis Apostolicæ gratia  Episcopus Gerundensis, 
Regius Conciliarius , Antiquior Episcopus , B  eo nomine 
Frieses Provincicd Tarraconensis, Illustrissim is, ac Reve- 
rendissimis Fratibus Nostris hujus Provincice Episcopis 
B  omnibus aliis Personis Ecclesiasticis. &  la ids quavis 
D ignitate , B  honore fulgentibus, xalutem in Domino,

AD PERPETUAM REI M E M 0 R IA M.

Cum pro reformandis moribus, corrigendis excessibus & 
litibus componendis, juxta S. C. Tridentini præscriptum su
periore anno in hac Gerundensi C iv ita te , antiquissim am , ac 
laudabilem hujusce Provincias Consuetudinem insequendo. Sa
crum Provinciale celebraverimus Concilium , in ipsoque vo
bis omnibus Illustrissimis, ac Venerabilibus ibidem concurren- 
tibus Patribus approbantibus, & acclam antibus, Spiritu Sanc
to D u ce , pro Ecclesiastica Disciplina restituenda , corruptis- 
que Populi componendis m oribus, varias Constitutiones edi- 
derim us, quæ, ut legis vrm obtinere, & ab om nibus, quo
rum  m terest, observari valeant ; necesse e s t , ut quantotius 
pubhcentur. Parum enim profuisset salubriter leges pro om
nium utihtate constituere, si ipsarum communis non seque- 
re tu r notitia, simul ac observantia. Ideo tributa Nobis Sess 43 
& ult. á S. Provinciali Concilio utendo facúltate , Constitu
tiones omnes in ipso -dispositas , quamprimum potuim us, in 
lucem emitti curavimus.

Damus igitur vob is, quæ in Provinciali Concilio decreta 
^ n t ,  quæ , & præsentium malorum remedia esse confidimus

speramus; rogantes vos 
T m . misericordiæ Jesu-Christi Domini ob-

* X x



MI' liti

ecrantes , u t has Constitutiones, quam maximo possitis amo
r e ,  & p ieta te , am plectam ini, legatis, & sequaminì. Si enirn 
eas , uti quo par est pietatis studio , suscipitis , atque debito 
obedientias Spiritu ita servatis , ut iis Pastorum vestrorum 
vocibus excitati ad omne Christiana^ pietatis Offìcium in dies, 
adjutrice Dei gratia , progrediamini j bonorum omnium lar- 
gitor Maximus D eu s, qui regeneravit vos in spem v ivam , & 
incorruptibilem seternae vitae gloriam per Jesum Christum Do
minum nostrum abundare faciet vos in omni gratia , & pie- 
tate  , quibus repleti , & Disciplina Ecclesiastica his nostris 
miseris tempòribus restituta florebit, & corrupti PopuÌi m o
res ad veram , & perfectam Christianae vitse rationem  máxi
mo cum cordis nostri gaudio reducentur.

Quod enim in sequentibus Decretis vobis proponitur ob- 
servandum , totum id ,  tum  à Sanctis C anonibus,.&  Pontifi- 
cum Romanorum Constitutionibus, tum & pra£cij>ue à S. T ri
dentina Synodo, & à S. Congregatìone ipsius Concilii In ter
prete statutum  jam  antea invenietis. Ea etenim fuit Provine 
cialis Concilii mens novis, & particularibus Sanctionibus Vos 
de novo non stringere j sed tantum  quas, vel co rrup te la , vel 
dissuetudine, aut alias temporum injuria inobservata reperie- 
b a n tu r , secundum Sanctorum Canonum prsescriptum iterum  
restituere , atque ad debitam observantiam revocare.

Quis itaque legibus , ac statutis tali aüctoritate innixis, ac 
tan to  cum studio dispositis , ultro , & sponte non se prsebebit 
obediturus? Quin pro eorum debita executione Ju ris  reme
dia , quibus Provincialium Conciliorum stabilitur auctoritas, 
debeant adiri: praemaxime cum tanti habiti fuere à nostro Se
renissimo , &  Potentissimo Principe p h i l i p p o  q u i n t o  Hispa- 
niarum  Rege nostri Cánones , u t ipsos sub suo voluerit patro
cinio recipere, & regia protectione firmare.

Studeamus ergo, Illustrissimi, ac Venerabiles Patres , Nos 
om nes, qui in tam sancto ac salubri opere, Dei gratia au
xiliante, elaboravimus, u t Decreta ista in nostris Dioecesibus 
ea , quse debita e s t, religione observentur , ne to t vigilias, cu
ras, & labores irì ipso perficiendo im pensi, frustra , & in va- 
num videantiirsuscepti.‘Quod qiiidem N obis, quos Domus*



suæ Præpositos, ac^ Rectores constituit Deus , & probrò, 8c 
crimini daretur in die Dom ini , cui L a u s , Potestas, 8c G ol
ria. Amen.

Allocutio Habita ab Illustrissimo Episcopo Gerunden. S . C, 
Preeside in Prima Concila Sessione.

Provincialia Concilia ( Reverendissimi Patres) pro mode- 
tandis moribus , corrigendis excessibus, 8c controversiis com- 
ponendis , celebranda esse, nedum antiqua , verum 8c novis
sima docet Ecclesiæ disciplina j hoc enim salubri remedio ia 
ipsomet Ecclesiæ nascentis exordio usum fuisse Apostolum 
vocatis majoribus natu , sive Presbyteris Ephesinæ Provinciæ 
pro ipsis in bono Ecclesiæ regimine in sua absentia hortandis 
auctor est Sanctus Lucas. Œ cum enica quoque, 8c Genera- 
lia Concilia tanti has Provinciales fecere Synodos, u t bis ip- 
sarum celebrationem annis singulis commendarent. Prædeces- 
sores quoque nostri doctissimi i l l i , 8c Sanctissimi viri summis 
elogiis à Sede Apostolica commendati Tarraconenses Patres 
tan ta  religione Canonicam hanc servavere Sanctìonem  ̂ u t 
nedum à primis Ecclesiæ sæculis maxima cum laude absque 
ulla ferme intermissione hæc Provincialia celebraverint^ Conci
lia , verum 8c nov is , specialibusque editis legibus antiquissi- 
mam consuetudinem firmare studuerunt.

 ̂ Si tantam  in his celebrandis Conciliis Prædecessores nostri 
utilitatem agnovere ; q u a n ta m 8 c  quam magnam necessita- 
tem in hoc celebrando difficilibus hisce temporibus'agnoscere 
nos oportet? Nostis enim qua in perturbatione fuerit his su- 
perioribus annis Provinciæ nostræ sta tu s, quam funestæ bel- 
lorum faces accensæj quam turbulent! m o tu s /  q u a m 'multæ 
strages^, quot pugnæ in ea editæ. Quid ? Quot Templa vei

"“ ‘V  Kligiosissimis imaginibusi
s^n is , & ornameDtis referta , spoliata ? Quanta dem um , tum  
disciplinæ, tum  etiatn morum corruptio ex tot Gentium  ex-

tanto cum impet« D o- 
TOstrlm -  ^««■emis terræ linibus hanc ia
nostram -im m isit Provineiam ÿ u t à pristino taadem  erecti

i i
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343 España Sagrada,  Trat, LXXXH ,
somno 5 memores quam juste Populum istum in furore suo
•visitaverit Deus ; continuo ad antiquam restituendam disci-
plinam , componendos m ores, ac extirpanda vìtia , accinge-
remur.

Aggrediamur ergo, P a tre s , opus m agnum , ad quod per- 
fìciendum , in unum Spiritu Sancto Duce convenimus ; & u t 
opportuna tam  magnis malis adhibere possimus rem edia, ju 
dicium à Domo Dei incipiamus. M ementote ergo Sacerdota- 
lis status quam alta sit dignitas ! Qualis necessaria perfec- 
tio  in h is , qui in sortem Domini ad tam  Sacrum Ministerium 
su n tv o ca ti! Hoc enim est genus illud electum , regale sa- 
cerdotium , gens sancta , populus acquisitionis, cum quo ip- 
semet Salvator alloquèns ait : Sancti estote, quia ego Sanctus 
sum. Sed heu! Proh dolor? E t quantum ab hac sanctitate de- 
fecit sacrosancta hæc , & regalis dignitas! Ignorantia , ava- 
ritia , luxuria , stultiloquium , contentiones , æmulationes, 
comessationes, & his similia, Dei Domum ita deformiter in - 
vaserunt ; u t jamjam his nostris miseris temporibus adimple- 
tum videatur illud Prophetæ dicentis : Sacerdotes Dei conta
m inant Sancta , & reprobant legem.

Convertite nunc quæso oculos ad corruptos sæculi mores. 
Ea esf horum teneporum conditio , u t homines mundi potius 
quam Dei amatores animum solum rebus illis adjiciant, quæ 
ad dìvitiarum & carnis solicitudinem spectant, quos talibu^ 
iliecebris , ac fallaciis, quasi vinculis quibusdam irretitos ita 
tenet perpetuus humani generis hostis , u t si universam lustre- 
mus Provinciam , omnia ad carnis occasionem esse traducta  
cernamus , manente solum umbratili quadam , & ficta , non 
solida 5 & vera christianæ pietatis specie.
; Studeamus ig itu r , Reverendissimi P a tre s , Nos , qui in ex
celsa Episcopalis Dignitatis Sede collocati sum us, tantis oc- 
currere m alis, & periculis Dominus enim noster, qui Deus, 
misericordiarum^ & Pater totius consolatìonis est ; ipse, & no
bis tum fortitudinem , tum  etiam Charitatem  præstabit , qua 
insurgentes , inque dies npvas excrescentes vepres ab ipsius 
afea eradicemus. Quæ ergo à Sanctis Patribus , CEcurnenicis 
Conçiliis, nostris Provincialibus Sanctionibus, Sancta Tridea-



tina Synodo, ac Apostolicis Constitutionibus salubriter sunt 
constitu ía , taliter adimpleri curemus , u t non adum bratam  
tan tu m , sed solidanii illam disciplinæ Christianæ form am , a f
flante Spiritu Sancto, Decretis nostris restituam us, quam vi- 
yus sermo D ei, 8c efficax in ipso nascentis Ecclesiæ Institue
ra i exordio.

Exhibeamus propterea nos ipsos populo huic exemplum 
bonorum operum , u t videntes opera nostra b o n a , glorifìcent 
D eu m , qui est benedictus in sæcula. Quare agite Patres ! Mu- 
nus nostrum expleamus, & quam debemus, solicitudinem in 
hoc opere perficiendo, quantum in Domino e s t, præstemus, 
u t Spiritus Dei habitet in nobis : Is inquam Spiritus veritatis, 
quem se missurum esse promisit D om inus, qui mentibus nos- 
tris tale præferat lum en, quo omnes muneris nostri pastora- 
lis partes dirigamus in perfectionem , & finem , quem spec- 
tamus Christum Jesu m , cui est g lo ria , & imperium in sjecu- 
la sæculorum. Amen.

Constitutiones Sacri Concilii Provincialis Tarraconensis, Ge-
rundæ celebrati.

I- ■ V ■ ■■ -.-l

yudices Ecclesiastici Clericos in carcerihus sisculariutn non
includant.

Indecorum nimis v idetur, quod personae ecclesiasticse 
la icorum , seu saecularium carceribus mancipentur. Quaprop- 
ter statuim us, & declaramus, non licere Judicibus Ordinariis 
ecclesiasticis clericos privilegio fori gaudentes in hujusmodi 
carceribus includere , nisi carcere satis tu to  ad custodiara 
caruerin t, vel delieta talia fu e rin t, u t poena mortis juxta ju 
ris communis dispositionem venerint punienda.



Judices Saculares propria auctoritate clericos tam sæcuTct̂  
re s , quam regulares ñeque in suis- detrudant carceribus, nec 

ad ipsorum punitionem pro quovis delicto audeant
procedere,

Dissonum quidem à Sacris Canonibus agnoscitur, quod 
Judiees Sæculares propria auctoritate clericos gaudentes p ri
vilegio fo r i, sive sæculares s in t, sive cujusvis Ordinis Regu
lares in suis carceribus d e tru d an t, & contra eos ad punitio- 
nem procédant. Ideo præcipirtius, & ordinam us, quod Sæcu-- 
lares Jadices omnino ab ils abstineant, sub pœna excom m u- 
nicationis ipso facto incurrenda , nec aliqua consuetudine, 
etiam i n  nemoriabili, juvari valeant; cum  per Bullam Cœnæ, 
ac constitutionem bonæ memoriæ Urbani O ctav i, incipien- 
tem  : Romanus P on tifex , illi expresse derogetur.

I I I .

Nullus machinetur circa intrusionem illegitimi principis.

Cum  pene nihil excogitari possit, quod irani Dei magis 
provocet, moresque bonos in pessimos converta t, quam sub- 
ditorum  contra regem legitimam machinatio , ac alieni p rin 
cipis acclam atio, ipso Christo Domino per Apostoli vocem 
nos edocente , quantum oporteat christianum hominem suo 
re g i, ac legitimo principi obedire: Ideo Ecclesiæ Hispaniæ 
antiquissimæ inhærentes disciplinas statu lm us, atque stricte 
præcipimus, quod nullus clericus , vel laicus quacumque dig- 
nitate præfulgeat, audeat circa intrusionem iîlegitimî princi
pis m achinari, nec in publicis , vel privatis colloquiis id sua- 
dere : Declarantes insuper supradictos om nes, & præcipue pa- 
rochos, & confessarios teneri quotiescumque opportunitas, au t 
nécessitas exegerit, subditos, & pœnitentes de fidelitate ser
vanda Serenissimo, & Potentissimo Domino N ostro p h i i i p p o



QUINTO Hispaniarum R egi, suisque descendentibus in regno 
legitimis successoribus m onere, ipsis, si opus fue rit, expli
cando juxta ejusdem Apostoli sententiam , quam grave, & 
enorme sit peccatum in iis defìcere, sub pœna in contrafacien- 
tes excomunicationis majoris latæ sententiæ ipso facto incur- 
rendæ.

l y .

Ecclesia S  personne ecclesiastica non emani censualia ab Unì^
versitatibus.

Ad obviandum calliditati vendentium censualia ecclesiis, 
beneficiis, ac aliis piis locis, qui tradendo, post venditionem 
illorum, pretium universitatibus, seu communitatibus sæ- 
cularibus, mtendunt, istas fieri débitrices eorundem censúa- 
liLim , ipsosque vendentes ab obligatione liberari, & hac via 
ecclesiæ, beneficia , & alia pia loca illa ementes, & ementia 
ad firmandum concordias cum ipsis universitatibus fraudulen- 
ter mducunt : Statuimus, quod ecclesiæ , beneficia ,&  alia 
pia loca, quoties censualia hujusmodi emere proponant, nul
latenus has emptiones ad efifectum perducant, nisi prævio Or
dinarli decreto : Et postquam venditores juraverint, & pro- 
niisserint, quod pro suis subveniendo necessita tibus, Sl non 
alienis, ipsa censualia vendant, quodque pretia edrum non in 
universitatum subventionem, nec utilitatem convertent & 
quod in casu contrafactionis tantundem quantum pretium cen
súa is , & pensiones decursæ, & non solutæ im p o r ta n t ,eisdem 
ecclesiis, beneficiis, & aliis piis locis vendentibus in pœnam 
exsolvent; quodquidem: pretium pro luitione talis censúa lis de- 
beat apphcari: Ecclesiarum v^ro prælati, & beoeficiati, nec* 
non locorum piorum administratores, qui sine præfatls de
creto, & promissione censualia em ent,.tantundem statim in 
pœnam ecclesiis , beneficiis, ac aliis lôcis piis , quæ pretium 
cxbursarunt, solvere teneantur. , ^



r

Clerici vestes non induant  ̂ ntsi nigri colorís  ̂ nec celebrent
-  absque veste ta lari,

Exíeriori clericalis status honestati prospicientes, statui
mus , quod clerici beneficia obtinentes tam  in populis, quam 
ad iter faciendum vestes, licet contractiores, induant nigri, 
non autem alterius coloris, quae cum propriae esse debeant 
clericalis ordinis , omnino á laicorum vanis ornatibus, atque 
usibus abesse oportet i & quod Sacerdotes ad Missam celebran- 
d a m , & alias ecdesiasticas functiones peragendas , veste ta 
la ri, vulgo Sotana, longa usque ad pedes, necnon pileo cle
ricali á sacristía usque ad altare , & ab eodem usque ad sa- 
cristiam juxta rubricas semper u ta n tu r; sicuti , & quod cle
rici in sacris ordinati in civitatibus, villis , & aliis similibus 
hujus provinciae populis continuo dictam  talarem  vestem ges
ta re  teaeantur.

V I.

De Appellationihus^

Licet ad tollendas ambiguitates , & controversias Juris- 
dictionales, qu^ inter appellationum, & prioris instantiae ju - 
dices , non sine partium dispendio , cursusque justiti® impe
dimento , & sepe cum scandalo o riu n tu r, á Sacra Congrega- 
t io n e , causis Episcoporum praeposita , sanctse memoriafí U r
bano Papa Octavo annuente, de ipsius mandato , vivas vo
cis oráculo desuper h ab ito , canonica, apostolica , & salu
berrim a decreta ab om nibus, ad quos spectat , imposterum 
observanda prodierin t, & licet hujusmodi decreta apostolicx 
auctoritatis munimine per Breve ejusdem sanctae memori» 
Urbani Papae Octavi decima quarta Junii millesimo sexcente- 
simo trigesimo primo expeditum , & Venerabili Episcopo U r- 
gellensi directum in forma specifica , robo ra ta , & confirmata 
extiterint ; Nihilominus O rdinarli Dioecesani, & allii Judices,
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■Eccîesîastici hujusce Tarraconensis Provincîæ de appellationi- 
bus in casibus , & eíFectibus non adm ittend is, admissis : De 
inhibitionibus pœnalibus, in causis inhibitioni non subjectis, 
sine delectu expeditis, & de aliis abusibus in præjudiciuni 
Suffraganeorum á Metropolitana Curia ex recensitorum decre- 
torum  neglectu , seu potius contraventione , & inobservan- 
t ia , multoties emergentibus conqueruntur : Quamobrem desi- 
derantes, u t par e s t , hujusmodi ingravescenti morbo salu- 
brem  adhibere m e d e la m n e  quis ccetero falcem in alienara 
niessem mittere , nec jus alterius vulnerare præ sum at, Sacro 
approbante Concilio, præcalendatum Breve felicis recorda- 
tionis Urbani Papæ O c tav i, u t om nibus, ad quos spectat, in- 
n o tesca t, ab ipsisque inviolabiliter observetur , sub nullitatis, 
& refectionis, damnorum , sum ptuum , & expensarum decre
to , hoc loco ad litteram inferendum , transcribendum , & in- 
corporandum fore statu im us, præcipimus, & sub inmediata 
sequenti tenore ordinamus. Urbanus Papa Octavus. Ad futu^- 
ram rei memoriami Nuper pro parte Venerabilis Fratris Epis
copi Urgellensis Nobis expositum f u i t , quod à Venerabilibus 
Fratribus Nostris Sacræ Romanæ Ecclesiæ Cardinalibus ne
gotiis Episcoporum præpositis em anarunt, super diversis cori- 
troversiis inter Metropolitanos , & Suffraganeos infrascripta 
Decreta. Quod Venerabiles M etropolitani, Archiepiscopi, P ri
mates , au t Patriarchæ in Suffraganeorum subditos non jud i- 

'C e n t, nisi in casibus à jure expressis. Item , nec alii superiores 
etiam N u n tii , vel Legati de Latere specifícam facultatem ma« 

jorem  non habentes, causas in Curiis Ordinariorum , vel alio- 
rum  inferiorum non habentes, causas in Curiis Ordinariorum, 
vel aliorura inferiorum Judicum pendentes ad se advocent, ni
si per viam legitimæ appellationis ad ipsorum Tribunalia de- 
ferantur : tuncque appellantes ab inferiorum jurisdictionibus, 
quoad alias causas eximere non possint. Apellationes nura- 
quam rec ip ian tu r, nisi per publica documenta , quæ reaiitec 
exhibeantur , prius constiterit appellationem à sententia dif- 
finitiva, vel habente vim diffinitivæ, aut à gravamine , quod 
pet diffinitivam sententiam reparari non possit in casibus à

” °*lJP^«^^ibitis per legitimara personara, & intra  debita 
Tarn, X L iy. Y /



stempora , fuisse interpositam , ac prosequutam. Nec dum cau- 
sæ coram  inferioribus judicibus pendent ante diffínitivam sen- 
ten tiam , vel vim diffinitivæ habentem de gravamine illato Su
periores cognoscere valeant , licet citra præjudicium cursus 
causarum se id facere contesten tur, nec ad hunc efFectum li- 
ceat eis inhibere, au t simpliciter m andare, u t ipsis copia pro
cessus tran sm itta tu r, etiam expensis appellantis. Inhibitiones 
post appelíationem , sicut p ræ m ittitu r, receptara non conce- 
dantur , nisi cum inscriptione tenoris sententiæ , aut decreti 
diffinitivi , aut vim difíinitivi habentis, vel damnum diffìniti- 
vum irreparabile continentis: alias inhibitiones, & processus 
& inde sequuta quæcum que, sint ipso jure nulla, eisque impu-’ 
ne non parere liceat. Si appellans asserat sententiæ , au t ap- 
pellationis exemplum culpa judicis , à quo , vel actuarii ha- 
beri non posse , non ideo recipienda erit appellatio, aut ali- 
qua inhibitio concedenda , sed eis tantum  , ad quos pertinet, 
injungi pot e r i t , u t soluta condigna mercede actorum  exem
plum auctenticum  appellanti intra brevem aliquem compe- 
tentem terminum tradatur. Caveat tamen Ju d ex , à quo ne si 
vere appellatum fuerit in casu appellabili,  interim aliquid in 
præjudicium appellantis a tten ten t, & si per actum publicum, 
au t per testium depositiones constiterit, acta denegati appel
lanti , tum  m andat um tradendi acta possit Judex appellatio- 
nes adjicere : nec interim aliquid novi contra appellantem a t- 
ten tetur. Ab exequutione D ecretorum  Sacri Concilii Triden
t in i , aut visitationis Apostolicæ, appellationes à M etropolita- 
nis non rec ip ian tu r, nec si Episcopi v irtu te  ejusdem Sacri 
concilii p rocedun t, u t sedis Apostolicæ delegati in causis, 
quæ sub eorum jurisdictione Ordinaria non compræhendun- 
tu r : Salva tamen in hoc casu Legatorum , N untiorum  Aposto- 
licorum auctoritate. In causis vero visitationis Grdinariorum , 
aut correctionis morum , quo ad  efFectum divolutivum tan 
tum  adm ittantur , nisi de gravamine per diffínitivam irrepa
rabili ag a tu r, vel etiam visitator citata parte , & habita cau- 
sæ cognitione judicialiter procedit: tunc enim appellationi lo
cus e r i t , etiam quo ad efFectum suspensivum ; cum á grava- 
ttiine j quod per diffínitivam reparari lieq u it, u t indebitæ car-
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cerationis , vel torturas, aut excommunicatìonis etiam com- 
minatas appellatur, non , nisi visis actibus, ex quibus eviden- 
ter appareat de gravamine , appellatio adm itatur , au t inhi- 
b itio , vel provisio aliqua concedàtur. Causa appellationis pen
dente , appellans in eodem , quo reperitur carcere , permane- 
b i t ,  quoad Judex , ad quem appellatum est visis, 8r causa 
cognita ahter decreverit : & tunc si à Jud icis , ad quem decre
to  vmi diffinitivae habente fuerit appellatum , nihil mandare 
au t pro SUI decreti exequutione attentare p o te r it, donec per 
Judicem  superiorem aliud fuerit ordinatum . Acta oriainalia 
processuum primae instantiae ad Judicem  appellationis N ota- 
nus mittere non cogatur, nisi probabilis aliqua falsitatis cau
sa , & suspicio in c id a t, quas judicialiter objiciatur ; & tunc 
terrninata causa, m ittenda sunt ad O rdinarium , ut in suo A r
chivio conserventur. Censura ecclesiastica in appellantem prò- 
lata re la p r i , aut nulla declarari per Judicem appellationis 
non possit, nisi auditis partibus , & causa cognita ; tuncque si 
constiterit eam justam  esse , ad Judicem  , qui excommunica- 
v i t , appellans remittendus e s t , ut ab ipso juxta Sacros C á
nones benefìcium absolutionis, si humiliter pe tierit, debitam- 
que emendationem praestiterit, obtìneat; sì vero iniustam esse 
d a re  appareat, Superior absolutìonem im pendat, si dubite- 
t u r , honestius e s t , u t ad excommunicatorem intra  brevem 
ahquem cqmpetentem terminum eidem praefigendum absol- 
vendus rem ìttatur ; licet etiam Superior hoc casu id ipsum 
per se prasstare jure possit. Absolutio^ad cau te lam , non nìsi 
parte c ita ta , & visis actis, cum dubitatur de nullitate excom- 
municationis ab homine prolatae, vel à ju re ,  si occurrat du - 
bium^ facti, vel probabile dubium juris concedenda e rit, tunc
que ad tempus breve cum reincidentia , & pr^stita per excom- 
m unicatum  cautione de stando ju r i , Se parendo mandatis Ec- 
clesiae t p t u m :  E t si‘juxta* formam à^jure pr^scriptam  appa- 
rebit a lquem  ob mamfestam'offensam excom m uniatum  fiiis- 
M , debitam etiam satisfactionem prsestare , & si ob contu- 
matiam m anifestam , expensas pariter satisfacere, & cave-
QuamÌ“a excommunicatore tenebitur, prius-
quam ad cautelam absolvatur. A sententia etiam difflaitiva

H
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contra verum contumacem prolata appellatio non recipiatur, 
nec inhibitio , au t alia quævis provisio, quandiu appellans in 
hujusmodi vera contumacia præstiterit , concedatur. Sacra 
Congregatio Cardinaliura negotiis Episcoporum , & Regula- 
rium  præposita censuit petitas litteras in forma Brevis : Si 
Sanctissimus Dominus Noster annuat expediendas. Romæ die 
Undecima Maìi anni millesimi sexcentesimi trigesimi primi. 
Gum autem sicut eadem expositio subjungebat, dictus Epis
copus decreta præinserta , ut exactius observentur, Aposto- 
îicæ Nostræ confìrmationis robore communíri summopere de- 
sideret : Nos ilium speciálibus favoribus, & gratiis prosequi 
volenfes , & à quibusvis excommunicationibus , suspensionis, 
& interdicti, aliisque Ecclesiasticis censuris, sententiis, &poe- 
nis à ju re , vel ab homine quavis occasione, vel causa latis, si 
quibus quomodolibet innodatus existit, ad eflectum præsen- 
tium duntaxat consequendum, barum  serie absolventes, & 
absolutum fore censentes , supplicationibus illius nomine no
bis super hoc humiliter porrectis, inclinati de eorunden C ar- 
d i n a l i u m  Concilio, Decreta præinserta Apostolica auctoritate 
præsentium approbarnus, & confirmamus, illisque inviolabilis 
Apostolicæ firmitatis robur,adjicim us, ac om nes, & singulos, 
tam  Juris , quam facti defectus , siqui desuper quomodolibet 
in tervenerint, supplemus , decernentes illa , nec non præsen- 
tes litteras valida, firm a, & efficacia existere , & fo re , ac ab 
omnibus, ad quos specta t, & pro tempore spectabit, inviola- 
biliter obse-rvari,  sicque per quoscumque Judices , Ordina
rios, & Delegatos, etiam çausarum Palatii Apostolici Audito
res ju d ica ri, & inane, si quid secus super iis à quoquam qua
vis auctoritate scienter , vel igrioranter con tigerit, attenta
l e ,  non obstantibus constitutiopibus ,^& ordinationibus Apos- 
tolicis, cæterisque contrarila quibuscumque. D atum  Romæ 
apud Sanctam M ariam Majorem sub annulo Piscatoris, die 
decima quarta Ju n ii anni millesimi sexcentesimi trigesimi pri* 
m i, Pontificatus N ostri anno octavo.



N O T A .

In diet am Constitutionemí^ '

Præinsertum in hac Cons
titutione Breve Apostolicum 
Sanctæ memoriæ Urbani Pa- 
pæ V ili. Urgellensi Episcopo 
d irec tum , fuit à S. R. Rmo. 
Auditorio canonizatum in Ute 
inter Illustrissimos Episcopos 
SuflPraganeos Tarraconen. Pro- 
vinciæ cum Illustrissimo Me
tropolitano Archiepiscopo T ar
raconen. tribus conformibus 
sententiis Rotalibus latis die
bus 5 Julii 1673 ,  5 Maii 1674 
^  28 Junii 1675 ,  in quibus 
injunctum fuit Illustrissimo 
Metropolitano Tarraconen. ne 
^e cætero auderet inhibitio- 
ues. concedere, vel expedire, 
nisi servata forma dicti Bre-

. - . /  t - 
vis fælicis recordationis Urba
ni Papæ VIII. Præviis duabus 
Decisionibus latis 19 Junii 
1672 „ coram Eniierix; & 6 
Aprilis 1674 coram  Paya, quæ 
sunt Decisiones 139 & 430, 
partis 18 recentiorum tom. 1 
& 2. In quarum sententiarum  
executionern expeditæ fuere 
litteræ Execiitoriales Aposto
licæ die 28 Junii 1675, notifi- 
C3tæ postea, instantibus Illus- 
trissimis Episcopis Suifraga- 
neis Tarraconen. Provinciæ 
Illustrissimo , & Reverendis
simo Fr. D . Jo an n i Emma- 
nueli de Espinosa Tarraconen. 
Archiepiscopo , &  Metropoli
tano die i Octobris 1675.

V II .

Sententiü Excmnnicatknis contra usurpantes bona ecclesias-
annis publicetur,-i' • * ^

alia^ém olum eSr!fr 1*’° ” “ ’ ’ JUr'sdictiones, Seaiia,,emolumenta ecclesiarum , beneficiorum, & aliorum cin
rum locorum per Sacrum Concilium Tridentimam sessione vi 
gesima secunda de reformatione, capite u n d e S  & ner B u '
culi ZT  . “ P f  excom Lúrc;n1urT&  si
í i n a V u r  alia iñhablciantur, niiiilommus cum sedera hujusmodi committan-
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tu r frequenter : Idcirco statuim us, 6c ordinamus , quod pras- 
citata jura diebus, seu festis ordinariis locorum bene visis, 
singulis annis in Cathedraiibus Ecclesiis inter Missarum solem- 
nia publicentur: E t Ordinarli curent delinquentes ad declara- 
tionem censurarum , & poenarum exequutionem procedere.

 ̂ V I I I .

Circa erect iones Seminariorum.

Sacrum Concilium Tridentinum  Sessione vigésima tertîîi 
de reform atione, capite decimo o c tav o , erectionem Semina
riorum  in Ecclesiis C athedraiibus, Metropolitanis , & aliis- 
majoribus , juxta formam ibidem præscriptam , omnibus Præ - 
laiis provide in junx it, quia in aliqua, vel aliquibus hujus 
Pr'ovinciæ* Dioecesibus adhuc non^est e rec tu m , & in aliis for- 
san regulæ per idem Concilium præscriptæ non observantur: 
Ideo statu im us, & ordinam us, quod Episcopi curent in suis 
Ecclesiis, ubi erecta non sin t, statim erigi, & ubi jam  consti- 
tu tæ ’̂ un t, easdem regulas ad unguem observari. Præcipit quo
que Sacrum Concilium Tridentinum  ibidem, quod si in aliqua 
Provincia Ecclesiæ tanta paupertàte laborent, ut Seminariunfi 
in  aliquibus erigi non possit, Synodus Provincialis cum duo- 
bus antiquioribus SufFraganeis, in Ecclesia M etropolitana , vel 
in alia Provinciæ Ecclesia commodiori unum , aut plura Semi
naria , prout opportunum ju d icav it, ex fructibus duarum  , au t 
plurium Ecclesiarum, in quibus singulis Seminarium instituí 
non po test, curet erigenda. Ideo volum us, quod nomine  ̂ & 
vice Concilii Provincialis in hoc casu Metropolitanas , vel ejus 
V icarius, & duo antiquiores SufFraganei hanc Seminariorum 
erectionem exequantur. Quod si in aliqua,‘vel aliquibus ï>iœ- 
cesibus prædicta omnia non fuerint ad efFectum perducta, 
causas inefFectuationis M etropolitano, aut Episcopo antiquiori 
in tra  trimestre referré tenean tu r, cujus jùdicio com m ittetur 
eas approbate , vel reprobare, necnon contumaces, & reniten
tes compellere ad implementum.



Conferentìa Moralis Theoìogice stahilìtur.' ^

Cum litterarum  studia, a Sanctis Patribus ardentissime 
comniendata, Presbiteri omnes, prsesertim Paroch i, & Confes
sarli ddigenter colere sint obstricti , ne in tenebris ambulent, 
qui a Deo lux mundi vocati su n t, ut coram omnibus homini
bus. eorum luceat disciplina: Igitur ad conservandam , immo 
& ad augendam in Parochis, & Confessoribus, coeterisque 
Presbytens Theologiae Moralis peritiam , Sanctorum P atrum  
^sequendo vestigia, Sacrorumque Conciíiorum inhserendo 
Decretis: Statuim us, quod omnes Parochi, & Confessarli ia  
JOCO, & diebus Ordinariorum arbitrio designandis ad interesr 
s e n d i^  casuum conscienti^ coriferentiis, sub noenis, pro u t 
ipsis Ordinariis placuerìt infligendis, compellantur : Clerici ve
ro , aliique Sacerdotes Saculares, ut in ipsis conferentiis inter- 
s in t, h o rten tu r, & moneantur : In quibus, ut de Rubricis
^ e T d e b è b ra t csremoniis d isseratur,  speciales indici

X.

Super usuOratorìorufnprivatorunh

O ratoria in domibus privatis existentia expedit ab O rdina- 
riis locorum s^pe visitati ,&  eorum examinari privilegia cum 
a ia ta n tu m , infirmitate d u ran te , &  fere omnia (soifmnior® 
bus diebus exceptis) pro unica Missa ante meridiem celebì^n- 
d a , ut pro familia ransanguinea , com m ensali, cum famulis 
n ecessariis ,acm _ejus presentía dunitaxat, nec pre aliTs ad 
efFectum implendi prsceptum  audiendi Missam soleant in - 
& O'^dinaiii super iis invigilent

ornamentis s à c r i f i c iu m ^ S  cefebrewr^"‘’“ ' '  paramentis , &

t e «  v«0 portatile ReguJaribus nullarenus permittatur ,  &



adversus transgressores locorum O rdinarii, tanquam  Sedis 
Apostolicæ D elegati, ad pœnas præscriptas per Tridentinum ,
& juxta Decretum  Sanctissimi Domini nostri Papæ Ciementis 
Undecimi, datum  Romæ, decima quinta Decem bris, millesi
mo septingentésimo te rtio , juris órdine servato procédant: 
Quoties vero pro hujusmodi Oratoriis habendis, indulta no- 
v iter im petren tur, n o n , nisi præcedente visitatione, ac li-  
centia O rd inarii, exequutioni m andentur.

Sèquitur Decretum Santissimi Domini N ostri Papce Clementis 
Undecimi de celebratione in Oratoriis privatis.

Qaoniam Sancta sancte tractanda sunt, ac præsertim tre- 
mendum incruenti Sacriiicii M isterium , quod omni Religio- 
nis c u ltu , 8c veneratione peragendum est; Propterea super 

-observanviis, & evitandis in celebratione Missarum in Sacro- 
sanctis CEcumenicis Conciliis, ac præsertim Tridentino sub 
capite un ico , sessione vigésima secunda , inter cætera statu- 
tum  e s t, ut tantum  Sacrifìcium solummodo in Ecclesiis, aut 
Oratoriis D ivino tantum  cultui d icatis, celebraretur ,  præci- 
piendo Episcopis, & locorum Ordinariis , ne privatis in do-*- 
m ibus, atque omnino extra Ecclesiam, peragi pateren tur: Ac 
subinde Sacra Congregatio Em inentissim orum , & Reveren- 
dissimorum Sanctæ Romanæ Ecclesiæ Cardinalium ipsius Con
cilii Tridentini exequutioni, & interpretationi præpositorum 
sæpesæpius per opportuna Decreta ob repentes abusus elimi- 
navit.

Modernis tamen temporibus innotuit Sanctissimo Domino 
n o s tro , quod nonnulli Episcopi sub prætextu privilegiorum, 
Capellis Episcopalibus com petentium , Se complures Regulares 
sub pretextu privilegiorum , quæ ipsis â Sancta Sede indulta 
noscun tu r, per hujusmodi privilegiorum dilationem , seu po
tius excessum, & abusum in nonnullis Diœcesibus, præsertim 
Regni N eapolis, ac in ipsa Neapolis Civitate , ea sibi licere 
p u ta n t, quæ permissa non s u n t , quinimmo prohibita : Siqui- 
dem nonnulli Episcopi, etiam in aliena Diœcesi, 8c extra 
mum propriæ habitationis in privatis laicorum  domibus eri-



.. Cofícilío de'üerottá^
gl fociunt A lta re , ibique per 'unum ,.au t.p Iu réáiexL su ísX a- 
pellanis vivifícam Christi» Hostiam immolare Regulares v-ero
in quibusdam m agnatüm , sefu. aHorutrr nobilium ;43er.^onarum 
pri^vatis Oratoriis , qUæ certis qüand<Dque'iíex .Gamis)á Sancta 
^ede Apostolica concedí so len t, celebrare., audent , vel plüres 
M issas, quam in ipsis celebrare sit indultum ', vePabsque præ- 
sentia personarum , quarum  contemplatione grafiosa conces-! 
sio em anavit, vel extra debitas horas , post meridiem, vel illís 
etiam diebus, quibus per Constitutiones Diœceàanas, au t etiam 
per Decreta Sacræ Congregationis Concilii celebrari prohibe- 
tu r ,  au t quæ in ipsismet Indultis Apostolicis excip iuntur, quo- 
minus in iis celebran possit, aut etiam A ltari portatili u ti 
non verentur , m sanctarum sanctionum contemptüm , ac 
oancti Sacrifiçii irreverentiam. . t.

Quamobrem ad abusus hujusmodi eliminandosi & ad ins- 
taurandam  v^era tio n em  tremendo Ministerio debitam , idem 
banctissimus Dominus noster ex unanimi voto Sacræ Roma- 

Cardinahum  Concili] Tridenti interpretum  inhæ- 
rendo declaratiom bus, alias hac de re editis, & iis majoribus 
Præ latis, ctiamsi Cardinalatus dignitate fulgentibus, ñeque 
sub prætextu pnvilegii clausi Jn  corpore ju ris , ñeque alio quo- 

umque titulo , ullo modo licere extra domum propriæ ha
bitation is domibus laicis, etiam in propria Diœcesi, quod for- 
L r e r n f  m aliena , etiamsi Diœcesani consensus adhi- 

’ ef'gsre A lta re , ibique Sacrosanctum Missæ Sacrifi- 
cium celebrare, seu celebran' facere , ac pari modo in Orato- 
nis privatis , quæ per Sanctam Sedem concessa fuerint non 
licere Regulanbus cujusvis O rdinis, au t in s titu t!, seu C on-
d in T M m te n f 'T  J “ “ . au t etiam cujuscumque Or-
dmis M ilitarli, etiam Sancti Joannis Hierosolymitani aut alüs
quibusqumque Sacerdoti bus, etiamsi essent S p i  L  * 
celebrare m diebus Paschatis SanctisSimæ Resurrectionis Pen
tecostés , N ativitatis Domini nostri Jesu-Cristi aliisque’ anni

‘"dulto exceptis. In rdiquis 
cur^Qué Sacerdotibus quibus-
S  E p ™  in prsfatis Oratoriis celebrare non

“  '»du lto  conceditu t,
Zz
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lebretajfuEîit*^ süper quo celebraturusrteneatur diligenter in- 
qu ire re , & de eo se optime informare : ;'Atque Jila  etiam ia  
casibus permissis celebra rio ¡nequeiat - post inierjdiem;, dem an- 
daiado propterea«. ulterius , ac; declarando in opn ibus Kusjus- 
modi casibus personas qtiascumque , dictas Missâs audienteSj 
nullatenus Ecclesiæ præcepto satisfacere : Quo vero ad A lta
re Portatile V iterum  inhærendo declarationibus supradictis, 
censuit licentiasi, seu privilegia concessa nonnyllis Regulari- 
bus in capiteis’In iis de PxiWleg. & per aliquos Summos Pon
tífices ' aliis Regularibus co m m u n k a ta ,  utendi dicto A ltari 
p o rta tili, in eoque celebrandi absque Órdinariorum  licentia 
in locià , in quibus degunt ,  oranino revocata esse per idem 
Sacrum Concilium j & propterea eosdem Regulares p ro h i^ n - 
d o s ,n e  illis u tan tur , àc mandando prout üpræsentis; De
creti teno re  m andat Epìscopis , aUisque, O rdinariis locofum, 
u t  còntra quoscumque contravenientes,,^ quamyis Regulares^ 
procédant  ̂etiam  tanquam  Sedis Apostoîîcæ delegati > ad pœ - 
nas præscriptas per idem Sacrum Concilium in dicto D ecre
to ,  sessione vigésima secunda ,  usque ad censuras latæ seiir 
tentiæ , tributa etiam eisdem facúltate per hoc Depetum ^ ita 
procedéndi ,  perinde acisi per Sanctam Sedèm specialiter con
cessa fuisset. E t ita Sanctitas sua d e c la p t ,  & s^ v a r i mandat* 
Romæ hac die decima quinta Decembris millesimo septingen
tésimo tertio. .> ? 5

B. i CardimUs i^arnîmicrn v ^
 ̂  ̂ '^riefQQtUS*^  ̂ V i

IX.: '< 2Ìi.

De Examine ad Preshiteratum.fi<- ^

 ̂ E t  sì per Sacrum Concilium Tridentinum  sessione vigesi* 
ma tertia de reformatione , c a p i t e  d e c i m o  q u a rto , inter alias 
Q u a l i t a t e s  promovendorum ad Presbyteratus Ordm^m requie 
ràtui^èxpresse. quod-ad doci^ndum populum ea, q » » * sc ire ;^ ^



níbus necessarium est ad salutem, ac ministrartda Sacramen-
tai diligenti examine pp^cedenté „GQmprobeníurjf riihilominu» 
plures Saeerdotes'scientiae^bujus.vidémus expsrtes: IdiciíiGQ ^ a 4  
tuimus ; quod omnes .< Episcopi Gomprdiiineiales; héfc salutare 
D ecretum  in quantum fieri>possit ,^rsatagant observare,

XII.

;j
•!h í / í

; 'i:... , íií \ -n ái f  ̂^
rí/« Communitatihus práflgMur numerus residentiúm,1;! ! . .. t . . . . .  .

J

r ■ ,‘̂ ní . hé̂ íf;-:- . V , o ; ;  .-1
Ecclesiarum redditus  ̂ob; bellorum' strages, ac alias valde 

diminutos 5-& impares cum numero in eis residentiúm  ̂ iiec 
non , & ad ipsorum sustentatxonem valde.incongruos essejde- 
præhendimus. Volentes igitur çisdem Ecclesiis, ac earum:M¡, 
nistris de-competènti remedio providere; statuimus, quod Epis, 
copi , vel Prasláti , quoties expedire judicaverint?, ín unaqua*i 
que Ecclesia juxta earum facultares certum-residentiúm nu^ 
merum assignent , cum præcepto , quod nullus jmposterum 
ultra eundem numerum ad resídentjam.admittátar ,,/nisi tem-é 
poce procedente ■ ita? excrevérint redditus, jvel recuperati fugí̂ :
rint,, í ut plures ex ástis ̂ valeani sustentari.

= ' :. . iZrr:. ^ -n .
XII I.

Processhnés éktf<i Párochiam'non fiant sine Hcentia^̂  -
¡Lío.; LI S'u • ' tfjniU/ ■ t ,p ; - j ¡ j  . i ,

' Ea-est Siculi córriíptiO j 'ú t  in iis ipsis rebus, qu» potissi
me ad divinum cultum ’aagendum ,.sunt instituía, pernicio
si in dies nascantur abusus.. Qüaprí>pter.licet publics , sacrs- 
que processionesjseusupplicationesi,''quibus.ex iantiquissimo
isanjtorum Pát¥anl-.itótit«tdíiiSattol¡ca,lcc|dsiaí:Vel ad «xci^
tandam fidelium pÍBt»t4i»p wl: ¡áá d i t í b a  commensotanda be
neficia , üeoque gracias peragendas, vel a d  d iv in u m  auxilium 
implorandum^uti consuevit, qua par est reverentia , celebrati 
aeberent ; nihilominus tamen quotidiana Nos edocet expe- 
nen tia , processiones istas, qu» extra Parochiam ad alias, W  
aa eremetica,sivequacumque alia religiosa loca fiunt, quaflj-

I
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plurimum ab ipsardtn primæva deviare institutione, cum in 
iocuin modestiæ , gravitatis „.devotionis, & pietatis, quas in 
ipsis adhiberi oporteret , risus, jóci ,'confabulationes , comes- 
sationes, :& aliá 'sirnilia iníüíagnuni divini servitii detrim en- 
tum  substituantur 4 quod í^rnagno cum; animi nostri dolore ih 
ruralibus processionibus experimur ; Ideo hac nostra provin
ciali sanctione , quam Sacro appròbante Concilio ferimus , di- 
c im u s, & declaram us, & stricte in posterum inhibem us, ne 
extra PaVochiiim, procesiones ^ Ìsive^suppliçâtjones üllæ, fiant 
quocunque titu lo , sive causa, nisi de Ordinariorum  licentia, 
-qui ea^fqua par est diligentià tum  causam ,>tum ordinem, 
«& modum in processione , •"seu supplicatione habenda inqui- 
jfent, & non a lite f licentiam decernant ,  nisi prius instructio- 
nemf,-̂  & directorìùm., Parocho', & aliis quibuscumque dictas 
'processiones , seu supplicatìones petentibus de ritu in ipsis ad- 
hibendo præstabunt« In iis autem j quæ intra  jParochiam  fieri 
est consuetum^ dummodo infra unius, vel ad plurimum dua- 
rum  horarum  tempus ad Ecclesiam , quHis in illa factis comesi 
isationibus, redire: qlieant , nihil detrahere intendim us Sicuti 
laeque .in omnibus pirocessionibus ordinarii.s ì* quæ ex generali 
Kcclesiæ præscripto certisanni: Festiviiatibùs, :fieri d e b e n t,.aut 
eiitra-ordinariis illis, quæ pro aliqua gravi necessitate , vel 
gratiarum  actione. O rdinarli pro tempore indicent : Omnem 
propterea consuetudinem improbantes edendi, & bibendi, se- 
cumque esculenta ,* & poculenta deferendi in omnibus pro- 
cessionibus , quæ tam in tra , quam extra Parochiam fient, n i- 
SÏ habita ad id (u t dictluñ est) Ordiriarii loci licentia : Insu- 
per Parochis omnibus in virtute Sanctæ Obedientiæ præcipien- 
te s , u t in  iis summqpere invigilent, ac Ordinarios suos cer- 
tiores reddantode abusibus 5 qui jn  omnibus dictis processio- 
nibus ;coû tingan t,'i:u t, quæj salutans videbitur suo tempore
congruo , âb ipsis adhiberi valent



Trohihentur choreæ , ^  tripudia in fe s t is .  qua in Capellis 
Ruralibus, seu E r emit or iis celebravi ¡ oient, > *

Antiquam , & irreligiosam consuetudinem , quam vulg us 
hucusque per Sanctorum solemnitates agere consuevit, sal- 

ta tio n es , tripudia , & choreas adhibendo in festis , quæ in 
honorem Sanctorum in capellis ruralibus , & eremitoriis m ag-’ 
IÏO cum populi concursu celebrari so ien t. omnino tollere cu- 
pientes: Ideo. Sanctorum Patrum  inhærendo Decretis , Sacro 
approbante C oncilio , statuim us, & decernimus , ne à cœtero 
in ’dictis d iebus, qui propitiationis dies esse d eb eren t, cho
reas , trip u d ia , au t saltationes quocumque titulo , sive cau
sa valeant adhiberi; Interdicendo omnibus , & quibuscumque 
personis , tam  ecclesiasticis, quam laicis cujuscumque sexus- 
d ign ita tis , vel Ordinis fu e rin t, ne in dictis Festivitatibus si- 
milibus choréis, tripudiis , aut saltationibus operam dare 
præsumant , sub pœnis in dictis Decretis contentis , & aljis 
Ordinariorum  arbitrio imponendis ; inhibendo stricte sub pœ - 
na Excommunicationis Præpositis , aut aliis dictarum  Cappel- 
larum  rectoribus músicos pro dictis Festivitatibus ad alios 
usus, quam pro Ecclesiæ servitio conducere; qui minime, ne- 
que sponte possint dictis choréis, tripudiis, & saltationibus, 
etiam Divinis^ Officiis expletis, inservire, si pœnas ab O rdina- 
rii3 locorum infligeadas veliat evitare,

X V .

. Sacramentm Extrema-Unctionis publice ministretur.

Extremæ-Unctionis Sacram entum , sacro approbante Con- 
a h o  , præcipimus reyeren ter, deyote, ac secundum Ecclesiæ 
Cath^içæ  Ritum ubique mmistrari. Quare Parochis injungi- 

infirtporum capsula decenti in Sacristía cujuslibet 
esiæ ,  & m aliq^o Thecasio çlavi obserato re tinere , & quo-



ties ministrandum e r i t ,  quod Parochus foqueto , au t super- 
pelíicio , & stolla indutus, sacrum Oleum sècum ferens , cum 
suo ministro lumina accenso ilio com itante, ab ipsa Ecclesia 
pfòficisci d eb ea t, & illud juxta  Rituale Romanum m inistra
re. Nec idem Oleum in domibus privatis infirm orum , nisi in 
possa alicujus Sacerdotis in casu necessitatis ra linqua t, sub 
pcena pecuniaria arbitrio O rdinarii infligenda, & ad pios usUs 
appiicanda.  ̂ ^

'bU ■ - X V I . .   ̂  ̂ . -  ,Í.

Sanctissimum Eucharistiæ Sacramentum non deferatùr ad 
inundationes aquarum  ̂ S  incendia,

Constitutidoem bonæ memoriae Antonii Augustini Archiè- 
piscopi Tarraconensis , 'quæ prohibet Sanctissimum Eucharis
tiæ Sacramentum ad inundationas aqua rum  ̂ incendia , rixas,
& aerum tempestatas defarri , cum hac innovantes , & ad si- 
milia axtendentas sacro apprabante Concilio , prohibemus 
stricte , na idem Sacramentum in A lta r i, seu Sacrario rasar- 
vatum  ad alia loca extra idem A lta re , nisi pro communican- 
dis infirm is, vai in casu Urgantissimæ nacassitatis daferatur, 
qui vero contrafecarint, pœnam suspensionis ipso facto incur- 
ran t arbitrio suorum Superiorum m odarandam , vel ralaxan- 
dam.

.X V I I .  ■ ■ . '

Admìnìstratores causarum ptarum singulis ànnis reddànt 
computa , S  residua computorum deponant in Thecasio»

Ractæ administrationi causarum  piarum , præsertim ei, 
quæ particularibus parsonis est^ commissa , vai impostarum 
com m itte tu r, providere volantes, sacro approbanta Concilio,' 
s ta tu im us, quod illarum administratóres , qtiicumque sint, 
singulis annis rationes ipsarum proprio Ordinario Ecclesiasti
co reddere teneantur ; nac non raliquatum in aliqua Theca 
Ecclesiæ C athedralis , vel in alio æ rario , seu bancho publico 
Pcincipatus Cathaloniae deponere debeant y  reteata tantum
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portione illa , que juditio Ordinarii necessaria videbitur pro 
sumptibus administrationis. Quod si ex aliqua justa causa ar- 

^.PP^obanda, rationes hujusmodi concludere, 
vel difnnire nequibunt , nihilominus pecunias, quas sibi no- 
verint rem ansuras, in aliqua ex dictis Thecis , vel serariis fi- 
deliter deponant ; si autem in iis negligentes fu e rin t, nullum 
salarium , sive prasmium ex administratione consequantur & 
alns pcjenis Ordinariorum  arbitrio infligendis subjaceant: Sal
va tamen regia jurisdictione suis in casibus.

X V I I I .

Parochi Missam pro Populo, &  Cathedrales , ac Collegiata 
 ̂ Conventualem pro benefactoribus celebrare teneantur,• ̂

Cutn om nibus, quibus anim arum  cura incum bir, jux ta  
dispositionem Sacri Concilii Tridentini Sessione vigésima ter
n a  de reform atione, capite p r im o , divino precepto sit in -  
junctum  , quod Sacrificium pro ovibus suis offerant, iurique 
ponsentaneum s i t , quod pro fundatoribus, & benefactoribus 
f-cclesiarum C athedralium , & Collegiatarum Sacrifìcia D ea 
pariter offerantur: Ideo sacro approbante Concìlio, statu i
mus , quod omnes Parochi curam animarum habentes, Mis
sam pio populo , necnon Capitula Collegiatarum Ecclesiaí^ 
rum ;, tam  S^cularium , quam Regularium pro fundatoribus, 
& benefactoribus Missam. Conventualen, au t aliam cantatam i 
veLsingulis, vel festis d u m tax a t, vel paucioribus respective, 
diebus per Ordinarium loci dìssignandis, juxta earum reddi
tu s , Capitula vero Cathedralium  Ecclesiarum Missam Con- 
ventual§m' quotidie p rq  .fundatoribus debeant applicare.

- ■ X IX .,

P rxscrib ìtu r modus in fulm inandis Censuris.

.^-.rExcomnwnicationis spiritalem gladium ,  uti nervum E c- 
clesiasHcae Disciplina ,  & ad continendos in officio popules



valde salu tarem , sobrie, magnaque circunspectione exercen^ 
dum fore, nuper statuii sacrosancta Tridentina Synodusjquia 
tune temporis jam  experientia docuerat , hujusmodi terribi- 
lem gladium , tem ere, aut levibus ex causis exem ptum , per- 
niciem potius parere., quam saíutem , magisque à contum a- 
cibus contem pi, quam á resipiscentibus form idari. Quam o
brem conciliarem dispositionem excitare cimientes , & omnia 
justa ipsius directivam formam , & mentefh regulare perop- 
tantes , u t irrepentibus abusibus in excommunicationibus fe- 
ren d is , & scandalosis contemptibus in illis observandis , in 
quantum  fieri valeat, via præcludatur, sacro approbante C on
cilio statuim us, & ordinamus , quod excommunicationes illæ, 
quæ monidoaibus præmissis ad finem revelationis pro deper- 
d itis , seu substractis rebus ferri so len t, à nemine prorsus, 
præterquam ab Episcopo, seu ejus Generali Vicario decernan- 
tu r  , & tunc non alias , quam ad instantiam partis interesse 
habentis in subsidium , quando detentores deperditarum , v6l 
substractarum  rerum penitus ig n o ran tu r, istæque non erun t 
vulgares, & modicæ ,.sed ad summam decem librarum  Bar- 
cinonensium ad minus ascendant , exceptis pauperibus , 
misèrabilibus personis , ad quarum  instantiam  monitoriales 
litteræ  expediri valebunt, dummodo res deperditæ , vel subs- 
tractæ  qu'nqiie librarum  ejusdem monetæ valorem excedant, 
quæ omnia diligenter ac magna m aturitate , exacto partis ins
tan tiæ juram ento , Episcopi, seu eorum Vicarii per se ipsos 
examinare curabunt j nec non etiam præcavere debebunt^ 
quod monitoria prædicta , (quæ cum clausula justificativa ex^ 
pedienda erunt ) alicujus particularis personae infamiam , vel 
criminalitatem neutiquam saipiant, vel invo lvan t, adjecto in 
illis ad hune effectum siàlutapi, & præservativo moderamine, 
quod ex revelatione forsan facienda, pro civili in teresse, & 
civiiiter dum taxat agi possit, alias quod revelationi ip si, tam  
in judicio , quani extra nulla fides sub excommunicationis la^ 
tæ sententiæ pœna adhiberi valeat.

In causis v e ro , & negotiis judicialibus , tam  civilibus, 
quam crim inalibus, ad forum Ecclesiasticum pertinentibus, 
& contra Clericos , seu Ecclesiasticas personas eiviliter  ̂ seu
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cnm m aliter ìn ten tandis, cum Judices Ecclesìasticl potesta
tem utriusque gladii spiritualis , Se temporalis in suos sub
d itos, liberam , facilem , & expedltam habeant , sacro ap
probante Concilio, statuim us, & ordinam us, u t quandocum- 
que exequutio realis, vei personalis in qualibet parte judici/ 
propria auctoritate ab ipsis fieri p o te rit, abstineant se , tam  
in procedendo, & definiendo, quam in exequendo , á censu- 
ris ecclesiasticis, seu interdicto : Sed liceat e is , si expedire 
videbitur , per muletas pecuniarias , quæ locis piis, ibi exis
tentibus , eo ipso , quod exactæ fu erin t, assignentur, seu pec 
captionem pignorum , personarumque districtionem sive 
etiam per privationem Beneficiorum , aliaque juris remedia 
procedere , & causas deffinire. Quod si exequutio realis vel 
personalis adversus reos hac ratione fieri non po terit, sitque 
erga Judices contum acia, vel alias pro difficilis probationis 
præcavendis futuris delictis opportunum videbitur ì tunc eos 
eiam anathematis m ucrone, arbitrio su o , præter alias ju x 
ta  Iridentin i dispositionem, & mentem ferire valebunt. Hoc 
tamen super ad d ito , & intellecto, quod si sint duo insolidum 
ob ligati, etiam in forma Cameræ pro eodem debito, & con
tra  unum tantum  ad exequutionem realem , vel personalem 
deveniri potest, non debet contra a lte rum , circa quem exe
quutio realis , vel personalis , non est practicabilis ( etiam ad 
instantiam créditons) juxta expressam Sacræ Congregationis 
Concihj sententiam , laxari censura.

 ̂ ^ æ te rea  in causis judicialibus civilibus ad forum Eccle- 
siasticum pertm entibus, contra laicos civiliter intentandis 
sacro approbante Concilio , statuim us, & ord inam us, u t

"""lis , vel personalis in qualibet 
parte judicij , propria auctoritate , ab ipsis judicibus Eccle-
S r  ecclesiasticis', t a ^ i n S -

exequendo, abstinere W -  
buut.. ì!>ed hcebit e is, si expedire videbitur, in causis civiiibus
K d  ibi exist’entiburrtaTm  ap!

pignoruii,, personarumque d i i ,  
aliannf. propnos, aut alíenos executores iacien-

& causas diffinire.



Si autem exequutio rea lis , y personalis, propter extrínseca 
i mpedimenta , & difficultatum involucra , adversus reos fie
ri , & practicari non p o te rit, ergaque ecclesiasticos judices 
detecta fuerit con tum acia, tunc eos etiam anathematis mu
crone arbitrio suo juxta ejusdem Tridentini dispositionem, & 

.mentem ferire valebunt.
In causis quoque criminalibus ad forum ecclesiasticum 

pertinentibus contra eosdem laicos intentandis , Tridentini 
dispositionem , & litteram insequentes , & excitantes , sacro 
approbante C oncilio , statuimus , & ordinam us, quod ubi 
exequutio realis, vel personalis , u t supra fieri poterit, a cen- 
suris abstinendum erit ; sed si dictæ exequutioni propter re
censita extrínseco impedimenta , aut difficultatum involucra, 
facile locus esse non valeat , licebit Judici hoc spiritali gla
dio in delinquentes u ti ;  dummodo delicti qualitas, bina sal- 
tem præcedente m onitione, etiam per edictum id postuler.

Ut autem  excomunicatio, quæ inter spirituales pœnas cen- 
setur gravissim a, tanquam  ex levimus causis, & sine delectu 
fulm inata , laicorum frequentem contemptum declinare , St 
timorem debitum incurrere v a lea t, constitutionem provincia^ 
lem Tarraconensem , sub Illustrissimo Domino Don Josepho" 
Sanchis capite seu numero undécimo vers. Similiterque m an
data , de anno millesimo sexcentesimo octuagesimo quinto, 
editam innovantes, & excitantes, sacro approbante Conci
lio , statuim us, ordinam us, & districte præcipimus ,  u t à cœ
tero non liceat mandata excommunicationis pœnam commi- 
nantia contra laicos expedire  ̂ propter debita minoris quan> 
titatis decem librarum barcinonensium in mandato exprimen- 
d a ru m , nisi quantitas debiti oriatur ex pensionibus censuum, 
censualium , aut aliarum rerum  , quæ tractum  habent suc- 
cessivuna, sub pœna , quod creditor contrafaciens teneatur 
debitori laico per illum pulsato , omnes expensas factas , nec- 
non damna occasione talium procedimentorum illata clausu
la , salvo ju r e , & quacumque appellatione non obstante , ir -  
remissibiliter reficere , & emendare.

Quia tamen valde expedit, omnes ecclesiasticas curias hu
jusce Tarraconensis Provinciæ in excommunicationibus pro c i-



vilíbus, & pecuniariis debitis contra laicos fulmínandis , uni- 
formem practicare s ty lum , & univocum servare procedendi 
modum desuper sancita, stabilita, & decreta ad praxim redu
cere satagentes, sacro approbante Concilio, statu im us, & or
dinamus , quod O rd inarli, & Judices Ecclesiastici cum magna 
m aturitate censurarum causas juxta gravitatis exigentiam exa
m inent, semperque dispositionem Sacro* Sancti Tridentini Con
cilii , sessione vigésima quinta de reform atione, capite tertio 
regulasque directivas ab ilio præscriptas præ oculis habeant^ 
quando autem  pensa tis pensandis censuras, seu excommuni- 
cationes pro suo arbitrio , & conscientia, in debitis casibus 
valide, & licite decernendas esse judicaverin t, expedietur pri
mum mandatum clausula justificativa vallatum , præcipiendo 
laico debitori, u t infra terminum decem dierum , á die inti- 
mationis personalis in antea computandum , solvat quantita- 
tem debitam , & postulatam , aut cum  creditore suo interim 
se amicabiliter com ponat, vel justas causas, & rationes si quas 
habet, in Curia alleget, cur postulata, & precepta facere non 
debeat, sub pœna decem librarum Barcinonensium, & in  sub
sidium excommunicationis, cum com m inatione, quod in casu 
non comparitionis infra præfixum terminum , isto elapso, pro- 
cedetur ad exequutionem realem pecuniarias pœnæ , vel ad de- 
clarationem excommunicationis incursæ. Quo quidem primo 
m andato expedito Nuntius Juratus Ecclesiasticæ Curiæ Paro- 
c h o , vel ejus locum tenenti quontocitius tra d e t, isteque infra- 
dies decem á die traditionis in antea num erandos, parochiano 
debitori tenebitur personaliter præsentare, ad hoc autem u t 
p rim um , & alia imposterum expedienda mandata faciiius ab 
omnibus in telligantur, ignorantiamque allegare nequeant in 
lingua m aterna, & vulgari concipienda, & efformanda erunt.
Si autem parochus, vel ejus locumtenens infra præfixum de
cem dierum terminum præsentationem, seu notificationem 
dicti primi mandati propter latita tionem , seu affectatam pa- 
rochiani débitons absentiam personaliter exequi non valebit* 
vel non tu tum  accessum prudenter jud icab it, in festo imme- 
aiate sequenti, prælibatum primum mandatum in hora oiñTer- 
tocu Missæ m atutinalis, vel majoiis , coram populo, a lta , Sfc
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intelligibili voce leget, cum expressione, quod talis lectura, & 
notificario vim citatibnis per edictum publicum habeb it, qua 
diligentia peracta mandatum publicatum valvis Ecclesiae affi- 
ge t, Curiamque prascipientem de implemento, juxta prsesc'rip- 
tam form am , cerdorem reddet.

Debitore autem intra prasfixum terminum non solvente, 
vel ad justas allegandas causas, & rationes non comparante. 
O rd inarli, seu Judicis Ecclesiastici curae esse debebit mature 
perpendere , an exequutio realis , vel personalis, pro poena 
pecuniaria imposita fie ri, & practicari v a lea t, juxta regulam 
Tridentini , qua impracticabili existente, constitoque de rei 
contumacia erga Jud icem , ad declaratoriam anathematis a r 
bitrio suo procedet, quod declaratorium mandatum Paro- 
Chus, seu ejus locumtenens infra dies decem á traditione nu- 
merandos , parochiano debitori excommunicatione irretito 
notificare tenebitur , sed non personaliter, cum sufficiat in 
domo debitoris jam  moniti excommunicationis incursat decla
ratoriam  relinquere. Crescente autem  debitoris contumacia, 
& insordescentia, ipsoque infra dies decem post decía ratorise 
intim ationem , ad solvendum, vel respondendum non compa
rante , expedietur mandatum parocho d irec tum , p rtó p ien - 
do ei in virtute sanctas Obedientise, ut excommunicatum de- 
bitorem moneat, quod solvat, vel respondeat, á damnabilique 
s ta tu , in quo reperitu r, exeat, monitione autem efFectum de- 
bitum  non producente : ilium nom inatim , ut excommunica
tum vitandum  inter Missarum soiemnia in die festo , infra 
terminum praecisum & peremptorium viginti dierum à die 
notifìcationis , seu intimationis parocho facias contìnuo nume- 
randorum  publicavit ; quo termino viginti dierum elapso, si 
parochus mandato publicandi suum parochianum non parue- 
r i t  , ipsi parocho iterum  in eodem mandato praecipiatur, u t 
infra dies decem immediate sequentes, parochianum excom
municatum  in die festo, & inter missarum solemnia publice, 
u t fìtandum  denuntiet, sub poena quinqué librarum  Barci- 
nonensium locis piis applicandarum tam  in hoc , quam in aliis 
casjbus in hac praxi prasscriptis á parocho contrafaciente, seu 
culp^biliter omittente toties quoties irremissibiliter éxigenda- 
rwm.
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Clerici, ^  presbiteri rubricas misalis, (S? breviarii fre^ ' 
quenter perlegant.

Cæremonias sacras in rubricis missalis præscriptas juxta 
constitutionem bonæ memoriæ Pii Q uin ti, & reformationem 
Urbani O ctavi, certum est observari debere; & quia facile à 
memoria decidunt nisi frequenter perlegantur: Ideo monemus, 
& hortam ur in domino presbyteros omnes , quatenus præfa- 
tas rubricas , una cum adnotationibus super defectibus corpo
ris , & anim æ , ac aliis in principio missalis descriptis p ro  
uniuscujusque indigentia ,  sæpe relegete non postponant. '

XXI.

Fundationes onerum anniversariorum, ^  missarum perpetuo 
sine decreto, seu licentia ordinarii non admittantur.

N e imparibus Missarum oneribus graventur Ecclesiæ & 
Yoluntates testantium minime frauden tur, districte præcmi- 
mus capitulis, collegiis , societatibus , & congregationibus^ 
necnon singulis Ecclesiarum prepositis , ne imposterum onera 
perpetua Missarum celebrandarum, aut Anniversariorum sus- 
c ip ian t, msi præcedente Decreto O rd inarii, seu Superioris, 
qm prius diligenter inquirat, an illarum Sacerdotes novo one
ri suscipiendo, & aliis jam  susceptis satisfacere possint, parem- 
que rationem habeant, u t redditus admittendorum eis secun-

Provinciæ omnino respon- 
dean t. E t ut Constitutio bonæ memoriæ Inocentü Duodecimi 
super lis ed ita , data Romæ decimo Kalendas Jan u arii, mille- 
^m o  sexcentesimo nonagésimo séptimo, necnon p œ n i Z Z -  
dicti ,&  privat.onis, ac inhabilitatis respective L  conìrafa- 
cientes ibidem apposi tæ omnibus innotescant, parasraphos oc-

lì



Siiquuntur ment ionata duo capitula Constituí ionis bon¿e me-̂  
mori^ Innocenta Duodecimi 'super célébrât ione 

Missarum.

§.

Oc t a v u s .

Ad hæc sacra congregatio quibusvis capitulis, collegiis, 
societatibus, & congregationibus î necnon om nibus, & singu
lis Ecclesiarum , ac piorum locorum , tam  sæcularium , quam 
regularium superioribus , vel aliis , ad quos p e rtin e t, distric- 
te prohibée, ne m posterum onera perpetua suscipiant Missa
rum  celebrandarum ; sæculares quidem sine Episcopi, vel ejus 
generalis vicarii, regulares vero sine generalis, vel provîn- 
cialis consensu, & licentia in scriptis, & gratis concedenda: 
A hjqum  sæcularis, qui hujus prohibitionis transgressor exti- 
te r i t ,  ab mgressu Ecclesiæ interdictas sit eo ipso; regularis 
vero , pœnam privationis omnium officiorum , quæ tunc ob- 
tm e b it, ac' perpetuæ inhabilitatis ad alia de cætero obtinen- 
da , vocisque activæ ac pasivæ , absque alia declaratione 
incurrat.

§.

DECIMUS,

. Episcopus vero, seu ejus vicarius , aut generalis, vel pro- 
yinciahs , ubi de licentia pro perpetuis oneribus fuerint requi- 
siti , m singulis casibus diligenter inquirant de singulis Missa
rum  celebrandarum obligationibus cuique Ecclesiæ , monaste
r io ,  au t loco pio incumbentibus ; nec antea assensum^hujus*-

præ beant, quam eis legitime constiterit, 
illius Sacerdotes, tam  novo oneri suscipiendo, quam antiquis 
^ m  susceptis satisfacere posse; præcipuamque ratîonem ha-!* 
o ean t, u t redditus, qui Ecclesiis , & locis piis relinquuntur, 
omnino respondeant oneribus adjunctis secundum morem eu-*
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jusque civ itatis, vel provincias: Intelligantque, si in re tanti 
momenti desides, au t negligentes fuerin t, in novissimo die, 
se hujus prætermissi muneris rationem esse reddituros.

X X II.

Super preestatione decìmce lance»

Ad fraudandum  decimam lanæ pecorum dom ini, ea ton- 
tendi tem pore, ad alias parochias, vel términos transferunt, 
& cum istorum parochis, vel decimatoribus certo convento 
p re tio , pro lanæ decim a, greges ibidem to n d e n t, & hac via 
lis, quibus de ju r e ,  vel consuetudine debetur, inique frauda- 
tu r : Q uapropter, huic malo mederi cupientes, decernimus & 
declaram us, talia facere non licere ; sed teneri gregum do
minos parocho, vel decim atori, ad.quos spectet ex lana dè- 
cimam integre solvere. Præcipimus quoque parochis , & deci
matoribus , ad quos non pertinet, sub excommunicationis ma- 
joris pœna ipso f^cto incurrenda , ne decimam lanæ aliis debi
tam  percipiant, nec cum pecorum dominis super his pacis- 
cantur. ^ ^

X X III .

Convent iones  ̂ de r e ser vanáis pens ionìbus v it a lit H s fundàt ori- 
bus ̂  vel a im  ., quæ in acceptandis oneribus Missarum  , té?/ 

^mversartorum adhiheri solenti absque Ordinarii Decre^ 
to fieri prohibentur.

 ̂ Evenit aliquoties, quod nonnullæ personæ capitulîs eccle- 
siarum , & communitatibus clericorum suas tradunt pecunias 
cum pacfo, quod eis dum vivant pensionem annuam ad forum 

persolvant, & post ipsorum obitum one
ra  celebrandi missas, anniversaria, vel alia eisdem capitulis 
& com m unitatibu. injungant. Cum autem ex iis c o n S b u s ’ 

læsæ remanere possin t, ac alias ad s i S
apostolico nequeant obligari: 

propterea tales conventiones, nisi consulto ordinario , & seri
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vatis servàndis, sub nullitatis pœna fieri prohibemus.

X X IV .

D ìgnita tès. canonici, &  portionarii non fruantur présent ia 
trium mensium, vel alterius majoris, ani minoris tempo- 

r ts , si per reliquos novem menses non resident,

Quam vis, obtineatìbus dignitates, canonicatus, præben- 
das , aut portioaes in Metropolitanis , C athedraiibus, & Col- 
legiatis juxta sacrum Concilium Tridentinum  sessione 24. De 
reformatione cap. 12. non liceat ultra tres menses, prætestu cu
juslibet s ta tu ti, au t consuetudinis singulis annis ab eisdem ec- 
ciesiis abesse^ nisi ex juxta causa ordinariorum  judicio proban
d a : nihilominus plures ex illis semetipsos fallentes putant hoc 
indulto gaudere, si per alios novem menses in loco resideant, 
licet ecclesiæ personaliter non in ferv ian t, unde cultus divinus 
non modicum in choro patitur detrimentum. Quare statuimus 
neminem ex supradictis, trium  mensium absentia hujusmodi 
fruì posse, nisi per reliquos novem , servitium chori juxta 
mentem ejusdem sacri concilii debite persolverit; alioquin 
sciant in pœcias contra ipsos ab eodem concilio, & sacris ca
nonibus s ta tu tas , se esse incursuros: Salvis tamen constitutio- 
nibus earum ecclesiarum , quæ longius servitii tempus requi- 
run t ; necnoa privilegiis apostolicis habilibus majorem absen- 
tiam  indulgentibus. Nec ómnes sim ul, nec ultra  quartam par
tem eodem tempore abese possint. Hoirtamur tandem præfatos 
om nes, quatenus in solemnioribus festis propriis ecclesiis inte* 
resse non desinant.

XXV.

Innovatur constitufio Illustrissimi Domini Antonit Augustini 
circa debitam in choro interessentiam»

Constitutionem bonæ memoriæ Antonii Augustini incipien- 
tem : Cum illi* De clericis non residentibus; circa debitam in 
choro ad lucrandas distribuciones interessentiam innovantes.
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eique adjicientes , statuimus u t qui in matutinis ante fitiem 
Psalml : Venite exultemus  ̂ in aliis horis , ante finem primi 
Psalm i, in missa conventuali, vel anniversario, ante ulti- 
mum : Kirie el’eysorij dictum non v enerit, & usque in fìnem, 
tam in missa conventuali, quam in omnibus horis canonicis, 
non in terfuerit, vel in majori saltem parte cujuscumque horas 
canónicas confabulationibus , vel deam buiationibus, au t som- 
n o , vel lectioni rerum  extra officium ,vel recitationi hora- 
ru m , privatim operam ded erit, ìllius horæ distributione pri- 
v e tu r , nec eam tu ta  conscientia percipiat : nisi pro celebran
da missa de licentia præsidis, sine legitima causa non conce- 
denda, vel proptee ecclesiæ utilitatem , infirmitatem, velneces- 
sitatem abfuerit ; non obstantibus consuetudinibus, etiam 
immemoriabilibus quibuscumque : salvis nihilominus lauda- 
bilibus ecclesiarum constitutionibus, ordinationibus, vel con- 
suetudinibus arctius circa hæc disponentibus. E t quia in solu- 
tione distributionum per bursarios, variæ soient commiti frau« 
des, quæ per punctaturas possunt deviari: Ideo decernimus, 
quod in singulis ecclesiis, ubi id ordinariorum judicio commo- 
dc fieri poterit unus , vel plures punctatores deputentur , qui 
residentium defectus in choro describant : præstito per eos, in 
ingressu officii, juram ento de fideliier se habendo.

' XXVI.

Colloquia^ deambulationeststrepitus^ vociférât iones act iones prê» 
f a n a , scena , &  contractus in Ecclesiis fieri prohibentur, •

Colloquia, deam bulationes, strepitus, vociferationes, ac- 
tiones profanas , scenas, & contractus, necnon pauperes men
dicantes, seu eleæmosynas petentes per Ecclesias tempore Mis- 
sa ru m , prædicationum , & Divinorum  Officiorum per earum 
capitula, præpositos, seu rectores v ita ri, & arceri debere præ- 
cipimus ; constitutioni Sancti Pii Quinti incipienti : cum pri^  
mum  ̂ I quia ad honest at em IV. nostrorum constitu-
tionum provinciali um , sub titulo : de clericis non residectti« 
DUS, super iis inherentes.

Tom, X LIV , B|jb



D ígnita tes , canonici , beneficiati tempore Divinorum O f f i  - 
eiorum per ecclesiam ̂  sacristiam , cœmeteria , claustra ,

. fores earum divagare prohibentur,

Obtinentes dígnitates , canonicatus, portiones , ac alia be
neficia, quæ in ecclesiis habent residentiani præcisam, vel vo
lunta riam , dedecet tempore D ivinorum  Officiorum per ipsas 
ecclesias, sacristías , cæm eteria, claustra , & fores earu n i, vel 
alibi prope illas otiose divagar! : Id e o , ne id fìat districte pro- 
h ibem us, pœnam transgressoribus im ponentes, quod pro sin
gulis v icibus, sex solidos ecclesiæ fabricæ , in qua circa hæc> 
deliquerint , statim  persolvant, cujus incursum silentiarius,. 
bu rsarius, & præpositus , ac eorum alter , ad cujus notitiam^ 
v e n e rit, ordinario , seu illis , ad quos spectet nuntiare , sub 
cadem pœna teaeantur.

X X V I I L

Priescribitur forma servanda in erectionibus , résignât ioni 
bus , permutationibus, S  applicationibùs personalium 

Beneficiorum* '
V-

Quamvis personalium beneficiorum Tarraconensis provin- 
€Îæ institutiones, & permutationes op tim is,&  saluberrimis Je- 
gibus à bonæ memoriae Don Ferdinando de Loaces, Don J o -  
sepho Sanchis, & D on Josepho Llinàs Tarraconensibus A r- 
chiepiscopis fuerint stabilitæ; tamen cupidorum hominum m a
chinante fallacia, nonnunquam simoniaca labe suspicantur, & 
reperiuntur infectæ : Quapropter , u t emergentibus abusibus 
via p ræ cludatur, & per rectas semitas innoffenso pede, tâm  in 
iliorum institutione, quam perm utatione incedi q u ea t; cons
titutiones provinciales à dictis præsulibus editas excitantes , & 
eairum iitteralem observantiam injungentes : sacro approban-' 
te concilio, statuim us, & ordinam us, quod personatus hujus-
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modi , non aliter e rig an tu r, nisi cum expressione specierum 
piorum Oj^eru^n, in quae illorum redditus in caso extinctìo-' 
nis d istribuendi, & applicandi e ru n t , cum auctoritate , & de
creto o rd in a rii, qui istorum permutationem perm ittere non 
valeat , nisi elapsis sine dispensatione aliqua quadraginta quin
qué diebus , ab institutionis die in antea num erandis, & post- 
quam legitime constiterit, tam  capitale dotis , quam istius aug- 
mentum in  ̂censualibus, vel aliis redditibus fructiferis , per- 
petuis, tu tis , & firmis invertitum  , & smertiatum existere; 
adeo u t pecuniae in ta b u la , b an co , deposito, vel Techasio 
licet tu to ,&  securo recónditas, nunquam -valeant pro dote* 
nec augmento do tis , valide, & licite deservire: sed prsecise 
req u ira tu r, quod in redditibus, vel praediis fructiferis, non 
super bonis Cdotantis, nec e ju s, qui patronus efficitur , sed 
super aliis recte collocatae rem aneant, & investitse, sub poe
na nu llita tis, tam institu tionis, quam permutationis dicto
rum  personatuum , casu quo conditiones, omnes supra ex
press», non fuerint fideliter observatas, vel culpabilìter omis- 
sae : injungentes locorum ordinariis, u t redditus personatuum, 
quorum  institutiones, seu permutationes contra formam pros
cripta m exequutae fu e rin t, in pia opera sibi benevisa, pro suo 
arbitrio , & conscientia, irremissibiliter convertant.

P r^ te re a , quia in Constitutione prima de anno millesimo 
sexcentésimo nonagésimo nono à bonae memorise Don Jose- 
pho Llinàs e d ita , expr-esse praecipitur sub excommunicatio- 
nis majoris latae sententiae poena, quod capitale dotis bene- 
ficiorum personalium nullo titulo , vel praetextu , etiam appli- 
cationis in pios usus faciendae extingui valeat : sacro appro
bante concilio sta tu im us, ordinam us, & superaddimus, quod 
SI obtentor personatus, d o li, vel fraudis pro extinctione me
m orati capitalis particeps fuerit inventus, ultra poenam ia  
constitutione inflictam , teneatur Personatus dotem de bonis 
p ropiis, iterum  quacumque excusatione, exceptione, vel ap- 
pellatione rejecta investire , pri vatusque ipso facto rema neat 
tali personali benefìcio, de quo ; yel de ejus redditibus, loci 
or inanus , in causas pias sibi benevisas sine mora , juxta te- 
norem institutionis disponat. E t quod N otariis , sub eadem ex-

hlLi
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communicationis p œ n a , non liceat instrum enta , in quibus ta 
lla capitalia extinguí cognoverint, nec obligationes indemni- 
ta t i s , sub quocumque prætextu conficere ; immo talia ins
tru m en ta , & obligationes 5 de quibus fraudem , vel collusio- 
nem quom odolib¿t, suspicaverint, ordinario denuntiare te
neantur.

Rursus , quia in constitutione secunda : Item sacro , de 
anno millesimo sexcentesimo nonagésimo nono ed ita , provide 
cavetur , quod extinctiones personatuum ad effectuum obti- 
nendi decretum infra triginta dies locorum ordinariis notæ 
fiant ; alias , quod isti possint , & debeant redditus extincto- 
rum  personatuum in pia opera , sibi benevisa convertere: sa
cro approbante concilio, dictam constitutionem expresse, & 
specifice innovantes, constituim us, ordinamus , & superaddi- 
mus , quod heredes , & manumissores obstentorum persona
tuum ; qui istorum extinctionis notitiam h ab u erin t, necnon 
N otarli , in quorum  posse personatuum ex tinc tio , sive ínter 
vivos , vsive in ultima volúntate confecta fu e r it, infra term i- 
num  triginta dierum præcisum , & perem ptorium , ordinario 
notam  facere sub eadem excommunicatioois pœna sint ob- 
noxii.

D einde , quia in constitutione D on Ferdinandi de Loaces 
saluberrime m an d a tu r, quod in 'erectione , seu fundatione 
personatuum declarentur species piorum operum , in quæ il- 
lorum redditus in casu extinctionis converti debeant : atteh- 
dentes frequentissime accidere , personatus pro erigendis piis 
causis pro puellis maritandis , & studentibus in litteris e ru- 
diendis extinguí ; quo in casu juxta juris regulas , probabilio- 
r e m , tu tio rem , magisque receptam Doctorum  sententiam, 
non est pia causa in vero sensu accep ta , illis pro dote , nec 
istis pro alimentis aliquid erogare , nisi juxta personarum qua- 
lita tem , conditionem , & statum  vere pauperes s in t , & dici 
valeant : Id eo , sacro approbante concilio , statu im us, ordi
namus , & superaddimus ; quod à cæ tero , locorum ordina
rii , institutiones , vel extinctiones personatuum pro pia causa 
m aritandis, vel in matrimonio carnali collocandis puellis, seu 
studentibus in litteris erudiendis erectæ non adro itan t: nisi
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cxprim atur tam  puellas, quam studentes vere pauperes juxta 
SLiLim statum esse debere ; evenientes autem  piorum r td d i-  
tuum  distributionis c a su , curæ erit ordinariorum  pro tem 
pore indagare 5 & prudenter judicare , an puellse, vei studen
tes 5 piós redditus postulantes, vere pauperes juxta suum sta
tum s in t , & dici valeant ; super quo gravissimo articulo , o r- 
dinariorum conscientiæ gravatæ remanebunt.

la n d e m , quia experientia docente liquet, quod adminis- 
tratores piarum causarum licet redditus suarum administra- 
tionum exigant , nihilominus rationes reddere & pecunias 
exactas deponere , variis faliacibì^is excogitatis prætextibus sæ- 
pissime d e trec tan t, & recusant, ex qua callida , & cupida re- 
cusatione : nedum vocati ad piorum reddituum participation 
nem , sed etiam  ipsemet piæ causæ notabile detrin^entum pa- 
tiun tur 5 & multoties deperduntur, & enacuantur : Idcirco sa
cro approbante concilio constitutionem incipientem : jReci^ 
administratìoni causarum piarum , à nobis sess. 28. desuper 
editam explicantes, ipsique adhærentes; statuim us. Se ordina- 
inus , quod a coetero., administratores omnium piarum cau
sarum , qumannis rationes o rd inario , vel auditori testam en- 
torum  & piarum causarum red d an t, quibus ration bus red- 
d itis , & computis dispuiictis, infra term inum  triginta dierum 
præcisum , & peremptorium , quantitates, in quibus deductis 
deducendis inventi fuerint debitores , in tecasio Ecclesiæ vel 
alio deposito publico , & securo à fundatore designato , vel 
ab ordm ario , seu auditore designando teneantur deponere; re- 
manente dum taxat quant?tate quinquaginta librarum  penes 
adm inistratores , ad efïectum expendendi necessaria pro exac- 
tione reddituum , quæ omnia sub pœna excommunicationis 
S t T r  & ^  privationis administrationis invio-
í-pniií̂ ü f  • I- ^ , nisi piæ causæ, itatenues fo e rm t, & earum redditus exigui ut non videatur
practicabile rationes quotannis ab administratoribus exigere^
sine illarum notabili detrim ento, quo in casu ordinariorum
& nln ;• ^i^^quimus , ut attentis attendendis,
& pensatis pensandis, administratores ad rationes reddendas 
in tempore opportuno, vel necessario efficaciter, & pro u t de
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jure cogere, & compellere non om íttant ,* salva tam ea regía 
jurisdjctione suis in casibus. ®
• ^ a u t e m  , u t hujusmodi constitutio ad omnium noti- 

tiam deven ía t, à nemineque ignorantia allegati possit, sta- 
tuimus , & districte præcipimus , u t in lingua materna & 
vulgati traducta , ab omnibus parochis provinciæ T arraco 
nensis , saltem semel in anno in die á locorum ordinariis præ* 
Agendo, sub eadem excommunicationis majoris pœna inter 
missarum sólemnia coram populo congregato publicetur & 
evulgetur. ’

X X IX .

Sponsi. B  sponsiB in eadem domo simul non fnorentur sub gra^ 
v i pœna pecuniaria arbitrio ordinarii.

Expedit quidem animarum saluti pœnis pecuniariis prohi^ 
be re , ne sponsLis, & sponsa p t e  contractum  matrimonii in 
eadem domo v iv an t, nec aliquo modo etiam per minimum 
tempus com m orentur : nullatenus tamen videtur expedire 
ipsos sponsos compellere ad jurandum  , nisi in casibus dif- 
famationis , semiplenæ probationis , aut aliis à jure permis- 
sis , quod post sponsalia sub eodem tecto non sunt com
m orati , ad probandum an pœnas impositas incurrerin t ; cum 
ad eas vitandas plures in perjurium  labi posse tim eatur. Ideo 
statu im us, quod sponsi, & sponsæ in eadem dom o, nec per 
minimum temporis spatium im m o ren tu r, neve certa pœna 
pro qualibet vice in curiis ecclesiasticis d ecern a tu r, sed pro 
modo culpæ juxta personarum qualitatem gravi pœna pecu
niaria locis piis applicanda, vel alia afflictiva m u lten tu r, & 
pun ia iìtu r, quin ad juram enti exigentiam deveniri q u e a t, n i
si in  subsidium, in casibus à ju re  permissisÿ quando aliter ve
ritas haberi non possit.



Super in u l l ig e n t la  ju r is d ic tio m s  v k a r i i  g e n e r a lis ,  &  e m e -
llanorum  r e g ii  exerc itu s,

. .j u ir L t .S l .r S  r
b , . t ,  o ,  « d e to  Chiisti l in i  » .r r a ”
feran tur omni vento doctrinse, imnio tanquam 
r,s m em bra, sub Christi capite , e j r ¡ n  terrTs Vicari! 
m Pontificis Beadssimi Petri succeÌsotis, v " c e s ! X é  ¿ T  
qu valean t: Idcirco cum exortis aliquibus d u b T  sucer i T  
telligentia jurisdictionis capellani maioris vinari;' r"
nuncupati regii exercitus in"̂  iis h isp a n i^ ^ rL l s à fe fS s '^ re '  
cordationis Innocentio Papa Decimo in suo brevi de anno
millesimo sexcentesimo quadragesimo nnnrfr.' anno
tis ecclesiusticis m ilitibusr&  a l ! r o m „ L s
quo ad bella duraverint /m inistrandis c M c e L r a d ' i ? . ? ? “ ' ’
W o r  f“« ' t  ,  Sacra Congregatio ConcM
mfl?eTri auctontatispresid io  m u n ita , u n d i c i ^  DecemW s 
mjllesinao sexcentesimo septuaffesimo « c é n t i m o  .  -d  • ,

TrM  Congregationem C o ST riden tin i delato , innotuit Eininentissìrnis Patrìhnc
tissimi Domini nostri a u c t o r i t a t e S ^  f
p retan tur , nonnullos milites , cor Jm 4 *  S  I n i  '"Ì" ''*
majori exercitus capellano matrimonia confrahere’
tem coram parocho , u t ejusdem T rid em ^  h ’

i. r r , S L r M f ‘. s ' ; i
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ceatur de sufficienti facú lta te , aut privilegio. Atque hanc Sa
cræ Congregationis sententiam ad se reíatam Santissimus Do- 
mhius noster approbavit, idemqoe ad amplitudinem tuam  scri
bi v o lu it, quatenus decretuQi hujusmodi pro sua prudentia 
iis , ad quos spectet, com m unicet, ut ita animarum saluti, ac 
tanti contractus legitimæ validitati consulatur ; ipse igitur ita 
efficiet, ac de eo , quod eg erit, certio rab it, dum amplitudi
nem tuam  omnia prospera precamur. Rom æ, undécimo D e
cembris millesimo sexcentesimo septuagésimo séptimo. D ein
de eadem S. Congregatio 22 Septembris 1691 , in una Cælso- 
neosis visitationis sacrorum liminum censuit ibi : Octavo Sa
cra Congregatio censuit danda esse decreta in Mechliniensi de- 
legationis apostolicæ relata in congregatione particulari sub 
die decima Julii millesimo sexcentesimo nonagésimo cum in- 
frascriptis dubiis. Primo, an Breve sit concedendum ? E t qua
tenus. Affirmative. Secundo, an , & in qua parte sit reform an- 
dum  ? Et ipsa congregatio particu laris, ad primum respondet 
afarm a ti ve : Ad secundum itidem affirmative , & reform an- 
dura Breve in paragrafo finali : Volumus autem apposito ia 
Brevi sanctæ memorile Innocenti! undecim i, & capellanis con- 
cedendam facultatem adm inistrandi m ilitibus, aliisque omni
b u s , qui castra sequuntur ea tantum  sacramerita per paro- 
chos ordinarios administrar! consueta, & hæc quidem eo dum - 
taxat tem pore, quo exercitus reperiatur in actuali expeditio- 
n e , secus vero quando milites degunt in præsidiis : Quæ de
creta capellano Regio notificet amplitudo tu a ,  & juxta for
mara præscriptam exequatur. Hæc s u n t , quæ respondenda du- 
xerunt Eminentissimi Patres , & Apostolicæ Auctoritatis præ- 
sidio ad unguem servanda. Tandem  eadem Sacra Congrega
tio concilii respondendo dubiis propositis à Sacra Congregatio
ne Inquisitionis sexta M artii millesimo sexcentesimo nonagési
mo quarto d ix it, & censuit ibi : Quia capellani exercitus sine 
indulto apostolico hujusmodi matrimoniis assistere non pos- 
sunt : E t quanquam hoc indultum  aliquando principibus, & 
Regibus Catholiçip concedatur, illud tamen expediri solet cunr 
clausula , quod capellani exercitus matrimonia faciant, & Sa
cram enta n iia istr^n t, 8c conférant tempore d u m ta x a t,  quo



exercîtus ia actuali expedítione reperitup ; secus vero quando 
milites in stationibus, & præsidiis d eg u n t, & ita expedid de- 
bere resolutum fuit à congregatione deputata conciiii vigési
ma nona Septembris millesimo sextentesimo nonagésimo. Hæc 
ibi : Quæ quidem Apostolicæ Sacræ Congregationis decreta, 8c 
signanter ilia Cælsonensis visitationis sacrorum liminum reve- 
renter observanda pariter censuit religiosissima pietas sacræ 
Catholicæ , 8c Regiæ Majestatis Domini nostri philippi q u in ti  
Hispaniarum Regis (quem  Deus incolumem servet) quando 
m ature discusso nego tio , regia epistola vigésima tertia Sep
tembris millesimo septingentésimo primo in Villa de Fraga ex
pedita Archiepiscopo Tarraconensi injunxit , ut constitutio- 
nem provincialem de anno millesimo sexcentesimo nonagési
mo nono editam , in qua decreta Cælsonensis visitationis inve-. 
n iuntur transcrip ta , sine mora publicari cararet : Unde ré
sultat capellanos exercitus vigore Brevis Innocentiani dum ta- 
xat habere facultatem administrandi militibus , aliisque omni
bus , qui castra sequuntur, ea tantum  Sacramenta per paro- 
chos ordinarios administrari censueta, & hæc quidem eo dum- 
taxat tem pore, quo exercitus in actuali expeditione reperitur; 
secus vero quando milites in præsidiis, 8c stationibus degunt. 
Quibus quidem apostolicis responsionibus, ac declarationibus 
mentis Pontificiæ Innocentii Papæ Decimi super dicto Brevi 
firmiter inhærentes , sacro approbante concilio, statuimus , 8c 
ordinamus omnia , 8c singula in præfatis decretis conterita 
tum  á locorum ordinariis, tum à Christifidelibus , in hoc C a- 
thaloniæ principatu degentibus ad unguem , ac inviolabiliter 
observari. E t ut hæc ad publicam notitiam facilius deducán- 
t u r ,  & super iis ignorantia, vel excusatio ullo tempore præ- 
tendi possit, om nibus, quibus anim arum  cura subest, in vir
tu te  sanctæ obedientiæ districte præcipimus , & m andam us, u t 
per se, alium , vel alios præsentem constitutionem , posquam 
eam receperin t, in die prima Dominica , vel festiva inter mis- 
sarum solemnia publicent, totique populo legant: Et inde se
mel in anno , in d ie , sive festo Circuncisionis Domini Nostri 
Jesu-C hristi, 8c plures in ecclesiis suis (si id expedire vide- 

Tom, X L IV , Qqq



rint ) ad Christi fìdelium mentes reducan t, n u n tien t, & dé
clarent.

XXXI.
> ■ ' .

De vita  S  honéstate clericorum.
\

Decet omnino clericos in sortem Domini vocatos vitam , 
moresque suos ita com ponere, ut habitu , g estu , incessu, ser
m one, alüsqüe oninibus n ih il, ñisi grave , moderatum , ac re
ligione plenum præseferant, levia etiam delieta , quæ in ipsis 
maxima viderentur, effugiant. E t quoniam p lu ra , quæ de vi
ta  , honestate, & cohabitatione clericorum per sacros cánones 
constituta s u n t, à nonnullorum memoria excidisse noscuntur, 
præcipua commemorando præcipimus, ne clerici beneficiati, 
aut sacris ordinibus insigniti comessationibus, ebrietatibus, im- 
pudicitiis, tabern is, histrionibus, spectaculis, scenis profanis, 
choréis, aléis , taxillis, lusibus, nisi moderatis , recreationis 
causa , & intra privatos parietes , laicis seclusis, aut negotiis 
secularibus se im m isceaut, intortis crinibus pulvere ad id com
posito conspersis non in ced an t, commercium quoque , & co- 
habitationem mulierum pariter declinen t, nec soli ipsarum 
domos frequentent : illas au tem , quæ ad servitium , licet sus- 
pectæ non fuerint, & ætatem adminus quinquaginta annorum 
hab u erin t, vel ob sanguinis conjunctionem , si extra gradum 
consanguinitatis à sacris canonibus prescriptum ex tite rin t, & 
suspectæ non fuerin t, aut ex alia justa causa in propiis do- 
mibus retinere oporteb it, loci ordinario prius denuntiare, te
neantur ; alioquin contrafacientes singulis superius expressis 
per suos superiores, pro u t delicti qualitas exegerit, con
gruenti pœna corripiantur.



Concilio ds Getottitn 

X X X II.

defunctorum, sive de requiem, in diebus dupìicihust 
dom m cts, &  fesn m s de precepto, vigilia n a tiv ita tiìDom ìni 

tu octava Eptphamæ , die Cinerum, in majori Hebdomaaa, 
tn octavis Paschæ, &  Pentecostes , nec in octava 

Lorports Christi non celebrentur.

defutictorum , de requiem 
d ictas, m diebus prolybitis celebrandi. Quare sanctorum ri- 
tuum  congregationis d ecre tis ,&  rubricis missalis inhærendo

K “ r  “u privatæ , quam cantatæ in
diebus duplicibus dom inicis, & Festivis de V ^ c e p to r in  v2 
g ilu  nativitatis D om in i, in octava Epiphaniæ in die Ci
n e ru m , in majori Hebdómada , in octava Paschæ, in vigilia 
& octava Pentecostes, & Santissimi Corporis Christi, sub pœ- 
na a jure s ta ta ta  minime celebrentur. Anniversaria vero & 
missæ cantatæ de requiem relictæ per testatores quotannis ’ in 
die obitus ipsorum ocurrentes, in diebus duplicibus, etiam 
m ajoribus, possunt utique in eisdem diebus celebrati dum - 
modo non smt prim æ , vel secundas clasis festivi de nræcenfn 
au t diebus & hebdom adis privilegiatis, quoniam in iis inci- 
dentes, ad dies non impeditos transferri debent.

X X X III.

Armorum usus clerìcis prohibentur,

Cordis gemitus ad deu m , humilesque preces unica d e W  
esse arm atura c encorum . Quapropter clericis omnibus s4 q!  
laribus, & regularibus (militaribus exceptis) quorumiibet ar 
morum usum om nino, etiam venationis p ræ lx tu  n roh iL  ' 
mus sub pœna suspensionis, si sæculares fu e rin t, cÔ n u ab so I

S s i s  ' S i t . " * “ ' " -  “  ■ " p » » . r s ; r



I :

In fundationihus anníversaríorum, S  missarum, quce prove^ 
niunt ex contractu, vel quasi, quoties capitale dotis deperdi- 
tu r , 'vel contractus aliis de causis efectus est iniquus, adea- 

tu r  ordinarius pro rescissione contractus , vel .reduct ione 
' illius ad aquitatem*

Quia temporum injuria , quæ nihil æternum fieri perm it- 
t i t ,  & occasione bellorum , & alias, plures redditus ecclesia
rum  , aliorumque piorum locorum , vel in totum , vel ijn par
tem periisse noscuntur , qui celebration! plurimorum onerum 
mhsarum  5 & anniversariorum ex co n trac tu , vel quasi inter 
e c c le s ia s & fundatores celebratis , & acceptatis erant obno- 
xii'i cum & etiam plures aliæ fundationes m issam m , & an
niversariorum ex dotis incongruentia læsivæ sunt efFectæ , & 
frequenter ambigitur : An pro hujusmodi redditibus deper- 
d itis , vel alias propter eleemosynæ incongruitatem munia eis
dem respondentia celebrari debeant : Ideo ad conscientiarum 
quietem , & dubia tollenda sacræ congregationis concilii su
per his editis decretis adhærentes, decernim us, declara- 
mus in dictis casibus adeundos esse ordinarios pro rescissio
n e , sive moderatione contractuum  ad æquitatem.; qui dic- 
tos contractus ad naturalem  justitiam  jacti circunstantiis at- 
tentis reducent. Pro aliis autem  missarum , & anniversario
rum  oneribus ex legato provenientibus, si redditus fuerint 
deperditi, vel inculpabiliter inexigibiles efFecti; O rdinarli, si
ve visitatores ad ean tu r, qui constito prius de predictis per 
informationem decernent dicta onera non esse adimplenda: 
Hoc tamen intellecto , quod donee dicta m oderatio , rescis- 
s io , sive declaratio in suis respective casibus fuerint efecta; 
dictorum  onerum 'celebratio  prætermitti nequeat. . '



Mulkribus cujusvis qualitatis prohibetur, ne incedant pecto
re  ̂ scapüiis  ̂ ac brachiis seminudatis,

Pessimum nim is, ac detestabilem usum , quem muHeresin 
p ræ tento  sæculo gestandi nudum collum usque ad humeros 
assum pserant, bonæ memoriæ Alexander Septimus sua consti- 
tutione dam navit; & nihilominus hisce miseris temporibus 
nedum co llum , sed etiam ubera , tanquam  lamiæ catulos lac
tantes veneris cunctis patere s tu d en t, nec erubescunt. Ouare 
scandalum istud a christianis populis avertere debentes dicti 
Alexandri Septimi, & Innocentii Undecimi constitutionibus in- 
n ix i , stricte prohibemus om nibus, & quibuscumaue mulieri- 
bus , etiam sæculari nobilitate præfulgentibus, ne incedant per 
vías, & multo minus ecclesias intergrediantur pectore , scaru- 
Iis , ac brachiis sem inudatis, sicuti & omnem vanum apnara- 
tum  ac immodestum o rn a tu m , sub poena, quod alias aV sa- 
cra pœnitentiæ , & eucharistiæ sacramenta non adm ittentur- 
injungendo parochis, & confesariis quatenus in re tanti m o- 
meiiti magnopere invigilent; & si opus fuerit mulieres contra
venientes non absolvant, ñeque divino eucharistiæ sacramen
to  pascant; reservatis ordinariorum  arbitrio  aliis poenis oro 
casuum exigentia imponendis. ^

XXXVI.

Vro administratione sacramentorum, nec pro distribuendis sa- 
cris oleis qutdquam exigatur , vel sponte oblatum 

recipiatur.

Memores sint sacrorum ministri se gratis d a tu ro s , quod 
gratis acceperunt, nec licere eis sub quolibet prætestu pro ad- 
m m istratione sacramentorum quidquam exigere , sed ea cha-
"r r r - :   ̂ exhiber!: sed nec pro sa-
crisoleisad sacramenta baptismi, & extremæ-unctionir, aut



pro illorum distributione, quæ à dignltatibus ecclesiarum fieri 
d eb e t, aliquid petere, aut sponte oblatum accipere præsu- 
m ant. Curent præterea parochi personas idóneas rocheto indu- 
tas , iicet sæculares s in t, ad portandum olea sacra ad cathe
drales ecclesias post consecrationem novorum cito transm itie
re , nec veteribus sine necessitate utantur. Qui autem in is de- 
fece rin t, pœnis pecuniariis ordinariorum  arbitrio coerceantur. 
Illustrissimus , & Reverendissimus Dominus Don Michael 

Joannes de Taverner & Rubi Episcopus Gerunden. Anti- 
quior Provinciæ T arrachonen, & S. C. P. Præsidens. s 

Reverendissimus Dominus D on Simeon de Guinda & Apeste- 
gui Episcopus Urgellensis.

Reverendissimus Dominus Don Joannes Miguelez de M enda- 
nya Osorio Episcopus Dertusensis.

Admodum ReVerendus Dominus Don Fr. Joannes Baptista 
Descallar Abbas Sancti Stephani de Banyoles.

Ac^modum Reverendus Dominus Don Fæiix de Vilaplana Ab
bas Beatæ Mariæ de Ripoll.

Admodum Reverendus Dominus Don Fr. Emmanuel Mir & 
Cadena Abbas Sancti Petri de Galligans.

Admodum Reverendus Dominus Don Fr. Franciscos de Pas
to r & Descallar Abbas Sancti Petri de Besalu.

Admodum Reverendus Dominus Don Fr. Franciscas de G uan- 
ter & Pi Abbas Sanctæ Mariæ de Am er, & Rosas.

Admodum Reverendus Dominus Don Fr. Felix de Taverner 
& de Ardena Abbas Sancti Salvatoris de Bredà.

Admodum Reverendus Dominus Don Jacobus Porteli Abbas 
Ecclesiæ Sæcularis , & Collegiatæ Sancti Vincentii Castri 
de Cardona.

Admodum Reverendus Dominus D. Fr. Balthazar Sayol Ab
bas de Poblet.

Admodum Reverendissimus Dominus Don Fr. Isidorus Co- 
varem Abbas Monasterii Sancti Felicis Guixolens.

Admodum Reverendus Dominus Don Antonius Bru V. I. D.
Prior Ecclesiæ Sanctæ Annæ Barcin.

Admodum Reverendus Dominus Josephus Porta Prior Eccle
siæ Beatæ Maria de ü ila .



? s =  i  o sr s 'p  “r i * -
Reverendus Dominas Pius Fontdevila S T  n  r  

. tæ Sanctæ Ecclesiæ Gerimd & S aL tæ  " T  
Procurator Reverendissimi Domini Don Dkfarî 
& Cespedes Episcopi Barchinonen.

Keverendus Dominus Josephus Vilabella S T  Ti n

Keverendus Dominus Don Boííaventura dp T t i

,  S s ” f c íi,? í“ : r  ̂  c.pÆ . î s "s
-  ryt'pSc°fLJasaj;”°" ■'«y'-if-

CUS R  Capituh ejusdem Ecclesiæ Vic Gen & Offi rn " 
tris. Domi-i Gerunden, Epis. ’ ^

Reverendus Dominus Franciscus Camns S T  D  •
Gerund. Capellanus honoris S. C. & R^M^- 

jestatis Domini nostri philippi ouintt rOni-m n«, 
g a t.)  Syndicus Reverendi C ap ita i dicræ F c n l  '
Gen. & Offi. ejusdem Illustrissimi Domini Gerund ’ E o i^  

Reverendus Dominus Ivo Cassanves V r n  ^pis.
& Canonicus S an c t. Eccfeste ^ ie ln /s y n d fc t:s ‘' r r f

R e r e t T u s ^ C f n u s ' ^ l n t S Æ ^ ^ ^

Rev;rendi c T / tu “ i
Reverendus Dominus Josephus Casanovas V  t n  r-

S " £ ,5 £ “  'a ? c S r r
Reverendus Dominus Franciscos Montaner V. I. D Cano

S j â r lc c S * *  I^everend iïa“ :



ReVerendüs Dominus Marianus T d la  V. I. D, Canonicus Sanc
tæ Ecciesiæ Cælsonen. Syndicus Reverendi Capituli ejusdem 
Ecclesiæ, V. G. & Offi. Cælsonensis Diœces. Sede Episco
pali in Concili! principio vacante.

Reverendus Dominus Fr. Josephus Descallar Monachus Mo
nasterii , & Præpositus Sancti Petri de Galiigans, Procura
to r admodum Reverendi Domini Fr. Joannis Soler Abba
tis Monasterii Sancti Pauli de Campo.

Reverendus Dominus Don Fr. Josephus Roger Monachus Elee- 
mosynarius Monasterii de Galiigans Procurator admodum 
Reverendi Domini Fr. Francisci Cordelias Abbatis de Gerri. 

Reverendus Dominus Don Fr. Marianus G allart Monachus 
Monasterii de Banyoles , Procurator admodum Reverendi 

, Domini Don F r. Josephi Cabrerò Abbatis Beatæ Mariæ 
>̂ de la O.

Reverendus Dominus Fr. Jacobus Capm any M onachus & Sa
crista Monasterii de G aliigans, Procurator admodum Re
verendi Domini Fr. Anseimi Soler Abbatis Sanctarum C ru- 
cum.

Reverendas Fr. Laurentius Faget Monachus Monasterii Bea
tæ Mariæ de M onserrat, Procurator admodum Reverendi 
Fr. Josephi Benito Abbatis dicti Monasterii.

Reverendus Dominus Petrus Albareda Canonicus Ecclesiæ Co- 
llegiatæ Sancti Felicis Gerundæ, Procurator admodum Re
verendi Domini Fr. Isidori Turm o Abbatis Beatæ Mariæ de 
la Baix.

Reverendus Fr. Dominus Josephus Ugo Mascarella Monachus 
Ordinis Carthusiensis Procurator Reverendi Fr. Francisci 
Vidal Prions M onasterii Scalæ Dei.

Reverendus Dominus Paschalis Fontdevila Sacrista Major Co- 
llegiatæ Ecclesiæ Sancti Felicis G erundæ , Procurator ad
modum Reverendi Domini M ariani Lledo & D alm asasPræ- 
positi de Manresa.

Reverendus Dominus Sixtus Alemany Capellanus Major Col- 
legîatæ Ecclesiæ Sancti Felicis G erundæ , Procurator ad
modum Reverendi Domini Francisci Servos & Soldevila 
Prioris de Calaf.



Reverendus Dominus Paulinus Sala Sacrista secundus Colle- 
giatae Ecclesiæ Sancti Felicis Gerundæ, Procurator admo- 
dum Reverendi Domini Bartholomæi de Escartin Prioris 
Majoris Ecclesiæ Roten.

Reverendus Dominus Petrus Joannes Ros Canonicus Collegia- 
î f  Ecclesiæ Sancti Felicis G erundæ , Procurator admodum 
Reverendi Domini Josephi Moxi Prioris de Besalu 

Reverendus Dominus Josephus Font Canonicus Collegiata 
E ccles^  Sancti Felicis Gerundæ , Syndicus Reverendi C a
pitali Coliegiatæ Ecclesiæ Sancti Petri Ageren.

T H E O L O G I  S . C . P .

Admodum Reverendus Dominus Don Fr. Emmanuel de Mir 
& Cadena Abbas Sancti Petri de Galligans.

Admodum Reverendus D. D. Fr. Isidorus Covarem Abbas 
Monasterii Sancti Felicis Guixolen.

Reverendus Dominus Franciscus Camps S. T . D. Canonicus 
& Syndicus Sanctæ Ecclesiæ Gerund. Cappell. Honor. S. c !  
& R. M ajestatis, Domini N ostri Regis philippi q u i n t i  S, 
T . Primarius Interpres Emeritus in Universitate Gerundæ* 
Vie. Gen. & Offí. Illustrissimi Domini Gerunden. Epis  ̂

Reverendus Pater Fr. Narcissus Vilar S. T . Magister ¡Prior 
Conventus Sancti Dominici Ordinis Prædicatorum Civitatis 
Gerundæ. ^

Reverendus Pater Jacobus Gari Rector Collegii Sancti M arti
ni de Costa Societatis Jesu Civitatis Gerundæ.

A D V O C A T I  S .C .P ,

Reverendus Dominus Ivo Cassanyas V. I. D. Sacrista Major 
C a ^ m c u s , & Syndicus Sanctæ Ecclesiæ Vicen Vic. Gen!
& Offi. Vicen. Diœces.

Revereni^s Dominus Don Josephus Rius & de Falguera V.
I. D . Canonicus Sanctæ Ecclesiæ Barcinonen.

^^í'^ioandus Diern V. I. D . Vio. Gen. ‘ 
«  Ufh. Illustrissimi Domini Gerunden. Epis.
T m .X L lV .  X)dd
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Magnificus Hieronymus Fontdevila V. I. D. Civis H onora- 

tus Gerundæ Advocatus Fiscalis Curiæ Ecclesiasticæ , & 
mensæ Episcopalis, Gerundæ.

E t  ego T  Narcissus Nadal Pres. S. T. D. Auctoritatihus 
Apostolica ac Illustrìssimi^ S  Rever en. Domini mei., D o
mini Episcopi Gerunden. Notarius puhlicus  ̂ ejusque Epis- 
copalem scrihaniam Gerunden. Regens ̂ ac Sacri Concilii Pro
vincialis Scriba^ & Secretarius', quia diet arum const it  ut io- 
num novæ ordinhtioni de mandato suce lllustrissimœ  , ^  Re
ve rendi s sim ce Dominâtionis dicti concilii Prcesidentis inter- 
f u i  : Ideo hic me subscr iboS  solitum diet ce provincice ap-

' pono Signum,

Diversa Kalendaria de gestis retroactis temporibus façtîs ma
xime in Episcopatu Gerundensi.

E x  Codice Carhonelli»

Anno 1333 fuit caristia omnium v itua lium , & ideo inter nos 
fuit nominatus annus mal any primer.

An. 1347 & 1348 fuerunt per universum m undum  m oralita- 
tes & fuerunt nominatæ les primeres mortalitats.

An. 1335 illustris Dominus Petrus Dei gratia Rex Aragonum 
incœpit regnare , & obiit anno sui regni 52 , anno videli^ 
cet à nativitate Domini 13.87, sed dictus Dominus Rex in 
curia generali Perpiniani 17 Decembris 1350 statuii & o r- 
dinavit ut de cetero annus com putaretur á N ativitate di- 
missis nonis , idus atque kalendis , continuando loca , n u - 
m erum dierunì & nomina mensium atque annum  in quibus 
instrum enta litteræ & aliæ scripturæ fierent.

An. 1350 fuit natus Johanes primogenitus filius d icti Petri 
Regis qui ex post fuit Rex u t videbitur.
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E t  quia nunc primim nobis offertur oportunitas de titu le P.i„

i w -  ; institutionis instrumentum ex ori-
gm alt tn reg,0 Sarchinone Archivio servato à n o l i  l i  
scrip to h c  transcribere placet.

In nomine &nctæ & individus Trinitatis. Amen No<¡ Pp 
d in L  & Rex A ragonum , Valsntiæ , M ajoricarum , Sar- 
Ad Barch. Rossillionis & C ed tanL -

notitiam piæsentmm Se memoriam futurorum  • O uidonii

s . ,  . , , ; c x a ~ a “  s s - ì “ -

_ dirigentes ad legalitatem fidemque insignem l a s “ d nos p 4

srài=Lr:ïÆ,.n:/.“r3.iirâ ^̂
rundæ Busulduniibagiarum Bergæ & B ergitani, Ausoniæ V!

L  c |ï ï r v f c
»  eodemque gubernari re C

pelletur Cui dnraf D i^atum  qui Gerundæ nomine ap- 
peuetur. Cui ducattw uaus Dux prefidatur qui Dux G erun-

*
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dæ intituletur & nuncupetur , omnesque preeminentias de ju 
re vel consuetudine ducatui competentes nostra regia aucto
ritate eidem tribuimus etiam & donamus. Sane, cum inter 
cetera bona quæ nobis à superna sunt collata dem entia illud 
reputemus precipuum , quod hodiernis diebus nobis largitus 
est Deus omnium re trib u to r, videlicet vos inclitum infantem 
Johannem nostrum primogenitum percarissimum per quem 
nobis, imo universis Christi fidelibus gaudium nostræque uni
versali ditionì status tributus est paciíicus & tranquilus, quem 
ex illustri & percarissima Alionora regina Aragonum consor
te nostra suscepimus in Domino exultantes : Dumque confi- 
damus ac solerti etiam meditatione pensemus statum magni- 
iicum quem secundum Vestram illustrem & preclaram origi- 
nem quam ex utroque parente trahitis per quem vos m anu- 
tenere opportet nostris humeris incumbentem : Considerantes 
iíísuper quod in vestro augmento augemur & in vobis prop
ter spem futuræ successionis in regno consequam ur, vosque 
unam  personam & unum corpus nobiscum reputam us, sicque 
VOS dignitatibus ilustrando terras & dominationes vobis do
nando nihil alienamus ; quinimo in nostri patrimonii corpus 
vertim us, dum videmus secundum leges romanas vos qui pri- 
mogenitus noster quodam modo dominus existimamini etiam 
nobis vivo , nec post mortem nostram hereditatem percipere 
sed magis liberam administrationem consequi censemini & nan- 
cisci: idcirco hiis & aliis quæ nostrum animum ac regiam cel- 
situdinis magnanimitatem ad hoc consilio prudenti & m aturo 
m overunt, vos infantem prædictum in ducem dicti Ducatus 
promovendum duximus & de eo vobis tenore presentium pro- 
videmus: Volentes & determinantes quod vos salvis tamen mo- 
dis formis & retentionibus infrascriptis dictum D ucatum  & 
ejus dominium pleno jure habeatis & ejusdem Dux nuncupe-? 
mini quandiu nobis vivente vobis fuerit vita comes : & post 
mortem etiam nostram donee quindecim annos ætatis vestræ 
Gompleveritls ut inferius declaratur. Pienissima deinde asigna- 
ta jurisdiccióne, subditisque sibi à fidelitatis juramento solu- 
tis  5 Ut Duci freestaren t, ita sequitur.
- Retinemus. tamen nobis quod vos dictus infans & D ux da-
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re tenemim & detis nobis potestatem juratus & pactüs infra 
decem dies postquam fuentis requisitus, scilicet pro civitate 
bayulia & vicaria tota Gerundæ vel civitate G e Z d T & c  
Hoc adjecto , quod d o s  dictas potestates petere vel recioere 
numquam possimus, nec voseasdem nobis I r e  teneamini do 
nec pertingeritis ætatem viginti annorum. Nos cnim v Z h h T c  
de presentí concedinius gratiose. Retincmus insuper quod in 
generali cuna quæ nunc Perpiniani celebratnr Rr ai:« • 
in futurum  Cathaloniæ au t alibi cu rkm  v^l ñ=.n 
nerale contigerk celebrati univeiïïtaíe“  ciWt"a:u“ r r l ^ &  
locorum iníra dictum "Ducatum sitornm ^  '
TOcatæ vel in futurum  vocandæ teneaotur ad dictam° curiaín 
&  parlamentum procuratores suos spéciales m m  * a

cum '  f  presentem donationem Vos etiimcum ætatem armorum quindecim excesserirk ^
dictam  curiam vel Parlamentum g e n T a ir te n e a ^ r i  n tH "
S en  insuper nobis totius D ucaw s r e g t
m e n  &  2 .d m iD is t r s t io i3 c m  h c  f r n r ’t 'iíiir n  \a

proventuum & aliorum q u o r u r u m ^ e  e m t S t t ^ r ' “^
ceptionem , quos nostros facimus d L e r ^ m r v e s r i r r f  "  
pleventis annos quindecim antedictos Illustri tam • 
m atre vestra infra dictum tempus superstite in hum!." 
etiam non superstite nobis tamen convolàntibus Ih  
cunda. Si vero vobis existente infra dictam ætatpm 
quindecim dictam reginam matrem vestram d Hr 
geret persolvere naturale nobis su”  I^  v e n T ib u Ìrad  
da vota convolantibus, tunc ipso fecto et àm a m f o l T ‘ 
cim annos ætatis vestræ regimen & administratío & fruc unm 
aliorunique emolumentorum perceptio ad vos seu :iT  
CUI regimen vestræ personæ & administrationem dicti D  
tus comisserimus pertineat pleno ju re  ac t o S r  H 7  
sic quod traditione aliqua non i t  n n l  ^evolvatur
quo VOS ætatem dictorum quindecim anñ ' '« o  casu
VOS prædictorum administratio & fn>t exceseritis ad 
jure continuo d e v o l v a m ^ L d ^ s  et 1  
do administrationem u t præmititur tenpK qu^n-



mitibus & aliis quibuscumque dicti Ducatus armorum exer- 
c itu m , hostem & cavalcatam , & omaia alia servitia & alia 
quecumque jura quæ poteramus exercere & habere in eis an
te presentem donationem. E t etiam ia  omni casu & eventu 
retinemus nobis hostes , exercitus & cavalgatas in hominibus 
dictarum  civitatum villarum & locorum omnium prædicto- 
rum . Præmissa itaque omnia ac singula prout supra sunt ex
pósita vobis dicto infanti & duci & notario infrascripto pro 
vobis legitime stipulanti paciscenti & recipienti tenere serva
re ac servar! facere & numquam contrafacere vel v̂’enire per 
nos vel alium de jure vel de facto promitimus & juram us ad 
sancta quatuor evangelia nostris manibus corporaliter sponte 
tacta. Sequntur suhscriptiones.

Actum & datum in Castro Perpiniani die vigésima prim a 
Januarii anno á N ativitate Domìni M.CCC.L. primo. Sig-

num  Petri Dei gratia Regis Aragonúm qui hæc lauda
ci*

mus , firma & juramus.
Testes hujus sunt Petrus de Fonelleto Vice-Comes de In

sula & de Caneto. Guill. Galcerandi de Rocabertino. Petrus 
de Montecateno procurator cathaloniæ pro dicto Domino re
ge. Signum Mat. Adriani regii scriptoris.
Anno 1354, die nona Ju n ü  Dominus Petrus Rex constita- 

tus personaliter cum multo nobili'exercitu & clase sive sto
llo in villa de Rosis & in porticu ejusdem intravit pelagum 
animo se & dictum exercitum & classem transfretandi ad 
insula Sardinæ. E t erant in dieta classe ducenta vela ,* sci
licet sexaginta naves , & sexaginta duo galèræ , & inter 
lembos 5 cochas, & b a rcas , uxerios & alia vela octoginta> 
& u ltra , in quibus fustis erant recollecti duo millia & quin« 
genti equitum , & sexaginta millia peditum ac etiam sexa
ginta B arones, & dictus Rex stetit in dieta insula per tres* 
menses & cepit L alguer, multi tamen infìrmitatibus perie- 
run t.

An. 1358. DieS. Jacobi Apostoli Julii venit in ista patria mag
na plaga iocustarum , sic quod coaperiebant terram  , & ali-
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quatuordecim & infra 8c ideo mfantium ætatis
dau  deh infans ’ '^eo fuerunt nom inat* M ortai-

^°cîp™ s^Gemn*nis'^“& posÌ‘ e®^''‘' h®” ' “* Crudiliis Epis-
nus Enecus7quTéx p^st / u i X Î ' ' -
post ipsum Enecum fuir F n ‘ ^^^P’scopus Terraconæ , &

d . t S , „  , æ  i z ? r E S r i - , ? r s . - ' r ‘ “  

a Æ t  k ; .s ^ : c

A o ' s i r o T e t r f  * ' “ * " ° “ ï “s  ®

an. 1378. , festo omnmm Sanctorum
An. 1374, mensibus Aprilis 8r MsHn v 

victualium & de pane , & d u r r ^ t  Kn ^

Cis de Bar. ^  Jolant iiiîa D u - ,
Eodem an. die 24 Febrm rîî r\u t t  . .  

teuffl S. M arti«  & fecii grandie* i S  - ^l'® "dit ad puw
d * ,  maxiaae in domo cafmelitarum“ ^  '?
niinorum , & in portali de fi'àtrum

' « u ltis  plateis. &  domibus G iv ita tir“ ”  ^



An. 1383 , die 17 Madii Rex Armeniæ’ intra vit Gerundam as
cendendo versus Barchinonam.

An. 1 3 8 4 5  Dom. Petrus Rex Aragonum faciebat execu- 
tionem (fors, expedltionem) contra Dom. Johannem comi- 
tem impuriarum ad instantiam Dom. Alemanni de Fuxa- 
n o , qui tunc habebat guerram cum Dom. com ité, & tunc 
in trarunt dictum comitatum in favorem dicti comitis plu- 
res gentes am igeræ  extraneæ nationis quæ vulgariter ap- 
peilatur de B ita  quia Bita erat capitaneus earum.

An. 1336, die 5 Augusti Dom. Berengarius de Anglasoîa fuit 
in Episcopum Gerundensem consecratus & obiit Perpiniani 
in Cardinalarus ordine constitutus die 22 Aug. an. 1 ^ 8 .

An. 133^, vigilia omnium Sanctorum gentes armigeræ ex
traneæ na t’onis vocatæ los Piteus del Comtà Armenyach

, : in trarunt patriam istam , & eam dam pnificarunt, & stete- 
runt usque ad septimanam sanctam qua fugierunt versus 
collum de P an iza js , & propter inundationes aquarum , & 
discursiones oportuit eas transire per pontem de C e re t, ex 
quibus pro majori parte remanserunt m o rtu i: in in trata  
erant 18¿>, in exitu 62) tantum.

An. 1396 , die 19 Madii obiit Dom. Johannes Rex Aragonum 
venando post prandium in boscho prope Foxanum diócesis

 ̂ Gerundensis. Subito amisit loquelam & sensum , & sic emis- 
sit spiritum.

Eodem an. post mortem dicti Johannis incepit regnare Dom. 
Martinus ejus f r a te r , qui regnavit 14 ann. & obiit in Mo
nasterio Valldonzela prope Barchinonam die ultima Madii 
an. 1410.

An. 1397, die 28 Madii fuit factus terrem otus in civitate Ge
rundæ & alibi circa horam primi sompnii.

Àn. 1404, die ultima Madii T u n is  de Geronella cecidit c ir
ca horam crepusculi post solis occasum.

Eodem an. die 20 Augusti Barthoìomeus Avellaneda civis Ge
rund. fuit interfectus , & die 27 ejusdem fuit interfectus 
etiam B. de Pontonibus miles cum aliis u ltra  pontem ver
sus planum de Serria.

An. 1408, die 8 Octobris Dom. Franciscus de Blanis fuit

factus E 
in Episc 
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rund. & 
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factus Episcopus Gerund. & die 5 Januarii fu it translatus 
in Episcopum Barchinonae an. 1409.  ̂ ^

An. 14iO , die 27 Julii fuit factus terremotus in civitate G e
rund. & alibi.

An. 1409, die 6 Januarii Dorn. Kaimundus de Callari fuit 
factus Episcopus Gerund. & obiit Valentiae die 11 Madii 
anno. 1415. ''

An. 1416, die ultima Decembris Dom. Dalm atius de M uro 
seu ejus procurator in trav it posesionera Episcopatus Ge
rundensis, & postea mense Januarii 1420 fuit translatus ia  
Archiepiscopatum Terraconensem.

An. 1420, die 14 Februarii Dominus Andreas Bertrandi tunc 
Episcopus Barchinonae seu ejus procurator in trav it pose
sionera Episcopatus Gerund.

An. 1423, die 20 Decembris inclitus Dom. Alfonsus Rex Ara- 
r gORum veniendo de civitate Neapolitana cum 18 gaieis ve

nit ad civitatem Marssilise quam totaliter destruxit.
An. 1424, die 17 Julii hora cimbaii del Ladre dictus Dom .. 

Alfonsus Rex Aragonum In trav it civitatem G e ru n d « , ubi 
stetit usquead diem Jovis sequentis qua post solis ortum  
arripuit iter suum versus Barchinonam.

Translatio Sancti Martiris Felicis Jerundae fuit 14 Kalend. 
Junii an. MXXXI.
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Necrologium Gerund, ab anno 1102 usque ad 1313.

E x  Kalendario Gerund. Eccl.

V. Idus Junii ann. 1102 obiit Bernardus Guifredi Ca- 
putscolse.

' XVI. Kal. Julii eodem an. obiit Richarius Presbiter & Ca- 
putscolas, ejusdem Eccl. Gerund.

‘ V. Kal. Julii obiit Ebriarius Presbiter & Caputscolse.
IV. Idus Julii obiit Johannes Caputscolse, vir per omnia 

vir laudabilis, cujus Studium fuit famul...i sanctis Dei 
Ecclesiis. ( Cosa notable ! m orir quatro Capiscoles en 
un mes! )

1254. Pridie Kalendas Februarii obiit Guillelmus de T erra- 
dis Sacrista major qui tabulam argenteam altari Beatas 
Mariae Cathedralis fieri fecit.

1254. V ili. Idus Februarii an. 1254 apud Neapolim ubi erat 
Curia Romana obiit Dóüi. Berengarius hujus Sedis

\  Episcopus de Ordine Praedicatorum qui tria  festa IX 
lectionum in hac sede ordinavit & instituit solemniter 
ce leb ra ti, videlicet, beatse Catherinae Virginis & bea
ti Dominici Conf. Ordinis Praedicatorum primi Insti- 
tutoris & S. Petri M artiris ejusdem Ordinis.

1229. Kalendis M artii obiit Ermesendis Comitisa quae hanc 
sedem ditavit & tabulam aurearn ac crucem Deo & 
beat» Mariae obtu lit, & ecclesiam multis ornamentis 
ornavit. Item Petrus Abbas Villabertrandi & Archi- 
levita istius Sedis.

VI. Nonas M artii dicti an. obiit Roblandus Abbas G. & 
hujus Sedis Archidiaconus.

V. Nonas M artii obiit Arnaldus de Soviniano Archidia
conus de Rogationibus.

1136. Olegarius Tarrachonensis Archiepiscopus obiit pridie 
nonas Martii an. 1136. .

1168. XIII. Kalendas Aprilis anno 1168 obiit Guillelmus h u 
jus Sedis Episcopus de Petraincisa , qui Palatium cons- 
truxit. *
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1170. XL Kalendas Maii obiit Guillelmus Abbas Villabertran- 

di hujus Sedis Archilevita.
1196. V ili. Kalendas Maii 1196. obiit Ildefonsus Rex Arago- 

num hujus Sedis Canonicus.
Kalendis Julix obiit Venerab. Guillelmus de M onte- 
grmo hujus Sedis Sacrista. Qui existens T arrachonen- 
sis electus fugavit viriliter de Vicecomitatu Castribo- 
ni & de Montanis de Pradis multitudinem hereticæ 
pravitatis. Deinde exercitu congregato Castrum & Ín
sulas de Eviza & Form entaria depulsis paganorum
spurcitiis........ fundationem fecit Monasterii Cartusise

apud Sanctum Paulum de M arítimo.
Nonis Augusti obiit Berengarius Archilevita de R o
gationibus , qui novum dormitorium construi fecit & 
cupam argenteam ad servandum corpus dominicum 
beatæ Mariæ dédit.

Aliud ejusdem Eccl. Necrologium.

E x  libro obituum &  fundationum dessumptum,
. j ,1

J A N U A R I U S .

VI. Anno Domini M.CC.XIV. obiit dopmnus Raimundus 
Terrachonensis Episcopus hujus Sedis Canonicus. 

XXVII. Anno Incarnationis Domini M.C.XC.V. obiit 
Dopmnus Raimundus Gerund. Episcopus.

XXX.  Eodem die anno Dom ini M.CCC XI. obiit apud ci- 
vitatem  Vianne ubi per summum pontificem erat ge
nerale concilium congregatum venerabilis Dominus 
Bernardus de Villamarino bonæ memoriae Episcopus 
Gerundensis v ir excellentis scientiæ & discrectionis qui 
in Castro d Episopali & Villa dé Bascara furcas ere- 
xit & cum multis laboribus damnis & sumptibus ut ibi 
^ sen t p e r p e tu o quod merum & mixtum imperium 
Gerund. Ecclesia semper ibi haberet pen priviiegium 
regale obtmuit ,  quod privilegium ia  thesauraria ip-
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síus Ecclesiæ reponi fecit, & locum de Quarciano emit 
quem dignitati Episcopali legav it, & super redditibus 
ipsius loci duos Sacerdotes instituit eorum cuilibet an 
nuatim  trecentos solidos de redditibus super dictis per 
Episcopum Gerundensem dari m andav it, volens & 
ordinans quod ipsorum quilibet ter semper celebraret 
missam in qualibet septimana & post missam ille qui 
cel.brasset indutus capa serica quam eos semper ha
bere v o lu it, & cum opus esset ut emeretur per Epis
copum Gerund, m andavit, super tum ulum  suum exi
ret , & ibi absolutionem facere t, & quod semper in 
missis & absolutionibus alter alterum ad juvaret, & 
quod intéressent semper in Eccl. Gerund, diurnis offi
ciis pariter & nocturn is, & ut retro Episcopum sem- 

; per in processionibus quæ in Ecclesia, Civitate vel su- 
burbiis fierent, ire n t, & eum in celèbrandis ordinibus
adjuvarent. Anniversarios...... Crossam etiam suam
pulcherrimam argenteam , & Ugucionem in gram 
matica & librum rationale vocatum librum pontifi- 
cCalem romanum vocatum pulcherrimum ipsi Ecclesie 
leg av it, volens dictos duos libros Ugucionem & ratio
nale esse perpetuo in archa nova Ecclesiæ G erund ca- 
thenis affixos in servicium Ecclesie & Clericorum Ec
clesie supradicte.

F E B R U A R IU S .

VI. Anno D om iniM .C C .L . qu arto , apud Neapolim ubs 
eral Curia Romana obiit Dopmnus Berengarius huju- 
Sedis Episcopus de Ordine Praedicatorum &c. ut in nei 
crelogio precedente: & in eisdem festis augm entaren- 
tu r denarii cuilibet recipienti de canonica portione 
prou t in festis IX lectionum est fieri conssuetum , as- 
signavit decimam de villa de mata juxta Episcopalem 
quam em it, & ordinavit ac etiam instituit suum aa- 

.o niversarium , ita u t semper in die sui anniversarii du- 
•" J   ̂' plicentur denarii omnibus in canonica recipientibus
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pensiones ad quod assignavit quemdam honorem quem 
apud Episcopalem emit vel adquisivit prout in testa- 

ultimæ voluntatis plenius continetur.
XXIII. Item anno Domini M.CC.XXIX. obiit Dopmnus

hujus Sedis Canonicus.
XXV a .  to d em d ie  pbn t Raimundus Comes.

M A R T I U S .

VI. E t apud Barchinonem Sanctus Odegarius Terracfao- 

M C  XXXVl “ ^""— Incarnat ioni s

'^ ^ ^ c f s t r ( ? r i r ro g r  Archiepiscopus de
XX. Anno Dominicæ Incarnationis C.LX.VIII. post mille- 

simum obnt G. hujus Sedis Episcopus de Petraincisa 
qui palatium construxit.

XXXI. Eodem die obiit Borrellus & Berengarius Comes.

a p r i l i s .

XIV. Anno Domini M.CC.VIII. obiit Guillelmus de O r-
Y V f l  Sedis Canonicus.
Y v m  ûbut Arnulfus Gerund. Episcopus.
XVIH. Anno Incarnationis Dominicæ M C.LXXI. obiit 

dopmnus Ugo Terrachonensis Archiepiscopus. ( Segun
" .■ 22 *

M.C.XC.VI. obiit II-
X X V lirF ^H  Sedis Canonicus.

E p isco^^!“  Raimundus Orusalli hujus Sedis



M A J U S .

II. Eodem die obiit Guillelmus de Monellis hujus Sedis 
Episcopus.

VI. Eodem die.obiit Raimundus Guillelmus de Virginibus 
& Arnaldus de Sancto M artino vir religiosus. ( 1220)

XIV. Anno Dominicae Incarnationis M.CC.XIV. obiit A r
naldus de Crexello hujus Sedis Episcopus.

XVI. Eodem die obiit Gondemarus Episcopus.
XXV. Eodem die obiit Berengarius Comes Barchin. ac 

Marchio.
J U N I U S ,

XVIII. Anno Dominicse Incarnationis M.C.XC.V ili, obiit 
dopmnus Gaufridus Gerund. Episcopus.

XXL Anno M.CC.LXXIIL obiit Guillelmus de Montene
grino ( indistinte scriptum) ut in primo continetur ne
crologio.

J U L I U S .  .

XVIII. Eodem die obiit excelsus Marchio Raimundus Co
mes Barchin. Bisuld. & Urgel.

XX. Ipso die obiit Arnaldus Carthasonensis Episcopus hu
jus Sedis Canonicus.

XXIII. Obiit Pontius Dertusensis Episcopus.
XXVII. Anno Domini M.CC.LXXVI obiit Jacobus jn c li-  

tus Rex Aragonum qui Regnum M ajoricarum & Va- 
lentiae divino cultui adquisivit.

A U G U S T U S .

I. Eodem die obiit Petrus Gerund. Episcopus.
IL Anno Domini M.CC.XVIIL obiit dopmnus Raimun

dus de Palafols hujus Sedis Episcopus.
III. Obiit Berengarius Archilevita de Rogationibus &

( ut in primo necrologio. )



VI. Anno D o m l n f t f c L X n ^ o w ' t  
d »  c o „ .  , „ c M „ o „

C o m i "  “' “  ° “ "“  “ “ “  % i “ «P¡ S  W g . u d I

’’’‘S  S S f c t  ”“ “  ‘’" “  " ” " ” • t a j " .

S E P T E M B E R .

III. Eodem die obiit Bernardas Umberti hujus Sedis Epis-

obitus Sonifredi Episcopi. '  
m iai M .CC.Xni. Barchin. anno D o-

O C T O B E R .  

hujus Sedis Canonic^us ^arcasonensis Episcopus

N O V E M B E R .

XXX Anno locara”Ìionb K im fnk*
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D E C E M B E R .

V. Eodem die obiit Raimundus Berengarius Barchínon.
* Comes & Marchio qui interfectus est in colle dicta Spor 

vel Sparra per fratrem  suum cum traditoribus suis. 
E t Guilleímus Elenensis Episcopus hujus Sedis Cano
nicus. E t Domina Erniesendis de Subiranicis cujus obi
tus fuit piene per omnia sicut obitus m ariti sui Ber
nardi de Subiranicis. ( M.C.LXXXI. )

XV. Anno M.CC.XXVH. o b iit Alamandus hujus Sedis 
Episcopus qui instituit presb i te rum Sancti Johannis & 
suum anniversarium  honorifice faciendum curavit. 
Eodem die obiit dopmnus Valgerius Elenensis Episco
pus hujus Sedis Canonicus.

XX. Anno Domini M.CC.LIX. obiit dopmnus Berengarius 
Gerundensis Ecclesiæ Episcopus qui fuit Abbas Villæ- 
bertrandi.

*1



I N D I C E  A L F A B E T I C O

D e  las cosas mas notables contenidas en este tomo.

A.

Abarca C P ) se contradice 
eQ el hecho de Jaim e I 
con el Obispo Berenguer 
de Castelbisbal. pág. 27 

Ala man de Aquaviva, Ob. 
G erund. Fundó uno de 
los Beneficios estableci
dos en la Capilla de S. 
Juan. 10

Alonso de Balmaseda, Ob. 
de Casano en Sicilia y  
luego de Gerona. Sus de
savenencias y traslación 
á Zam ora. í 174

Amat. ( Illmo. Señor) A r
zobispo de P a lm ira , ho
nor de la Iglesia Espa
ñola. 8 

Antich Rocha , Escritor y  
sus Obras. 239 

Andrés B ertrán , Ob. G.
Su sabiduría. 83

Antonio Cordeses, Escri
to r y sus Obras. 209 

Antonio Allue y Sese. Ob.
G. Sus estudios, grados 
y  ascensos. 216

Arcedianos, títulos de los 
cuatro de Gerona. 4  
Tom. X L IV .

Arias Gallego, Ob. G. 113 
Pasó al Concilio de Trento 

donde mostró sufirmeza. 1 i4  
Trasladado á Cartagena. 115 
Arnaldo de Crexell , Ob.

G. Su elección por los 
Canonigos y  Presbíte
ros. 3 

Arnaldo de Curzavello, 
Arcediano de Ampurias, 
Comisionado por el Cle
ro y  su conducta firme. 39 

Arnaldo de Monredondo,
Ob. G. Estableció la fies
ta  dé Cario Magno. 62

B.

Barra (derecho de) para 
la reparación de las mu
rallas de Gerona, pág. 330 

Baltasar de Bastero , Ob.
G. Escritor y  sus Con
ferencias. 250 

Benedicto XIII. Su en tra 
da en Gerona. 78 

Benito Toco, Ob; G. Su ce
lo por la obra de la Igle-

^  . 1 2 0  
Berenguer de Castelbisbal,

Ob. G . , Hecho ruidoso 
Fff



75

64

98

410
con el Rey D on Ja i
me L 22 
y  siguientes.

Berenguer de Anglasola,
Ob. G. Cardenal de‘Ge> 
roña.

Berenguer de Cruilles, Ob.

Berenguer de Pavo, Ob. G. 
M andó hacer una colec
cion de Sinodales.

Acompañó á la Reina Ma
dre á Sicilia. Ib.

Bernardo de V illacert,Ob.
G. Fundó el Beneficio 
de Santa Anastasia.

Bernardo de Villamarin,
Ob. electo por Nicolao
IV.

Bernardo de Cardona, Ob.
G. Caridad que tuvo 
con los pobres. 156

Desavenencias en su Obis
pado.
Ttrando de Monredon- 
do, Ob. G. Manifestó las 
exenciones del Clero Ge- 
rund. para no pagar gas
tos en la Coronacion de 
la Reina.

Biblia hermosa conservada 
en la Catedral de Gero-

38

38

Ib.
B

73

na.
Bovage. Contribución. Qué 

e ra , y cuándo se dejó 
de pagar.

81

C.

Candnigos de Gerona. De
bían ser de genere mili- 
tari. pág. 3

Cario Magno. Su fiesta en 
el Obispado de Gerona, 
y cuando se mandó sus
pender. 62 

C arta notable del Cabildo 
y Ciudad de Gerona al 
Señor Obispo Parcero y 
respuesta de éste. 151 
y siguientes.

Concepción de N . Sra. Su 
fiesta y  oficio en la San
ta Iglesia de Gerona, pág. 54 
y  Apénd. 40

Conferencias de Gerona.
Método para tenerlas. 250 

Concilio Provincial cele
brado en Gerona. 222 

Concilio de Lérida y su 
D iario escrito por D al
macio Raset. 80 

Constitución Sinodal no
table para gobierno de 
los Párrocos. 19

D .

Dalmacio M oner (S ) del 
Orden de Predicado
res. pág. 226 

Dalmacio de M uro , Ob.
G. Se hizo con la Biblia



que regaló á la Santa 
iglesia de Gerona. 8 í 

Dalmacio Raset, Arcedia
no de la Selva, Escritor 
del D iario del Concilio 
de Lérida en 1418. 80 

Desiderio (F r.)  enviado 
por Inocencio IV al 
Rey D. Jaim e. 22

Dionisio Castaño y  Ber
mudez , Ob. G. Su pa
tria, estudios y elección. 219 

D om enech, ( Fr. Vicente ) 
Dominicano, Escritor. 242 

D orca , ( D . Francisco ), 
E scrito r, y  sus obras. 255 
Su epitafio. 257

E.

Escrituras de compras, 
ventas , permutas &c. 
útiles á la historia, pág. 2 

Excomulgados. Valedores 
del Conde de Ampurias,^ 
mandados desenterrar. 12 

Eymerich. Escritor y  sus 
varias obras. 234

F .

Ferial. Sii institución, pág. 29 
Francisco de Blanes , Ob.

G. trasladado á Barce
lona.

Francisco A téralo de Zúa-

20 , Ob, G. su desgra
ciada muerte. ‘ 133 

Francisco D ou , Ob. G. 
Acusado ; pero defen
dido valientemente por 
su Cabildo. 159

Francisco Pijoan , Ob. G. 
no llegó á tom ar pose- 
sion.

i*rancisco Romaguera. Sa
bio Jurisconsulto Ge- 
rundense Comendador 
de las Sinodales de 
aquel Obispado. 249 

Francisco Senjust, Ob.
G. Fue Monge de San 
C u g a t, Abad de Arles, 
Obispo de Elna y  lue
go de Gerona. 139

Gaston de Montecateno,
Ob. G. Capellan de Juan  
XXIL ^5

G arcía Gil M anrique, Ob.
G.

Gerundense. Juan  Moles 
M argarit, Ob. G. y  Es
critor. Juicio que en es
ta calidad hace de él D. 

^Nicolás Antonio. 232 
Gil Sánchez Muñoz, A nti

papa. Se celebró en Tar
ragona Concilio contra 
él. 89



4 Í 2  ■

G uilaberto de Cruilles,
Ob. G. Su juramento. 56 

Guillen de M ontgri ó Mon* 
teaegrino, Sacristan ma
yor de Gerona. Asistió 
con gente à su costa à la 
conquista de M allorca, 
Ibiza y Fermenterà. 13 

Comisionado para allanar 
dificultades entre San 
Luis de Francia’ y Ja i
me I de Aragon. 37 

Guillermo de Cabanellas, ^ 
Ob. G. Nom brado para 
el reparto de la conquis
ta  de M allorca, á la que 
asistió con gente suya. 13 

Guillermo de Villamari,
Ob. G. Acompañó á la 
Infanta Doña Isabel en 
su viage al Tirol. 46 

Notable compra hecha al 
Cond€ de Ampurias, 47 

Gregorio P arce ro , Ob. G.
 ̂ Benedictino. 146

Trasladado á Tortosa. 155

H. ■;

Hortolá , Cosme Datnian, 
Abad de Villabertran, 
sabio y elocuente expo
sitor 'del Càntico de los 
Cánticos pág. 240

Hugo , Conde de' Ampu
rias , excomulgado, re-̂ >-

conocido y  absuelto por 
el Ob. Alaman de Aqua-

11 y  12viva.

I.

Indulgencias concedidas á ,
los bienhechores de la !
Iglesia de Gerona, pág. 320 

Inocencio IV. Su carta á I
Jaim e L 22 i

Iñigo de V alterra, Ob. G.
trasladado á Albarracin. 71 |

-  - 1 

J-
Jaim e I Rey de Aragón. |

Su conducta con Beren- 
guer de Castelbisbal, y  *
su edificante satisfac- ^
cion^ pág. 27

Jaim e Gabanes , Escritor, 
y sus obras. 243

Jaim e Alberto. Lo mismo. Ib.
Jaim e Casador, Ob. G. Su 

celo por la reforma. 126 
Jimenez , ( Fr. F rancisco)

E sc rito r, y  sus obras. 235 
José Faxeda , Ob. G. Des

avenido con el Cabildo, 
fue trasladado á T o rto 
sa. 163 y  64 ' 

José N in o t , Ob. G. su ^  
amor de la paz. 165 

Trasladado á Lérida. 168 
José Perez T o b ia , Ob. G.



electo, y  su renuncia. 2 iS! 
José Taberner y Dardena,

Ob. G. Predico siempre 
el sermón de Verdades. 195 

Estableció para los enfer
mos la Comunion públi
ca pascual. Ib, 

Juan  d’ Espés, Ob. G. y su 
renuncia. 213 

Ju an  Moles M argarit el 
Gerundense , Ob. G. Su 
valor en defensa de la 
Reina y  del Infante. 90 

Le hizo Cardenal Sixto
IV. 94
bu epita%  en Nápoles. 95 

Juan  M argarit , Ob. G. 
Propone ai Cabildo la 
impresión de Misales y  
Breviarios. 1Q9

Acusado ante el P a p a , y  
defendido por su Cabil- 

,  do. Ib.
Juan  Miguel Pérez Gon

zález. Ob. G. 2 1? 
Juan  Ignacio de Sarasola,

Ob. electo.
Juan  de Casanova. Admi

nistrador perpetuo. 84 
Juan  Pedro Fontenella. Es- 

critor y  sus obras. 239 
Ju an  Pi. Escritor. 244
Ju an  Benet. Escritor. 243 
Juan  Rafael Moxo. 244 
Juan Gaspar Roig y  YaI- 

pi. Escritor y  sus obras. 244

T  4 ^  r .Judíos. Excesos cometi
dos contra ellos, y  re
primidos por el Rey. 34 

Se convierten muchos? á ’ 
resulta de las Conferen
cias tenidas en Tortosa 
con los Católicos. 83

Cómo recibieron á Bene
dicto XIÍÍ. 79

L.

Lorenzo de Taranco y Ma
za ur je ta , Ob. G. Con
cordia firmada, pág. 203

M.

Manuel Antonio Palmero 
y  Rallo, Ob. G. Sus vir- 
tudes. 204

C arta  al Sínodo reuní-
206

Miguel Pontíchy Ob. G. 
de la Orden de S. F ran 
cisco. Su vida. iS i  

Miguel Ju an  Taberner y  
R u b í , Ob. G. Siguió el 
partido de Felipe V. 191 

Celebró Concilio Provin
cial en Gerona como 
mas antiguo.

Estableció las ConfereR- 
cias morales. ^93
Electo Arzobispo de T a r
ragona.



N .

Narciso (S. ) 
d-e su fiesta. 

Neerologios de 
na»

traslación 
pág. 130 
G ero- ^  

394 y  402

O.

Onofre R eart, Ob. G. pág. 135 
RenuQció el Obispado. 137

P.

Pavordías, Su origen y ofi-' 
cío. pág. 5

Paz y  tregua , D ecreto 
contra los infractores. 41 
y  Apénd. 24

Pedro Carlos, Ob. G. P rior 
de Ucles. 115
Efectos de su predica
ción. 117 

Pedro de Castronuevo, Ob.
G. Celosísimo por su 
Iglesia. 32

Pedro de Copons y  Copons 
Ob. G. Promovido al 
Arzobispado de T arra 
gona. 117 

Pedro de Luna. Cuando 
vino á España y se or
denó Obispo, 75 
Continuó el Cisma con
tra  el decreto del Con

cilio de Pisa. 76
Pedro M ontal, Escritor. 243 
Pedro Valero , Ob. G. 216 
Pleito entre Canónigos y  

Presbíteros. 15
y Apend. 6.®

Pontich , ( Sulpicio ) Es
critor infatigable. Su 
elogio y Obras. 254

Principado de Gerona. Su 
erección. 395

R.

Raim undo de Palafols,
Ob. G. Su elección, pág. 8 

Rocaherti ( F r, Juan  de ) 
Escritor y  sus Obras. 241

S.

Salpas. Que ceremonia era 
esta. - pág. 127

Santiago Perez Arenillas,
Ob. G. 217

Severo Tomas Auther,
Ob. G. 177
Su valor en el sitio de 
Gerona. Ib.
Trasladado á Tortosa. 180 

Sínodos. Exactitud  de los 
Obispos de G erona en 
su celebración. 222
Votos en ellos. 221

Stabiliti. Quiénes eran en 
Gerona. 4



Statores, (Presbíteros). 5¡ 

T.

Teresa Gil de V idaurre, 
Quién e r a , y  de qué fue 
causa. pág. 25

Testamento. Facultad pa
ra hacerle el Obispo y  
Canónigos y  demas de 
la Iglesia. 28

Tom ás Lorenzana y  B u
t r ó n , Ob, G. Su caridad 
ilustrada. 209

Su elogio por la Sagra- 
da Congregación. 210 

Tom ás M ieres, Escritor 
y  sus obras. 238

i. ornas R o ch a , Escritor. 244

V.

Villanueva. (F r . Jaim e)
Su opinion sobre el he
cho del Rey Jaim e I con 
d  Obispo Berenguer. pág. 23 
Docum entos copiados 
por él en Benifazá. Ib.
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*45
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«59
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e r r a t a s .
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34 Baset.
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Arias.
Convento,
influjo.
2626.
la consagro.
num. de los Obispos
L X X V ÍII .
num. de Obispos.
XGI.

Nota.

Léase.

origen .
IV .
R a s e t.
156 7.
Carlos.
Carlos.
Colegio,
influyó.
1626.
le oonsa¡̂ ró>

L X X IX .

Clericus.
indigtos.
Jacobis.
ceiebr§ta.

XCIL y  de aquí adelante sê  
guir este número de manera 
que resulta ser Cilios Obispos, 
Clerus. 
indignatos,
Jacobus,
eelsbraía.
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